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PROGRAMAS TV UNED RELACIONADOS 
 
 ¿ANTROPOLOGÍA...PARA QUÉ? ÁMBITOS DE PROFESIONALIZACIÓN DEL 

CONOCIMIENTO ANTROPOLÓGICO. III PARTE.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 12-07-2013 

Participante/s:  

Pilar Monreal, Profesora de Antropología UAM;  
Pedro Tomé, Antropólogo CSIC. 

 
 

 
 
 ANTROPOLOGÍA... PARA QUÉ. ÁMBITOS DE PROFESIONALIZACIÓN DEL 

CONOCIMIENTO ANTROPOLÓGICO.  PARTE II.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 05-07-2013 

Participante/s:  

Aurora Álvarez, Profesora de Antropología Social de la Universidad de 
Granada;  

Juana Ibáñez, Antropóloga Institut Catalá d’Antropologia;  
Carlos Giménez, Catedrático Antropología Social de la Universidad 

Autónoma de Madrid;  
Ana María Rivas, Profesora de Antropología de la Universidad Complutense 

de Madrid. 
 
 ¿ANTROPOLOGÍA… PARA QUÉ?  ÁMBITOS DE PROFESIONALIZACIÓN DEL 

CONOCIMIENTO ANTROPOLÓGICO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 21-06-2013 

Participante/s:  

María Valdés Gázquez, Profesora de Antropología Social y Cultural UAB;  
María García Alonso, Profesora de Antropología UNED;  
Beatriz Pérez Galán, Profesora de Antropología UNED;  
Jone Miren Hernández, Profesora de Antropología Social UPV;  
Carmen Gregorio, Profesora de Antropología Social de la Universidad de 

Granada. 
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 TÉCNICAS PARA EL CAMBIO Y LA INNOVACIÓN EN LAS EMPRESAS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 10-05-2013 

Participante/s:  

Amparo Osca Segovia, Profesora de Psicología de las Organizaciones. 
UNED;  

Juan Antonio Moriano León, Profesor de Psicología Social. UNED;  
José María Peiró Silla, Catedrático Psicología Social y de las 

Organizaciones, Universidad de Valencia. 
 
 EL PATRIMONIO AGRARIO. CARACTERIZACIÓN, RECONOCIMIENTO Y 

PROTECCIÓN. 

Programa de televisión. Fecha de emisión: 19-10-2012 

Participante/s:  

Beatriz Pérez Galán, Profesora Antropología UNED;  
Pepe Castillo, Profesor Historia del Arte Universidad de Granada;  
Celia Martínez, Doctora Historia del Arte Universidad de Granada;  
Antonio Hurtado, Agricultor y Acequiero de la Vega de Granada. 

 
 EL NUEVO MADRID: UNA VISIÓN ANTROPOLÓGICA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 20-01-2012 

Participante/s:  

Francisco Cruces Villalobos, Antropología Social y Cultural de la UNED;  
Fernando Monge, Antropología Social y Cultural de la UNED. 

 
 7 UTOPÍAS PARA CAMBIAR EL MUNDO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 04-03-2011 

Participante/s:  

Sagrario Herrero, Profesora Educación Ambiental UNED;  
Ignacio Ramonet, Periodista y Director Le Monde Diplomatique;  
Ferrán Montesa, Director General Le Monde Diplomatique. 
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 CAMBIO GLOBAL (III): EL RETO ES LA CIUDAD.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 02-12-2011 

Participante/s:  

Jaime Pastor, Profesor CC Políticas UNED;  
Fernando Prats, Miembro de AUIA (Arquitectos Urbanistas e Ingenieros 

Asociados, S.L.) y del Consejo de Dirección del CCEIM;  
Alicia Tórrego, Gerente Fundación CONAMA. Secretaria General Colegio 

oficial de Físicos; 
Pilar Vega Profesora de Geografía UCM. 

 
 EXCLUSIÓN E INCLUSIÓN DE COLECTIVOS EN RIESGO SOCIAL.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 22-07-2010 

Participante/s:  

Mónica Ramos Toro, Directora de FISED;  
José Carlos Bermejo, Director de Centro de Humanización de la Salud;  
Ana María González Prado, Directora Asociación Cultural Norte Joven. 

 
 RETOS Y FUTUROS DE LAS CIUDADES DEL SIGLO XXI.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 09-07-2010 

Participante/s:  

Jaime Pastor Verdú, Profesor Titular de Ciencia Política y de la 
Administración UNED;  

Tomás Rodríguez Villasante, Profesor Titular de Sociología UCM;  
Isabel Velázquez Valoria, Arquitecta Urbanista. 

 
 CONTRA LA POBREZA, MÁS Y MEJOR COOPERACIÓN.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 20-11-2009 

Participante/s:  

Rosa Elcarte López, Directora de Cooperación Sectorial y Multilateral 
(AECID);  

Marta de la Cuesta González, Coordinadora Master UNED- JAUME I 
"Sostenibilidad y RSC";  

Gonzalo Escribano Francés, Profesor Master UNED- JAUME I 
"Sostenibilidad y RSC;  

Javier Cortés Fernández, Secretaría de Estado de Cooperación 
Internacional (MAEC);  

Pablo Martínez Osés, Coordinador de la Plataforma 2015 y más;  
Eduardo Sánchez Jacob, Presidente de la Coordinadora de ONGD-España. 



 
 

 
 
 

 
Documentación Adicional « Ficha realizada en 2013» 

- Departamento de Documentación y Mediateca, CEMAV 
 

 ÍNDICE 
 

 
 TAMBIÉN HAY QUE HABLAR DE POBREZA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 09-10-2009 

Participante/s:  

Juan Gimeno Ullastres, Rector UNED, Patrono de  Economistas sin 
Fronteras;  

Rosa Elcarte López, Directora de Cooperación Sectorial y Multilateral 
(AECID);  

Marta de la Cuesta González, Coordinadora Master UNED- JAUME I 
"Sostenibilidad y RSC",  

Pablo Martínez Osés, Coordinador de la Plataforma 2015 y más;  
Eduardo Sánchez Jacob, Presidente de la Coordinadora de ONGD-España;  
Cristina Ruza Paz-Curbera, Profesora de Economía Aplicada e Historia 

Económica (UNED). 
 
 PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 03-07-2009 

Participante/s:  

Honorio Velasco Maillo, Catedrático de Antropología Social y Cultural de la 
UNED;  

Francisco Cruces Villalobos, Profesor de Antropología y Etnomusicología de 
la UNED. 

 
 DERECHOS HUMANOS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 17-04-2009 

Participante/s:  

Rafael Junquera De Estéfani, Profesor Titular de Filosofía del Derecho de la 
UNED;  

Claribel de Castro Sánchez, Profesora de Derecho Internacional Público de 
la UNED; 

Magali Thill, Director de ACSUR - Las Segovias y Representante ACSUR en 
Palestina y Faez Badaoui, Miembro del Frente Popular por la Liberación 
de Palestina de Madrid. 

 
 NOTICIAS UNED: INICIATIVAS PARA ERRADICAR LA POBREZA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 27-03-2009 
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 150 AÑOS DE ECOLOGÍA EN ESPAÑA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 14-01-2008 

Participante/s:  

Soraya Peña, coordinadora de Exposiciones del Museo Nacional de 
Ciencias Naturales; 

 Rosa M. Claramunt, profesora del Departamento de Química Orgánica y 
Bio-orgánica de la Facultad de Ciencias de la UNED. 

 
 LA DIVERSIDAD CULTURAL EN EL CONTEXTO EMPRESARIAL HISPANO-

MARROQUÍ.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 05-10-2007 

Participante/s:  

José Collado Medina, profesor de Economía Aplicada e Historia Económica 
de la UNED; 

Rafael Pujol;  
Ramón Enciso; 
Celia de Anca.  

 
 CONGRESO DE LA DIGNIDAD.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 01-06-2007 

Participante/s:  

Alejandro Tiana Ferrer, Secretario General de Educación del MEC;  
Paca Aguirre, Coordinadora del Congreso de la Dignidad;  
Amelia Valcárcel Bernaldo de Quirós Catedrática de Filosofía Moral y 

Política, Facultad de Filosofía de la UNED;  
Teresa Langle de Paz, Miembro del Consejo del Instituto de Investigaciones 

Feministas de la Universidad Complutense de Madrid;  
María Manzanares Cabrera, Vicepresidenta de la FEUP y Manuel Pérez 

Castell, Presidente de la FEUP. 
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 GESTIÓN DEL PATRIMONIO URBANO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 09-06-2006 

Participante/s:  

María Dolores Antigüedad del Castillo Olivares, catedrática de la UNED, 
directora del Departamento de Historia del Arte de la UNED y directora del 
Proyecto Magisthere;  

Antonio Urquízar Herrera, profesor titular del Departamento de Historia del 
Arte de la UNED;  

Leo Acri, del Ayuntamiento de Cosenza;  
Ladislav Daniel,  Universidad de Olomouc (República Checa);   
José Ignacio Linazasoro, arquitecto.  

 
 LOS OBJETIVOS DEL MILENIO 2015. LA UTOPÍA POSIBLE.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 30-05-2004 

Participante/s:  

Juan Antonio Gimeno, (catedrático de la UNED y responsable de 
Economistas sin fronteras). 

Evelin  Herfkens, (Coordinadora ejecutiva de los objetivos del milenio de la 
ONU). 

 
 LOS OBJETIVOS DEL MILENIO PARA ERRADICAR LA POBREZA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 29-03-2003 

Participante/s:  

Juan A. Gimeno Ullastres, Catedrático de Economía de la UNED y 
Responsable de Sensibilización  y Estudios de Economistas Sin 
Fronteras; 

Juana Bengoa, Directora de Solidaridad Internacional  y Presidenta de la 
Plataforma 2015; 

Carmen Coll, Directora de Acsur Las Segovias. 
 
 CONTACTO INTERGRUPAL Y REDUCCIÓN DEL PREJUICIO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 14-02-1998 

Participante/s:  

Carmen Huici Casal, Profesora Psicología Social y de las Organizaciones; 
Drew Nesdale, Profesor School of Applied Psychology Griffith University.  
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PROGRAMAS DE RADIO UNED RELACIONADOS 
 
 
 MÁS ALLÁ DE NATURALEZA/CULTURA. PRÁCTICAS HUMANAS QUE 

TRASCIENDEN LAS CLASIFICACIONES TRADICIONALES. 

Programa de audio. Fecha de emisión: 01/07/2013 

 
 EL CIELO SE DETIENE. CONVERSACIÓN CON RUTH FINNEGAN. 

Programa de audio. Fecha de emisión: 01/06/2013 

Participante/s:    

Francisco Cruces Villalobos, profesor de Antropología Social y Cultural 
(UNED);  

Ruth Hilary Murray (Finnegan), profesora Emeritus de Open University. 
 
 FILOSOFÍA DE LAS CIENCIAS SOCIALES PARA ANTROPÓLOGOS. 

Programa de audio. Fecha de emisión: 18/05/2013 

Participante/s:    

Eusebio Raúl Sánchez Molina, profesor de Antropología (UNED);  
María Jiménez Buedo, profesora de Filosofía (UNED);  
David Teira Serrano, profesor de Filosofía (UNED). 

 
 LOS NUEVOS RETOS DE LA ANTROPOLOGÍA. 

Programa de audio. Fecha de emisión: 02/06/2012 

Participante/s:    

Carlos Giménez Romero, presidente del Instituto Madrileño de Antropología 
(IMA);  

Roberto Fernández Suárez, profesor de Antropología Social y Cultural 
(UNED). 

 
 ANTROPOLOGÍA VISUAL. 

Programa de audio. Fecha de emisión: 19/05/2012 

Participante/s:    

Sara Sama Acedo, profesora de Antropología Social y Cultural (UNED); 
Roger Canals Vilagelin, profesor de la Universidad de Barcelona. 
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 LA MAGIA DEL ETNÓGRAFO. 

Programa de audio. Fecha de emisión: 24/03/2012 

Participante/s:    

Francisco Cruces Villalobos, profesor del Dpto. Antropología (UNED); Elena 
Hernández Corrochano, profesora del Dpto. Antropología (UNED); Ángel 
Díaz de Rada Brun, profesor del Dpto. Antropología (UNED). 

 
 LAS RESPONSABILIDADES DEL ANTROPÓLOGO. 

Programa de audio. Fecha de emisión: 10/03/2012 

Participante/s:    

Ángel Díaz de Rada Brun. 
 
 DELITOS CONTRA LOS RECURSOS NATURALES Y EL MEDIO AMBIENTE. 

Programa de audio. Fecha de emisión: 19/02/2012 

Participante/s:    

Alfonso Serrano Maíllo, profesor titular de Derecho Penal (UNED),  
Mª Dolores Serrano Tarraga, profesora de Derecho Penal (UNED). 

 
 LOS NOMBRES EN ANTROPOLOGÍA. 

Programa de audio. Fecha de emisión: 18/02/2012 

Participante/s:    

Francisco Cruces Villalobos, profesor de Antropología Social (UNED);  
Nuria Fernández Moreno, profesora de Antropología (UNED); 
Waltrand Müllauer Seichter, Honorio Velasco Maíllo, catedrático de 

Antropología Cognitiva y Simbólica (UNED). 
 
 PATRIMONIO HISTÓRICO ARTÍSTICO. 

Programa de audio. Fecha de emisión: 14/01/2012 

Participante/s:    

Victoria Soto Caba, profesora de Historia del Arte (UNED),  
María Victoria García Morales, profesora de Historia del Arte (UNED); 
Lourdes Pomposo Yanes, profesora de inglés (UNED). 
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 ANTROPOLOGÍA DE GÉNERO: INVESTIGACIONES DE GÉNERO VERSUS 

INVESTIGACIONES DE MUJERES. 

Programa de audio. Fecha de emisión: 12/11/2011 

Participante/s:    

Honorio Velasco Maíllo, profesor de Antropología Social y Cultural 
(UNED),  
Elena Hernández Corrochano, profesor de Antropología Social y Cultural 

(UNED). 
 
 PAISAJES CULTURALES: DE LA CONSERVACIÓN A SU PUESTA EN VALOR. 

Programa de audio. Fecha de emisión: 27/04/2011 

Participante/s:    

Antonio Zárate Martín, profesor Departamento de Geografía e Historia 
(UNED). 

 
 POBREZA, DESIGUALDAD Y EXCLUSIÓN SOCIAL. 

Programa de audio. Fecha de emisión: 16/04/2011 

Participante/s:    

Violante Martínez Quintana, profesora de Sociología (UNED). 
 
 LOS ANTROPÓLOGOS DE MADRID ESTUDIAN MADRID. 

Programa de audio. Fecha de emisión: 09/04/2011 

Participante/s:    

Nancy Konvalinka, profesora de Antropología (UNED),  
Pedro Tomé Martín (Instituto Madrileño de Antropología (IMA)),  
José Manuel Loring Palacios (IMA). 

 
  “DEL DICHO AL HECHO”. ANTROPOLOGÍA APLICADA. 

Programa de audio. Fecha de emisión: 26/02/2011 

Participante/s:    

Montserrat Cañedo Rodríguez, profesora de Antropología (UNED), 
Manuel Ortiz, antropólogo del Secretariado Gitano. 
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 MINORÍAS ÉTNICAS, INDIGENISMO Y ANTROPOLOGÍA. 

Programa de audio. Fecha de emisión: 18/12/2010 

Participante/s:    

Julián López García, profesor de Antropología Social y Cultural (UNED,  
José Manuel Loring Palacios, profesor (UNED),  
Julián Burger, antiguo responsable de los pueblos indígenas del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas por los Derechos Humanos. 
 
 ANTROPOLOGÍA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y “BUENAS PRÁCTICAS”. 

Programa de audio. Fecha de emisión: 11/12/2010 

Participante/s:    

Waltraud Müllauer-Scheiter, profesora de Antropología Social y Cultural 
(UNED),  

Montserrat Cañedo Rodríguez, profesora de Antropología (UNED). 
 
 GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD CULTURAL EN LA SOCIEDAD ESPAÑOLA. 

Programa de audio. Fecha de emisión: 05/12/2010 

Participante/s:    

Myriam González Rabanal, profesora de Economía Aplicada (UNED). 
 
 EL GRADO DE ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTURAL. 

Programa de audio. Fecha de emisión: 23/09/2010 

Participante/s:    

Honorio Velasco Maillo, catedrático de Antropología, Departamento de 
Antropología Social y Cultural; 

Francisco Cruces Villalobos profesor del Departamento de Antropología 
Social y Cultural. 

 
 ETNOGRAFÍA Y EMPRESA. 

Programa de audio. Fecha de emisión: 10/04/2010 

Participante/s:    

Honorio Velasco Maíllo, Departamento de Antropología Social y Cultural;  
Francisco Martínez Martínez, (Etnografía y Empresa (EYE). 
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 PARA NOSOTROS NO HAY TRABAJO AQUÍ. 

Programa de audio. Fecha de emisión: 12/12/2009 

Participante/s:    

Nancy Konvalinka, (Antropología Social y Cultural de la UNED); 
Cruces, Francisco (Antropología Social y Cultural de la UNED). 

 
 IMPLICACIONES ENTRE INVESTIGACIÓN, EQUIDAD Y COHESIÓN SOCIAL. 

Programa de audio. Fecha de emisión: 08/11/2009 

Participante/s:    

Carmen Jiménez Fernández, catedrática del área de Métodos de 
Investigación, Departamento de Métodos de Investigación y Diagnóstico 
en Educación (MIDE I). 

 
 LA CAMBIANTE IDENTIDAD DE LA ANTROPOLOGÍA. 

Programa de audio. Fecha de emisión: 10/10/2009 

Participante/s:    

Cruces, Francisco (Antropología Social y Cultural de la UNED); 
Velasco, Honorio (Catedrático Antropología Social y Cultural de la UNED). 

 
 RETOS Y PROBLEMAS ACTUALES DE LA POBLACIÓN. 

Programa de audio. Fecha de emisión: 23/03/2009 

 

 LAS CIUDADES PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD. 

Programa de audio. Fecha de emisión: 05/03/2009 

Participante/s:    

Mª Victoria García Morales, Profesora de Historia del Arte (UNED; 
Victoria Soto Caba, Profesora (UNED). 

 
 ETNOGRAFÍA VIRTUAL. 

Programa de audio. Fecha de emisión: 13/12/2008 

Participante/s:    

Cruces Villalobos, Francisco (Departamento de Antropología Social y 
Cultural)  

Ardevol Piera, Elisenda, (Universidad Abierta de Cataluña). 
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 REDES DE DESIGUALDAD: SOBRE LA APROPIACIÓN. 

Programa de audio. Fecha de emisión: 25/10/2008 

Participante/s:    

Francisco Cruces Villalobos, Profesor de Antropología Social (UNED); 
Luis Reygadas Robles, Prof. invitado al Dpto. de Antropología. 

 
 RETOS DE LA EDUCACIÓN EN LA SOCIEDAD MULTICULTURAL. 

Programa de audio. Fecha de emisión: 12/10/2008 

Participante/s:    

García Amilburu, María Remedios (Departamento de Teoría de la Educación 
y Pedagogía Social). 

 
 PATRIMONIO CULTURAL: DISEÑO Y GESTIÓN. 

Programa de audio. Fecha de emisión: 28/11/2007 

Participante/s:    

Mario Menéndez Fernández. José Manuel Quesada López. 
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WEBS RELACIONADAS 
 
 
 
Departamento de Antropología Social y Cultural UNED: 
http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,672860&_dad=portal&_schema=PO
RTAL 
Grado en Antropología UNED: 
http://www.uned.es/iued/subsitio/Salidas%20profesionales_acogida/Salidas%20pr
ofesionales%20COIE/PDF/ANTROPOLOGIA_IUED.pdf 
 
Informe Mundial sobre la Diversidad Cultural (UNESCO): 
http://www.unesco.org/new/es/culture/resources/report/the-unesco-world-report-
on-cultural-diversity 
 
Convenciones, Declaraciones o recomendaciones que favorecen la Diversidad 
Cultural: 
http://www.lacult.org/diverdialogo/indice_diver.php?lg=1 
  
Declaración Universal de los Derechos Humanos: 
http://www.un.org/es/documents/udhr/ 
http://www.un.org/es/documents/udhr/index_print.shtml 
 
Instituto Europeo de la Igualdad de Género: 
http://europa.eu/legislation_summaries/employment_and_social_policy/equality_b
etween_men_and_women/c10938_es.htm 
 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres: 
http://www.boe.es/boe/dias/2007/03/23/pdfs/A12611-12645.pdf 
 
Informe de la Ocupación Laboral de los titulados/as en Antropología en España i 
otros Países (6 de Junio de 2008).  
http://revista-redes.rediris.es/recerca/Grado/prof_final.pdf 
 
Ley del patrimonio histórico español de 1985: 
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l16-1985.html 
 
El experimento de Hawthorne:  
http://economia-virtual.com/enfoque_humanist_1.html  
 
La Escuela de las Relaciones Humanas y el experimento de Hawthorne: 
http://www.youtube.com/watch?v=PrtDFal1-vU 
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DOCUMENTACIÓN ADICIONAL CANAL UNED SOBRE ANTROPOLOGÍA Y DERECHOS 

HUMANOS: 
http://www.canaluned.com/resources/pdf/8/3/1359065789238.pdf 
http://www.canaluned.com/resources/pdf/3/8/1343423116783.pdf 
 
 
 
DOCUMENTACIÓN ADICIONAL CANAL UNED SOBRE ANTROPOLOGÍA Y DESARROLLO 
http://www.canaluned.com/resources/pdf/8/9/1330125839898.pdf 
http://www.canaluned.com/resources/pdf/0/2/1318262609820.pdf 
http://www.canaluned.com/resources/pdf/5/3/1342183939735.pdf 
http://www.canaluned.com/resources/pdf/6/2/1307703790026.pdf 
 
 
 
DOCUMENTACIÓN ADICIONAL CANAL UNED SOBRE ANTROPOLOGÍA Y PATRIMONIO 

CULTURAL 
http://canal.uned.es/uploads/materials/resources/pdf/7/4/1350565412347.pdf 
 
 
 
DOCUMENTACIÓN ADICIONAL CANAL UNED SOBRE ANTROPOLOGÍA Y ORIENTACIÓN 

PROFESIONAL: 
http://canal.uned.es/uploads/material/Video/14445/antropolog__a-21062013.pdf 
http://canal.uned.es/uploads/material/Video/14479/Antropolog__a..._para_qu__._
__mbitos_de_profesionalizaci__n_del_Conocimiento_Antropol__gico.__Parte_II.pdf 
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nancia con el elevado nivel de competencias exigible para el desempeño de las funciones a des-
arrollar por estos profesionales para la promoción de la cohesión social y la prevención y supera-
ción de problemas sociales.


Se valora positivamente el alto grado de participación obtenido en el desarrollo del proyecto y su
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A partir de su valoración positiva del esquema formativo planteado (formación básica en disciplinas co-
mo la sociología, la psicología, la antropología o el derecho y formación específica en trabajo social), la
Mesa desea resaltar la importancia de la formación práctica de los titulados en Trabajo Social y de su
capacitación para la actuación en el marco de equipos multidisciplinares. Esta formación práctica am-
plia debe asegurar una aproximación adecuada a realidades socioculturales dinámicas y de progresiva
complejidad, mientras que el componente multidisciplinar debe permitir un abordaje integral de las si-
tuaciones y conflictos sociales. En este sentido, valorando el énfasis sobre estos puntos que se realiza
en el trabajo presentado, cabe insistir en la necesidad de implantar de forma efectiva y suficiente las
prácticas profesionales, potenciar la participación en la docencia de trabajadores sociales con experien-
cia profesional y desarrollar adecuadamente las actividades asociadas a las distintas materias en el
marco del crédito europeo con el fin garantizar una adecuada integración entre teoría y práctica. Es im-
portante asegurar también el carácter polivalente de la formación ofrecida, lo cual reforzaría las expec-
tativas de empleabilidad y permitiría la apertura de nuevos ámbitos profesionales.


En relación con el porcentaje de contenidos obligatorios comunes propuesto inicialmente (75%), la
Mesa propuso a la red una reflexión sobre las limitaciones que comporta la decisión de plantear el
porcentaje máximo de troncalidad dentro del intervalo previsto en los borradores del Real Decreto
que debe regular las titulaciones de grado. Este planteamiento de máximos reducía las posibilida-
des de actuación de las distintas universidades en un ámbito caracterizado precisamente por la
existencia de realidades sociales heterogéneas y cambiantes que exigirán la adecuación y renova-
ción constante de los perfiles profesionales del trabajador social. En este sentido una cierta reduc-
ción del porcentaje de troncalidad parecía ofrecer un mayor margen de flexibilidad y adaptabilidad
sin que ello deba comportar la pérdida de identidad diferenciada de la titulación. A partir de su pro-
pio análisis la red ha decidido, en la versión final del documento, reducir el porcentaje de conteni-
dos obligatorios comunes al 65%.







Prólogo


El presente libro blanco que presentamos es reflejo de la voluntad de todas las partes implicadas en
el Trabajo Social en España (centros docentes y ámbito profesional) por desarrollar iniciativas que
nos permitan responder a los desafíos que representa la convergencia europea en Educación Supe-
rior para el Trabajo Social. Desde que fue aprobada la solicitud presentada por la Conferencia de di-
rectores de Escuelas de Trabajo Social de España, con el apoyo del Consejo General de Colegios de
Diplomados en Trabajo Social, en la segunda convocatoria de la ANECA para el desarrollo de los tí-
tulos de grado, hemos venido trabajando intensamente hasta dar forma al documento que presen-
tamos en estos momentos.


Sin embargo, no hemos partido de cero. El título universitario de Trabajo Social fue creado en 1980,
cuando el Congreso de los Diputados aprobó la proposición no de Ley sobre "Transformación y cla-
sificación como universitarios de los Estudios de Trabajo Social, creación del Titulo de Diplomado en
Trabajo Social, y transformación de las Escuelas de Asistentes Sociales" (Boletín Oficial de las Cor-
tes Generales, de 28 de Febrero de 1980, nº 161-II). Posteriormente, en 1981, el Gobierno aprobó
por Real Decreto 1850/1981 de 20 de agosto "La incorporación a la Universidad de los Estudios de
Asistentes Sociales como Escuelas Universitarias de Trabajo Social".


En 1983, por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia se establecieron las directrices para la
elaboración de los planes de estudios de las Escuelas Universitarias de Trabajo Social. Estas directri-
ces, fueron modificadas en el marco del Decreto 1431/1990 de 26 de octubre en el que se definen la
relación de materias troncales y sus correspondientes áreas de conocimiento.


En 1990 se crea el área de conocimiento de "Trabajo Social y Servicios Sociales" por parte del Con-
sejo de Universidades, por Acuerdo de 19 de junio, basándose en la comprobación de la existencia
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de una homogeneidad en el objeto de conocimiento, una tradición histórica común y comunidades
investigadoras nacionales e internacionales.


Desde el año 1998, conjuntamente con el Consejo General de Colegios de Diplomados en Trabajo
Social y Asistentes Sociales, la Conferencia de Directores de Escuelas de Trabajo Social viene traba-
jando para conseguir la transformación de la actual Diplomatura en Trabajo Social en Licenciatura.
Por este motivo, el 8 de mayo de 2000 presentamos, en el Consejo de Universidades la “Memoria
justificativa de la solicitud de Licenciatura en Trabajo Social”. Posteriormente, el 13 de febrero de
2002, se aprobó por parte de la Subcomisión de Ciencias Sociales y Jurídicas, la elaboración de una
ponencia/dictamen para la transformación de la actual Diplomatura en Licenciatura de 4 años. Una
parte de los trabajos realizados en el seno del libro blanco se han nutrido o han sido continuación
de los ya iniciados en el proceso de transformación de la diplomatura. Por esta razón, queremos
mostrar nuestro agradecimiento a todas aquellas personas que tuvieron un papel relevante en los
trabajos relativos a la licenciatura. Especialmente, queremos agradecer, como representantes de la
Conferencia de Directores de EUTS, del alumnado y del Consejo de Colegios de Diplomados en Tra-
bajo Social y Asistentes Sociales, los esfuerzos de Pedro José Cabrera , Mª Teresa Mira Perceval, Da-
niel Rueda, Marta Llobet, Pablo de la Rosa, Hortensia Redero, Julia García, Jorge Sánchez, Marisa
Vallina, Valentín Márquez, Margarita Pardo, Patrocinio las Heras, Ana Aguilar, Gaspar Sánchez, y Jo-
sé Luis Malagón, así como de los representantes de los estudiantes, Laura Olivo, David Martín, Mai-
te González, y Jessica Montolio.


Asimismo, siguiendo las orientaciones del proyecto Tuning, los representantes del área de conoci-
miento “Trabajo Social y Servicios Sociales” analizaron las nuevas orientaciones para el diseño de
los perfiles formativos basados en los respectivos perfiles profesionales, acordando (21 de octubre
de 2002) la constitución de una Comisión de estudio del perfil profesional de los trabajadores so-
ciales, juntamente con el Consejo de Colegios de Diplomados en Trabajo Social y AA.SS, cuyo infor-
me ha formado parte de los trabajos de este libro blanco. La Comisión comenzó sus trabajos en
enero de 2003 y estuvo constituida por Ana Mª Aguilar, Teresa Aragonés, Luz Campello, Carmen Sa-
cristán, Angel L. Maroto, Ignacio Ramos, Ana Gómez, Isabel Ramírez, Mª Asunción Martínez Román,
Mª Luisa Vallina y Tomasa Báñez, que coordinaron el trabajo realizado desde universidades y cole-
gios profesionales durante más de un año.


También en coincidencia con las orientaciones europeas, se constituyó una red de investigación
de la inserción profesional de los titulados en Trabajo Social, con el fin de mejorar la calidad de la
formación ofertada y cuyos resultados han quedado reflejados en el “Estudio de los flujos de in-
serción en la vida activa de los Diplomados en Trabajo Social (1999-2002)”. En este proyecto han
participado: Encarna Guillén Sádaba (Universidad Complutense), coordinadora principal; como
coordinadores de los subproyectos, Mª Asunción Martínez Román (Alicante), Almudena Juárez
(Comillas), Encarna Guillén Sádaba (Universidad Complutense), Mª Luisa Setién (Deusto), Fran-
cisco García (Granada), Auxiliadora González Bueno (Las Palmas), Cristina Escobar (Salamanca),
Pablo de la Rosa (Valladolid) y el equipo de Estudios-EDE (asesoramiento y tratamiento estadísti-
co). Han colaborado en la red parcialmente: Dolores Wenger (Sevilla), Trinidad Banda (Huelva),
Yolanda de la Fuente (Jaén), Mª Paz García-Longoría (Murcia), Aurelio Lacorz (Cuenca), Luis Mi-
guel Rondón (Talavera de la Reina), Alfredo Hidalgo (Jerez), Xavier Pelegrí (Lleida), Montserrat
Navarrete (Zaragoza).
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En conclusión, cuando la Conferencia de Directores de Escuelas de Trabajo Social presenta su pro-
yecto de libro blanco de la titulación, hay ya muchos años de trabajo previo en red tanto entre uni-
versidades como entre éstas y los colegios profesionales que han quedado reflejados en numerosos
documentos. Todo ello ha sido muy valioso para la realización de este trabajo.


Para articular los trabajos conducentes al documento que presentamos en estos momentos, la red
de universidades que ha participado en los mismos se dotó de la siguiente estrategia metodológi-
ca: en primer lugar, se configuró una comisión mixta de grado compuesta por representantes del
ámbito académico y representantes del Consejo General de Colegios de Diplomados en Trabajo So-
cial y Asistentes Sociales. Esta comisión ha animado e impulsado los trabajos necesarios para res-
ponder a los 14 puntos de la convocatoria de la ANECA. A lo largo de estos seis meses ha manteni-
do un total de 7 reuniones (15 y 30 de enero, 20 de febrero, 21 de abril, 26 de mayo, 3 y 18 de ju-
nio). Cada universidad, asimismo, nombró un delegado del proyecto en la misma cuya responsabili-
dad principal consistía, por un lado, atender las peticiones de información y documentación realiza-
das por la comisión mixta (datos de matrícula, encuestas, entrevistas...) y, por otro, animar el deba-
te en sus centros a partir de los documentos que se generaban, trasladando con posterioridad las
conclusiones, propuestas de mejora... que serían discutidas en dos seminarios de trabajo sobre los
diversos apartados de la convocatoria. Estos seminarios tuvieron lugar los días 3 y 4 de junio, el pri-
mero de ellos, y el segundo, el día 25 de junio. Este mismo día, se desarrolló un seminario de traba-
jo con los representantes de los más de 30 colegios profesionales de Trabajo Social que existen en
España. Además, la Conferencia de Directores de Escuelas de Trabajo Social ha mantenido dos reu-
niones monográficas sobre el título de grado (15 de enero, donde se aprobó la propuesta metodo-
lógica a seguir y 21 de abril, reunión de seguimiento del proyecto) y se celebró un simposio sobre
Trabajo Social y convergencia europea en el seno del V Congreso de Escuelas de Trabajo Social de
España celebrado en Huelva los días 21, 22 y 23 de abril de 2004.


A lo largo de las páginas siguientes se responde a los 14 puntos recogidos en la convocatoria de la
ANECA para el diseño de los títulos de grado. Quisiéramos, no obstante, hacer una pequeña intro-
ducción a los contenidos expuestos en los mismos en la medida que consideramos que son impor-
tantes para entender las ideas recogidas en cada uno de ellos.


La realización del Libro Blanco en Trabajo Social fue planteada en tres grandes capítulos. El primero,
que denominamos “aspectos contextuales”, aborda los cuatro primeros puntos de la convocatoria.
De ellos quisiéramos destacar lo siguiente: hemos realizado un análisis macro y micro de la situa-
ción de los estudios de Trabajo Social en Europa. Se han analizado 27 países cuyas fichas identifica-
tivas se acompaña como anexo. De este análisis hemos concluido que no existe un modelo único de
referencia pero que sí hay elementos muy importantes que deben ser tenidos en cuenta para confi-
gurar el Título de grado en Trabajo Social en España. De hecho, el modelo que proponemos intenta
responder a estos elementos de referencia. A continuación, abordamos el análisis de la demanda y
oferta de la titulación de Trabajo Social poniéndose de manifiesto que en 21 de las 32 universida-
des donde se imparte el título la demanda de plazas es superior a la oferta de las mismas. Final-
mente, dentro de este marco contextual, abordamos la incorporación de los titulados en Trabajo So-
cial al mercado de trabajo. En este capítulo, además de un análisis de los trabajos realizados en
nuestro ámbito sobre esta cuestión, se muestran los principales resultados de un estudio de los flu-
jos de inserción en la vida activa de los diplomados en Trabajo Social.
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El segundo gran capítulo es el referido a la definición del perfil profesional de los trabajadores so-
ciales. Se corresponde con los apartados 5-10 de la convocatoria. De toda la información recogida
en estos apartados queremos destacar lo siguiente: en primer lugar, hemos definido un único perfil
profesional generalista para los trabajadores sociales para el que se han establecido competencias,
realizaciones profesionales y criterios de realización. En segundo lugar, hemos definido un conjunto
de ámbitos de actuación donde los trabajadores sociales pueden intervenir y, finalmente, hemos
analizado lo que la normativa en vigor establece como funciones y competencias de los trabajado-
res sociales. Con todo ello definimos a continuación un catálogo de 25 competencias específicas
para los trabajadores sociales que, sumadas a las competencias genéricas preexistentes fueron so-
metidas a la consideración de profesionales, profesores, egresados y alumnos. Finalmente, hemos
entrevistado también a 47 representantes de entidades empleadoras de trabajadores sociales.


El tercer capítulo del libro blanco que proponemos se corresponde con los apartados 11-14 de la
convocatoria y están referidos a la propuesta y estructura de título de grado. Comenzamos estable-
ciendo los objetivos disciplinares, competencias y actitudes que los graduados en Trabajo Social de-
ben alcanzar, seguimos con la propuesta de materias y contenidos mínimos que componen el título
de grado, asignamos créditos ECTS y proponemos un conjunto de indicadores de evaluación. De to-
do ello queremos destacar que proponemos un título de grado con un 65% de materias comunes,
donde se da una gran importancia a las prácticas de los estudiantes y, en el momento de la evalua-
ción, no sólo se tienen en cuenta los criterios generales que se suelen usar en el ámbito de la ANE-
CA sino también los estándares globales de calificación que se utilizan en el ámbito internacional
del Trabajo Social para medir la calidad de los centros formativos.


Aunque el trabajo final que presentamos es fruto de un esfuerzo colectivo de un número importan-
te de personas que han participado en los debates y trabajos del título de grado, sí quisiéramos
mencionar a las siguientes personas como autoras de los documentos iniciales a partir de los cuales
se ha discutido.


Mª Asunción Martínez Román, con la colaboración de Nicolás de Alfonseti, Víctor Giménez y Clarisa
Ramos, dirigió los trabajos relativos al análisis de la formación en Trabajo Social en el ámbito euro-
peo. Asimismo, redactó los dos primeros capítulos de este libro blanco.


Marta Llobet Estany, en colaboración con Jordi Sancho, se hizo cargo, a partir de la información pro-
porcionada por los miembros de la red, del análisis de la demanda y oferta de las plazas en Trabajo
Social.


Isabel Ramírez de Mingo analizó la inserción laboral de los trabajadores sociales a partir de la in-
formación enviada por las universidades así como la recabada en la ANECA y en otros organismos.
Igualmente, Encarna Guillén Sabadá y Mª Asunción Martínez Román propusieron el texto relativo a
los flujos de inserción.


El perfil profesional que recogemos en el libro blanco fue objeto de trabajo de una comisión com-
puesta por Angel Luis Maroto, Teresa Aragonés, Luz Capello, Carmen Sacristán, Ignacio Ramos, Mª
Asunción Martínez, Isabel Ramírez, Ana Gómez y Tomasa Báñez. Asimismo, Marta Llobet, Marisa
Vallina y Teresa Aragonés, redactaron los ámbitos de intervención de los trabajadores sociales y re-
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alizaron el análisis de la información relativa a las funciones y competencias profesionales según la
normativa legal en vigor en colaboración con Alicia Sanchez.


Auxiliadora Montes Calvo y Eva Sánchez Bermejo se ocuparon de todo el tratamiento informático y
del análisis de la valoración de las competencias profesionales genéricas y específicas a partir de un
cuestionario elaborado por Octavio Vázquez Aguado.


Manuel Gil Parejo se ocupó de definir, tratar informáticamente y analizar las entrevistas realizadas
a responsables de entidades empleadoras. En este trabajo, contó con la colaboración de Elena Orte-
ga Alonso y Ana de Vicente Fernández.


Finalmente, Octavio Vázquez redactó los primeros documentos relativos a la estructura general del
título de grado.


Universidades participantes


� Universidad Complutense de Madrid 
� Universidad de Alicante 
� Universidad de Barcelona 
� Universidad de Cádiz (Jerez de la Frontera y Algeciras) 
� Universidad de Castilla-La Mancha (Cuenca y Talavera de la Reina)
� Universidad de Deusto (Bilbao y San Sebastián)
� Universidad de Extremadura
� Universidad de Granada 
� Universidad de Huelva 
� Universidad de Islas Baleares
� Universidad de Jaén 
� Universidad de La Laguna 
� Universidad de La Rioja
� Universidad de las Palmas de Gran Canaria.
� Universidad de León
� Universidad de Lérida 
� Universidad de Málaga 
� Universidad de Murcia
� Universidad de Oviedo (Oviedo y Gijón)
� Universidad Pablo de Olavide de Sevilla
� Universidad de Salamanca 
� Universidad de Santiago
� Universidad de Valencia
� Universidad de Valladolid
� Universidad de Vigo (Orense) 
� Universidad de Zaragoza
� Universidad del País Vasco (Vitoria) 
� Universidad Nacional de Educación a Distancia
� Universidad Pontificia de Comillas
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� Universidad Pública de Navarra
� Universidad Ramón Llul.
� Universidad Rovira i Virgili


Coordinador del proyecto


Octavio Vázquez Aguado, Universidad de Huelva.


Miembros de la Comisión Mixta de Grado


Por el ámbito académico:


� Gaspar Sánchez Majadas, Universidad de Salamanca
� Isabel Ramírez de Mingo, Universidad Complutense de Madrid
� José Luis Malagón Bernal, Universidad Pablo de Olavide de Sevilla
� Mª Asunción Martínez Román, Universidad de Alicante
� Manuel Gil Parejo, Universidad Pontificia Comillas de Madrid
� Mercedes González Vélez, Universidad de Huelva
� Octavio Vázquez Aguado, Universidad de Huelva


Por los estudiantes:


� Lucía Rubio Carretero
� Elisa Castaño Sanz
� Mª Teresa González Noguer


Por el ámbito profesional:


� Ana Mª Aguilar Manjón, Consejo General de Colegios de Diplomados en Trabajo Social y
Asistentes Sociales


� Marta Llobet Estany, Consejo General de Colegios de Diplomados en Trabajo Social y Asis-
tentes Sociales


� Mª Teresa Aragonés, Consejo General de Colegios de Diplomados en Trabajo Social y Asis-
tentes Sociales


� Marisa Vallina, Consejo General de Colegios de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes
Sociales


Miembros de la red de universidades participantes en el proyecto


� Ana Belén Méndez Fernández y Carmen Verde Diego, Universidad de Vigo
� Ana Gómez Pérez, Universidad Pablo de Olavide de Sevilla
� Aurelio Lascorz Fumanal, Universidad de Castilla-La Mancha (Cuenca)
� Camino Oslé Guerendiain y Paloma Orte de la Peña, Universidad Pública de Navarra
� Carlos Gallego Fontalva, Universidad de Málaga
� Carmen Alemán Bracho, Universidad Nacional de Educación Distancia
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� Carmen Espinosa Morales, Universidad de La Rioja
� Elena Peciña Anítua, Universidad del País Vasco (Vitoria)
� Enrique Riaguas Sanz y Modesto Miguel Rangel Mayoral, Universidad de Extremadura (Cen-


tro Universitario Cultural Santa Ana de Almendralejo)
� Estrella Abolafio Moreno, Universidad de Cádiz (Jerez de la Frontera)
� Francisco Gómez,Universidad Complutense de Madrid
� Milagros Brezmes Nieto, Universidad de Salamanca
� José Francisco Campos Vidal, Universidad de las Islas Baleares
� Juan Mª Prieto Lobato, Universidad de Valladolid
� Mª del Carmen Pérez Rodríguez y Nicolás Díaz de Lezcano Sevillano, Universidad de Las Pal-


mas de Gran Canaria
� Mª Dolores del Pino Segura, Universidad de Granada
� Mª Jesús Domínguez Pachón, Universidad de León
� Mª José Capellín Corrada y Trinidad Fernández Pascual, Universidad de Oviedo (Gijón)
� Mª Luisa Setién Santamaría y Emma Sobremonte de Mendicutti, Universidad de Deusto
� Mª Victoria Forns Fernández, Universidad Rovira i Virgili
� Manuel Gil Parejo, Universidad Pontificia Comillas de Madrid
� Mercè Darnell, Universidad Ramón Jul (Fundació Pere Tarrés)
� Mercedes González Vélez, Universidad de Huelva
� Pepa Gómez y Rosario Alonso, Universidad de Valencia
� Pilar Vicente Serrano y Tomasa Báñez Tello, Universidad de Zaragoza
� Remedios Maurandi Guirado y Mª Paz García Longoria, Universidad de Murcia 
� Reyes Henríquez Escuela, Universidad de La Laguna
� Santiago García Aragón, Nuria Saavedra Castro y Roxana Popelka Sosa Sánchez, Universi-


dad de Oviedo (Oviedo)
� Teresa Facal Fondo, Universidad de Santiago de Compostela
� Teresa Rossell Poch, Universidad de Barcelona
� Vicenta Rodríguez Martín, Universidad de Castilla la Mancha (Talavera de la Reina)
� Xavier Pelegrí Viaña, Universidad de Lérida
� Yolanda de la Fuente y Ana Mª Rucabado Sala, Universidad de Jaén
� Yolanda Doménech López, Universidad de Alicante


Finalmente, quisiéramos agradecer la colaboración orientación y apoyo proporcionado por el Pro-
grama de Convergencia Europea de la ANECA, especialmente, a los supervisores asignados a nues-
tro proyecto. Mención destacada merecen las personas que trabajan en el Consejo General de Co-
legios de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales que nos proporcionaron siempre el
apoyo que necesitábamos. Sin su colaboración hubiera sido más difícil concluir este trabajo.
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Análisis de la situación de los estudios
correspondientes o afines en Europa


1.1. INTRODUCCIÓN


Para la realización de este informe se ha estudiado la situación actual de la titulación de Trabajo So-
cial, en su vertiente formativa, en los siguientes países de la Unión Europea: Alemania, Austria, Bél-
gica (FL, FR), Chipre, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda,
Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Noruega, Polonia, Portugal, República
Checa, Suecia, Reino Unido (Inglaterra-Gales-Escocia-Irlanda del Norte) y Rumanía. En todos estos
países se están introduciendo cambios en la Educación Superior por exigencia de la convergencia
europea y estos cambios incluyen a la titulación de Trabajo Social.


El objetivo principal de este estudio ha sido conocer el panorama actual de la formación de grado
de los profesionales del Trabajo Social en el Espacio Europeo de Educación Superior. Lograrlo no ha
resultado sencillo. Ya conocíamosde antemano la heterogeneidad de situaciones existentes y, por lo
tanto, las dificultades que íbamos a encontrar para obtener información que permitiera la compara-
ción posterior. Además de la formación de grado que da acceso al ejercicio de la profesión, se ha in-
dagado acerca de las características de la formación de posgrado así como sobre la formación de
tercer nivel con la posibilidad de realizar el doctorado.


La convergencia europea se ha venido gestando, desde hace años, entre diversas instituciones de
Educación Superior que imparten la titulación de Trabajo Social en Europa, siendo numerosas las
redes formadas que han propiciado la movilidad de estudiantes y profesores, con la posibilidad de
intercambiar experiencias de aprendizaje y planes docentes. De estas redes iniciales en las que han
participado nuestras universidades, se mantienen los intercambios iniciales a través de los corres-
pondientes convenios bilaterales además de haberse estableciendo otros nuevos con numerosas
universidades de todos los países europeos.
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Cabe destacar la formación en el año 2001 de la Red Temática EUSW. European Social Work. Com-
monalities and Differences, coordinada por la Dra. Annamaria Campanini de la Universidad de Par-
ma y miembro del Comité directivo de la Asociación Europea de Escuelas de Trabajo Social. La red
está formada por instituciones de Educación Superior que imparten formación en Trabajo Social en
lo siguientes países: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Dinamarca, España (Universidad Complu-
tense, Universidad de Zaragoza y Universidad de Alicante), Eslovenia, Estonia, Finlandia, Francia,
Grecia, Holanda, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Noruega, Polonia,
Portugal, Reino Unido, República Checa, Rumania y Suecia.


1.2. METODOLOGÍA


Se ha realizado un trabajo de búsqueda de información que ha resultado muy laborioso y lento.
Con anterioridad se efectuaron gestiones, a través de la Asociación Europea de Escuelas de Trabajo
Social, solicitando información de un modo más directo sin obtener resultado. La explicación, cono-
ciendo la situación europea, podía encontrarse en el hecho de que las instituciones educativas que
ofrecen formación en Trabajo Social están inmersas en los propios procesos de cambio exigidos por
la convergencia. Se han utilizado las siguientes 


1.3. FUENTES DE INFORMACIÓN 


� Información en red de la Unión Europea:


a) La información remitida por los Gobiernos de los países miembros a la Dirección General de
Educación y Cultura de la Comisión que queda registrado en las bases de datos “Eurydice”
y “Naric”. Se han seleccionado los datos básicos de los sistemas educativos en los niveles
de educación superior en relación a la convergencia europea,esta información es muy ge-
nérica y, en general, no recoge información detallada de las titulaciones.


b) La documentación ofrecida por la Asociación Europea de Universidades.


c) La Documentación de Seminarios y Congresos europeos, indagando acerca del grado de
desarrollo del proceso de cambios para lograr la convergencia educativa superior.


� Bibliografía:


Realización de búsquedas bibliográficas con el fin de obtener una información más específica
sobre la formación en Trabajo Social. La conclusión es que la mayor parte de las publicaciones
son anteriores al inicio de los cambios o se ocupan más del contexto de la intervención del
Trabajo Social que de los cambios en los sistemas educativos y en la propia formación en Tra-
bajo Social. No obstante, se han localizado materiales de trabajo que se están produciendo
gracias al trabajo de redes transnacionales, constituidas entre países miembros con la finali-
dad de ir construyendo la convergencia europea en la formación en Trabajo Social, con el apo-
yo de los programas Sócrates-Erasmus. Entre ellas cabe mencionar la documentación que se
ha elaborado en las redes siguientes:
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European Modules. Social Policy, Social Work Dinamarca, Estonia. Finlandia,Alemania, Portugal y
Reino Unido (1999-2004). La red ha publicado sus trabajos sobre Política Social y Trabajo Social
en los respectivos países, con la finalidad de establecer módulos formativos comunes que faciliten
la movilidad de sus estudiantes y la formación en Trabajo Social desde una perspectiva europea1.


EUSW. European Social Work: Commonalities and Differences (2002-2004) Esta red ha publica-
do recientemente el libro Campanini, A. y Frost, E. (Coord.) European Social Work, Roma, Ca-
rocci Editore 2004, en el que se ofrece información sobre la formación en Trabajo Social enlos
siguientes países: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Dinamarca, España, Eslovenia, Estonia,
Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Letonia, Lituania, Luxem-
burgo, Noruega, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, Rumania y Suecia.


� Información en las webs de las universidades que imparten formación en Trabajo Social.


A través de Internet, se ha estudiado la formación ofrecida en Trabajo Social durante el pre-
sente curso escolar 2003-04, indagando en las páginas webs de las universidades en las que
se imparten estudios.También se ha indagado, en las web de organismos implicados directa-
mente en los cambios producidos en las cualificaciones profesionales.


Hay que señalar las limitaciones de la selección de la información analizada debidas a dificulta-
des de idioma, habiéndose analizado la información disponible en francés, inglés, italiano y por-
tugués. Consideramos que, aun cuando puede existir más información que no ha resultado acce-
sible, la que tenemos disponible es suficiente para establecer el panorama actual de la forma-
ción en Trabajo Social. Entre las dificultades encontradas cabe señalar las siguientes: en muchas
universidades las páginas web ofrecen una versión en inglés, pero no ocurre en todos los casos y,
con frecuencia, la información que se ofrece es más escueta que la de la lengua vernácula y está
dirigida a captar estudiantes extranjeros a programas especialmente diseñados para ellos. Esto
explica que, en el anexo por países, se ofrezca más información en unos casos que en otros.Ade-
más, también hay que tener en cuenta que, en la información encontrada en inglés, puede vis-
lumbrarse que no siempre se utilizan determinados términos unívocamente, por el contrario, se
perciben algunas dificultades de comprensión en función de los diferentes contextos, de las dife-
rentes titulaciones de quienes escriben los documentos y, también,por el hecho de que los auto-
res han tenido que trasladar sus trabajos a una lengua extranjera. Todo ello ha hecho necesario
leer muy cuidadosamente la información encontrada antes de proceder a su análisis.


En conclusión, a pesar de las dificultades, la información obtenida puede considerarse suficien-
te y válida para poder comparar la situación entre los países y establecer unas conclusiones.


1.4. INFORMACIÓN SELECCIONADA 


Se establecieron un conjunto de ítems, considerados básicos, para poder conocer la situación de la
formación en Trabajo Social en cada país estudiado:


1 http://cms.euromodule.com
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� Estructura y organización de la Educación Superior.


Se ha considerado necesario conocer el contexto general de la Educación Superior en cada siste-
ma educativo y su situación global respecto a la convergencia educativa en Educación Superior.De
este modo es más fácilmente comprensible la organización de la formación en Trabajo Social, en-
cuadrada en un determinado tipo de institución educativa según países. De todos modos, hay que
tener en consideración que la convergencia significa un proceso por lo que, desde que un país
miembro establece las directrices del cambio con la consiguiente normativa, transcurre un tiempo
variable hasta que se logra la total implantación. Este proceso es temporalmente desigual tanto
como proceso global de convergencia, si adoptamos una perspectiva comparativa entre países,
como en cuanto a la situación de las diferentes titulaciones dentro de cada país.


� Los estudios de grado en Trabajo Social.


En primer lugar, se ha tratado de identificar el significado del Trabajo Social en cuanto profe-
sión y las exigencias formativas para el ejercicio de la profesión. Las directrices de Bolonia han
tenido un grado de implantación heterogéneo y, en el marco de ese panorama, se ha tratado
de conocer cual es la situación actual en el ámbito de la formación en Trabajo Social; si se han
realizado los cambios para la convergencia y en qué sentido; o qué perspectivas hay de cam-
bio; qué instituciones imparten la formación; la estructura y niveles de la formación ofertada;
denominación del título; número de créditos establecidos y duración media de los estudios; re-
quisitos de acceso; perfil formativo.


� Los estudios de posgrado en Trabajo Social 


En este ámbito se ha tratado de identificar la oferta existente de programas de post-grado,
fundamentalmente, aquellos ligados a una estructura dual de la titulación; qué instituciones
imparten la formación; niveles de la formación ofertada; denominación del título; número de
créditos establecidos y duración media de los estudios; requisitos de acceso; perfil formativo.


2. RESULTADOS I. ANÁLISIS MACRO


2.1. LA CONVERGENCIA EUROPEA EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR


Los diferentes contextos de los sistemas educativos estudiados muestran un panorama heterogé-
neo de la estructura de los respectivos niveles de Educación Superior y, en consecuencia, ello deter-
mina la situación de la formación en Trabajo Social. El último informe de la Asociación Europea de
Universidades (EUA)2, agrupa los países en cuatro grupos según la estructura educativa adoptada,
en cuanto puede facilitar el proceso de convergencia. Se destaca el hecho de que no todos los paí-
ses han realizado reformas en sus sistemas educativos siguiendo las orientaciones de Bolonia, por
ejemplo, en Suecia las reformas no se han hecho en nombre de los acuerdos de Bolonia.


En el primer grupo se incluyen los países que ya tenían la estructura de dos ciclos con anterioridad
a los acuerdos de Bolonia. Son los siguientes países: Reino Unido (dos ciclos y también masters in-


2 Reichert, S. y Tauch, C. (2003) Trends 2003. Progress towards the European Higher Education Area. Bologna four years alter:
Steps toward sustainable reform of higher education in Europe. European University Association-European Commission.
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tegrados de larga duración), Irlanda (3/4+1/3), Malta; Bulgaria, República Checa (3+2), Dinamarca
(3/3,5 +2), Letonia (3+2 y 4+2, alguna 3+3), Polonia (3+2), Turquía y Grecia (3,5 ó 4+ 1/2).


En el segundo grupo, los países que están en proceso de finalizar los cambios para adoptar la es-
tructura dual: Finlandia (3+2 implantación total en agosto de 2005), Bélgica Fl (3+1/2), Bélgica Fr
(3+1/2), Francia (3+2/3, espera finalizar el proceso en 2005/06), Noruega (3+2, finalizando 2003,
180 + 60/90/120 ECTS), Portugal (4+1/2, debate abierto).


En un tercer bloque se agrupan los países que están adoptando la estructura dual de dos ciclos, pa-
ra cumplir los acuerdos de Bolonia: Austria (3/3,5+1/2, 180/210 + 60/120 ECTS), Estonia (3/4+2,
más común 3+2, 180/240 + 60/120 ECTS), Italia (3+2, 180+ 60/120 ECTS), Liechtenstein, Holanda
(3/4+1/2, 180/240 + 60/120 ECTS) y Rumanía (4+2).


En el cuarto bloque se agrupan aquellos países que todavía no tienen adoptada la estructura dual:
Alemania (3+2 o 4+1, 180+ 60/120 ECTS), implantado en 1998 a modo experimental. La reforma
es todavía discrecional, a criterio de las instituciones educativas, continuando en paralelo el viejo
sistema; Hungría (3/4+2, 300 ECTS); Eslovenia (4+1/2); España; Suiza (3+1/2, 180 + 90-120 ECTS);
Suecia (3, 1/5+1, 180/210 + 60/240 ECTS); Islandia (estudiando implantar 3+2, 180/240 + 90/120 y
algunos 300/360 ECTS) (Ver Tabla 1.1.).


Ya tenían dos ciclos antes Finalizando adaptación Adoptando los Todavía no han
de Bolonia a dos ciclos dos ciclos adoptado los dos ciclos


Reino Unido Finlandia Austria Alemania 3+2 o 4+1
3  +  2 (agosto 2005) 3/3 1/2  +  1/2 experimental y viejo sistema


Irlanda 3/4  +  1/3 Bélgica Fl 3  +  1/2 Estonia 3/4  +  2 Hungría 3/4  +  2
Bélgica Fr (más común 3+2)


Malta Francia 3  +  2/3(2005/06) Italia 3  +  2 Eslovenia 4  + 1/2


Bulgaria Noruega 3  +  2(2003) Liechtenstein España


República Checa 3 + 2 Portugal Holanda 3/4  +  1/2 Suiza 3  +  1/2
4  +  1/2 (debate abierto)


Dinamarca 3/3 1/2 +  2 Rumania 4+2 Suecia 3 1/2 +  1/2


Letonia Islandia
3  +  2; 4  +  2 (alguna 3+3) estudiando 3+2


Polonia 3  +  2


Grecia 3 1/2 o 4  +  1/2


Tabla 1.1. Situación de los sistemas de Educación Superior. Proceso 
de adopción de una estructura dual para la convergencia europea.


Fuente: elaboración propia a partir de Reichert, S. y Tauch, C. (2003) Trends 2003. Progress towards the European Higher
Education Area. Bologna four years alter: Steps toward sustainable reform of higher education in Europe. European


University Association-European Commission.
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En resumen, la situación es muy heterogénea, los créditos ECTS todavía no se han implantado de
manera generalizada y, en consecuencia, las comparaciones son todavía difíciles de establecer.


Del debate suscitado por los acuerdos de Bolonia destacamos los siguientes aspectos: a) la Asocia-
ción Europea de Universidades considera dudoso que se pueda llegar a implantar la reforma si ésta
queda en manos de la buena voluntad de las instituciones educativas y con sin recursos adiciona-
les; b) los gobiernos deben establecer un marco de cualificaciones a nivel nacional (descriptores, ni-
veles, resultados de destrezas y aprendizaje) que permita acomodarse a la enorme diversidad euro-
pea; c) la mayoría de los países consideran que si el Bachelor se diseña como un mero escalón del
master, no será suficiente la formación de grado para la inserción laboral3; en el nivel master, hay
una tendencia a ofrecer joint- curricula, considerando que ello aporta ventajas a cada institución
educativa participante en tanto en cuanto eleva el prestigio de los programas, se gana acreditación
en el extranjero, se puede dar oficialidad a títulos que algunos sistemas nacionales no ofrecen, se
refuerza la competitividad de la institución o se generan ingresos adicionales4.


2.2. LOS ESTUDIOS DE GRADO EN TRABAJO SOCIAL


Como se ha señalado en el epígrafe anterior, todos los países manifiestan que han adoptado una
estructura dual para todos los programas de Educación Superior: un primer nivel de grado (Bache-
lor), que capacite para la inserción profesional; y un segundo nivel de Posgrado (master, con la po-
sibilidad de doctorado). Si bien, como ya se ha mencionado, una serie de países ya tenían adopta-
dos los dos ciclos antes de los acuerdos de Bolonia, por lo que pueden tener esta la estructura dual
sin que signifique que se ha finalizado el proceso de convergencia, como es el caso de Reino Unido.
En el nivel de grado, los acuerdos pactados en el marco de la Unión Europea hacen coincidir la
adopción del Bachelor entre 180/240 ECTS, que puede aplicarse de manera homogénea o de mane-
ra diferenciada a las diferentes titulaciones en cada país.


En algunos países se ha adoptado plenamente el sistema de ECTS mientas en otros todavía no se
ha realizado totalmente, quedando su aplicación reducida a los estudiantes de otros países, tal co-
mo obliga la normativa de los programas Sócrates-Erasmus.


2.2.1. Denominación


La denominación más común que adoptan los programas de formación es la de Trabajo Social (Ver
tabla 1.2.). Como excepción, hay algunos países que mantienen la denominación relacionada con
la asistencia social: Bélgica de lengua francesa (Diplòme d’Assistant Social), Italia (Laurea en Servi-
zio Sociale), Francia (Diplôme d’Asssistant Social), Portugal (Licenciado em Serviço Social) y Ruma-
nía (Licenta in Social Assistance). En el caso de Alemania, puede haber una doble titulación Social
work/Social pedagogy que responde a un contexto sociocultural muy diferente a la mayoría de los


3 El peligro es que la reforma se limite a meros cambios numéricos. Ver, Adam, S. Qualifications Structures in European Higher
Education, Study prepared for the Danish Bologne seminal, Copenhagen, 2003.
4 Tauch, C. y Rauhvargers, A. Estudio sobre Masters y Titulaciones Conjuntas en Europa. EUA. Comisión Europea, Dirección
General de Educación y Cultura, septiembre 2002.
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países aunque con ciertas influencias en contextos más semejantes como Austria. Sin embargo, al
analizar los contenidos de los programas de formación de estos países encontramos que los crédi-
tos asignados a trabajo social tienen, comparativamente, el mayor peso y que, en las páginas web
que tratan de atraer a estudiantes de primer curso se alude de modo explícito al trabajo social co-
mo profesión y a sus ámbitos de intervención.


2.2.2. Número de ECTS y duración de los estudios de grado en Trabajo Social


En el nivel de grado en Trabajo Social se han considerado los programas que capacitan para el ejer-
cicio profesional de los trabajadores sociales, tal como es el espíritu de las directrices para la con-
vergencia. Se han encontrado las siguientes diferencias entre países en cuanto al número de ECTS
asignados a este primer nivel y, por lo tanto, la duración de los estudios. En algunos casos se ha re-
alizado en la tabla la conversión a créditos del sistema ECTS, con el fin de facilitar la comparación.


� 180 ECTS, que implica una duración de los estudios a tiempo completo de tres años o seis
semestres: Bélgica, Eslovaquia, Estonia, Francia, Irlanda, Italia, Noruega, Polonia, República
Checa, Reino Unido (Inglaterra, Gales, Irlanda del Norte, pero no Escocia).


� Más de 180 ECTS y menos de 240 ECTS: Dinamarca, Grecia y Suecia. La duración de los es-
tudios es de 3 años a tiempo completo, 7 semestres.


� 240 ECTS, que implica una duración de los estudios de cuatro años a tiempo completo, 8 se-
mestres: Alemania, Austria, Eslovenia, Chipre, Holanda, Hungría, Letonia, Lituania, Malta,
Portugal, Reino Unido-Escocia, Rumanía.


� Más de 240 ECTS, que es el caso de Finlandia. En realidad, se trata de un nivel propiamente
de posgrado pero con la peculiaridad de que el nivel bachelor no capacita en dicho país pa-
ra el ejercicio profesional.


Los países que ya basaban la formación en Trabajo Social en programas de más de tres años consi-
deran que, en su momento, ya incrementaron la duración de los programas ante la evidencia de la
creciente complejidad de los contextos en los que intervienen los trabajadores sociales. Y que, dado
que dicha complejidad no ha disminuido, no se considera conveniente plantear ahora una disminu-
ción de la formación a programas de tres años de duración, en tanto en cuanto sería una merma de
calidad que redundaría negativamente en el ejercicio profesional.
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País Estructura dual Denominación Duración Institución
del sistema grado TS actual estudios educativa


Alemania Sin decidir Sozialarbeit Diplom (FH) 8/9 semestres Fachhochschulen 
(FH)


Austria BA 180 Sozialarbeit 8 semestres, de Fachhochschulen
MA 120 * Diplom (FH) 14 semanas (FH)
En cambio  


Bélgica Fr. BA180 Diplome d’Assistant 3 años-  de Hautes Écoles
MA 120 Social 700 a 1200
En cambio Assistant Social horas de estudio


Bélgica Fl. BA180 * Bachelor in Social 3 años Hogescholen
MA60/120 Work
En cambio 


Dinamarca BA210 Bachelor in Social Work 3 1/2 años Schools of Social
MA120 (Socialradgiver) 7 semestres Work


Eslovaquia BA 180/240 Bakalár in Social Work 3 años Universidades
MA 60/120


Eslovenia BA 240 Diploma in Social Work 4 años College of Social Work
MA60/120


Estonia BA 180 Bachelor of Social 3 años Universidades
MA120 Sciences in Social Work


Finlandia BA 180 Master of Social Work 5 años Universidades
MA120 240 ECTS
En cambio (Socionomi)


Francia Licence 180 Diplôme d’Etat 3 años Instituciones de
Master120 d’Assistant de Educación superior
En cambio Service Social


(Assistant de Service 
Social) 


Grecia En cambio Ptychio 3 1/2 o 4 años, Technological Education
6-8 semestres Institution (TEI)


Chipre En cambio Bachelor in Social 4 años Instituciones de
Work Educación Superior


Holanda BA 180/240 Bachelor in Social 4 años Hogescholen
MA 60/120 Work


Tabla 1.2. La formación en Trabajo Social en Europa: estructura del sistema,
denominación, duración e instituciones formadoras.


* Pendiente de implantación, el resto de la información responde a la situación actual
Fuente: elaboración propia.
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País Estructura dual Denominación Duración Institución
del sistema Grado TS actual estudios educativa


Hungría BA 180/270 Foiskolai Diploma 3-4 años Foiskolac
MA120 8-10 


semestres


Irlanda BA 180/240 Bachelor in Social 3 años Universidades
MA60/120 Studies (Honours)
En cambio


Italia BA 180 Laurea Servizio 3 años Universidades
MA120 Sociale


(Asistente Social)


Letonia BC180/240 Professional Bachelor 4-5 años Universidades 
Professional BA in Social Work 4  -4 1/2 años e Instituciones 
MA60/120 de educación 
Professional Ma profesional


superior


Lituania BA 180/240 Bachelor in Social Work 4 años Universidades
MA 60/120


Luxemburgo BA 180/240 En proyecto
MA60/120
En cambio


Malta BA 180/240 Bachelor (Hons) 4 años Universidad
MA 60/120 Social Work


Noruega BA 180 Bachelor Sosionom 3 años Universidad
MA 120 (Sosionom)


Polonia BA 180 Bachelor in Social Work 3 años Universidad
MA 120


Portugal BA 180/240 Licenciado em Serviço 4 años Instituciones 
MA 60/120 Social (Assistente Social) Educación


Superior 
(Univ-ESPC)


República En cambio Bakalar Social Work 3 años Universidad
Checa


Suecia En cambio Bachelor ofScience in 210ECTS Universidades
Social Work 
(Socionom)


Tabla 1.2. La formación en Trabajo Social en Europa: estructura del sistema,
denominación, duración e instituciones formadoras.


* Pendiente de implantación, el resto de la información responde a la situación actual
Fuente: elaboración propia.
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País Estructura dual Denominación Duración Institución
del sistema Grado TS actual estudios educativa


Reino Unido En cambio


• Inglaterra BA Bachelor (Hons) in Social 3 años Universidades
MA Work (Social Worker)


• Escocia BA Bachelor (Hons) in Social 4 años Universidades
MA Work (Social Worker)


• Gales BA Bachelor (Hons) in Social 3 años Universidades
MA Work (Social Worker) (En sept 2004)


• Irlanda BA Bachelor (Hons) in Social 3 años Universidades
del Norte MA Work (Social Worker) (En sept2004)


Rumania Licenta 4 años Universidades
Social Assistance


Tabla 1.2. La formación en Trabajo Social en Europa: estructura del sistema,
denominación, duración e instituciones formadoras.


* Pendiente de implantación, el resto de la información responde a la situación actual
Fuente: elaboración propia.


2.2.3. Instituciones educativas que imparten los programas de Grado


Se han encontrado cambios cualitativos hacia un incremento general de la cualificación en trabajo
social que pueda dar una mejor respuesta a los cambios políticos, socioculturales y económicos. En
todos los países estudiados, la formación de grado en trabajo social se integra en la Educación Su-
perior, un 57,7% tiene integrada la formación de grado en las universidades y en el otro 42,3% de
países restantes, la formación se imparte en instituciones de Educación Superior no-universitarias
debidamente acreditadas y que están totalmente integradas en el sistema de Educación Superior
del país respectivo y, por lo tanto, al mismo nivel que las universidades a todos los efectos.


La diferencia tradicional estribaba en el hecho de que estas instituciones no-universitarias tenían
una orientación más profesional y las universidades tenían una orientación más académica. Sin em-
bargo, actualmente ambas modalidades se consideran partes de un mismo sistema y hay una clara
tendencia a ofrecer en ambas instituciones programas de formación tanto de bachelor como de
master, con pasarelas entre ambas modalidades, reservando el nivel de estudios de doctorado a las
universidades (Ver Tabla 1.1). La conclusión es que se considera que la formación en Trabajo Social
debe integrar la vertiente académica (unas sólidas bases de carácter científico) con una vertiente
de formación práctica que asegure la adquisición de las competencias instrumentales propias de la
profesión de trabajador social.
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2.2.4. Demanda y nivel de formación requerido para el acceso


En todos los países estudiados hay una importante demanda de formación en Trabajo Social. Cabe
destacar, como novedad, la alta demanda existente en los países de reciente incorporación a la
Unión Europea, en los que el Trabajo Social es una de las titulaciones con mayor demanda social,
debido a la necesidad de formación de profesionales cualificados como consecuencia de los gran-
des cambios políticos, económicos y sociales iniciados en los 90. En el resto de los países la forma-
ción en Trabajo Social, que tiene una antigua tradición, también tiene una alta demanda, si bien no
se pueden establecer comparaciones numéricas debido a las diferencias establecidas en numerus
clausus que todas las instituciones plantean.


Las diferencias en el número de plazas ofertadas en primer curso plantean una serie de considera-
ciones:


� El número de plazas que se ofertan anualmente para acceso al primer curso puede condi-
cionar la calidad de la formación ofrecida y, muy especialmente, en el caso de las prácticas
en campos de actuación profesional. Esto explica que, en muchos casos, haya una reducida
oferta de plazas para el primer año y que se planteen procesos de selección.


� Además de la calidad de la formación, el número de plazas establecido está relacionado con
la futura inserción laboral de los graduados, por ejemplo, esta es una de las variables que se
tiene en cuenta en la región austriaca de Voralberg.


� Por último, el número de plazas está relacionado con la ratio profesor/alumno, por lo tanto,
con el gasto público que un país está dispuesto a asumir, determinando la calidad de los re-
sultados del sistema educativo. Si las orientaciones de Bolonia proponen un cambio cualita-
tivo basado en el proceso de enseñanza-aprendizaje de los estudiantes, con un sistema que
se debe adecuar al estudiante (y no al revés como venía sucediendo), el tema de la ratio
profesor/alumno resulta ser fundamental en el caso de la formación de grado en Trabajo So-
cial, tal como se viene demandando desde las instituciones educativas.


En cuanto a los requisitos de acceso a los programas de grado en Trabajo Social, en todos los casos,
los sistemas educativos de los países exigen haber superado las pruebas establecidas para el acce-
so a la Educación Superior y, además, dejan abierta la posibilidad de que las propias instituciones
de Educación Superior dispongan otros requisitos adicionales, que no resultan infrecuentes. En va-
rios programas se destaca el carácter vocacional de los estudios haciendo hincapié en la motiva-
ción del estudiante para realizar la elección e, incluso, en la valoración positiva de la experiencia
previa en actividades de voluntariado social o en actividades laborales en el ámbito social.


2.2.5. Objetivos


El objetivo común de los programas formativos analizados en todos los países estudiados es la cua-
lificación de trabajadores sociales, entendiendo el Trabajo Social según la definición de la profesión
adoptada internacionalmente: “La profesión de Trabajo Social promueve el cambio social, la resolu-
ción de problemas en las relaciones humanas y el fortalecimiento y la promoción de la libertad de
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la población para incrementar el bienestar. Mediante la utilización de teorías sobre el comporta-
miento humano y los sistemas sociales, el trabajo social interviene en los puntos en los que las per-
sonas interactúan con su entorno. Los principios de los derechos humanos y la justicia social son
fundamentales para el trabajo social”5. También se comparten los propósitos del Trabajo Social re-
conocidos por la Asociación Internacional de Escuelas de Trabajo Social (AIETS):


� Facilitar la inclusión de los grupos de personas marginalizadas, socialmente excluidas, des-
poseidas, vulnerables y en riesgo.


� Dirigirse y desafiar las barreras, inequidades, desigualdades e injusticias que existen en las
sociedad.


� Asistir y movilizara individuos, familias, grupos y comunidades para aumentar su bienestar y
su capacidad para solucionar problemas.


� Fomentar que la gente se comprometa en la defensa de asuntos pertinentes internaciona-
les, locales, nacionales y/o regionales.


� Abogar por, y/o con la gente, la formulación e implementación de políticas coherentes con
los principios éticos de la profesión.


� Abogar por, y/o con la gente, cambios en aquellas condiciones estructurales que mantienen
a las personas en condiciones marginales, desposeidas y vulnerables.


� Trabajar por la protección de las personas que no están en condiciones de hacerlo por sí
mismas, por ejemplo, niños que necesitan cuidado y personas que sufren de enfermedades
mentales o retardo mental, dentro de los parámetros de una legislación aceptada y ética-
mente razonable6.


Asimismo, en la fundamentación de los programas formativos, las instituciones educativas recogen
las consideraciones del Consejo de Europa contenidas en la Recomendación del Consejo de Minis-
tros sobre el Trabajo Social a los estados miembros Rec (2001)17. En este documento se reconoce el
papel de trabajo social como profesión calificándola de una inversión en el bienestar futuro de Eu-
ropa” y recomendando que la formación sea acorde con su naturaleza profesional que requiere el
más alto nivel de responsabilidad en la toma de decisiones y en el juicio maduro por parte de los
trabajadores sociales. Elevados niveles de competencia, por tanto, requieren la formación profesio-
nal adecuada”.


5 Adoptada por la Federación Internacional de Trabajadores Sociales en la Asamblea General de Montreal, julio 2000.
www.iasww.soton.ac.uk
6 AIETS. Estándares globales de calificación para le educación y capacitación en Trabajo Social. Documento que establece los
estándares de calidad de la formación en trabajo social y en cuya elaboración ha participado la Federación Internacional de
Trabajadores Sociales. Está prevista su aprobación en el próximo Congreso Internacional, Australia agosto 2004.
www.iasww. soton.ac.uk
7 Adoptada por el Consejo de Ministros el 17 de enero de 2001 (737 reunión de ministros responsables).
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Esta recomendación significa un importante reconocimiento de la utilidad social de la larga trayec-
toria del trabajo social como profesión, de las razones que justifican la necesidad de su continui-
dad, y de la responsabilidad social de los sistemas educativos en la promoción de una formación en
Trabajo Social, que proporcione a los trabajadores sociales elevados niveles de competencia acor-
des con la responsabilidad que se les asigna.


2.2.6. Perfil formativo 


Los distintos programas analizados presentan unas características comunes, entre las que cabe des-
tacar las siguientes: una formación básica general, fundamentalmente en ciencias aplicadas, psico-
logía y derecho; una formación específica en trabajo social (teórico-práctica) y formación para po-
der actuar ante nuevas realidades como la convergencia educativa europea, las sociedades multi-
culturales o la internacionalización del trabajo social. Se hace evidente el desafío de encontrar el
equilibrio entre las necesarias similitudes de la formación y la práctica profesional del trabajo social
con la diversidad de los respectivos territorios, conciliando lo global y lo local.


a) Una formación básica en ciencias sociales aplicadas, psicología y derecho.


El peso de las diferentes áreas de conocimiento en el conjunto de este bloque de materias de los
programas es variable, dependiendo de diversos factores. Por ejemplo, la existencia de unas direc-
trices de obligatorio cumplimiento para todos los programas de la titulación en un país; en el caso
contrario, tenemos a los países con sistemas muy descentralizados, en los que las instituciones edu-
cativas tienen autonomía para diseñar el contenido de sus programas. Otro factor explicativo del
peso de las áreas de conocimiento en un programa es el propio contexto de cada institución educa-
tiva, que puede determinar una mayor presencia en la formación de determinadas áreas.


Se han identificado diferentes modalidades de inclusión de estas materias. Podemos señalar las dos
modalidades más comunes: una es la concentración de este bloque formativo en el primer año de
estudios (en algunos casos, también durante el segundo año) con algunos créditos de materias es-
pecíficas de trabajo social. La otra modalidad consiste en distribuir, conjuntamente, las materias es-
pecíficas de trabajo social y las materias consideradas básicas a lo largo de los diferentes años de
duración del programa.


b) Una formación teórico-práctica específica en Trabajo Social. En todos los programas se en-
cuentra un número muy elevado de créditos, combinando la formación académica teórica en traba-
jo social. A su vez, se concede un importante peso en créditos a la formación práctica en campos de
intervención profesional,haciendo hincapié en la necesidad de la integración entre la formación te-
órica y la formación práctica.


La formación académica básica en Trabajo Social de los programas analizados es coincidente
en torno a la metodología y técnicas de trabajo social, valores e identidad del trabajo social como
profesión, con una variada oferta de formación específica relacionada con ámbitos de intervención
profesional. Esto último, en algunos casos, permite al estudiante seleccionar un cierto itinerario que
podríamos denominar más como específico que como especializado, quedando la formación de ca-
rácter especializada a cargo de los cursos del nivel de posgrado, como master y otros. En muchos
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programas se destaca la formación en modalidades de práctica profesional que promuevan el desa-
rrollo de las capacidades de personas, familias, grupos y comunidades (insistiendo en la capacita-
ción versus asistencialismo) y en la necesidad de innovar en la formación de profesionales que se-
pan adecuarse a la creciente diversidad cultural de las sociedades actuales.


En relación a la formación práctica en trabajo social, se han identificado tres tendencias que se
considera importante destacar.


� Énfasis en el incremento del peso relativo de las prácticas en campos de intervención profe-
sional, desde la perspectiva del conjunto del curriculum. Estas prácticas se pueden realizar
desde el primer curso (o comenzar a partir de segundo curso), con un incremento gradual
hasta el último año del programa de estudios; y pueden incluir un último semestre intensivo
o, incluso, un año completo al finalizar el programa. Por ejemplo, algunos de los programas
alemanes se estructuran en tres años de estudios y el cuarto año, práctica remunerada en
instituciones sociales (contrato laboral de formación, con supervisión de la universidad y la
institución).


� Reconocimiento del rol docente de los trabajadores sociales que ejercen profesionalmente en
esos campos de prácticas y que se co-responsabilizan de la docencia práctica junto con el
profesorado de la institución educativa. La otra cara de este reconocimiento es la exigencia, a
estos trabajadores sociales co-docentes de las prácticas, de obtener una acreditación docen-
te y, complementariamente, la responsabilidad de las instituciones educativas de proporcio-
nar la formación adecuada para que cumplan los requisitos de dicha acreditación docente.


� Estrecha interrelación entre la formación académica teórica y la realidad de la práctica pro-
fesional (la evidencia de la práctica). Como ejemplo de estrategias para conseguirlo se se-
ñalan las siguientes: metodologías de aprendizaje basadas en la realización de proyectos;
trabajo conjunto entre docentes y trabajadores sociales profesionales en proyectos de in-
vestigación sobre la práctica profesional del trabajo social, integrando a los estudiantes en
los equipos; y la implicación de las instituciones docentes en convenios de colaboración o
prestación de servicios con entidades públicas y privadas de su ámbito territorial, con parti-
cipación de los estudiantes.


c) La elaboración y defensa de una tesis de grado es obligatoria en once de los veintiséis países
estudiados: Alemania, Dinamarca, Eslovenia, Estonia, Francia, Grecia, Holanda, Italia, Lituania y
Noruega. A estos países habría que añadir a Finlandia, país en el que también existe la obligatorie-
dad de una tesis de master con la peculiaridad ya citada de que, actualmente, el master es el nivel
formativo que capacita para el ejercicio profesional y no lo permite el nivel de bachelor. Por lo tan-
to podemos concluir que un 42,3% de los programas exigen la defensa de una tesis final para po-
der obtener la titulación que les habilite para el ejercicio profesional. Esta tesis tiene como objetivo
la integración teoría-práctica y la iniciación a la investigación sobre la práctica profesional del tra-
bajo social.


d) La convergencia educativa en Trabajo Social, con el desarrollo de experiencias que tienen como
finalidad promover la convergencia europea e internacional en trabajo social y la movilidad de es-
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tudiantes. Tras analizar la información de los diferentes países, resulta evidente que existe una ofer-
ta formativa de gran interés para la consecución de la convergencia educativa en trabajo social,
tanto integrada en la oferta general de la formación de grado como en cursos de Posgrado (master
o especialización), como presentada a modo de una oferta específica que puede dar lugar tanto a
la obtención de un título propio completo como a módulos formativos. También hay experiencias
que se estructuran como escuelas de verano de Trabajo Social.


En síntesis, cabe valorar el conjunto de estas experiencias como un importante logro que permite
seguir avanzando en el establecimiento de acuerdos entre instituciones formadoras a nivel europeo
e internacional. En particular, se sugiere seguir avanzando en torno a las experiencias sobre las que
se trabaja en las redes actuales, por ejemplo, en el diseño de nuevos programas master consensua-
dos por diversos países, en la línea del MACEES (MA Comparative European Social Studies)8, con
otras ofertas de formación, por ejemplo, formación en áreas específicas de intervención profesional,
desde una perspectiva más especializada en Trabajo Social. Además, puede tener gran interés la po-
sibilidad de diseñar un modulo del currículo de grado de un semestre de duración, en inglés, con-
sensuado por instituciones educativas de diferentes países para facilitar la operatividad de la movi-
lidad de estudiantes en el marco Erasmus-Sócrates. En esta línea, la Red Temática EUSW ya citada
ha estado trabajando durante dos años en el diseño de una Escuela Internacional de verano combi-
nada con formación e-learning y que se pondrá en marcha en el curso 2004/05. Los módulos for-
mativos están concebidos para promover la formación en Trabajo Social desde una perspectiva de
comparación entre países.


Como conclusión, la formación actual en Trabajo Social tiende a incrementar la capacitación de los
futuros trabajadores sociales, proporcionando a los estudiantes oportunidades de aprendizaje para
conseguir conocimientos, destrezas y valores propios del trabajo social, mediante unas sólidas ba-
ses científicas generales de disciplinas afines al trabajo social junto con la formación científica es-
pecífica propia del trabajo social, incluyendo la formación en los valores de la profesión9. Esta for-
mación específica comprende tanto formación teórica como formación práctica en ámbitos de in-
tervención profesional, con un creciente incremento de las prácticas de campo. En la formación
práctica se atribuye un importante papel a los trabajadores sociales que desempeñan su labor pro-
fesional en dichos campos (en interdependencia con los docentes de las instituciones educativas),
estableciendo los puentes necesarios para una retroalimentación constante entre teoría-práctica-
teoría del trabajo social. Estos rasgos se acompañan, en muchos casos, de la exigencia de una tesis
de grado (iniciación a la investigación de la práctica profesional). Por último, resulta unánime la im-
portancia creciente que se concede al establecimiento de acuerdos entre países que faciliten la mo-
vilidad de los estudiantes y de los profesores para ofrecer una formación europea y transferible en-
tre países.


8 Master con reconocimiento de English MA, coordinado por Hogeschool Zuyd (Maastricht) y London Metropolitan
University, con 28 universidades e instituciones de Educación Superior europeas. www.hszuyd.nl
9 Está prevista la aprobación de la actualización del Código de Ética profesional en el próximo Congreso Internacional de
Trabajo Social (Australia, agosto 2004).
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2.3. LOS ESTUDIOS DE POSGRADO EN TRABAJO SOCIAL


Los estudios de posgrado también han sido objeto de análisis si bien no tan pormenorizado como
el realizado en el nivel de grado, ya que éste era el objeto específico de la presente convocatoria de
la ANECA. Como puede observarse en la Tabla 1.3. son mayoritarios los países que ofrecen el nivel
de master como parte de su oferta formativa en Trabajo Social y numerosos los que ofrecen la posi-
bilidad de cursar el tercer ciclo. Esto indica el desarrollo del Trabajo Social como disciplina en la Uni-
versidad, siguiendo el modelo de Estados Unidos y Canadá, en los que los estudios de doctorado
comienzan ya a principios del siglo XX.


Países Master Otros cursos especialización Doctorado


Alemania Master Doctorado cooperativo FH-
Universidad


Austria Master in Social Work
8 semestres (incluye grado)
previsto 2 años


Bélgica Fr Licence 120 ECTS Doctorado CC. Sociales, con
esp. en TS


Bélgica Fl Master in her sociaal Univ. Libre de Bruselas
werk 120 ECTS
(compartido) 


Chipre


Dinamarca Master in SW Diploma de Estudios Avanzados
Univ Aalborg en trabajo social


Eslovaquia Magíster in SW 2 años


Eslovenia Specializacija


Estonia Master in SW 120 ECTS


Finlandia Master in SW TS Licentiate in SW 180 ECTS Doctorado Social
Incluye título (Master + 2 años de práctica) Sc. Social Work


Francia No específicos TS DSTS/CAFDES


Grecia


Holanda Master in Social Sciences


Hungria Salud mental, gerencia, Doctorado
supervisión, etc. Obligatoriedad Política Social y Trabajo Social
formación continua


Tabla 1.3. La formación de posgrado en Trabajo Social
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Países Master Otros cursos Especialización Doctorado


Irlanda Master of SW PhD in Social Work
Master of Social Sciences PhD in Families and
(SW) Master Ph SW Rs Systemic Therapies


Italia Laurea Specialistica Doctorado Sociología, Servizio
120 ECTS sociale e Scienze della


formazione (Univ.Trieste,
Genova, Sassari, Siena y Verona)
Servizio Sociale (Univ. Roma-3)


Letonia Professional Master in SW
2 años


Lituania Master in SW 2 años Doctorado Afines


Luxemburgo


Malta Diploma posgrado.
Un año estudios


Noruega Master of SW
120 ECTS especialización


Polonia Master in SW 2 años


Portugal Mestrado Serviço Social Diploma Posgrado Doctorado Serviço Social
Univ.Lisboa


República Magistr Social Policy Doctor PhD
Checa and SW 2 años


Suecia Master of Sciences in SW Doctorado
Profes. 60 ECTS Social Work
Acad. 120 ECTS


Reino Unido


• Inglaterrra Master Social Work 11 meses PhD
Doctorado en Trabajo Social


• Gales Univ.East-Anglia
Univ East London


• Irlanda 
del Norte


• Escocia Master SW2 años Doctorado SW
Interuniversitarios


Rumania


Tabla 1.3. La formación de post-grado en Trabajo Social
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3.RESULTADOS II. ANÁLISIS MICRO


A continuación, se analizan programas de Trabajo Social de diferentes países, seleccionados de
acuerdo a criterios de relevancia de la formación (entre los que se incluye la existencia de marcos
referenciales de perfiles profesionales) y de representación de diferentes modelos de programas, tal
como se explican más pormenorizadamente a continuación.


3.1. REINO UNIDO


Se ha considerado de interés analizar la formación en Trabajo Social en el Reino Unido debido a
la muy reciente innovación de la formación y el proceso seguido para su diseño (con participa-
ción de instituciones educativas, entidades profesionales, empleadores, usuarios y estudiantes);
la antigüedad de la profesión; su reconocimiento social, laboral y académico; y la accesibilidad
de la información. Por estas mismas razones, este país fue seleccionado por la Comisión Mixta
de nuestro Estado (Universidades y Consejo de Colegios Profesionales de Trabajo Social y Asis-
tentes Sociales) en la que trabajamos el perfil profesional ocupacional como paso previo para
consensuar un perfil formativo. Como representante de Reino Unido se ha seleccionado el caso
de Inglaterra dado que han adoptado acuerdos similares Gales e Irlanda del Norte y también se
ha seleccionado Escocia, por su tradición en una formación académica avanzada en Trabajo So-
cial.


� Inglaterra


Para entender la reforma educativa en Trabajo Social en el Reino Unido hay que entender la in-
fluencia del contexto sociopolítico que parece más determinante que las obligaciones de la conver-
gencia educativa europea. De hecho, los expertos destacan que se suele decir que la convergencia
europea se ha decantado por el modelo anglosajón y, paradójicamente, el Reino Unido no tiene to-
davía adaptado su sistema educativo.


Los recientes cambios en la formación de los trabajadores sociales se han impulsado desde el De-
partment of Health (DoH)10, que tiene las competencias en materia de servicios sociales, y se enmar-
can en una amplia reforma gestada en 1997 para mejorar la cualificación de todas las personas
que trabajan en los servicios que prestan atención social. La reforma se inició en el año 2001, pro-
moviendo una amplia consulta con el fin de coresponsabilizar a todas las partes interesadas. Es im-
portante destacar que los cambios en la formación de estas profesiones sociales cuentan con una
financiación importante ya que, el Ministerio de Salud ha proporcionado financiación adicional pa-
ra promover estrategias de formación diversas y flexibles.


El proceso seguido para introducir los cambios formativos se ha basado en la definición actualizada
del perfil ocupacional de los trabajadores sociales y el perfil formativo considerado más adecuado
para conseguir las competencias profesionales. Seguidamente, se han establecido los correspon-
dientes requisitos para cumplir los estándares de calidad que se exigen en la formación en Trabajo


10 www.doh.gov.uk/swqualification
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Social, tanto en lo referente a la formación de grado como en el posgrado11. Tanto para establecer el
perfil ocupacional como para el perfil formativo, se organizaron una serie de grupos de discusión
basados en el principio de partenariado, tratando de implicar como coresponsables en el diseño del
nuevo Título de Grado en Trabajo Social a trabajadores sociales, empleadores, estudiantes, usuarios
y profesores de Educación Superior. La consulta ha sido tan amplia que la correspondiente al nivel
de posgrado no finaliza hasta el 21 de mayo de 2004, por lo que no se adoptarán decisiones hasta
finales de verano de 2004.


Regulación de la formación y acreditación de universidades


Una vez establecida la reforma de la formación en Trabajo Social, la calidad de la formación de gra-
do, posgrado y permanente de los trabajadores sociales es responsabilidad del General Social Care
Council12 quien, además, establece los estándares para los restantes profesionales de los servicios
sociales y mantiene un registro en el que se incluye a los profesionales que, tras demostrar su ade-
cuada formación, quedan autorizados a ejercer. El General Social Care Council (GSCC) ha asumido
desde 2001 las funciones que venía desempeñando el anterior organismo regulador de la forma-
ción de los trabajadores sociales, el Central Council for Education and Training in Social Work
(CCETSW)13.


La reforma formativa se está implementando, hay universidades que ya la están aplicando este cur-
so académico y otras lo harán para el curso 2004-05. Insistimos en que no es una reforma específi-
camente basada en los acuerdos de Bolonia sino un proceso propio.


La formación de grado en Trabajo Social


La nueva formación se está implantando en este curso académico 2003-04 y sustituye al anterior tí-
tulo en Trabajo Social que se obtenía tras dos años de formación denominado Diploma in Social
Work (DipSW). Este título ya a extinguir y otro título existente de rango inferior, The Certificate of
Qualification in Social Work (CQSW), continúan teniendo vigencia para ejercer profesionalmente pe-
ro, a partir de 2004, sólo se podrá cursar el grado.


Hay una demanda ocupacional en el sentido de complementar la formación generalista con una es-
pecialización que trata de ser atendida mediante la formación del nivel de posgrado.


11 Documentos marco de las reformas:
Requeriments for Social Work Training (mayo 2002) www.dh.gov.uk
National Occupational Standards (TOPSS, National Training Organisation for the Personal Social Services) TOPSS England
www.topss.org.uk; Subject Benchmark Statement for Social Work (QAA)
12 Care Standards Act 2000. Part 4 Section 63.
13 Otras entidades que intervienen en la formación en Trabajo Social son las siguientes: The National Training Organization
for Social Care (TOPSS) trabaja en colaboración con los empleadores del ámbito social para asegurar la calidad de staff y ser-
vicios de atención social; The Social Care Institute for Excellence (SCIE), entidad privada no lucrativa, está elaborando guías
de buenas prácticas en enseñanza y aprendizaje en el nuevo grado12; The National Care Sta-ndards Comisión (NCSC) creada
en 2002, regula la atención social y sanitaria privada y voluntaria en Inglaterra; The British Association of Social Workers,
organización profesional de ámbito nacional que representa los intereses de los trabajadores sociales que ejercen su profe-
sión en entidades públicas y privadas.
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� Bachelor (Hons) in Social Work14


Los estudios tienen una duración media estimada de tres años de estudio a tiempo completo, tam-
bién se pueden realizar los estudios a tiempo parcial y a distancia. El mínimo exigido es de 200 dí-
as de aprendizaje académico y 200 días de práctica (70 días más que el sistema antiguo).


El sistema de acceso se basa en los requerimientos establecidos para todas las universidades15,
como conocimientos previos en matemáticas e inglés y comprender y usar material escrito y comu-
nicar correctamente en inglés hablado y escrito. Se valora positivamente la experiencia previa en el
ámbito de la atención social y las colaboraciones previas de voluntariado, incluyendo la etapa de la
escolaridad obligatoria. Se advierte a los estudiantes que se trata de una formación muy vocacional
por lo que resulta necesario que, previamente al comienzo del curso, los estudiantes tengan expe-
riencia directa sobre el trabajo social. En el caso de no poder acreditar experiencia previa, se acon-
seja la participación en alguna entidad social en calidad de voluntarios


El currículo, además de incrementar la formación universitaria en Trabajo social, trata de dar res-
puesta a las nuevas tendencias en la intervención de los trabajadores sociales que han pasado de
una actuación fundamentalmente generalista a la exigencia de una creciente especialización. Par-
tiendo de la definición internacional de Trabajo Social aprobada en 2002 por la International Asso-
ciation of Schools of Social Work (IASSW) y la International Federation of Social Workers (IFSW), se
establecen los requerimientos de la formación a partir de la identificación de seis roles claves del
trabajo social. El perfil formativo debe integrar las directrices señaladas en los documentos marco
anteriormente citados: los estándares ocupacionales, National Occupational Standards for Social
Work; los indicadores de calidad de la Quality Assurance Agency para el grado en Trabajo social; los
requerimientos para la formación en Trabajo Social exigidos por el Ministerio de Salud.


Estructura modular. La formación, según el modelo educativo anglosajón, se basa en programas
con una estructura modular constituida por un conjunto de unidades que pueden ser obligatorias u
optativas. Cada unidad debe poder ser valorada separadamente y cada currículo anual de un pro-
grama se construye con una o más unidades. Cada unidad consiste en uno o varios elementos que
también pueden ser obligatorios u optativos dentro de las correspondientes unidades. El sistema
modular está estructurado y hay niveles de las unidades, de modo que los estudiantes han de te-
nerlo en cuenta al realizar sus opciones curriculares. Las unidades optativas están sujetas a la exis-
tencia de demanda suficiente de estudiantes.


Se pone gran énfasis en la integración entre formación académica y aprendizaje práctico en
un campo de actuación.


14 BSc (Hons) Social Work. La especificación “Honours” acredita haber cursado créditos adicionales en un campo de inter-
vención profesional y equivale a un nivel elemental de especialización que se puede incrementar al cursar el master.
15 Las solicitudes de admisión para inscribirse en cursos universitarios de Trabajo Social en universidades y Colleges deben
realizarse a través de un sistema común Social Work Admissions System (SWAS) como parte de UCAS (www.ucas.co.uk ), que
ofrece información sobre todos los cursos que se ofrecen en Gran Bretaña, incluyendo Trabajo Social.
16 El Programa es una estructura específica de estudio con que se obtiene un grado, certificado o Diploma.
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La metodología está basada en la tutorización del trabajo personal y la flexibilidad en las opcio-
nes elegibles por los estudiantes, con diversas modalidades de aprendizaje (clases magistrales, se-
minarios, lecturas guiadas, trabajo grupal, casos prácticos, trabajos de investigación, ensayos, etc.)
La evaluación se basa en exámenes escritos que se complementa con la evaluación a través del
portfolio.


La Formación de posgrado en Trabajo Social


La nueva formación de post-grado se encuentra todavía en fase de debate hasta finales de mayo de
2004, tal como ya se ha señalado. A continuación se describe la situación de los programas de mas-
ter actuales.


� Master in Social Work (MSW) 


El posgrado o master puede ser una formación especializada de carácter finalista o, también, una
etapa en el camino hacía un programa doctoral.


Los requisitos de admisión exigen haber obtenido un alto rendimiento académico en el Bachelor
y demostrar gran motivación para la intervención profesional.


El tiempo de duración mínima de los estudios, desde el curso 2003-04, es de 11 meses de dura-
ción, aunque puede incrementarse dependiendo de los programas. Hay programas que se basan en
un año de estudio a tiempo completo (que se puede completar con otros 3 años para obtener el
doctorado) y hay otros programas de dos años a tiempo completo que incluyen 200 días de prácti-
cas, al menos, en dos campos de actuación profesional y proporcionando servicios, al menos, a dos
grupos de población


La estructura de los cursos también es modular, de modo que se pueden admitir estudiantes que
se matriculen para obtener un certificado de posgrado (elección de cuatro unidades especializadas)
o que cursen sólo una unidad como un curso corto que les resulte de particular interés para su for-
mación o práctica profesional. Por ejemplo, se cursa en primer lugar el diploma (un año a tiempo
completo o dos años con dedicación parcial) y si se supera esta formación satisfactoriamente se
puede solicitar la admisión en la fase de master.


Se puede encontrar una oferta de master heterogénea entre las universidades incluyendo la posibi-
lidad de master mixtos.


� Durham University, MSW (Master in Social Work), MA in Social Work Studies with the Advanced
Award/Postqualifying Awards in Social Work, MA in Social Work Studies para estudiantes interna-
cionales, www.dur.ac.uk


� Doctorado PhD, se oferta en varias universidades


En la Universidad de East-Anglia, Norwich, no existe formación de grado pero si la hay de posgra-
do, master y doctorado, este último con la particularidad de ser específico en Trabajo Social.
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� Doctorado en Trabajo Social (DSW)


Desde octubre de 1998. Tiene la finalidad de proporcionar a profesionales e investigadores forma-
ción avanzada en Trabajo Social, basándose en la investigación sobre la práctica del trabajo social
con el fin de generar teoría y calidad de la práctica.


� Escocia


La ley que regula la educación superior en Escocia es la The Further and Higher Education (Sco-
tland) Act 1992. La formación de grado suele tener una duración para los alumnos de tres años o
cuatro si supone una alta especialización (Honours). El número de cursos estudiados y el tiempo de-
dicado a clases, tutorías y prácticas de campo o de laboratorio varía mucho de año a año, entre cur-
sos y entre instituciones, aunque se obtenga una similar cualificación.


La formación de grado en Trabajo Social


La formación universitaria en Trabajo Social tiene una larga tradición en Escocia, por ejemplo, en la
Universidad de Edimburgo ya se ofrecía formación en Trabajo Social en 1918, siendo reconocida co-
mo una institución que lideraba la formación en Trabajo Social.


Entre las áreas de conocimiento especializadas reconocidas en Escocia encontramos el área Social
Policy and Social Work. Ya en 1968 se promulgó una ley sobre el trabajo social, The Social Work Sco-
tland Act, 1968.


Un trabajador social o social worker, según la ley Regulation of Care (Scotland) Act 2001 es una per-
sona que ha obtenido una cualificación profesional en trabajo social”.


El documento The Framework for Social Work Education in Scotland contiene las propuestas para
introducir cambios en la formación de trabajadores sociales y está dirigido tanto a los alumnos co-
mo a profesorado del grado, empleadores, evaluadores de la calidad de los programas formativos,
responsables de la formación continua, otros profesionales y población potencialmente usuaria de
los servicios17. Establece los requerimientos para la formación en Trabajo Social y, también, los es-
tándares de calidad, The Standards in Social Work Education (SiSWE).


� Los requerimientos se refieren tanto a la admisión del alumnado como al proceso de ense-
ñanza-aprendizaje. Entre otros, se requiere que el alumno esté inscrito en el registro The
Scottish Social Services Council’s (SSSC)18, que cumpla los requisitos de admisión en una uni-
versidad o que la formación mínima académica será de 200 días o 1.200 horas junto con
otro mínimo de 200 días de prácticas de las que 160 como mínimo deben ser prácticas su-
pervisadas en campo y, además, que tiene las destrezas básicas de lengua inglesa y comuni-
cación y otras.


17 Este marco de la reforma se ha desarrollado a través de tres grupos de trabajo con una amplia representación de las par-
tes interesadas incluyendo a los usuarios de los servicios.
18 Scottish Social Services Council: www.sssc.uk.com
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� En cuanto a los estándares de calidad, establecen lo que los estudiantes necesitan aprender
a hacer, lo que necesitan ser capaces de comprender y las competencias que deberán tener
cuando completen su formación, con un fuerte énfasis en el marco ético que debe guiar la
actuación de los trabajadores sociales y en la formación práctica.


Hasta ahora la titulación de la formación en Trabajo Social ha sido Diploma in Social Work (DSW),
desde 2004,


� Honours Degree in Social Work 


Es la nueva cualificación profesional para ejercer como trabajadores sociales. Con esta formación
pueden inscribirse en el registro Scottish Social Services Council’s (SSSC) que se publica en una web
para conocimiento de los empleadores y de la población general.


Por ejemplo, los estudios en la Universidad de Edimburgo,


Los requisitos de admisión son idénticos para todo estudiante del Reino Unido19.


Tienen una duración media de cuatro años de estudio a tiempo completo. Se oferta un sistema
flexible que ofrece la posibilidad de estudiar también a tiempo parcial o a distancia.


Perfil formativo: los dos primeros años tienen contenidos básicos de ciencias sociales con dos cur-
sos de trabajo social y los dos siguientes se dedican a formación profesional y prácticas de campo.


� Se exige la asistencia regular y las faltas deben ser justificadas rigurosamente.


� Es una enseñanza muy autorizada y desde el primer día de sus estudios cada estudiante tie-
ne asignado un tutor para asesorarle.


Honours. Los estudiantes que hayan superado satisfactoriamente los dos primeros cursos del Ba-
chelor pueden cursar mayor número de créditos (en temas de su elección) y defender una tesis so-
bre un tema relevante de la práctica profesional, previamente aprobado por el tutor.


La formación de posgrado en Trabajo Social


� Master


Los estudios tienen una duración media de dos años a tiempo completo.


Puede tener carácter de especialización profesional o de estudios avanzados de carácter académico
como preparación al doctorado.


19 www.ucas.ac.uk
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Actualmente se está ofreciendo un master que ofrece también el nuevo título profesional a trabaja-
dores sociales que ejercen profesionalmente con la titulación anterior.


Hay master interuniversitarios, por ejemplo, Master in Advanced Social Work Studies in Criminal
Justice, entre las universidades de Edimburgo y Stirling.


� Doctorado:


También existe la posibilidad de cursar estudios de doctorado


� A) MPhil: dos años de estudio a tiempo completo o tres años a tiempo parcial


� B) PhD: tres años de estudio a tiempo completo o cuatro años a tiempo parcial.


3.2 ALEMANIA


Se ha seleccionado Alemania como representante de una concepción del trabajo social relacionada
con la pedagogía social y que, algunas veces, es utilizada como argumento para defender determi-
nadas posiciones relacionadas con el ámbito académico y profesional en el Estado Español. Cuando
esto ocurre se habla de “modelo alemán”, sin embargo, su estudio nos ha permitido concluir que
debido tanto a los cambios socioeconómicos y políticos como a la descentralización educativa, la
formación en Trabajo Social ha evolucionado hacía una situación demasiado heterogénea como pa-
ra ser calificada de “un modelo”.


Así como en el caso inglés hay unas directrices muy centralizadas para garantizar unos estándares
de calidad en la formación en Trabajo Social, en el caso alemán, encontramos un sistema educativo
descentralizado. Las competencias constitucionales en materia de educación se encuentran reparti-
das entre la Federación (Ley Marco del Sistema Universitario, HRG) y Länder; siguiendo esta ley
marco los Estados Federados dictan sus propias leyes universitarias, que desarrollan la normativa
básica de la Federación. De esta manera la Federación (como conjunto de todos los Länder) tiene
como competencia el fijar metas y medidas y llevarlas a la práctica, pero siempre en colaboración
con los Estados Federados. Las instituciones de Educación Superior son las siguientes: universida-
des, TechnischeHochschulen, PädagogischeHochschulen,Theologische Hochschule y las universida-
des de Ciencias Aplicadas o Fachhochschulen en las que se ofertan once especialidades, con un pe-
so especial de las vinculadas a la ingeniería y otras relacionadas con la economía, la administración
y la justicia, los estudios sociales (Trabajo Social), la salud y la terapia, la pedagogía de la religión, la
matemática, la informática, la información y la comunicación, el arte, el diseño y la restauración,
carreras de archivística, biblioteconomía y documentación, interpretación, traducción y museología,
ofrecidas en la mayoría de los Estados Federados.


Las Fachhochschulen brindan una oferta formativa, pero también se tiene en cuenta la actividad in-
vestigadora y, actualmente, también pueden conceder algunos doctorados. Estos estudios conclu-
yen con un examen de Diplom FH. Las características del sistema de estudio hacen que las clases
sean de número reducido lo que permite un sistema de evaluación continua. La tendencia de los
centros superiores alemanes es la de incorporar al alumnado en proyectos de investigación buscan-
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do la cooperación entre el mundo profesional y la vida académica. En la investigación aplicada des-
taca el papel de las Fachhochschulen.


Como consecuencia de la Ley Marco del Sistema Universitario (HRG), existe la posibilidad de con-
cluir determinadas carreras con los grados de "Bachelor" y "Master", compatibles con los sistemas
universitarios de otros países. Varias Fachhochschulen ya ha introducido estas nuevas modalidades
de titulación, de modo voluntario. Al no haber obligatoriedad de aplicar los acuerdos de Bolonia,
coexisten de modo paralelo el viejo sistema con las experiencias innovadoras.


Los estudios de grado en Trabajo Social


En Alemania, “trabajo social” es un término utilizado en una doble vía, Sozialarbeit (trabajo social)
y Sozialpädagogik (pedagogía social). La incorporación de la titulación específica de Trabajo Social
al entorno universitario profesional se decide en 1971, incluyendo la titulación entre la oferta for-
mativa de las Fachhochschulen, más tarde re-denominadas como Universidades de Ciencias Aplica-
das. En ellas se han venido ofreciendo programas de cuatro años de estudio con diferentes estruc-
turas. Al principio de esta nueva etapa, la formación en Sozialarbeit (Trabajo Social) y Sozialpäda-
gogik (Pedagogía Social) discurrían por caminos paralelos aunque vinculados desde la época de la
segunda guerra mundial, en la que se produjo una división entre ambas disciplinas al considerarse
que Trabajo Social correspondía a las actividades de asistencia, mientras que la Pedagogía Social
abarcaba lo relacionado al campo de la capacitación, el desarrollo de potencialidades y la rehabili-
tación. Actualmente, muchas personas cuestionan esta división, por inconsistente desde el punto de
vista teórico y más aún, el práctico. Hay instituciones educativas que ofrecen la doble titulación,
otras las contemplan de modo diferenciado y la titulación de Pedagogía Social también está bus-
cando nuevas vías de inserción laboral diferentes a las tradicionales. También hay un debate actual-
mente sobre la formación en Trabajo Social en cuanto a la disyuntiva formación generalista versus
formación especializada.


Además, ante las perspectivas de la creación de un Espacio común Europeo de Educación Superior,
hay nuevas propuestas de titulaciones con una tendencia a ofrecer dos titulaciones complementa-
rias, por ejemplo, Social Management vinculando el área de lo social (trabajo social), como titula-
ción conjunta con las Facultades de Empresariales. En estos casos se aprecia más el interés de cap-
tar estudiantes que un interés basado en razones académicas y de inserción laboral de los titulados
de las profesiones de trabajo social y pedagogía social.


En conclusión, parece que como consecuencia de la descentralización educativa no hay un mode-
lo alemán de formación en Trabajo Social, por el contrario, hay una gran heterogeneidad de oferta
formativa dependiendo de cada Estado. Debido a que la educación es competencia de los Länder,
podría decirse que cada uno ha hecho una interpretación de las perspectivas de Bolonia, la im-
plantación no es obligatoria y el debate actual se centra en la financiación de las reformas que
exige la convergencia. En una situación económica de recorte de gasto público, hay preocupación
entre las instituciones docentes tanto por las dificultades de acometer las reformas sin financia-
ción adicional como por los interrogantes ante las ventajas (o inconvenientes) de adoptar la es-
tructura dual si se adopta el modelo 3+2 (en su caso, es reducir a un año la formación de grado
actual).
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� Diplom Sozialarbeit (FH)


La duración estimada de los estudios, actualmente, es de 8 semestres, aunque mayoritariamente el
tiempo empleado asciende a 9 semestres.


Requisitos de acceso: a) la nota media del certificado de bachillerato (Abitur); b) el tiempo de es-
pera; c) los procedimientos de selección de los propios centros con los resultados obtenidos en las
pruebas y entrevistas específicas. La edad media con la que los estudiantes acceden a la titulación
es de 20 años.


La estructura de los programas puede ser de dos modalidades: a) tres años de estudio y un año
de práctica remunerada (contrato laboral de formación) que es supervisado desde la universidad y
la propia institución en que realizan su práctica. Cumplido el tiempo de capacitación práctica debe-
rán superar una prueba oral en la que defiendan y argumenten la actividad desarrollada, tras el
cual se les dará la habilitación para trabajar en cualquier institución del correspondiente Estado; b)
cuatro años de estudio con un programa de prácticas integrado de un año. En el 6º semestre se pre-
para la monografía de grado (tesina) en la que el alumno escoge un tema de investigación que de-
berá poder defender con posterioridad. También en este caso puede afirmarse que, mayoritaria-
mente, es el 7º semestre cuando se asume este trabajo.


Existe una agencia específica para acreditación de los estudios en el área que es la AHPGS (Agencia
para Cursos de Estudios en Pedagogía Médica, Cuidados, Salud y Trabajo Social) cuyos miembros
son principalmente las conferencias de facultades y decanatos, así como asociaciones profesionales
de los respectivos campos.


Como ejemplos de programas de grado se describen los de dos instituciones educativas, Alice Salo-
món Fachhochschule Berlin, University of Applied Studies y University of Cooperative Education, del
Estado de Baden-Württemberg.


Alice Salomón Fachhochschule Berlin, University of Applied Studies 


Los orígenes de esta institución educativa se remontan a 1893, siendo fundada en 1908 la Wome-
n’s Social School. En 1971, con la unión de otras instituciones de formación en Trabajo Social, se
crea la Universidad de Ciencias Aplicadas que ofrece los programas de Social Work/Social Pedagogy
y Care/Care Management.


� Social Work/Social Pedagogy


� La duración de los estudios es de ocho semestres.


� Currículo: 1, 2 y 3 primeros semestres se basan en contenidos básicos y hay un examen de
pre-diploma. Los semestres 4,5,6,7 y 8 consisten en formación avanzada y prácticas en cam-
po durante los semestres 5 y 6 (16 semanas en cada semestre). Hay un examen de diploma
que puede ser oral o basado en un trabajo de tesis (realizado durante las prácticas y con
tres meses para escribirla).
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� Metodología didáctica: basada en seminarios y, ocasionalmente, en clases magistrales.
Los seminarios son reducidos (alrededor de 35 estudiantes y en prácticas o seminario de
proyecto 15-20 estudiantes). Para conseguir una cierta especialización se utiliza el método
de proyectos interdisciplinares, vinculados a proyectos. Se evalúa la participación regular
(asistencia) de los estudiantes. Durante los semestres de prácticas los cursos teóricos tienen
lugar un día a la semana. Es obligatorio obtener el certificado de asistencia a las supervisio-
nes programadas de prácticas (20 sesiones de 90 minutos cada una de ellas).


University of Cooperative EducationStuttgart (Modalidad de cooperación entre FH 
y universidades)


� Informa de que en el Estado de Baden-Württemberg se ofrece una amplia oferta de estudios
superiores en tres tipos de instituciones: universidades, universidades de Ciencias Aplicadas
y universidades de Educación Cooperativa (Berufsakademie).


La Berufsakademie de Stuttgart ofrece tres campos de estudio: Administración de empresas, Inge-
niería y Trabajo Social.


Los estudios de posgrado en Trabajo Social


En algunas Fachhochschulen se ofrecen programas del nivel de posgrado y también en las universi-
dades.


� Master 


El nivel de master puede ofertarse como un programa de una Fachhochschulen de modo autónomo,
o como un programa de una universidad o, también, como un programa cooperativo que significa
la cooperación entre Fachhochschulen y universidad.


Sin embargo, existe el temor en muchas Fachhochschulen ante la posibilidad de verse limitados a
dar titulaciones únicamente del nivel de grado o Bachelor.


� Doctorado


En algunas universidades se ofrecen programas de Doctorado, por ejemplo, los cursos en Alice Salo-
món Fachhochschule Berlin, University of Applied Studies que se ofrecen desde 1992 en cooperación
con otras universidades de Berlín.


3.3. DINAMARCA


Se ha seleccionado este país por encontrarse avanzadas las adaptaciones a la convergencia eu-
ropea y haber podido disponer de la información correspondiente a unas recientes directrices del
Ministerio de Educación, que regulan los estándares de calidad en la formación de los trabajado-
res sociales. Por otra parte, se ha querido destacar que, si bien se trata de un país del norte de
Europa, hay diferencias entre países vecinos, tal como se verá a continuación en el caso de Fin-
landia o, ya en el anexo, los casos de Suecia y Noruega. Es decir, no hay un modelo nórdico.
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La Educación Superior en Dinamarca comprende las siguientes modalidades de instituciones:


1. Educación superior no universitaria, de ciclo corto y de ciclo medio (por ejemplo, Trabajo So-
cial). Su duración es de entre 3 y 4 años y el nivel del programa de estudios equivale a los
programas de Bachelor impartidos en la universidad. Así, muchos de estos títulos de ciclo
medio permiten la continuación de estudios en programas de master universitarios20.


2. Educación superior universitaria, de ciclo medio (BA, 3 años) y de ciclo largo (Candidatus,
BA+2 años y Master of Arts, BA+3)


3. Educación universitaria de doctorado (Ph.D.). Tiene una duración de 8 años (Candidatus + 3
años de estudios), e incluye la elaboración y defensa de una tesis doctoral.


El marco legal de las universidades danesas está siendo revisado. En otoño de 2002 los partidos po-
líticos con representación parlamentaria acordaron los principios de la reforma universitaria, inspi-
rados en los criterios de la Declaración de Bolonia. En enero de 2003 el Ministerio de Ciencia, res-
ponsable de las universidades, presentó un borrador de Ley de Universidades con arreglo a estos
acuerdos, una estructura dual (BA, 3-180 ECTS; Candidatus, 2-120 ECTS; Doctorado, 3, 180 ECTS).


Los estudios de grado en Trabajo Social 


La profesión de trabajo social está regulada legalmente desde 1941. Los estudios de Trabajo Social en
Dinamarca se sitúan en la Educación Superior no universitaria de ciclo medio y son equivalentes a los
estudios universitarios de ciclo medio (Bachelor). La nueva regulación del año 2002 ha incrementado la
formación de tres a tres años y medio, incluyendo una tesis en el último semestre (mínimo 24 ECTS).


Son ofertados por escuelas de Trabajo Social, que pueden ser estatales, de instituciones públicas o
autónomas y están regulados por el Ministerio de Educación21. Hay cinco escuelas de Trabajo Social:
Copenhagen, Aarhus, Odense, Esbjerg y Alborg.


� Bachelor in Social Work 210 ECTS


Es equivalente a los programas de Bachelor ofrecidos por las universidades.


El haber completado esta educación en Trabajo Social da derecho a utilizar el título de Trabajador
Social (“Socialrådgiver”).


Tiene una duración de 3 1/2 años a tiempo completo (7 semestres).


Requisitos de acceso: haber superado las pruebas evaluativas finales del nivel de educación secun-
daria, en alguna de sus modalidades. En general, los estudiantes tienen garantizada su admisión


20 Act on Médium-Cycle Non-University Education of 2000.
21 The Ministry of Education Executive Order No. 536 (28.06.2002) on The Bachelor of Social Work Programme.
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sobre la base de la calificación promedio obtenida en el examen final del nivel secundario. En algu-
nas escuelas se exige como criterio de acceso adicional contar con una experiencia laboral de un
número mínimo de meses.


Perfil formativo: según la regulación legal citada: “El objetivo del programa es capacitar a los estu-
diantes en teoría y práctica del trabajo social y counseling. El Programa de Trabajo Social debe ca-
pacitar a los estudiantes para identificar, describir, analizar, valorar y actuar independientemente,
así como en cooperación con otros, en lo referente a condiciones de vida y los problemas sociales
en lo niveles del individuo o del grupo, así como en relación con las organizaciones y la sociedad en
su conjunto. Los estudiantes deben adquirir conocimiento y comprensión de las situaciones de los
grupos diana y de su medio ambiente, capacitándoles para realizar cambios y actuar como trabaja-
dores sociales tanto en los contextos públicos como en los privados”.


Incluye un período de formación práctica de 5 meses en el ámbito social y la realización de un pro-
yecto-tesis de Bachelor durante 4 meses. En el período de prácticas es donde los estudiantes apren-
den a trasladar el conocimiento teórico al funcionamiento práctico del trabajo social así como a
probar y desarrollar habilidades de asesoramiento social.


Áreas temáticas: Trabajo social (84 ECTS); Psicología y Psiquiatría (28 ECTS); Derecho (28 ECTS);
Ciencias sociales aplicadas (34 ECTS); Prácticas de campo (36 ECTS).


� Bachelor of Intercultural and Internacional Social Work


Título propio que se imparte en la Escuela de Trabajo Social de Copenhage


La duración de los estudios es de tres años y medio


Las prácticas se pueden realizar en otros continentes, por ejemplo, en África


Los estudios de posgrado en Trabajo Social 


La Universidad de Aalborg (Facultad de Ciencias Sociales) ofrece, además del Bachelor in Social
Work, un título de 


� Master in Social Work 


Pueden acceder estudiantes en posesión de un Diploma de Bachelor in Social Work de las Escuelas
de Trabajo Social o de la propia Universidad de Aalborg.


Otras posibilidades de estudios de posgrado son los Diplomas de Estudios Avanzados en Trabajo So-
cial que ofrecen algunas escuelas de Trabajo Social como la de Odense (Trabajo Social Internacio-
nal). Para acceder a estos estudios es necesario acreditar 3 años de experiencia laboral en trabajo
social y contar con Diploma de Bachelor in Social Work o un título de disciplinas afines (Educación
Social, Terapia Ocupacional, etc.). La denominación del título es Social Diploma (S.D.).
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3.4. FINLANDIA


Se ha seleccionado este país por tratarse de un país nórdico, en el que la formación en Trabajo
Social ha tenido un nivel equivalente a las actuales licenciaturas españolas desde los años 80,
destacando por haber establecido una fuerte vinculación con la investigación en los campos de
intervención profesional. Además, la metodología utilizada se centra en el estudiante, prestando
apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje con una atención tutorizada, todo lo cual responde
muy bien a las directrices de Bolonia. La política educativa trata de hacer realidad el principio de
universalidad.


Estructura y organización de la educación superior en el país


La Educación Superior en Finlandia incluye los estudios universitarios y los estudios en politécnicos.
Estudios universitarios, títulos de grado y títulos de posgrado. En el sistema educativo finlandés 1
crédito equivale a una semana de estudio a tiempo completo (40 horas). La equivalencia aproxima-
da con el sistema ECTS es de 1’5 créditos ECTS.


Títulos de grado: a) Bachelor (Kandidaatin tutkinto): corresponde a un mínimo de 120 créditos (3
años de estudio a tiempo completo), incluye la realización de una tesis de Bachelor; b) Master
(Maisterin tutkinto): corresponde a un mínimo de 160 créditos (5 años de estudios o dos años des-
pués de completar del grado de Bachelor). En el caso de ingeniería, arquitectura y arquitectura pai-
sajística el Master supone al menos 180 créditos. Incluye la elaboración de una tesis de master.; c)
Títulos de posgrado: Licentiate (Lisensiaatti) (2 años a tiempo completo); Doctor (Tohtori) (4 años a
tiempo completo). Para este título es necesario haber completado el grado de master.


Las universidades finlandesas tuvieron una visión inicial bastante negativa de la Declaración de Bo-
lonia. Ahora la situación ha cambiado y las universidades están preparando activamente su partici-
pación en la creación del Espacio Europeo de Educación Superior. Las escuelas politécnicas adopta-
ron una postura positiva del proceso desde el principio. Para consolidar la posición de las universi-
dades finlandesas en el Espacio Europeo de Educación Superior, Finlandia está reformando la es-
tructura del grado y está ideando una estrategia internacional para el sistema educativo superior
finlandés. Otro medio importante es consolidar la garantía de calidad en universidades y escuelas
politécnicas.


El nuevo sistema del grado en dos ciclos será adoptado por las universidades finlandesas en agos-
to de 2005. Las instituciones finlandesas de Educación Superior utilizan el sistema de ECTS en los
sistemas internacionales de movilidad de estudiante. Esto ha revelado los problemas en el sistema
finlandés de créditos, especialmente en lo que concierne a estudios en la Universidad, por lo que
los títulos o grados finlandeses serán reformados para ser compatibles con el sistema de créditos
ECTS.


Los estudios de grado en Trabajo Social


En 1982, con la aprobación de la Social Welfare Act, se obligó a definir los términos trabajo social y
trabajador social y a definir las cualificaciones profesionales de los trabajadores sociales mediante
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un Master Degree. Desde los 80 el nivel de master para los trabajadores sociales se ha venido ofre-
ciendo mediante programas de master en política social, por lo tanto, se mejoró el nivel de forma-
ción pero sin lograr una identidad propia, debido a la influencia de la construcción del sistema de
Estado de bienestar tras la segunda guerra mundial. Sin embargo, esto ha cambiado cualitativa-
mente y, desde 1993, las universidades comenzaron a ofrecer formación específica para trabajado-
res sociales segregándose de los programas de política social, reconociéndose la educación en tra-
bajo social con carácter propio. Desde el año 2000 funciona la red SOSNET que agrupa a universi-
dades que forman e investigan en Trabajo Social .


� Bachelor of Social Work(Yhteiskuntatieteiden kandidaatti): 120 créditos (180 créditos ECTS)


No es una formación específica ni suficiente para ejercer como trabajador social. Ofrece estudios
básicos en Ciencias Sociales (3 años). Este título puede dar paso a los estudios avanzados de mas-
ter. Se accede una vez completada la educación secundaria.


Es importante destacar que el Bachelor no capacita para el ejercicio profesional, sólo el título de
Master capacita para el ejercicio profesional como trabajador social (Socionomi).


La duración de los estudios es de 3 años. Incluye la elaboración de una tesis de Bachelor de un mí-
nimo de 5 créditos (10 créditos ECTS. Sirve de base para el acceso a los estudios avanzados de mas-
ter. Los responsables de la formación de grado son las universidades.


Los estudios de posgrado en Trabajo Social


Los responsables de la formación de posgrado son las universidades. El grado de Licentiate es ofre-
cido por la Finnish National University Network For Social Work (SOSNET), fundada en 2000 e inte-
grada por las seis universidades finlandesas que forman e investigan en Trabajo Social (Helsinki,
Jyväskylä, Kuopio, Lapland, Tampere y Turku).


Una característica de la formación finlandesa es la fuerte conexión entre docencia e investigación.


� Licentiate in Social Work: 120 créditos (180 créditos ECTS)


Está diseñado como un título de postrado de especialización práctica y profesional al que pueden
acceder los trabajadores sociales con el grado de master en Trabajo Social y con al menos dos años
de experiencia en trabajo social.


El objetivo de este título es el de ampliar la base científica de la práctica profesional y promover la
investigación por objetivos, en definitiva, el énfasis se pone en incrementar y mejorar la pericia pro-
fesional.


La duración de los estudios corresponde a un mínimo de 2 años de estudios.


Perfil formativo: 40 créditos (60 créditos ECTS) consisten en estudios profesionales avanzados de
posgrado y 60 créditos (90 créditos ECTS), en la elaboración y defensa de una tesis de Licentiate.
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Ofrece diferentes áreas de especialización profesional (Trabajo Social con el sector infanto-juvenil,
Trabajo Social y marginación y Trabajo Social promocional, Trabajo Social comunitario, Trabajo So-
cial en servicios de bienestar).


� Master of Social Work (Yhteiskuntatieteiden maisteri): 160 créditos (240 créditos ECTS)


Ofrece formación específica en Trabajo Social (5 años o Bachelor + 2 años).


Requisitos de acceso: se accede por dos vías: tras completar la educación secundaria (se cursan en-
tonces 5 años) o tras obtener el grado de Bachelor of Social Work (Yhteiskuntatieteiden kandidaat-
ti) (se cursan entonces 2 años).


La duración de los estudios es de un mínimo de 5 años de estudios.


Perfil formativo: Trabajo Social, 55 créditos (estudios básicos,medios y avanzados); formación prác-
tica en Trabajo Social, 15 créditos; idiomas; metodología; otras materias complementarias (Sociolo-
gía, Psicología, Economía, etc.). Tesis de Master en el ámbito del Trabajo Social, 20 créditos (30 cré-
ditos ECTS).


� Doctor of Social Sciences: 160 créditos (240 créditos ECTS)


Está diseñado para aquellos trabajadores sociales que quieren orientar sus estudios hacia el mundo
académico e investigador. Para quienes quieren formarse directamente en investigación, pueden
cursarlo una vez completado el grado de master (4 años). También se puede acceder una vez com-
pletado el grado de Licenciate ( 2 años).


La duración de los estudios es de un mínimo de 4 años.


Perfil formativo: 40 créditos (60 créditos ECTS) de estudios avanzados de posgrado (Trabajo Social,
Teoría de la Ciencia, Formación teórica y metodológica, etc.). Incluye la defensa de una tesis docto-
ral equivalente a un mínimo de 120 créditos (180 créditos ECTS).


FUENTES


Inglaterra


� www.eurydice.org


� University of York, BA (Hons.) Social Work, www.york.ac.uk


� University of Manchester, BA (Hons) Social Work, www.les1.man.ac.uk 


� Sheffield Hallam University, BA (Honours) Social Work, www.shu.ac.uk


� University of Oxford, MSc in Evidence-Based Social Work, www.apsoc.ox.ac.uk
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� University of Southampton, www.sws.soton.ac.uk


Escocia


� www.eurydice.org


� The Framework for Social Work Education in Scotland, www.scotland.gov.uk 


� University of Stirling, BA (Hns) in Social Work, BA in Social Work, MSc in Social Work Studies,
www.dass.stir.ac.uk


� University of Edimburgh www.socialwork.ed.ac.uk/Department


Alemania


� www.eurydice.org


� www.aaa.uni-siegen.de


� www.ba-stuttgart.de


� Ehlert, G. (2002) Times on transition-Changes in the professional role of Social Work in En-
gland and Germany. Congreso Europeo de la Asociación Europea de Escuelas de Trabajo So-
cial y la Asociación Europea de Trabajadores Sociales, Montpellier, julio 2002.


� Ehlert, G. y Friesenham, G. (2004) “Social Work in Germany”, en Campanini, A. y Frost, E.
(Coord.) European Social Work, Roma, Carocci Editore.


� http://www.iu-bremen.de


� http://www.asfh-berlin.de/vv/ic.phtml


� www.fu-berlin.de/en/aktuell/annan/sandschneider.html


� www.uni-lueneburg.de/einricht/aaa/ects/education/fb1_52.htm


� http://www.fh-mainz.de/sprache/soma.htm


� http://www.htwk-leipzig.de/english/fbsenglish/research.htm


� www.fh-fulda.de/fach_en.htm


Dinamarca


� www.eurydice.org
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� Mason, T. (2004) “Social Work in Denmark”, en Campanini, A. y Frost, E. (Coord.) European
Social Work, Roma, Carocci Editore.


� The Schools of Social Work. Denmark. ECTS Information Package March 2004.


� Aarhus School of Social Work (Dinamarca). http://www.dsh-aa.dk/ 


� CIRIUS. Danish Centre for International Co-operation andMobility in Education and Training.
http://www.ciriusonline.dk/ 


� Ministerio de Educación de Dinamarca. http://www.uvm.dk/ 


� The National Danish School of Social Work (Odense). http://www.dsh-o.dk/ 


� Universidad de Aalborg (Facultad de Ciencias Sociales), Dinamarca. www.socsci.auc.dk 


Finlandia


� www.eurydice.org


� Ministerio de Educación de Finlandia. http://www.minedu.fi/


� Finnish National University Network for Social Work (SOSNET) (2003), Academic Social Work
Education in Finland. Educational Profile. http://www.social-academy.com/BGTNiemiSOS-
NET.pdf 


� Urponen, K. “Social Work in Finland”, en Campanini, A. y Frost, E. (Coord.) European Social
Work, Roma, Carocci Editore.
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Modelo de estudios europeo 
seleccionado y beneficios directos 


que aportará a los objetivos del título 
la armonización que se propone


Después de analizar la situación de la formación en Trabajo Social existente en los países de la
Unión Europea, las conclusiones nos señalan el modelo que se propone a continuación y que cons-
ta de las siguientes características:


NO HAY “UN MODELO” IDEAL QUE PUEDA SERVIRNOS DE REFERENCIA.


Esto se debe, en primer lugar, al hecho de que las diferencias entre los modelos de formación anali-
zados en este estudio están vinculadas a contextos históricos, políticos, culturales, económicos, so-
ciales, etc. Estas diferentes circunstancias impiden una simple transferencia entre países.


En segundo lugar, si bien hay países con unas directrices comunes para todos sus territorios, en
otros casos, la descentralización tiene como consecuencia una heterogeneidad de programas for-
mativos en el conjunto de territorios. En consecuencia, volvemos a encontrarnos con factores espe-
cíficos que se deben a diversas circunstancias propias de un territorio, muchas veces coyunturales,
por lo que no son transferibles.


LA ESTRUCTURA DUAL DE LA FORMACIÓN SE SITÚA ENTRE 180 Y 240 ECTS, CON UNA
TENDENCIA A LA SEGUNDA OPCIÓN Y, POR LO TANTO, CON UNA ESTRUCTURA 4+1 


Todos los países que tienen programas de grado de 240 ECTS, manifiestan que han llegado a ello a
partir de la experiencia, considerando que su perfil formativo es el adecuado para garantizar el lo-
gro de las correspondientes competencias profesionales que no se circunscriben únicamente a la
adquisición de conocimientos. Por el contrario, la formación de trabajadores sociales está determi-
nada por las prácticas supervisadas en campos de intervención profesional y por la naturaleza es-
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pecífica del proceso de aprendizaje que incluye el propio desarrollo personal del estudiante. En esta
línea, el Consejo de Europa, ha apoyado explícitamente con su resolución (antes citada) esta ten-
dencia a la oferta de una formación de calidad acorde con las responsabilidades profesionales, ins-
tando a los países para que asuman su responsabilidad.


Esto, inicialmente, es coincidente con el proceso seguido en España y con los argumentos en los
que se han venido basando las actuaciones institucionales realizadas en los últimos años para ob-
tener el reconocimiento de la Licenciatura en Trabajo Social


LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR EUROPEAS ASUMEN 
LA DEFINICIÓN, LOS OBJETIVOS, EL CÓDIGO ÉTICO Y LOS ESTÁNDARES 
GLOBALES DE CALIDAD DE LA TITULACIÓN CONSENSUADOS A NIVEL INTERNACIONAL
POR LA AIETS Y LA FITS


Es destacable la labor realizada por los organismos representativos tanto de las instituciones de
Educación Superior encargadas de la formación de los futuros trabajadores sociales como de las or-
ganizaciones profesionales representativas de los trabajadores sociales, para promover una forma-
ción de calidad. En el momento presente se ha de conceder la importancia que merece a la labor
que han venido realizando las dos organizaciones internacionales (con sus correspondientes seccio-
nes europeas), Asociación Internacional de Escuelas de Trabajo Social (AIETS) y Federación Interna-
cional de Trabajadores Sociales (FITS), estrechando los vínculos con el fin de unificar actuaciones, lo
que nos sitúa en la línea marcada por las directrices de la convergencia europea en cuanto a parte-
nariado. El ámbito internacional de estas entidades representativas indica que se está promovien-
do, además de la convergencia europea, la convergencia internacional.


EL PERFIL FORMATIVO ES DE CARÁCTER GENERALISTA CON INICIACIÓN 
A LA ESPECIALIZACIÓN


Para facilitar la convergencia se manifiesta como necesaria la adopción de unas directrices básicas
comunes que orienten el perfil formativo, obviamente con un margen a la especificidad de institu-
ciones educativas y territorios.


Las directrices básicas son las siguientes:


a) Ciencias Sociales aplicadas, Psicología y Derecho.


b) Trabajo Social (teoría y práctica, con tendencia a aumentar las prácticas de campo).


c) Tesis o proyecto de grado.


Se pone énfasis en la necesidad de incrementar las prácticas pre-profesionales realizadas en cam-
pos de actuación profesional y supervisadas. Asimismo, se señalan nuevos contenidos formativos
para dar respuesta a nuevas situaciones sociales, por ejemplo, las derivadas de las migraciones y la
interculturalidad.
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LAS METODOLOGÍAS DOCENTES INCIDEN EN PROMOVER UN PROCESO 
DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE CENTRADO EN EL ESTUDIANTE Y AUTORIZADO,
CON UNA BAJA RATIO ESTUDIANTE/PROFESOR.


Para hacerlo factible se incide en la necesidad de contextos educativos facilitadores con una ade-
cuada ratio profesor/estudiante. Esto puede tener relación tanto con los modelos de plantilla do-
cente como con el número de estudiantes admitidos en primer año que, a su vez, debería guardar
relación con la estimación de inserción laboral futura.


Llama mucho la atención, comparativamente con nuestro caso, la baja ratio profesor/estudiante
existente en Europa lo que resulta perfectamente entendible en función del carácter tan tutorizado
de la formación en Trabajo Social. Es frecuente encontrar que se admitan a primer curso entre 35 y
50 estudiantes (más frecuente el primer caso) que, a su vez, son subdivididos en dos grupos o en
grupos muy pequeños para determinadas actividades, escenario muy alejado de nuestra realidad
(con algunas privilegiadas excepciones) y que resulta un inconveniente clave cuando se trata de in-
centivar la movilidad europea, siendo objeto de quejas por parte de estudiantes y de profesores que
nos visitan. Y, lo que es peor, colocándonos claramente en una situación muy inferior en cuanto a
calidad de formación.


TENDENCIA A INCENTIVAR LA INTERRELACIÓN ENTRE INSTITUCIONES 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y LOS TRABAJADORES SOCIALES QUE EJERCEN 
PROFESIONALMENTE EN ENTIDADES SOCIALES.


De acuerdo con las directrices de la convergencia educativa europea, los programas formativos
tienden a que la universidad abandone la concepción tradicional que le concedía todas las compe-
tencias formativas. Por el contrario, las nuevas orientaciones promueven la co-participación de tra-
bajadores sociales que ejercen profesionalmente en las entidades sociales en la docencia práctica.
Esto incluye una adecuada formación de estos profesionales con su correspondiente acreditación y
derecho-obligación de formación continua, así como la necesidad de establecer el reconocimiento
del rol docente.
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Número de plazas ofertadas 
en cada universidad para el título 


de la propuesta. Demanda de dicho título
en primera y segunda opción 


3.1. PRESENTACIÓN


La convocatoria del proyecto de la Agencia Nacional de Evaluación y de la Calidad y Acreditación
(ANECA) en su punto tercero propone investigar el número de plazas ofertadas en cada universidad
para el Título de Trabajo Social, así como la demanda de dicho título en primera y segunda prefe-
rencia.


Antes de entrar propiamente en la observación y el análisis de los datos, queremos hacer una serie
de consideraciones respecto a los fuentes de información. El estudio que se ha realizado nos pone
de relieve la inexistencia de criterios de unificación en cuanto a la selección, recogida, y explotación
de los datos por parte de los organismos competentes en materia de educación en cada Comuni-
dad Autónoma. Respecto a los datos aportados por las propias universidades, a menudo hemos po-
dido constatar que éstas no coinciden exactamente con la información facilitada a través de las
Consejerías de Educación de las distintas Comunidades Autónomas, o por las oficinas de preinscrip-
ción universitaria.


Esta falta de datos, por un lado, nos limita las posibilidades de explotación y análisis, y nos obliga a
trabajar con un conjunto reducido de las mismas. Por otro lado, la falta de homogeneización de cri-
terios, hace que debamos relativizar algunos resultados. Esta situación descrita nos permite refle-
xionar sobre la necesidad de avanzar en el establecimiento de criterios de ordenación respecto a las
distintas fuentes y/o bases de datos. Ello permitiría disponer de estadísticas necesarias para la in-
vestigación, así como para la planificación y programación estratégica de recursos en las universi-
dades, a nivel estatal y autonómico.
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Respecto al período estudiado se han tomado en consideración los tres últimos cursos, del 2001/02
al 2003/04, para poder realizar un análisis longitudinal de los aspectos que se nos indica en la con-
vocatoria. Básicamente nos hemos centrado en analizar la oferta y la demanda a través de los
preinscritos en primera y segunda opción, el índice demanda/oferta, y finalmente comparación a
través del índice de crecimiento de los estudios de Trabajo Social respecto al total de diplomaturas
y licenciaturas1.


3.2. LA OFERTA DE PLAZAS EN LA TITULACIÓN DE TRABAJO SOCIAL


Respecto a esta información disponemos de los datos de todas las universidades excepto de tres.
Para el curso 2002/03 hemos tenido en cuenta también los datos que se utilizan en el estudio sobre
la oferta, demanda y matrícula de nuevo ingreso en las universidades públicas para el curso 2002- 03-
realizado por el Ministerio de Educación, al cual nos vamos a referir a lo largo de este informe.


Como podemos observar en la Tabla 1., durante este período la oferta ha aumentado en 360 plazas,
lo que supone un 7% de incremento respecto el curso 2001/02. Estos datos nos permiten afirmar
que la oferta de plazas para poder acceder a los estudios de Trabajo Social se ha mantenido de for-
ma estable en la mayoría de universidades durante estos tres últimos cursos2.


El análisis de la oferta según territorio nos muestra que Andalucía, Cataluña y las Islas Baleares son
las Comunidades Autónomas que presentan algún tipo de variación significativa respecto a la ofer-
ta de plazas durante el período estudiado. En el caso de Andalucía, constatamos que la oferta ha
crecido de forma considerable durante estos tres últimos cursos en casi 400 plazas, especialmente
en la Universidad de Cádiz y Huelva. Las Universidades de Málaga y Jaén experimentan también un
ligero incremento de plazas ofertadas, mientras que la Universidad Pablo Olavide de Sevilla experi-
menta un descenso en 59 plazas con respecto al curso 2001/02. Estas variaciones en la oferta pue-
den explicarse por los criterios de política académica que se utilizan en cada universidad. Cuando el
incremento de plazas es significativo, como en el caso de Huelva y Cádiz, éste puede interpretarse
en realidad como oferta de plazas sin límite de alumnos, entendida como un mecanismo de garan-
tía que establece la propia universidad con el fin de facilitar la obtención de plaza universitaria de
todos los alumnos que quieran acceder a dicha titulación. En la Comunidad Autónoma de Cataluña
podemos observar para este período un ligero decrecimiento de la oferta, como se puede apreciar
en el caso de la Universidad de Lérida. A nuestro entender, esta situación tiene su explicación en los
procesos de integración a la Universidad. En estos últimos años los estudios de Trabajo Social que
se impartían en cuatro centros en esta Comunidad Autómoma, han pasado de estar adscritos a ser
integrados a las respectivas universidades. El proceso de integración a la universidad, como vere-
mos en el apartado siguiente, parece que modifica tanto la oferta como la demanda.


1 En este caso no se han tenido en consideración los estudios de Arquitectura e Ingenierías ni los de Arquitectura e
Ingenierías Técnicas.
2 Sólo existe una universidad que es la de León con una oferta sin límite, que en este caso se ha considerado igual a 100.
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CC.AA Universidades Demanda
Oferta 01/02 02/03 03/04 Índice D/O


2001/2 2002/3 2003/4 1-2 Op. 1-2 Op. 1-2Op. 01/2 02/3 03/4
Andalucía Cádiz 245 427 424 88* 125* 109* 36% 29% 26%


Granada 177 177 177 273* 254* 261* 154% 144% 147%
Huelva 265 495 498 60* 74* 87* 23% 15% 17%
Jaén 125 150 150 48* 108* 73* 38,00% 72% 49%
Málaga 116 129 122 126* 157* 129* 109% 122% 100%
Pablo Olavide 294 245 235 367* 226* 202* 125% 92% 86%


Aragón Zaragoza 225 225 225 274* 220* 122% 98%
Asturias UOV Gijón 157 226* 144%


UOV Oviedo
Canarias La Laguna 120 120 120 561 441 544 468% 368% 453%


Las Palmas 100 100 100 814 814%
Castilla-La UCLM Cuenca 125 125 125 207 176 209 166% 141% 167%
Mancha UCLM Talavera 100 100 100 202 158 177 202% 158% 177%
Castilla León SL= 100 SL= 100 SL= 100 114 110 99 114% 110% 99%
León Salamanca 260 260 260 454 395 431 175% 152% 166%


Valladolid 100 100 100 399 298 329 399% 298% 329%
Cataluña Barcelona 240 240 240 274* 288* 318* 114% 120% 133%


Lérida 115 80 80 23* 27* 37* 20% 34% 46%
Ramon Llull 100 100 100 44* 36* 22* 44% 36% 22%
Rovira i Virgili 80 80 80 152* 32* 55* 190% 40% 69%


Extremadura Extremadura 100 100 100 26* 26%
Galicia Vigo-Orense 75 75 75 300 248 218 400% 330% 290%


Santiago 105 100 100 351 300 236 351% 300% 236%
Islas Baleares Islas Baleares 64 80 80 116* 113* 89* 182% 142% 111%
La Rioja La Rioja 70 178* 254%
Madrid Complutense 500 500 500 526 489 556 105% 98% 111%


Comillas 100 100 100 109 78 54 109% 78% 54%
Murcia Murcia 125 125 125 386 360 371 309% 288% 297%
Navarra Pública Navarra 125 125 100 304 211 276 243% 169% 276
País Vasco UPV Vitoria 100 125 125 208* 182* 231* 185% 146% 185%


Deusto 100 100 100 153* 146* 141* 153% 146% 141%
Valencia Alicante 205 205 205 321 493 437 157% 240% 213%


Valencia 320 320 275 382 486 665 119% 152% 208%
TOTAL 4806 5435 5121 7389 6635 6382 154% 122% 125%


* En estas universidades sólo disponemos de la información de la demanda de plazas en 1ª opción.
SL= Sin límite. La oferta sin límite se considera igual a 100.


Tabla 1. Oferta de plazas en Trabajo Social 
Fuente: elaboración propia a partir de los datos aportados por las universidades y contrastado con el Estudio sobre la oferta,


demanda y matrícula de nuevo ingreso en las Universidades Públicas para el curso 2002-03 del Ministerio de Educación.
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Para finalizar este análisis de la oferta de plazas, también constatamos en la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares un ligero incremento de plazas con respecto la curso 2001/02.


3.3. DEMANDA EN LA TITULACIÓN DE TRABAJO SOCIAL


La demanda tal y como establece la convocatoria del proyecto ANECA3 se define a partir de la soli-
citud de plaza en primera y segunda preferencia. Por lo tanto, vamos a considerar la demanda como
el número de preinscritos o solicitantes de la titulación de Trabajo Social en primera y segunda op-
ción, tal y como también se define y se considera en el Estudio del Ministerio de Educación4.


Respecto a los datos disponibles para analizar la demanda del título, una vez más podemos consta-
tar la falta de homogeneidad de las estadísticas universitarias, así como las dificultades para poder
acceder a las mismas. No existen a nivel general estadísticas de los alumnos preinscritos y solo dis-
ponemos de información completa por parte de 15 de las 32 universidades respecto a la primera y
segunda opción. Tampoco queda nada claro si los datos respecto a la demanda incluyen los preins-
critos en junio y septiembre, o solo los de junio, dado que esta información no se suele especificar.
Este desajuste de datos se hace más evidente aún, cuando cotejamos la información aportada di-
rectamente desde las oficinas de preinscripción en cada Comunidad Autónoma, con los datos facili-
tados por las propias universidades. Asímismo constatamos la falta de datos respecto al curso
2003/04 por parte de dos universidades que tienen una importante demanda de plazas para acce-
der a esta titulación, como es el caso de la Universidad de las Palmas y Zaragoza.


La demanda de plazas en general, y en contraste con la oferta, ha ido variando a lo largo de estos
tres últimos cursos. En el análisis de la demanda por CC.AA. tenemos que tener en cuenta que no
disponemos de estos datos completos en Aragón, Asturias, Canarias y en La Rioja para el curso
2003/04. Con los datos disponibles de forma completa sólo para la 1ª opción, constatamos una
cierta disminución de la demanda durante estos últimos tres cursos en la mayoría de las CC.AA.,
excepto en la Comunidad de Madrid y en el País Vasco. Respecto al análisis por universidades po-
demos destacar un incremento de la demanda en la Universidad de Cádiz, Huelva, Málaga, Barcelo-
na, Lérida, Complutense de Madrid, Vitoria, Alicante y Valencia. En el resto la demanda disminuye
con respecto al curso 2001/02, y de una forma significativa en la Universidad Rovira y Virgili de Ta-
rragona, en Vigo-Orense, en Santiago de Compostela.


Una vez finalizada la etapa de fuerte aumento en la demanda universitaria en la década de los no-
venta, hemos entrado en otro ciclo marcado por otras características y constantes A pesar de que
en estos últimos años ha existido una tendencia de reducción de la demanda en algunas titulacio-
nes, esta reducción ha sido poco apreciable en la Titulación de Trabajo Social, tal y como se puede
observar en la tabla 1. También tenemos que tener en cuenta que dentro del abanico de titulacio-
nes vinculadas al ámbito social, en estos últimos años han aparecido nuevas titulaciones, como es
el caso de Educación Social, que entran en concurrencia con nuestra titulación en la medida que


3 Ver II Convocatoria de ayudas para el diseño de planes de estudio y títulos de grado en  http://www.aneca.es
4 Estudio sobre la oferta, demanda y matrícula de nuevo ingreso en las universidades públicas para el curso 2002-03 del
Ministerio de Educación.
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son nuevas y por lo tanto tienen una importante demanda. Esta correlación se puede apreciar y ex-
plica en parte el descenso de la demanda en la Titulación de Trabajo Social en algunas de las uni-
versidades, como es el caso de la Universidad Ramon Llull en Barcelona, la Universidad Rovira i Vir-
gili en Tarragona, la Universidad de Lérida, o la Pablo Olavide en Sevilla.


La demanda ha disminuido del curso 2001/02 al 2003/04 en 1007 plazas, si bien esta disminución
no puede considerarse real en la medida que sólo disponemos de datos de preinscritos en 2ª opción
en 15 de las 32 universidades donde se imparte esta titulación. En las restantes hemos considerado
únicamente la demanda a partir de los datos aportados para la 1ª opción. Por lo tanto considera-
mos que los datos de la demanda deben considerarse como una estimación de la misma, siendo la
demanda real mayor de la que podemos mostrar.


3.4. RELACIÓN OFERTA Y DEMANDA DE PLAZAS EN LA TITULACIÓN DE TRABAJO SOCIAL


El análisis de la relación entre la oferta y la demanda de plazas se ha podido realizar a partir del ín-
dice D/O, calculado para todas las universidades excepto en dos casos en los que no disponemos de
información suficiente. En esta relación comprobamos que solo en 5 universidades la oferta supera
la demanda en los tres cursos, en 4 universidades la oferta supera la demanda en alguno o en los
dos últimos cursos, mientras que en 21 de las 32 universidades el porcentaje de plazas solicitadas
(demanda) es superior a las plazas ofertadas en los tres cursos estudiados. Las universidades en las
que la oferta supera la demanda están básicamente concentradas en tres Comunidades Autóno-
mas, en Andalucía, en Cataluña y en Extremadura. En el caso de Andalucía y Extremadura existe
una sobreoferta que no se corresponde con la demanda, debido quizás a criterios de política acadé-
mica. En Cataluña esta relación se puede explicar, tal y como ya se ha mencionado, por los cambios
y ajustes entre oferta y demanda a raíz de los procesos de integración a la universidad por parte de
las Escuelas Universitarias que imparten esta titulación en esta Comunidad Autómoma. En las de-
más universidades la demanda es incluso muy elevada en relación con la oferta existente, como es
el caso de la Universidad de Granada, la Laguna, Las Palmas de Gran Canaria, Cuenca y Talavera de
la Reina, Salamanca, Valladolid, Barcelona, Vigo-Orense, Islas Baleares, La Rioja, Complutense de
Madrid, Santiago de Compostela, Murcia, Pública de Navarra, Alicante y Valencia, tal y como se
puede apreciar en la tabla 1. Esta relación nos permite afirmar que la Titulación de Trabajo So-
cial tiene una importante demanda en la mayoría de Comunidades Autónomas, y por lo tanto
en toda España. En este sentido, el análisis de algunas de las encuestas sobre demanda de estudios
universitarios que realizan algunas Comunidades Autónomas nos aporta información que corrobo-
ra esta tendencia. A modo de ejemplo, la encuesta realizada por el Instituto de Estadística de Anda-
lucía5 nos indica que de un total de 91 titulaciones (licenciaturas, diplomaturas, arquitecturas e in-
genierías técnicas) la Diplomatura de Trabajo Social ocupa el décimo noveno lugar en cuanto a las
preferencias de los estudiantes. Respecto a las demás diplomaturas ocupa la 5ª posición en cuanto
a preferencias en el tipo de estudios. De un total de 51.119 estudiantes entrevistados, 868 de ellos,
que corresponden al 1,7% manifiestan estar interesados en realizar esta diplomatura.


5 http://.juntaandalucia.es/institutodeestadistica/EncDemUniv/fich/DemUniv00.xl
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Esta importante demanda de la Titulación de Trabajo Social, respecto a las 72 titulaciones que la si-
guen en cuanto a preferencias, se explica también porque forma parte del grupo de titulaciones re-
lacionadas con las nuevas demandas del mercado de trabajo. En este sentido, cabe mencionar có-
mo en el libro blanco sobre crecimiento, competitividad y empleo, elaborado por la Comisión de las
Comunidades Europeas en 1993, aparecen los servicios de proximidad y de las mejoras de las con-
diciones de vida como los sectores económicos que previsiblemente van a tener una mayor capaci-
dad de creación de empleo en los próximos años. El trabajo social considerado como nuevo yaci-
miento de empleo, se explica también por todos los cambios sociales asociados a la propia evolu-
ción y transformación de nuestra sociedad. Los cambios en la familia y en las formas de conviven-
cia; los desplazamientos de población a nivel transnacional, nacional y local, que nos sitúan ante el
reto de construir una sociedad multiétnica e intercultural; cambios demográficos, con un progresivo
envejecimiento de la población generando nuevas necesidades y servicios. Debemos situarnos en
un contexto social, económico, tecnológico y cultural que presenta características nuevas. Por un la-
do aparecen nuevas necesidades sociales que nos sitúan en nuevos escenarios con mayores exigen-
cias, y por otro estos cambios han significado una creciente diversificación de áreas de actuación de
los trabajadores sociales. Todo ello explica también un creciente interés e importancia de las cues-
tiones relativas a las políticas sociales en todo el contexto europeo. En este mismo sentido, pode-
mos hacer mención explícita a la Recomendación Rec (2001)1 adoptada por el Comité de Ministros
del Consejo de Europa que hace a los países miembros de la Unión Europea. En ella se reconoce el
Trabajo Social como una inversión en el bienestar futuro de Europa, por su contribución al desarro-
llo humano y a la promoción de la cohesión social, mediante la prevención, como por su lucha con-
tra los problemas sociales existentes.


3.5 COMPARACIÓN DEL TOTAL DE MATRICULADOS POR TITULACIONES


En este apartado vamos a realizar un análisis comparativo a lo largo de los últimos 5 cursos, entre
el total de alumnos matriculados en la Titulación de Trabajo Social respecto del total de diplomatu-
ras y licenciaturas, desestimando el análisis respecto a las arquitecturas e ingenierías, ni de las ar-
quitecturas e ingenierías técnicas. Esta relación ha podido ser realizada a partir de la información
obtenida en la base de datos del Instituto Nacional de Estadística (INE). En el gráfico 1 podemos
observar cómo los alumnos matriculados en la Titulación de Trabajo Social se han mantenido a lo
largo de estos últimos 4 cursos, con una pequeña disminución en el último curso analizado,
2002/03. Este leve descenso de alumnos se enmarca dentro de una tendencia general de la Univer-
sidad, que empieza en el curso 1996/97 como reflejo de la bajada de la natalidad que se empieza a
producir a finales de la década de los años setenta . A pesar de este pequeño descenso la propor-
ción de estudiantes de la Titulación de Trabajo Social en este período estudiado experimenta un in-
cremento del 5,15% de alumnos, respecto del resto de diplomaturas y licenciaturas. Esto quiere de-
cir que comparativamente la Titulación de Trabajo Social se ha incrementado a diferencia de otras
titulaciones. En este sentido, podemos afirmar que la Titulación de Trabajo Social tiene unas buenas
perspectivas, tanto respecto a la demanda definida a partir de las preferencias de los estudiantes,
así como por el número de alumnos matriculados.


6 Ver Notas de prensa INE, Estadística de la Enseñanza Superior en España. Curso 1996/97
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Para poder estudiar y mostrar la evolución que ha experimentado la Titulación de Trabajo Social
respecto al total de licenciaturas y diplomaturas, también hemos calculado el índice de creci-
miento de los estudios en base al curso 1995/96. Para los cursos 97/98 y 98/99 el número total
de alumnos matriculados en las licenciaturas y diplomaturas se había incrementado con respec-
to al curso 96/97, pero a partir de aquí el crecimiento es menor y siempre inferior a la Titulación
de Trabajo Social.


1998/99 1999/00 2000/01 2001/02 2002/03


Licenciaturas 861.651 848.966 815.213 771.823 747.790


Diplomaturas 349.239 355.326 351.876 347.167 343.504


Total 1.210.890 1.204.292 1.167.089 1.118.990 1.091.294


Trabajo Social 17.686 17.832 17.633 17.422 16.760


Incremento del peso de los
alumnos de Trabajo Social
respecto al total de alumnos
de diplomaturas y licencia-
turas en el período 1998/99-
2002/03


5,15%


Tabla 2 . Evolución del número de estudiantes matriculados.
Fuente: elaboración propia a partir de la base de datos del INE. http: www.ine.es/inebase/


Año Licenciaturas Índice Trabajo Índice 
académico y diplomaturas crecimiento Social crecimiento


1995-96 1.148.259 100 16.777 100


1996-97 1.192.645 103,9 17.827 106


1997-98 1.211.823 105,5 17.344 103


1998-99 1.210.890 105,5 17.686 105


99-00 1.204.292 104,9 17.832 106


00-01 1.167.089 101,6 17.633 105


01-02 1.118.990 97,5 17.422 104


02-03 1.091.294 95,0 16.760 100


Tabla 3. Evolución del número de estudiantes matriculados %.
Fuente: elaboración propia a partir de los datos del INE.


En esta evolución comprobamos que los matriculados en Trabajo Social no sólo se mantienen, sino
que incluso ganan peso respecto del total de alumnos matriculados en licenciaturas y diplomaturas a
lo largo de todo el período estudiado. El índice de crecimiento calculado en base al total de alumnos
matriculados siempre es superior en Trabajo Social, tal y como queda reflejado en el gráfico 1.
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3.6. CONCLUSIONES


En el estudio y análisis de la oferta y demanda de plazas en la Titulación de Trabajo Social durante
el período estudiado (2001/02-2003/04) hemos podido comprobar que este se caracteriza por dis-
tintas tendencias:


� La oferta de plazas se ha mantenido en general estable a lo largo de estos tres cursos, en la
mayoría de universidades, e incluso se ha incrementado en un 5% con respecto al curso
2001/02.


� La demanda considerada como el número de solicitantes y por lo tanto preinscritos en la Ti-
tulación de Trabajo Social en primera y segunda opción, ha experimentado una disminución
estimada y no real, en la medida que sólo disponemos de los datos completos de preinscri-
tos en 1ª y 2ª opción en 14 de las 32 universidades.


� En la relación demanda/oferta calculada a partir del índice D/O en 21 de las 32 universida-
des la demanda de plazas es superior a la oferta en los tres cursos estudiados.


� Esta relación nos permite afirmar que la Titulación de Trabajo Social tiene una importante
demanda en todas las universidades españolas.


� Esta demanda queda reflejada en las encuestas sobre demanda de los estudios universita-
rios que realizan algunas Comunidades Autónomas.
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Trabajo SocialTotal de diplomaturas y licenciaturas 


95-96 96-97 97-98 98-99 99-00 00-01 01-02 02-03


Gráfico 1.
Fuente: elaboración propia a partir de los datos del INE
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� La Titulación de Trabajo Social forma parte del grupo de titulaciones relacionadas con las
nuevas demandas del mercado de trabajo y/o yacimientos de empleo (Libro Blanco sobre
crecimiento, competitividad y empleo de la Comisión Europea).


� Esta importante demanda también se explica por todos los cambios sociales asociados a la
propia evolución y transformación de nuestra sociedad.


� Por un creciente interés e importancia de las cuestiones relativas a las políticas sociales y al
sistema de bienestar social en todo el contexto europeo.


� Por una creciente diversificación de áreas de actuación de los trabajadores sociales.


� Por la contribución del trabajo social al desarrollo humano y a la promoción de la cohesión
social (Rec 2001-1 Consejo de Europa).


� En comparación con las demás diplomaturas y licenciaturas, la Titulación de Trabajo Social
ha experimentado un incremento del 5,15% de alumnos en los cinco últimos cursos.


� Esto nos permite afirmar que la Titulación de Trabajo Social tiene unas buenas perspectivas,
tanto respecto a la demanda definida a partir de las preferencias de los alumnos, así como
por el número de alumnos matriculados.
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Estudios de inserción laboral 
de los títulados en el último quinquenio


Las expectativas de desarrollo profesional y el acceso al trabajo de los diplomados en Trabajo Social
constituyen el eje central de esta parte del informe.


Empezaremos haciendo un recorrido histórico de los principales estudios que se han realizado den-
tro de la profesión sobre la inserción laboral de los trabajadores sociales, que nos ayudarán a com-
prender el presente en el que nos situamos. Posteriormente informaremos de los estudios que se
han realizado a nivel nacional –por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción–, o de Comunidades Autónomas –distintas escuelas universitarias de Trabajo Social y colegios
profesionales– y de cuestiones referentes a este tema, que nos orientarán en la verdadera com-
prensión de la situación en que se encuentra la inserción laboral. Finalmente, reflejaremos los prin-
cipales resultados obtenidos en el estudio de flujos de inserción en la vida activa de los diplomados
en Trabajo Social en la promoción 1999-2002.


Queremos advertir de la dificultad que conlleva este tipo de informes, ya que las distintas escue-
las universitarias que han realizado estudios de flujos de inserción laboral de los titulados en Tra-
bajo Social, a los que hemos tenido acceso, analizan variables diferentes (si bien otras son per-
fectamente coincidentes) y las muestras utilizadas no son en muchos casos comparables. Lo mis-
mo sucede con la información proporcionada por los colegios profesionales. Por ello, cuando los
resultados sean sumamente difíciles cuantificarlos, por rigor metodológico, optaremos por no
presentar los datos en tablas o tablas unificadas, sino que haremos una descripción cualitativa
de los mismos.


Finalmente queremos hacer constar que este informe ha sido posible gracias a la información
facilitada por las escuelas universitarias de Trabajo Social, los colegios oficiales de diplomados
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en Trabajo Social, y otros organismos del territorio español a los que agradecemos su aporta-
ción.


4.1. EVOLUCIÓN DEL ACCESO AL MERCADO DE TRABAJO


Debemos empezar este breve recorrido histórico remitiéndonos al primer estudio elaborado a nivel
nacional por el Instituto de Sociología Aplicada (Madrid, 1970)1, donde se reflejan los campos de
trabajo de los trabajadores sociales y la evolución que había tenido en aquellos años. El estudio se-
ñala que la mayoría de los profesionales trabajaban en instituciones porque estaba todavía muy
poco desarrollada la prestación de servicios en organizaciones de base, por no tener suficiente dis-
ponibilidad de recursos financieros para contratar personal y en muchos casos no se veía la necesi-
dad de hacerlo.


Los campos de trabajo estaban agrupados en sectores, y dentro de los mismos se especifican las
áreas más relevantes: en el sector trabajo, en la empresa, con un 17,83% de profesionales. En el
sector escolar, en escuelas e institutos, con un 4,4% de profesionales. En el sector de la sanidad, en
hospitales generales, con 9,7%, seguido muy de cerca en el campo de la psiquiatría con un 7,31%.
En el sector vivienda trabajaban un 0,8%. En el sector de la comunidad, en protección de menores
y guarderías con un 2,12 % y un 2,53% respectivamente.


Otra referencia que debemos citar en este breve repaso histórico es el trabajo realizado por Estruch
y Güell2, que llevaron a cabo una investigación en 1976 en Cataluña sobre un universo de 1.273
trabajadores sociales. En el mismo se ponía de manifiesto que los ámbitos en los que trabajan los
trabajadores sociales habían variado sustancialmente: por un lado, había una disminución destaca-
da de los profesionales que ejercían su labor en las empresas3 mientras que, en las instituciones, se
había producido un crecimiento notable de la contratación de trabajadores sociales. El ámbito de la
sanidad permanecía estable y aparecían nuevos campos de intervención ligados a la atención de
personas con problemas (deficiencia mental, rehabilitación...).


El Consejo General de Colegios de Diplomados en Trabajo Social, en los años 1988 y 1989, realizó
en todo el país una investigación para conocer la implantación profesional de los trabajadores so-
ciales. De sus resultados se obtiene una conclusión importante, hay una consolidación del trabajo
social como profesión: el 39% de los entrevistados son contratados laborales fijos; los laborales
contratados temporales eran un 35 % y los funcionarios públicos, un 21%. En situación irregular es-
taban el 4% y en el ejercicio libre de la profesión, el 1%. Las entidades que daban trabajo a estos
profesionales son principalmente las Administraciones Públicas: en primer lugar la Municipal (29 %),
seguida de la Autonómica (23 %), y por último la Administración Central (19%). Las áreas de activi-
dad son por este orden: servicios sociales generales, salud y educación (Rojo,1990).


1 Vázquez, J. y otros (1971): Situación de Servicio Social en España. Instituto de Sociología Aplicada. Madrid. Se trabajó sobre
una base de 1.462 trabajadores sociales y se consultaron los Ficheros del Instituto de Sociología Aplicada de Madrid. Cues-
tionarios y fichas de la Federación de Asistentes Sociales y Encuestas a Asistentes Sociales.
2 Sociología de una profesión. Los Asistentes Sociales Ed. Pirámide. Barcelona
3 Empresa: entendida como industria o como sociedades anónimas o limitadas.
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El estudio llevado a cabo por Llover, J. y Usieto4 en la Comunidad Autónoma de Madrid en 1990, in-
forma que los servicios sociales generales constituye ya el principal sector de trabajo para algo más
de la tercera parte de éstos profesionales. Mientras que los servicios sociales especializados ocupan
a un 33,3%, destacando entre ellos la tercera edad y los minusválidos.


El estudio informa que alrededor de un 30% de trabajadores sociales (la suma de interinos, tempo-
rales y sin contrato) se hallan en relaciones que se podrían estimar como precarias. El 70% restante
disfruta de situaciones estabilizadas. El afianzamiento y la regularización contractuales son conco-
mitantes con el incremento relativo y absoluto de las Administraciones Públicas como foco emplea-
dor. En este sector, aunque existen y de hecho hay contrataciones eventuales no son tan comunes
como en el sector estatal en sus diferentes versiones en el que puede haber inclusive acuerdos ora-
les sin figurar en nómina.


Por último, quisiéramos referirnos al estudio que realizó el Consejo General de Colegios de Diplo-
mados en Trabajo Social en el año 2000 sobre la Aproximación de la realidad profesional y formati-
va de los Trabajadores Sociales5. En el estudio se afirma que no existen datos oficiales desglosados
en el INE en relación al número total de trabajadores sociales ocupados en España. Se estima que
el ámbito privado puede estar absorbiendo la mitad del empleo y si se tiene como dato fiable (a
partir de un estudio reciente del INEM ) que sólo las entidades no lucrativas cuentan con 8.000 tra-
bajadores sociales entre sus plantillas remuneradas (además de con otros 1.100 trabajadores socia-
les voluntarios). Por sectores de actividad, un porcentaje del 25,3% trabaja con la tercera edad, si-
guiendo educación y juventud con un 22,5% cada una.


4.2. LA INSERCIÓN LABORAL DE LOS TRABAJADORES SOCIALES


En este apartado vamos a informar primero de los resultados obtenidos en la encuesta de inserción
laboral realizada por la Agencia Nacional de la Calidad y Acreditación relativos a los diplomados en
Trabajo Social y, en segundo lugar, ofreceremos algunos indicadores sobre el estado de la inserción
laboral en estos momentos.


4 El estudio Los trabajadores sociales, de la crisis de identidad a la profesionalización al tratar el tema del ejercicio profe-
sional de los trabajadores sociales de la Comunidad de Madrid nos informan: “la clasificación más idónea no ha sido resuel-
ta todavía, y optan por establecer su propia tipología. Les parece conveniente deslindar lo más coherentemente posible, esa
nueva realidad que al menos como concepción ordenadora son los servicios sociales –con todos los escollos que, a su vez,
éstos conllevan para ser categorizados– y aquellas áreas que formando parte del bienestar: “Debe tenerse en cuenta que
bajo esa denominación están incluidos no sólo aquellos que reciben convencional y formalmente ese nombre –por ejemplo
los de los centros de ayuntamientos y de la Comunidad Autónoma de Madrid sino también otros que funcionan como puer-
ta de acceso y derivación a distintas prestaciones en otras instancias institucionales (vicarías y parroquias de Cáritas)“.
5 La Investigación la realizó el Instituto AGORA con un universo de población integrado por cinco Comunidades Autónomas,
en las que se había considerado que se concentraba el mayor nivel del empleo del sector de servicios sociales. Esto se  deter-
minó a través de una correlación entre el número de empresas y el número de asalariados del ámbito privado en cada comu-
nidad. El resultado llevó a la selección de las cinco siguientes Comunidades Autónomas: Madrid, con 938 empresas y 29.274
asalariados en el sector; Cataluña, con 1487 empresas y 42.273 asalariados en el sector; Andalucía, con 572 empresas y
24.857 asalariados en el sector; País Vasco, con 339 y 11.836 asalariados en el sector; C. Valenciana, con 487 y 11.351 asa-
lariados en el sector.
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4.2.1. La encuesta de inserción laboral de ANECA


La encuesta de inserción laboral, realizada por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación (ANECA) a todos los estudiantes graduados de las titulaciones seleccionadas por cada
una de las universidades participantes (140 titulaciones de 29 universidades)6 tiene como objetivo
principal conocer cómo se ha desarrollado la inserción laboral de los titulados.


En lo que se refiere a los titulados en Trabajo Social a continuación pasamos a exponer las principa-
les conclusiones que informan de dónde, cómo y cuándo se insertan en el mundo laboral los traba-
jadores sociales. Queremos advertir que no todas las preguntas han sido contestadas por todos los
titulados (N: 207).


Elección de estudios realizados


Un dato destacable de este colectivo es que el 66% eligió la carrera en 1ª opción y el motivo princi-
pal por el que eligió los estudios fue por vocación, 75% de los estudiantes.


6 La relación de escuelas de Trabajo Social que han participado ha sido: Huelva, Vigo y Valencia. La encuesta no pretende una
representatividad del conjunto de egresados en las universidades de todo el territorio nacional en una enseñanza concreta,
ni de la totalidad de egresados de una universidad en el conjunto de sus titulaciones.


Elección de Estudios Realizados
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Fuente: encuesta de inserción laboral ANECA para titulados en 2000.
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Búsqueda del primer empleo


Los titulados en Trabajo Social se colocan con relativa facilidad una vez finalizados sus estudios. Su
tasa de inserción es del 78%. El 86 % buscaron empleo después de finalizar sus estudios universi-
tarios.


En cuanto a las vías de acceso al puesto de trabajo son bastante diversas, destacándose un signifi-
cativo 58% que se coloca tras haber presentado su candidatura (autocandidatura) a alguna empre-
sa (pública y privada).


La red de contactos personales (padres, parientes y amigos) es la forma más común de colocación,
con un 28%.


El tiempo necesario para la obtención del primer empleo es, en general, moderado, con una media
de 9,9 meses en encontrar un trabajo una vez finalizados sus estudios.


La encuesta también nos informa que el 16% mantiene una tasa de desempleo en el momento de
la realización del estudio.
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Fuente: encuesta de inserción laboral ANECA para titulados en 2000.
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Situación actual de trabajo


Un 64% de titulados en Trabajo Social tiene un contrato temporal. El contrato indefinido se reserva
para el 24% de la población estudiada, siendo residual la categoría de autónomo, con un 10%.


Encuentro del primer empleo
100%


80%


90%


60%


70%


40%


50%


20%


10%


30%


0


Encontró empleo a través 
de contactos personales


Encontró empleo después 
de su graduación


28%


78%


Serie 1


Fuente: encuesta de inserción laboral ANECA para titulados en 2000.


Tipo de contrato


Contrato autónomo 24%


Contrato indefinido 10%


Contrato temporal 64%


Fuente: encuesta de inserción laboral ANECA para titulados en 2000.
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Grado de satisfacción en el trabajo


Respecto a la titulación requerida para el puesto de trabajo, el 52% piensa que su nivel educativo
es adecuado para el puesto de trabajo que desempeña.


El grado de satisfacción y cumplimiento de expectativas parece ser elevado, ya que el 68% está
muy satisfecho con su trabajo actual, con lo que podemos inferir que sus expectativas de trabajo al
acabar sus estudios se cumplen moderadamente.


Así mismo el 38% está muy satisfecho con su salario actual. El estudio solo nos informa de que un
24% percibe un salario neto mayor de 1000 euros mensuales.


Relación entre nivel educativo y puesto trabajo
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Fuente: encuesta de inserción laboral ANECA para titulados en 2000.


Evaluación de los estudios universitarios


Podemos afirmar que el grado de satisfacción entre la adecuación de su categoría profesional y su
nivel de estudios es alta: el 58% piensa que sus estudios le ayudó bastante en sus perspectivas pro-
fesionales, el 47% piensa que la relación entre sus conocimientos y su categoría profesional es ade-
cuada, y el 46% cree que su capacitación universitaria le ayudó bastante a encontrar un trabajo en
el que se siente cómodo.


Así mismo el 70% piensa que si volviera a empezar, elegiría la misma carrera, aunque le gustaría
que la carrera fuese de ciclo largo (57%).







82


4.2.2. La inserción laboral del trabajador social 


Presentamos un resumen global de los datos de inserción laboral de los trabajadores sociales, a
partir de la información proporcionada por diversas universidades7 y por organismos consultados8.


Dado que las muestras utilizadas por los diferentes estudios de inserción a los que hemos tenido
acceso no son, en muchos casos, comparables, y dado también que los respectivos estudios anali-
zan variables diferentes (si bien otras son perfectamente coincidentes), hemos optado, por rigor
metodológico, por no presentar los datos en tablas o gráficos unificados. En su lugar, indicamos la
“horquilla” en que se mueven los valores de la variable, en unos casos, y en aquellos en los que la
cuantificación es sumamente difícil, hacemos una descripción cualitativa de los resultados. Quere-
mos advertir que precisamente, ya que presentamos “horquillas” de resultados, los porcentajes de
algunos apartados no suman necesariamente 100.
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Fuente: encuesta de inserción laboral ANECA para titulados en 2000.


7 Universidad Complutense de Madrid Universidad de Extremadura, Universidad de Alicante, Universidad de Huelva,
Universidad de Navarra, Universidad de Salamanca, Universidad de Santiago de Compostela, Universidad de Granada,
Universidad de Oviedo, Universidad del País Vasco, Universidad de Barcelona, Universidad de Murcia, Universidad Valencia,
Universidad de Valladolid, Universidad de Deusto, Universidad de Castilla-La Mancha (Cuenca y campus de Talavera de la
Reina), Universidad de Zaragoza.
8 Observatorio Ocupacional, INEM; Consejo General de Colegios de Diplomados en Trabajo Social. Colegios de Diplomados
en Trabajo Social de: Murcia, Cataluña, Alicante, Valencia, Navarra, Logroño, Salamanca, Vigo, Santiago de Compostela y País
Vasco, Agència per a la Qualitat del sistema Universitari de Catalunya. Agencia de Calidade de Galicia. Ministerio de
Educación, Cultura y Deportes. Base de datos de inserción laboral de los titulados universitarios.
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Los titulados en Trabajo Social se colocan con relativa facilidad una vez finalizados los estudios. Su
tasa de inserción oscila entre un 40%y un 80%, observándose diferencias significativas entre Co-
munidades Autónomas (por ejemplo, presentan una tasa de inserción más elevada los trabajadores
sociales en Madrid, Cataluña o el País Vasco que en Extremadura, Andalucía o Galicia). De ellos, en-
tre un 17% y un 22% afirma trabajar en tareas no relacionadas con su actual titulación.


El 50 y 40% encuentra trabajo en los 6 meses posteriores a la finalización de los estudios. Un signi-
ficativo 25 y 30 % encuentra trabajo antes de finalizar los estudios, por ejemplo, se da el caso de
estudiantes que empiezan a trabajar en el mismo lugar en que están realizando, o justo acaban de
realizar, el Prácticum, y un porcentaje muy reducido, aproximadamente un 8%, tarda más de un año
en encontrar el primer empleo.


En cuanto a las vías de acceso al puesto de trabajo, son muy diversas, destacando fundamental-
mente dos de ellas: la red de contactos personales y la convocatoria pública.


Los titulados que encuentran su primer trabajo gracias a la red de contactos personales oscilan en-
tre un 30 y un 45%; ésta es, por lo tanto, la forma más común de colocación. Aproximadamente un
20-25% responde a una convocatoria pública aparecida en prensa, en el INEM, en boletines oficia-
les, etc.9 Finalmente, un significativo tanto por ciento se coloca tras haber presentado su candidatu-
ra (autocandidatura) a alguna empresa10. El porcentaje restante responde a formas de colocación
como bolsas de trabajo, autoempleo, etc.


En el tipo de contrato y duración, el 63% de titulados en trabajo social obtiene un contrato tempo-
ral. La gran mayoría obtiene un contrato entre 3 y 18 meses de duración, reduciéndose a un 30%,
aproximadamente, los que consiguen un trabajo de más de 18 meses.


El contrato indefinido se reserva a un 25-40% de la población estudiada, siendo residuales otras
categorías, como interino, trabajo por cuenta propia (1%) y contrato en prácticas (2%).


Al valorar el grado de satisfacción y cumplimiento de expectativas, hay universidades que informan
de que de un 40 a 50% están muy satisfechos con el tipo de trabajo que desempeñan, mientras
aproximadamente de un 5 a 10 % no tiene ninguna satisfacción por promocionarse. Encontramos
que existe una relación entre el grado de satisfacción en el trabajo y el nivel de expectativas en el
mismo.


En cuanto a las empresas en las que trabaja, alrededor de un 42% lo hace en la empresa pública.
Los sectores de actividad mayoritarios en que se encuentran dichas empresas públicas son los ser-
vicios sociales y otros sistemas de protección social. En el ámbito de la empresa privada, lo hacen
en el tercer sector e iniciativa social, por ejemplo en organizaciones para la cooperación al desarro-


9 Debemos recordar que un número significativo de diplomados en Trabajo Social continúa sus estudios en el segundo ciclo
de Sociología, Antropología y Psicología y que muchos de ellos lo hacen compaginando estos estudios con su primer traba-
jo o con la preparación a una oposición.
10 El término empresa: se entiende cómo ámbito de trabajo público o privado.
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llo. En todas estas empresas se dedican a la intervención psicosocial y en la mayoría de los casos el
trabajador social comparte espacio profesional dentro de equipos interdisciplinares.


De los resultados presentados podemos deducir que la inserción laboral, de los trabajadores socia-
les es media-alta, si bien algunos índices de calidad de la inserción (tipo de contrato, temporalidad,
titulación requerida, etc.) son claramente mejorables. Respecto al tema de la titulación requerida
en los contratos queremos resaltar que un 15% considera que está realizando un trabajo, que exige
un nivel formativo menor al que tiene. Y también el hecho, a veces, de esa aparente sobrecualifica-
ción a la que aludíamos antes, responde claramente a una estrategia  de las empresas para abara-
tar los costes de personal. La gran mayoría de trabajadores sociales desempeña funciones propias
de su profesión, lo cual indica que las empresas e instituciones lo necesitan y que sus ámbitos de
proyección profesional tienen entidad propia.


Cabe destacar la diversidad de perfiles profesionales y la consiguiente polivalencia del trabajo so-
cial (servicios sociales polivalentes y especializados, servicios educativos, servicios de salud, servi-
cios relacionados con la administración de justicia, servicios relacionados con el sector laboral, ser-
vicios relacionados con el sector vivienda, ejercicio privado, administración, gerencia y planificación
de servicios de bienestar social, y docencia e investigación), lo cual es un aspecto sumamente posi-
tivo ya que facilita su empleabilidad y su apertura a nuevos ámbitos profesionales donde cada vez
se requieren más las funciones que les son propias.


Por último podemos decir que se constata una clara consolidación de esta figura profesional en los
diferentes sistemas de protección social, en el sistema específico de servicios sociales y en nuevos
campos (ocio,medio ambiente, cooperación al desarrollo, etc.) lo que aporta nuevos e importantes
yacimientos de empleo para estos titulados.


4.3. LOS ESTUDIOS DE LOS FLUJOS DE INSERCIÓN EN LA VIDA ACTIVA 
DE LOS DIPLOMADOS EN TRABAJO SOCIAL


La inserción laboral de los diplomados en Trabajo Social es un tema que ha venido preocupando en
los últimos años al profesorado de las escuelas de Trabajo Social, conscientes de la importancia de
proporcionar una formación de calidad que capacite a los futuros trabajadores sociales para el ejer-
cicio profesional. Prueba de ello es el trabajo que se presenta a continuación, realizado entre los
años 1999 y 2002 por un conjunto de escuelas de diversas universidades españolas y que junto con
los trabajos para fundamentar la necesidad de una licenciatura en Trabajo Social y la actualización
del perfil profesional ocupacional de los trabajadores sociales (objeto de otro capítulo de este libro
blanco) muestran la importante labor que vienen realizando los profesores de las escuelas de Tra-
bajo Social, en particular del área de conocimiento de Trabajo Social y Servicios Sociales, para incre-
mentar la calidad de la formación. Comparando con el panorama general de las titulaciones univer-
sitarias, todas estas actuaciones en el marco de esta titulación resultan muy innovadoras y, como se
ha hecho evidente con ocasión de la elaboración de este libro, indican la solidez del Trabajo Social
en su vertiente formativa y en la práctica profesional.


Al iniciarse el curso 1999/2000, Encarna Guillén Sádaba, directora del Departamento de Trabajo So-
cial y Servicios Sociales de la Universidad Complutense de Madrid, promovió la constitución de un
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grupo de investigación con la finalidad de ponen en marcha un sistema estadístico de flujos de in-
serción en la vida activa de las alumnas y alumnos diplomados de las escuelas de Trabajo Social.
Para ello se constituyó una Red coordinada por Encarna Guillén, quien aportó la experiencia del es-
tudio ya realizado con su dirección sobre los flujos de inserción en la vida activa de los egresados
de la Escuela de Trabajo Social de la Universidad Complutense de Madrid. Este estudio fue presen-
tado en el II Congreso Estatal de Escuelas de Trabajo Social celebrado en la Universidad Complu-
tense de Madrid, en septiembre de 1998. Constituida la Red, ha estado trabajando durante tres
años coordinada por Encarna Guillén Sádaba, con la colaboración del equipo de Estudios-EDE11


(asesoramiento y tratamiento estadístico) y con las siguientes coordinaciones de los subproyectos
que se han mantenido los tres años: Universidad de Comillas, Auxiliadora González Bueno (Univer-
sidad de Las Palmas), Universidad de Valladolid, Mª Asunción Martínez Román (Universidad de Ali-
cante), Mª Luisa Setién (Universidad de Deusto), Francisco García (Universidad de Granada), Univer-
sidad de Salamanca. Otros subproyectos han colaborado alguno o varios de estos tres años, no lle-
gando a participar en la Red durante los tres años planificados 


Se ha trabajado sobre la base de un proyecto colectivo a partir de subproyectos, con una estructura
de comunicación y participación abierta que ha permitido desarrollar una dinámica de conocimien-
to de flujos a partir del trabajo de cada escuela, obteniendo anualmente información relevante so-
bre la vida activa de las promociones, a partir de la aplicación de dos cuestionarios (inserción e iti-
nerario) a una muestra de titulados que finalizaron sus estudios tres años antes.


En el primer año de funcionamiento de la Red (2000) participaron las siguientes universidades:
Complutense de Madrid, Comillas, Las Palmas, Valladolid, Alicante, Huelva, Sevilla, Deusto, Grana-
da, Murcia y Salamanca. En el segundo año (2001), el interés de los resultados motivó la amplia-
ción de la invitación a unirse a la Red a nuevas universidades, incorporándose las de Castilla La-
Mancha (Cuenca y Talavera de la Reina) y Lleida. Por distintas razones, no enviaron sus correspon-
dientes matrices las universidades de Huelva y Murcia. El tercer año de funcionamiento de la Red
(2002) supuso la consolidación de un Banco de Datos de Flujos, se incorporan las universidades de
Zaragoza y Cádiz (Centro adscrito de Jerez) y no participan temporalmente Lleida, Sevilla y Talavera
de la Reina por lo que la Red, en este tercer año, estuvo formada por las universidades de Comillas,
Las Palmas, Jaén, Valladolid, Alicante, Deusto, Granada, Salamanca, Jerez, Cuenca y Zaragoza.


La experiencia acumulada durante los dos primeros años permitió afinar los instrumentos técnicos
y metodológicos en el tercer año, acordándose introducir cambios como la mejora del cuestionario,
las modificaciones en las promociones a entrevistar (una por año) y una reducción de la temporali-
dad de los calendarios de estudio y trabajo (de 41 meses pasan a 32). Con estos cambios, se ha ga-
nado en organización y operatividad del trabajo de campo y mayor sencillez en la realización del
sistema estadístico en cada una de las escuelas, permitiendo a cada una de ellas analizar y conocer
sus propios resultados.


11 Equipo de Estudios (EDE): Carmen Elejabeitia, Ignacio Fernández de Castro, Alfonso Valero, con la colaboración de
Esperanza Ronquero.
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Los resultados que se exponen a continuación se basan en el informe del trabajo realizado durante
el tercer año de la Red. El análisis de los datos se basa en la promoción de 1999, sobre la que se ha
reunido información de todas las escuelas que participan en la Red. La matriz de la base de datos
de la promoción de 98 se ha incorporado a las de las promociones de 96 y 97, separadas de las
nuevas en el uso de las bases de datos, aunque esto no afecta a su compatibilidad para el análisis
de series temporales entre las promociones encuestadas 


El informe trata de distinta manera las promociones de 1998 y 1999. De la primera se aportan los da-
tos básicos, la segunda sirve de eje para el análisis final que abre la implantación del Sistema Estadís-
tico de Flujos a su práctica por las escuelas de la Red. En tanto que la promoción 1998 cierra con sus
datos la serie que comprende las promociones de 1996, 1997 y 1998 que se ajustan a un cuestionario
y organización del trabajo de campo que por acuerdo de las escuelas de la Red, se ha modificado, la
promoción de 1999 abre la nueva serie. A los datos de base de las dos primeras promociones (1996 y
1997) de la primera serie, datos que se encuentran en el banco de datos general y en los informes co-
rrespondientes, se añaden en este informe los datos completos de la promoción de 1998, ya que de
esta promoción sólo se ofrecieron en el segundo de esos informes los datos del periodo de “inser-
ción”.


La promoción de 1999 que abre una nueva serie, cuyos datos se ajustan al nuevo cuestionario y a la
nueva organización del trabajo de campo (una promoción por año y un periodo de inserción de 32
meses que no se divide en dos encuestas como en la organización anterior), sirve de eje para el análi-
sis. Ese análisis de la promoción de 1999 que se realiza sobre las variables de sexo y escuela y de la
que, siempre que es posible, se dan las series de las 4 promociones, se divide en tres partes. 1) La in-
formación y datos complementarios a los flujos. 2) Los flujos, utilizando para el análisis en cada uno
de sus tres apartados las parejas de cauces: inactividad/ actividad en el primero, paro/ ocupación en el
segundo y trabajo definido/ trabajo indefinido en el tercero. 3) Los sistemas de indicadores de los flu-
jos, centrados sobre tres situaciones: actividad, paro y precariedad y series temporales de las 4 promo-
ciones. En este libro blanco, sólo recogeremos los datos relativos a los flujos de inserción en la vida ac-
tiva.


4.3.1. Flujos de inserción en la vida activa


En esta parte del estudio se analiza el movimiento mensual de los diplomados de la promoción en-
tre las distintas situaciones de trabajo y de estudio sobre las que se les pregunta en los calendarios
del cuestionario (14 valores de cada una de las 33 preguntas de cada calendario) durante el perio-
do de su inserción en la vida activa: 33 meses (junio de 1999 hasta febrero de 2002, ambas inclusi-
ve).


Se trata de conocer el movimiento entre situaciones de trabajo de los diplomados que en un mo-
mento dado estaban en una situación (en paro, por ejemplo) y que en el siguiente han dejado de
estar en esa situación y han pasado a otra (en trabajo temporal, por ejemplo). El flujo que trata de
conocerse es el movimiento y no el resultado del movimiento. La estadística de flujos exige que se
haga la misma pregunta con los mismos valores de respuestas alternativas a la misma muestra, en
cada uno de los momentos en que se periodiza la investigación y el cumplimiento de esta condición
es ineludible para obtener la información que se precisa. En este estudio la condición se cumple
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mediante el empleo de calendarios retrospectivos en los que cada persona de la muestra contesta a la
misma pregunta tantas veces como exige la periodización adoptada, haciendo para ello memoria de
los cambios en las situaciones y del momento en el que los ha realizado.
La segunda exigencia de la estadística de flujos se refiere al cuestionario y al tratamiento de la infor-
mación que se obtiene por el calendario situacional y retrospectivo de una muestra que estadística-
mente representa a su universo referente. Las preguntas, por tratarse de movimientos entre situaciones,
han de ser situacionales y no de opinión y los valores en que se despliegan las posibles respuestas a ca-
da pregunta, además de comprender la totalidad del campo sobre el que son posibles los movimientos,
han de explicar como valores diferentes aquellas situaciones sobre las que se sabe o se supone se mue-
ve la población observada.


Cada pregunta tiene que organizar la totalidad de sus valores de tal manera que en su conjunto cubran
todo el campo de la demanda (en el campo del trabajo, por ejemplo, y en el caso de que se considere
que la oferta la realizan los miembros de la promoción y que ésta está conformada por su deseo mani-
fiesto de desarrollar, a cambio de su valor, su capacidad de trabajo a beneficio y satisfacción de quien lo
demanda y acuerda pagarlo) y cada uno de esos valores ha de definir con claridad una situación que
exprese con exactitud los términos generales de una demanda y también cubrir el campo de los valores
que definan la ausencia y los vacíos de demandas para las ofertas existentes en el mercado tal como
ocurre con la situación de paro.


El tratamiento de la información obtenida consiste en el cruce de la pregunta del calendario del primer
momento con la misma pregunta del segundo momento y así sucesivamente hasta llegar al final del
calendario, ya que en las tablas que recogen estos cruces se registran los movimientos de la población
observada entre las distintas situaciones o valores. La información así obtenida da la medida del movi-
miento, es decir, ‘el caudal del flujo’ o el número de personas que se desplazan de una situación a otra.
La metodología lo que termina ofreciendo para el análisis es una medida del caudal del flujo, utilizando
como patrón o unidad para esta medida un diplomado de la promoción.


En el cuestionario y en los dos calendarios, la periodización que se utiliza es mensual con el fin de obte-
ner un máximo de información sobre el movimiento o flujo, sin embargo, para los análisis de este infor-
me las periodizaciones que se han utilizado son más largas, ya que se trata de utilizar sólo la informa-
ción que se ha estimado suficiente para el análisis que se pretende. Sin embargo, en el banco de datos
correspondiente está la totalidad de la información que puede ser utilizada en investigaciones que ten-
gan otro objetivo. Lo mismo ocurre con las codificaciones de valores que se utilizan. En el banco per-
manecen los 14 valores de cada calendario que en muchos casos se han agrupado, aunque en cada ca-
so se señalan los valores que se agrupan para que se pueda conocer la significación de la recodificación
realizada.


Hechas las anteriores aclaraciones, la organización de esta parte del informe se realiza sobre el eje de
las situaciones de trabajo y por el agrupamiento en seis parejas de las 14 situaciones que como valores
se ofrecen en este calendario:


� 1ª pareja de situaciones: inactividad / actividad 


� 2ª pareja de situaciones: paro / ocupación 


� 3ª pareja de situaciones: trabajo definido / trabajo indefinido 
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En cada una de estas parejas se examinan los dos cauces de la pareja, en el sentido de conocer los
flujos que recibe el cauce del flujo de que se trate desde las demás situaciones y los flujos que par-
ten del cauce y que se vierten en las demás situaciones. En ambos casos durante el tiempo que se-
para los momentos en que el proceso se ha secuenciado:


1999 2000 2001 2002
junio - noviembre - mayo - noviembre - mayo - noviembre - febrero 


Cada uno de los 6 cauces ha sido objeto de una tabla en la que se recogen, además del caudal del
cauce, tanto los flujos que recibe y que lo acrecientan, como los flujos que vierte y que lo disminu-
yen. Este movimiento complejo constituye el objeto del análisis cuyo objetivo esencialmente consis-
te, como ya se ha dicho, en darles significado y sentido.


Completan la información de base:


� Cuatro tablas generales, dos de situaciones de trabajo y dos de situaciones de estudio. En
estas tablas se recogen las cifras absolutas y relativas de diplomados de la promoción que
se encuentran y se desplazan según una periodización similar y en las 6 situaciones de los
cauces en la tabla de trabajo y en 6 situaciones de estudios según la codificación hecha de
los 14 valores de las preguntas correspondientes.


� Cinco tablas, en las que, con la misma periodización, se cruzan las preguntas de los dos ca-
lendarios de estudio y de trabajo, codificadas las primeras sobre ‘sí estudian’ / ‘no estudian’
y las segundas sobre las 6 situaciones de los cauces.


Inactividad / Actividad


La pareja situacional que preside este epígrafe comprende, aunque recodificadas, todas las situa-
ciones relacionadas con el trabajo en las que se puede encontrar la promoción, ya que se trata de
un ‘par axiológico’ de clasificación de un grupo poblacional, en este caso la promoción de 1999 de
las 9 escuelas de Trabajo Social que han proporcionado la información de la encuesta de esta pro-
moción a la Red. El criterio axiológico que sirve para esta distribución de la promoción entre los dos
términos del par es: diplomados de la promoción ‘activos’ o ‘inactivos’, un ‘blanco o negro’ que ex-
cluye los colores y la matización de los grises y que exige se acepten los criterios que presiden las
definiciones de las dos situaciones, es decir las recodificaciones que agrupan todas las demás situa-
ciones en los términos del par axiológico, utilizando la lógica discursiva que permite la generaliza-
ción por el mecanismo de la abstracción.


En el informe se admite la calificación del INE, aunque advirtiendo que esta clasificación provoca
engaños que hay que descubrir en el momento del análisis, cuando a las cifras que miden las situa-
ciones y los flujos hay que significarlas y el significarlas de ‘activas’ o de ‘inactivas’ resulte engaño-
so como elemento descriptivo de la realidad que trata de conocerse.
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Teniendo en cuenta lo que se ha señalado, en la tabla –que toma los datos de las Tablas Generales
de Trabajo y donde se han agrupado los datos de ‘paro’, ‘trabajo definido’ y ‘trabajo indefinido’ ba-
jo el epígrafe o valor ‘actividad’, como se hace en la EPA– se ofrece la evolución de la ‘actividad’ y
de la ‘inactividad’ de la promoción de 1999 de las 9 escuelas 


La información evidencia que antes de que se inicie el proceso de inserción, cuando los diplomados
de Trabajo Social todavía no lo son porque están terminando sus estudios, la mitad (504 de los 993)
de la promoción ‘inactiva’ en cuanto estudiante, ya era ‘activa’: en paro y buscando trabajo, 236;
con un trabajo definido, probablemente temporal, 210 y 58 tenían ya un trabajo fijo.


Aunque resulta claro por los datos que se ofrecen, que la terminación de los estudios y la obtención
de la diplomatura desencadena en los primeros meses de la inserción un flujo desde la inactividad
a la actividad, también resulta claro que a ese momento del pasaje desde el estudio (inactividad) a
la vida activa (actividad) no se le puede significar como pasaje de una etapa de estudio y formación
a una etapa calificada de vida activa o trabajo, ya que al menos la mitad del grupo objeto de obser-
vación estudian y trabajan en la etapa formativa y como se ve en la tabla siguiente también en la
etapa activa porcentajes elevados, por encima de la mitad de las promociones, estudian mientras
trabajan o buscan trabajo.


Al final del periodo, es decir, 32 meses después de salir de las escuelas, son 548 de los 953 de la
promoción los que estudian: 170 una carrera universitaria larga; 155, oposiciones; 110, estudios re-
lacionados con Trabajo Social; 16, otra diplomatura y 97, cursos formativos. Como se puede consul-


SITUACIONES 1999 2000 2001 2002


Actividad/inactividad Inicial           junio % diciembre C.Abslts  % diciembre C.Abslts   % diciembre C.Abslts % Final febrero %


Inactividad 370 37,3 115 11,6 84 8,5 59 5,9 58 5,8


Actividad 504 50,7 858 86,3 900 90,6 919 92,7 921 92,9


No contesta 119 12,0 21 2,1 6 0,6 14 1,4 13 1,3


Tabla 4.1. Actividad/inactividad. Promoción 1999. Cifras absolutas y relativas.


1999 2000 2001 2002
SITUACIONES


Inicial            junio% diciembre C.Abslts  % diciembre C.Abslts   % diciembre C.Abslts   % Final febrero %


No estudian 589 59,3 358 36,1 420 42,3 428 43,1 420 42,3 


Estudian 198 19,9 604 60,8 548 55,3 541 54,6 548 55,3


No contesta 207 20,8 31 3,1 24 2,4 23 2,3 24 2,4


Tabla 4.2. Estudian/no estudian. Promoción 1999. Cifras absolutas y relativas.
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tar en la última tabla del cruce entre estudios y trabajo del Anexo (la que corresponde a la si-
tuación final de la inserción), de los 548 diplomados que en ese momento están estudiando só-
lo 40 son inactivos, el resto está en paro (123) o está trabajando (376).


La hipótesis conclusiva pone de manifiesto que la relación entre la oferta de capacidad de tra-
bajo que se produce en la formación y la demanda de esa capacidad de trabajo como expresión
de las necesidades de las empresas e instituciones de los servicios sociales en el mercado de
trabajo en el campo del ‘bienestar social’ donde se encuentran, no es una relación ajustada. La
relación de ‘causa-efecto’ que se supone rige la formación profesional de los trabajadores so-
ciales que realizan las escuelas de Trabajo Social para que satisfagan las necesidades que ex-
presan las demandas de su mercado específico de trabajo no se produce y este desajuste llama
a que esta cuestión sea uno de los ejes de análisis que va a mantenerse a lo largo del análisis
de los flujos que aquí se inicia.


Las tablas 4.1 y 4.2, sobre el cauce de inactividad y el cauce de actividad respectivamente, ofre-
cen el desarrollo, medido por sus caudales, de los flujos de diplomados entre esas dos situacio-
nes durante el periodo observado.


El cauce de actividad casi duplica su caudal durante el periodo de inserción. Pasa de los 503 di-
plomados iniciales a los 921 activos en el momento final de la inserción que coincide con el mo-
mento en que se les ha pasado la encuesta. Este crecimiento se debe a los 547 diplomados que
recibe desde la ‘inactividad’, menos 129 que durante el periodo desde la ‘actividad’ pasan a ‘in-
actividad’.


En la tabla se constata que 466 de los 547 que recibe llegan en los 17 primeros meses y que só-
lo 81 pasan a ser activos en los 16 meses siguientes y últimos del periodo de inserción. Los ver-
tidos, aunque algo más intensos en el primer periodo de 17 meses (67 diplomados frente a los
62 que pasan a ser inactivos desde la actividad en los últimos 16 meses), mantienen un ritmo
más equilibrado y constante durante todo el periodo.


Si vemos el movimiento desde el cauce de inactividad podemos penetrar por el origen y destino
de los distintos flujos en la complejidad que esconde la ‘actividad’ cuando por la abstracción se
borran los diferencias de las situaciones que la conforman.


Los 370 inactivos en el momento inicial (significados como inactivos porque están estudiando
para alcanzar el reconocimiento oficial de su capacidad de ejercer la profesión de trabajador so-
cial) se reducen en 312 y al final del periodo son sólo 58. Los flujos que han producido este re-
sultado son los siguientes:


427 pasan desde la inactividad a la actividad


115 pasan desde la actividad a la inactividad


Si observamos los 427 diplomados que conforman el caudal de los vertidos desde la inactividad
a la actividad se comprueba que 198 van al paro, la actividad que asumen y que les significa es
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la de buscar en el mercado una oferta de empleo y 161 conforman el flujo que va desde la inac-
tividad a una ocupación temporal, de media jornada o sumergida, un trabajo que se significa
como trabajo precario. Para 23 su pasaje a la actividad se realiza por un contrato de formación o en
prácticas una prolongación de su ‘inactividad de estudiar y formarse’. El resto, 45 diplomados, encuen-
tran en el mercado un trabajo fijo, 22 de menos categoría que la que corresponde a la titulación, y de
los 23 cuya categoría es la que corresponde y que por ello no están subempleados, 12 no han encon-
trado un trabajo relacionado con el trabajo social para el que estaban formados y de los 11 que que-
dan, 7 no han contestado y desconocemos su destino, por lo que sólo 4, menos de 1 por cada 100 de
los que se enfrentaron al mercado de trabajo desde la inactividad, encuentran un empleo fijo de su ca-
tegoría y relacionado con su profesión.


Los pésimos resultados del encuentro de los inactivos con la actividad se matizan, sin embargo, cuando
se constata que no sólo los que han entrado en la actividad para hacer trabajos de formación o prácti-
cas continúan su actividad formativa, sino que más de la mitad de los que llegan a otras situaciones ac-
tivas continúan también estudiando.


Durante el periodo de inserción, el cauce inactividad se va lentamente vaciando hasta que su caudal, al
final del periodo, sólo representa el 5,8% de la promoción, una tasa de inactividad muy inferior a la que
registra la EPA para la población mayor de 16 años. La variable de edad (la promoción se agrupa en tor-
no a la edad que ofrece las tasas de actividad más elevadas) y la no incidencia de la variable sexual, pe-
se a que el 90% de la promoción son mujeres, indica que en el total de la población activa la tasa de in-
actividad general aumenta por el peso que a ese aporta la actividad de las amas de casa que se consi-
deran inactivas.


Si examinamos la contrapartida de los flujos que durante el periodo aumentan el caudal del cauce de la
inactividad desde la actividad se ve que de los 115 titulados que transitan desde la actividad a la inac-
tividad durante los 32 meses de inserción, la mayor parte lo hacen desde la situación de paro (42) y
desde un trabajo temporal o precario (48), reforzándose así el significado ambiguo que los flujos de es-
te primer par de cauces dan al pasaje, al desdibujar el blanco/negro de lo que para el orden significa la
relación entre formación y empleo.


La hipótesis conclusiva a la que se llega al analizar la información de la relación actividad/inactividad
es que en el mercado de trabajo que recibe a los trabajadores sociales inactivos no existe la oferta de
un empleo fijo de su categoría y relacionado con su profesión, esas ofertas se reservan para quienes
añaden a su formación profesional académica otras formaciones, estudios y experiencias de trabajo di-
versas.


Al conocimiento de estas condiciones se acercan los análisis de los flujos entre los cauces
ocupación/paro y entre trabajo indefinido/trabajo definido, de los dos apartados que siguen.


Paro / Ocupación


En el final de los estudios, un 46,8% (236) estaba buscando empleo y el 53,2% (268 estudiantes), com-
patibilizando, en el último trimestre del curso, su situación de estudios en la escuela con una ocupación
remunerada.
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Tomando el par en su conjunto, en tanto situación de actividad, la progresión es creciente en el pe-
ríodo considerado (ver tabla 3). Del 50,7% de la promoción en el punto inicial de la inserción pasa
a los 18 meses de la salida de la Escuela a ser del 90,5% (dic.2000) y estabilizarse en torno al 92%
al finalizar el período.


La alta tasa de actividad, muy por encima de los indicadores de la EPA (población mayor de 16
años), se matiza si se considera la evolución de la distribución porcentual de la ‘actividad’ entre las
situaciones de paro y de ocupación. El paro que en el inicio de la inserción tiene un porcentaje su-
perior al 45% y que aumenta sus cifras absolutas en los primeros meses de la inserción va redu-
ciendo su presencia porcentual en la situación activa hasta representar el 22% al final de la inser-
ción. El paro, que aumenta en los primeros meses, experimenta una desaceleración y estabilización
a partir del año de la salida de las escuelas. Al final del período considerado se produce un pequeño
altibajo, baja en diciembre de 2001 al 19% para regresar en el final en febrero de 2002 (final del
calendario) a la tasa de paro del 22,3%.


La información que aporta el calendario de estudios y su cruce con el calendario de trabajo permite
acercase a la variable independiente “estudios” durante la inserción y a su influencia en los flujos
entre las situaciones de paro y ocupación, en tanto recurso que puede facilitar el encontrar un tra-
bajo para quienes se encuentran en paro o mejorar el trabajo para aquellos que ya lo realizan. En el
colectivo que está en paro al final del periodo (tabla 4) el 59,4% sigue algún tipo de estudios para
mejorar su formación. En el mismo momento para los ocupados el porcentaje de los que estudian
es del 52,8% y se mueve por encima del 50% en la mayoría de los meses considerados. La presen-
cia significativa de quienes estando en situación de paro, y en muchos casos de quienes ya tienen
un empleo, siguen estudiando (o preparándose para encontrar un empleo o mejorar el que ya tie-
nen), descubre la necesidad que ambos colectivos acusan de mejorar y actualizar los conocimientos
en un mercado de trabajo más competitivo y cada vez más marcado por la fragmentación, la preca-
rización y la flexibilización. Al finalizar el período de inserción, que testean los calendarios de traba-
jo y estudio, a los 32 meses de la salida, la situación de la promoción es la siguiente: el 92,9% está
en situación de actividad y las tasas de ocupación y paro se sitúan en el 77,6% y el 22,4% respecti-
vamente. De los que se declaran en paro, casi el 60% está realizando algún tipo de estudio, porcen-
taje que en quienes ya están trabajando alcanza al 53%.


SITUACIONES 1999 2000 2001 2002


Paro/ocupación Inicial           junio % diciembre C.Abslts % diciembre  C.Abslts% diciembre C.Abslts% Final febrero %


Paro 236 46,8 373 43,5 235 26,1 175 19,1 205 22,3


Ocupación 268 53,2 485 56,5 665 73,9 744 80,9 716 77,3


Inactividad 370 37,3 115 11,6 84 8,5 59 5,9 58 5,8


* Porcentaje de los totales sobre la promoción.


Tabla 4.3. Paro/ocupación. Promoción 1999. Cifras absolutas y relativas.
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La complejidad de los movimientos que mes a mes conforman los saldos (que los análisis de fre-
cuencias y distribución de posiciones muestran), se ve reflejada en los gráficos de cauces cuya diná-
mica permite recoger las entradas y salidas más frecuentes y las relaciones entre posiciones socia-
les y que, en la medida que alcanzan una mayor capacidad explicativa sobre los movimientos de
flujos generalizable a un mayor o menor número de miembros del colectivo de diplomados de Tra-
bajo Social, permiten producir estructuras de conocimiento, más o menos duraderas o de pasaje
(‘coyuntura’), y conocer las estrategias de inserción de los miembros del colectivo en su relación
con el mercado de trabajo.


En lo que se refiere a la relación entre la ocupación y el paro entre sí y con relación a la inactividad
el estudio en la medida de lo posible muestra las condiciones estructurales que reviste la inserción
actual en este colectivo de diplomados, informando de las modalidades de inserción de los flujos en
las condiciones actuales del mercado de trabajo y de los itinerarios más relevantes que siguen en
su inserción laboral. Los movimiento más relevantes que se reflejan en el cauce ‘paro’ (tabla 3) en
su doble movimiento de recepción y vertido, indican, cuando se observa el cauce como receptor de
parados (recibe en el periodo 561 diplomados), que en su mayor parte proceden de las situaciones
de trabajo temporal (275) y de inactividad (198).


En el flujo que nace desde la situación de inactivos es particularmente importante el flujo de los 17
primeros meses de la inserción: de los 198 del flujo, 178 se producen en este primer periodo; en los
16 meses restantes los vertidos al paro desde la inactividad (20) experimentan una caída drástica.
Las cifras son elocuentes: en los primeros 5 meses, de junio a noviembre 1999, pasan 143 efectivos
al paro, para iniciar desde esta situación, ya en la condición de activos, su inserción laboral desde la
inactividad. En los meses siguientes ésta cifra experimenta una caída vertiginosa, pasa a ser de ser


1999 2000 2001 2002
SITUACIONES


Inicial           junio % diciembre C.Abslts % diciembre  C.Abslts% diciembre C.Abslts% Final febrero %


PARO No Estudian 146 62,1 102 30,0 82 36,6 62 36,5 79 38,2


Estudian 71 30,2 233 68,5 140 62,5 100 58,8 123 59,4


N.C. 18 7,7 5 1,5 2 0,9 8 4,7 5 2,4


Subtotal 235 46,7 340 39,5 224 24,9 170 18,5 207 22,4 


Ocupación No estudian 191 71,3 232 44,6 340 50,2 366 49,0 327 45,7


Estudian 59 22,0 278 53,5 325 48,0 370 49,5 378 52,8


N. C. 18 6,7 10 1,9 12 1,8 11 1,5 11 1,5


Subtotal 268 53,3 520 60,5 677 75,1 747 81,5 716 77,6   


TOTAL (% s/prom99) 503 50,6 860 86,5 901 90,6 917 92,2 923 92,9


Tabla 4.4. Estudian/no estudian. Promoción 1999. Cifras absolutas y relativas.
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16 en los 6 meses siguientes y 19 en el semestre que sigue, a partir de noviembre de 2000 y en los
periodos semestrales siguientes el ritmo es de 9 y 10 hasta registrar un solo movimiento en el ulti-
mo trimestre de la inserción. Sin embargo los saldos de paro que se registran son bastante eleva-
dos, ya que la cifra de 237 parados al inicio del período aumenta a 372 cinco meses más tarde, pa-
ra continuar en un descenso progresivo y situarse al finalizar el período en 205.


Más relevante resulta el movimiento que registran los flujos entre trabajo temporal y paro por
cuanto que la tabla refleja un perfil semestral de sierra que aumenta a lo largo del período: 24, 49,
56, 52, 29 y 65 en el último trimestre considerado (noviembre 2001 a febrero del 2002). De ello se
puede inferir entre otras cosas que estamos en presencia de un fenómeno sociolaboral marcado
por la extensión y aumento en la rotación del trabajo temporal y del paro, situaciones ambas muy
relacionadas entre sí.


En lo que respecta al movimiento o flujo de salida o vertido de la situación de paro a otro tipo de si-
tuaciones, lo más relevante es que el vertido del cauce a la situación de trabajo temporal, movimien-
to isomórfico al ya examinado que se produce en sentido contrario, confirma la relación de bucle en-
tre ambas situaciones, unos flujos que convendría profundizar por mediación de una investigación
cualitativa de mercado. Los efectivos que pasan a trabajo temporal en el período considerado tien-
den a mantenerse por encima de los 50 diplomados, descendiendo a su cifra más baja, 36, práctica-
mente a los tres años de la salida de la escuela. Entre las demás situaciones, aunque ya de menor en-
tidad estadística, destacan los vertidos desde el paro a las situaciones de trabajo fijo, formación y en
prácticas, y también el flujo de los que pasan desde el paro a situaciones de inactividad.


Por último, y en relación al cauce ocupación (tabla 4), se observa el crecimiento continuado del cau-
dal que pasa de 268 diplomados al inicio del período a 715 al finalizar los 32 meses de inserción.
Los flujos de entradas y salidas, de recepción y vertido, que dan como resultado esa progresión del
caudal del cauce se reflejan en el tabla de una forma muy expresiva. En los flujos que recibe la ocu-
pación destaca que la mayor parte procede de la situación de paro 543 de los 847 que recibe el
cauce, en tanto que los que proceden de inactividad son 222 y de ellos 127 son desplazamientos
que se producen en los 5 primeros meses de la inserción. En el movimiento de vertidos desde el
cauce ocupación a otras situaciones sigue siendo importante la situación de paro, aunque inferior
al movimiento contrario (paro a ocupación). Recibe de paro 543 diplomados y vierte al paro 319.
Mucha menor entidad tiene el movimiento producido por quienes salen de la ocupación para incor-
porarse a situaciones de inactividad.


En su conjunto, los movimientos de flujos marcan como itinerario dominante en la inserción desde
la escuela de Trabajo Social el paso desde la inactividad al paro y desde éste al trabajo temporal y
como en esta situación se produce una burbuja que se retroalimenta desde y hacia el paro y que
lenta y sólo parcialmente se va deshaciendo en beneficio del trabajo fijo, como se ve en el siguien-
te apartado.


Trabajo definido / Trabajo indefinido.


Aunque existe un criterio general que distingue el trabajo definido del indefinido por su relación
con la legislación general de Trabajo, puede en la práctica aceptarse que el ‘definido’ es trabajo li-
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mitado temporalmente a un periodo acordado, al término del cual se rompe la vinculación laboral,
y el ‘indefinido’ al trabajo que no tiene límite o fecha de finalización prefijada contractualmente.


En la tabla 4.5, que muestra los datos de las tablas generales de trabajo, se comprueba que duran-
te el período de 32 meses de inserción de la promoción, el trabajo definido parte de una situación
inicial en la que se encuentran 210 diplomados, en tanto que son bastante más escasos aquellos
que se encuentran en ese punto de partida en la situación de trabajo indefinido (58 diplomados).
Los 268 diplomados de la promoción ‘ocupados’, o que en el momento de acabar sus estudios en la
escuela estaban desarrollando ya un trabajo retribuido, se distribuyen en ese momento inicial en:
un 78,4% que tiene un ‘trabajo definido’ y un 21,6% un ‘trabajo indefinido’. Sin embargo, aún
cuando el trabajo definido duplica sus cifras absolutas durante el período de inserción y el trabajo
indefinido casi las multiplica por 5, en términos relativos de presencia en la ocupación, el trabajo
indefinido sólo pasa del 21,6% al 39,3% creciendo 17 puntos que son los que decrece la presencia
porcentual trabajo definido pese a que casi duplica sus cifras absolutas y a que su presencia por-
centual en la promoción pasa a ser del 21,1% en el momento inicial al 43,9% en la situación final.


Para comprender la evolución de la distribución porcentual entre los términos del par axiológico de
la ocupación, hay que tener presente que al inicio de la inserción sólo el 27% de la promoción se
encuentra en situación de ocupada y que a los 32 meses esa situación alcanza al 72%.


Los datos muestran que la promoción en su inserción no rompe la estructura ocupacional de la po-
blación activa en general donde en la ocupación se acusan presencias entre el 50 y el 60% de tra-
bajo 'temporal' y otras formas de trabajo precario (trabajo sumergido, jornada reducida, trabajos de
formación, prácticas, y becados) frente al 'trabajo indefinido' que se sitúa entre el 50 y el 40%. El
resto de la población activa no ocupada en la estructura se reparte entre la 'inactividad' y el 'paro'.


Al final del periodo de inserción, la estructura de la promoción es la siguiente:


� Inactivos ................................................................................. 5,8%


� Paro ........................................................................................... 20,7%


SITUACIONES 1999 2000 2001 2002


T.definido/T.indefinido Inicial Junio. % Diciembre C.Abs % Diciembre  C.Abs % Diciembre C.Abs % Final Febrero %


T. Definido 210 78.4 375 77.3 477 71.7 463 62.2 435 60.7


T. Indefinido 58 21.6 110 22.7 188 28.3 281 37.8 281 39.3


Total * 268 27.0 485 48.8 665 66.9 744 74.8 716 72.1


* Porcentaje de los totales sobre la promoción.


Tabla 4.5. Trabajo definido / Trabajo indefinido. Promoción 1999. Cifras absolutas y relativas.
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� Trabajo definido ...................................................... 43,9%


� Trabajo indefinido ................................................. 28,3% 


En esta distribución de la promoción la estructura de la ocupación (trabajo definido y trabajo inde-
finido) es la que aparece inmovilizada o contenida por la estructura ocupacional general, en tanto
que las situaciones no ocupacionales ofrecen, cuando se comparan las de la promoción en su inser-
ción con las generales de la población activa, diferencias interesantes. La tasa de actividad de la
promoción, como ya se ha dicho, es mucho más elevada que la general, no sólo por la edad, sino
también porque no se acusa la no actividad de los ‘trabajos en el hogar’ de las mujeres. El exceso
de presencia de la oferta de fuerza de trabajo en el mercado de trabajo, resultado de la liberación
de las mujeres, se acusa en que la tasa de paro es más alta que la que se observa en la población
activa en general.


Si se introduce la variable ‘estudios’ sobre los valores sí estudian / no estudian, para acercarnos a la
incidencia del estudio en los flujos internos del par trabajo definido/trabajo indefinido, los resulta-
dos que ofrece la tabla 6 muestran que en el colectivo que conforman la situación de trabajo defi-
nido, más del 50% señalan estar estudiando, porcentaje que desciende levemente en los que se en-
cuentran en la situación de Trabajo Indefinido. Esto supone que la mitad de cuantos trabajan simul-
tanean los estudios y el trabajo, relación entre ambas actividades que se va afirmando a medida
que se avanza en el estudio de los flujos de inserción.


1999 2000 2001 2002
SITUACIONES


Inicial Junio. % Diciembre C.Abs % Diciembre  C.Abs % Diciembre C.Abs % Final Febrero %


TRBJ. No Estudian 153 72,5 179 43,7 225 47,5 199 42,5 182 41,8


DFND. Estudian 43 20,4 222 54,1 241 50,8 261 55,8 246 56,6


N.C. 15 7,1 9 2,2 8 1,7 8 1,7 7 1,6


Subtotal 211 78,7 410 78,8 474 70,0 468 62,6 435 60,7 


TRBJ. No estudian 38 66,7 53 48,2 115 56,7 167 59,9 145 51,6


INDFND. Estudian 16 28,1 56 50,9 84 41,4 109 39,1 132 47,0


N. C. 3 5,3 1 0,9 4 2,0 3 1,1 4 1,4


Subtotal 57 21,3 110 21,2 203 30,0 279 37,4 281 39,3   


TOTAL (% s/prom99) 268 27,0 520 52,4 677 68,2 747 75,3 716 72,2


Tabla 4.6. Estudian/no estudian. Promoción 1999. Cifras absolutas y relativas.
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TÍTULO DE GRADO EN TRABAJO SOCIAL 97


El estudio de una carrera universitaria larga es la opción mayoritaria de quienes durante la inser-
ción siguen estudiando, seguida muy de cerca por la opción de cursos relacionados con el trabajo
social y, en tercer lugar, por las oposiciones.


Esta información permite aventurar la hipótesis de que una parte significativa (no mayoritaria) de
la promoción no tiene como objetivo final de su formación la diplomatura de Trabajo Social, sino
que la consideran como una vía de pasaje a los estudios universitarios largos a los que probable-
mente no pudieron acceder directamente al terminar los estudios secundarios, para ellos la situa-
ción de trabajo que alcanzan en su inserción es una actividad secundaria o de medio, trabajan para
seguir estudiando, ya que su objetivo sigue siendo el estudio de la carrera larga. Esta deducción se
completa en las opciones que siguen a la mayoritaria: los cursos relacionados con trabajo social y
las oposiciones, ya que se puede deducir, como cuando el estudio es de una licenciatura, que las co-
locaciones que consiguen y que encuentran en el mercado tienen para ellos la misma significación
de medios y de actividad secundaria de la primera que es la de formarse para alcanzar la situación
que buscan. El estudio es la actividad principal de la que esperan les permita alcanzar sus objetivos,
otra carrera y un trabajo estable relacionado con su formación.


Las tablas 4.5 (cauce del ‘trabajo definido’) y 4. 6 (cauce del ‘trabajo indefinido’) focalizan los flujos
que produce la evolución progresiva de estas situaciones a lo largo del periodo de inserción.


El cauce ‘trabajo definido’ (tabla 4.5) muestra como el caudal de ese cauce se inicia en 210 (miembros
de la promoción en esa situación cuando se inicia la inserción) y sigue una pauta semestral ascenden-
te (210, 374, 433, 477), para a partir de ahí disminuir y terminar estabilizándose en 435, el mismo ni-
vel que alcanzó en noviembre del año 2000, a los 17 meses del inicio de la inserción, en la mitad de la
totalidad del periodo. Así como la evolución de los 17 primeros meses la preside un desajuste estruc-
tural, la oferta y la demanda en el mercado se acomodan a la estructura a partir de la agitación que
en el mercado ha provocado la nueva oferta de fuerza de trabajo de la promoción (en los últimos 15
meses los caudales oscilan), señalando los efectos de condiciones coyunturales, hasta estabilizarse.


Esa evolución de los caudales semestrales es el resultado de que durante los primeros 17 meses el
caudal de los flujos que recibe el cauce es de 502 titulados y el caudal de los vertidos desde el cau-
ce de 335, en tanto que en el segundo periodo de 15 meses recibe 267 y vierte 309. Estas diferen-
cias de ritmo se explican porque, aunque durante todo el periodo de inserción el movimiento princi-
pal que marca el ritmo tanto de recepciones al cauce como de vertidos desde el cauce se realiza
desde el paro y va al paro, a este movimiento se añade en el segundo periodo un salto en los verti-
dos desde el cauce de trabajo definido a la situación de trabajo indefinido que pasa de 67 a 132, en
tanto que los flujos que recibe el cauce desde el trabajo indefinido se incrementan de forma más
moderada (de 25 pasan a ser 38).


Siguiendo el cauce del trabajo indefinido (tabla 4.6) se observa cómo son los vertidos desde el tra-
bajo definido y especialmente desde el trabajo temporal los que dan la explicación del crecimiento
del caudal del trabajo indefinido, confirmando que el itinerario tipo de la promoción sigue la se-
cuencia inactividad > paro > trabajo temporal > paro > trabajo temporal > trabajo fijo o indefini-
do. El bucle que se forma entre el ‘trabajo temporal’ y el ‘paro’ retiene y remansa una parte del cau-
dal del flujo y sólo permite una limitada entropía hacia el trabajo indefinido.
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Hipótesis conclusivas del análisis de flujos


El análisis de los flujos de inserción en la vida activa de los titulados en Trabajo Social de la promo-
ción de 1999 de las escuelas de la Red termina focalizando un bucle que es el resultado de un con-
junto de factores que inciden sobre el mercado de trabajo y los flujos de inserción:


Trabajo temporal Trabajo temporal


Trabajo temporal Trabajo temporal


Paro Trabajo indefinidoInactividad


El éxito de la estrategia patronal del trabajo temporal sobre el mercado de trabajo y su daño co-
lateral de la precarización del trabajo ha instalado el bucle recursivo centralizado sobre el paro
en el mercado de trabajo de inserción, rompiendo y trastornando la relación de causa/efecto en
la secuencia formación > empleo. La erosión del estado de bienestar y la privatización de los ser-
vicios públicos afecta de una manera dura y negativa al campo donde se desarrolla la actividad
de los trabajadores sociales y a su empleo. La sustitución de las entidades públicas, con el fun-
cionariado como organización del trabajo, por empresas privadas de empleo temporal contrata-
do en muchos casos a las empresas de contratación temporal (ETT) o por ONG donde se recurre
al trabajo voluntario no remunerado (en ningún caso se pretende relacionar las ETT y las ONG
salvo en el punto que se señala) no es precisamente beneficioso para el proceso de inserción de
los trabajadores sociales.


Las ofertas de cursos de posgrado, cursos complementarios y ocupacionales, se multiplican por la
demanda que generan los vacíos de empleo y las frustraciones de los titulados que no encuen-
tran trabajo. Estos hechos que descubre el análisis de los flujos están reclamando una respuesta
adecuada de las instituciones que regulan en general el trabajo, y de las instituciones públicas
educativas.
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Principales perfiles profesionales de los
titulados en Trabajo Social1


5.1. INTRODUCCIÓN


El Trabajo Social es la disciplina de la que se deriva la actividad profesional del trabajador social y
del asistente social, que tiene por objeto la intervención y evaluación social ante las necesidades
sociales para promover el cambio, la resolución de los problemas en las relaciones humanas y el
fortalecimiento y la libertad de la sociedad para incrementar el bienestar y la cohesión, mediante la
utilización de teorías sobre el comportamiento humano y los sistemas sociales y aplicando la meto-
dología específica en la que se integra el trabajo social de caso, grupo y comunidad. El trabajo so-
cial interviene en los puntos en los que las personas interactúan con su entorno. Los principios de
los derechos humanos y la justicia social son fundamentales para el trabajo social2, así como la Car-
ta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea.


El contexto social, económico, tecnológico y cultural en el cual se inscribe el trabajo social presenta
características nuevas que plantean mayores exigencias en la formación de los trabajadores socia-
les:


� La globalización económica plantea nuevos escenarios en la política social: la ruptura eco-
nómica, social y cultural, procesos de descohesión social que ocasionan procesos de pobre-
za, exclusión social y violencia.


1 Basado en el trabajo realizado por la Comisión Mixta del Perfil Profesional compuesta por representantes del Consejo
General y profesores del Área de Conocimiento de Trabajo Social y Servicios Sociales en el año 2003.
2 Definición del Trabajo Social, aprobada por la Asamblea de la Federación Internacional de Trabajadores Sociales, Montreal,
Canadá, en julio de 2000.
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� Las tecnologías de la información y comunicación conllevan nuevas oportunidades y a la
vez nuevas formas de exclusión y marginación social distintas a las ya existentes.


� El progresivo envejecimiento de la población supone un esfuerzo de reactivación y visón
de una vejez activa, participativa y satisfactoria, acompañado de un enfoque integral en
la atención y el cuidado de los mayores así como un aumento en la atención y cuidado de
la población.


� El creciente individualismo de nuestra sociedad derivado de múltiples factores incrementa
situaciones de inestabilidad y de convivencia.


� El fenómeno de la inmigración abre un debate político sobre la inclusión y participación de
estos colectivos y pone a prueba la capacidad de cohesión de nuestra sociedad. Implica
nuevos retos y oportunidades a la política social y a los trabajadores sociales.


� La evolución de las políticas sociales en el contexto europeo y la emergencia de un modelo
pluralista de Estado de bienestar genera una revisión del papel de los distintos sectores y
actores implicados en la provisión de servicios de bienestar.


� El avance en el reconocimiento de los derechos tanto individuales como sociales obliga a revisar
y potenciar los sistemas de protección para consolidarse como verdaderos derechos de ciudada-
nía. Si estos no van acompañados de una financiación adecuada no podrán llevarse a cabo.


La identidad y el ámbito de intervención caracteriza y define el perfil del trabajador social. Esta
identidad está influida por un conjunto de factores y se constituye en relación dialéctica con una
sociedad, un período histórico y una cultura que la van configurando permanentemente. Como en
otras profesiones, la identidad profesional del trabajador social se arraiga en el pasado, que cons-
truye las primeras identificaciones que dan origen a la profesión y le permiten desempeñar un pa-
pel en la sociedad. El proceso dialéctico al que antes se aludía ha enriquecido y modificado el perfil
profesional, en la medida que ha incorporado los imputs procedentes de las nuevos fenómenos y
demandas sociales, teniendo acceso a nuevos roles, aumentando su caudal de conocimientos y pro-
fundizando la reflexión sobre la propia práctica.


Así, nuestra competencia debe responder a las nuevas exigencias que la sociedad y el mercado de
trabajo imponen. Los trabajadores sociales incrementan su presencia en el mercado laboral, lo que
implica la exigencia de una mayor calidad en la formación tanto a nivel inicial (universitaria) como
en la formación continua. Debe potenciarse la practica profesional mejorando las condiciones de
trabajo (horarios, salarios, contratos…), la competencia y estatus profesional.


Con la finalidad de analizar las necesidades presentes de la sociedad y entrever las futuras, se pre-
senta a continuación el Perfil Profesional del Trabajador Social, en el que se establecen las compe-
tencias, las realizaciones profesionales y los criterios de realización que este profesional requiere
para el adecuado ejercicio de sus funciones.
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Para el logro de estos objetivos, la intervención profesional de los trabajadores sociales requiere de
formas complementarias de intervención, a saber:


a) Intervención directa


La intervención directa se realiza en diversos ambitos de desempeño e incluye una serie de activi-
dades profesionales del trabajador social que, para el logro de sus objetivos, precisan de un contac-
to personal entre profesional y la persona, familia o grupo de implicados, de tal forma que la rela-
ción que se establece entre el trabajador social y el sistema cliente (individuos, familia, grupo pe-
queño) es un elemento significativo en el cambio de situación.


b) Intervención indirecta


La intervención indirecta se realiza en diversos ambitos de desempeño e incluye aquellas activida-
des del trabajador social de estudio, análisis, sistematización, planificación, evaluación, coordina-
ción y supervisión. La intervención indirecta es de suma importancia en el trabajo social.


Los trabajadores sociales realizan su actividad profesional en diversas áreas profesionales y ámbi-
tos de desempeño tanto en organismos internacionales, Administración Pública, universidades, em-
presa privada (por cuenta ajena o ejercicio libre de la profesión) y en el marco del tercer sector
(asociaciones, fundaciones, federaciones u otras organizaciones sociales).


Áreas profesionales


1. ASISTENCIAL. Mediante la detección y tratamiento psicosocial de las necesidades sociales indi-
viduales, grupales, familiares y de la comunidad, los trabajadores sociales gestionan los recursos
humanos y organizativos, contribuyendo así a la administración de las prestaciones de responsabi-
lidad pública, su distribución, y la protección de las poblaciones (se prefiere considerar al conjunto
de la población pues se entiende que también la “clase media” puede necesitar de la ayuda de la
profesionalidad del trabajo social), según los derechos sociales reconocidos y los que se puedan de-
mandar o generar, pues se sabe que el derecho va detrás de la realidad, es decir se legisla sobre los
hechos, no al contrario. En definitiva se entiende que la acción propia del trabajo social también
puede ser fuente de nuevos derechos por el Estado social.


2. PREVENTIVA. El trabajador social trata de adelantarse y prevenir la constante reproducción de
la marginalidad, de la exclusión social, de la desafiliación, de la pobreza y de la desintegración so-
cial, fenómenos todos productos de la estructura del sistema económico capitalista, fuente de desa-
liento, protesta y violencia social, afectando así a la convivencia ciudadana. En cualquier caso se
considera importante incluir los factores de protección como elementos que contribuyen a la pre-
vención, que parten de la potencialidad de la realidad con la que se interviene y por tanto constitu-
yen una plataforma indispensable para evitar la aparición de problemas sociales o para reducir el
riesgo de empeoramiento o cronificación. Cabe la posibilidad que dentro de la función preventiva
las intervenciones se centren la en la reducción de daños y riesgos como un nivel mas amplio den-
tro de la prevención.
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3. PROMOCIONAL-EDUCATIVA. No se puede comprender la función de prevención sin una labor
educacional que ayude a las personas y los grupos sociales a hacer uso de las oportunidades que
existen a su disposición. Capacitarles para la toma de decisiones y asunción de responsabilidades.
(Se considera una condición trasversal).


4. MEDIACIÓN en la resolución de los conflictos que afectan a las familias y los grupos sociales en
el interior de sus relaciones y con su entorno social. Incluye también la relación entre las institucio-
nes y la ciudadanía 


5. TRANSFORMADORA. Mediante cualquier método de investigación o la investigación  (pues se
entiende que éste es uno más de los métodos disponibles) el trabajador social aumenta su conoci-
miento para tratar de modificar las prácticas sociales que crean desigualdad e injusticia social y, por
tanto, condicionan el desarrollo autónomo de los sujetos.


6. PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN (La primera no es posible sin la segunda y viceversa) en los
macro y microsistemas mediante el diseño, el desarrollo y la ejecución de planes, programas y pro-
yectos sociales. Así como con en nivel estratégico-prospectivo mediante la formulación de las polí-
ticas sociales de las comunidades autónomas y del país, tanto presentes como futuras.


7. REHABILITACIÓN. El trabajador social contribuye al bienestar y posibilita la integración social
de aquellas personas y colectivos que por razones personales o sociales se encuentran en una si-
tuación de desventaja social.


8. PLANIFICACIÓN, ANÁLISIS DE PROCESOS SOCIALES Y NECESIDADES Y EVALUACIÓN. A
partir del conocimiento y análisis de procesos sociales y necesidades, el trabajador social trabaja en
la planificación y evaluación en los microsistemas mediante el diseño y ejecución de planes, progra-
mas y proyectos sociales, así como en un nivel estratégico, contribuye a la formulación de políticas
sociales autónomas, nacionales, europeas e internacionales.


9. GERENCIA Y ADMINISTRACIÓN. El trabajador social trabaja en la gerencia y administración de
los servicios sociales, mediante la organización, dirección y coordinación de los mismos.


10. INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA. El trabajador social estará obligado no sólo a la investigación
inherente a las funciones señaladas sino a las que se relacionan con su propio trabajo profesional
para revisarlo permanentemente y buscar nuevas formas de enfocar y afrontar los problemas vita-
les a que debe dar respuesta. A su vez, esos conocimientos acumulados y esas experiencias vividas
habrá de ponerlas permanentemente a disposición de los colegas y, particularmente, de los futuros
nuevos profesionales que aprenderán de los libros y de su trabajo personal tanto como de la rela-
ción directa en el propio campo de trabajo. Por otra parte, el trabajador social aumenta su conoci-
miento de la realidad social mediante la investigación para tratar de modificar las prácticas sociales
que crean desigualdad e injusticia social y, por lo tanto, condicionan el desarrollo autónomo de los
sujetos.


PRINCIPALES PERFILES PROFESIONALES DE LOS TITULADOS EN TRABAJO SOCIAL







TÍTULO DE GRADO EN TRABAJO SOCIAL 107


Ámbitos de desempeño


Tradicionalmente los/las profesionales del trabajo social han desarrollado su labor entre los pobres
y marginados con un fuerte contenido paternalista y asistencial en su actuación. Particularmente
desde la aprobación de la Constitución de 1978 y en la medida en que se desarrolla en normas jurí-
dicas positivas y en su correspondiente entramado institucional, la actividad profesional se dirige
hacia todo/a ciudadano/a en estado de necesidad en el marco de los derechos que le reconoce la
Constitución y el resto de normativas jurídicas. Desde este reconocimiento de derechos de todo ciu-
dadano/a, el/la trabajador/a social, trata de potenciar todas las virtualidades de la persona huma-
na, de las familias, de los grupos, de las organizaciones y comunidades en que desarrolla su vida,
para conseguir el máximo de bienestar social y calidad de vida.


El ámbito más habitual de su labor profesional es el de los servicios sociales personales, pero tam-
bién se encuentra en el ámbito de la salud, la educación, justicia, empleo, urbanismo y vivienda,
empresa, medio ambiente, voluntariado, la cultura y el tiempo libre.


Las distintas Administraciones Públicas –central, autonómica y local– son las máximas responsables
en nuestro país y en los países de nuestro entorno, de garantizar la prestación de este tipo de servicios
a los ciudadanos y a sus Comunidades. Será, pues, en estas Administraciones, especialmente en la Ad-
ministración local y autonómica, donde más amplia acogida encuentra este tipo de labor profesional.


Pero también la iniciativa privada en este terreno ofrece un amplio campo a los trabajadores socia-
les: las asociaciones de autoayuda las organizaciones no gubernamentales tienen un importante
papel a jugar y lo aumentarán en los próximos años, máxime si se incorpora a ellas un fuerte vo-
luntariado que comienza a despegar.


Por último también el sector mercantil ha estado siempre presente y es posible que tenga un gran
futuro desde la crisis de los sistemas tradicionales de prestación de este tipo de servicio. A veces,
están siendo los/las mismos/as trabajadores sociales quienes promueven ahí un amplio cambio de
actuación profesional que no se debe desdeñar.


En estos ámbitos de desempeño, los/las trabajadores/as sociales realizan intervenciones profesio-
nales de forma coordinada y complementaria con otros agentes tanto políticos (cargos políticos
institucionales, representantes políticos y sindicales, etc.), sociales (voluntariado social, militantes
sociales, etc.), como profesionales (psicólogos, sociólogos, educadores sociales, etc).


5.2. ENFOQUE BASADO EN COMPETENCIAS


Ante la nueva realidad de la convergencia europea en torno a la educación, títulos y perfiles profe-
sionales, la formación profesional se convierte en el componente principal de la formación técnica
universitaria. La formación de un profesional, como es el caso del trabajador social, ha sufrido –se-
gún Echeverría, Isus y Sarasola (1999)– una serie de cambios o modificaciones a lo largo de la his-
toria. Esta evolución en la formación es propiciada, sobretodo en esta última década, por las trans-
formaciones tecnológicas, económicas y sociales que están generando cambios profundos en los
contenidos, medios, métodos y formas sociales del trabajo.
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Si tradicionalmente uno adquiría una formación para toda la vida, en la actualidad, la formación es-
tará presente a lo largo de toda nuestra vida y términos como “aprender a aprender”, “formación
permanente”, “formación continua”, “Life-long learning”, etc. serán de conocimiento y uso coti-
diano por parte de todos nosotros. Si antes un trabajador social era formado para ser polivalente,
hoy debe ser formado también para la especialización.


Hoy la formación debe diseñarse partiendo de las competencias profesionales necesarias en el nue-
vo contexto europeo y de las nuevas realidades sociales que están requiriendo, a todas luces, profe-
sionales que posean las competencias laborales necesarias para hacer frente a estas transformacio-
nes.


Pero ¿por qué hablamos de competencias laborales?


El concepto de competencia comenzó a ser utilizado como resultado de las investigaciones de Da-
vid McClelland en los años 70, las cuales se enfocaron en la identificación de las variables que per-
mitieran explicar el desempeño en el trabajo. De hecho, un primer hallazgo lo constituyó la demos-
tración de la insuficiencia de los tradicionales tests y pruebas para predecir el éxito en el dese-
mpeño laboral.


McClelland logró confeccionar un marco de características que diferenciaban los distintos niveles
de rendimiento de los trabajadores a partir de una serie de entrevistas y observaciones. La forma en
que describió tales factores se centró más en las características y comportamientos de las personas
que desempeñaban los empleos que en las tradicionales descripciones de tareas y atributos de los
puestos de trabajo3.


A partir de los 80, países como Inglaterra –precursores en la aplicación del enfoque de competen-
cia– lo vieron como una útil herramienta para mejorar las condiciones de eficiencia, pertinencia y
calidad de la formación. Una primera situación a atacar mediante el modelo fue la inadecuación de
relación entre los programas de formación y la realidad de las empresas. (¿No es esto algo o mucho
de lo que ocurre actualmente con muchas de las profesiones existentes y sus enseñanzas superiores
universitarias?) Bajo tal diagnóstico se consideró que el sistema académico valoraba en mayor me-
dida la adquisición de conocimientos más que su aplicación en el trabajo4. Se requería y se requiere
también ahora un sistema que reconociera la capacidad de desempeñarse efectivamente en el tra-
bajo y no solamente los conocimientos adquiridos.


La definición de las competencias apuntó a incluir lo que realmente ocurría en el lugar de trabajo a
partir de la preocupación por el desempeño que tenía la economía británica en el mercado mundial.


Realizado este primer acercamiento al tema de las competencias cabe ahora realizarnos una pre-
gunta:


3 Spencer, Jr. McClelland D. and Spencer S.M. Competency Assessment Methods. History and State of the Art. Hay/Mc. Ver
Research Press. 1994.
4 Whitear, Greg. Calificaciones profesionales nacionales. En: Competencia Laboral. Antología de Lecturas. Conocer. 1997.
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¿Qué entendemos por competencias laborales?


Conforme avanzan los diferentes acercamientos y nuevas explicaciones a la compleja realidad del
desempeño actual en el trabajo, se diversifican los conceptos sobre competencia laboral.


A continuación, recogemos varias de las definiciones más recientes sobre el concepto de competen-
cia laboral:


Marelli (2000)5 define: “La competencia es una capacidad laboral, medible, necesaria para realizar
un trabajo eficazmente, es decir, para producir resultados deseados por la organización. Está confor-
mada por conocimientos, habilidades, destrezas y comportamientos que los trabajadores deben de-
mostrar para que la organización alcance sus metas y objetivos” Y añade que son: “capacidades hu-
manas, susceptibles de ser medidas, que se necesitan para satisfacer con eficacia los niveles de rendi-
miento exigidos en el trabajo”.


Según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua se define competencia como “pericia, aptitud,
idoneidad para hacer algo o intervenir en un asunto concreto”. Según Levy-Leboyer (1997: 54) “las
competencias son repertorios de comportamientos que algunas personas dominan mejor que otras
(…). Estos comportamientos son observables en la realidad cotidiana del trabajo (…). Ponen en prácti-
ca, de forma integrada, aptitudes, rasgos de personalidad y conocimientos adquiridos”. El mismo autor
concluye su exposición diciendo que “las competencias representan la unión entre las características in-
dividuales y las cualidades requeridas para llevar a cabo misiones profesionales precisas.”


Ibarra (2000)6 la define como “la capacidad productiva de un individuo que se define y mide en tér-
minos de desempeño en un determinado contexto laboral, y no solamente de conocimientos, habili-
dades o destrezas en abstracto; es decir, la competencia es la integración entre el saber, el saber ha-
cer y el saber ser”.


Desaulniers (2001)7 la conceptualiza como: “la capacidad para resolver un problema en una situación
dada, lo que significa decir que la medida de ese proceso se basa fundamentalmente en resultados...”.


Bunk (1994)8 define la Competencia como “el conjunto de conocimientos, procedimientos, actitudes
y capacidades que una persona posee y son necesarias para:


� Afrontar de forma efectiva las tareas que requieren una profesión en un determinado puesto
de trabajo, con el nivel y calidad de desarrollo requeridos.


� Resolver los problemas emergentes con iniciativa, autonomía y creatividad.


� Adaptarse al entorno sociolaboral y colaborar en la organización del trabajo.


5 Marelli, Anne. Introducción al análisis y desarrollo de modelos de competencia. Documento de trabajo fotocopiado. 1999.
6 Ibarra, Agustín. Formación de Recursos Humanos y Competencia Laboral. Boletín Cinter-for/OIT No. 149. Montevideo. 2000.
7 Citada por: Arruda, Concepción. Cualificación versus Competencia. Boletín Cinterfor/OIT. No. 149. Montevideo. 2000.
8 Bunk, G.P. La transmisión de las competencias en la formación y perfeccionamiento de profesionales en la RFA. Cedefop.
1994.
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Una vez realizado un acercamiento a las diferentes acepciones que autores diversos plantean sobre
la competencia laboral, en el presente documento hemos optado por un enfoque integrado (holis-
ta)9 de competencia ya que, a nuestro modo de ver, refleja mejor el concepto de competencia.


El enfoque holista considera la complejidad en la mezcla variada de conocimientos, habilidades y
destrezas que entran en juego en el desempeño profesional. Este enfoque pone en común tanto las
tareas desempeñadas como los atributos del individuo que le permiten un desempeño exitoso.
También considera el contexto en el cual se lleva a cabo el trabajo y permite integrar la ética y los
valores como parte del concepto de competencia laboral.


En este sentido, la competencia laboral implica movilizar una serie de atributos para trabajar exito-
samente en diferentes contextos y bajo diferentes situaciones emergentes. Los conocimientos se
combinan con las habilidades y la percepción ética de los resultados del trabajo en el intorno y el
entorno, con la capacidad de comunicarse y entender los puntos de vista de los compañeros de pro-
fesión y usuarios/clientes, la habilidad para negociar e intercambiar informaciones, etc.


De cara a elaborar el perfil profesional del trabajador social y poder desarrollar el conjunto de com-
petencias que permiten a este profesional acceder a un determinado puesto de trabajo consensua-
mos la siguiente definición de competencia laboral: la competencia, así concebida, valora la capaci-
dad del trabajador social para poner en juego su saber adquirido con la experiencia. De esta forma,
se entiende como una interacción dinámica entre distintos acervos de conocimientos, habilidades,
destrezas, actitudes y aptitudes movilizados según la característica del contexto y desempeño en
que se encuentre el profesional del trabajo social y de la conceptualización diaria que el trabajador
social lleva a cabo en su trabajo, sumando y mezclando permanentemente nuevas experiencias y
aprendizajes, basado todo ello en los principios éticos del trabajo social.


5.3. PERFIL DEL TRABAJADOR SOCIAL10


El perfil profesional de una profesión es la descripción de competencias y capacidades requeridas
para el desempeño de una ocupación, así como sus condiciones de desarrollo profesional. Está
compuesto por la declaración de la competencia general, la descripción de unidades de competen-
cia, las realizaciones profesionales y los criterios de realización o ejecución, independientemente
del área profesional y/o ámbito de desempeño en el que desarrolle sus funciones11.


Para el desarrollo del perfil profesional del trabajador social se ha tomado como referencia la meto-
dología utilizada por el MEC para la elaboración del Catálogo de Títulos Profesionales. Esta meto-
dología se basa en el análisis de las cualificaciones requeridas para cada perfil, utilizando métodos
cualitativos de recogida y procesamiento de la información proporcionada por los agentes sociales,
especialistas y técnicos.


9 En la teoría de sistemas, el holismo o sinergia es la característica del sistema que se resume en su capacidad para lograr
el conjunto, un efecto mayor al que lograría cada una de las partes actuando aisladamente.
10 Esta parte del documento está basada en el trabajo realizado en el Reino Unido denominado "National Occupational
Standards for Social Work"
11 INEM. Metodología para la ordenación de la formación profesional ocupacional. Madrid, 1993.
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Así mismo, el perfil parte del concepto de competencia profesional utilizado tanto por el MEC como
por el INEM, que no se centra únicamente en los conocimientos técnicos sino que tiene en cuenta
todo aquello que rodea la profesión y que afecta al desarrollo y desempeño de la misma. Para ello
se han identificado tanto los conocimientos como las destrezas, habilidades sociales y habilidades
técnicas necesarias para el desarrollo de las diferentes tareas requeridas por el perfil del trabajador
social.


COMPETENCIA GENERAL


El /la trabajador/a social es un/a profesional de la acción social que tiene una comprensión amplia
de las estructuras y procesos sociales, el cambio social y del comportamiento humano, que le capa-
cita para:


� intervenir en las situaciones (problemas) sociales (de malestar) que viven individuos, fami-
lias, grupos, organizaciones y comunidades, asistiendo, manejando conflictos y ejerciendo
mediación;


� participar en la formulación de las Políticas Sociales;


� contribuir a la ciudadanía activa mediante el empoderamiento y la garantía de los derechos
sociales.


Todo ello con el fin último de contribuir junto con otros profesionales de la acción social a:


� la integración social de personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades,


� la constitución de una sociedad cohesionada y


� el desarrollo de la calidad de vida y del bienestar social.


Hemos definido un conjunto de cinco competencias profesionales que son las siguientes:


1. Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organiza-
ciones y comunidades sus necesidades y circunstancias.


Esta competencia se centra en el trabajo de ayudar a las personas, familias, grupos, organiza-
ciones y comunidades para que puedan tomar sus propias decisiones fundamentadas. Es pre-
ciso asegurar que las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades tengan infor-
mación suficiente, relevante y comprensible para sus decisiones y elecciones, lo que incluye in-
tervenciones legales en las que estén a salvo los niños y los adultos vulnerables. También se
necesita información para ayudarles a considerar la mejor forma de acción dentro del contex-
to de los requerimientos y obligaciones legales. La información debe proporcionarse en un for-
mato comprensible y utilizable. La práctica competente del trabajo social ha de capacitarles
para analizar, identificar, clarificar y expresar sus fortalezas, expectativas y limitaciones y para
tomar sus decisiones fundamentadas acerca de sus necesidades y opciones preferentes.
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2. Planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familias, gru-
pos, organizaciones y comunidades y con otros profesionales.


Trata de la respuesta a las situaciones de crisis. El/la trabajador/a social debe valorar la urgen-
cia para la acción y responder a cualquier señal de riesgo potencial. También necesitará clarifi-
car el uso de los poderes legales adecuados. En su plan de acción, deberá considerar a aque-
llos que también deben estar implicados e informados. Finalmente, deberá revisar los resulta-
dos de la acción emprendida, registrando todas las áreas de conflicto, desacuerdo y necesida-
des no satisfechas, y capacitando a los implicados para reflexionar sobre lo ocurrido.


3. Apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y
circunstancias.


Esta competencia trata de las situaciones de defensa en las que los/las trabajadores/as socia-
les ayudan a personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades a actuar en su propia
defensa. También de su trabajo como defensores y de la evaluación y capacitación para que
las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades accedan a una defensa indepen-
diente y efectiva. Es esencial el conocimiento y la relación con los servicios jurídicos y de de-
fensa del ámbito local y la especialidad en que se trabaja.


4. Actuar para la resolución de las situaciones de riesgo con los sistemas cliente así como para las
propias y las de los colegas de profesión.


Esta competencia trata de la evaluación, respuesta y tratamiento del riesgo para personas, fa-
milias, grupos, organizaciones y comunidades. El/la trabajador/a social ha de identificar y valo-
rar la naturaleza del riesgo con y para las personas, familias, grupos, organizaciones y comuni-
dades. Se necesita contrastar los derechos, responsabilidades y necesidades de las personas,
familias, grupos, organizaciones y comunidades con cualquier riesgo asociado. Esto incluirá la
necesidad de promocionar el crecimiento personal, el desarrollo y la independencia contras-
tándolos con cualquier riesgo potencial. Es importante tener en cuenta los derechos de las
personas para asumir riesgos y para contrastarlos con los intereses planteados por otros.


5. Administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organi-
zación.


Trata de la administración y la responsabilidad del propio trabajo. El/la profesional debe de-
mostrar su capacidad para dirigir y priorizar su trabajo, para justificar y ser responsable de la
propia práctica del trabajo social. Se requiere el control y la evaluación de la eficacia de su
práctica. Es esencial utilizar a poyo y supervisión profesional y organizacional para mejorar y
desarrollar la propia práctica.


6. Demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo s  ocial.


Estas unidades tratan de la investigación, evaluación y uso del conocimiento actualizado de la
mejor práctica del trabajo social. Se debe proporcionar evidencia de que regularmente el tra-
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bajador social revisa y actualiza su propio conocimiento de los marcos legales, políticos y pro-
cedimentales y de que se implementan aquellos que son adecuados para la propia práctica. Se
debería utilizar tecnología de la información y comunicación para buscar, identificar y revisar
las investigaciones relevantes, y para actualizar los marcos legales de derechos y deberes. El/la
trabajador/a social debería confiar no sólo en su propia revisión y análisis, sino también utili-
zar supervisión profesional y organizacional como apoyo para la propia investigación y análi-
sis crítico. Finalmente, se debería tener capacidad de demostrar cómo se utiliza el conocimien-
to basado en modelos y métodos del trabajo social para desarrollar y mejorar la propia.


Cada uno de estos ámbitos competenciales se ha concretado, como decíamos más arriba, en reali-
zaciones profesionales y criterios de realización que ayudan a concretar el conjunto de competen-
cias profesionales que los trabajadores sociales deben adquirir.


1. Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y
comunidades sus necesidades y circunstancias.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Actividades previstas para
establecer relaciones 
profesionales


Revisión de casos 
y otra bibliografía.


Contactar con otros para 
recoger información adicional
que pueda ayudar 
a comprender la situación


Analizar toda la información
para identificar, con el sistema
cliente, la forma más adecuada
de intervención


Identificar y acceder a informes de casos y otra información.


Leer y revisar información


Identificar y acceder a fuentes que puedan completar 
la información obtenida.


Identificar, contactar y coordinarse con personas, familias,
grupos, organizaciones y comunidades que puedan facilitar 
información relevante respecto al proceso que estamos 
tratando.


Respetar los límites y la práctica profesional ética y no 
discriminatoria, cuando se establezca relación con 
individuos, familias, grupos, organizaciones, instituciones 
y/o comunidades.


Seguir los procedimientos institucionales establecidos 
y cauces legales de consentimiento informado 
y confidencialidad de la información compartida.


Identificar la naturaleza de la intervención y los procesos 
requeridos para establecer la relación profesional,
incluyendo, cuando sea necesario, el contacto con la persona
que deriva.


Analizar y evaluar toda la información disponible.


Desarrollar una estrategia que permita una intervención 
óptima.


Identificar cualquier deber y requisito legal a tener
en consideración en la intervención.
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1. Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y
comunidades sus necesidades y circunstancias.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Intervenir con personas,
familias, grupos,
organizaciones y
comunidades para
ayudarles a tomar
decisiones bien
fundamentadas.


Informar y clarificar aspectos
relativos a la misión y 
responsabilidades, tanto 
profesionales como de la 
organización en que se 
trabaja.


Trabajar con personas,
familias, grupos,
organizaciones y comunidades
para identificar, analizar y
comprender la información
que nos facilitan.


Capacitar a las personas,
familias, grupos,
organizaciones y comunidades
a analizar, identificar, clarificar
y expresar sus fortalezas,
expectativas y limitaciones.


Trabajar con personas,
familias, grupos,
organizaciones y comunidades
para que sean capaces de
valorar y tomar decisiones
bien fundamentadas, acerca de 
sus necesidades,
circunstancias, riesgos,
opciones preferentes 
y recursos.


Preparar y facilitar información relevante y accesible acerca
de los deberes y responsabilidades profesionales y de la
organización en que se trabaja.


Informar siempre que se requiera, facilitando la comprensión
e interiorización de los deberes y responsabilidades.


Indagar si esta información ha sido comprendida y
responder a las preguntas o dudas que se planteen.


Facilitar información adicional cuando sea necesario.


Apoyar a las personas para identificar, reunir, analizar y
comprender sus necesidades, circunstancias, impacto
colateral y recursos relevantes para hacerles frente.


Asegurarse de que la información facilitada es precisa y
coherente.


Identificar lagunas de información y comunicarlo a las
fuentes apropiadas.


Ayudar a las personas, familias, grupos, organizaciones 
y comunidades a identificar sus expectativas,
limitaciones, derechos y responsabilidades 
como ciudadanos.


Apoyar a las personas de cara a identificar los obstáculos.


Ayudar a las personas, familias, grupos, organizaciones y
comunidades a identificar, valorar sus propias necesidades y
circunstancias y riesgos asociados, así como las opciones y
recursos más adecuados para hacerles frente, decidiendo la
opción más viable, teniendo en cuenta los requisitos legales.


Ayudar a identificar debilidades y potencialidades 
de la red de apoyo social, mediante el soporte y fomento 
de relaciones que favorezcan el crecimiento individual,
el desarrollo y la autonomía.
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1. Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y
comunidades sus necesidades y circunstancias.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Valorar las necesidades y
opciones posibles para
orientar la estrategia de
intervención.


Valorar y revisar las opciones
preferentes de las personas,
familias, grupos,
organizaciones y/o
comunidades.


Valorar las necesidades,
riesgos y opciones de las
personas, familias, grupos,
organizaciones y comunidades
teniendo en cuenta los
requisitos legales y de otra
índole.


Valorar y recomendar 
una estrategia apropiada 
al sistema cliente.


Indagar acerca de las opciones preferidas, los recursos
identificados y su viabilidad, teniendo en cuenta los recursos
disponibles.


Analizar si la estrategia elegida en función de todos los
condicionantes posibles (requisitos legales de acceso,
disponibilidad de plazas, tiempo de espera, etc.) es viable.


Cuando las opciones de preferencia no son viables, trabajar
otras opciones y recursos alternativos, así como las
consecuencias de las necesidades no cubiertas.


Identificar las lagunas en el suministro de servicios, las
necesidades no cubiertas y los servicios idóneos.


Analizar las necesidades, circunstancias y riesgos, teniendo
en cuenta las prioridades y conflictos potenciales entre
diferentes necesidades e intereses así como el impacto 
en el entorno.


Valorar las diferentes opciones teniendo en cuenta 
los aspectos legales, organizacionales y otros requisitos,
los riesgos, las opciones de preferencia y los recursos 
o alternativas disponibles.


Trabajar con el sistema cliente para tomar decisiones acerca
de las opciones disponibles.


Evaluar, justificar y recomendar un curso de acción teniendo
en cuenta la información existente, los deberes del
trabajador social, las nociones y opciones preferentes del
sistema cliente, los recursos disponibles y la red de apoyo
con la que cuenta.
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2. Planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familias, grupos,
organizaciones y comunidades y con otros profesionales.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Responder a situaciones
de crisis.


Valorar la urgencia de las
solicitudes de actuación.


Valorar la necesidad 
de intervención legal 
y procedimental.


Planificar y desarrollar la
acción para hacer frente 
a las necesidades urgentes.


Revisar los resultados con el
sistema cliente y otros colegas
profesionales.


Recibir y registrar apropiadamente las demandas siguiendo
los procedimientos legales e institucionales establecidos.


Evaluar la urgencia de la situación o necesidad y de la
intervención o respuesta.


Búsqueda de información que pueda ser relevante y
complete la demanda de intervención.


Profundizar sobre la demanda y las posibles acciones de
intervención con todas las personas y organizaciones
implicadas.


Cuando sea posible, establecer un plan de acción con el jefe
o responsable inmediato.


Valorar la situación y elegir la acción apropiada.


Implicar al sistema cliente siempre que sea posible.


Informar, explicar y clarificar a los individuos cualquier
procedimiento legal en el que está incurso y sus etapas y
procesos.


Identificar las necesidades que requieran atención
inmediata.


Identificar cualquier requisito legal y los recursos
disponibles, estableciendo la intervención para abordar las
necesidades inmediatas.


Registrar, justificar y comunicar las actuaciones efectuadas 
y las necesidades de cualquier acción futura.


Recoger, analizar, verificar y evaluar el feedback de las
acciones por parte de todas las personas y organizaciones
relevantes.


Reflexionar sobre las propias decisiones de adoptar un
determinado curso de acción y las consecuencias del mismo.


Identificar lagunas, las necesidades no atendidas y la
necesidad de intervenciones adicionales para ayudar a
prevenir situaciones de crisis futuras. Registrar y utilizar 
los resultados para informar el propio trabajo y a otros.
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2. Planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familias, grupos,
organizaciones y comunidades y con otros profesionales.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de Realización


Interactuar con personas,
familias, grupos,
organizaciones y
comunidades para
conseguir cambios y
promocionar el desarrollo
de los mismos y para
mejorar las condiciones
de vida.


Desarrollar y mantener
relaciones con personas,
familias, grupos,
organizaciones, comunidades 
y otros.


Trabajar con el sistema cliente
de cara a prevenir las
situaciones de crisis y para
hacer frente a los problemas 
y conflictos.


Aplicar y justificar los métodos
y modelos de trabajo social
utilizados para conseguir el
cambio y el desarrollo, y para
mejorar las oportunidades del
sistema cliente.


Desarrollar relaciones intencionadas, teniendo en cuenta aspectos
étnicos, de género, de edad, de discapacidad, religiosos y sexuales.


Explicar con claridad el rol profesional del trabajador social, sus
obligaciones para con la organización para la que trabaja y el
derecho de todo usuario a la confidencialidad y a saber en todo
momento el estado de la cuestión de su caso.


Proporcionar apoyo emocional y material que permita a las personas
expresar, explorar y valorar sus sentimientos y emociones.


Mediante una relación de soporte y ayuda, acompañar a las personas
a través del proceso de cambio.


Escuchar con eficacia emitiendo un feedback constructible, útil y
comprensible para las personas.


Identificar las áreas de intervención en orden a establecer la mejor
línea de actuación.


Desarrollar relaciones intencionadas, teniendo en cuenta
aspectos étnicos, de género, de edad, de discapacidad,
religiosos y sexuales.


Mediar y negociar cuando las personas tienen puntos de
vista diferentes.


Identificar junto con todos los implicados cómo se hará
frente a los problemas actuales o potenciales.


Proporcionar información y, si fuera necesario, contactar con
organizaciones y grupos de autoayuda que puedan apoyar
al cambio para trabajar con los problemas y conflictos.


Identificar los métodos y modelos de Trabajo Social
adecuados a las necesidades y circunstancias.


Seleccionar y justificar los métodos y modelos a ser
utilizados consultando con el supervisor y el sistema cliente.


Identificar los recursos a utilizar y sus requisitos.


Trabajar con el sistema cliente para planificar el espacio, el
tipo y los métodos para hacer frente a las necesidades.


(.../...)
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2. Planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familias, grupos,
organizaciones y comunidades y con otros profesionales.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Llevar a cabo el seguimiento
con regularidad, revisar y
evaluar los cambios en las
necesidades y circunstancias.


Reducir los contactos y
finalizar la relación de forma
adecuada.


Apoyar a las personas, familias, grupos, organizaciones 
y comunidades para que puedan realizar su propia
supervisión, revisión y evaluación de todo cambio 
en las necesidades y circunstancias y la efectividad 
del trabajo del trabajador social.


Recabar, reunir, analizar y evaluar el feedback recibido 
de todas las fuentes.


Identificar y justificar cualquier alteración necesaria 
en los servicios ofrecidos.


Registrar y utilizar la revisión de los resultados.


Valorar la separación que debe existir entre un encuentro y
otro y planificar cuándo y cómo reducir y romper las
relaciones.


Acordar el momento de finalizar o reducir los contactos y
servicios.


Consensuar el conjunto de apoyos adicionales que puedan
ser necesarios una vez finalice la intervención del trabajador
social.


Informar y registrar los asuntos no resueltos, las necesidades
no cubiertas y cualquier riesgo que pueda surgir de ello.


(.../...)
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2. Planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familias, grupos,
organizaciones y comunidades y con otros profesionales.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de Realización


Preparar, producir,
implementar y evaluar los
planes con el sistema
cliente y los colegas
profesionales.


Negociar el suministro de
servicios que han de ser
incluidos en los planes.


Identificar el contenido y las
acciones y redactar planes.


Desarrollar las propias
responsabilidades
profesionales y realizar el
seguimiento, coordinar y
apoyar las acciones de otras
personas implicadas en la
implementación de los planes
de intervención.


Proporcionar información acerca del proceso de
planificación informando acerca de todo lo concerniente 
a sus derechos y responsabilidades.


Clarificar opciones y recursos potenciales y las
oportunidades para promocionar el bienestar personal,
social y emocional.


Clarificar quién es responsable de suministrar los servicios 
y realizar el seguimiento.


Identificar y registrar los objetivos a corto, medio 
y largo plazo que han de ser incluidos en el plan.


Determinar cómo serán revisados los objetivos.


Registrar los resultados incluyendo acuerdos, desacuerdos 
y áreas de incertidumbre.


Redactar planes para alcanzar los objetivos y conseguir los
resultados esperados.


Identificar la implementación del plan, calendario de
realización, ejecución, resultados y evaluación del mismo.


Revisar y finalizar el plan teniendo en cuenta los feedback
recibidos.


Elaborar informes y memorias explicativas de resultados.


Identificar las acciones que son responsabilidad del
profesional y de otros.


Desarrollar las acciones de las que es responsable el
trabajador social.


Asegurarse de que todos los demás tienen claras sus
responsabilidades para desarrollar las acciones requeridas
para la implementación del plan y apoyarles
adecuadamente.


Registrar e informar acerca de las acciones desarrolladas y
su efectividad.


Observar el derecho de los sujetos a la privacidad y a ser
informado.


(.../...)
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2. Planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familias, grupos,
organizaciones y comunidades y con otros profesionales.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Revisar la efectividad 
de los planes de intervención
con las personas implicadas.


Renegociar y revisar los planes
para adaptarlos a las
necesidades y circunstancias
cambiantes.


Recoger y analizar la información necesaria para la revisión.


Revisar los planes de acuerdo a los dispuesto, los resultados
en función de los objetivos, la calidad de lo realizado y las
diferentes perspectivas en desarrollo.


Identificar las lagunas en el suministro de servicios y las
mejoras que puedan ser introducidas.


Comunicar los resultados de la revisión a las personas y
organizaciones oportunas.


Registrar e informar de la revisión y distribuirla de acuerdo a
lo convenido y establecido.


Identificar los cambios que deben ser introducidos para
aproximarnos a los resultados acordados, las lagunas en el
suministro de servicios y las necesidades no cubiertas.


Negociar cuándo los planes deben ser ampliados o
reducidos y dónde se necesita y está disponible el apoyo
adicional necesario.


Explicar, de manera accesible, por qué los planes han sido
modificados.


Rescribir los planes para adaptarlos a los cambios y
distribuirlos tal y como se acordó y estableció.


Registrar los desacuerdos e informar acerca de las
necesidades no cubiertas de manera reiterada y de cualquier
riesgo que pueda surgir de ello.


(.../...)
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2. Planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familias, grupos,
organizaciones y comunidades y con otros profesionales.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Apoyar el desarrollo de
redes para hacer frente a
las necesidades y trabajar
a favor de resultados
planificados.


Examinar con el sistema
cliente, las redes de apoyo 
a las que pueden acceder 
y desarrollar.


Trabajar con el sistema cliente
el cómo iniciar y mantener 
las redes de apoyo.


Contribuir al desarrollo y
evaluación de las redes de
apoyo.


Identificar y reunir información sobre las posibles redes 
a las que pueden acceder.


Proporcionar información, discutir y clarificar 
la gama de redes de apoyo que pueden hacer frente 
a las necesidades de cara a alcanzar los resultados
planificados.


Identificar y registrar las necesidades no atendidas,
la inexistencia de recursos y cualquier consecuencia 
que pueda surgir de dichas necesidades.


Discutir e identificar si es conveniente y cómo las redes 
de apoyo pueden estructurarse para cubrir las lagunas
identificadas.


Identificar el tipo de apoyo que el sistema cliente 
necesitaría para organizar las redes.


Trabajar con otros para identificar, proveer y asegurar
recursos de apoyo a las redes nuevas y a las ya existentes.


Discutir y acordar las formas en las que el trabajador social
puede iniciar y mantener redes de apoyo, incluyendo: apoyo
al liderazgo de la red, promover la implicación de los
miembros, establecer la forma en que realizar cambios 
y establecer y mantener la forma de renovar los miembros
de la red.


Trabajar con personas y organizaciones clave para 
identificar las buenas prácticas.


Hacer un uso exhaustivo de las redes existentes y
potenciales para reducir la discriminación y la exclusión
social.


Proporcionar apoyo a las redes


Realizar un seguimiento continuo de las redes de apoyo
para detectar su vulnerabilidad y sus puntos débiles.


Revisar el valor de la contribución de la organización 
a la red.


Identificar y utilizar adecuadamente las teorías de trabajo
social, los métodos y los enfoques para deslindarse de la
red.
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2. Planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familias, grupos,
organizaciones y comunidades y con otros profesionales.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Trabajar con grupos para
promover el crecimiento,
desarrollo e
independencia de las
personas.


Identificar las oportunidades
para formar y mantener a los
grupos.


Utilizar la programación, los
procesos y las dinámicas de
grupo para promover el
crecimiento y la independencia
individual y fomentar las
habilidades de relación
interpersonal.


Ayudar a los grupos a alcanzar
los resultados planificados
para sus miembros y evaluar la
adecuación de su trabajo.


Retirarse del grupo
adecuadamente


Valorar y clarificar las habilidades facilitadoras de liderazgo
y cooperación requeridas para formar y apoyar a los grupos.


Trabajar con grupos de apoyo para que sean capaces de
utilizar un contexto no opresivo dentro del grupo.


Identificar la política organizacional, requisitos legales y
buenas prácticas en relación a grupos de apoyo.


Discutir y consensuar el tipo de liderazgo requerido por el
grupo y cualquier apoyo que se precise.


Contribuir al desarrollo de una cultura positiva de grupo y
de cuidado en grupo.


Valorar y sopesar las oportunidades de que las personas
obtengan resultados en el grupo y a través de los grupos de
cuidados.


Identificar y planificar cómo hacer frente al crecimiento y
desarrollo de grupos y de los cuidados en grupo.


Apoyar a los grupos en la identificación de resultados
personales, interpersonales y sociales.


Apoyar a los grupos a identificar formas en las que las
personas pueden participar eficazmente sobre la base de sus
fortalezas y necesidades.


Identificar y emprender acciones para trabajar con cualquier
efecto adverso sobre las personas cuando la participación
en el grupo pueda suponer situaciones de discriminación o
exclusión.


Seleccionar y utilizar adecuadamente teorías, modelos y
métodos para ayudar a los participantes a entender los
procesos de grupo.


Discutir y revisar el progreso de las personas y de los grupos
como un todo.


Revisar el rol del profesional en el grupo con otros colegas y
con el grupo.


Identificar el momento y las fases requeridas para retirarse
del grupo adecuadamente.


Valorar, seleccionar y utilizar adecuadamente los enfoques
del Trabajo Social para retirarse eficazmente de los grupos.
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2. Planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familias, grupos,
organizaciones y comunidades y con otros profesionales.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Trabajar con los
comportamientos que
representan un riesgo
para el sistema cliente


Actuar con rapidez para
intervenir en los
comportamientos que
representan un riesgo


Trabajar con el sistema cliente
para identificar y evaluar las
situaciones y circunstancias
que pueden configurar el
comportamiento.


Trabajar con el sistema cliente
en la búsqueda de estrategias
y el apoyo que pueden
cambiar positivamente el
comportamiento.


Obtener información acerca de los acontecimientos,
situaciones, circunstancias y acciones que configuran los
comportamientos.


Identificar la naturaleza y el impacto de los riesgos
asociados con el comportamiento.


Tener en cuenta los riesgos para uno mismo y los otros, y
emprender actuaciones adecuadas para tranquilizar a los
implicados y reducir los riesgos.


Registrar e informar de acuerdo con los requerimientos
legales y organizacionales.


Valorar la posibilidad de comportamientos recurrentes y los
riesgos para terceros asociados a los mismos.


Buscar consejo profesional sobre cómo trabajar con estos
comportamientos.


Encontrar oportunidades adecuadas para discutir con todos
los que estén implicados las posibles causas de los
comportamientos y cualquier consecuencia que pueda
emerger de ellos.


Apoyar a los implicados de cara a identificar los primeros
síntomas, situaciones, acciones y sentimientos que conducen
al comportamiento y el efecto y el impacto del
comportamiento propio y de los otros.


Apoyar a los implicados para aprender y utilizar
apropiadamente el comportamiento.


Escuchar y ofrecer apoyo a aquellos que están implicados
acerca de cómo pueden ayudar a cambiar el
comportamiento.


Apoyar a aquellos que están implicados para identificar los
posibles y actuales beneficios del cambio de
comportamiento.
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3. Apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Defender con, y en
nombre de, al sistema
cliente.


Establecer posibles
alternativas de actuar el
trabajador social como
defensor del sistema cliente.


Asistir al sistema cliente para
que acceda a una defensa
independiente.


Defender a, y con, el sistema
cliente.


Debatir con el sistema cliente los temas susceptibles de
defensa que les conciernan y los resultados que esperan.


Establecer e identificar los tipos de defensa más apropiados
para satisfacer las necesidades.


Debatir y clarificar los derechos del sistema cliente a utilizar
al trabajador social como defensor.


Apoyar al sistema cliente para que identifiquen, valoren y
accedan a una defensa independiente.


Trabajar con la gente que requiera defensa de cara a
clarificar el rol del trabajador social como defensor.


Acceder e informar a los defensores con, o en nombre de, a
quienes requieran una defensa independiente.


Identificar métodos, recopilar información y evaluar los
puntos clave que permitan al trabajador social preparar un
informe.


Preparar un informe que defienda el mejor interés del
sistema cliente.


Defender con, y en nombre del sistema cliente.
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Clarificar los requerimientos de las reuniones de toma de
decisiones.


Trabajar con todos los implicados en la recolección de datos.


Preparar informes y documentos que sean fiables,
comprensibles y accesibles.


Compartir informes y documentos de forma apropiada.


Revisar informes y documentos como respuesta al feedback.


Trabajar con el sistema cliente para valorar sus necesidades.


Identificar cualquier obstáculo que pueda dificultar la
representación en las reuniones.


Trabajar con el sistema cliente para identificar, negociar y
seleccionar la mejor forma de representación.


Trabajar con el sistema cliente para clarificar que sucederá
antes, durante y después de la reunión.


Presentar informes de forma exacta, accesible y
comprensible.


Identificar cualquier obstáculo que pueda dificultar la
representación en las reuniones.


Asegurar que el sistema cliente comprende las decisiones
tomadas y las implicaciones a corto, medio y largo plazo.


Finalizar la relación apropiadamente y con sensibilidad,
cuando el trabajador social no tenga un papel de
continuidad.


Trabajar con el sistema cliente de cara a que identifique sus
derechos, responsabilidades y requerimientos legales.


Ayudar al sistema cliente para que pueda aportar información
complementaria en las reuniones.


Revisar con el sistema cliente los resultados de las reuniones.
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3. Apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Preparar a y participar en
las reuniones de toma de
decisiones.


Preparar informes y
documentos para las reuniones
de toma de decisiones.


Trabajar con el sistema cliente
para seleccionar la mejor
forma de representarlo en las
reuniones de toma de
decisiones.


Presentar informes y ayudar
al sistema cliente a entender
los procedimientos y
resultados de las reuniones
de toma de decisiones.


Capacitar al sistema cliente
para involucrarse en las
reuniones de toma de
decisiones.
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Establecer y analizar cualquier riesgo asociado con
necesidades no satisfechas.


Establecer y analizar el derecho individual a asumir riesgos
por la probabilidad del daño.


Establecer y analizar la situación y circunstancias asociadas
al riesgo.


Identificar las propias obligaciones legales y las del
trabajador social con respecto a la prevención y promoción.


Identificar y equilibrar conflicto de opiniones, conflicto entre
el derecho de las personas a la autodeterminación y
cualquier riesgo para sí mismo o terceros.


Apoyar a la gente para que tome los riesgos apropiados.


Registrar todas las fases del proceso de toma de decisiones
y justificar los resultados preliminares y finales.


Revisar e identificar los derechos y responsabilidades
legales y organizativos para proteger a las personas del
daño.


Explicar las razones por las que se están usando
determinados recursos y asegurarse de que las personas lo
entienden.


Buscar el apoyo de los poderes públicos para proteger del
daño a las personas.


Realizar el seguimiento del nivel de riesgo y renegociar la
acción planificada cuando se producen cambios.


4. Actuar para la resolución de las situaciones de riesgo con los sistemas cliente así como para las propias y
las de los colegas de profesión.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Establecer y actuar para la
resolución de situaciones
de riesgo del sistema
cliente.


Identificar y establecer la
naturaleza del riesgo.
Establecer y analizar las
preocupaciones planteadas
por el sistema cliente.


Equilibrar los derechos y las
responsabilidades del sistema
cliente con el riesgo que llevan
asociado.


Realizar el seguimiento,
volver a establecer y actuar
para resolver la situación de
riesgo para el sistema cliente
de manera regular.
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Revisar las buenas prácticas reconocidas que tengan que ver
con la identificación del riesgo y su gestión en el contexto
del trabajo social.


Identificar, mediante escucha y discusión, el comportamiento,
las situaciones y circunstancias relacionadas con los sistemas
cliente que pudieran suponer un riesgo para el trabajador
social y colegas.


Establecer el nivel de riesgo previo a una situación de riesgo
potencial.


Revisar los requisitos legales y profesionales y guías para el
reconocimiento del riesgo y su gestión.


Revisar políticas organizativas y procedimientos para el
reconocimiento y gestión del riesgo en el contexto del
trabajo social.


Informar a las personas apropiadas cuándo se producirán
las ausencias del profesional y formas de establecer
contacto.


Establecer los principios de buenas prácticas para identificar
posibles fallos de los procedimientos.


Establecer medidas y procedimientos dentro de la propia
práctica del trabajador social que apoyen los requisitos
legales y organizativos para minimizar el stress y el riesgo.


Identificar, planear y utilizar medidas para la reducción del
stress y el riesgo.


Hacer el seguimiento y revisar la efectividad de las medidas
para reducir el stress y el riesgo.


Registrar, informar y compartir los resultados con colegas
según las políticas y procedimientos legales y organizativos.


4. Actuar para la resolución de las situaciones de riesgo con los sistemas cliente así como para las propias y
las de los colegas de profesión.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Establecer, minimizar y
gestionar el riesgo hacia
uno mismo y los colegas.


Establecer el riesgo potencial
para sí mismo y los colegas.


Trabajar en el marco de los
procedimientos para el
reconocimiento y gestión del
propio riesgo y del de otras
organizaciones y profesionales
relevantes.


Planificar, realizar el
seguimiento y revisar los
resultados y acciones para
minimizar el stress y el riesgo.
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Identificar las mejores prácticas y políticas para administrar
el volumen y equilibrio de la propia carga de trabajo y los
niveles de intervención.


Informar mediante procedimientos intra e interinstitucionales
donde las expectativas actuales difieran de las políticas y las
prácticas de la organización y donde la política no esté clara.


Utilizar supervisión para revisar los propios niveles de
esfuerzo y carga de trabajo.


Discutir las prioridades con los sistemas cliente.


Utilizar supervisión y reuniones de equipo.


Identificar áreas donde la práctica esté regida por códigos,
estándares y procedimientos.


Identificar áreas donde se disponga de consejo y
asesoramiento en organizaciones profesionales.


Identificar áreas donde las valoraciones profesionales sean
necesarias y fundamentales, donde los límites no estén
claros o exista un conflicto.


Trabajar dentro de las responsabilidades y prioridades de la
propia organización.


Proporcionar evidencia para las valoraciones profesionales,
en un formato adecuado y accesible, que identifique las
fortalezas y debilidades de las valoraciones realizadas.


Utilizar supervisión y apoyo de los miembros del equipo
para reorientar la intervención si su valoración profesional
es persistentemente desatendida.


Donde fallen la supervisión y el apoyo, buscar
asesoramiento en organizaciones profesionales.


Identificar las responsabilidades y requisitos nacionales y de
la organización.


Proporcionar información, e implicar a los sistemas cliente
en el seguimiento y evaluación de los procesos, métodos y el
efecto de su trabajo.


Analizar, cotejar y evaluar el feedback sobre la propia eficacia
con los sistemas cliente, colegas, otros profesionales y
supervisor.


Tomar medidas para mejorar las áreas de debilidad.
(.../...)


5. Administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Administrar y ser
responsable de su propio
trabajo.


Administrar y asignar
prioridades al propio volumen
de trabajo de acuerdo con las
directivas y prioridades de la
organización.


Cumplir con las obligaciones
mediante el juicio profesional
responsable y el conocimiento
basado en la práctica del
Trabajo Social.


Realizar el seguimiento y
evaluar la eficacia del propio
programa de trabajo en
cuanto al cumplimiento de los
requisitos de la organización y
las necesidades de los
sistemas cliente.
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5. Administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Utilizar apoyo y supervisión
administrativa y profesional
para mejorar su actuación.


Identificar las propias necesidades de desarrollo y apoyo al
ejercicio profesional.


Identificar y utilizar sistemas de desarrollo y apoyo
administrativo para mejorar la actuación profesional.


Identificar y utilizar otro desarrollo y apoyo profesional
cuando no estén disponibles los sistemas de desarrollo y
apoyo administrativo.


Evaluar e informar sobre el valor y el resultado del apoyo
proporcionado.


(.../...)







130


Identificar la gama de servicios relevantes para el sistema
cliente, incluida la provisión de costes, en su caso.


Establecer responsabilidades en la gestión de recursos.


Identificar las ratios nacionales sobre tipos, volumen y calidad
de recursos para las personas que demandan servicios.


Diseñar, mantener, dar seguimiento y controlar presupuestos
mediante procedimientos y sistemas de la organización.


Trabajar con terceros para obtener y comunicar información
relevante sobre carencias de recursos, necesidades no
satisfechas y riesgo asociados.


Buscar asesoramiento en organizaciones profesionales
acerca del curso de acción adecuado cuando no se están
satisfaciendo los estándares nacionales.


Identificar los estándares nacionales sobre calidad de los
servicios en su área de actuación.


Identificar quién es responsable del seguimiento de la calidad
en las organizaciones implicadas en la provisión de servicios.


Analizar cómo su propia actuación y la de sus colegas:
promueven el desarrollo humano, combaten las desventajas,
discriminación y exclusión social.


Planificar y realizar acciones para mejorar la práctica y la
calidad de servicios.


Identificar los sistemas y procedimientos para recoger,
analizar y evaluar información con el fin de mejorar la
práctica y los servicios.


Identificar las propias responsabilidades profesionales para
gestionar y compartir información con otras organizaciones
e individuos.


Contribuir a garantizar que la información proporcionada
sea accesible, utilizable y comprensible para los receptores.


Registrar, almacenar y difundir la información de acuerdo
con los procedimientos y requisitos legales, profesionales y
de la organización.


5. Administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Contribuir a la
administración de
recursos y servicios


Colaborar con los
procedimientos implicados en
la obtención y autorización de
servicios.


Colaborar en el seguimiento
de la eficacia de los servicios
en cuanto a satisfacción de la
necesidad.


Participar en el seguimiento de
la calidad de los servicios
proporcionados.


Contribuir a la gestión de la
información.
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Identificar, con apoyo administrativo, los procedimientos y
políticas legales, organizativas e interdisciplinares para la
elaboración de historias e informes sociales.


Clarificar cualquier incertidumbre relativa a la elaboración
de historia e informes, incluido el trabajo interdisciplinar.


Utilizar procedimientos para la elaboración de historias e
informes con el fin de que reflejen las mejores prácticas,
sean precisos, objetivos, comprensibles y accesibles,
promuevan la participación de los sistemas cliente en la
planificación, realización y análisis de la efectividad de
disposiciones y servicios.


Documenten los conflictos, los desacuerdos y las
necesidades insatisfechas.


Mantener y actualizar las historias de acuerdo con los
procedimientos y políticas legales y de la organización.


Documentar las decisiones y valoraciones profesionales con
precisión.


Documentar las evidencias en las que se han basado las
valoraciones profesionales.


Documentar dónde se basa la valoración profesional sobre
la opinión fundamentada.


Registrar otras evidencias e informes.


Comprobar y concordar la precisión de las historias y
evidencias con todos los implicados en el proceso de toma
de decisiones.


Identificar los requisitos legales y organizativos relativos a la
confidencialidad, acceso y seguridad de historiales e
informes.


Equilibrar los requisitos de confidencialidad con la necesidad
de accesibilidad.


Divulgar los historiales e informes de acuerdo con los
requisitos legales y organizativos y los acuerdos con los
sistemas cliente.


Almacenar los historiales e informes de acuerdo con los
procedimientos legales y organizativos de confidencialidad,
acceso y seguridad.


(.../...)


5. Administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Gestionar, presentar y
compartir historias e
informes sociales.


Mantener historias e informes
sociales completos, fieles,
accesibles y actualizados.


Proporcionar pruebas para la
toma de decisiones y
valoraciones profesionales.


Implementar marcos de
trabajo legales y de políticas
para acceder a los historiales e
informes.
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5. Administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Compartir historiales con los
sistemas cliente y colegas
profesionales.


Identificar los requisitos legales y organizativos para
compartir la información, incluida la necesidad de preservar
la intimidad, la confidencialidad y la seguridad de la
información.


Identificar los criterios para compartir la información
incluidos el cómo se accederá y se compartirá la información
y la frecuencia con la que se compartirá.


Identificar los mecanismos de feedback y revisión para el
sistema cliente.


Compartir historiales con los sistemas cliente y colegas
profesionales de acuerdo con requisitos legales y
organizativos y los criterios establecidos.


Recibir, discutir y adoptar acciones en respuesta al feedback
de los sistemas cliente.


Registrar opiniones sobre el progreso o la ausencia del
mismo, las áreas de desacuerdo y conflicto y toda acción
derivada del feedback recibido.


(.../...)
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Identificar las propias responsabilidades y expectativas
de su organización.


Identificar las diferentes prioridades que existen para el
trabajador social y su organización.


Identificar los roles y limites legales, éticos y profesionales
que deben establecerse y marcarse.


Negociar y establecer las propias responsabilidades
profesionales dentro de la relación.


Negociar y establecer las propias expectativas con respecto
a la relación, y las que otros tienen del trabajador social
dentro de la relación.


Asegurarse de que se resuelven las diferencias de poder y
autoridad.


Buscar asesoramiento, supervisión y apoyo en las áreas de
confusión o conflicto.


Colaborar en la identificación sobre cómo debería operar el
equipo, red y sistema.


Acordar el liderazgo y otras responsabilidades dentro del
equipo, red y sistema, incluidos los casos en que se necesiten
responsabilidades y acciones colectivas.


Colaborar en la configuración, acuerdo de fines, objetivos y
potencial duración del equipo, red o sistema.


Colaborar en la promoción de la participación de los
sistemas cliente.


Colaborar en el seguimiento de procesos y resultados en
contraste con los objetivos.


Colaborar en la evaluación del trabajo del equipo, red o
sistema en el logro de sus objetivos.


Colaborar en la identificación de cambios y mejoras que
deben realizarse.


La realización de cambios y mejoras que aumenten la
calidad del equipo, red o sistema y las relaciones de trabajo
entre sus miembros.


(.../...)


5. Administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Trabajar dentro de
sistemas, redes y equipos
interdisciplinares y multi-
organizacionales


Desarrollar y mantener
relaciones de trabajo eficaces


Colaborar en la identificación
de fines, objetivos y duración
máxima del equipo, red o
sistema.


Colaborar en la evaluación de
la eficacia del equipo, red o
sistema.
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5. Administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Enfoque constructivo de los
desacuerdos y conflictos
dentro de las relaciones.


Identificar las causas y los modos en que deberían encararse
los desacuerdos y conflictos.


Utilizar mediación para asistir en la resolución de conflictos.


Trabajar con otros para resolver desacuerdos y conflictos.


Donde no sea posible la resolución, trabajar con otros para
identificar cómo se gestionarán los conflictos y los
desacuerdos.


Buscar asesoramiento y consejo, supervisión y apoyo dentro
y fuera de la organización cuando no pueden alcanzarse
acuerdos y soluciones.


(.../...)
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6. Demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social.


Actualizar continuamente los propios conocimientos sobre
los requisitos de procedimientos, políticas y legislación y 
los derechos humanos asociados.


Actualizar los procedimientos, procesos de elaboración de
historiales, y recursos de entidades.


Comunicar, en formato adecuado y comprensible, los
marcos de trabajo que conciernen a los sistemas cliente.


Utilizar la supervisión y el trabajo en equipo para identificar
las diferentes fuentes de conocimiento que puedan formular
las mejores prácticas.


Identificar las áreas de ejercicio profesional que requieran
un conocimiento más amplio, más profundo y actualizado.


Utilizar procedimientos y prácticas, y asignar prioridades en
el tiempo y compromisos, con el fin de garantizar que se
tiene tiempo suficiente para: acceder y analizar bibliografía,
acceder y analizar consejos sobre las mejores prácticas y
evaluar la eficacia de la actuación en equipo.


Analizar el efecto de la actuación con los sistemas cliente.


Acceder y analizar el asesoramiento, con apoyo, sobre las
mejores prácticas y los estándares de servicio y prácticas
aplicables al trabajo profesional.


Evaluar continuamente y aprender de: la propia actuación
del trabajador social, la investigación actual y emergente y
las aptitudes y experiencia de expertos en el área.


Con la ayuda y apoyo y supervisión, planificar cómo
transferir y aplicar las aptitudes y el conocimiento existente
en contextos nuevos y no muy conocidos.


Utilizar habilidades de transferencia para actuar de forma
eficaz en contextos nuevos y poco conocidos.


Examinar el conocimiento acerca de cuestiones de igualdad,
justicia, acceso y prácticas antidiscriminatorias.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Investigar, analizar,
evaluar y utilizar el
conocimiento actual de
las mejores prácticas del
trabajo social.


Revisar y actualizar los
propios conocimientos sobre
los marcos de trabajo.


Utilizar apoyo y supervisión
profesional y de la organización
para investigar críticamente y
examinar la práctica basada
en el conocimiento.


Implementar métodos y
modelos de trabajo social
basados en el conocimiento
con el fin de desarrollar y
mejorar el propio ejercicio
profesional.
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Aplicar las habilidades y conocimientos profesionales a los
procesos de trabajo social de evaluación, planificación,
intervención, seguimiento y análisis de la práctica.


Identificar y justificar el fundamento de sus valoraciones
profesionales, incluidas las basadas en métodos, modelos y
teorías del trabajo social, las mejores prácticas basadas en
el conocimiento, la evidencia y la opinión experta.


Explicar y justificar (tanto verbalmente como por escrito) la
razón fundamental de sus decisiones y valoraciones
profesionales cuando se trabaja con diferencias en
perspectiva de individuos demandantes de servicios y sus
cuidadores, otros dentro de su propio equipo y organización
y otros profesionales.


Trabajar con tacto al tratar con cuestiones de diversidad.


Aplicar eficazmente la asertividad profesional cuando:
apoya sus decisiones y valoraciones profesionales, la gente
está en desacuerdo u objeta sus decisiones y valoraciones,
explica decisiones, hechos y resultados; se objetan las
valoraciones y decisiones de otros donde puede existir un
riesgo para los sistemas cliente, otros colegas o para el
propio trabajador social.


Utilizar el poder y la autoridad de forma constructiva y
apropiada


Explicar las habilidades y la base de conocimiento de la
profesión.


Integrar los valores y principios del trabajo social en su
propia práctica.


Identificar y trabajar con los desacuerdos, conflictos y
tensiones entre los principios y valores establecidos.


Asegurarse de que, en los trabajos en equipo, los demás
están al tanto de los principios y valores específicos del
trabajo social.


Evaluar los propios valores y principios e identificar todo
conflicto y tensión que pudieran surgir, de forma general
y al trabajar con casos específicos.


Desarrollar estrategias para tratar con cualquier conflicto o
tensión.


(.../...)


6. Demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Trabajar dentro de
estándares acordados
para el ejercicio del
trabajo social y asegurar
el propio desarrollo
profesional.


Ejercer y justificar las
valoraciones profesionales.


Utilizar la asertividad
profesional para justificar
decisiones y defender la
práctica profesional, los
valores y la ética del trabajo
social.


Trabajar dentro de los
principios y valores que
sostienen la práctica del
trabajo social.
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6. Demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Reflexionar de forma crítica
sobre su propio rendimiento y
práctica mediante sistemas de
apoyo y supervisión.


Utilizar la supervisión y el
apoyo para realizar acciones
con el fin de responder
continuamente a las
necesidades de desarrollo
profesional.


Buscar ayuda y asesoramiento sobre los valores y principios
que no es capaz de integrar en su ejercicio profesional,
tanto de forma general como cuando se aplica en casos
específicos.


Asegurarse de que se utilizan los valores, códigos y
principios profesionales en su práctica, especialmente en
relación con las actuaciones inclusivas y
antidiscriminatorias; además cuando trabaja con colegas,
tanto si lo hace en grupo o de forma individual.


Realizar el seguimiento y evaluar los procesos, prácticas y
resultados de su propio trabajo.


Buscar feedback de los sistemas clientes, colegas y
supervisores y miembros del equipo, cuando se evalúa el
propio trabajo profesional.


Identificar los propios logros, fortalezas, debilidades y
necesidades de desarrollo, así como la mejora en las propias
prácticas 


Analizar de forma continua y actualizar la propia práctica.


Analizar e identificar los requisitos de desarrollo profesional,
apoyo y supervisión.


Buscar y utilizar apoyo y supervisión profesional y de la
organización.


Realizar acciones para responder continuamente a las
necesidades de desarrollo profesional.


(.../...)
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Identificar los principales problemas, dilemas y conflictos y
las fuentes de conocimientos que servirán de ayuda cuando
el profesional se enfrente a dilemas éticos y de derechos
humanos.


Acceder y utilizar códigos y consejos de las organizaciones
profesionales de trabajo social para hacer frente a los
dilemas éticos y de derechos humanos que se dan
habitualmente en el trabajo social.


Diseñar estrategias para acceder a la supervisión y el apoyo
al tratar con dilemas éticos


Identificar las formas en que el propio servicio puede
estigmatizar y aumentar la exclusión de los sistemas cliente
así como discriminar a miembros del staff y potenciales
miembros del staff, para reducir la discriminación y
promover la igualdad y diversidad.


Utilizar la supervisión como fuente de apoyo y los consejos
de la propia organización y organizaciones colegiales.


Evaluar la eficacia de las estrategias que se hayan diseñado
y utilizado para hacer frente a dilemas éticos y de derechos
humanos.


Identificar dónde han funcionado las estrategias y qué debe
modificarse para optimizarlas.


6. Demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Gestionar conflictos,
dilemas y problemas
éticos complejos.


Identificar y evaluar los
problemas, dilemas y conflictos
que podrían afectar al ejercicio
profesional.


Diseñar estrategias para tratar
con los conflictos, dilemas y
cuestiones éticas.


Reflexionar sobre los
resultados.
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Identificar contextos y procedimientos en los que puede
colaborar en la política local y nacional.


Contribuir al conocimiento de las mejores prácticas dentro
de su equipo, organización y otras redes.


Identificar, con el apoyo de terceros, los mejores sistemas
profesionales y de organización para objetar las prácticas
peligrosas y no profesionales.


Evaluar las prácticas erróneas y peligrosas tanto en el
ámbito individual como en la organización.


Trabajar dentro y entre sistemas profesionales y de
organización con el fin de garantizar resultados eficaces.


Asegurarse de que todas las personas pertinentes se
mantienen informadas sobre las acciones realizadas por el
trabajador social y de que cumplen las acciones
profesionales de acuerdo con los requisitos y sistemas
legales, organizativos y profesionales.


Registrar y justificar las valoraciones profesionales
exhaustivamente y con las evidencias apropiadas.


Identificar los modos formales e informales que pueden
utilizarse para contribuir y apoyar el desarrollo de los
colegas.


Clarificar los métodos y contextos más apropiados para
contribuir al desarrollo de los colegas.


Trabajar con los colegas para tratar la exclusión y
discriminación institucional.


Compartir las mejores prácticas con los colegas, implicando,
donde corresponda, a los sistemas cliente.


Evaluar las propias acciones y obtener feedback que mejores
las aptitudes y habilidades como miembro del equipo.


6. Demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social.


Unidad de 
competencia


Realizaciones 
profesionales


Criterios de realización


Contribuir a la promoción
de las mejores prácticas
del trabajo social.


Participar en el desarrollo y el
análisis de las políticas.


Utilizar la supervisión y los
sistemas profesionales y de la
organización para formar un
curso de acción en el que la
práctica responda a los
estándares requeridos.


Trabajar con los colegas para
contribuir al desarrollo del
equipo.
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5.4 ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN DE LOS TRABAJADORES SOCIALES


El perfil profesional descrito con anterioridad puede ser desarrollado por los profesionales en un
vasto conjunto de ámbitos de intervención que se exponen a continuación12.


Analizando diversos documentos en los que se hace referencia directa o indirecta al concepto de
“ámbito” de intervención profesional de los trabajadores sociales, se observa que no existe unani-
midad en la significación que se le otorga al mismo. Según María Moliner “ámbito es el espacio
comprendido dentro de ciertos límites, o lugar que se determina de algún modo”. A partir de esta
definición podemos considerar que el ámbito profesional hace referencia a los espacios delimitados
por la organización institucional de los servicios en los que opera el trabajador social y por el mar-
co programático y operativo en el que se concreta y desarrolla su labor.


A continuación enumeramos los ámbitos en los que el trabajo social desarrolla habitualmente su
ejercicio profesional, describiendo en cada uno de ellos los distintos espacios desde los que su in-
tervención puede hacerse efectiva. Primero se hace una relación de los ámbitos en los que el traba-
jador social tiene consolidada su presencia – Servicios de Bienestar Social –, seguido de aquellos
campos nuevos que abren nuevas perspectivas al quehacer profesional de los trabajadores sociales.


5.4.1. Servicios sociales


� Servicios sociales de atención social básica y primaria. Dirigidos a toda la población en
general desde los servicios sociales de base existentes en todos los ayuntamientos o comu-
nidades.


� Servicios de atención permanente para atender emergencias sociales.


� Servicios de ayuda y atención domiciliaria.


Servicios sociales especializados (atención por colectivos) 


� Servicios de atención a personas sin hogar: servicios de atención en medio abierto; centros
de acogida y comedores sociales; albergues; formación e inserción socio-laboral.


� Servicios de atención a personas mayores: centros sociales y clubes; asociacionismo; cen-
tros de día; centros residenciales; atención domiciliaria; voluntariado.


12 A pesar de los diferentes ámbitos de intervención en los que pueden operar los profesionales del trabajo social, hemos opta-
do por presentar un único perfil profesional en la medida que entendemos que la formación de grado que reciban los trabaja-
dores sociales debe tener una orientación profesionalizante. Es decir, creemos que los trabajadores sociales deben recibir una
formación que les facilite el ejercicio de su actividad profesional en todos los ámbitos donde puedan intervenir. Ello permitirá
no sólo incrementar las posibilidades de empleabilidad de los trabajadores sociales sino garantizar un entrenamiento adecua-
do en las competencias básicas que caracterizan a la profesión. Optamos, además, por considerar que los diferentes perfiles
profesionales que se pueden establecer en trabajo social deberían ser objeto de titulaciones de posgrados.
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� Servicios de atención a infancia y familia: servicios de prevención, diagnóstico y trata-
miento para la protección de la infancia y soporte a la familia; acogimiento familiar y adop-
ción; centros de acogida; centros residenciales; centros abiertos.


� Servicios de atención a la mujer: servicios de información y atención psico-social para la
mujer; atención social de urgencia para mujeres víctimas de violencia doméstica; casas de
acogida; soporte para la formación y la inserción socio-laboral; asociacionismo y grupos de
autoayuda.


� Servicios de atención a personas con discapacidad: servicios de asesoramiento, valora-
ción e información de recursos; servicios de atención precoz; servicios de diagnóstico, trata-
miento y rehabilitación; formación e inserción socio-laboral; asociacionismo de personas
afectadas y de familiares o grupos sensibilizados; voluntariado; pisos protegidos; defensa y
tutela de los bienes de personas con incapacidad.


� Servicios de acogida y atención social a inmigrantes y refugiados.


Salud


� Centros de salud o servicios de atención primaria de salud


� Servicios de atención socio-sanitaria domiciliaria a enfermos con patologías crónicas y
terminales


� Hospitales generales. Maternales. Hospitales infantiles.


� Centros socio-sanitarios: atención socio-sanitaria a pacientes crónicos y terminales; unida-
des de cuidados paliativos.


� Servicios de salud mental: servicios de prevención, diagnóstico y tratamiento infantil y de
adultos; hospital de día; centros de día; pisos protegidos; inserción socio-laboral; unidades
de tratamiento de pacientes en fase aguda; centros residenciales para pacientes crónicos;
asociacionismo de personas afectadas, de familiares y otros grupos; servicios de atención a
personas con demencias y trastornos neurológicos degenerativos.


� Servicios de atención a las drogodependencias: servicios de atención (información, pre-
vención, diagnóstico y tratamiento) a las drogodependencias; comunidades terapéuticas;
centros de rehabilitación y de reinserción social y laboral.


� Dentro del tercer sector, existe un amplio abanico de asociaciones y organizaciones sin
ánimo de lucro que trabajan con las personas que sufren enfermedades diversas y sus fa-
milias, enfermedades que afectan los vínculos sociales y la calidad de vida de las personas:
cuidadores de enfermos con alzhéimer y otras demencias, enfermos de cáncer, afectados
por procesos de trasplante, SIDA, etcétera.
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Educación 


� Educación reglada: servicios de asesoramiento psico-pedagógico y social a los equipos de
los centros escolares e institutos de enseñanza secundaria; mediación escolar y familiar;
centros de educación especial para alumnos con necesidades especiales; asociacionismo en
el ámbito escolar; detección y tratamiento del absentismo escolar.


� Educación no reglada: escuelas-taller y otras iniciativas orientadas a compensar déficits
socio-educativos; servicios de atención a primera infancia, especialmente con familias que
requieran soporte psico-social.


Justicia  


� Justicia juvenil: servicios técnicos de asesoramiento psico-social al juez; mediación con la
víctima; programas de seguimiento de medidas en medio abierto; centros de internamiento
de menores infractores; mediación familiar; inserción socio-laboral.


� Juzgados: servicios de asesoramiento técnico a los jueces; mediación familiar; programas
de seguimiento de medidas penales alternativas a la prisión; atención a la víctima.


� Instituciones penitenciarias: comisiones de asistencia social penitenciaria; programas
específicos de tratamiento de determinados delitos, drogodependencias, agresiones se-
xuales, etc; programas de atención materno-infantil para reclusas con hijos en la prisión;
seguimiento y control de presos en libertad condicional; servicios de reinserción socio-la-
boral.


Empresa


� Atención y prestaciones sociales a los trabajadores de determinadas empresas que cuentan
con este servicio.


Vivienda


� Programas de promoción, estudio y adjudicación de viviendas de protección social; dinami-
zación comunitaria de barrios de nueva construcción o en proceso de remodelación; planifi-
cación urbana.


Tercer sector


� Ámbito en expansión integrado por organizaciones y entidades sin ánimo de lucro que tra-
bajan contra la exclusión social con programas preventivos, asistenciales, formativos, de in-
serción social y laboral a nivel local, desarrollando en muchos casos también programas de
cooperación internacional.
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Formación y asesoramiento técnico


� Formación de estudiantes de trabajo social; formación permanente; soporte técnico.


Nuevos ámbitos de intervención de los trabajadores sociales


Existe también un abanico de ámbitos, que a diferencia de los que se han descrito, los podemos
considerar como ámbitos nuevos de actuación del/la trabajador/a social, en la medida que encon-
tramos a estos profesionales y que son reconocidos desde la propia profesión como tales.


� Planificación estratégica de servicios de bienestar
� Análisis y desarrollo organizacional
� Asesoramiento en la dirección de políticas de bienestar social
� Marqueting social
� Comunicación e imagen en relación con temas sociales
� Atención a situaciones de catástrofes y/o de emergencias
� Defensa de los derechos humanos 
� Cooperación y solidaridad internacional (proyectos de desarrollo)
� Prevención de riesgos laborales
� Mediación familiar
� Terapia familiar 
� Counseling
� Mediación comunitaria
� Peritaje social
� Gestión y dirección de servicios y equipamientos sociales.


5.5 LAS COMPETENCIAS Y PERFIL PROFESIONAL DE LOS TRABAJADORES SOCIALES DE
ACUERDO A LA NORMATIVA LEGAL EN VIGOR


5.5.1 Introducción


El presente informe recoge el desarrollo legislativo y normativo a nivel internacional, nacional y
autonómico en relación con las funciones de la figura del diplomado en Trabajo Social en los distin-
tos ámbitos de actuación en los que interviene.


Estas funciones, reconocidas en el marco legal del sistema de bienestar social, son fruto de la im-
portante contribución del trabajo social en el desarrollo del bienestar social. La configuración del
estado del bienestar en nuestro país explica por lo tanto, no solo el desarrollo, sino también la con-
solidación de esta profesión. El estudio de las funciones puede además aportarnos información útil
en relación con todo el trabajo que se viene haciendo en la definición y establecimiento de los per-
files y competencias profesionales.


La revisión de la normativa generada desde la transición democrática hasta el presente es una ta-
rea ingente que nos ha obligado a realizar una selección de lo que consideramos más significativo
con respecto a la normativa que regula internamente la profesión, la normativa europea y la nor-
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mativa emanada del Estado y de las Autonomías. De las leyes autonómicas de servicios sociales se
derivan múltiples decretos, órdenes y reglamentos que concretan la actuación en ámbitos más es-
pecializados que las propias leyes indican ya, como la potenciación de las vías de participación, el
fomento del asociacionismo o el impulso del voluntariado social. En todos estos ámbitos actúa la
profesión del diplomado en Trabajo Social promoviendo los nuevos escenarios de la acción social.


Las aportaciones de organismos internacionales con mayor tradición en la defensa de los derechos
humanos y en la construcción de los sistemas de bienestar, así como en la formulación de sus re-
cursos técnicos y profesionales, han sido y siguen siendo una guía imprescindible para el desarrollo
normativo y técnico de todos aquellos colectivos implicados en su implementación y, sin lugar a du-
das, el diplomado en Trabajo Social ocupa un lugar importante tal como dan cuenta las Recomen-
daciones del Consejo de Europa para el desarrollo de esta profesión13.


5.5.2. Normativa que regula internamente la profesión 


En el ámbito del Estado


El primer plan de estudios, que normaliza las escuelas de asistentes sociales del Estado, es regulado
por el decreto del Ministerio de Educación Nacional 1403/64 de 30 de abril. Coexisten con las es-
cuelas de asistentes sociales (la primera de ellas, la de Barcelona, creada en 1932).


Junto a las escuelas, los asistentes sociales de la época se organizan en asociaciones profesionales
que con el tiempo formarán la Federación Española de Asistentes Sociales (FEDAAS) cuyos estatu-
tos fueron visados por la Delegación de Gobierno el 7 de marzo de 1967.


La Ley 10/82 de 13 de abril creó los colegios profesionales de diplomados en Trabajo Social/asisten-
tes sociales y caracterizó a la profesión como colegiada, sometida por tanto a la Ley Estatal de Co-
legios Profesionales (Ley 2/74 de 13 de febrero). A partir de este marco general, se han estructura-
do y vertebrado las normas correspondientes: los Estatutos Generales de los Colegios Oficiales de
Diplomados en Trabajo Social publicados en el BOE del 6 de marzo de 2001, RD 174/01 de 23 de fe-
brero, que señalan los requisitos para el ejercicio de la profesión; los Estatutos del Consejo General
de Colegios de Diplomados en Trabajo Social/Asistentes Sociales aprobados por el Real Decreto
116/2001 de 21 de febrero.


Igualmente, el Código deontológico de la profesión de diplomado en Trabajo Social/asistente social,
aprobado en Asamblea General Extraordinaria en mayo de 1999, siendo el referente de este código
el documento de la FITS: La Ética del Trabajo Social. Principios y Criterios, aprobado en Asamblea Ge-
neral en 1994 en Sri Lanka, y cuyo precedente se encuentra en el Código Internacional de Ética Pro-
fesional para el Trabajo Social aprobado en Puerto Rico en 1976.


13 Nos referiremos a lo largo de este informe al diplomado en Trabajo Social y asistente social con la denominación de
trabajador social.
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En 1977 la Jefatura del Estado emite una ley para la creación del Cuerpo especial de asistentes so-
ciales: la Ley 3/1977 de 4 de enero. Este cuerpo “dependerá del Ministerio de la Gobernación” y
“los cometidos a desarrollar por los funcionarios de este Cuerpo consistirán en la ejecución de acti-
vidades de trabajo social”... “las funciones del Cuerpo se realizarán en los puestos de trabajo social
de los servicios centrales y provinciales y organismos dependientes del Ministerio de la Goberna-
ción, sin perjuicio de que sus funcionarios puedan desempeñar puestos de trabajo propios de su es-
pecialidad en otros centros y dependencias de la Administración Civil del Estado”. “El ingreso en el
Cuerpo especial de asistentes sociales tendrá lugar mediante oposición libre entre quienes posean
el título de Asistente Social y reúnan los requisitos”.


En 1998, la resolución de la Dirección General de Trabajo del 24 de noviembre, que dispone la ins-
cripción en el Registro y la publicación del texto del Convenio Colectivo Único para el personal la-
boral de la Administración General del Estado, incluye a los diplomados universitarios, ingenieros
técnicos, arquitectos técnicos o equivalentes en el Grupo profesional 2:


...”aquellos trabajadores que llevan a cabo funciones consistentes en la realización de actividades
complejas con objetivos definidos dentro de su nivel académico; integran, coordinan y supervisan
la ejecución de tareas heterogéneas con la responsabilidad de ordenar el trabajo de un conjunto de
colaboradores; se incluye además la realización de tareas complejas pero homogéneas así como
aquellas que consisten en establecer o desarrollar programas o aplicar técnicas siguiendo instruc-
ciones generales” (cap. IV, artº 17).


Y en el artículo 69 señala que “en cada uno de los departamentos dará la puesta en marcha de un
Plan de acción social para todo el personal dependiente del mismo, cuyo contenido contemplará las
áreas señaladas en el Plan general de acción social”.


Creemos interesante resaltar las aportaciones de la profesión del trabajo social al proceso de de-
mocratización mediante enmiendas – basadas en múltiples informes y aportadas en entrevistas con
los Grupos Parlamentarios – al texto de la Carta Magna, especialmente en lo que se refiere al paso
de la beneficencia pública a los derechos sociales propios de la ciudadanía.


La configuración de las autonomías trajo consigo la necesidad de desarrollar la normativa concer-
niente a las competencias autonómicas y con ello la promulgación de las diferentes leyes de servi-
cios sociales, cuya primera generación se realiza en la década de los 80 y en la que los trabajadores
sociales adquieren un papel relevante y referencial en relación con la implantación y desarrollo del
Sistema Público de Servicios Sociales que se mantiene hasta la actualidad.


El diverso desarrollo normativo realizado al respecto por las distintas administraciones redunda en
la ratificación del trabajador social como profesional indiscutible en un sistema público que se sus-
tenta en un Estado Social y Democrático de Derecho. Una síntesis de esta aportación se refleja en el
cuadro que a continuación reproducimos:
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Contribución del trabajo social a la creación y conceptualización del “Sistema de Servicios
Sociales14”


� Promoción de la reconversión de los servicios asistenciales de la antigua beneficencia y
asistencia social en un sistema público integrado de servicios sociales.


� Conceptualización del sistema: apoyo a la “convivencia” personal y social.


� Creación del sistema con la aportación de la metodología del trabajo social.


� Sostenimiento básico del sistema: unidades de trabajo social.


� Municipalización del sistema: tratamiento de las necesidades sociales desde la intervención
social concreta en el nivel territorial más cercano.


� Elaboración teórica y conceptual del plan nacional de prestaciones básicas de servicios so-
ciales de corporaciones locales.


� Elaboración teórica sobre contenidos de las prestaciones básicas del sistema.


� Elaboración teórico-práctica sobre estructuras básicas del sistema, especialmente sobre uni-
dades de trabajo social y centros de servicios sociales.


� Elaboración de proyectos y estrategias de cooperación social con ONGs.


� Elaboración de programas integrales que han apoyado y promovido el desarrollo de otras
profesiones de las ciencias sociales en el sistema de servicios sociales.


� Creación de una nueva área de conocimiento en la universidad: “trabajo social y servicios
sociales”.


En el nivel internacional


La FEDAAS se incorporó enseguida (1970) a la Federación Internacional de Trabajadores Sociales
(FITS) que había sido fundada en 1956, aun cuando sus orígenes se remontan a 1928 por la crea-
ción del Secretariado Internacional Permanente de Trabajadores Sociales.


La FITS tiene concedido el estatus consultivo en el Consejo Económico y Social de la ONU, con re-
presentantes en Nueva York, Ginebra y Viena. Igualmente en el Consejo de Europa, en la OIT, en la
UNICEF y en el Consejo Mundial de Bienestar Social. Desde su fundación, ha tenido un papel esen-
cial en el desarrollo profesional de los trabajadores sociales y ha sido el vehículo para presentar el


14 De las Heras, Mª Patrocinio: Síntesis de las aportaciones de los trabajadores sociales de las AAPP en la Direción Gral. de
Acción Social, Mº de Trabajo y Seguridad Social y Mº de Asuntos Sociales, Madrid, 1980-90, etapa constituyente del sistema
público integrado de Servicios Sociales en España.
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punto de vista de esta profesión en todos los foros internacionales en los que se debaten y deciden
cuestiones que afectan al bienestar social.


Además de la representación en Amnistía Internacional para la defensa de los derechos humanos,
se han establecido canales de comunicación y colaboración con dos asociaciones de ámbito inter-
nacional: la International Association of Schools of Social Work (IASSW) y el International Council
on Social Welfare (ICSW).


En la actualidad la FITS está integrada por organizaciones que representan a 79 países, represen-
tando a su vez a más de 500.000 trabajadores sociales y está estructurada en cinco regiones:
África, Asia y Pacífico, Norteamérica, América Latina y Caribe y Europa. A esta última región perte-
nece el Consejo General de Colegios de Diplomados en Trabajo Social como representante máximo
de la organización colegial española.


Ser miembro de la FITS conlleva la participación en la acción internacional15 mediante los objetivos de:


� promover el trabajo social como profesión por medio de la cooperación internacional,


� impulsar la participación de los trabajadores sociales de ámbito internacional, facilitar los
contactos entre los trabajadores sociales de todos los países,


� presentar el punto de vista de la profesión ante las organizaciones internacionales que ac-
túan en el campo del bienestar social,


� contribuir a la realización de la planificación social, la acción social y los programas sociales
patrocinados por estas organizaciones.


En el ámbito nacional, hemos de resaltar el papel del Consejo General en la realización de encuen-
tros, jornadas y congresos que han sido de la máxima importancia para el desarrollo de la profesión
y creemos que también para la contribución al desarrollo de las políticas sociales, puesto que el tra-
bajo social se realiza en un espacio privilegiado para la observación y la verificación de la aplicabi-
lidad de tales políticas.


Las III Jornadas Nacionales de Asistentes Sociales celebradas en Pamplona en el año 1977, en pleno
proceso de transición política, proporcionaron las claves para el posterior desarrollo del trabajo social,
en sus vertientes profesional y científica. Hay acuerdo en que en la base fundamental del trabajo so-
cial se encuentra “la praxis social... el contacto directo, cotidiano y continuado con la realidad social”.


En este sentido, se publica el 25 de septiembre de 1978 una interpelación en el Parlamento del di-
putado Sr. Mendizábal en la que se recoge la función básica del trabajo social: “La profesión de
asistentes sociales... se inserta de forma global, canalizando e interrelacionando, mediante méto-
dos y técnicas propias, todo tipo de necesidades y recursos sociales, de forma que las personas,


15 Federación Internacional de Trabajo Social. Estatutos de la Federación Internacional de Trabajo Social. Munich 1956. Fondos
Documentales del Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales. Madrid, 1999.







148


grupos y comunidades no encuentren parcializada la atención que sus necesidades requieren, posi-
bilitándoles el cauce institucionalizado para cada tipo de problemática, o, en defecto de este cauce,
contribuyendo a su promoción, en base al principio del respeto de las decisiones tomadas por el
propio individuo, grupo o comunidad”.


Los profesionales del trabajo social, en aquellos momentos asistentes sociales, estaban reconocidos
institucionalmente como “Cuerpo de la Administración del Estado” por medio de la Ley 3/1977 de
4 de enero, aunque la integración de los profesionales del trabajo social en el grupo B se efectúa a
través del art. 25 de la Ley de la Función Pública directamente para el caso de los diplomados en
Trabajo Social; si bien los asistentes sociales fueron integrados en dicho Grupo B por la Disposición
Adicional 8ª de la Ley 46/85 de 27 de diciembre al establecer: “los funcionarios pertenecientes a los
Cuerpos y Escalas de asistentes sociales dependientes de las Administraciones Públicas a que se re-
fiere el art. 1 de la Ley 30/84 de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública que
se hallen en posesión del correspondiente título académico oficial de asistente social expedido por
una Escuela de Asistentes Sociales quedarán integrados a todos los efectos en el Grupo B del art.
25 de la Ley de la Función Pública”.


Finalmente nos referiremos al Comité de Enlace de los trabajadores sociales con la Comunidad Eu-
ropea, que fue constituido en 1975 y auspiciado por la Federación Internacional de Trabajadores
Sociales (FITS) con los siguientes objetivos:


� Estudiar todas las cuestiones relacionadas con el trabajo social dentro de la Comunidad.


� Preparar la libre circulación de trabajadores sociales en la Comunidad.


� Representar a la profesión del trabajo social ante las diversas instituciones de la Comunidad.


� Atraer la atención de la Comunidad sobre los asuntos que son de competencia de los traba-
jadores sociales16.


En el ámbito europeo


La Resolución 67/16 del Comité de Ministros del Consejo de Europa sobre “funciones, formación y
status de los Asistentes Sociales” hace las siguientes recomendaciones, entre otras:


� “El servicio social es una actividad profesional específica que se encamina a favorecer una
mejor adaptación recíproca de las personas, las familias, los grupos y el ambiente social en
el que viven y a desarrollar el sentido de dignidad y responsabilidad de los individuos, ape-
lando a su capacidad, a las relaciones personales y a los recursos de la comunidad.


16 Federación Internacional de Trabajo Social. Estatutos del Comité de Enlace de Trabajadores Sociales en la Comunidad
Europea. Fondos documentales del Consejo General de Colegios de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales.
Madrid.
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17 Comité de Ministros del Consejo de Europa. Resolución 67/16 sobre funciones, formación y estatuto de Asistentes Sociales.
Fondos documentales del Consejo General de Colegios de Trabajadores Sociales y Asistentes Sociales. Madrid.


� Tal objetivo es fundamental; los medios concretos para realizarlo varían según la estructura
económica y social de cada país. La aparición de nuevas necesidades sociales comporta una
mayor amplitud del campo de acción de los asistentes sociales, mientras se elaboran nuevos
métodos de servicios sociales.


� Se deberá considerar además que una de las responsabilidades de los asistentes sociales es
la de ayudar a la comunidad a promover los servicios preventivos simultáneamente con
aquellos que se dirigen a la solución de problemas ya en vías de resolución, desarrollando la
participación de la población interesada.


� Los/as asistentes sociales deberán participar en el desarrollo de la política social dando a
conocer las necesidades de la población y su opinión sobre los medios como afrontarlas.


� Los programas de formación de las/os Asistentes Sociales deberán ofrecer el mismo conjun-
to de conocimientos en las siguientes tres principales materias: estudio del hombre, estudio
de la sociedad y de los servicios sociales, teorías y métodos del servicio social.


� Con objeto de armonizar la formación en el servicio social a un nivel europeo y de facilitar la
conclusión de acuerdos bilaterales concernientes al reconocimiento de títulos equivalentes, se
debería buscar que aceptasen los mismos niveles de formación en los Estados miembros.


� Deberán darse posibilidades para la formación superior a aquellos asistentes sociales que
desean dedicarse a la enseñanza del servicio social, asumir cargos directivos en los Servicios
Sociales o iniciar investigaciones. Se deberían estudiar las posibilidades de conjugar la for-
mación superior con la enseñanza universitaria.


� En caso de que fuera necesario y por tanto posible, se deberán tomar medidas pertinentes
para proteger el título de los asistentes sociales calificados en los respectivos países17.


Más recientemente, el Comité de Ministros de la Unión Europea emitió la Recomendación REC
(2001)1 a los países miembros en la que se incluyen valoraciones positivas de las funciones y ac-
tuaciones de los trabajadores sociales, de las que relacionamos algunas:


“... que el trabajo social promueve el bienestar social de individuos, grupos y comunidades, faci-
lita la cohesión social en períodos de cambio y apoya y protege a los miembros vulnerables de la
comunidad, trabajando en común con los usuarios de los servicios, las comunidades y otras pro-
fesiones. Para algunas personas, la desgracia personal o el cambio puede afectar a su capacidad
de actuar por sí mismos. Algunos necesitan ayuda y guía. Algunos necesitan cuidado, apoyo y
protección. Los trabajadores sociales responden a esas necesidades: hacen una contribución
esencial a la promoción de la cohesión social, tanto a través de trabajo preventivo como a su res-
puesta a problemas sociales. El trabajo social es por lo tanto una inversión en el futuro bienestar
de Europa.







18 COUNCIL OF EUROPE COMMITTEE OF MINISTERS. Recomendación Rec(2001)1 de la Comisión de Ministros para los estados
miembros sobre trabajadores sociales. Adoptado por la Comisión de Ministros en 17 enero 2001 en el 737º encuentro de los
Ministers’ Deputies.
19 Asamblea General de Naciones Unidas. Declaración sobre el progreso y el desarrollo en lo social del 11 de diciembre de
1969. Resolución 2542 (XXIV). Oficina de info-rmación de NNUU. Madrid.
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... que en situaciones a gran escala, conflicto social violento, los trabajadores sociales, con su expe-
riencia de práctica social y médico-social, pueden jugar un rol clave para atender las necesidades
específicas de refugiados y personas desplazadas y para promover reconciliación comunitaria;


... que la naturaleza del trabajo social profesional demanda el más alto nivel de responsabilidad en
toma de decisiones y juicio maduro por parte de los trabajadores sociales. Consecuentemente los
altos estándares de competencia requieren educación apropiada y formación profesional;


... que el trabajo social es una profesión con estrechos vínculos con otras profesiones sociales. De
ello deriva su conocimiento de ciencias sociales y humanas y de la evaluación sistemática de su
propia práctica;


... que es oportuno proporcionar un marco europeo renovado de los principios para la educación,
la formación, la práctica y las condiciones de trabajo efectivos de los trabajadores sociales y para
hacer recomendaciones a los estados miembros sobre acciones que deberían realizar en apoyo de
los trabajadores sociales para que cumplan con sus responsabilidades esenciales18”.


El Consejo General de Colegios Oficiales de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales tiene
reconocido estatus consultivo ante el Consejo Económico y Social de Naciones Unidas, tanto en la ca-
tegoría primera como miembro del Consejo Internacional de Bienestar Social como en la categoría se-
gunda como organización que posee competencia especial en esferas específicas de actividad del
Consejo. Por ello ha participado en las consultas sobre “Desarrollo social” que culminaron en la apro-
bación por la Asamblea General de Naciones Unidas del 11 de diciembre de 1969 de la Declaración
sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social. Entre sus principios y objetivos se afirma que:


� “El progreso y el desarrollo en lo social se fundan en el respeto de la dignidad y el valor de
la persona humana y deben asegurar la promoción de los derechos humanos y la justicia so-
cial... la garantía a los sectores menos favorecidos o marginales de la población de iguales
oportunidades para su avance social y económico a fin de lograr una sociedad efectivamen-
te integrada...la formación de personal y cuadros nacionales, en particular del personal ad-
ministrativo, ejecutivo, profesional y técnico necesario para el desarrollo social y para los
planes y políticas del desarrollo global19” .


La profesión del trabajo social ha sido objeto de valoración positiva en las conclusiones del Estudio
mundial de los problemas y prioridades desde 1968 en el Bienestar Social para el Desarrollo, estudio
previo a la consulta interregional del 20 aniversario de la Declaración sobre Progreso y Desarrollo en
lo Social:
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“En los últimos 10 a 15 años se ha podido observar una mejora significativa en la formación
de los trabajadores sociales en campos de actividad como la política social, la planificación
social y la administración social. También se reconoce cada vez más el papel decisivo que des-
empeñan los trabajadores sociales a nivel práctico o popular, así como la necesidad de mejo-
rar y sistematizar su capacitación...


... También están sufriendo cambios importantes los conceptos de capacitación, dándose más
importancia a los objetivos de desarrollo. Se está pasando claramente de una orientación so-
ciopatológica a otra de cambio y progreso sociales20”.


5.5.3. Normativa relativa a las funciones según los ámbitos de desempeño en los niveles
estatal, autonómico y local


Los apartados anteriores nos llevan al concepto del trabajo social que en la actualidad se comparte
por todos los profesionales, incluido en el ámbito internacional:


El trabajo social es la disciplina de la que se deriva la actividad profesional de los diplomados en
Trabajo Social y asistentes sociales. Tiene por objeto la promoción del cambio social, la resolución
de problemas en el contexto de las relaciones humanas y la capacitación y la liberación de las per-
sonas con el fin de mejorar su bienestar. Mediante la utilización de las teorías del comportamiento
humano y de los sistemas sociales, el trabajo social interviene en el punto de encuentro entre las
personas y su entorno. Los principios de los derechos humanos y la justicia social son fundamenta-
les para el trabajo social21.


Principales ámbitos donde ejercen sus funciones los trabajadores sociales


Los Diplomados en Trabajo Social/asistentes sociales desempeñan su actividad profesional, general
o especializada, en múltiples y diversos ámbitos de actuación, y ante situaciones de necesidad so-
cial, de riesgo o problemáticas sociales, cuyo espacio está definido por el objeto específico y funcio-
nes propias de la profesión de trabajo social.


Abarcan diferentes estructuras sociales y laborales, tales como los servicios sociales de primer nivel
de atención pública o privada o de atención especializada dirigida a todos los colectivos (mayores,
menores, discapacitados, inmigrantes, mujer, personas excluidas...); servicios sociales educativos;
de salud, de prevención de la delincuencia y actuación ante los Tribunales de todo orden y jurisdic-
ción; en Centros Penitenciarios y en los servicios sociales derivados, como son los servicios sociales
de apoyo, atención y seguimiento de ex-reclusos, de centros de trabajo incidiendo en aspectos in-
dustriales o socio-laborales; en ONGs y servicios de voluntariado y en la promoción del desarrollo
sostenible y servicios sociales internacionales.


20 Naciones Unidas. Estudio Mundial de los problemas y prioridades desde 1968 sobre el Bienestar Social para el desarrollo.
Pág. 44. Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales. Naciones Unidas. Nueva York, 1986.
21 Definición del Trabajo Social aprobada por la Asamblea de la Federación Internacional de Trabajadores Sociales (2001).
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Funciones de los profesionales del trabajo social conforme a la normativa estatal regula-
dora de sus funciones en diferentes ámbitos de actuación


Educación
La Ley General de Educación y Financiación de la Reforma Educativa, aprobada el 4 de agosto de
1970, que marca un hito en la legislación española en materia educativa, ofrece por primera vez el
concepto de integración escolar “para una incorporación a la vida social, tan plena como sea posi-
ble en cada caso” (art. 49.1). A esta ley le seguirá un amplio desarrollo en materia de educación es-
pecial en el que la actuación de los trabajadores sociales cobra una especial importancia22.
La orden de 9 de diciembre de 1992, por la que se regulan la estructura y las funciones de los Equi-
pos de Orientación Educativa y Psicopedagógica, establece en su artículo tercero que estos equipos
estarán formados por psicólogos, psicopedagogos y trabajadores sociales. Y establece que “los tra-
bajadores sociales de los equipos se ocuparán de que los centros educativos respondan a las nece-
sidades sociales del correspondiente sector, así como de asegurar los servicios sociales más estre-
chamente vinculados al sistema educativo” (artº 8, apartado 1).


Las Instrucciones de la Dirección General de Renovación Pedagógica del Ministerio de Educación y
Cultura del 13 de mayo de 1996, declara como funciones de los trabajadores sociales:


� Facilitar información sobre los aspectos relativos al contexto sociocultural del alumnado.


� Proporcionar información sobre recursos existentes y las vías apropiadas para su utilización,
facilitando la coordinación de los servicios de la zona y el centro.


� Colaborar en la detección de indicadores de riesgo que puedan ayudar a prevenir procesos
o situaciones de inadaptación social.


� Proporcionar información al profesor tutor sobre aspectos familiares y sociales de los alumnos
con necesidades educativas especiales y de los alumnos en situación de desventaja social.


� Facilitar la acogida, integración y participación de los alumnos con necesidades educativas
especiales o en situación de desventaja, en colaboración con los tutores y las familias.


� Participar, en coordinación con el psicólogo o pedagogo, en el establecimiento de unas rela-
ciones fluidas entre el centro y las familias.


� Participar en tareas de formación y orientación familiar.


� Colaborar en los procesos de acogida y mediación social.


� Conocer las características del entorno, así como las necesidades sociales y educativas e
identificar los recursos educativos, culturales, sanitarios y sociales existentes en la zona y


22 González E. Y otros: El trabajador social en los servicios de apoyo a la educación. Colección Trabajo Social. Siglo Veintiuno.
Madrid, 1993.
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posibilitar su máximo aprovechamiento, estableciendo las vías de coordinación y colabo-
ración necesarias.


� Participar en la elaboración de programas de seguimiento y control del absentismo de los alum-
nos y, en colaboración con otros servicios externos e instituciones, desarrollar las actuaciones.


Justicia


En 1996, la Dirección General de Trabajo y Migraciones, dicta Resolución de 10 de junio en la que
se dispone la inscripción en el Registro y la publicación del texto del Convenio Colectivo del per-
sonal laboral al servicio de la Administración de Justicia. En el Anexo II correspondiente al traba-
jador social, se dice que “es el trabajador que con titulación universitaria de diplomado en Traba-
jo Social o asistente social, bajo la dependencia funcional del órgano al que esté adscrito, lleva a
cabo su intervención profesional informando y asesorando a los tribunales, juzgados, Fiscalía y
órganos técnicos en materia de su disciplina profesional. Actuarán tanto a nivel individual como
interprofesional, elaborando los informes sociales solicitados por los órganos mencionados, así
como la colaboración con los restantes miembros de los equipos técnicos para el desarrollo de
las mencionadas funciones”.


Justicia: instituciones penitenciarias


Según la Ley Orgánica General Penitenciaria 1979, de 27 de septiembre, se define en su artículo prime-
ro que “las instituciones penitenciarias... tienen a su cargo una labor asistencial y de ayuda para inter-
nos y liberados”. Y más adelante (art. 75, 2º) que “la Comisión de Asistencia Social colaborará de for-
ma permanente con las entidades dedicadas especialmente a la asistencia de los internos y al trata-
miento de los excarcelados existentes en el lugar donde radiquen los establecimientos penitenciarios”.


En el artículo 301 del Reglamento Penitenciario aprobado por RD 1201/81 de 8 de mayo se señalan
las siguientes tareas para los asistentes sociales:


� Entrevistarse con los internos observados o tratados, con sus familiares y, en general, con
las personas que los conozcan, trasladándose, si es necesario, al domicilio de los mismos.


� Escribir solicitando datos sobre los internos o familiares o personas de la localidad donde
hayan vivido, centro o empresas donde hayan permanecido, trabajado y, en general, a quie-
nes puedan proporcionar información para el estudio de su personalidad.


� Emitir el informe propio de su especialidad y aportarlo a las reuniones de equipo, así como
cuando se les solicite por la Dirección del establecimiento.


� Asistir como vocales a las reuniones de los equipos de observación y tratamiento, partici-
pando en sus acuerdos y actuaciones.


� Colaborar en la ejecución de los métodos de tratamiento, en especial por medio de métodos
sociales.
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� Gestionar a los internos del establecimiento la ayuda que precisan en asuntos propios o re-
ferentes a la familia.


� Recoger la documentación de la información obtenida en el desempeño de su función,
archivándola y custodiándola en su departamento.


� Mantener las relaciones profesionales adecuadas con los demás asistentes sociales que tra-
bajen en Instituciones Penitenciarias y, sobre todo, con la Comisión de Asistencia Social que
corresponda.


Los artículos 258 al 261 recogen las funciones y composición de las comisiones de asistencia social
y hacen referencia expresa a los asistentes sociales como funcionarios integrantes de los equipos
de asistentes sociales.


En la resolución de 29 de diciembre de 1992 de la Dirección General de Trabajo en la que se dispo-
ne la inscripción en el Registro del IV Convenio Colectivo para el personal laboral de la Secretaría
General de Asuntos Penitenciarios, se publica un anexo en el que se señalan las funciones del
Coordinador de Trabajo Social:


� Coordinar el trabajo a realizar por los trabajadores sociales del centro penitenciario, es-
tableciendo los criterios de reparto más acordes con la realidad y necesidades del mis-
mo, bajo la supervisión de los subdirectores de tratamiento. Igualmente integrará la in-
formación elaborada por los trabajadores sociales a fin de confeccionar la memoria
anual.


� Colaborar con el secretario de la CAS en la coordinación entre ésta y el centro penitencia-
rio, aportando a las reuniones de trabajo social los informes, solicitudes de ayuda, regis-
tros, etc., elaborados por el conjunto de trabajadores sociales asignados al centro peni-
tenciario.


� Supervisar el desarrollo y seguimiento de programas específicos (suicidios, documentación,
extranjeros, etc.) aportando cuantos datos sean requeridos por el Centro Directivo.


� Organizar la participación de los trabajadores sociales del centro en los programas que
afecten a distintas áreas de intervención y que impliquen la participación de profesionales
de las mismas (médicos, educadores, maestros, etc.). En estos supuestos (Programa de infor-
mación a ingresos, de educación para la salud, etc.) el Coordinador será el encargado de
identificar el contenido del trabajo social de los programas y asignar los efectivos oportunos
a los mismos, contando con la supervisión del subdirector de Tratamiento.


� Mantener las relaciones con los profesionales de las instituciones y servicios sociales, para
la mayor eficacia del trabajo social del centro penitenciario.


� En los centros penitenciarios donde no haya ©oordinador de Trabajo Social asumirá sus
funciones el jefe de Equipo o subdirector de Tratamiento.
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También se señalan las funciones del trabajador social/asistente social, añadiendo a las recogidas
en el vigente Reglamento Penitenciario las siguientes:


� Realizar las funciones y tareas propias del trabajo social para el desarrollo de los programas
que establezca la Secretaría General de Asuntos Penitenciarios.


� Cumplir los reglamentos, programas, normas e instrucciones emanadas de la Secretaría Ge-
neral de Asuntos Penitenciarios.


� Podrán ser adscritos a los diferentes programas, cumpliendo las actividades propias del traba-
jador social, participando en las reuniones y equipos que desarrollen dichos programas.


� Cumplimentar la documentación establecida, incluyendo las estadísticas mensuales, así co-
mo la elaboración de los resúmenes trimestrales, anuales y las memorias de las actividades
desarrolladas por los programas correspondientes.


� Establecer la relación profesional y mantener la coordinación necesaria con los trabajadores
sociales de las entidades tanto públicas como privadas.


� Participar, a requerimiento del correspondiente Secretario-Coordinador u órgano correspon-
diente, en las reuniones de grupos de trabajo con la periodicidad que se establezca.


� Informar a los organismos judiciales y a la Dirección General de Instituciones Penitenciarias
sobre aquellos asuntos de su competencia relativos a la asistencia social.


� Procurar la integración de los internos, liberados condicionales y sus familiares en los Servi-
cios Sociales generales, sanitarios y laborales, haciendo las gestiones precisas y consiguien-
do la documentación necesaria para ello.


Se dicta un nuevo Reglamento Penitenciario mediante el Real Decreto 190/96 de 9 de febrero en el
que se incluye un apartado dirigido a la acción social penitenciaria, ampliando el concepto hacia
objetivos de prevención. Las acciones preventivas intentan eliminar obstáculos y atender las situa-
ciones de necesidad tratando de manera coordinada los aspectos de salud, vivienda, instrucción,
trabajo. Así la acción social penitenciaria tendría como finalidad actuar como mecanismo de coordi-
nación y orientación de la problemática socio-familiar de los internos con las Instancias a las que
corresponde su atención, tal como se concibe para todos los ciudadanos.


Sanidad


La Ley General de Sanidad de 1986 aprobada por la Ley 14/86 de 24 de abril incluye el catálogo de
prestaciones del sistema sanitario y en él se establecen como funciones del Trabajador Social en los
hospitales las de prestar los servicios de información, valoración y orientación; emitir diagnóstico y
tratamiento social, hacer de soporte psicosocial y llevar a cabo las tareas de coordinación y trami-
tación. El responsable de los Servicios de Trabajo Social ha de ser un diplomado en Trabajo Social o
asistente social.
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En la Ley 16/2003 de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud encontra-
mos en el artículo 12 la prestación de atención primaria:


“La atención primaria es el nivel básico e inicial de atención, que garantiza la globalidad y conti-
nuidad de la atención a lo largo de toda la vida del paciente, actuando como gestor y coordinador
de casos y regulador de flujos. Comprenderá actividades de promoción e la salud, educación sanita-
ria, prevención de la enfermedad, asistencia sanitaria, mantenimiento y recuperación de la salud,
así como la rehabilitación física y el trabajo social”.


Normativa de las Comunidades Autónomas: las leyes de servicios sociales


En este apartado vamos a estudiar y analizar la figura y las funciones del/la trabajador/a social con-
templadas de forma directa o indirecta en las leyes de servicios sociales. Para ello, se ha realizado un
análisis de diez de los diecisiete modelos, y ello nos permite extrapolar los resultados al resto de leyes
de rango autonómico. Estas leyes corresponden a las comunidades de Andalucía, Asturias, Canarias,
Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Cataluña, Extremadura, La Rioja y Madrid. Para poder
situar las funciones descritas en este tipo de leyes hemos considerado necesario poder introducir una
breve presentación que pretende contextualizar el marco legislativo a nivel autonómico.


Las Comunidades Autónomas (CC.AA.) haciendo uso de sus competencias emprendieron el camino
legislativo como forma de establecer las políticas en este ámbito, mediante la aprobación de leyes
de servicios sociales y/o de acción social23. Este proceso duró diez años (1982-1992) y actualmente
algunas de estas leyes ya han sido modificadas o se han completado e, incluso, algunas CC.AA han
iniciado una segunda generación de leyes24. El análisis comparativo de estas leyes pone de relieve
la similitud de los esquemas metodológicos seguidos en todas ellas. Este conjunto de normas, a pe-
sar de sus similitudes estructurales y conceptuales, no presentan modelos uniformes, sino que se
pueden apreciar diferentes planteamientos políticos y técnicos y están influidas en alguna medida
por la situación política del momento de su promulgación en cada comunidad.


En las diez leyes autonómicas de servicios sociales analizadas de forma exhaustiva, aparece la figu-
ra del trabajador/a social, descrita como profesional indispensable en los dos niveles. En el nivel pri-
mario, que presta una atención polivalente, y en el nivel secundario o especializado, que dirige su
atención a colectivos específicos.


La figura del trabajador/a social en este primer nivel está ubicada en relación con los servicios de
actuación local, denominados según las CC.AA como servicios sociales de base, básicos, generales,
comunitarios y también de atención primaria. En este sentido, y a modo de ejemplo destacamos la
Ley 11/2003 de 27 de marzo de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid establece en su artí-
culo 24.2 que:


23 A pesar de que este tipo de leyes son llamadas comúnmente y se las conoce como leyes de servicios sociales, según la
comunidad autónoma reciben otras denominaciones: “acción social” en las Islas Baleares, “ordenación de la acción social”
en Aragón y “acción social y servicios sociales” en Castilla y León.
24 Algunas de las leyes que han sido modificadas son las Madrid y Cataluña, otras han sido completadas, como por ejemplo
la de Castilla-la Mancha a través de la ley de solidaridad, y algunas han sido renovadas, como la de Galicia y el País Vasco,
iniciándose en estos últimos casos una segunda generación de normas autonómicas en la materia.
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“la intervención en servicios sociales tendrá carácter interdisciplinar al objeto de ofrecer una
atención integrada. El número y composición concreta de los distintos equipos interprofesiona-
les de los que podrán formar parte, entre otros, trabajadores sociales, psicólogos, sociólogos y
educadores sociales, se establecerá en función de los objetivos y naturaleza de cada centro o
servicio”.


En la mayoría de las leyes cuando se describe la estructura y organización de los centros de servi-
cios sociales, éstos se interpretan como unidades básicas de funcionamiento del sistema con un
equipo multi o interdisciplinar, según las leyes. Pero cuando se explicita la forma de organización de
su actividad, se especifica que van a estar organizadas como unidades de trabajo social, y por lo
tanto, que van a desarrollar su labor de acuerdo con la metodología de trabajo en equipo, metodo-
logía por otra parte, propia y característica del trabajo social. El trabajador/a social aparece no sólo
como un profesional más que integra los equipos interdisciplinares, sino que se le define como el
profesional de referencia en este nivel de atención primaria.


En el artículo 25.2 de la citada Ley 11/2003 se identifica el área donde tendrá lugar el desarrollo de
su trabajo: “Al acceder al sistema público de servicios sociales, a cada persona se le asignará un
profesional de referencia, que será un trabajador social en el nivel de atención social primaria y
aquel miembro del equipo multidisciplinar que se determine, conforme a la específica composición
de cada equipo, en el nivel de atención social especializada”.


Respecto a las funciones que desempeña el trabajador/a social en este primer nivel de atención,
constatamos que en la mayoría de los casos estas funciones suelen estar implícitas y desarrolladas
en las funciones que se asignan a la atención primaria: información, orientación, apoyo; detección y
evaluación de necesidades; desarrollo de la acción comunitaria; promoción y cooperación social; fo-
mento y apoyo al asociacionismo, voluntariado, etc.; servicios de ayuda a domicilio; convivencia e
integración familiar y social; programas de sensibilización; así como, la gestión de determinados
servicios (p. ej., centros abiertos, atención domiciliaria) y de algunas ayudas (p. ej., prestaciones
económicas individuales no periódicas y/o de urgencia).


La misma Ley de la Comunidad de Madrid establece a través del artículo 31 las funciones de la
atención social primaria:


� Detección y análisis de necesidades y demandas, explícitas e implícitas, en su ámbito de in-
tervención.


� Diagnóstico y valoración técnica de situaciones, necesidades o problemas individuales o
colectivos.


� Identificación y captación de poblaciones en riesgo para el desarrollo de campañas y accio-
nes de carácter preventivo.


� Atención profesional personalizada, que incluye todas las prestaciones de carácter técnico,
excepto la de protección jurídica y social de los menores en situación de desamparo en el
caso de municipios con población inferior a 500.000 habitantes.
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� Gestión y seguimiento de las prestaciones económicas de emergencia social y ayudas económi-
cas temporales, así como colaboración en la aplicación de la renta mínima de inserción, en los
términos que establece la Ley que regula esta prestación, y gestión de cuantas otras prestacio-
nes de naturaleza económica pudieran delegarse.


� Gestión de las prestaciones materiales de atención a domicilio, teleasistencia y acogimiento en
centros municipales de acogida y la tramitación de solicitudes para el acceso al resto de las
prestaciones de carácter material


� Desarrollo de programas y actividades para prevenir la exclusión y facilitar la reinserción social.


� Fomento de la participación, la solidaridad y de la cooperación social.


� Coordinación con el nivel de atención social especializada así como con otros servicios para el
bienestar que operen en el mismo territorio, de manera especial con los de salud, educación,
cultura y empleo, con el fin de favorecer la atención integral de las personas.


Para poder comparar y contrastar la similitudes en cuanto a las funciones contempladas en este primer ni-
vel de atención primaria en servicios sociales, presentamos también la Ley de Servicios Sociales de Anda-
lucía, 2/1998, de 4 de abril que, a diferencia de la de Madrid, define los servicios de este primer nivel como
servicios sociales comunitarios, organizados por zonas denominadas específicamente “de trabajo social”.


Establece que “los servicios sociales comunitarios se desarrollarán en las zonas de trabajo social” (art.
9) y que la finalidad de los servicios sociales comunitarios es “el logro de unas mejores condiciones de
vida para el pleno desarrollo de los individuos y de los grupos donde se integran, mediante una aten-
ción integrada y polivalente” (art. 7).


Los objetivos de los servicios sociales Comunitarios serán:


� Promoción y desarrollo pleno de los individuos, grupos y comunidades, potenciando las vías de
participación para la toma de conciencia, la búsqueda de recursos y la solución de los proble-
mas, dando prioridad a aquellas necesidades sociales más urgentes.


� Fomento de asociacionismo en materia de servicios sociales, como cauce eficiente para el im-
pulso del voluntariado social.


� Establecimiento de vías de coordinación entre organismos y profesionales que actúen, dentro
de su ámbito territorial, en el trabajo social. (art. 8)


Una vez detallados los objetivos en relación al territorio y al trabajo social, especifica las funciones a
desarrollar por parte de estos profesionales:


El artículo 10 precisa que los servicios sociales comunitarios se ubicarán en el Centro de servicios socia-
les que existirá en cada una de las zonas de trabajo social, dotado de los medios humanos y materiales
precisos y detalla los servicios y funciones a desarrollar:
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� De información, valoración, orientación y asesoramiento al ciudadano que comprenderá: a) la
información a los ciudadanos sobre sus derechos y los recursos sociales existentes en el ámbi-
to de los servicios sociales; b) la detección y análisis de los problemas de los distintos sectores
de la población, con objeto de conseguir una mejor planificación de los servicios sociales.


� De cooperación social, que tendrá como cometido la promoción y potenciación de la vida
comunitaria, impulsando el asociacionismo.


� De ayuda a domicilio, dirigido a la prestación de una serie de atenciones de carácter domés-
tico, social y de apoyo personal a individuos o familias, facilitándoles la autonomía en su
medio habitual. De convivencia y reinserción social, que tendrá como función la búsqueda
de alternativas al internamiento en instituciones de las personas que se encuentran en es-
peciales condiciones de marginación, procurando la incorporación de todos los ciudadanos
a la vida comunitaria.


� Otros que la dinámica social exija.


Una prestación básica de los servicios sociales comunitarios es el de la ayuda a domicilio, regulada
por la Orden de 22 de octubre de 1996. En su capítulo V, artículo 16, se señala dentro del personal
que debe atender el servicio al trabajador/a social:


1. El desarrollo del servicio de ayuda a domicilio requiere las intervenciones de profesionales
de distintas disciplinas para posibilitar una actuación integral del mismo.


2. Para el citado fin se contará con los siguientes profesionales: a) trabajadores sociales, pro-
fesionales que reciben la demanda, realizan el estudio y valoración de la situación presen-
tada y diseñan un proyecto de intervención adecuado. Asimismo son los responsables de la
supervisión, seguimiento y evaluación del servicio.


Y en el artículo 17 señala propiamente las funciones que tendrán los trabajadores sociales:


� Analizar la demanda y estudiar las necesidades para fundamentar propuestas a fin de ofre-
cer respuestas a las mismas.


� Programar, gestionar y supervisar el servicio.


� Hacer el seguimiento y evaluar la idoneidad y eficacia del servicio.


� Estimular y potenciar la participación de los familiares como apoyo al servicio.


� Estimular y potenciar la iniciativa social, propiciando la participación del voluntariado.


� Apoyar técnicamente, coordinar, hacer el seguimiento y evaluación de la intervención voluntaria.


� Apoyar y promocionar la formación y reciclaje de los auxiliares de ayuda a domicilio.
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En este mismo sentido se manifiesta las leyes de Servicios Sociales de Asturias, Castilla-La Mancha,
Castilla y León, que definen al/la trabajador/a social como uno de los profesionales básicos del servicio.


A modo de ejemplo la Ley 1/2003, de 24 de febrero, de servicios sociales de Asturias proclama:


Artículo 16. Personal del Servicio.


a) Trabajadores sociales: profesionales que reciben la demanda, realizan el estudio y valoración de
la situación presentada y diseñan un proyecto de intervención adecuado. Asimismo son los respon-
sables de la supervisión, seguimiento y evaluación del servicio.


Dentro de este primer nivel de atención, también existe alguna Comunidad Autónoma como la de
La Rioja que sitúa a las unidades de trabajo social y a los/las trabajadores sociales como los equi-
pamientos y profesionales responsables también de la intervención sociolaboral de forma específi-
ca, en coordinación con otros recursos de la comunidad, a través de una Ley. En concreto:


La Ley 7/2003, de 26 de marzo, de Inserción Sociolaboral, en su artículo 6 contempla en primer lu-
gar las funciones y posteriormente, los profesionales. Son funciones del primer nivel de intervención
las siguientes:


a) Detectar y valorar las situaciones o riesgos de exclusión social.


b) Informar, orientar y asesorar sobre los recursos y prestaciones existentes.


c) Realizar programas de prevención e inserción social.


d) Elaborar itinerarios de inserción sociolaboral.


e) Diseñar un plan de acompañamiento sociolaboral.


f) Llevar a cabo la derivación profesional hacia los recursos y sistemas de protección ade-
cuados.


Las funciones citadas antes serán las que han de llevar a cabo por los trabajadores sociales puesto
que en el siguiente articulo se establece el área de trabajo.


Artículo 7. Recursos.


Los trabajadores sociales, a través de las unidades de Trabajo Social, y el personal de los centros de
Coordinación de Servicios Sociales Comunitarios son los profesionales y equipamientos a través de
los que se realizan en el ámbito de los servicios sociales las funciones correspondientes al primer
nivel de intervención sociolaboral.


La Comunidad de Madrid dispone también de un Reglamento sobre la Renta Mínima de Inserción
de esta Comunidad, aprobado según el Decreto 147/2002, de 1 de agosto.
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En el título III, capítulo I art. 67 aparece también la figura del trabajador/a social:


e) Garantizar el acompañamiento y seguimiento propios del trabajo social de las personas -
incorporadas al proyecto de integración.


En el nivel secundario, llamado también de servicios sociales especializados, también encontramos
la figura del/la trabajador/a social, tanto en relación con los grupos y colectivos sociales objeto y
sujetos de atención, como en relación a los equipamientos que albergan dichos servicios (centros
de día, residenciales, etc.).
Así la Ley 3/1986 de 16 de abril, de Servicios Sociales de la Comunidad de Castilla-La Mancha, en el
título I en su articulo 10 contempla:


1. Servicios sociales generales se llevarán a cabo por el personal especializado adecuado en
la materia de que se trate y, prioritariamente por asistentes sociales y diplomados en Tra-
bajo Social.


2. Entre el equipamiento básico para llevar a cabo los servicios sociales generales, y en su ca-
so determinados servicios sociales especializados, se encuentran los Centros Sociales Poli-
valentes.


3. Por Centro Social Polivalente se entenderá la estructura física desde donde los trabajadores
sociales atienden a la comunidad en general y, en su caso, a un colectivo determinado, con
la finalidad de elevar su bienestar social y promover el desarrollo comunitario.


Dentro de los servicios sociales especializados se detallan los siguientes:


a) De familia: tendente a orientar y asesorar a las familias, favoreciendo el desarrollo de la
convivencia y previniendo la marginación social.


b) De infancia: a través de programas que potencien sus capacidades físicas, psíquicas y so-
ciales, favoreciendo su desarrollo integral, en contacto con el núcleo familiar y comunitario,
en aras de conseguir las mayores cotas de protección y protección de las unidades habitua-
les de convivencia que favorecen el crecimiento de desarrollo armónico del niño.


c) De la Juventud: a través de programas conjuntos con otros organismos e instituciones,
tendentes a prevenir situaciones de marginación, así como a favorecer su desarrollo inte-
gral.


d) De drogodependencia y alcoholismo: tendente a la prevención, rehabilitación y reinserción
social de drogodependientes y alcohólicos a través de programas conjuntos con otros orga-
nismos e instituciones.


e) De minusválidos: dirigido a la prevención, rehabilitación y reinserción social de los minus-
válidos físicos, psíquicos y sensoriales, a través de programas conjuntos con otros organis-
mos e instituciones.
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f) De la mujer: orientando a prevenir y eliminar todo tipo de discriminación.


g) De tercera edad: evitando su marginación, promoviendo su integración y participación en
la vida comunitaria y favoreciendo el mantenimiento en su medio familiar, social y cultural
habituales.


h) De prevención de la delincuencia y atención a ex-reclusos: tendente a promover servicios y ac-
tuaciones que prevengan la delincuencia y favorezcan su reinserción en la vida comunitaria.


i) De minorías étnicas: promoviendo su integración social, conservando sus valores y sistemas
de vida específicos.


Se podrá crear cualquier otro servicio especializado que se considere necesario.


La figura del/la trabajador/a social aparece también en relación con la gestión de diferentes centros
y establecimientos de carácter especializado.


Así el Decreto 40/2000, de 15 de marzo de la Comunidad de Canarias por el que se aprueba el re-
glamento de organización y funcionamiento de los centros de atención de menores, en los que apa-
rece tanto la figura del/la trabajador/a social como las funciones que debe desarrollar:


Artículo 41. Del trabajador social. Son funciones del trabajador social adscrito a los centros de aco-
gida inmediata las siguientes:


a) Verificación y evaluación de la situación y problemática sociofamiliar del menor.


b) Información, orientación y asesoramiento a la familia del menor sobre los recursos socia-
les idóneos para su tipo de problemática.


c) Valoración de las circunstancias sociofamiliares de la familia extensa del menor y su dispo-
nibilidad para acogerlo.


d) Coordinación y colaboración con los restantes trabajadores del centro, con los equipos multidis-
ciplinares de apoyo al personal de los centros y con los equipos de la Dirección General de Pro-
tección del Menor y la Familia y con los servicios sociales básicos y especializados municipales.


e) Emisión de informes técnicos, conteniendo propuestas con las medidas de amparo más
adecuadas a las circunstancias o necesidades del menor.


f) Intervención sociofamiliar.


Así mismo el Decreto 63/2000 de 25 de abril de esta misma Comunidad Autónoma establece la or-
denación, autorización, registro, inspección y régimen de infracciones y sanciones de centros para
personas mayores y sus normas de régimen interno. En el mismo subraya la existencia de la figura
de este profesional.
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Personal de apoyo y atención social. Todos los centros residenciales deberán prestar los servicios de
apoyo y atención social señalados en el apartado correspondiente, de acuerdo con las siguientes
especificaciones:


“En los centros con una capacidad entre 30 y 60 plazas, se dispondrá en la plantilla de personal co-
mo mínimo de un trabajador social que realice sus labores a jornada parcial, siendo obligatorio en
los centros con capacidad superior a 60 plazas, la disposición en plantilla de al menos un trabaja-
dor social contratado a jornada completa, aumentando su número en función de las plazas del cen-
tro y de las características específicas de los usuarios.”


En este mismo sentido se pronuncia la Orden 10/2001, de 31 de julio de 2001, de la Consejería de
Salud y Servicios Sociales de la Rioja, por la que se establece el sistema de ingreso en las residen-
cias de personas mayores propias y concertadas en esta Comunidad Autónoma.


En el Articulo 21 encontramos:
21.3 La extrema gravedad y urgencia del ingreso deberá ser acreditada mediante informe del/la
trabajador/a social de la Unidad de Trabajo Social correspondiente, y valorada por la Comisión Téc-
nica de Valoración, quien tendrá en cuenta, entre otros los siguientes criterios:


a) Las circunstancias personales, familiares y sociales.


b) La situación económica.


c) La inexistencia de otros recursos más adecuados para conseguir el mantenimiento del/la
solicitante en su medio habitual.


d) La inexistencia de familiares o la imposibilidad acreditada de estos de cumplir lo dispuesto
en el artículo 143 del Código Civil.


También se contempla la figura de este profesional de la intervención social en relación con fun-
ciones de planificación, programación y evaluación de criterios de actuación en materia y en el
ámbito de los servicios sociales. En este sentido, la Ley de Servicios Sociales de Cataluña de
26/1985 de 27 de diciembre, en su artículo 14 indica la creación de un Consejo General de Servi-
cios Sociales y cita expresamente a los trabajadores sociales como integrantes del mismo y con
las siguientes funciones:


� Emitir informes previos a los proyectos normativos y a los planes de actuación social y emi-
tir los dictámenes que le sean solicitados por el departamento competente.


� Elevar propuestas a los entes responsables sobre los criterios de actuación en materia de
Servicios Sociales.


� Aquellas que le sean atribuidas por ley.


Respecto a los servicios sociales en las corporaciones locales, la Constitución no concreta las com-
petencias de los entes locales, como hace con las Comunidades Autónomas, sino que únicamente
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establece de forma genérica la competencia para la gestión de sus respectivos intereses (art. 137 CE).
Por ello, a partir de la atribución conferida al Estado en el artículo 148.1.18 de la CE, aprobó la Ley
7/1985, de 3 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local.


Normativa autonómica de servicios especializados: los servicios emergentes


En los años recientes, las Comunidades Autónomas, a partir de sus respectivas leyes de Servicios So-
ciales han ido desarrollando normativa relativa a algunas situaciones sociales emergentes en relación
al tema del conflicto y de la violencia presente en nuestra sociedad, tales como la mediación o la vio-
lencia de género. En ellas encontramos la referencia a los trabajadores sociales como profesión nece-
saria de la intervención social.


Mediación familiar 


Tres Comunidades Autónomas han legislado en materia de mediación familiar en el año 2001, dando
así respuesta a las recomendaciones europeas (Recomendación de 21 de enero de 1998 R(98)1) y a
los respectivos Estatutos de Autonomía. Más adelante, en el año 2003, la Comunidad Autónoma de
Canarias también legisla en materia de mediación familiar.


La Ley 1/2001 de 15 de marzo, de Mediación Familiar de Cataluña, hace referencia al funcionamiento
ya existente de “los equipos psicosociales, integrados por psicólogos y trabajadores sociales, adscritos
a los juzgados de familia con la función de asesorar a la autoridad judicial, especialmente en la toma
de decisiones relativas a los hijos menores de edad, función que se ha ampliado con el asesoramiento
a las partes en litigio, que siguen teniendo, de conformidad con el Código de Familia vigente, la facul-
tad de regular, de común acuerdo, los efectos de la separación, el divorcio o la nulidad de su matrimo-
nio”. Así la mediación “ha surgido de la práctica y la experiencia acumulada durante unos años de
asesoramiento en la doble vertiente a la autoridad judicial y a las personas litigantes, un modelo de
mediación familiar que se aplica en Cataluña con un resultado positivo”.


Entre otros aspectos, la Ley “regula también la intervención de los colegios profesionales afectados, y
les da unas tareas importantes en los ámbitos de la formación y la capacitación de la persona media-
dora mediante la posibilidad de creación de servicios de mediación familiares dependientes de los
mismos Colegios profesionales, así como deontológicas y sancionadoras” (Preámbulo).


La Ley prevé, en su artículo 3, la creación de un Centro de Mediación Familiar de Cataluña, que tendrá
las siguientes funciones:


a) Fomentar y difundir la mediación en el ámbito familiar establecida por la presente Ley.


b) Estudiar las técnicas de mediación familiar.


c) Gestionar el Registro General de Personas Mediadoras.


d) Homologar, a efectos de la inscripción de las personas mediadoras en los correspondientes
Registros, los estudios, los cursos y la formación específica en materia de mediación.
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e) Designar, si procede, a propuesta de los servicios de mediación familiar de los diversos cole-
gios profesionales, a la persona mediadora cuando no lo hacen las partes.


f) Hacer el seguimiento de las mediaciones y arbitrar la solución de las cuestiones organizati-
vas que se suscitan en relación con el proceso de mediación y no forman parte del objeto
sometido a mediación.


g) Elaborar propuestas y emitir los informes sobre el proceso de mediación que, en relación
con sus funciones, le sean pedidos por la persona titular del Departamento.


h) Elaborar una memoria anual de las actividades llevadas a cabo por el Centro.


i) Remitir al Colegio profesional correspondiente las quejas o denuncias que se presenten co-
mo consecuencia de las actuaciones de las personas mediadoras inscritas en sus Registros y
hacer su seguimiento.


El artículo 7 establece la persona del mediador:


� El mediador o mediadora debe ser una persona que ejerza de abogado, de psicólogo, de tra-
bajador social, de educador social o de pedagogo y que esté colegiada en el Colegio profe-
sional respectivo.


� La condición de mediador o mediadora ha de ser declarada de acuerdo con la experiencia
profesional y la formación específica que se establezcan por Reglamento.


Y en el artículo 19, como deberes de la persona mediadora señala que “La persona mediadora, a lo
largo de su actuación, tiene el deber fundamental de facilitar un acuerdo voluntario y equitativo en-
tre las partes y, por lo tanto, debe:


a) Facilitar la comunicación entre las partes, promover la comprensión entre ellas y ayudar a
buscar posibles soluciones al conflicto suscitado.


b) Velar para que las partes tomen las propias decisiones y dispongan de la información y el
asesoramiento suficientes para lograr los acuerdos de una manera libre, voluntaria y exen-
ta de coacciones.


c) Dar a entender a las partes la necesidad de velar por el interés superior de los hijos meno-
res o discapacitados.


d) Dar por acabada la mediación ante cualquier causa previa o sobrevenida, propia o ajena a
la persona mediadora, que haga incompatible la continuación del proceso de mediación
con las exigencias establecidas por la presente Ley. En este sentido, la persona mediadora
ha de prestar una atención particular a cualquier signo de violencia doméstica, física o psí-
quica entre las partes.
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La Ley 4/2001 de 31 de mayo, de mediación familiar de Galicia, atribuye a la Consellería competen-
te en materia de familia las funciones necesarias para hacer efectiva la actividad de mediación fa-
miliar.


Dice en su Preámbulo que “La figura del mediador familiar se perfila mediante su caracteriza-
ción como un profesional especializado, imparcial e independiente, cuya actuación se requiere,
por iniciativa de las partes, a los efectos de hacer posible la apertura de canales de comunica-
ción entre ellas, proporcionándoles con este fin un procedimiento de negociación que les
permita alcanzar soluciones satisfactorias para sus situaciones de conflicto familiar, sin necesi-
dad, por lo tanto, de atribuirle facultades decisorias o dirimentes sobre el conflicto, como es pro-
pio de los arbitrajes”.


En su artículo 2 expone el concepto de mediación como “la intervención de los profesionales espe-
cializados requeridos voluntariamente y aceptados en todo caso por las partes en condición de me-
diador. Estos serán expertos en actuaciones psico-socio-familiares que actuarán en funciones de
cooperación y auxilio a aquellas personas que tienen o tuvieron una relación familiar, para ofrecer-
les una solución pactada de su problemática matrimonial o de pareja”.


Y como finalidad de la mediación, el artículo 3 la define como “el asesoramiento, la orientación y la
búsqueda de un acuerdo mutuo o la aproximación de las posiciones de las partes en conflicto para
regular, de común acuerdo, los efectos de la separación, del divorcio o de la nulidad de su matrimo-
nio, o bien la ruptura de su unión, así como en conflictos de convivencia en beneficio de la totalidad
de los miembros de la unidad familiar”. Por lo que los mediadores “orientarán su actividad a apro-
ximar los criterios de cada parte en conflicto, con el fin de obtener acuerdos principalmente sobre
las relaciones paternomaterno-filiales, la custodia y los alimentos a partir de la ruptura matrimonial
o de pareja”.


La Ley 7/2001 de 26 de noviembre, reguladora de la mediación familiar en el ámbito de la Comuni-
dad Valenciana, atribuye las competencias en materia de mediación familiar a la Consellería que
tenga asignadas genéricamente las de familia.


En su artículo 7 especifica quienes serán las personas mediadoras familiares:


“El profesional de la mediación familiar... deberá tener formación universitaria en las disciplinas de
Derecho, Psicología o Trabajo Social, Educación Social o Graduado Social, sin perjuicio de que de-
ban acreditar, para poder inscribirse en el Registro de Personas Mediadoras Familiares, el aprove-
chamiento de una formación universitaria específica de posgrado en los distintos niveles de exper-
to, especialista o master”.


En el artículo 9 especifica los deberes de las personas mediadoras:


a) Facilitar la comunicación entre las partes y promover la comprensión entre ellas.


b) Concienciar a las partes, en su caso, de la necesidad de velar por el interés superior de los
hijos menores y de los incapacitados.
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c) Tener en cuenta el interés de la familia, en especial, el de sus miembros más débiles.


d) Propiciar que las partes tomen sus propias decisiones disponiendo de la información y el
asesoramiento suficiente para que desarrollen los acuerdos de una manera libre, voluntaria
y exenta de coacciones.


e) Mantener la reserva respecto a los hechos conocidos en el curso de la mediación.


f) Mantener la imparcialidad en su actuación.


g) Ser neutral, ayudando a conseguir acuerdos sin imponer ni tomar parte por una solución o
medida concreta.


h) Mantener la lealtad en el desempeño de su función y en relación con las partes.


Finalmente, la Ley 15/2003, de 8 de abril de la Mediación Familiar de la Comunidad Autónoma Ca-
naria, vincula la institución de la mediación al departamento que en cada momento tenga las com-
petencias relacionadas con la Administración de Justicia.


En el artículo 5 establece que “El profesional de la mediación familiar... deberá tener formación uni-
versitaria en las carreras de Derecho, Psicología o Trabajo Social y estar inscrito en sus respectivos
colegios profesionales, así como inscritos en el Registro Público de Mediadores Familiares de la Co-
munidad Autónoma Canaria”.


Y en el artículo 8, señala como deberes del mediador familiar los siguientes:


� La comunicación entre las partes y promover la comprensión entre ellas.


� Inculcar a las partes la necesidad de velar por el interés superior de los hijos, particularmen-
te de los hijos menores.


� Tener en cuenta el interés de la familia o de la relación.


� Propiciar que las partes tomen sus propias decisiones disponiendo de la información y del
asesoramiento suficiente para que desarrollen los acuerdos de una manera libre, voluntaria
y exenta de coacciones.


� Mantener la reserva y el secreto profesional, respecto de los hechos conocidos en el curso
de la mediación, aún después de haber cesado la mediación.


� Mantener la imparcialidad, no pudiendo tener designio anticipado o prevención a favor o en
contra de alguna de las partes.


� Ser neutral, ayudando a conseguir acuerdos sin imponer ni tomar parte por una solución o
medida concreta.
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� Mantener la lealtad en el desempeño de sus funciones y con relación a las partes.


� No intervenir como mediador familiar cuando haya intervenido como profesional a favor o
en contra de alguna de las partes, ni actuar posteriormente en caso de litigio entre las par-
tes, ni aún en calidad de testigo.


Violencia de género


La primera ley integral contra los malos tratos llegará al Congreso mientras elaboramos el presente in-
forme. En el momento actual, existen varias leyes autonómicas, de las que destacamos las siguientes:


La Ley 5/2001, de 17 de mayo, de prevención de los malos tratos y de protección a las mujeres mal-
tratadas de Castilla-La Mancha: su objeto es prevenir la violencia contra las mujeres, así como prote-
ger y asistir a las víctimas. En el Título II presenta medidas de sensibilización tales como la investiga-
ción, educación, formación, apoyo al movimiento asociativo y campañas, apelando a todos los profe-
sionales relacionados con el objeto de la Ley, “entre otros y especialmente a los docentes, sanitarios,
trabajadores sociales, empleados de la Administración...” Y en el Título III establece como medidas de
acción preventiva la creación de centros de la mujer, la atención permanente, la mediación familiar y
el seguimiento e información sobre las actuaciones en materia de violencia contra las mujeres.


Las medidas de atención a las víctimas se recogen en el Título IV, estableciendo los centros y servi-
cios de asistencia, la asistencia jurídica, las ayudas de solidaridad a mujeres víctimas de violencia,
la atención a menores y los programas de atención a los agresores, medidas todas ellas que com-
prenden la actuación de los profesionales citados.


La Ley 16/2003, de 8 de abril, de prevención y protección integral de las mujeres contra la violencia
de género de la Comunidad de Canarias, presenta el Sistema canario de intervención integral contra
la violencia hacia las mujeres, constituido por el conjunto integrado de actividades, servicios y pres-
taciones, desarrollando su organización y funcionamiento. Hace hincapié en la colaboración en las
actuaciones.


En su artículo 23 establece que “tienen la condición de personas usuarias del sistema de servicios
sociales contra la violencia... las mujeres... que se encuentren en territorio de la Comunidad Autó-
noma, respecto a los servicios y prestaciones de intervención y asistencia ante situaciones inminen-
tes de violencia de género o riesgo de las mismas.


En el Título IV, que explicita el programa de servicios sociales frente a situaciones de violencia de
género, en el artículo 21 establece las siguientes funciones:


� Informar a las víctimas de violencia de género o en situaciones de riesgo, de sus derechos
de todo orden para su defensa, protección, asistencia y su reintegración social.


� Prestar acogimiento a las víctimas de violencia de género y personas de ellas dependientes,
cuando carezcan de medios propios para ello o cuando exista riesgo razonable de que el
retorno al domicilio habitual pueda dar lugar a nuevas situaciones de violencia.
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� Colaborar con las autoridades competentes en la adopción de medidas asistenciales que
tengan por objeto la protección de la víctima ante futuras situaciones de violencia de gé-
nero.


El artículo 26 trata de la colaboración con los centros primarios del sistema de servicios sociales y
con entidades colaboradoras, para que “presten la asistencia inmediata... poniéndolo en conoci-
miento del DEMA de la respectiva isla y, en caso de ser varios, del que comprenda, en su ámbito de
actuación el respectivo municipio, a los efectos de coordinar las actuaciones referenciadas, corres-
pondiendo al DEMA, en todo caso, la competencia para la derivación de la mujer a otros centros y
servicios regulados en la presente Ley o a aquellos otros integrados en el sistema canario de servi-
cios sociales.


La Ley de Cantabria, 1/2004, de 1 de abril, integral para la prevención de la violencia contra las mu-
jeres y la protección a sus víctimas, pretende la adopción de “medidas integrales para la sensibili-
zación, prevención y erradicación de la violencia de género, así como la protección, atención y asis-
tencia a las víctimas y a sus hijos e hijas o personas sujetas a su tutela o acogimiento.


Las medidas que contempla incluyen la investigación, la sensibilización social, con especial hinca-
pié en las medidas en el ámbito educativo, y fomentará la coordinación con los servicios sociales
dependientes de las administraciones locales en las actuaciones que cada una desarrolle dentro del
ámbito de su competencia.


En el artículo 16, establece como servicios y centros que integran el sistema asistencial los centros
de información y atención integral, las casas de emergencia y acogida y los pisos tutelados.


Funciones que se derivan de la normativa profesional 


Una vez realizado el análisis y recorrido por las funciones de los/las trabajadores sociales contem-
pladas de forma explícita o implícita en los distintos niveles de la normativa vigente (internacional,
europea, estatal y autonómico) pasamos a describir las funciones que se desprenden de la normati-
va profesional.


Desde los marcos normativos propios de la profesión y de la disciplina científica se han definido las
funciones profesionales que están orientadas a:


� Ayudar a las personas a desarrollar las capacidades que les permitan resolver problemas so-
ciales individuales y colectivos.


� Promover la facultad de adaptación, y desarrollo individual de las personas.


� Promover y actuar para el establecimiento de servicios y políticas sociales adecuadas o de
alternativas para los recursos socioeconómicos existentes.


� Facilitar información y conexiones sociales con los organismos de recursos socioeconómi-
cos.
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A los efectos anteriores, los diplomados en Trabajo Social/ Asistentes Sociales están facultados
para planificar, programar, proyectar, calcular, aplicar, coordinar y evaluar los servicios y las polí-
ticas sociales destinados a personas, grupos y comunidades, actuando en múltiples sectores fun-
cionales.


Asimismo, podrán ejercer la profesión en un amplio marco de ámbitos organizativos, canalizando
recursos y prestaciones a diversos sectores de la población, a nivel microsocial, social intermedio y
macrosocial, realizando estudios referentes a la planificación, programación y desarrollo de las po-
líticas sociales de ámbito estatal, autonómico y local, mediante la aplicación de las técnicas profe-
sionales correspondientes. Igualmente podrán efectuar estudios relativos a las politicas sociales, su
comportamiento y evaluación de resultados en su aplicación.


Los diplomados en Trabajo Social/asistentes sociales están facultados de manera concreta, exclusi-
va y específica para la utilización y aplicación de los instrumentos propios del trabajo social pro-
puestos para la evaluación diagnóstica, pronóstico, tratamiento y resolución técnica de los proble-
mas sociales, aplicando la metodología específica en la que se integra el trabajo social de caso, gru-
po y comunidad, emitiendo el informe social pertinente.


Asimismo los diplomados en Trabajo Social y los asistentes sociales están facultados para emitir
los dictámenes profesionales que les sean requeridos y se les encomienden por clientes o usua-
rios de sus servicios, por personas físicas o jurídicas, empresas o entidades públicas o privadas y
por la Administración Pública en general; y en particular se hallan facultados para comparecer en
calidad de peritos en los procesos y actuaciones judiciales de cualquier índole y ámbito jurisdic-
cional donde sea precisa la practica de su pericia conforme a las directrices técnico científicas del
trabajo social.


Las funciones a desarrollar por los diplomados en Trabajo Social/ asistentes sociales en el ejercicio
profesional, tanto por cuenta propia como ajena, son las siguientes:


1. Función preventiva: actuación precoz sobre las causas que generan problemáticas indivi-
duales y colectivas, derivadas de las relaciones humanas y del entorno social. Elaboración y
ejecución de proyectos de intervención para grupos de población en situaciones de riesgo
social y de carencia de aplicación de los derechos humanos.


2. Función de atención directa: responde a la atención de individuos o grupos que presentan,
o están en riesgo de presentar problemas de índole social. Su objeto será potenciar el des-
arrollo de las capacidades y facultades de las personas, para afrontar por sí mismas futuros
problemas e integrarse satisfactoriamente en la vida social.


3. Función de planificación: es la acción de ordenar y conducir un plan de acuerdo con unos
objetivos propuestos, contenidos en un programa determinado mediante un proceso de
análisis de la realidad y del cálculo de las probables evoluciones de la misma. Esta función
se puede desarrollar a dos niveles: microsocial, que comprende el diseño de tratamientos,
intervenciones y proyectos sociales y macrosocial, que comprende el diseño de programas y
servicios sociales.
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4. Función docente: con el objetivo de impartir enseñanzas teóricas y prácticas de Trabajo Social y
de Servicios Sociales, tanto en  las propias escuelas universitarias de Trabajo Social, como en
otros ámbitos académicos, así como contribuir a la formación teórico-práctica pregrado y pos-
grado de alumnos/as de Trabajo Social y de otras disciplinas afines. Los diplomados en Trabajo
Social/asistentes sociales, son los profesionales idóneos para impartir la docencia en las mate-
rias de Trabajo Social y servicios sociales.


5. Función de promoción e inserción social: se realiza mediante actuaciones encaminadas a resta-
blecer, conservar y mejorar las capacidades, la facultad de autodeterminación y el funciona-
miento individual o colectivo. También mediante el diseño y la implementación de las políticas
sociales que favorezcan la creación y reajuste de servicios y recursos adecuados a la cobertura
de las necesidades sociales.


6. Función de mediación: en la función de mediación el diplomado en Trabajo Social/asistente so-
cial actúa como catalizador, posibilitando la unión de las partes implicadas en el conflicto con
el fin de posibilitar con su intervención que sean los propios interesados quienes logren la reso-
lución del mismo.


7. Función de supervisión: proceso dinámico de capacitación mediante el cual, los diplomados en
Trabajo Social/asistentes sociales responsables de la ejecución de una parte del programa de
un servicio, reciben la ayuda de un profesional del Trabajo Social con la finalidad de aprovechar
de la mejor forma posible sus conocimientos y habilidades y perfeccionar sus aptitudes de for-
ma que ejecuten sus tareas profesionales de un modo más eficiente y con mayor satisfacción,
tanto para ellos mismos como para el servicio.


8. Función de evaluación: tiene la finalidad de constatar los resultados obtenidos en las distintas
actuaciones, en relación con los objetivos propuestos, teniendo en cuenta técnicas, medios y
tiempo empleados. También la de asegurar la dialéctica de la intervención. Indica errores y dis-
funciones en lo realizado y permite proponer nuevos objetivos y nuevas formas de conseguir-
los. Favorece las aportaciones teóricas al trabajo social.


9. Función gerencial: se desarrolla cuando el trabajador social tiene responsabilidades en la plani-
ficación de centros, organización, dirección y control de programas sociales y servicios sociales.


10. Función de investigación: proceso metodológico de descubrir, describir, interpretar, explicar
y valorar una realidad, a través de un trabajo sistematizado de recogida de datos, estableci-
miento de hipótesis y verificación de las mismas, empleando para ello técnicas profesiona-
les y científicas a fin de contextualizar una adecuada intervención y/o acción social planifi-
cada.


11. Función de coordinación: para determinar mediante la metodología adecuada las actuaciones
de un grupo de profesionales, dentro de una misma organización o pertenecientes a diferen-
tes organizaciones, a través de la concertación de medios, técnicas y recursos, a fin de deter-
minar una línea de intervención social y objetivos comunes con relación a un grupo poblacio-
nal, comunidad o caso concreto.
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Estas funciones se recogen en el proyecto de Estatuto Profesional elaborado por el Consejo Superior
de Colegios de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales y que se encuentra en trámite.


En nuestro recorrido por la normativa interna de la profesión, la europea, la estatal y la autonómi-
ca, hemos finalizado seleccionando diez de las leyes de servicios sociales existentes, todas ellas
promulgadas por las Comunidades Autónomas que tienen competencias en materia de Servicios
Sociales, así como algunos decretos y órdenes que concretan la aplicación de las leyes.


En general, se observa que la justificación genérica de las mismas y la descripción de sus objetivos
coinciden con los objetivos de la profesión en lo que supone crear las condiciones socio-comunita-
rias para conseguir el mayor bienestar de todos los ciudadanos.


La normativa que todas ellas han desarrollado designa al trabajador social/asistente social como un
profesional básico en el equipo multidisciplinar que debe dar cuenta de la tarea en los diversos ám-
bitos de intervención en los que tienen competencias: la atención social primaria, los servicios es-
pecíficos para la infancia y la adolescencia, la vejez, las personas discapacitadas, las mujeres y para
la atención a colectivos en riesgo de exclusión social.


Así se pone de manifiesto que las competencias profesionales del trabajo social están presentes en
las disposiciones y reglamentos que desarrollan las actuaciones que deben llevarse a cabo desde
los servicios correspondientes a otras tareas de atención a las personas, formando parte importan-
te de los equipos de Salud, de Educación, de Justicia, tal como muestran algunas de las referencias
legislativas descritas.


Si bien cada autonomía ha adoptado sus criterios particulares en la planificación y cobertura de los
servicios, es evidente el importante papel de los municipios y de los Ayuntamientos respectivos en la
configuración definitiva de servicios, sobre todo los que tienen competencias propias por delegación
de la Comunidad Autónoma. Es por ello que ciudades como Madrid y Barcelona han desarrollado in-
teresantes planes de actuación de los Servicios Sociales Municipales, en los que se establecen los ob-
jetivos a conseguir, se definen programas y proyectos y se articulan, entre otros medios, los perfiles de
los recursos técnico-profesionales adecuados para dar cuenta de la tarea a desarrollar.Ambos Ayunta-
mientos cuentan con una descripción de las funciones de los trabajadores sociales que, en términos
generales, coinciden con las que han ido apareciendo a lo largo de esta exposición.


5.5.4 Referencias normativas consultadas


Normativa que regula internamente la profesión


� Estatutos de la Federación Internacional de Trabajadores Sociales.


� Decreto 1403/64 de 30 de abril del Ministerio de Educación Nacional sobre Reglamentación
de las Escuelas para Formación de Asistentes Sociales.


� Real Decreto 1850/81 de 20 de agosto sobre incorporación a la Universidad de los Estudios
de Asistentes Sociales como Escuelas Universitarias de Trabajo Social.
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� Orden de 12 de abril de 1983 por la que se establecen las directrices para la elaboración de
los planes de estudio de las Escuelas Universitarias de Trabajo Social.


� Ley 10/82 de 13 de abril, de creación de los Colegios Oficiales de Asistentes Sociales.


� Ley 2/1974 de 13 de febrero, de creación de Colegios Profesionales.


� Real Decreto 174/2001, de 23 de febrero, en que se señalan los requisitos para el ejercicio
de la profesión.


� Real Decreto 116/2001 de 9 de febrero por el que se aprueban los Estatutos de los Colegios
Oficiales de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales.


� Código Deontológico de la Profesión de Diplomado en Trabajo Social/Asistente Social apro-
bado en mayo de 1999.


� La Ética del Trabajo Social. Principios y Criterios. Federación Internacional de Trabajadores
Sociales, 1976.


� Ley 3/1977 de 4 de enero, sobre la creación del Cuerpo Especial de Asistentes Sociales.


� Resolución de 24 de noviembre de 1998 de la Dirección General de Trabajo: Convenio único
para Personal Laboral de la Administración.


� Estatutos de la Federación Española de Asociaciones de Asistentes Sociales (FEDAAS).


� Estatutos de la Federación Internacional de Trabajo Social. Munich 1956.


� Estatutos del Comité de Enlace de Trabajadores Sociales en la Comunidad Europea.


Normativa europea


� Resolución 67/16 sobre funciones, formación y estatuto de Asistentes Sociales del Comité
de Ministros del Consejo de Europa.


� Recomendación Rec(2001)1 de la Comisión de Ministros para los Estados Miembros sobre
funciones y actuaciones de los trabajadores sociales.


� Declaración sobre el progreso y el desarrollo en lo social de 11 de diciembre de 1969. Asam-
blea General de Naciones Unidas.


� Estudio Mundial de los Problemas y Prioridades desde 1968 sobre el Bienestar Social para el
Desarrollo. Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales. Naciones Uni-
dad. Nueva York, 1986.
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Normativa relativa a ámbitos de desempeño


Educación


Orden de 9 de diciembre de 1992 por la que se regulan la estructura y funciones de los Equipos de
Orientación Educativa y Psicopedagógica.


Instrucciones de la Dirección Gral. de Renovación Pedagógica del Ministerio de Educación y Cultura
de 13 de mayo de 1996 sobre funciones de los Trabajadores Sociales.


Justicia


Resolución de 10 de junio de 1996 de la Dirección Gral. de Trabajo y Migraciones sobre personal la-
boral al servicio de la Administración de Justicia.


Ley Orgánica General Penitenciaria 1979 de 27 de septiembre.


Real Decreto 1201/81 de 8 de mayo sobre Reglamento Penitenciario.


Resolución de 29 de diciembre de 1992 de la Dirección General de Trabajo sobre Convenio Colecti-
vo para el personal laboral de la Secretaría Gral. de Asuntos Penitenciarios.


Real Decreto 190/96 de 9 de febrero sobre nuevo Reglamento Penitenciario.


Sanidad


Ley General de Sanidad 14/86 de 24 de abril.


Ley 16/2003 de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud.


Leyes de Servicios Sociales y otros desarrollos normativos en las Comunidades Autónomas


Andalucía


Ley 2/1998, de Servicios Sociales de Andalucía, de 4 de abril.


Orden de 22 de octubre de 1996 por la que se regula el servicio a domicilio como prestación básica
de los Servicios Sociales.


Asturias


Ley 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales de Asturias.


Canarias
Decreto 5/1999 de 21 de enero por el que se regula la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio.
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Decreto 40/2000, de 15 de marzo que establece el Reglamento de Organización y Funcionamiento
de los Centros de Atención a Menores.


Decreto 200/1997, de 7 de agosto, por el que se regula la habilitación de las entidades colaborado-
ras de Adopción Internacional.


Decreto 63/200, de 25 de abril sobre Centros para Personas Mayores.


Ley 15/2003, de 8 de abril, de la Mediación Familiar de la Comunidad Autónoma Canaria.


Ley 16/2003, de 8 de abril, de Prevención y Protección Integral de las Mujeres contra la Violencia de
Género.


Cantabria


Ley 5/1992 de 27 de mayo, de Acción Social de Cantabria.


Ley 1/2004, de 1 de abril, integral para la Prevención de la violencia contra las mujeres y la protec-
ción a sus víctimas.


Castilla-La Mancha


Ley 3/1986, de16 de abril, de Servicios Sociales.


Ley 5/2001, de 17 de mayo, de Prevención de los malos tratos y de Protección a las mujeres maltra-
tadas.


Castilla y León


Orden de 18 de septiembre de 1990 por la que se establecen las proporciones de
profesionales/alumnos en la atención educativa de alumnos con necesidades especiales. BOE
236/90 de 2 de octubre de 1990.


Decreto 13/1990, de 25 de enero, por el que se regula el sistema de acción social de Castilla y León.


Decreto 59/2003, de 15 de mayo, por el que se aprueba el II Plan Sociosanitario de Castilla y León.


Decreto 269/1998, de 17 de diciembre, por el que se regula la prestación social básica de la Ayuda
a domicilio en Castilla y León.


Decreto 207/1996, de 5 de septiembre, por el que se establece y regula la habilitación de entidades
colaboradoras para funciones de mediación en adopción internacional.


Decreto 56/2001, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador del régimen de ac-
ceso a las plazas en los centros residenciales.
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Orden de 15 de junio de 2000, de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, por la que se estable-
cen en el ámbito de la Comunidad autónoma normas de aplicación y desarrollo del RD 1971/1999,
de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado
de minusvalía.


Ley 18/1988, de 28 de diciembre, de Acción Social y Servicios Sociales.


Cataluña


Ley 27/2001, de 31 de diciembre, de Justicia Juvenil.


Ley 1/2001, de 15 de marzo, de Mediación Familiar de Cataluña


Ley 26/1985, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales.


Extremadura


Decreto 12/1997, de 21 de enero, por el que se desarrollan las prestaciones básicas de titularidad
municipal y se establecen las condiciones y requisitos de aplicación a las ayudas y subvenciones
destinadas a su financiación.


Decreto 88/1996, de 4 de junio sobre medidas de adecuación de la red residencial en Extremadura.


Galicia


Ley 4/2001, de 31 de mayo, de Mediación Familiar.


La Rioja


Ley 7/2003 de 26 de marzo, de Inserción Sociolaboral.


Ley 1/2002, de 1 de marzo, de Servicios Sociales.


Orden 10/2001, de 31 de julio, de la Consejería de Salud y Servicios Sociales, por la que se estable-
ce el sistema de ingreso en las Residencias de Personas Mayores propias y concertadas.


Madrid


Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid.


Decreto 147/2002, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de la Renta Mínima de In-
serción de la Comunidad.


Orden 210/1998, de 16 de febrero, por la que se aprueba el Reglamento de los Centros de día para
personas mayores.
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Decreto 88/1998, de 21 de mayo: Estatuto de las Residencias de Atención a la Infancia y la Adoles-
cencia.


Ley 2/1996, de 24 de junio, de creación del Organismo Autónomo Instituto Madrileño del Menor y
la Familia.


Orden 175/1991, de 18 de marzo, por la que se desarrolla el Decreto de 23 de noviembre de 1998,
de procedimiento de constitución y ejercicio de tutela y guarda de menores desamparados.


Decreto 62/2003, de 8 de mayo, sobre acreditación, funcionamiento y control de las Entidades Co-
laboradoras de Adopción Internacional.


Decreto 147/2002, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de la Renta Mínima de In-
serción de la Comunidad de Madrid.


Navarra


Ley Foral 2/2000, de 25 de mayo, de modificación de la Ley Foral 10/1990, de 23 de noviembre, de
Salud, para extender la cobertura de asistencia sanitaria del sistema sanitario público de Navarra a
todos los inmigrantes en la Comunidad Foral.


País Vasco


Resolución de 10 de septiembre de 1997, del Viceconsejero de Trabajo y Seguridad Social, por la
que se dispone el registro y publicación del Convenio Colectivo del “Personal Laboral al Servicio de
la Administración de Justicia de la Comunidad Autónoma de Euskadi.


Valencia


Ley 7/2001, de 26 de noviembre, reguladora de la Mediación Familiar, en el ámbito de la Comuni-
dad Valenciana.
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Valoración de las competencias 
transversales genéricas


En este apartado ofrecemos una valoración de las competencias genéricas definidas por el Proyec-
to Tunning. Ofrecemos dos clasificaciones de las mismas a partir de los resultados obtenidos en
nuestra encuesta. Por un lado, se ofrece la valoración media de los cuatro colectivos que fueron en-
trevistados (profesores, profesionales, egresados y alumnos) y, por otro, se ordenan estas compe-
tencias a partir de la preferencia establecida en el momento de ordenar las mismas. Es decir, como
la valoración media de todas ellas es muy alta necesitábamos introducir una pregunta que obligara
a seleccionar a los encuestados las cinco competencias genéricas que consideraban más importan-
tes para el trabajo social. A partir de esta selección, procedimos a ordenar todas las competencias
asignando cinco puntos cada vez que era elegida en primer lugar, cuatro en segundo lugar, tres a
las señaladas en tercer lugar, dos para las que eran clasificadas en penúltima instancia y uno para
las que eran señaladas en último lugar. Todo ello nos ofrece la siguiente valoración de estas compe-
tencias:


6.1. VALORACIÓN MEDIA DE LAS COMPETENCIAS GENÉRICAS


En la tabla siguiente observamos la puntuación de las competencias genéricas de acuerdo a la va-
loración media obtenida por las mismas a partir de una escala de cuatro puntos, donde el valor uno
representa la valoración más baja y el cuatro la más alta.
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COMPETENCIAS MEDIA


Competencias Transversales


Capacidad de análisis y síntesis 3,61


Capacidad de organización y planificación 3,62


Comunicación oral y escrita en la lengua nativa 3,5


Conocimiento de la lengua extranjera 2,75


Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio 3,04


Capacidad de gestión de la información 3,35


Resolución de problemas 3,73


Toma de decisiones 3,69


Valoración media competencias transversales 3,41


Competencias personales


Trabajo en equipo 3,74


Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar 3,71


Trabajo en un contexto internacional 2,77


Habilidades en las relaciones interpersonales 3,7


Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad 3,61


Razonamiento crítico 3,6


Compromiso ético 3,66


Valoración media competencias personales 3.54


Competencias sistémicas


Aprendizaje autónomo 3,2


Adaptación a nuevas situaciones 3,54


Creatividad 3,32


Liderazgo 2,67


Conocimiento de otras culturas y costumbre 3,26


Iniciativa y espíritu emprendedor 3,35


Motivación por la calidad 3,43


Sensibilidad hacia temas medio ambientales 2,84


Valoración media competencias sistémicas 3,2


Tabla 6.1. Valoración media de las competencias genéricas.
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Si ordenamos las competencias según la valoración media obtenida, la tabla resultante es la si-
guiente:


COMPETENCIAS MEDIA


Trabajo en equipo 3,74


Resolución de problemas 3,73


Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar 3,71


Habilidades en las relaciones interpersonales 3,7


Toma de decisiones 3,69


Compromiso ético 3,66


Capacidad de organización y planificación 3,62


Capacidad de análisis y síntesis 3,61


Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad 3,61


Razonamiento crítico 3,6


Adaptación a nuevas situaciones 3,54


Comunicación oral y escrita en la lengua nativa 3,5


Motivación por la calidad 3,43


Capacidad de gestión de la información 3,35


Iniciativa y espíritu emprendedor 3,35


Creatividad 3,32


Conocimiento de otras culturas y costumbre 3,26


Aprendizaje autónomo 3,2


Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio 3,04


Sensibilidad hacia temas medio ambientales 2,84


Trabajo en un contexto internacional 2,77


Conocimiento de la lengua extranjera 2,75


Liderazgo 2,67


Tabla 6.2. Ordenación de las competencias genéricas según la valoración media obtenida.


En la tabla siguiente observamos la ordenación de las cinco competencias genéricas principales se-
gún las personas entrevistadas en la encuesta así como el porcentaje de puntuación obtenido:
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Finalmente, y como indicábamos al inicio de este apartado, ofrecemos una clasificación final de las
competencias genéricas de acuerdo a la puntuación obtenida en la ordenación de las mismas:


Profesionales


Importancia Competencia %


1ª Capacidad de análisis y síntesis 16,2


2ª Resolución de problemas 15,0


3ª Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar 11,5


4ª Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar 9,7


5ª Compromiso ético 11,4


Tabla 6.3. Selección de las 5 competencias genéricas más importantes para el trabajo social.


COMPETENCIAS 1ª 2ª 3ª 4ª 5ª Total


Competencias Transversales


Capacidad de análisis y síntesis 940 356 183 100 34 1613


Capacidad de organización y planificación 810 532 255 182 76 1855


Comunicación oral y escrita en la lengua nativa 180 108 72 38 30 428


Conocimiento de la lengua extranjera 65 52 33 34 26 210


Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio 5 12 18 12 12 59


Capacidad de gestión de la información 80 104 96 74 35 389


Resolución de problemas 620 696 378 190 72 1956


Competencias personales


Toma de decisiones 185 316 318 152 70 1041


Trabajo en equipo 330 404 300 150 49 1233


Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar 440 468 402 226 85 1621


Trabajo en un contexto internacional - 24 9 12 4 49


Habilidades en las relaciones interpersonales 865 468 285 214 90 1922


Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad 160 168 177 138 64 707


Razonamiento crítico 320 232 165 126 76 919


Compromiso ético 435 296 276 192 133 1332


Tabla 6.4. Puntuación obtenida por cada competencia genérica en cada orden de importancia.
Todos los colectivos.


VALORACIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES GENÉRICAS
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Tabla 6.4. Puntuación obtenida por cada competencia genérica en cada orden de importancia.
Todos los colectivos.


COMPETENCIAS 1ª 2ª 3ª 4ª 5ª Total


Competencias sistémicas


Aprendizaje autónomo 10 44 18 30 18 120


Adaptación a nuevas situaciones 55 84 138 166 82 525


Creatividad 30 52 60 66 42 250


Liderazgo 10 - 12 6 7 35


Conocimiento de otras culturas y costumbres 30 48 78 48 40 244


Iniciativa y espíritu emprendedor 80 48 63 66 43 300


Motivación por la calidad 40 76 69 60 46 291


Sensibilidad hacia temas medioambientales - 8 9 6 8 31


De acuerdo a esta clasificación, la ordenación final de las competencias sería la siguiente:


COMPETENCIAS MEDIA


Resolución de problemas 1956


Habilidades en las relaciones interpersonales 1922


Capacidad de organización y planificación 1855


Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar 1621


Capacidad de análisis y síntesis 1613


Compromiso ético 1332


Trabajo en equipo 1233


Toma de decisiones 1041


Razonamiento crítico 919


Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad 707


Adaptación a nuevas situaciones 525


Comunicación oral y escrita en la lengua nativa 428


Capacidad de gestión de la información 389


Iniciativa y espíritu emprendedor 300


Tabla 6.5. Ordenación de las competencias genéricas según puntuación final obtenida.
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COMPETENCIAS MEDIA


Motivación por la calidad 291


Creatividad 250


Conocimiento de otras culturas y costumbre 244


Conocimiento de la lengua extranjera 210


Aprendizaje autónomo 120


Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio 59


Trabajo en un contexto internacional 49


Liderazgo 35


Sensibilidad hacia temas medio ambientales 31


Tabla 6.5. Ordenación de las competencias genéricas según puntuación final obtenida.


VALORACIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES GENÉRICAS







7.
COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 
DE FORMACIÓN 
DISCIPLINAR 
Y PROFESIONAL 
DEL TRABAJO SOCIAL











Competencias específicas 
de formación disciplinar y profesional 


del trabajo social


El abanico de competencias profesionales, realizaciones profesionales y criterios de realización
descritos en el apartado 5 de este informe, fueron reelaborados al objeto de someterlos a consi-
deración por parte de estudiantes, profesionales, egresados, profesores y responsables de enti-
dades empleadoras. De este modo, han sido definidas un total de 25 competencias específicas
de formación disciplinar y profesional que diferencian al trabajo social de otras disciplinas y
profesiones.


Estas competencias han sido clasificadas en seis grandes grupos según la naturaleza de las mis-
mas:


CAPACIDAD PARA TRABAJAR Y VALORAR DE MANERA CONJUNTA CON PERSONAS,
FAMILIAS, GRUPOS, ORGANIZACIONES Y COMUNIDADES SUS NECESIDADES 
Y CIRCUNSTANCIAS.


1. Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de in-
tervención.


2. Intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a
tomar decisiones bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos,
opciones preferentes y recursos.


3. Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de interven-
ción.
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CAPACIDAD PARA PLANIFICAR, IMPLEMENTAR, REVISAR Y EVALUAR LA PRÁCTICA DEL
TRABAJO SOCIAL CON PERSONAS, FAMILIAS, GRUPOS, ORGANIZACIONES, COMUNIDADES
Y CON OTROS PROFESIONALES.


4. Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y
desarrollando acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus resultados.


5. Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir
cambios, promocionar el desarrollo de los mismos y mejorar las condiciones de vida a tra-
vés de la utilización de los métodos y modelos de trabajo social, haciendo un seguimiento
con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la finalización de la
intervención.


6. Preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con el sistema cliente
y los colegas profesionales negociando el suministro de servicios que deben ser emplea-
dos y revisando la eficacia de los planes de intervención con las personas implicadas al ob-
jeto de adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.


7. Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los
resultados planificados examinando con las personas las redes de apoyo a las que puedan
acceder y desarrollar.


8. Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las
oportunidades para formar y crear grupos, utilizando la programación y las dinámicas de
grupos para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades de relación in-
terpersonal.


9. Trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para el sistema cliente iden-
tificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran dicho comporta-
miento y elaborando estrategias de modificación de los mismos.


10.Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo como cotidiano como so-
porte para revisar y mejorar las estrategias profesionales que deben dar respuesta a las si-
tuaciones sociales emergentes.


11.Utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa
de conflictos.


12.Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social


CAPACIDAD PARA APOYAR A LAS PERSONAS PARA QUE SEAN CAPACES DE MANIFESTAR
LAS NECESIDADES, PUNTOS DE VISTA Y CIRCUNSTANCIAS.


13.Defender a las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y actuar en su
nombre si la situación lo requiere.
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14.Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor
los intereses de las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades.


CAPACIDAD PARA ACTUAR EN LA RESOLUCIÓN DE LAS SITUACIONES DE RIESGO CON 
LAS PERSONAS ASÍ COMO PARA LAS PROPIAS Y LAS DE LOS COLEGAS DE PROFESIÓN.


15.Establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y defi-
nición de la naturaleza del mismo


16.Establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la
planificación, revisión y seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo.


CAPACIDAD PARA ADMINISTRAR Y SER RESPONSABLE, CON SUPERVISIÓN Y APOYO,
DE LA PROPIA PRÁCTICA DENTRO DE LA ORGANIZACIÓN.


17.Administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con
las obligaciones profesionales y evaluando la eficacia del propio programa de trabajo.


18.Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos
implicados en su obtención, supervisando su eficacia y asegurando su calidad.


19.Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos,
fieles, accesibles y actualizados como garantía en la toma de decisiones y valoraciones
profesionales.


20.Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y “mul-
tiorganizacionales” con el propósito de colaborar en el establecimiento de fines, objetivos
y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de manera cons-
tructiva los posibles de desacuerdos existentes.


21.Gestionar y dirigir entidades de bienestar social.


CAPACIDAD PARA DEMOSTRAR COMPETENCIA PROFESIONAL EN EL EJERCICIO 
DEL TRABAJO SOCIAL.


22. Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del tra-
bajo social para revisar y actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo.


23.Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar el
propio desarrollo profesional utilizando la asertividad profesional para justificar las pro-
pias decisiones, reflexionando críticamente sobre las mismas y utilizando la supervisión
como medio de responder a las necesidades de desarrollo profesional.


24.Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos identificando los mismos, dise-
ñando estrategias de superación y reflexionando sobre sus resultados.
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25.Contribuir a la promoción de las mejores prácticas del trabajo social participando en el
desarrollo y análisis de las políticas que se implementan.


Este conjunto de competencias específicas fue sometido también a la consideración de las personas
entrevistadas en nuestra encuesta. A tal efecto, se les demandó dos cuestiones: una, que emitieran
una valoración media de las competencias específicas de acuerdo a una escala de cuatro puntos,
donde el cuatro es el valor más alto y, dos, que eligieran las cinco competencias que estimaban co-
mo principales para el título de grado en Trabajo Social y que procedieran a su ordenación. Los re-
sultados de ambas demandas, los podemos observar en las siguientes tablas:


COMPETENCIAS MEDIA


Intervenir con personas, familias, grupo, organizaciones y comunidades para ayudarles 
a tomar decisiones bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias,
riesgos, opciones preferentes y recursos 3,76


Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir 
cambios, promocionar el desarrollo de los mismos y mejorar las condiciones de vida 
a través de la utilización de los métodos y modelos de trabajo social 3,73


Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención 3,72


Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las 
oportunidades para formar y crear grupos, utilizando la programación y las dinámicas 
de grupo para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades. 3,67


Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando 
y desarrollando acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus resultados 3,65


Administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con 
las obligaciones profesionales y evaluando la eficacia del propio programa de trabajo 3,65


Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y 
“multiorganizacionales” con el propósito de colaborar en el establecimiento de fines,
objetivos y tiempo de duración de los mismos. 3,61


Contribuir a la promoción de las mejores prácticas del trabajo social participando 
en el desarrollo y análisis de las políticas que se implementan 3,58


Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social 3,57


Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del 
trabajo social para revisar y actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo 3,54


Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los 
resultados planificados examinando con las personas las redes de apoyo a las que pueden 
acceder y desarrollar 3,51


Tabla 7.1.Valoración media del total de la población encuestada sobre las competencias específicas.
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COMPETENCIAS MEDIA


Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada 
de intervención 3,5


Establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación 
y definición de la naturaleza del mismo 3,45


Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos,
fieles, accesibles y actualizados como garantía en la toma de decisiones y valoraciones 
profesionales 3,45


Preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con el sistema cliente y 
los colegas profesionales negociando el suministro de servicios que deben ser empleados 
y revisando la eficacia de los planes de intervención con las personas. 3,44


Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo como cotidiano como 
soporte para revisar y mejorar las estrategias profesionales que deben dar respuesta 
a las situaciones sociales emergentes 3,42


Utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa 
de conflictos 3,41


Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos identificando los mismos,
diseñando estratégicas de superación y reflexionando sobre sus resultados 3,4


Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos 
implicados en su obtención, supervisando su eficacia y asegurando su calidad 3,38


Trabajar con los comportamientos que representen un riesgo para el sistema cliente,
identificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran dicho 
comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos 3,37


Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor 
los intereses de las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades 3,35


Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar 
el propio desarrollo profesional utilizando la asertividad profesional para justificar 
las propias decisiones, reflexionando críticamente sobre las mismas. 3,31


Establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través 
de la planificación, revisión y seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo 3,26


Gestionar y dirigir entidades de bienestar social 3,26


Defender personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y actuar en su nombre 
si la situación lo requiere 3,1


Tabla 7.1.Valoración media del total de la población encuestada sobre las competencias específicas.
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Puntuación final obtenida por cada competencia a partir del lugar ocupado en la selección y orde-
nación de las cinco principales. Recordemos que para realizar esta puntuación se asignaron cinco,
cuatro, tres, dos y un punto según fueran las competencias elegidas y ordenadas en primer, segun-
do, tercer, cuarto o quinto lugar.


Importancia Competencia %


1ª Intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones 22,7


2ª Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones 15,7


3ª Promover el crecimiento, desarrollo e independencia 10,1


4ª Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos 10,1


5ª Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos 10,2


Tabla 7.2. Ordenación de las cinco competencias principales para el trabajo social según 
el total de la población encuestada.


COMPETENCIAS 1ª 2ª 3ª 4ª 5ª Total


Establecer relaciones profesionales... 380 104 63 40 15 602


Intervenir con personas, familias,... 1300 468 165 72 37 2042


Valorar las necesidades ... 510 316 141 70 25 1062


Responder a situaciones de crisis... 425 364 225 76 34 1124


Interactuar con personas, familias,... mismos y mejorar las 935 720 249 106 43 2053


Preparar, producir, implementar... 150 224 90 48 15 527


Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente... 145 224 228 84 31 712


Promover el crecimiento, desarrollo... 335 404 348 128 32 1247


Trabajar con los comportamientos ... 45 104 114 74 15 352


Analizar y sistematizar la información... 60 112 135 90 41 438


Utilizar la mediación como estrategia... 40 160 156 98 28 482


Diseñar, implementar y evaluar proyectos 
de intervención social 100 192 243 162 68 765


Defender personas, familias, grupos,... 75 56 108 78 27 344


Tabla 7.3. Puntuación final obtenida por cada competencias específica
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COMPETENCIAS 1ª 2ª 3ª 4ª 5ª Total


Preparar y participar en las reuniones... 15 72 96 80 29 292


Establecer y actuar para la resolución... 100 96 87 116 38 437


Establecer, minimizar y gestionar el riesgo.. 25 48 54 48 27 202


Administrar y ser responsable de su propio trabajo... 220 176 195 162 61 814


Contribuir a la administración de recursos... 40 64 75 52 40 271


Gestionar, presentar y compartir historias... 30 52 84 74 30 270


Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes... 195 224 216 232 117 984


Gestionar y dirigir entidades de bienestar social 30 56 45 28 33 192


Investigar, analizar, evaluar ... 200 148 120 140 116 724


Trabajar dentro de estándares... 40 40 48 74 61 263


Gestionar conflictos, dilemas y problemas.. 75 44 60 66 47 292


Contribuir a la promoción... 180 44 60 66 104 454


Tabla 7.3. Puntuación final obtenida por cada competencias específica


Finalmente, podemos ordenar las competencias específicas según la puntuación obtenida en la cla-
sificación anterior del siguiente modo:
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COMPETENCIAS MEDIA


Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir 
cambios, promocionar el desarrollo de los mismos y mejorar las condiciones de vida a través 
de la utilización de los métodos y modelos de trabajo Social 2053


Intervenir con personas, familias, grupo, organizaciones y comunidades para ayudarles 
a tomar decisiones bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos,
opciones preferentes y recursos 2042


Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las 
oportunidades para formar y crear grupos, utilizando la programación y las dinámicas 
de grupo para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades 1247


Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando 
y desarrollando acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus resultados 1124


Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención 1062


Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y 
“multiorganizacionales” con el propósito de colaborar en el establecimiento de fines,
objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar 984


Administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo 
con las obligaciones profesionales y evaluando la eficacia del propio programa 
de trabajo 814


Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social 765


Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del 
trabajo social para revisar y actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo 724


Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los 
resultados planificados examinando con las personas las redes de apoyo a las que pueden 
acceder y desarrollar 712


Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada 
de intervención 602


Preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con el sistema cliente 
y los colegas profesionales negociando el suministro de servicios que deben ser empleados 
y revisando la eficacia de los planes de intervención con las personas 527


Utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa 
de conflictos 482


Contribuir a la promoción de las mejores prácticas del trabajo social participando 
en el desarrollo y análisis de las políticas que se implementan 454


Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo como cotidiano como 
soporte para revisar y mejorar las estrategias profesionales que deben dar respuesta 
a las situaciones sociales emergentes 438


Tabla 7.4. Ordenación de las competencias específicas según puntuación obtenida.
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COMPETENCIAS MEDIA


Establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación 
y definición de la naturaleza del mismo 437


Trabajar con los comportamientos que representen un riesgo para el sistema cliente,
identificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran dicho 
comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos 352


Defender personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y actuar en su nombre 
si la situación lo requiere 344


Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender 
mejor los intereses de las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades 292


Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos identificando los mismos,
diseñando estratégicas de superación y reflexionando sobre sus resultados 292


Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos 
implicados en su obtención, supervisando su eficacia y asegurando su calidad 271


Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos,
fieles, accesibles y actualizados como garantía en la toma de decisiones y valoraciones 
profesionales 270


Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar 
el propio desarrollo profesional utilizando la asertividad profesional para justificar las propias
decisiones, reflexionando críticamente sobre las mismas. 263


Establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través 
de la planificación, revisión y seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo 202


Gestionar y dirigir entidades de bienestar social 192


Tabla 7.4. Ordenación de las competencias específicas según puntuación obtenida.
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Clasificación de las competencias 
transversales (genéricas) y las específicas
en relación con los perfiles profesionales


Esta cuestión reviste en el diseño del título de grado en Trabajo Social una peculiaridad que es ne-
cesario destacar: hemos definido un único perfil profesional para los trabajadores sociales que pue-
da ser desarrollado en distintos ámbitos de actuación. De este modo, no podíamos entrevistar al
universo de investigación sobre la adecuación de las competencias genéricas y específicas en rela-
ción a los perfiles profesionales puesto que éste era único. Sin embargo, sí hemos optado por poner
en relación las competencias genéricas con los grupos de competencias específicas. Recordemos
que, de acuerdo a la naturaleza de las competencias específicas definidas para trabajo social, éstas
se pueden clasificar en los seis grandes grupos siguientes:


1. Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, orga-
nizaciones y comunidades sus necesidades y circunstancias.


2. Planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, fami-
lias, grupos, organizaciones y comunidades y con otros profesionales.


3. Apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vis-
ta y circunstancias.


4. Actuar para la resolución de las situaciones de riesgo con los sistemas cliente así como pa-
ra las propias y las de los colegas de profesión.


5. Administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la
organización.


6. Demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social.







CLASIFICACIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES (GENÉRICAS) 
Y LAS ESPECÍFICAS EN RELACIÓN CON LOS PERFILES PROFESIONALES


202


En nuestro cuestionarios, optamos por pedir a los encuestados que ordenaran, del total de las com-
petencias genéricas definidas, cuáles eran las cinco que estimaban como más importantes para ca-
da grupo de competencias específicas.


Los resultados que hemos obtenido se muestran inicialmente para cada colectivo y, a continuación,
la selección y ordenación final tomados los cuatro sectores entrevistados.


8.1. ALUMNADO


Los alumnos de primer, segundo y tercer curso entienden que para el grupo de competencias espe-
cíficas, “Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, orga-
nizaciones y comunidades sus necesidades y circunstancias”, la competencia más importante es
“Habilidades en las relaciones interpersonales” con un 20,5%, competencia genérica que también
aparece como la segunda en importancia para este colectivo.


En el segundo grupo de competencias específicas, reconocido con el nombre “Planificar, implemen-
tar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familas, grupos organizaciones y
comunidades y con otros profesionales”, la competencia más importante es “Capacidad de organi-
zación y planificación” con un 25,4% de alumnos que la han posicionado en este orden de impor-
tancia.


Así, el tercer grupo de competencias específicas “Apoyar a las personas para que sean capaces de
manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias”, se le asigna como competencia gené-
rica más importante “Habilidades en las relaciones interpersonales” como ocurría en el primer gru-
po de competencias específicas, aunque en esta ocasión el porcentaje es del 37%.


En cuanto al grupo de competencias “Actuar para la resolución de las situaciones de riesgo con las
personas así como para las propias y las de los colegas de profesión”, la primera en importancia es
“Resolución de problemas” con un 19,4%.


Y para los dos últimos grupos de competencias específicas que son “Administrar y ser responsable,
con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización” y “Demostrar competen-
cia profesional en el ejercicio del Trabajo Social”, la competencia genérica situada como primera
más importante es “Capacidad de organización y planificación”, con un 27,7% y 12,7%, respecti-
vamente.


Para cada uno de estos grupos de competencias específicas el encuestado ha debido señalar no só-
lo la competencia más importante sino las cinco más importantes. Para conocer cuáles han sido el
resto de competencias genéricas que entran dentro de las cinco más importantes para cada grupo
de específicas se puede ver la tabla 8.1.
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Grupo de competencias específicas: “Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta 
con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus necesidades y circunstancias”


Competencias genéricas


1º Habilidades en las relaciones interpersonales 15,3


2º Habilidades en las relaciones interpersonales 13,9


3º Resolución de problemas 13,3


4º Habilidades en las relaciones interpersonales 10,1


5º Habilidades en las relaciones interpersonales 11,3


Grupo de competencias específicas: “Planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del trabajo
social con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y con otros profesionales”


Competencias genéricas


1º Capacidad de organización y planificación 25,4


2º Capacidad de organización y planificación 17,1


3º Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar 9,8


4º Trabajo en quipo de carácter interdisciplinar 9,0


5º Toma de decisiones 8,4


Grupo de competencias específicas:”Apoyar a las personas para que sean capaces 
de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias”


Competencias genéricas


1º Habilidades en las relaciones interpersonales 37,0


2º Habilidades en las relaciones interpersonales 12,1


3º Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad 9,5


4º Resolución de problemas 10,1


5º Capacidad de análisis y síntesis 6,4


Tabla 8.1. Cinco competencias genéricas más importantes para cada grupo de competencias especificas.
Alumnos (%)


Fuente: elaboración propia.
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Grupo de competencias específicas: “Actuar para la resolución de las situaciones de riesgo 
con las personas así como para las propias y las de los colegas de profesión”


Competencias genéricas


1º Resolución de problemas 19,4


2º Toma de decisiones 13,3


3º Toma de decisiones 12,1


4º Resolución de problemas 7,8


5º Resolución de problemas 8,4


Grupo de competencias específicas: “Administrar y ser responsable, con supervisión 
y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización”


Competencias genéricas


1º Capacidad de organización y planificación 27,7


2º Capacidad de organización y planificación 13,9


3º Capacidad de gestión de la información 11,0


4º Capacidad de gestión de la información 7,8


5º Razonamiento crítico 6,6


Grupo de competencias específicas: “Demostrar competencia profesional
en el ejercicio del Trabajo Social”


Competencias genéricas


1º Capacidad de organización y planificación 12,7


2º Capacidad de análisis y síntesis 13,0


3º Resolución de problemas 9,2


4º Capacidad de organización y planificación 8,1


5º Capacidad de organización y planificación 8,1


Tabla 8.1. Cinco competencias genéricas más importantes para cada grupo de competencias especificas.
Alumnos (%)


Fuente: elaboración propia.


CLASIFICACIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES (GENÉRICAS) 
Y LAS ESPECÍFICAS EN RELACIÓN CON LOS PERFILES PROFESIONALES
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8.2. PROFESORADO


En la tabla 8.2. se recogen todas las competencias genéricas que los profesores consideran más im-
portantes para cada grupo de competencias específicas. Así, para el grupo de específicas “Capaci-
dad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y co-
munidades sus necesidades y circunstancias”, la más importante es “Habilidades en las relaciones
interpersonales” con un 20,5% y la quinta más importante es “Resolución de problemas” (8,4%).


Se pasa al segundo grupo de competencias específicas denominado “Planificar, implementar, revi-
sar y evaluar la práctica del Trabajo Social con personas, familias, grupos organizaciones y comuni-
dades y con otros profesionales”, en la que la primera competencia en el orden de importancia es
“Capacidad de organización y planificación” (24,1%), siendo también ésta la quinta más importan-
te con un 9,6%.


Así, el tercer grupo de competencias específicas “Apoyar a las personas para que sean capaces de
manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias”, presenta, al igual que el primer grupo
de competencias específicas, “Habilidades en las relaciones interpersonales” (38,2%) como compe-
tencia más importante. En el quinto grupo de competencias específicas “Administrar y ser respon-
sable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización” esta situación se
vuelve a repetir, esta vez con un porcentaje del 19,7%.


En cambio, en el grupo de competencias específicas “Actuar para la resolución de las situaciones de
riesgo con las personas así como para las propias y las de los colegas de profesión”, “Resolución de
problemas” es la más importante para los profesores ya que un 16,5% la sitúa en esta posición de
importancia.


Queda por conocer cuál es la competencia genérica más señalada como más importante para el
grupo de competencias específicas “Demostrar competencia profesional en el ejercicio del Trabajo
Social”. Se trata de “Capacidad de análisis y síntesis” con un 17,3% de los profesores que la ubican
en esta posición. La cuarta competencia más importante para este grupo de específicas es “Com-
promiso ético”, siendo éste el único grupo de específicas en que los profesores han mencionado es-
ta competencia entre las cinco más importantes.
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Grupo de competencias específicas: “Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus necesidades y circunstancias”


Competencias genéricas


1º Habilidades en las relaciones interpersonales 20,5


2º Capacidad de organización y planificación 11,6


3º Habilidades en las relaciones interpersonales 12,9


4º Toma de decisiones 10,0


5º Resolución de problemas 8,4


Grupo de competencias específicas: “Planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del trabajo
social con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y con otros profesionales”


Competencias genéricas


1º Capacidad de organización y planificación 24,1


2º Capacidad de análisis y síntesis 11,2


3º Capacidad de gestión de la información 10,4


4º Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar 9,6


5º Capacidad de organización y planificación 9,6


Grupo de competencias específicas: “Apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar
las necesidades, puntos de vista y circunstancias”


Competencias genéricas


1º Habilidades en las relaciones interpersonales 38,2


2º Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad 10,8


3º Capacidad de análisis y síntesis 9,2


4º Resolución de problemas 8,4


5º Habilidades en las relaciones interpersonales 7,6


Tabla 8.2. Cinco competencias genéricas más importantes para cada grupo de competencias especificas.
Profesores (%)


Fuente: elaboración propia.


CLASIFICACIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES (GENÉRICAS) 
Y LAS ESPECÍFICAS EN RELACIÓN CON LOS PERFILES PROFESIONALES
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Grupo de competencias específicas: “Actuar para la resolución de las situaciones de riesgo con las
personas así como para las propias y las de los colegas de profesión”


Competencias genéricas


1º Resolución de problemas 16,5


2º Toma de decisiones 12,4


3º Toma de decisiones 16,9


4º Resolución de problemas 11,2


5º Habilidades en las relaciones interpersonales 8,4


Grupo de competencias específicas: “Administrar y ser responsable, con supervisión 
y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización”


Competencias genéricas


1º Capacidad de organización y planificación 19,7


2º Capacidad de análisis y síntesis 12,4


3º Capacidad de organización y planificación 9,2


4º Resolución de problemas 11,2


5º Habilidades en las relaciones interpersonales 8,4


Grupo de competencias específicas: “Demostrar competencia profesional 
en el ejercicio del Trabajo Social”


Competencias genéricas


1º Capacidad de análisis y síntesis 17,3


2º Capacidad de organización y planificación 11,2


3º Habilidades en las relaciones interpersonales 8,4


4º Compromiso ético 8,8


5º Habilidades en las relaciones interpersonales


Tabla 8.2. Cinco competencias genéricas más importantes para cada grupo de competencias especificas.
Profesores (%)  


Fuente: elaboración propia.
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8.3. EGRESADOS


Al estudiar las competencias genéricas que en mayor medida han sido mencionadas por los egresa-
dos como más importantes para cada grupo de competencias específicas, se observa que son tres
las que se repiten: “Habilidades en las relaciones interpersonales”, “Capacidad de organización y
Planificación y Resolución de problemas”.


Para el primer y tercer grupo de competencias específicas, que son “Capacidad para trabajar y valo-
rar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus necesi-
dades y circunstancias” y “Apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesi-
dades, puntos de vista y circunstancias”, la competencia genérica más importante es “Habilidades
en las relaciones interpersonales” con un 22,5% y un 42,0%, respectivamente.


Por otra parte, la competencia genérica “Capacidad de organización y planificación” se presenta
como la primera en el orden de importancia para tres grupos de específicas: “Planificar, implemen-
tar, revisar y evaluar la práctica del Trabajo Social con personas, familias, grupos organizaciones y
comunidades y con otros profesionales”, “Administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo,
de la propia práctica dentro de la organización” y “Demostrar competencia profesional en el ejerci-
cio del Trabajo Social” con unos porcentajes del 23,7%, 27,1% y 13,0%, respectivamente.


Así, el cuarto grupo de competencias específicas “Actuar para la resolución de las situaciones de
riesgo con las personas así como para las propias y las de los colegas de profesión”, ha obtenido
como competencia más mencionada en el primer orden de importancia “Resolución de problemas”
(16,0%). La tabla 8.3 resume el resto de competencias genéricas importantes para esta competen-
cia y para el resto.


CLASIFICACIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES (GENÉRICAS) 
Y LAS ESPECÍFICAS EN RELACIÓN CON LOS PERFILES PROFESIONALES
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Grupo de competencias específicas: “Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con 
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades  sus necesidades y circunstancias”


Competencias genéricas


1º Habilidades en las relaciones interpersonales 22,5


2º Capacidad de análisis y síntesis 11,8


3º Capacidad de organización y planificación 11,5


4º Resolución de problemas 12,2


5º Habilidades en las relaciones interpersonales 9,2


Grupo de competencias específicas: “Planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del trabajo
social con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y con otros profesionales”


Competencias genéricas


1º Capacidad de organización y planificación 23,7


2º Capacidad de organización y planificación 17,6


3º Capacidad  de gestión de la información 14,1


4º Trabajo en equipo 9,9


5º Trabajo en equipo 9,2


Grupo de competencias específicas: “Apoyar a las personas para que sean capaces 
de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias”


Competencias genéricas


1º Habilidades en las relaciones interpersonales 42,0


2º Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad 12,2


3º Resolución de problemas 9,2


4º Resolución de problemas 9,2


5º Habilidades en las relaciones interpersonales 8,0


Tabla 8.3. Cinco competencias genéricas más importantes para cada grupo de competencias específicas.
Egresados (%)


Fuente: elaboración propia.
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Grupo de competencias específicas: “Actuar para la resolución de las situaciones de riesgo 
con las personas así como para las propias y las de los colegas de profesión”


Competencias genéricas


1º Resolución de problemas 16,0


2º Toma de decisiones 17,9


3º Trabajo en equipo 12,6


4º Toma de decisiones 13,7


5º Resolución de problemas 7,6


Grupo de competencias específicas: “Administrar y ser responsable, con supervisión 
y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización”


Competencias genéricas


1º Capacidad de organización y planificación 27,1


2º Capacidad de organización y planificación 12,2


3º Capacidad de gestión de la información 11,1


4º Capacidad de organización y planificación 11,1


5º Capacidad de análisis y síntesis 9,9


Grupo de competencias específicas: “Demostrar competencia profesional 
en el ejercicio del Trabajo Social”


Competencias genéricas


1º Capacidad de organización y planificación 13,0


2º Capacidad de análisis y síntesis 12,2


3º Toma de decisiones 8,4


4º Capacidad de organización y planificación 10,3


5º Capacidad de análisis y síntesis 8,8


Tabla 8.3. Cinco competencias genéricas más importantes para cada grupo de competencias específicas.
Egresados (%)


Fuente: elaboración propia.


CLASIFICACIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES (GENÉRICAS) 
Y LAS ESPECÍFICAS EN RELACIÓN CON LOS PERFILES PROFESIONALES
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8.4. PROFESIONALES


En los profesionales del trabajo social la competencia genérica más mencionada como primera en
importancia es “Capacidad de organización y planificación”, ya que ocupa esta posición en tres de
los grupos de competencias específicas como ocurría en el caso de los egresados. Estos grupos son:
“Planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del Trabajo Social con personas, familias, gru-
pos organizaciones y comunidades y con otros profesionales”; “Administrar y ser responsable, con
supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización” y “Demostrar competencia
profesional en el ejercicio del Trabajo Social”.


Para el primer grupo de competencias específicas “Capacidad para trabajar y valorar de manera
conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus necesidades y circuns-
tancias”, la competencia genérica más importante es “Capacidad de análisis y síntesis” (20,9%).


Por su parte, el tercer grupo de competencias específicas “Apoyar a las personas para que sean ca-
paces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias”, tiene como competencia
genérica más importante “Habilidades en las relaciones interpersonales” (32,4%), competencia
que también de reconoce como quinta más importante (10,1%) dentro de este grupo de específi-
cas.


El grupo de competencias “Actuar para la resolución de las situaciones de riesgo con las personas
así como para las propias y las de los colegas de profesión”, presenta un porcentaje de 16,3 de pro-
fesionales que sitúan la competencia “Capacidad de análisis y síntesis” como la primera en el or-
den de importancia.
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Grupo de competencias específicas: “Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con 
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus necesidades y circunstancias”


Competencias genéricas


1º Capacidad para trabajar y valorar 20,9


2º Capacidad de organización y planificación 15,4


3º Resolución de problemas 9,5


4º Habilidades en las relaciones interpersonales 13,7


5º Habilidades en las relaciones interpersonales 9,2


Grupo de competencias específicas: “Planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del trabajo 
social con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y con otros profesionales”


Competencias genéricas


1º Capacidad de organización y planificación 26,8


2º Capacidad de análisis y síntesis 15,0


3º Capacidad de gestión de la información 14,7


4º Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar 9,8


5º Capacidad de organización y planificación 11,8


Grupo de competencias específicas: “Apoyar a las personas para que sean capaces 
de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias”


Competencias genéricas


1º Habilidades en las relaciones interpersonales 32,4


2º Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad 11,8


3º Capacidad de análisis y síntesis 8,5


4º Compromiso ético 7,2


5º Habilidades en las relaciones interpersonales 10,1


Tabla 8.4. Cinco competencias genéricas más importantes para cada grupo de competencias específicas.
Profesionales (%)


Fuente: elaboración propia.


CLASIFICACIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES (GENÉRICAS) 
Y LAS ESPECÍFICAS EN RELACIÓN CON LOS PERFILES PROFESIONALES
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Grupo de competencias específicas: “Actuar para la resolución de las situaciones de riesgo 
con las personas así como para las propias y las de los colegas de profesión”


Competencias genéricas


1º Capacidad de análisis y síntesis 16,3


2º Toma de decisiones 15,7


3º Toma de decisiones 14,7


4º Habilidades en las relaciones interpersonales 11,4


5º Razonamiento crítico 9,8


Grupo de competencias específicas: “Administrar y ser responsable, con supervisión 
y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización”


Competencias genéricas


1º Capacidad de organización y planificación 23,9


2º Capacidad de organización y planificación 13,1


3º Capacidad de gestión de la información 10,5


4º Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar 9,2


5º Toma de decisiones 7,5


Grupo de competencias específicas: “Demostrar competencia profesional 
en el ejercicio del Trabajo Social”


Competencias genéricas


1º Capacidad de organización y planificación 18,0


2º Capacidad de organización y planificación 14,4


3º Resolución de problemas 10,1


4º Capacidad de organización y planificación 7,5


5º Razonamiento crítico 8,5


Tabla 8.4. Cinco competencias genéricas más importantes para cada grupo de competencias específicas.
Profesionales (%)


Fuente: elaboración propia.


Finalmente, en la tabla 8.5., observamos el resultado de la elección y ordenación realizada por to-
dos los colectivos encuestados en relación a las competencias genéricas de acuerdo a cada grupo
de competencias específicas:
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Grupo de competencias específicas: “Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con 
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus necesidades y circunstancias”


Competencias genéricas


1º Habilidades en las relaciones interpersonales 17,5


2º Habilidades en las relaciones interpersonales 12,2


3º Habilidades en las relaciones interpersonales 9,8


4º Habilidades en las relaciones interpersonales 10,0


5º Habilidades en las relaciones interpersonales 9,5


Grupo de competencias específicas: “Planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del trabajo 
social con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y con otros profesionales”


Competencias genéricas


1º Habilidades en las relaciones interpersonales 25,1


2º Capacidad de organización y planificación 14,7


3º Capacidad de gestión de la información 12,2


4º Trabajo en quipo de carácter interdisciplinar 9,2


5º Capacidad de organización y planificación 9,3


Grupo de competencias específicas: “Apoyar a las personas para que sean capaces 
de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias”


Competencias genéricas


1º Habilidades en las relaciones interpersonales 37,2


2º Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad 10,8


3º Resolución de problemas 8,4


4º Resolución de problemas 8,7


5º Habilidades en las relaciones interpersonales 7,9


Tabla 8.5. Cinco competencias genéricas más importantes para cada grupo de competencias especificas.
Todos los colectivos (%)
Fuente: elaboración propia.


CLASIFICACIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES (GENÉRICAS) 
Y LAS ESPECÍFICAS EN RELACIÓN CON LOS PERFILES PROFESIONALES
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Grupo de competencias específicas: “Actuar para la resolución de las situaciones de riesgo 
con las personas así como para las propias y las de los colegas de profesión”


Competencias genéricas


1º Resolución de problemas 16,6


2º Toma de decisiones 14,8


3º Toma de decisiones 13,7


4º Habilidades en las relaciones interpersonales 10,3


5º Habilidades en las relaciones interpersonales 8,6


Grupo de competencias específicas: “Administrar y ser responsable, con supervisión 
y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización”


Competencias genéricas


1º Capacidad de organización y planificación 24,9


2º Capacidad de organización y planificación 12,6


3º Capacidad de gestión de la información 10,4


4º Trabajo en quipo de carácter interdisciplinar 7,8


5º Motivación por la calidad 7,3


Grupo de competencias específicas: “Demostrar competencia profesional 
en el ejercicio del Trabajo Social”


Competencias genéricas


1º Capacidad de análisis y síntesis 13,3


2º Capacidad de organización y planificación 12,8


3º Resolución de problemas 8,3


4º Capacidad de organización y planificación 7,7


5º Compromiso ético 6,8


Tabla 8.5. Cinco competencias genéricas más importantes para cada grupo de competencias especificas.
Todos los colectivos (%)
Fuente: elaboración propia.
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Documentar mediante informes, encuestas
o cualquier otro medio, la valoración de


las competencias señaladas por parte del
colegio profesional, asociación u otro tipo


de institución


En nuestro caso, para abordar esta cuestión, optamos por realizar una entrevista a responsables de
entidades empleadoras de trabajadores sociales. Los resultados obtenidos son los que siguen.


9.1 ASPECTOS METODOLÓGICOS


En el presente informe se recogen los principales datos y resultados del estudio que se ha realizado
a los empleadores de trabajadores sociales.


Este estudio se ha realizado utilizando la técnica de la entrevista estructurada y dirigida. Se ha uti-
lizado un muestreo de carácter intencional. Cada uno de los 34 centros donde se imparte Trabajo
Social tenía que realizar 2 entrevistas. En total serían 68 entrevistas. De éstas, se han recibido 47, lo
que supone un 69,12% de respuestas. Y de los 34 centros de trabajo social, han respondido 25, que
supone un 73,5% del total.


Tabla 9.1 


Centros de estudios de Trabajo Social


Nº. de centros 34


Nº. de centros que responden 25


% de respuesta 73,5%


Entrevistas


Nº. previsto 68


Nº. de entrevistas recibidas 47


% de respuesta 69,12%
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En la entrevista estructurada se preguntaba a los empleadores de trabajadores sociales los siguien-
tes temas:


� Opinión sobre los principales puntos fuertes y puntos débiles de la formación que reciben
en este momento los trabajadores sociales que se diploman en las facultades/escuelas que
usted conoce (debían señalar tres)


� Recomendaciones para mejorar la formación inicial de los trabajadores sociales.


� Principales ámbitos y puestos profesionales que pueden ser (o son) asumidos por los traba-
jadores sociales (debían señalar tres).


� Competencias genéricas y específicas que deben o deberían de tener los trabajadores socia-
les para poder desarrollar su trabajo (se le planteó el cuadro de competencias genéricas que
se ha utilizado en el cuestionario administrado anteriormente a los alumnos, profesores, an-
tiguos alumnos, y profesionales).


� Perfil del trabajador social


En cada uno de estos temas, existía la posibilidad de argumentar las respuestas que anteriormente
habían facilitado a cada una de las cuestiones formuladas. Además se les preguntaba por la depen-
dencia administrativa de su institución y el cargo que tenían.


Una vez pasado el periodo establecido de entrega de las entrevista, se procedió a crear una base de
datos en el programa Gandia BarWin V6, programa con el que se realizó todo el proceso de análisis
estadístico. Una vez creada la base de datos, se procedió a realizar la codificación de las respuestas
obtenidas en las categorías que resultaban adecuadas, para posteriormente realizar un análisis de
la frecuencia de respuestas y un análisis bivariado por la categoría “Institución de pertenencia”,
para poder comparar si las respuestas estaban influidas por el lugar en el que los profesionales re-
alizaban su labor profesional.


9.2 TIPO DE INSTITUCIÓN DE PERTENENCIA.


La pertenencia principal de los empleadores de trabajadores sociales que han respondido a entre-
vista corresponde a la Administración Local (46,8%), ya que es ámbito de trabajo principal de los
trabajadores sociales1. Como campo en expansión y como nuevo yacimiento de empleo, se encuen-
tra el tercer sector (31,9%). Las otras dos instituciones que aparecen reflejadas en las entrevistas
son la Administración Autonómica (12,8%), y la empresa privada (4,3%).


1 Este dato queda refrendado por la respuesta dada en los ámbitos profesionales principales de los trabajadores socia-
les.
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La institución de pertenencia podría sintetizarse  en la dicotomía público/privado, teniendo en
cuenta que en la categoría “público” es dominante la Administración Local (78,6%), y en la catego-
ría “privado” el dominio es principalmente del tercer sector (88,2%).


Tabla 9.2 


INSTITUCIÓN N. %


Administración Autonómica 6 12,8%


Administración Local 22 46,8%


Empresa privada 2 4,3%


Tercer sector 15 31,9%


Otra 1 2,1%


Administración Autonómica 13%


Otras 2%


Administración Local 48%


Empresa Privada 4%


Tercer Sector 33%


No contesta 4%


Público 60%


Privado (Tercer Sector)  36%
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9.3 PUNTOS FUERTES EN LA FORMACIÓN DE LOS TRABAJADORES SOCIALES.


Los principales puntos fuertes en la formación de los trabajadores sociales que han señalado las
distintas personas entrevistadas son la formación polivalente (41,3%) y la metodología de inter-
vención (41,3%). También se destaca la formación en técnicas y habilidades profesionales (37%),
ligadas a la intervención profesional, y la formación en ciencias sociales aplicadas (32,6%).


Tabla 9.3


INSTITUCIÓN n. %


Formación polivalente 19 41,3%


Metodología de la intervención 19 41,3%


Técnicas y habilidades profesionales 17 37,0%


Formación en ciencias sociales aplicadas 15 32,6%


Formación práctica 13 28,3%


Formación en Servicios Sociales 13 28,3%


Teoría de Trabajo Social 8 17,4%


Valores y principios éticos y profesionales 7 15,2%


Motivación profesional 5 10,9%


Otros 2 4,3%
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DOCUMENTAR MEDIANTE INFORMES, ENCUESTAS O CUALQUIER OTRO MEDIO, LA VALORACIÓN DE LAS 
COMPETENCIAS SEÑALADAS POR PARTE DEL COLEGIO PROFESIONAL, ASOCIACIÓN U OTRO TIPO DE INSTITUCIÓN
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En la comparaciío entre lo público y lo privado (tercer sector), desde lo público, se señala como princi-
pales puntos fuertes en la formación de los trabajadores sociales la formación polivalente (42,9%), el
conocimiento de técnicas y habilidades profesionales (39,3%), y la metodología de intervención
(35,7%). Mientras que desde lo privado (tercer sector) los aspectos que más se destacan son la meto-
dología de la intervención (47,1%) y la formación en ciencias sociales aplicadas (41,2%).


INSTITUCIÓN TOTAL Público Privado
(Tercer sector)


Formación polivalente 19 12 6
41,3% 42,9% 35,3%


Metodología de la intervención 19 10 8
41,3% 35,7% 47,1%


Técnicas y habilidades profesionales 17 11 6
37,0% 39,3% 35,3%


Formación en ciencias sociales aplicadas 15 7 7
32,6% 25,0% 41,2%


Formación práctica 13 7 6
28,3% 25,0% 35,3%


Formación en Servicios Sociales 13 9 4
28,3% 32,1% 23,5%


Teoría de Trabajo Social 8 7 1
17,4% 25,0% 5,9%


Valores y principios éticos y profesionales 7 4 3
15,2% 14,3% 17,6%


Motivación profesional 5 2 3
10,9% 7,1% 17,6%


Otros 2 1 1
4,3% 3,6% 5,9%
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9.4 PUNTOS DÉBILES EN LA FORMACIÓN DE LOS TRABAJADORES SOCIALES.


Los puntos débiles en la formación de los trabajadores sociales que han señalado los empleado-
res de trabajadores sociales está muy ligado a la operacionalización de los conocimientos adqui-
ridos en su formación universitaria, y a su implementación en la práctica profesionales. Los cinco
aspectos que más destacan como puntos débiles de la formación son: el análisis de la realidad
(41,3%), especialmente en lo que se refiere a la aplicación de la metodología y técnicas de inves-
tigación, y al diagnóstico de las situaciones sociales susceptibles de intervención. También se
destacan que aunque conocen cuales son las habilidades y destrezas tanto personales como pro-
fesionales que deben articular en la actuación profesionales, la puesta en práctica de ellas es
muy distinta (39,1%). En el fondo  se está haciendo alusión al tercero de los elementos que se ha
destacado como un punto débil en la formación, la disociación entre teoría y práctica (39,1%). Lo
mismo ocurre, con el manejo de técnicas de Trabajo Social (34,8%), se conocen las técnicas, la te-
oría, sus objetivos, etc., pero no se tienen las destrezas suficientes para utilizarlas en la práctica
profesional. Posiblemente, como se señala en el quinto punto débil, pueda ser debido a la escasa
formación práctica (32,6%).
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INSTITUCIÓN N. %


Análisis de la realidad 19 41,3%


Las habilidades personales y profesionales 18 39,1%


Disociación teorico-práctica 18 39,1%


Manejo de técnicas de Trabajo Social 16 34,8%


Escasa formación práctica 15 32,6%


Manejo de instrumentos de Trabajo Social 12 26,1%


Planteamientos estratégicos 12 26,1%


Conocimiento de recursos 11 23,9%


Gestión y administración 10 21,7%


Intervención comunitaria 7 15,2%


Elaboración y ejecución de proyectos 5 10,9%


El manejo de las nuevas tecnologías 5 10,9%


Las supervisiones de las prácticas 3 6,5%


Otros 3 6,5%
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Desde las instituciones públicas que han respondido a la entrevista, se destaca principalmente la
disociación entre teoría y práctica (46,4%), mientras que desde lo privado (tercer sector) se señala
la falta de destreza en las habilidades personales y profesionales (47,1%). Ambos sectores coinci-
den en señalar como punto débil el análisis de la realidad (público: 42,9%; privado: 41,2%)


TOTAL Público Privado
(Tercer Sector)


Análisis de la realidad 19 12 7
41,3% 42,9% 41,2%


Las habilidades personales y profesionales 19 9 8
39,1% 32,1% 47,1%


Disociación teorico-práctica 18 13 5
39,1% 46,4% 29,4%


Manejo de técnicas de Trabajo Social 16 12 4
34,8% 42,9% 23,5%


Escasa formación práctica 15 9 6
32,6% 32,1% 35,3%


Manejo de instrumentos de Trabajo Social 12 8 4
26,1% 28,6% 23,5%


Planteamientos estratégicos 12 11 1
26,1% 39,3% 5,9%


Conocimiento de recursos 11 6 5
23,9% 21,4% 29,4%


Gestión y administración 10 3 6
21,7% 10,7% 35,3%


Intervención comunitaria 7 4 3
15,2% 14,3% 17,6%


Elaboración y ejecución de proyectos 5 0 4
10,9% 0,0% 23,5%


El manejo de las nuevas tecnologías 5 4 1
10,9% 14,3% 5,9%


Las supervisiones de las prácticas 3 1 2
6,5% 3,6% 11,8%


Otros 3 1 2
6,5% 3,6% 11,8%


DOCUMENTAR MEDIANTE INFORMES, ENCUESTAS O CUALQUIER OTRO MEDIO, LA VALORACIÓN DE LAS 
COMPETENCIAS SEÑALADAS POR PARTE DEL COLEGIO PROFESIONAL, ASOCIACIÓN U OTRO TIPO DE INSTITUCIÓN
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9.5  MEJORAS A INTRODUCIR EN LA FORMACIÓN EN TRABAJO SOCIAL.


El capítulo de mejoras a introducir en la formación de los trabajadores sociales está muy unido
a los puntos débiles en la formación que fueron objeto de estudio en el apartado anterior. La
mejora más demandada por las distintas instituciones que han respondido al a la entrevista es-
tá centrada en el aumento de prácticas profesinales y en la formación que reciben en campo de
práctica durante su periodo de formación universitaria (59,6%). Otro aspeto que se que se su-
braya es el desarrollo de estrategias enfocadas a favorecer el aumento del contacto con la rea-
lidad social prara poder realizar un mejor análisis de las situciaciones y de los distintos fenóme-
nos y/o problematicas sociales que pudieran darse (42,6%). También se expresa la necesidad de
una mayor profundización en las distintas materias que conforman el plan de estudios de Traba-
jo Social (42,6%), ya que se afirma que los actuales tres años de formación no son suficientes
para una adecuada formación y capacitación teórico- práctica. Por último, otro de los aspectos
que aparece reflejado, es aquel que teniene que ver con el conocimiento y el manejo de las téc-
nicas y herramientas de investigación social (40,4%), siendo éste un aspecto fundamental para
poder llevar a cabo un adecuado análisis de la realidad.
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Teniendo en cuenta la dicotomía público/privado (tercer sector), ambos sectores coinciden en señalar
como mejora prioritaria en la formación de los trabajadores sociales:


Mejoras a introducir en la formación N. %


Aumentar las prácticas y la formación de campo 28 59,6%


Aumentar el contacto con la realidad social 20 42,6%


Mayor profundización en las distintas materias 20 42,6%


Herramientas de investigación 19 40,4%


Actualización de temarios y contenidos 19 40,4%


Conexión teórico-práctica 16 34,0%


Trabajo interdiciplinar 15 31,9%


Técnicas de gestión y planificación 12 25,5%


Fomentar valores y compromiso ético 9 19,1%


Otras 2 4,3%


1: Aumentar las prácticas y la formación de campo
2: Aumentar el contacto con la realidad social
3: Mayor profundización en las distintas materias
4: Herramientas de investigación
  


5: Actualización de temarios
6: Conexión teórico-práctica
7: Trabajo interdisciplinar
  


  8: Técnicas de gestión y planificación
  9: Fomentar valores y compromiso ético
10: Otras
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TOTAL Público Privado
(Tercer Sector)


Aumentar las prácticas y la formación de campo 28 15 12
59,6% 53,6% 70,6%


Aumentar el contacto con la realidad social 20 9 10
42,6% 32,1% 58,8%


Mayor profundización en las distintas materias 20 12 7
42,6% 42,9% 41,2%


Herramientas de investigación 19 11 7
40,4% 39,3% 41,2%


Actualización de temarios 19 12 6
40,4% 42,9% 35,3%


Conexión teórico-práctica 16 8 7
34,0% 28,6% 41,2%


Trabajo indisciplinar 15 10 4
31,9% 35,7% 23,5%


Técnicas de gestión y planificación 12 8 4
25,5% 28,6% 23,5%


Fomentar valores y compromiso ético 9 4 5
19,1% 14,3% 29,4%


Otras 2 1 1
4,3% 3,6% 5,9%
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9.6. ÁMBITOS PROFESIONALES DE LOS TRABAJADORES SOCIALES.


Un 53,3% de los empleadores encuestados piensan que los servicios sociales generales son el prin-
cipal ámbito profesional que puede asumir el trabajador social. En segundo lugar un 46,8% de los
empleadores ha considerado como principal ámbito profesional del trabajador social es de sanidad
y en tercer lugar un 40,4% de los empleadores encuestados considera que el trabajador social pue-
de asumir su cargo en los ámbitos de educación y con colectivos en situación de riesgo o exclusión.


Por otro lado los ámbitos profesionales que menos empleadores han evaluado como principales
son cooperación internacional y justicia, con un 14,9% e investigación social con un 2,1%.


N. %


TOTAL 47 100,0%


Servicios sociales generales 26 55,3%


Sanidad 22 46,8%


Educación 19 40,4%


Colectivos en situación de riesgo o exclusión 19 40,4%


Gestión, planificación y administración 17 36,2%


Servicios sociales especializados 12 25,5%


Tercer sector 11 23,4%


Empleo 11 23,4%


Empresas 8 17,0%


Cooperación internacional 7 14,9%


Justicia 7 14,9%


Otras 7 14,9%


Investigación social 1 2,1%


DOCUMENTAR MEDIANTE INFORMES, ENCUESTAS O CUALQUIER OTRO MEDIO, LA VALORACIÓN DE LAS 
COMPETENCIAS SEÑALADAS POR PARTE DEL COLEGIO PROFESIONAL, ASOCIACIÓN U OTRO TIPO DE INSTITUCIÓN
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Teniendo en cuenta la privacidad o no de la institución de pertenencia de los empleadores encues-
tados, se observan diferencias.


Sin embargo ambos coinciden en señalar como el ámbito profesional principal de los trabajadores
sociales es servicios sociales generales. Y difieren en la consideración de la sanidad como ámbito
profesional para el trabajador social, ya que desde el ámbito público un 53,6% de los encuestados
lo consideran principal y desde el ámbito privado solo es considerado como tal por un 41,2%, ocu-
pando el tercer lugar.


Por otro lado los empleadores pertenecientes a instituciones públicas consideran el trabajo con co-
lectivos en situación de riesgo y exclusión como tercer ámbito profesional principal con un 42,9%,
seguido del campo de la educación con un 35,7%, mientras que los empleadores de instituciones
privadas consideran como principales los ámbitos de educación y de gestión, planificación y admi-
nistración con un 47,1%.En cuarto lugar los ámbitos profesionales considerados son colectivos en
situación de riesgo y exclusión y tercer sector con un 35,3%.


Por último es importante destacar la no consideración desde el ámbito público, de la investigación
social como ámbito profesional de los trabajadores sociales, y la mínima consideración desde el
ámbito privado (5,9%).
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Frecuencias de los ámbitos profesionales según institución de pertenencia recodificada


INSTITUCIÓN RECODIFICADA


TOTAL Público Privado
(Tercer sector)


Ámbitos profesionales recodificada
47


28 17
- -


Servicios sociales generales 26 16 10
55,3% 57,1% 58,8%


Sanidad 22 15 7
46,8% 53,6% 41,2%


Educación 19 10 8
40,4% 35,7% 47,1%


Colectivos en situación de riesgo o exclusión 19 12 6
40,4% 42,9% 35,3%


Gestión, planificación y administración 17 8 8
36,2% 28,6% 47,1%


Planteamientos estratégicos 12 8 4
25,5% 28,6% 23,5%


Tercer sector 11 4 6
23,4% 14,3% 35,3%


Empleo 11 7 3
23,4% 25,0% 17,6%


Empresas 8 2 5
17,0% 7,1% 29,4%


Cooperación internacional 7 4 3
14,9% 14,3% 17,6%


Justicia 7 4 3
14,9% 14,3% 17,6%


Otras 7 5 2
14,9% 17,9% 11,8%


Investigaicón social 1 0 1
2,1% 0,0% 5,9%


DOCUMENTAR MEDIANTE INFORMES, ENCUESTAS O CUALQUIER OTRO MEDIO, LA VALORACIÓN DE LAS 
COMPETENCIAS SEÑALADAS POR PARTE DEL COLEGIO PROFESIONAL, ASOCIACIÓN U OTRO TIPO DE INSTITUCIÓN
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9.7. PUESTOS PROFESIONALES DE LOS TRABAJADORES SOCIALES.


Un 72,2% de los empleadores encuestados consideran como principal puesto profesional el tra-
bajo social de zona. En segundo lugar, con un 40,4% consideran como puesto principal el de ges-
tión, planificación y administración, en tercer lugar, dirección de servicios sociales con un
38,3%.Y muy de cerca les siguen como puestos profesionales considerados como principales los
de coordinación y dirección de equipos de trabajo y coordinación de programas y proyectos, con
un 36,2%.
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n. %


TOTAL 47 100,0%
Trabajo social de zona 34 72,3%
Gestión, planificación y administración 19 40,4%
Dirección de servicios sociales 18 38,3%
Coordinación y dirección de equipos de trabajo 17 36,2%
Coordinación y dirección de equipos de trabajo 17 36,2%
Responsable de proyectos 9 19,1%
Mediador social 8 17,0%
Responsable de programas de intervención social 8 17,0%
Otros 7 14,9%
Agente de promoción social 4 8,5%
Técnicos de igualdad de oportunidades 3 6,4%
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Teniendo en cuenta la privacidad o no de la institución de pertenencia de los empleadores encues-
tados se observan diferencias. Ambos consideran como puesto profesional principal el trabajo so-
cial de zona, seguido de gestión, planificación y administración, teniendo en cuenta que desde el
ámbito público ésta última comparte posición con la dirección de servicios sociales con un 42,9% y
desde el ámbito privado con coordinación y dirección de equipos de trabajo con un 41,2%.


Destaca también la diferencia existente entre la consideración como puesto profesional de respon-
sable de proyectos sociales, que desde el ámbito público recoge un 28,6% de las respuestas de los
empleadores, mientras que solo un 5,9% de los empleadores pertenecientes al ámbito privado (ter-
cer sector) lo han considerado como uno de los puestos principales del trabajador social.
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INSTITUCIÓN RECODIFICADA


TOTAL Público Privado
(Tercer Sector)


Puestos profesionales
47


28 17
- -


Trabajo social de zona 34 21 13
72,3% 75,0% 76,5%


Gestión, planificación y administración 19 12 7
40,4% 42,9% 41,2%


Dirección de servicios sociales 18 12 6
38,3% 42,9% 35,3%


Coordinación y dirección de equipos de trabajo 17 10 7
36,2% 35,7% 41,2%


Coordinación de programas y proyectos 17 11 6
36,2% 39,3% 35,3%


Responsable de proyectos 9 8 1
19,1% 28,6% 5,9%


Mediador social 8 5 3
17,0% 17,9% 17,6%


Responsable de programas de intervención social 8 5 3
17,0% 17,9% 17,6%


Otros 7 5 2
14,9% 17,9% 11,8%


Agente de promoción social 4 3 1
8,5% 10,7% 5,9%


Técnicos de igualdad de oportunidades 3 2 1
6,4% 7,1% 5,9%
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Frecuencias de los puestos profesionales según institución de pertenencia recodificada


Teniendo en cuenta la privacidad o no de la institución de pertenencia de los empleadores encues-
tados se observan diferencias. Ambos consideran como puesto profesional principal el trabajo so-
cial de zona, seguido de gestión, planificación y administración, teniendo en cuenta que desde el
ámbito público ésta última comparte posición con la dirección de servicios sociales con un 42,9% y
desde el ámbito privado con coordinación y dirección de equipos de trabajo con un 41,2%.


Destaca también la diferencia existente entre la consideración como puesto profesional de respon-
sable de proyectos sociales, que desde el ámbito público recoge un 28,6% de las respuestas de los
empleadores, mientras que solo un 5,9% de los empleadores pertenecientes al ámbito privado (ter-
cer sector) lo han considerado como uno de los puestos principales del trabajador social.
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9.8  COMPETENCIAS GENÉRICAS DE LOS TRABAJADORES SOCIALES.


Frecuencias Base
Porcentajes


TOTAL 47 100%


Capacidad de organización y planificación 41 87,2%


Capacidad de análisis y síntesis 38 80,9%


Resolución de problemas 38 80,9%


Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar 38 80,9%


Capacidad de gestión de la información 35 74,5%


Trabajo en equipo 35 74,5%


Habilidades en las relaciones interpersonales 35 74,5%


Adaptación a nuevas situaciones 35 74,5%


Motivación por la calidad 35 74,5%


Compromiso ético 34 72,3%


Toma de decisiones 34 72,3%


Razonamiento crítico 33 70,2%


Reconocimiento diversidad y multiculturalidad 32 68,1%


Creatividad 30 63,8%


Comunicación oral y escrita en la lengua nativa 29 61,7%


Iniciativa y espíritu emprendedor 26 55,3%


Conocimientos de informática (ámbito de estudio) 24 51,1%


Conocimiento de otras culturas y costumbres 21 44,7%


Liderazgo 20 42,6%


Aprendizaje autónomo 20 42,6%


Conocimiento de una lengua extranjera 15 31,9%


Trabajo en un contexto internacional 15 31,9%


Sensibilidad hacia temas medioambientales 14 29,8%
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1: Capacidad de organización y planificación  
2: Capacidad de análisis y síntesis
3: Resolución de problemas
4: Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar
5: Capacidad de gestión de la información
6: Trabjo en equipo
7: Habilidades de las relaciones interpersonales
8: Adaptación a nuevas situaciones 


  9: Motivación por la calidad
10: Compromiso ético
11: Toma de decisiones
13: Reconocimiento diversidad y multiculturalidad
14: Creatividad
15: Comunicación oral y escrita en la lengua nativa
16: Iniciativa y espíritu em prendedor 


    


17: Conocimientos de informática relativos 
      al ámbito de estudio
18: Conocimiento de otras culturas y costumbres
19: Liderazgo
20: Aprendizaje autónomo
21: Conocimiento de una lengua extranjera
22: Trabajo en un contexto internacional
23: Sensibilidad hacia temas medioambientales


Privado
TOTAL Público (tercer sector)


Capacidad de organización y planificación 41 24 16
87,2% 85,7% 94,1%


Capacidad de análisis y síntesis 38 23 14
80,9% 82,1% 82,4%


Resolución de problemas 38 23 14
80,9% 82,1% 82,4%


Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar 38 22 15
80,9% 78,6% 88,2%


Capacidad de gestión de la información 35 22 13
74,5% 78,6% 76,5%


Trabajo en equipo 35 19 15
74,5% 67,9% 88,2%


Habilidades en las relaciones interpersonales 35 19 15
74,5% 67,9% 88,2%


Adaptación a nuevas situaciones 35 20 14
74,5% 71,4% 82,4%


(.../...)
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Privado
TOTAL Público (tercer sector)


Motivación por la calidad 35 21 13
74,5% 75,0% 76,5%


Compromiso ético 34 19 13
72,3% 67,9% 76,5%


Toma de decisiones 34 20 14
72,3% 71,4% 82,4%


Razonamiento crítico 33 20 12
70,2% 71,4% 70,6%


Reconocimiento diversidad y multiculturalidad 32 18 13
68,1% 64,3% 76,5%


Creatividad 30 15 14
63,8% 53,6% 82,4%


Comunicación oral y escrita en la lengua nativa 29 18 11
61,7% 64,3% 64,7%


Iniciativa y espíritu emprendedor 26 14 11
55,3% 50,0% 64,7%


Conocimientos de informática (ámbito de estudio) 24 16 8
51,1% 57,1% 47,1%


Conocimiento de otras culturas y costumbres 21 13 8
44,7% 46,4% 47,1%


Liderazgo 20 9 11
42,6% 32,1% 64,7%


Aprendizaje autónomo 20 12 7
42,6% 42,9% 41,2%


Conocimiento de una lengua extranjera 15 9 6
31,9% 32,1% 35,3%


Trabajo en un contexto internacional 15 9 6
31,9% 32,1% 35,3%


Sensibilidad hacia temas medioambientales 14 9 6
29,8% 32,1% 23,5%


(.../...)







240


    Capacidad de organización y planificación  
    Capacidad de análisis y síntesis
    Resolución de problemas
    Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar
    Capacidad de gestión de la información
    Trabjo en equipo
    Habilidades de las relaciones interpersonales
    Adaptación a nuevas situaciones 


    Motivación por la calidad
    Compromiso ético
    Toma de decisiones
    Razonamiento crítico
    Reconocimiento diversidad y multiculturalidad
    Creatividad
    Comunicación oral y escrita en la lengua nativa
    Iniciativa y espíritu em prendedor 


      Conocimientos de informática relativos 
      al ámbito de estudio
      Conocimiento de otras culturas y costumbres
      Liderazgo
      Aprendizaje autónomo
      Conocimiento de una lengua extranjera
      Trabajo en un contexto internacional
      Sensibilidad hacia temas medioambientales


80


90


100


70


60


50


40


30


20


10


0


86
82 82 79 79


68 68
71


75
68


71 71
64 64


3232
43


46
57


50


32


54


Público Privado (Tercer Sector)


32 32


82 82 82 82 82


94


88
76 76 76 76


71


65 65 65


47 47


41
35 35


24


88 88


9.9  COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LOS TRABAJADORES SOCIALES.


Base
Frecuencias Porcentajes


TOTAL 47 100%


Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares 36 76,6%


Intervenir con personas familias grupos organizaciones y comunidades 35 74,5%


Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades 35 74,5%


Preparar y participar en reuniones de toma de decisiones 35 74,5%


Administrar y ser responsable de su propio trabajo 35 74,5%


Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una 34 72,3%
estrategia de intervención


Establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo 34 72,3%


Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las prácticas 34 72,3%
del trabajo social


(.../...)
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Frecuencias Base
porcentajes


Contribuir a la promoción de las prácticas del trabajo social 34 72,3%


Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo 33 70,2%


Establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo 33 70,2%
y los colegas a través de la planificación


Interacción con personas/grupos/comunidades 33 70,2%


Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas 33 70,2%


Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social 32 68,1%


Contribuir a la administración de recursos y servicios 32 68,1%


Preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención 30 63,8%


Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones 29 61,7%


Utilizar la mediación como estrategia de intervención 29 61,7%


Gestionar y dirigir entidades de bienestar social 29 61,7%


Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos 28 59,6%


Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales 26 55,3%


Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social 26 55,3%


Establecer relaciones profesionales 26 55,3%


Trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para el sistema 24 51,1%


Defender a las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades 20 42,6%


(.../...)
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  1: Trabajar de manera eficaz
  2: Entervenir con personas, familias, grupos...
  3: Apoyar el desarrollo de redes
  4: Preparar y participar en reuniones
  5: Administrar y ser responsable de su propio trabajo
  6: Valorar las necesidades y opciones posibles
  7: Establecer y actuar para la resolución
  8: investigar, analizar, evluar, y utilizar
  9: Contribuir a la promoción de las mejores prácticas
10: Analizar y sistematizar la información
11: Establecer, minimizar y gestionar el riesgo
12: Interaccióncon personas, grupos, comunidades...
13: Promover el crecimiento, desarrollo...


14: Diseñar, implementar y evaluar proyectos
15: Contribuir a la administración de recursos
16: Preparar, producir, implementar y evaluar
17: Responder a situaciones de crisis
18: Utilizar la mediación como estrategia
19: Gestionar y dirigir entidades de bienestar social
20: Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos
21: Gestionar, presentar y compartir historias
22: Trabajar dentro de estándares acordados
23: establecer relaciones profesionales
24: Trabajar con los comportamientos
25: Defender a las personas, familias, grupos 


INSTITUCIÓN RECODIFICADA


Privado
TOTAL Público (tercer sector)


Competencias específicas de los trabajadores sociales 47 28 17
- -


Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, 36 21 15
redes y equipos interdisciplinares 76,6% 75,0% 88,2%


Intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones 35 22 12
y comunidades 74,5% 78,6% 70,6%


Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las 35 21 14
necesidades 74,5% 75,0% 82,4%


Preparar y participar en reuniones de toma de decisiones 35 20 15
74,5% 71,4% 88,2%


(.../...)
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INSTITUCIÓN RECODIFICADA


Privado
TOTAL Público (tercer sector)


Administrar y ser responsable de su propio trabajo 35 22 12
74,5% 78,6% 70,6%


Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar 34 20 13
una estrategia de intervención 72,3% 71,4% 76,5% 


Establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo 34 24 11
72,3% 82,1% 64,7%


Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual 34 20 13
de las prácticas del trabajo social 72,3% 71,4% 76,5%


Contribuir a la promoción de las prácticas del trabajo social 34 21 13
72,3% 75,0% 76,5%


Analizar y sistematizar la información que proporciona el 33 22 10
trabajo 70,2% 78,6% 58,8%


Establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo 33 19 14
y los colegas a través de la planificación 70,2% 67,9% 82,4%


Interacción con personas/grupos/comunidades 33 20 12
70,2% 71,4% 70,6%


Promover el crecimiento, desarrollo e independencia 33 20 12
de las personas 70,2% 75,0% 70,6%


Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social 32 18 14
68,1% 64,3% 82,4% 


Contribuir a la administración de recursos y servicios 32 20 12
68,1% 71,4% 70,6%


Preparar, producir, implementar y evaluar los planes 30 21 9
de intervención 63,8% 75,0% 52,9%


Contribuir a la promoción de las prácticas del trabajo social 34 21 9
72,3% 75,0% 76,5%


Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia 29 19 9
de las situaciones 61,7% 67,9% 52,9%


Utilizar la mediación como estrategia de intervención 29 16 12
61,7% 57,1% 70,6% 


Gestionar y dirigir entidades de bienestar social 29 19 10
61,7% 67,9% 58,8%


(.../...)
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INSTITUCIÓN RECODIFICADA


Privado
TOTAL Público (Tercer Sector)


Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos 28 18 10
59,6% 64,3% 58,8%


Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales 26 17 8
55,3% 60,7% 47,1% 


Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio 26 18 8
del trabajo social 55,3% 64,3% 47,1%


Establecer relaciones profesionales 26 15 10
55,3% 53,6% 58,8%


Trabajar con los comportamientos que representan un 24 17 7
riesgo para el sistema 51,1% 60,7% 41,2%


Defender a las personas, familias, grupos, organizaciones 20 12 8
y comunidades 51,1% 60,7% 41,2%


(.../...)
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9.10  PERFIL DE LOS TRABAJADORES SOCIALES.


Base
Frecuencias Porcentajes


TOTAL 47 100%


Perfil profesional integral 31 74%


Perfil profesional específico 11 26%


Perfil profesional integral 74%


Perfil profesional  específico 26%


INSTITUCIÓN RECODIFICADA


Privado
TOTAL Público (tercer sector)


Perfil profesional
47


28 17
- -


Perfil profesional integral 28 16 11
59,6% 57,1% 64,7%


Perfil profesional específico 14 9 4
29,8% 32,1% 23,5%
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Contratar mediante informes, 
encuestas o cualquier otro documento


significativo las competencias con la
experiencia académica y profesional de
los titulados en la referida descripción 


Los resultados recogidos en este apartado del libro blanco se apoyan en la realización de un cues-
tionario, que ha sido cumplimentado por cuatro colectivos en cada una de las universidades que
forman parte de la muestra: alumnado, profesorado, egresados y profesionales colaboradores de
las prácticas. Dicho cuestionario persigue el fin último de conocer la valoración de estos cuatro co-
lectivos de las competencias genéricas y específicas, así como de la relación entre ambas.


Estas tareas no han estado exentas de dificultades ya que hay universidades que no facilitaron el
universo y otras que no han enviado a tiempo los cuestionarios cumplimentados. A ello se une que
la muestra final de este estudio no se corresponde con el muestreo que se realiza inicialmente.


Salvados todos estos problemas metodológicos, en el presente informe pueden apreciarse las com-
petencias mejor y peor valoradas por cada uno de los colectivos encuestados, separando las com-
petencias genéricas por un lado, las específicas por otro, y además, las competencias genéricas más
señaladas para cada grupo de competencias específicas.


10.1. CUESTIONES METODOLÓGICAS RELATIVAS AL UNIVERSO Y MUESTRA.


El universo del presente estudio está formado por cuatro colectivos: alumnos, profesores, egresados
y profesionales de Trabajo Social. Dado que algunos colectivos son bastante minoritarios, como es
el caso de los profesores, se optó por tomar cada colectivo como un universo separado del resto. En
cada uno de estos universos faltan datos de algunas universidades que no ofrecen las cifras concre-
tas de cada universo. A ello se une que el colectivo de egresados no se presentó de forma desagre-
gada por parte de algunas universidades. La Tabla 1 incluida en el Anexo 1 da buena cuenta de to-
dos estos temas. En ella se puede apreciar que el universo de alumnos es de 15.865; el de profeso-
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rado, de 1.089; el de egresados, de 5.433 y el de profesionales colaboradores de las prácticas, de
3.607 unidades.


A partir de estos universos, se realiza un muestreo estratificado para cada uno de los colectivos. Los
alumnos se dividen según pertenezcan a primer, segundo o tercer curso; entre los profesores se dife-
rencia a los pertenecientes al área de Trabajo Social y los que pertenecen a otras áreas; a los egresa-
dos se les distingue porque su año de finalización haya sido 2002, 2003 u otro año; y finalmente, se
incluyen los profesionales. Surgen así cuatro muestras en cuyo cálculo se ha establecido un 5% de
error. Las tablas 2, 3 y 4 del Anexo 1 muestran la composición de estas cuatro muestras. No obstante,
al no obtenerse los valores finales establecidos en las muestras (Esta falta de correspondencia se debe
a dos motivos fundamentales: de algunas universidades no se han recepcionado los cuestionarios a
tiempo; en otros casos los cuestionarios recibidos no se ajustan a las tablas de estratificación) se pro-
ducen diferencias que se pueden comparar en las tablas 4 y 7 del Anexo 1, en las que aparecen expre-
sados los porcentajes que representan cada subgrupo según la estratificación inicial y los porcentajes
finales según los cuestionarios que han sido enviados por cada universidad.


A continuación se realiza una breve descripción de cada colectivo, en la que se puede conocer cuál
ha sido la composición final de cada muestra: Los alumnos han sido divididos según el curso al que
pertenecen, resultando que los alumnos de primero representan el 28,0% del total de alumnos; los
de segundo, el 30,1% y los de tercero, el 41,9%. Estos porcentajes varían según la universidad en la
que se centre la atención, por ejemplo, la Universidad de Huelva es la que presenta un porcentaje
mayor de alumnos de tercer curso encuestados (71,4%). En la Tabla 8 del Anexo 1 pueden estudiar-
se con más profundidad estas tendencias. Ahora bien, el porcentaje que representan los alumnos de
todos los cursos respecto al total de encuestados es del 29,8%, cuando según el muestreo inicial
debería haber sido del 27,5% (ver tablas 4 y 7 de Anexo 2).


El colectivo de profesores que imparten asignaturas en las escuelas universitarias de las universidades
incluidas en el presente estudio es un total de 249 casos, con lo que representa un 21,4% del total de
personas encuestadas. A su vez, dentro del colectivo de profesores puede diferenciarse a los profeso-
res que pertenecen al área de Trabajo Social y los que pertenecen a otra área de conocimiento. Según
la universidad que se tenga en cuenta, el peso relativo de cada subgrupo es variable. En el caso de
universidades como Granada (83,3%) y Salamanca (83,3%) los profesores pertenecientes a otras áre-
as de conocimiento representan porcentajes superiores al 80% del total de profesores. En el extremo
opuesto se encuentran las universidades de Barcelona y Valencia, en las que los profesores del área de
Trabajo Social están más representados que los de otras áreas (62,5% y 61,5%, respectivamente). Así
pues, si se tiene en cuenta el total de encuestas realizadas en todas las universidades, se obtiene que
el profesorado perteneciente al área de Trabajo Social representa un 45,4% del total y el pertenecien-
te a otras áreas es el 54,6%. Si estos datos se comparan con los porcentajes que debería representar
cada grupo según la estratificación inicial, se observa que el peso relativo de los profesores de otras
áreas ha disminuido en la muestra real, ya que antes era del 61,9%. Por oposición, el colectivo de pro-
fesores del área de Trabajo Social ha aumentado su representación. Como se ha explicado en aparta-
dos anteriores, esta situación responde, en parte, al muestreo estratificado que se ha realizado dentro
de cada colectivo, pero también a los cuestionarios que finalmente ha facilitado cada universidad. Es-
tas diferencias expresadas en términos porcentuales entre la muestra inicial y la definitiva pueden es-
tudiarse con detalle estableciendo comparaciones entre las tablas del Anexo 1.
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Egresados. La estratificación teórica de este colectivo no se ha podido realizar por año de finaliza-
ción de estudios en el caso de algunas universidades al carecer de datos relativos al universo con es-
te nivel de desagregación. Es por ello, que para conocer la composición final de este colectivo debe
acudirse a las tablas 5, 6, 7 y 8 del Anexo 2. En ellas puede apreciarse que este colectivo representa
un 22,5% del total de encuestados en este estudio. Aunque si se tiene en cuenta sólo a los egresa-
dos, puede afirmarse (ver Tabla 8) que el mayor peso lo tienen los egresados de 2002 (42,0%) y los
de 2003 (47,7%). El subgrupo de egresados que han finalizado estudios en otros años no llega a al-
canzar el 7%, lo que en valores absolutos se convierte en 17 casos. Esta razón lleva a no desagregar
las conclusiones sobre las valoraciones de las competencias según este colectivo, ya que es muy pe-
queño el número de casos y se estarían haciendo afirmaciones relativas a un grupo muy pequeño.


Profesionales. En este colectivo se incluyen los profesionales colaboradores de las prácticas que re-
alizan los alumnos de Trabajo Social en los distintos centros y servicios. El volumen total de profe-
sionales que forman el universo de este estudio son 3.607, de los cuáles sólo iban a ser encuesta-
dos 306 según el muestreo que se realiza para este colectivo. Pero al igual que en colectivos ante-
riores, ha existido una variación si se comparan estos casos con los cuestionarios que finalmente
han sido cumplimentados por estos profesionales; concretamente, son 276 los profesionales a los
que se refieren las ideas principales que se comentan en apartados posteriores. Estos 276 profesio-
nales representan un 26,3% del total de personas pertenecientes a los distintos colectivos que han
sido encuestadas. Según el muestreo inicial este porcentaje debería haber sido del 25,4% A su vez,
estos profesionales han indicado el ámbito en el que desempeñan su labor profesional, existiendo
una gran variedad de ámbitos. Algunos de ellos son: salud, servicios sociales comunitarios y espe-
cializados, familia, infancia, drogodependencias,… 


10.2. RELATIVOS AL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN.


El instrumento que se ha elegido para conocer la valoración de competencias y la relación entre
créditos y horas de estudio en la titulación de Trabajo Social ha sido el cuestionario. Se trata de un
cuestionario formado por trece apartados. A continuación se comentan cada uno de esos apartados
y las dificultades que se han observado en cada uno de ellos.


Los primeros apartados son de carácter descriptivo, en los que cada encuestado identifica dentro de
qué colectivo está y la universidad a la que pertenece. La parte central del cuestionario es la que se
centra en la valoración de las competencias genéricas y específicas. Y el resto de apartados, que son
los dos últimos, se dirigen, uno a alumnos y otro a profesores. Puede observarse el cuestionario en
el Anexo 3.


10.3. PRINCIPALES RESULTADOS.


10.3.1. Valoración de las competencias genéricas


Alumnado


La valoración que el conjunto de alumnos realiza de las competencias específicas es bastante posi-
tivo, ya que predominan las respuestas “muy importante” y “bastante importante”, únicamente Li-
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derazgo es la competencia en la que la respuesta mayoritaria de los alumnos ha sido “poco impor-
tante”. La Tabla 10.1. muestra la relación de las competencias genéricas indicando a su vez la res-
puesta que ha sido mayoritaria en cada una de ellas. El hecho de que aparezca una competencia,
aunque sea sólo una, en la que la respuesta más señalada ha sido “poco importante”, indica que
no todas las competencias genéricas han sido valoradas de forma tan positiva. Esta circunstancia
puede utilizarse para diferenciar las valoraciones de colectivos, ya que en el caso de los profesores,
por ejemplo, no existía ninguna competencia que tuviera éste como valor más señalado.


POCO BASTANTE MUY
IMPORTANTE IMPORTANTE IMPORTANTE


Liderazgo Capacidad de análisis y de síntesis Capacidad de organización y planificación


Conocimiento de una lengua extranjera Comunicación oral y escrita de la lengua nativa


Conocimientos de informática relativos Resolución de problemas
al ámbito de estudio


Capacidad de gestión de la información Toma de decisiones


Trabajo en un contexto internacional Trabajo en equipo


Aprendizaje autónomo Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar


Creatividad Habilidades en las relaciones interpersonales


Conocimiento de otras culturas y costumbres Reconocimiento a la diversidad 
y la multiculturalidad


Iniciativa y espíritu emprendedor Razonamiento crítico


Motivación por la calidad Compromiso ético


Sensibilidad hacia temas medioambientales Adaptación a nuevas situaciones


Tabla 10.1. Competencias genéricas valoradas mayoritariamente como “bastante importantes”
y “muy importantes”. Alumnado.


Fuente: elaboración propia.


Ahora bien, el colectivo de alumnos está formado por tres subgrupos, alumnos de primero, segundo
y tercero, los cuáles pueden reflejar tendencias diferentes. En las líneas siguientes se procurará ave-
riguar si esto es así.


Los alumnos de primero, por su parte, opinan que la mayoría de las competencias genéricas son
muy y bastante importantes, con una excepción, la competencia “Creatividad”, en la que la res-
puesta más señalada ha sido “poco importante”. Es decir, podría afirmarse que esta es la compe-
tencia peor valorada por los alumnos de primer curso al encajarla el 67% de ellos entre las res-
puestas “nada y poco importante”. Si ésta es la menos importante, a la que más importancia le han
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otorgado los alumnos de primero es “Trabajo en equipo” con un 97,9% que la ha considerado muy
o bastante importante.


Los alumnos de segundo reflejan las mismas tendencias que los anteriores en cuanto al reparto de
las competencias entre los cuatro valores y en lo que se refiere a la competencia menos valorada.
La diferencia principal se encuentra en la competencia genérica más valorada que en este caso es
“Habilidades en las relaciones interpersonales” con un 95,2% de alumnos que la identifican como
“muy y bastante importante”.


La valoración de las competencias genéricas realizada por los alumnos de tercer curso muestra co-
mo la mejor valorada “Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar” con un 97,8%. La menos va-
lorada sigue siendo “Creatividad”, ya que un 66,9% de los alumnos de tercero la identifican como
“poco o nada importante”.


A los alumnos se les ha pedido en el cuestionario que ordenen por orden de importancia las cinco com-
petencias que más valoran, siendo el valor uno para la más importante y el cinco para la menos. Éste es
un ejercicio que da como resultado la información que se recoge en la Tabla 10.2. El total de alumnos
encuestados reconoce como la competencia más importante entre esas cinco habilidades en las rela-
ciones interpersonales. En el segundo puesto estaría para ellos “Resolución de problemas” con un
16,8%.Así también el 10,1% de los alumnos ha elegido la competencia “Trabajo en equipo de carácter
interdisciplinar” en el tercer puesto dentro del orden de importancia. El cuarto puesto queda para “Re-
conocimiento a la diversidad y la multiculturalidad” con un 8,1%, competencia que en ninguno de los
tres subgrupos que forman este colectivo aparece entre las cinco más importantes.Y por último,“Adap-
tación a nuevas situaciones” es la competencia genérica que en mayor medida se ha elegido en la
quinta posición de importancia con un 9,5%. Llama la atención que en este colectivo una misma com-
petencia no haya aparecido como la más mencionada en más de un orden de importancia, como ocu-
rre con otros colectivos.


Si se observan las diferencias entre los alumnos de los distintos cursos, esta situación ya cambia. En el
caso de los alumnos de primero, “Resolución de problemas” aparece como segunda competencia más
importante y también como cuarta con unos porcentajes del 18,6 y 13,4, respectivamente. Para ellos la
primera competencia entre las cinco más importantes es “Capacidad de organización y planificación”,
con un 13,4%.Y la tercera y la quinta en el orden de importancia son “Toma de decisiones” y “Adapta-
ción a nuevas situaciones”. Ambas han sido posicionadas por los alumnos de primer curso en estos ór-
denes de importancia en un 12,4%.


Los alumnos de segundo curso incorporan al conjunto de competencias que han sido nombradas en
mayor medida como las cinco primeras dos competencias que son:“Habilidades en las relaciones inter-
personales” y “Compromiso ético”. La primera se ubica en el segundo orden de importancia (19,2%) y
la segunda en el quinto (12,5%). Coinciden los alumnos de segundo con los de primero en mencionar
“Capacidad de organización y planificación” como la primera entre las cinco más importantes (17,3%).


Los alumnos de tercer curso parecen conferir una especial importancia a la competencia “Habilidades
en las relaciones interpersonales”, ya que es la más mencionada tanto en la primera posición como en
la quinta (17,2% y 10,3%, respectivamente).
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La valoración media final que los alumnos hacen de las competencias específicas la podemos ob-
servar en la siguiente tabla 10.3.


Alumnos 1º Alumnos 2º Alumnos 3º Total alumnos


Importancia Competencia % Competencia % Competencia % Competencia %


1ª Capacidad de 13,4 Capacidad de 17,3 Habilidades en 17,2 Habilidades en 15,0
organización y organización y las relaciones las relaciones
planificación planificación interpersonales interpersonales


2ª Resolución 18,6 Habilidades en 19,2 Resolución 17,2 Resolución de 16,8
de problemas las relaciones de problemas problemas


interpersonales


3ª Toma de decisiones 12,4 Trabajo en equipo 9,6 Trabajo en un equipo 13,8 Trabajo en equipo 10,1
de carácter de carácter
interdisciplinar interdisciplinar


4ª Resolución 13,4 Trabajo en equipo 10,6 Habilidades en 10,3 Reconocimiento a 8,1
de problemas de carácter las relaciones la diversidad y


interdisciplinar interpersonales la multiculturalidad


5ª Adaptación a nuevas 12,4 Compromiso ético 12,5 Razonamiento 8,3 Adaptación a 9,5
situaciones crítico nuevas situaciones


Tabla 10.2. Establezca por orden de importancia de las cinco que estime como principales para el Trabajo
Social. Competencias genéricas. Alumnado.


Fuente: elaboración propia.


CONTRATAR MEDIANTE INFORMES, ENCUESTAS O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO SIGNIFICATIVO LAS 
COMPETENCIAS CON LA EXPERIENCIA ACADÉMICA Y PROFESIONAL DE LOS TITULADOS EN LA REFERIDA DESCRIPCIÓN







TÍTULO DE GRADO EN TRABAJO SOCIAL 255


Profesorado


Cuando a los profesores se les pide que valoren la importancia de cada una de las competencias
genéricas, se obtiene que las respuestas más repetidas son las de “muy importante” y “bastante
importante”. Se da el caso de que en ninguna competencia específica aparece como la respuesta
más usual “nada importante” y el “poco importante”, es decir, que la moda en ningún momento
adopta el valor 1 y 2 que son los que hacen referencia a estas respuestas. Ello significa que todas


COMPETENCIA MEDIA


Trabajo en equipo 3,73


Habilidades en las relaciones interpersonales 3,7


Resolución de problemas 3,68


Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar 3,66


Toma de decisiones 3,64


Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad 3,64


Capacidad de organización y planificación 3,58


Compromiso ético 3,53


Capacidad de análisis y síntesis 3,47


Adaptación a nuevas situaciones 3,47


Razonamiento crítico 3,46


Comunicación oral y escrita en la lengua nativa 3,44


Conocimiento de otras culturas y costumbre 3,37


Iniciativa y espíritu emprendedor 3,36


Motivación por la calidad 3,35


Capacidad de gestión de la información 3,21


Creatividad 3,21


Aprendizaje autónomo 3,12


Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio 2,86


Trabajo en un contexto internacional 2,85


Sensibilidad hacia temas medio ambientales 2,84


Conocimiento de la lengua extranjera 2,77


Liderazgo 2,37


Tabla 6.5. Ordenación de las competencias genéricas según puntuación final obtenida.
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las competencias genéricas que se recogen en el cuestionario son consideradas muy positivamente.
La tabla que se presenta a continuación muestra cuáles son más valoradas por el total de profeso-
res, respondiendo la primera columna a las competencias genéricas en las que la moda es el valor
“bastante importante” y la segunda en las que es el valor “muy importante”.


Ello no quiere decir que en ninguna ocasión los profesores hayan indicado que una competencia
genérica sea nada o poco importante. Existen determinadas competencias genéricas en las que las
respuestas “nada importante” y “poco importante” han obtenido un porcentaje de respuesta algo
relevante, pero nunca para ser los valores más señalados por los profesores. Ejemplos de estas com-
petencias son el “Trabajo en un contexto internacional” y el “Conocimiento de la lengua extranje-
ra”. La primera de ellas ha sido considerada nada o poco importante por un 30,1% de los profeso-
res y la segunda por un 22,1% de los mismos. Otras competencias genéricas como “Conocimientos
de informática relativos al ámbito de estudio”, “Conocimiento de otras culturas y costumbres e Ini-
ciativa y espíritu emprendedor” también son valoradas por algunos profesores como nada y poco
importantes, pero en menor medida que las anteriores.


BASTANTE IMPORTANTE MUY IMPORTANTE


Conocimiento de una lengua extranjera Capacidad de análisis y de síntesis


Conocimientos de informática relativos Capacidad de organización y planificación
al ámbito de estudio


Capacidad de gestión de la información Comunicación oral y escrita de la lengua nativa


Trabajo en un contexto internacional Resolución de problemas


Aprendizaje autónomo Toma de decisiones


Liderazgo Trabajo en equipo


Conocimiento de otras culturas y costumbres Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar


Iniciativa y espíritu emprendedor Habilidades en las relaciones interpersonales


Sensibilidad hacia temas medioambientales Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad


Razonamiento crítico


Compromiso ético


Adaptación a nuevas situaciones


Creatividad


Motivación por la calidad


Tabla 10.4. Competencias genéricas valoradas mayoritariamente como “bastante importantes”
y “muy importantes”. Profesorado.


Fuente: elaboración propia.


CONTRATAR MEDIANTE INFORMES, ENCUESTAS O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO SIGNIFICATIVO LAS 
COMPETENCIAS CON LA EXPERIENCIA ACADÉMICA Y PROFESIONAL DE LOS TITULADOS EN LA REFERIDA DESCRIPCIÓN







TÍTULO DE GRADO EN TRABAJO SOCIAL 257


Si bien éstos son los rasgos más destacables de las valoraciones que los profesores han realizado
de las competencias genéricas, es conveniente establecer diferenciaciones entre el profesorado per-
teneciente al área de Trabajo Social y el que pertenece a otras áreas de conocimiento.


La valoración general de las competencias genéricas hecha por los profesores del área de Trabajo
Social se caracteriza por ser algo más positiva que la de otros profesores. Éste se justifica porque
los profesores del área utilizan en mayor medida que los de otras áreas la respuesta “muy impor-
tante” a la hora de valorar todas las competencias. De las 23 competencias genéricas, sólo siete de
ellas presentan un predominio de la respuesta “bastante importante”. Sin embargo, en el caso de
profesores pertenecientes a otras áreas, son once las competencias en las que la respuesta “bas-
tante importante” presenta un porcentaje mayor de respuesta. Se puede deducir, por tanto, que los
profesores reconocen la importancia de todas las competencias presentadas en el cuestionario,
siendo más positiva la valoración de los profesores del área que de los pertenecientes a otras áreas
de conocimiento.


Pero habría que preguntarse cuál es la competencia mejor valorada por cada subgrupo de profeso-
res, así como la peor. Ambos grupos presentan situaciones distintas a este respecto, ya que en los
profesores del área la competencia donde la respuesta “muy importante” obtienen el porcentaje
mayor es “Compromiso ético” (85,0%) y para los de otras áreas “Razonamiento crítico” (75,7%).
Por contrapartida, la menos valorada para los primeros es “Trabajo en un contexto internacional”
(27,4%) y para los profesores de otras áreas de conocimiento, “Liderazgo” (37,5%).


Si bien es cierto que todas las competencias genéricas son valoradas de forma muy positiva por
los profesores, al encuestado se le pone en la tesitura de tener que elegir única y exclusivamente
cinco de ellas como las más importantes, teniendo que establecer un orden de prioridad en la
elección. El análisis que se desprende de esta pregunta es grosso modo el siguiente: la compe-
tencia genérica que en mayor medida es valorada como la primera en importancia es “Capacidad
de análisis y síntesis”. En el caso de la competencia genérica que en mayor medida han conside-
rado los encuestados como segunda en importancia se encuentra la “Resolución de problemas”.
La tercera en importancia más elegida es “Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar”. El
“Compromiso ético” es mencionada en mayor medida como cuarta y quinta en importancia en-
tre todas las competencias genéricas.


Éstas son las tendencias generales expresadas por el conjunto de profesores, ahora bien, sería inte-
resante enriquecer el análisis separando a profesores pertenecientes y no pertenecientes al área de
Trabajo Social. En el caso de profesores adscritos al área de Trabajo Social, la competencia que en
más ocasiones se ha mencionado como la primera en importancia es la “Capacidad de análisis y
síntesis”, ya que un 25,7% de estos profesores la ubica en esta posición. La segunda en importan-
cia para este colectivo es “Resolución de problemas” con un 14,2%. La tercera es “Trabajo en equi-
po de carácter interdisciplinar”. Como cuarta competencia más importante aparece “Habilidades
en las relaciones interpersonales”, siendo la competencia genérica que más profesores mencionan
como quinta en el orden de importancia “Compromiso ético”.


Este mismo análisis se aplica a los profesores que pertenecen a otras áreas de conocimiento y se
obtienen los siguientes resultados:
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1ª.: más importante: capacidad de análisis y síntesis


2ª.: trabajo en equipo de carácter interdisciplinar


3ª.: trabajo en equipo de carácter interdisciplinar


4ª.: compromiso ético


5ª.: compromiso ético


Si se observa la información recogida en la Tabla 10.5., se pueden apreciar las diferencias en las va-
loraciones de la de las competencias genéricas que realizan los profesores del área de Trabajo So-
cial y los de otras áreas. Respecto a la competencia que reconocen como la primera en importancia
existe una coincidencia entre ambos subgrupos, ya que la “Capacidad de análisis y síntesis” es la
competencia más señalada. También en la competencia que en mayor proporción ha sido colocada
como quinta competencia más importante existe acuerdo entre ambos colectivos de profesores al
señalar “Compromiso ético”. Es en las competencias que se ubican en el segundo, tercer y cuarto
puesto en importancia donde profesores del área de “Trabajo Social” y los de otras áreas comien-
zan a manifestar opiniones distintas. La diferencia principal radica en que los profesores no perte-
necientes a otras áreas de conocimiento no mencionan como importantes las competencias “Reso-
lución de problemas” y “Habilidades en las relaciones interpersonales”, competencias que para los
profesores del área de Trabajo Social ocuparían la segunda y cuarta posición en el orden de impor-
tancia, respectivamente. Eso lleva a que el “Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar” se repita
como segunda y tercera competencia más importante, así como “Compromiso ético” que también
es la más mencionada por los profesores de otras áreas en la cuarta posición y quinta posición.


Profesores área TS Profesores otras áreas Total profesores


Importancia Competencia % Competencia % Competencia %


1ª Capacidad de análisis 25,7 Capacidad de análisis 23,5 Capacidad de 24,5
y síntesis y síntesis análisis y síntesis


2ª Resolución de 14,2 Trabajo en equipo de 12,5 Resolución de 11,2
problemas carácter interdisciplinar problemas


3ª Trabajo en equipo de 14,2 Trabajo en equipo de 13,2 Trabajo en un equipo de
carácter interdisciplinar carácter interdisciplinar carácter interdisciplinar 13,7


4ª Habilidades en las 11,5 Compromiso ético 12,5 Compromiso ético 11,2
relaciones 
interpersonales


5ª Compromiso ético 13,3 Compromiso ético 14,0 Compromiso ético 13,7


Tabla 10.5. Establezca por orden de importancia las cinco que estime como principales para el Trabajo
Social. Competencias genéricas. Profesorado.


Fuente: elaboración propia.
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La valoración media de los profesores respecto a las competencias genéricas las podemos ver en la
siguiente tabla:


COMPETENCIA MEDIA


Capacidad de análisis y síntesis 3,83


Compromiso ético 3,82


Razonamiento crítico 3,77


Comunicación oral y escrita en la lengua nativa 3,66


Resolución de problemas 3,66


Trabajo en equipo 3,65


Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar 3,65


Habilidades en las relaciones interpersonales 3,65


Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad 3,64


Toma de decisiones 3,59


Capacidad de organización y planificación 3,58


Adaptación a nuevas situaciones 3,54


Motivación por la calidad 3,46


Creatividad 3,45


Capacidad de gestión de la información 3,36


Aprendizaje autónomo 3,35


Iniciativa y espíritu emprendedor 3,29


Conocimiento de otras culturas y costumbre 3,24


Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio 3,15


Sensibilidad hacia temas medio ambientales 2,99


Conocimiento de la lengua extranjera 2,93


Liderazgo 2,88


Trabajo en un contexto internacional 2,83


Tabla 10.6. Valoración media de las competencias genéricas según profesores
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Egresados


El colectivo de egresados está compuesto, como se comentó en el apartado relativo a la muestra,
por antiguos alumnos que finalizaron sus estudios en el año 2002, los que lo hicieron en 2003, y
además los que lo hicieron en otro año que no fueran estos dos. Una vez estudiada la composición
de este colectivo, se aprecia que los que finalizaron sus estudios en otros años que no fueran estos
dos son muy pocos, con lo que no procede analizar la valoración de competencias de este subgru-
po. Por tanto, a lo largo de las líneas siguientes se van a presentar las tendencias de las valoracio-
nes hechas por los egresados de 2002 y de 2003, así como del total de egresados en su conjunto.


Si se tiene en cuenta a ese total, parece ser que la valoración de las competencias genéricas es bue-
na, ya que no existe siquiera una competencia que haya obtenida como respuesta mayoritaria “po-
co importante” y “nada importante”, lo cual no quiere decir que en ninguna ocasión esta valora-
ción haya sido utilizada por los egresados. La lista que se adjunta a continuación da buena cuenta
de las competencias en las que las respuestas mayoritarias han sido “muy importante” y “bastante
importante”.


BASTANTE IMPORTANTE MUY IMPORTANTE


Conocimiento de una lengua extranjera Capacidad de análisis y de síntesis


Conocimientos de informática relativos al ámbito Capacidad de organización y planificación
de estudio


Capacidad de gestión de la información Comunicación oral y escrita de la lengua nativa


Trabajo en un contexto internacional Resolución de problemas


Aprendizaje autónomo Toma de decisiones


Creatividad Trabajo en equipo


Liderazgo Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar


Conocimiento de otras culturas y costumbres Habilidades en las relaciones interpersonales


Iniciativa y espíritu emprendedor Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad


Sensibilidad hacia temas medioambnientales Razonamiento crítico


Compromiso ético


Adaptación a nuevas situaciones


Motivación por la calidad


Tabla 10.7. Competencias genéricas valoradas mayoritariamente como “bastante importantes”
y “muy importantes”. Egresados.


Fuente: elaboración propia.
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Se puede interpretar que las que se encuentra bajo el rótulo “bastante importante” son las mejor
valoradas. Pero de todas ellas habrá una que presente el porcentaje más alto en esta respuesta, se
trata de “Trabajo en equipo” con un 76,7% de personas que la identifican como “muy importan-
te”. Si se unen estas personas a las que la han calificado de “bastante importante”, el porcentaje
de personas que valoran positivamente esta competencia sube a 98,1. Esta misma dinámica puede
seguirse para saber la competencia peor valorada, es decir, la que reúne el porcentaje más alto de
respuesta en “poco importante” y “nada importante”. Se trata de la competencia “Liderazgo” con
un 38,7%, aunque hay otra que le sigue muy de cerca según este criterio que es “Sensibilidad hacia
temas medio ambientales” (30,4%). A la luz de estos datos, parece haber un acuerdo entre los
egresados en que el trabajo en equipo es muy importante para un trabajador social, bien sea traba-
jo en equipo de carácter interdisciplinar o trabajo en equipo en general.


Una vez conocidas las competencias mejor y peor valoradas por parte de este colectivo, es el mo-
mento de saber las cinco competencias genéricas que consideran más importante tanto los egresa-
dos del año 2002 como los del 2003 (ver Tabla 10.8).


Por su parte, los primeros han considerado como competencia más importante “capacidad de orga-
nización y planificación”, ya que hay un 19,1% que la señala en este orden de prioridad. Respecto
a la segunda competencia más valorada por este colectivo, hay que decir que presenta una coinci-
dencia con la competencia que señalan en este orden de importancia los egresados del 2003 y el
conjunto general de egresados. Se trata de la competencia “Resolución de problemas”, señalada
en esta posición por un 19,1% de los egresados de 2002 y en un 16,9% de los de 2003. Esta coin-
cidencia entre subgrupos a la hora de posicionar a las competencias entre las cinco más importan-
tes no vuelve a darse en ninguna posición más en lo que a los egresados respecta. Es por ello que
para los egresados de 2002 la cuarta competencia más importante es “Trabajo en equipo de carác-
ter interdisciplina”r y la quinta más importante “Compromiso ético” (10,9%).


Sabiendo que los egresados de 2002 y 2003 coinciden en la segunda competencia que destacan co-
mo más importante, se puede pasar a enumerar las competencias que los egresados de 2003 han
ubicado en el primer, tercer, cuarto y quinto puesto de importancia. La primera y la quinta posición
es para la competencia “Habilidades en las relaciones interpersonales”, ya que ha obtenido el por-
centaje mayor de egresados de 2003 que la señalan en esas dos posiciones del orden de importan-
cia. Como primera competencia importante la reconoce el 16,8% de los egresados de 2003 y como
quinta el 12,0%. En el tercer puesto del orden de importancia está la competencia “Trabajo en
equipo de carácter interdisciplinar” con un 13,6% y en la cuarta “Resolución de problemas” con un
9,6%. En este subgrupo la variedad de competencias que se mencionan como las cinco más impor-
tantes se reduce a tres puesto que “Resolución de problemas” se repite en el segundo y cuarto
puesto y “Habilidades en las relaciones interpersonales” en el primero y quinto.
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La valoración media que los egresados hacen de las competencias genéricas es la siguiente:


Egresados 2002 Egresados 2003 Total egresados


Importancia Competencia % Competencia % Competencia %


1ª Capacidad de 19,1 Habilidades en las 17,6 Habilidades en las 16,8
organización y relaciones relaciones
planificación interpersonales interpersonales


2ª Resolución de problemas 19,1 Resolución de problemas 16,9 Resolución de problemas 17,6


3ª Toma de decisiones 13,6 Trabajo en equipo de 13,6 Resolución de 11,8
carácter interdisciplinar problemas


4ª Trabajo en equipo de 12,7 Resolución de 9,6 Trabajo en equipo de 9,6
carácter interdisciplinar problemas carácter interdisciplinar


5ª Compromiso ético 10,9 Habilidades en las 12,0 Compromiso ético 9,9
relaciones 
interpersonales


Tabla 10.8. Establezca por orden de importancia de las cinco que estime como principales para el trabajo
social. Competencias genéricas. Egresados.


Fuente: elaboración propia.


COMPETENCIA MEDIA


Resolución de problemas 3,76


Trabajo en equipo 3,76


Toma de decisiones 3,75


Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar 3,75


Habilidades en las relaciones interpersonales 3,7


Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad 3,62


Capacidad de organización y planificación 3,61


Razonamiento crítico 3,6


Compromiso ético 3,58


Capacidad de análisis y síntesis 3,53


Adaptación a nuevas situaciones 3,51


Comunicación oral y escrita en la lengua nativa 3,45


Motivación por la calidad 3,42


Tabla 10.9. Valoración media de los egresados sobre las competencias genéricas
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Profesionales


Este colectivo ha realizado una valoración de todas las competencias genéricas bastante positiva,
ya que la respuesta más mencionada ha sido “muy importante”, siendo esta la valoración más fa-
vorable que podía hacer el encuestado según las cuatro respuestas posibles. Sólo nueve de las com-
petencias genéricas han obtenido como respuesta mayoritaria el valor número tres, que responde a
“bastante importante”. Estas competencias son:


� Conocimiento de la lengua extranjera


� Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio


� Trabajo en un contexto internacional


� Aprendizaje autónomo


� Creatividad


� Liderazgo


� Conocimiento de otras culturas y costumbres


� Iniciativa y espíritu emprendedor


� Sensibilidad hacia temas medioambientales


COMPETENCIA MEDIA


Iniciativa y espíritu emprendedor 3,35


Capacidad de gestión de la información 3,32


Creatividad 3,29


Conocimiento de otras culturas y costumbre 3,27


Aprendizaje autónomo 3,11


Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio 3


Trabajo en un contexto internacional 2,8


Sensibilidad hacia temas medio ambientales 2,78


Conocimiento de la lengua extranjera 2,71


Liderazgo 2,7


Tabla 10.9. Valoración media de los egresados sobre las competencias genéricas
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También apoya la idea de que este colectivo hace una valoración de las competencias genéricas
bastante buena el hecho de que en ninguna ocasión haya aparecido como la respuesta más usual
en una competencia el “poco importante” y el “nada importante”.


De todas estas competencias convendría saber cuál ha sido la más valorada, es decir, la que pre-
senta un porcentaje mayor en la respuesta “muy importante”. Se trata de “Trabajo en equipo”, con
un porcentaje del 79,4. Frente a esta se encuentra la competencia genérica que ha obtenido un por-
centaje mayor en las respuestas “poco importante” y “nada importante”, es decir, la peor valorada
por el conjunto de profesionales. Pues resulta que no se puede hablar de una sola, sino que hay dos
competencias que presentan porcentajes muy similares en este sentido. Una de ellas es “Trabajo en
un contexto internacional” (45,8%) y la otra “Conocimiento de la lengua extranjera” con un
46,9%.


A continuación, al igual que en el resto de colectivos, se comentan las competencias genéricas que
los profesionales han señalado como las cinco más importantes. La Tabla 10.8 muestra que la com-
petencia más importante dentro de esas cinco es “Capacidad de análisis y síntesis” con un 19,9%,
siendo el segundo puesto de importancia para “Capacidad de organización y planificación”
(14,1%). A su vez hay un 13,7% de profesionales que han optado por señalar “Resolución de pro-
blemas” como la tercera competencia más importante dentro de esas cinco. La cuarta en importan-
cia sería “Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar”, ya que hay un 12,7% de profesionales
que la han ubicado en esta posición. Y finalmente, la quinta en el orden de importancia es “Com-
promiso ético” (13,8%).


Profesionales


Importancia Competencia %


1ª Capacidad de análisis y síntesis 19,9


2ª Capacidad de organización y planificación 14,1


3ª Resolución de problemas 13,7


4ª Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar 12,7


5ª Compromiso ético 13,8


Tabla 10.9. Establezca por orden de importancia de las cinco que estime como principales para el trabajo
social. Competencias genéricas. Profesionales.


Fuente: elaboración propia.


Para concluir, ofrecemos la valoración media de las competencias genéricas que hacen los profesio-
nales:
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10.3.2. Valoración de las competencias específicas


Alumnado


Los alumnos en general han valorado de forma muy positiva las competencias específicas, ya que
en todas ellas predominan las respuestas “muy importante” y “bastante importante”. En el caso de
las competencias genéricas había una en la que la respuesta mayoritaria había sido “poco impor-
tante”, pero en la valoración de las específicas esta situación no se produce. En el listado que se


COMPETENCIA MEDIA


Resolución de problemas 3,81


Trabajo en equipo 3,79


Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar 3,78


Toma de decisiones 3,76


Compromiso ético 3,74


Habilidades en las relaciones interpersonales 3,73


Capacidad de organización y planificación 3,71


Capacidad de análisis y síntesis 3,65


Adaptación a nuevas situaciones 3,65


Razonamiento crítico 3,62


Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad 3,57


Capacidad de gestión de la información 3,53


Motivación por la calidad 3,51


Comunicación oral y escrita en la lengua nativa 3,48


Iniciativa y espíritu emprendedor 3,37


Creatividad 3,36


Aprendizaje autónomo 3,25


Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio 3,18


Conocimiento de otras culturas y costumbre 3,16


Liderazgo 2,82


Sensibilidad hacia temas medio ambientales 2,78


Trabajo en un contexto internacional 2,60


Conocimiento de la lengua extranjera 2,59


Tabla 10.10. Valoración media de los egresados sobre las competencias genéricas
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adjunta a continuación puede verse las competencias en las que la respuesta mayoritaria ha sido
“muy importante” y las que han tenido como respuesta mayoritaria “bastante importante”.


Competencias en las que la respuesta mayoritaria es “muy importante”:


� Establecer relaciones profesionales al objeto de...
� Intervenir con personas, familias, grupos,...
� Valorar las necesidades y opciones,...
� Responder a situaciones de crisis valorando...
� Interactuar con personas,...
� Apoyar el desarrollo de redes,...
� Promover el crecimiento, desarrollo,...
� Utilizar la mediación como estrategia de intervención,...
� Diseñar, implementar y ...
� Administrar y ser responsable de su propio trabajo,...
� Gestionar, presentar y compartir historias,...
� Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas,...
� Investigar, analizar y evaluar,...
� Gestionar conflictos, dilemas y problemas
� Contribuir a la promoción de las mejores prácticas,...


Competencias en las que la respuesta mayoritaria es “bastante importante”:


� Preparar, producir, implementar,...
� Trabajar con los comportamientos que represente,...
� Analizar y sistematizar la información,...
� Defender personas, familias, grupos y organizaciones,...
� Preparar y participar en las reuniones,...
� Establecer y actuar para la resolución,...
� Establecer, minimizar y gestionar el riesgo,...
� Contribuir a la administración de recursos y servicios,...
� Gestionar y dirigir entidades de bienestar social
� Trabajar dentro de estándares acordados,...


Ahora bien, de todas estas competencias convendría saber la que en mayor medida ha sido señala-
da como muy importante, es decir, la que tienen un porcentaje mayor de alumnos que la han valo-
rado de esta forma. Esa competencia es “Intervenir con personas, familias, grupo, organizaciones y
comunidades para ayudarles,...”, en la que el 99,7% ha contestado que es “muy importante” o
“bastante importante”.


Evidentemente, aunque la media de respuesta nunca haya sido “poco importante” y “nada impor-
tante”, hay competencias en las que el porcentaje de alumnos que las señalan de esta forma es
considerable. Se está hablando de la competencia “Defender personas, familias, grupos organiza-
ciones...” en la que ese porcentaje es del 19,3%.
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Estas mismas ideas han de reflejarse para cada uno de los subgrupos que forman el colectivo de
alumnos. En ninguno de estos subgrupos existe una competencia específica que haya obtenido co-
mo respuesta mayoritaria el “poco importante” o el “nada importante”, lo cual es indicativo de la
gran importancia que reconocen los alumnos a estas competencias. En cuanto a la competencia
que en mayor medida ha sido categorizada como muy o bastante importante, es decir, la más valo-
rada, existe una coincidencia entre alumnos de primero y segundo al elegir “Interactuar con perso-
nas, familias, grupos, organizaciones,...” con unos porcentajes del 73,2% y 73,1%, respectivamen-
te. Los alumnos de tercero también confieren mucha importancia a esta competencia, pero la que
presenta un porcentaje mayor de respuesta “muy importante” y “bastante importante” es “Inter-
venir con personas, familias, grupos,...” con un 78,6%.


En cuanto a la competencia peor valorada por cada grupo de alumnos, no existe acuerdo entre los
tres grupos. Los alumnos de primero citan “Trabajar dentro de estándares acordados para el ejerci-
cio...” con un 20,7%. Los de segundo “Gestionar y dirigir entidades de bienestar social” con un
22,1% y los de tercero “Defender personas, familias, grupos...” con un 18,7%.


Conociendo ya cuáles son las competencias mejor y peor valoradas por los alumnos de cada curso,
interesa saber cuáles son las cinco más importantes para ellos. Teniendo en cuenta al conjunto de
alumnos, se obtiene que para el conjunto de los alumnos la primera competencia del orden de im-
portancia es “Intervenir con personas, familias, grupos...” El segundo puesto de importancia es pa-
ra la competencia “Interactuar con personas, familias, grupos...”. En el tercer puesto de importan-
cia se señala en mayor medida la competencia “Promover el crecimiento, desarrollo,...”. El cuarto y
quinto lugar son para la misma competencia, “Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, re-
des,...”. En la Tabla 10.11 se puede apreciar el porcentaje en que cada una de estas competencias
ha sido mencionada en esa posición del orden de importancia.


En esta tabla también se recogen las valoraciones por orden de importancia de las competencias
específicas que han realizado los alumnos de cada curso. Las competencias que ocupan cada uno
de estos puestos han sido mencionadas en el párrafo anterior al hacer referencia al conjunto de
alumnos. Parece ser que existe coincidencia entre los tres subgrupos en las competencias que han
elegido en un mayor número de ocasiones en los puestos 2, 4 y 5. La falta de coincidencia se pro-
duce, por una parte, en el tercer puesto dentro del orden de importancia, donde los alumnos de pri-
mero han señalado en un 13,7% a la competencia “Interactuar con personas, familias, grupos,...”
Los alumnos de segundo dan esta posición a la competencia “Establecer y actuar para la resolu-
ción...” con un porcentaje del 7,7. Así como un 17,2 % de los alumnos de tercer curso hacen que la
competencia más señalada en el tercer orden de importancia sea “Promover el crecimiento, des-
arrollo,...”


El primer puesto de importancia también sirve para diferenciar las valoraciones de importancia de
los alumnos ya que para los de primero y tercero la competencia que ocupa esta posición es “Inter-
venir con personas, familias, grupos,...” en un 25,0% y un 26,9%, respectivamente. Los alumnos de
segundo conceden esta posición en un 20,2% a la competencia “Interactuar con personas, familias,
grupos,...”
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La valoración media que los alumnos establecen la observamos en la siguiente tabla:


Alumnos 1º Alumnos 2º Alumnos 3º Total Alumnos


Importancia Competencia % Competencia % Competencia % Competencia %


1ª Intervenir con 25,0 Interactuar con 20,0 Intervenir con 26,9 Intervenir con 24,1
personas, familias, personas, familias, personas, personas,
grupos,.. grupos,.. familias, grupos,.. familias, grupos,..


2ª Interactuar con 14,7 Interactuar con 13,5 Interactuar con 17,9 Interactuar con 15,7
personas, familias, personas, familias, personas, familias, personas, familias,
grupos,.. grupos,.. grupos,.. grupos,..


3ª Interactuar con 13,7 Establecer y actuar 7,7 Promover el 17,2 Promover el 11,9
personas, familias, para la resolución crecimiento, crecimiento,
grupos,... de situaciones… desarrollo,... desarrollo,...


4ª Trabajar de manera 10,5 Trabajar de manera 10,6 Trabajar de manera 10,3 Trabajar de manera 10,5
eficaz dentro eficaz dentro eficaz dentro eficaz dentro
de sistemas… de sistemas… de sistemas… de sistemas…


5ª Trabajar de manera 10,4 Trabajar de manera 11,5 Trabajar de manera 11,7 Trabajar de manera 11,3
eficaz dentro eficaz dentro eficaz dentro eficaz dentro
de sistemas… de sistemas… de sistemas… de sistemas…


Tabla 10.11. Establezca por orden de importancia de las cinco que estime como principales para el Trabajo
Social. Competencias genéricas. Alumnado.


Fuente: Elaboración propia.


COMPETENCIA MEDIA


Utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa 
de conflictos 3,34


Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo como cotidiano como
soporte para revisar y mejorar las estrategias profesionales que deben dar respuesta 
a las situaciones sociales emergentes 3,33


Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos 
implicados en su obtención, supervisando su eficacia y asegurando su calidad 3,33


Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor 
los intereses de las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades 3,32


Establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través 
de la planificación, revisión y seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo 3,18


Gestionar y dirigir entidades de bienestar social 3,17


Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar 
el propio desarrollo profesional utilizando la asertividad profesional para justificar 
las propias decisiones, reflexionando críticamente sobre las mismas y ... 3,17


Tabla 10.12. Valoración media de las competencias específicas. Alumnos
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COMPETENCIA MEDIA


Defender personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y actuar en su nombre 
si la situación lo requiere 3,09


Intervenir con personas, familias, grupo, organizaciones y comunidades para ayudarles 
a tomar decisiones bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos,
opciones preferentes y recursos 3,73


Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando 
las oportunidades para formar y crear grupos, utilizando la programación y las dinámicas 
de grupo para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades... 3,7


Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir 
cambios, promocionar el desarrollo de los mismos y mejorar las condiciones de vida 
a través de la utilización de los métodos y modelos de trabajo social..... 3,68


Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención 3,64


Administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo 
con las obligaciones profesionales y evaluando la eficacia del propio programa de trabajo 3,61


Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando 
y desarrollando acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus resultados 3,59


Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y 
“multiorganizacionales” con el propósito de colaborar en el establecimiento de fines,
objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar 3,54


Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social 3,52


Contribuir a la promoción de las mejores prácticas del trabajo social participando 
en el desarrollo y análisis de las políticas que se implementan 3,49


Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos,
fieles, accesibles y actualizados como garantía en la toma de decisiones y valoraciones 
profesionales 3,46


Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del 
trabajo social para revisar y actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo 3,45


Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada 
de intervención 3,44


Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los 
resultados planificados examinando con las personas las redes de apoyo a las que pueden 
acceder y desarrollar 3,42


Establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación 
y definición de la naturaleza del mismo 3,4


Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos, identificando los mismos,
diseñando estrategias de superación y reflexionando sobre sus resultados 3,4


Preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con el sistema cliente 
y los colegas profesionales negociando el suministro de servicios que deben ser empleados 
y revisando la eficacia de los planes de intervención con las personas... 3,35


Trabajar con los comportamientos que representen un riesgo para el sistema cliente,
identificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran dicho 
comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos 3,35


Tabla 10.12. Valoración media de las competencias específicas. Alumnos
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Profesorado


El cuestionario también pide la opinión de los profesores respecto a una serie de competencias es-
pecíficas que el lector ya conoce porque han sido descritas en apartados anteriores. Lo que intere-
sa, llegados a este punto, es conocer la valoración que este colectivo hace de las mismas. Es por
ello que se va a atender en primer lugar a saber si estas competencias son valoradas positivamente
por el profesorado. Para ello se utilizan los resultados de una pregunta del cuestionario en la que se
les pide a los encuestados que valoren del uno al cuatro cada una de las competencias, significan-
do el uno que la competencia tiene muy poca importancia.


Pues bien, teniendo en cuenta a todos los profesores, se obtiene que la respuesta más repetida es
“muy importante”, seguida de “bastante importante”. Al igual que ocurría con la valoración de las
competencias genéricas, en ninguna competencia específica aparece como la respuesta más usual
“nada importante” y el “poco importante”, es decir, que la moda en ningún momento adopta el
valor 1 y 2 que son los que hacen referencia a estas respuestas. A continuación se presentan las
competencias que son más valoradas por el total de profesores, respondiendo las primeras a las
competencias específicas en las que la moda es el valor “muy importante” y las segundas a las que
adoptan el valor “bastante importante”.


Competencias en las que la respuesta mayoritaria es “muy importante”:


� Establecer relaciones profesionales al objeto de...
� Intervenir con personas, familias, grupos,....
� Valorar las necesidades y opciones...
� Responder a situaciones de crisis valorando...
� Interactuar con personas...
� Preparar, producir, implementar,...
� Apoyar el desarrollo de redes,...
� Promover el crecimiento, desarrollo,...
� Analizar y sistematizar la información...
� Utilizar la mediación como estrategia de intervención,...
� Diseñar, implementar y...
� Preparar y participar en las reuniones,...
� Establecer y actuar para la resolución,...
� Administrar y ser responsables de su propio trabajo,...
� Gestionar, presentar y compartir historias,...
� Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas,...
� Investigar, analizar y evaluar,...
� Gestionar conflictos, dilemas y problemas
� Contribuir a la promoción de las mejores prácticas...


Competencias en las que la respuesta mayoritaria es “bastante importante”:


� Trabajar con los comportamientos que represente,...
� Defender personas, familias, grupos y organizaciones,...
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� Establecer, minimizar y gestionar el riesgo...
� Contribuir a la administración de recursos y servicios...
� Gestionar y dirigir entidades de bienestar social
� Trabajar dentro de estándares acordados...


De esta forma, puede afirmarse que el conjunto de profesores concede mucha importancia a todas
las competencias específicas. Por otra parte, es cierto que en algunas competencias también se han
señalado los valores “nada importante” y “poco importante”, aunque no en proporciones muy gran-
des. Destacan por esta circunstancia dos competencias específicas: “Gestionar y dirigir entidades de
bienestar social”, y “Defender personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y actuar en
su nombre si la situación lo requiere”. En la primera de ellas hay un 20,2% de profesores que opinan
que esta competencia es nada o poco importante; y en la segunda este porcentaje es del 19,3%.


Estas líneas generales adoptan un matiz distinto si diferenciamos la opinión de los profesores per-
tenecientes al área de Trabajo Social de los que pertenecen a otras áreas de conocimiento. En el ca-
so de los primeros, todas las competencias específicas obtienen como valor predominante el “muy
importante”, salvo tres en las que el porcentaje de profesores que la señalan como “bastante im-
portante” es el mayor. Estas tres son: “Defender personas, familias, grupos, organizaciones y comu-
nidades y actuar en su nombre si la situación lo requiere”; “Establecer, minimizar y gestionar el
riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la planificación, revisión y seguimiento de accio-
nes para limitar el estrés y el riesgo”; y “Gestionar y dirigir entidades de bienestar social”.


Esta información respecto a la valoración de las competencias específicas que realizan los profeso-
res del área de Trabajo Social puede afinarse indicando las que se podrían llamar las competencias
mejor y peor valoradas. La competencia específica que presenta el mayor porcentaje de profesores
que la señalan como “muy importante” es “Interactuar con personas, familias, grupos, organizacio-
nes y comunidades para conseguir cambios, promocionar el desarrollo de los mismos y mejorar las
condiciones de vida a través de la utilización de los métodos y modelos de Trabajo Social, haciendo
un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la finaliza-
ción de la intervención” con un 86,7%. Y por oposición, la competencia específica que presenta el
mayor porcentaje de profesores que la señalan como “nada importante” y “poco importante” es
“Defender personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y actuar en su nombre si la si-
tuación lo requiere” con un 18,6%.


Se trata ahora de saber si estas pautas se mantienen en el colectivo de profesores que pertenecen a
otras áreas de conocimiento. También en este caso las competencias son valoradas muy positiva-
mente, aunque son más los casos en que predomina el porcentaje de profesores que valoran las
competencias como “bastante importantes” y no como “muy importante”. Concretamente, son
trece las competencias específicas en las que el porcentaje más alto corresponde al de los profeso-
res que las consideran “bastante importante”. Quiere ello decir que los profesores de otras áreas
de conocimiento no valoran tan positivamente el conjunto de competencias específicas como los
profesores pertenecientes a área de Trabajo Social.


En el grupo de profesores de otras áreas la competencia específica mejor valorada es “Interactuar
con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, promocio-
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nar el desarrollo de los mismos y mejorar las condiciones de vida a través de la utilización de los
métodos y modelos de Trabajo Social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que
se producen al objeto de preparar la finalización de la intervención” con un 65,2%. Y la peor valo-
rada es “Gestionar y dirigir entidades de bienestar social” con un 27,9%.


Estas competencias específicas deben ser valoradas por los encuestados por orden de importancia, te-
niendo que decidir cuáles de ellas son las cinco más importantes. Pues bien, para el conjunto de pro-
fesores la competencia en mayor número de veces ha sido seleccionada como la primera en el orden
de importancia es “Intervenir con personas, familias, grupos...” En el segundo puesto aparece princi-
palmente la competencia Interactuar con personas, familias, grupos... La tercera competencia en im-
portancia es para la mayoría de los profesores encuestados “Diseñar, implementar y evaluar proyec-
tos…”. El cuarto orden de importancia es ocupado en el mayor número de casos por la competencia
“Trabajar de manera eficaz dentro de sistema”, siendo el quinto puesto del orden de importancia en
el mayor número de ocasiones para la competencia Contribuir a la promoción de las mejores prácti-
cas…


Es obvio que estas cinco competencias más importantes no son las mismas para profesores del área
de Trabajo Social y los de fuera de ella. La Tabla 10.13 refleja que ambos colectivos sólo coinciden en
la primera y segunda competencias más importantes. Los profesores no perteneciente al área de Tra-
bajo Social sitúan en la quinta posición de la escala de importancia “Investigar, analizar, evaluar y
utilizar el conocimiento…”, competencia que los profesores del área no mencionan en ningún orden
de importancia. El caso contrario también se da con competencias como “Apoyar el desarrollo de re-
des para…” y “Contribuir a la promoción de las mejores prácticas…”, las cuáles están dentro de las
cinco más importantes para los profesores del área de Trabajo Social pero no para los de otras áreas.


Profesores área TS Profesores otras áreas Total profesores


Importancia Competencia % Competencia % Competencia %


1ª Intervenir con personas, 28,4 Intervenir con personas, 17,8 Intervenir con personas, 22,7
familias, grupos,... familias, grupos,... familias, grupos,...


2ª Interactuar con personas, 21,1 Interactuar con personas, 13,1 Interactuar con personas,
familias, grupos,... familias, grupos,... familias, grupos,... 16,7


3ª Apoyar el desarrollo 11,9 Utilizar la mediación 10,0 Diseñar, implementar y 7,9
de redes para… como estrategia… evaluar proyectos…


4ª Establecer y actuar para 9,2 Trabajar de manera 7,7 Trabajar de manera 7,5
la resolución eficaz dentro eficaz dentro 
de situaciones… de sistemas… de sistemas…


5ª Contribuir a la 12,8 Investigar, analizar, 8,5 Contribuir a la 9,7
promoción de las evaluar y utilizar promoción de las
mejores prácticas… el conocimiento… mejores prácticas…


Tabla 10.13. Establezca por orden de importancia las cinco que estime como principales para el trabajo
social. Competencias específicas. Profesorado.


Fuente: elaboración propia.
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Observemos ahora la valoración media que hacen los profesores de las competencias específicas:


COMPETENCIA MEDIA


Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las 
oportunidades para formar y crear grupos, utilizando la programación y las dinámicas 
de grupo para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades... 3,82


Intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles 
a tomar decisiones bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos,
opciones preferentes y recursos 3,76


Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir 
cambios, promocionar el desarrollo de los mismos y mejorar las condiciones de vida 
a través de la utilización de los métodos y modelos de trabajo Social..... 3,76


Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención 3,71


Administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo 
con las obligaciones profesionales y evaluando la eficacia del propio programa de trabajo 3,65


Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y 
“multiorganizacionales” con el propósito de colaborar en el establecimiento de fines,
objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar 3,65


Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo
social para revisar y actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo 3,64


Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando 
y desarrollando acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus resultados 3,63


Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social 3,61


Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los 
resultados planificados examinando con las personas las redes de apoyo a las que pueden 
acceder y desarrollar 3,59


Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada 
de intervención 3,56


Preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con el sistema cliente 
y los colegas profesionales negociando el suministro de servicios que deben ser empleados 
y revisando la eficacia de los planes de intervención con las personas... 3,5


Contribuir a la promoción de las mejores prácticas del trabajo social participando 
en el desarrollo y análisis de las políticas que se implementan 3,49


Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo como cotidiano como soporte 
para revisar y mejorar las estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones 
sociales emergentes 3,48


Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles,
accesibles y actualizados como garantía en la toma de decisiones y valoraciones profesionales 3,47


Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos identificando los mismos, diseñando 
estratégicas de superación y reflexionando sobre sus resultados 3,47


Tabla 10.14. Valoración media de las competencias específicas. Profesores.
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COMPETENCIA MEDIA


Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar 
el propio desarrollo profesional utilizando la asertividad profesional para justificar las propias 
decisiones, reflexionando críticamente sobre las mismas y ... 3,46


Utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa 
de conflictos 3,45


Establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición 
de la naturaleza del mismo 3,44


Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor 
los intereses de las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades 3,39


Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos 
implicados en su obtención, supervisando su eficacia y asegurando su calidad 3,38


Trabajar con los comportamientos que representen un riesgo para el sistema cliente,
identificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran dicho 
comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos 3,35


Gestionar y dirigir entidades de bienestar social 3,35


Establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la 
planificación, revisión y seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo 3,25


Defender personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y actuar en su nombre 
si la situación lo requiere 3,2


Tabla 10.14. Valoración media de las competencias específicas. Profesores.


Egresados


Ya se comentaba en las valoraciones de las competencias genéricas que de este grupo se van a es-
tudiar las tendencias relativas a los egresados de 2002 y los de 2003, no analizando por separado a
los egresados de otros años por ser un grupo muy pequeño.


Teniendo en cuenta al total de egresados, se aprecia que realizan una valoración positiva de todas
las competencias específicas que se incluían en el cuestionario, ya que para ninguna de ellas la res-
puesta mayoritaria ha sido “poco importante” o “nada importante”. Por el contrario, todas han si-
do valoradas principalmente como muy y bastante importantes. A continuación puede verse qué
competencias han obtenido como respuesta mayoritaria “muy importante” y cuáles “bastante im-
portante”.


Competencias en las que la respuesta mayoritaria es “muy importante”:


� Establecer relaciones profesionales al objeto de...
� Intervenir con personas, familias, grupos,....
� Valorar las necesidades y opciones,...
� Responder a situaciones de crisis valorando...
� Interactuar con personas,...
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� Apoyar el desarrollo de redes,...
� Promover el crecimiento, desarrollo,...
� Utilizar la mediación como estrategia de intervención,...
� Diseñar, implementar y ...
� Establecer y actuar para la resolución,...
� Administrar y ser responsables de su propio trabajo,...
� Gestionar, presentar y compartir historias,...
� Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas,...
� Investigar, analizar y evaluar,...
� Contribuir a la promoción de las mejores prácticas,...


Competencias en las que la respuesta mayoritaria es “bastante importante”:


� Preparar, producir, implementar,...
� Trabajar con los comportamientos que represente,...
� Analizar y sistematizar la información,...
� Defender personas, familias, grupos y organizaciones,...
� Preparar y participar en las reuniones,...
� Establecer, minimizar y gestionar el riesgo,...
� Contribuir a la administración de recursos y servicios,...
� Gestionar y dirigir entidades de bienestar social
� Trabajar dentro de estándares acordados,...
� Gestionar conflictos, dilemas y problemas


A pesar de que todas las competencias específicas han recibido una valoración bastante positiva
por parte de los egresados, unas las han recibido en mayor medida que otras. Así, la competencia
más valorada va a considerarse la que presente un porcentaje mayor de egresados que la señalan
como “muy importante” y “bastante importante”. Parece ser que hay dos competencias que se
ajustan a esta situación, ya que la diferencia entre ambas es mínima: “Interactuar con personas, fa-
milias, grupos, organizaciones,…” con un 98,9% e Intervenir con personas, familias, grupos, orga-
nizaciones,… con un 96,1%. En el otro lado de la balanza se encuentra la competencia peor valo-
rada por el total de egresados que es “Defender personas, familias, grupos, organizaciones,…” la
cual se encuentra en esta posición porque un 25,2% de los egresados la ha señalado como nada o
poco importante.


Cabría preguntarse qué es lo que cambia cuando se estudian estos parámetros en los egresados de
2002 y 2003 por separado. Pues bien, en los egresados de 2002 también es “Defender persona fa-
milias, grupos, organizaciones,…”con un 19,1% de encuestados que la eligen como poco o nada
importante. En lo que no coinciden con lo expuesto anteriormente relativo al conjunto de egresa-
dos es en la competencia específica mejor valorada, ya que para los de 2002 es “valorar las necesi-
dades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención…” (98,2%).


En lo que respecta al subgrupo de los egresados de 2003, la competencia mejor valorada es “Inter-
actuar con personas, familias, grupos, organizaciones…” ya que un 80,8% de los egresados la
identifican como “muy importante”. Si se une este porcentaje al de los que la consideran “bastan-
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te importante”, esta cifra sería del 99,2%. En la competencia peor valorada coinciden con los egre-
sados de 2002 al ser también “Defender personas, familias, grupos, organizaciones,…” en este ca-
so con un 30,4% de egresados que la consideran poco o nada importante.


El estudio de las valoraciones de las competencias puede avanzarse algo más si se incluyen los re-
sultados de la pregunta del cuestionario en la que se pedía a los encuestados que eligieran las cin-
co competencias más importantes. En el colectivo de egresados sorprende la coincidencia entre los
egresados de 2002 y de 2003 en la elección de estas cinco competencias más importantes. Sólo la
tercera competencia más importante distingue las opiniones de ambos subgrupos ya que los egre-
sados de 2002 reflejan que esta posición del orden de importancia es para “Interactuar con perso-
nas, familias, grupos,…” en un 11,9% y los de 2003 identifican de esta forma a la competencia
“Promover el desarrollo, crecimiento e independencia,…” con un 8,9%. Por lo demás, ambos sub-
grupos señalan como competencia más importante “Intervenir con personas, familias, grupos,…”;
como segunda más importante “Interactuar con personas, familias, grupos,…”. Así pues, la cuarta
competencia más importante es “Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas,…” y la quinta, “In-
vestigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento,…”. Para conocer la medida en que cada sub-
grupo ubica cada una de estas competencias en los órdenes de importancia señalados se puede
acudir a la tabla 10.15.


Egresados 2002 Egresados 2003 Total egresados


Importancia Competencia % Competencia % Competencia %


1ª Intervenir con personas, 20,2 Intervenir con personas, 18,5 Intervenir con personas, 20,8
familias, grupos,... familias, grupos,... familias, grupos,...


2ª Interactuar con personas, 13,0 Interactuar con personas, 14,5 Interactuar con personas,
familias, grupos,... familias, grupos,... familias, grupos,... 13,9


3ª Interactuar con personas, 11,9 Promover el crecimiento, 8,9 Promover el crecimiento, 10,0
familias, grupos,... desarrollo desarrollo e


e independencia... independencia...


4ª Trabajar de manera 11,9 Trabajar de manera 12,1 Trabajar de manera 11,9
eficaz dentro eficaz dentro de eficaz dentro
de sistemas... sistemas... de sistemas...


5ª Investigar, analizar, 14,7 Investigar, analizar, 10,5 Investigar, analizar, 13,5
evaluar y utilizar evaluar y utilizar evaluar y utilizar
el conocimiento... el conocimiento... el conocimiento…


Tabla 10.15. Establezca por orden de importancia las cinco que estime como principales para el trabajo
social. Competencias específicas.


Fuente: elaboración propia.
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La Tabla 10.16 nos muestra la valoración media de las competencia específicas que hacen los egre-
sados:


COMPETENCIA MEDIA


Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir 
cambios, promocionar el desarrollo de los mismos y mejorar las condiciones de vida 
a través de la utilización de los métodos y modelos de trabajo social..... 3,77


Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención 3,75


Intervenir con personas, familias, grupo, organizaciones y comunidades para ayudarles 
a tomar decisiones bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos,
opciones preferentes y recursos 3,73


Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando 
y desarrollando acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus resultados 3,66


Administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo 
con las obligaciones profesionales y evaluando la eficacia del propio programa de trabajo 3,66


Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares 
y “multiorganizacionales” con el propósito de colaborar en el establecimiento de fines,
objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar 3,66


Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando 
las oportunidades para formar y crear grupos, utilizando la programación y las dinámicas 
de grupo para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades... 3,6


Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social 3,58


Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del 
trabajo social para revisar y actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo 3,56


Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los 
resultados planificados examinando con las personas las redes de apoyo a las que pueden 
acceder y desarrollar 3,55


Contribuir a la promoción de las mejores prácticas del trabajo social participando en el 
desarrollo y análisis de las políticas que se implementan 3,51


Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada 
de intervención 3,48


Establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación 
y definición de la naturaleza del mismo 3,48


Utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa 
de conflictos 3,44


Preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con el sistema cliente 
y los colegas profesionales negociando el suministro de servicios que deben ser empleados 
y revisando la eficacia de los planes de intervención con las personas... 3,4


Trabajar con los comportamientos que representen un riesgo para el sistema cliente,
identificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran dicho comportamiento 
y elaborando estrategias de modificación de los mismos 3,37


Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos 
implicados en su obtención, supervisando su eficacia y asegurando su calidad 3,37


Tabla 10.16. Valoración media de las competencias específicas. Egresados.
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COMPETENCIA MEDIA


Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles,
accesibles y actualizados como garantía en la toma de decisiones y valoraciones profesionales 3,35


Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos identificando los mismos, diseñando 
estratégias de superación y reflexionando sobre sus resultados 3,34


Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo como cotidiano como 
soporte para revisar y mejorar las estrategias profesionales que deben dar respuesta a las 
situaciones sociales emergentes 3,32


Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor 
los intereses de las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades 3,28


Establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de la 
planificación, revisión y seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo 3,27


Gestionar y dirigir entidades de bienestar social 3,27


Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar el propio 
desarrollo profesional utilizando la asertividad profesional para justificar las propias decisiones,
reflexionando críticamente sobre las mismas y ... 3,26


Defender personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y actuar en su nombre 
si la situación lo requiere 3,03


Tabla 10.16. Valoración media de las competencias específicas. Egresados.


Profesionales


Es el momento ahora de conocer la valoración que realizan los profesionales de las competencias
específicas que se incluyen en el cuestionario. Parece ser que consideran que todas ellas son muy
importantes porque la respuesta mayoritaria ha sido “muy importante” en todas las competencias
salvo en tres de ellas, en las que la respuesta mayoritaria ha sido “bastante importante”, lo cuál si-
gue siendo una valoración positiva. Éstas son las siguientes:


� Defender personas, familias, grupos, organizaciones,… 
� Preparar y participar en las reuniones,…
� Establecer, minimizar y gestionar el riesgo,…
� Contribuir a la administración de recursos,…
� Gestionar y dirigir entidades de bienestar social,…


Pero sería un elemento enriquecedor del análisis saber cuál ha sido la competencia mejor valorada de
todas. Esto se sabe señalando la competencia en la que la respuesta “muy importante” haya tenido
el porcentaje más alto. Parece ser que esta condición la cumple la competencia “Valorar las necesida-
des y opciones posibles para obtener una estrategia de intervención,…” (76,5%) lo cuál resulta bas-
tante coherente al estar hablando de profesionales que ejercen el trabajo social día a día. En el otro
extremo se encuentra la competencia específica “Gestionar y dirigir entidades de bienestar”, ya que
hay un 21,9% de profesionales que la han señalado como competencia poco o nada importante. Se
puede decir, por tanto, que es la competencia específica peor valorada por los profesionales.


CONTRATAR MEDIANTE INFORMES, ENCUESTAS O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO SIGNIFICATIVO LAS 
COMPETENCIAS CON LA EXPERIENCIA ACADÉMICA Y PROFESIONAL DE LOS TITULADOS EN LA REFERIDA DESCRIPCIÓN
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El análisis de las valoraciones realizadas por los profesionales se completa con el orden de las cinco
competencias más importantes que han establecidos los encuestados. Para ellos la competencia
más importante es “Intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones,…” ya que un 22,8%
la ubica en esta posición. La segunda posición de importancia sería para la competencia “Interac-
tuar con personas, familias, grupos, organizaciones,…” (16,5%). Así se llega a la competencia que
ha obtenido un porcentaje más alto como tercera competencia en el orden de importancia, siendo
ésta “Promover el crecimiento, desarrollo e independencia,…”” (10,2%). La cuarta y quinta posi-
ción la ocupan la competencia Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos,…”
(10,2% y 11,7%, respectivamente). La Tabla 10.17 esquematiza toda esta información.


Profesionales


Importancia Competencia %


1ª Intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones 22,8


2ª Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones 16,5


3ª Promover el crecimiento, desarrollo e independencia 10,2


4ª Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos 10,2


5ª Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos 11,7


Tabla 10.17. Establezca por orden de importancia las cinco que estime como principales para el trabajo
social. Competencias específicas. Profesionales.


Fuente: elaboración propia.


Para acabar, mostremos la valoración media que hacen los profesionales de las competencias espe-
cificas:


COMPETENCIA MEDIA


Intervenir con personas, familias, grupo, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomar 
decisiones bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos,
opciones preferentes y recursos 3,8


Contribuir a la promoción de las mejores prácticas del trabajo social participando en el 
desarrollo y análisis de las políticas que se implementan 3,8


Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención 3,79


Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios,
promocionar el desarrollo de los mismos y mejorar las condiciones de vida a través 
de la utilización de los métodos y modelos de trabajo social..... 3,75


Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando 
y desarrollando acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus resultados 3,71


Tabla 10.16. Valoración media de las competencias específicas. Egresados.
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COMPETENCIA MEDIA


Administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo 
con las obligaciones profesionales y evaluando la eficacia del propio programa de trabajo 3,68


Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y 
“multiorganizacionales” con el propósito de colaborar en el establecimiento de fines,
objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de... 3,62


Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social 3,61


Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del 
trabajo social para revisar y actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo 3,56


Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las 
oportunidades para formar y crear grupos, utilizando la programación y las dinámicas 
de grupo para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades... 3,55


Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo como cotidiano como soporte para 
revisar y mejorar las estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales 
emergentes 3,55


Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención 3,54


Preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con el sistema cliente 
y los colegas profesionales negociando el suministro de servicios que deben ser empleados 
y revisando la eficacia de los planes de intervención con las personas... 3,51


Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados 
planificados examinando con las personas las redes de apoyo a las que pueden acceder y desarrollar 3,51


Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles,
accesibles y actualizados como garantía en la toma de decisiones y valoraciones profesionales 3,49


Establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición 
de la naturaleza del mismo 3,47


Utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa de conflictos 3,44


Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos 
implicados en su obtención, supervisando su eficacia y asegurando su calidad 3,44


Trabajar con los comportamientos que representen un riesgo para el sistema cliente, identificando y 
evaluando las situaciones y circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando 
estrategias de modificación de los mismos 3,42


Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos identificando los mismos, diseñando 
estratégicas de superación y reflexionando sobre sus resultados 3,42


Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor 
los intereses de las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades 3,41


Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar el propio 
desarrollo profesional utilizando la asertividad profesional para justificar las propias decisiones,
reflexionando críticamente sobre las mismas y ... 3,41


Establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas a través de 
la planificación, revisión y seguimiento de acciones para limitar el estrés y el riesgo 3,33


Gestionar y dirigir entidades de bienestar social 3,28


Defender personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y actuar en su nombre 
si la situación lo requiere 3,1


Tabla 10.16. Valoración media de las competencias específicas. Egresados.


CONTRATAR MEDIANTE INFORMES, ENCUESTAS O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO SIGNIFICATIVO LAS 
COMPETENCIAS CON LA EXPERIENCIA ACADÉMICA Y PROFESIONAL DE LOS TITULADOS EN LA REFERIDA DESCRIPCIÓN
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Objetivos del título en Trabajo Social


La formación de los trabadores sociales debe ser una formación integral que atienda tanto a conte-
nidos disciplinares, competenciales y actitudinales que contribuyan a generar profesionales que no
sólo sepan hacer, sino que también conozcan el medio en el que trabajan y sean capaces de anali-
zarlo críticamente. Esta formulación tiene en cuenta tanto el catálogo de competencias específicas
definidas para el trabajo social como los estándares globables de educación en Trabajo Social defi-
nidos en el contexto internacional. De este modo, proponemos tres grandes grupos de objetivos pa-
ra el Título de grado en Trabajo Social en el Espacio Europeo de Educación Superior. Son los siguien-
tes:


OBJETIVOS COMPETENCIALES: SABER HACER.


Al finalizar el periodo formativo, los estudiantes de Trabajo Social estarán capacitados para:


1. Trabajar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunida-
des para valorar sus necesidades y circunstancias.


2. Planificar, implementar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, fami-
lias, grupos, organizaciones, comunidades y con otros profesionales.


3. Apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de
vista y circunstancias.


4. Actuar en la resolución de las situaciones de vulnerabilidad, conflicto, crisis, carencias o
dificultades con las personas.
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5. Administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la or-
ganización.


6. Demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social.


Esta capacitación conlleva el dominio de las realizaciones profesionales descritas en el apartado 5 de
este informe.


OBJETIVOS DISCIPLINARES: SABER


Los objetivos competenciales descritos con anterioridad se apoyan tanto en una metodología docente
que permita alcanzarlos como en un conjunto de conocimientos que fundamentan su desarrollo y su
aplicabilidad en el ejercicio del trabajo social. Estos conocimientos deben ser aportados por el conjunto
de materias y disciplinas vinculados a la formación de los futuros trabajadores sociales.


De este modo, a finalizar el periodo formativo, los estudiantes de Trabajo Social deberán:


1. Conocer y comprender críticamente los fundamentos del Trabajo Social como disciplina: his-
toria, teorías, concepto, naturaleza, métodos y modelos.


2. Identificar y valorar los procesos de formación, desarrollo y evolución de personas, familias,
grupos, organizaciones y comunidades, así como sus manifestaciones actuales y tendencias
de futuro.


3. Mostrar una comprensión crítica de cómo los desequilibrios socioestructurales, la discrimina-
ción, la opresión, las injusticias sociales, políticas y económicas impactan en las relaciones hu-
manas y generan situaciones de malestar.


4. Mostrar conocimiento de la conducta humana y el entorno social con énfasis especial a la re-
lación persona/entorno, desarrollo del curso de la vida, interacción entre factores biológicos,
psicológicos, socioestructurales y culturales en la conformación del desarrollo humano y de la
conducta.


5. Analizar críticamente el concepto de necesidad de acuerdo a los contextos históricos, sociales
y políticos en los que se desenvuelve su acción profesional.


6. Conocer e identificar las estrategias principales de intervención de los trabajadores sociales
en el desarrollo de su acción profesional con personas, familias, grupos, organizaciones y co-
munidades.


7. Conocer la estructura general, organización, prestaciones de los servicios sociales generales y
especializados existentes en las diferentes Comunidades Autónomas y en el ámbito europeo.


8. Señalar las tendencias principales existentes en las políticas sociales, a nivel nacional e inter-
nacional, así como la articulación de las mismas.
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9. Mostrar dominio en el conocimiento de la formación de grupos, de las técnicas e instru-
mentos de programación, las dinámicas de grupo y las técnicas de trabajo en grupo.


10. Manejar con soltura los fundamentos teóricos y las aplicaciones prácticas de los principa-
les soportes instrumentales del trabajo social.


11. Conocer de manera adecuada las bases del ordenamiento jurídico local, autonómico, esta-
tal, comunitario e internacional.


12. Apropiarse de una cultura científica en lo que se refiere al uso de la epistemología de las
ciencias sociales y la investigación social: proceso de investigación y técnicas de investiga-
ción social de naturaleza cuantitativa y cualitativa.


13. Conocer las estrategias principales para la resolución de conflictos a través de la media-
ción.


14. Conocer los fundamentos básicos de las tecnologías de la información y comunicación en
su aplicación al trabajo social.


OBJETIVOS SOBRE ACTITUDES: SABER SER


A la finalización del periodo formativo los estudiantes de Trabajo Social, en el ámbito de las actitu-
des, deberán mostrar interés por:


1. Favorecer el desarrollo social, mostrando interés por conocer los problemas sociales así
como su prevención y potenciando la capacidad de los individuos para ser autónomos e
independientes en el logro de su bienestar.


2. Promover la justicia social y el desarrollo sostenible, defendiendo y facilitando el acceso
de la población a los recursos sociales disponibles.


3. Valorar críticamente las posibilidades reales de intervención de los trabajadores sociales.


4. Reflexionar sobre las relaciones existentes entre el ejercicio del trabajo social, las políticas
sociales y los contextos orgánicos donde se desarrolla su labor.


5. Promover el respeto de la dignidad personal, del valor y singularidad de todos los seres
humanos.


6. Apreciar, respetar y valorar la diversidad social creciente (cultural, étnica, religiosa, orien-
tación sexual...) en nuestro entorno inmediato.
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Estructura general del Título


Para definir la propuesta general del Título nos hemos basado fundamentalmente en dos referen-
cias. Por un lado, los elementos comunes que hemos detectado en el análisis de la situación de los
estudios de Trabajo Social en Europa. Por otro lado, entendemos que debemos dar respuesta a la
valoración y ordenación de las competencias genéricas y específicas que hemos analizado con an-
terioridad.


El perfil formativo detectado en los países del entorno europeo pone de manifiesto que la forma-
ción de los futuros trabajadores sociales responde al siguiente esquema de contenidos:


� Una formación básica en Ciencias Sociales Aplicadas (Sociología, Antropología y Economía),
Derecho y Psicología que contribuye a comprender tanto la realidad social donde se ubican
los sujetos con los que intervienen los trabajadores sociales como las relaciones que se es-
tablecen entre las personas y el entorno.


� Una formación teórico-práctica en Trabajo Social, que permita a los trabajadores sociales
conocer el trabajo social como disciplina al mismo tiempo que adquiere el conocimiento ne-
cesario para el desarrollo de las competencias profesionales específicas. Dentro de esta for-
mación específica en trabajo social, adquieren una importancia notoria la realización de
prácticas profesionales  así como la realización de una tesis de grado.


A partir de este esquema, la estructura general del Título estaría definida por los siguientes conte-
nidos:
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A. CONTENIDOS COMUNES OBLIGATORIOS


Estos contenidos se organizan en dos grandes grupos, atendiendo a la estructura organizativa co-
mún que plantea en los países del entorno europeo:


Trabajo social Ciencias sociales
(Teoría y práctica) Aplicadas


Trabajo Social (incluye prácticas de intervención profesional Sociología
del Trabajo Social y trabajo final de grado)


Antropología
Servicios Sociales


Psicología
Política social


Derecho
Métodos y Técnicas de investigación en trabajo social


Economía


B. CONTENIDOS INSTRUMENTALES


Se recomienda a las universidades que impartan el Título en Trabajo Social que incluyan, dentro de
los contenidos propios, materias relacionadas con el dominio de otros idiomas. Asimismo, que se
puedan otorgar créditos de libre configuración con contenidos relacionados con la adquisición del
manejo de las tecnologías de la información y la comunicación.


C. PORCENTAJE DE CONTENIDOS PROPIOS DE CADA UNIVERSIDAD


Consideramos que el Título de grado en Trabajo Social debe tener un 65% de materias en común, de-
jando por tanto un porcentaje del 35% para la determinación de los contenidos propios de la univer-
sidad, entre los que recomendamos la inclusión de alguna materia relacionada con salud pública.


La justificación de esta opción descansa en los siguientes motivos:


� Con un alto porcentaje de materias comunes creemos que se facilitará en mayor medida la
movilidad de estudiantes entre las diferentes universidades que imparten el Título en el es-
tado español.


� Será más fácil lograr la transferencia de créditos ECTS y potenciar un sistema comparable
de titulaciones entre los diversos países que participan en la Declaración de Bolonia.


� Consideramos que con esta opción es posible atender tanto a las exigencias que plantea el
proceso de convergencia en la medida que se facilita la movilidad y la transferencia, así co-
mo la atención a la peculiaridad propia del entorno en el que se sitúa la titulación, el cual
debe ser contemplado en la organización de los contenidos docentes de la titulación.
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Los créditos totales de la titulación quedarían de este modo distribuidos de la siguiente manera:


Contenidos comunes obligatorios 156


Contenidos propios universidad 84


TOTAL 240


Entendemos que la justificación de esta elección descansa en los siguientes motivos:


1. En el análisis de la estadística de flujos que estudia la incorporación al mercado de trabajo
de los diplomados en Trabajo Social, se evidencia empíricamente que un número importan-
te de trabajadores sociales en activo decide continuar estudiando como medio para alcan-
zar un trabajo estable relacionado con su formación inicial. De este modo, a una mayor for-
mación por parte de los profesionales se corresponde una mejor inserción profesional.


2. En las entrevistas realizadas a los representantes de entidades empleadoras de trabajado-
res sociales, se pone de manifiesto claramente cómo una de las mejoras a introducir en la
formación de los futuros profesionales es la del aumento de las prácticas y la formación de
campo. Asimismo, el 65% de estos entrevistados pone manifiesto que los trabajadores so-
ciales necesitan una formación profesional suficiente, que se traduce en un perfil profesio-
nal generalista.


3. La función social del trabajo social, centrada en la promoción del bienestar social de indivi-
duos, grupos y comunidades, la cohesión social en períodos de cambio y el apoyo y protec-
ción a los miembros vulnerables de la comunidad, exige una cualificación profesional que
asegure a los trabajadores sociales el dominio de las competencias y destrezas antes de ac-
ceder al mercado de trabajo. Ello sólo será posible si durante el período formativo los futuros
profesionales han tenido tiempo suficiente para entrenarse en la adquisición de las compe-
tencias asignadas. Esta circunstancia otorga una gran importancia a los contenidos prácticos
de la formación de los trabajadores sociales, que requerirán de tiempo, grupos pequeños y
recursos docentes suficientes para asegurar el dominio de las competencias específicas.


4. Responder a los desempeños profesionales previstos para el trabajo social requiere de un co-
nocimiento teórico de la realidad social donde se desenvuelven los individuos, grupos, comu-
nidades con los que interviene el trabajo social. Ello implica que el buen hacer profesional
sólo será posible si al entrenamiento en las competencias y habilidades se une un conoci-
miento teórico de las ciencias sociales que permita tanto el análisis y la comprensión de la
realidad social como la elección de técnicas e instrumentos de intervención adecuados.


5. La naturaleza de las competencias específicas exige un alto grado de experimentalidad en
la docencia. Muchas de ellas requieren de un proceso de maduración personal antes de su
adquisición plena puesto que no se trata únicamente de un conjunto de saberes que se
aplican, sino que son procedimientos de intervención que ponen en relación a un profesio-
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nal con personas en situación de vulnerabilidad. La complejidad de la interacción profesional
exige por tanto un entrenamiento intensivo en las competencias descritas a lo largo de un pe-
ríodo amplio de años.


6. Los ámbitos donde desarrollan su actuación los profesionales del trabajo social están adqui-
riendo una complejidad creciente que deviene de los procesos de configuración de la realidad
social. Hay nuevas plataformas desde las que ejercer la actividad profesional (al ámbito publico
y la iniciativa social se añade con más fuerza el sector mercantil como espacio profesional del
trabajo social), y  hay nuevas demandas profesionales derivadas de la complejidad social (el
desarrollo de las nuevas tecnologías que están cambiando los sistemas de producción y las re-
laciones sociales, los cambios en los núcleos familiares, los fenómenos de la emigración, la mul-
ticulturalidad...), que exigen un preparación rigurosa y extensa para poder situarse con garantí-
as de éxito ante la complejidad social.


7. La formación en Trabajo Social ordenada en un Título de grado de 240 créditos ECTS abriría la
puerta en las universidades españolas a un modelo formativo (presente en muchos países del
entorno europeo y otros como Estados Unidos, Canadá y Australia) que permita avanzar en
aportaciones dentro de esta disciplina y profesión. De este modo, creemos que podremos res-
ponder a las directrices de política universitaria  expresadas en la Declaración común de los mi-
nistros europeos de Educación (Bolonia, 9 de junio de 1999). Se incluye la de organizar la ense-
ñanza superior con el objetivo de preparar mejor a los estudiantes para que puedan responder
a las nuevas exigencias profesionales. De igual forma, la Recomendación (2001) 1 adoptada
por el Comité de ministros del Consejo de Europa el 17 de enero de 2001 a los países miem-
bros sobre los trabajadores sociales, pone de manifiesto la contribución del trabajo social al
desarrollo humano y a la promoción de la cohesión social. El trabajo social se configura como
una inversión en el bienestar futuro de Europa.Asimismo, esta Recomendación reconoce que la
naturaleza del trabajo social profesional requiere el más alto nivel de responsabilidad en la to-
ma de decisiones  y que elevados niveles de competencia requieren la formación profesional
adecuada, en la que la investigación es fundamental para el desarrollo del trabajo social.


Quisiéramos también justificar brevemente la inclusión de contenidos relacionados con la realización
de un trabajo final de grado o tesis de grado así como con el desarrollo de un período de prácticas pro-
fesionales de trabajo social.


Trabajo final de grado


La realización de este tipo de tareas por parte de los alumnos de Trabajo Social ha sido un elemento co-
tidiano en la formación de los mismos. Era un encargo generalizado previa a la incorporación a la uni-
versidad española de los estudios de Trabajo Social y, en la actualidad, en diferentes países europeos es
un contenido formativo que todos los alumnos deben desarrollar.


Con la implantación del Título de grado en Trabajo Social pretendemos recuperar la realización de este
trabajo final de carrera en la medida que creemos reporta un conjunto de ventajas entre las que pode-
mos citar las siguientes: debe proporcionar información acerca del dominio del estudiante de un con-
junto de competencias específicas relacionadas con:
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Preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con el sistema cliente y
los colegas profesionales negociando el suministro de servicios que deben ser empleados y re-
visando la eficacia de los planes de intervención con las personas implicadas al objeto de
adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.


Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo como cotidiano como sopor-
te para revisar y mejorar las estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situacio-
nes sociales emergentes.


Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social


Administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las
obligaciones profesionales y evaluando la eficacia del propio programa de trabajo.


Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fie-
les, accesibles y actualizados como garantía en la toma de decisiones y valoraciones profesio-
nales.


Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del traba-
jo social para revisar y actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo.


Contribuir a la promoción de las mejores prácticas del trabajo social participando en el desa-
rrollo y análisis de las políticas que se implementan.


Asimismo, consideramos que la realización de este tipo de trabajos permite responder también de
un conjunto de competencias genéricas que deben ser de pleno dominio por parte de los titulados
en Trabajo Social. Entre ellas, podemos citar las siguientes:


� Capacidad de análisis y síntesis.
� Capacidad de organización y planificación.
� Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.
� Capacidad de gestión de la información.
� Resolución de problemas.
� Toma de decisiones.
� Razonamiento crítico.
� Compromiso ético.
� Aprendizaje autónomo.
� Creatividad.
� Iniciativa y espíritu emprendedor.
� Motivación por la calidad.


La realización de este trabajo final de carrera tendrá una asignación de 7 créditos ECTS, debiéndose
realizar en el último año de estudios tras la conclusión del período de prácticas profesionales. Está vin-
culado a la materia de Trabajo Social y debe contemplar la realización de una memoria, su exposición
oral y pública y su discusión con los miembros del tribunal juzgador del mismo. Finalmente, la realiza-
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ción de este trabajo se realizará bajo dos condiciones generales: se tratará de un trabajo autónomo,
individual, por parte del estudiante y debe estar relacionado bien con el análisis de la práctica profe-
sional de los trabajadores sociales, bien con el estudio de los fundamentos teóricos del Trabajo Social.


Prácticas profesionales de Trabajo Social


En la actualidad, en todos los centros docentes de Trabajo Social existentes en España los alumnos
realizan un período de formación en contacto con profesionales del trabajo social y bajo la supervi-
sión de un profesor de la materia de Trabajo Social. Igualmente sucede en todos los países que han
sido estudiados para la realización de este libro blanco.


Estas prácticas de Trabajo Social tendrán la consideración de prácticas clínicas, con el máximo gra-
do de experimentalidad posible, por parte de las diferentes universidades donde se imparte el títu-
lo de Trabajo Social.


Aunque entendemos que todas las competencias específicas asignadas en el Título de grado a la ti-
tulación de Trabajo Social pueden ser entrenadas con el desarrollo de las prácticas profesionales,
creemos que las mencionadas a continuación tienen una especial vinculación:


Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de inter-
vención.


Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.


Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cam-
bios, promocionar el desarrollo de los mismos y mejorar las condiciones de vida a través de la
utilización de los métodos y modelos de Trabajo Social, haciendo un seguimiento con regulari-
dad de los cambios que se producen al objeto de preparar la finalización de la intervención.


Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportu-
nidades para formar y crear grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos pa-
ra el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades de relación interpersonal.


Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social


Preparar  y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los
intereses de las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades.


Administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las
obligaciones profesionales y evaluando la eficacia del propio programa de trabajo.


Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos im-
plicados en su obtención, supervisando su eficacia y asegurando su calidad.


Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles,
accesibles y actualizados como garantía en la toma de decisiones y valoraciones profesionales.
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Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y “multiorga-
nizacionales” con el propósito de colaborar en el establecimiento de fines, objetivos y tiempo
de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de manera constructiva los
posibles de desacuerdos existentes.


Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar el pro-
pio desarrollo profesional utilizando la asertividad profesional para justificar las propias deci-
siones, reflexionando críticamente sobre las mismas y utilizando la supervisión como medio
de responder a las necesidades de desarrollo profesional.


Del mismo modo, creemos que hay un conjunto de competencias genéricas a las que la realización
de las prácticas profesionales pueden contribuir a su adquisición:


� Capacidad de análisis y síntesis.
� Capacidad de organización y planificación.
� Capacidad  de gestión de la información.
� Resolución de problemas.
� Toma de decisiones.
� Trabajo en equipo.
� Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.
� Habilidades en las relaciones interpersonales.
� Compromiso ético.
� Adaptación a nuevas situaciones.
� Creatividad.


Entendemos que en el Título de grado debe estar presente este contenido vinculado a la materia de
Trabajo Social y con una asignación de 18 créditos ECTS, lo que representa un total de formación
entre 450 y 540 horas. De este modo, responderíamos a las demandas de los empleadores relativas
a un aumento del período formativo de prácticas. Dada la importancia que tiene, creemos que la
existencia de un programa específico de coordinación y colaboración entre el centro docente y los
profesionales colaboradores de las prácticas debe ser tenido en cuenta como un criterio fundamen-
tal de calidad de la titulación.


Recomendamos a las universidades que el período de prácticas profesionales se lleve a cabo al final
del proceso formativo antes de la realización del trabajo final de grado, pudiéndose establecer entre
ellos algún tipo de relación en la medida que el período de  prácticas proporcione información y cam-
pos de estudio para la realización de esta última tarea. No obstante, esta consideración no impide que
las universidades puedan disponer de otros espacios de prácticas a lo largo de la duración de los estu-
dios. Asimismo, consideramos que la realización de las prácticas profesionales debe implicar la supe-
ración previa de las asignaturas relacionadas al menos con la materia de Trabajo Social establecién-
dose por tanto algún tipo de filtro o incompatibilidad. Finalmente, debería realizarse un proceso de se-
lección y formación, a modo de “acreditación”, de los profesionales colaboradores de las prácticas a
los que, en la medida de las posibilidades de cada universidad, se les podría compensar de algún mo-
do su función docente (económica, formación, apoyo en la investigación...).
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A continuación, presentamos el cuadro resumen que contiene la denominación de las materias que
se impartirán en el Título de grado de Trabajo Social, una relación de contenidos y las competencias
genéricas y específicas a las que responden.


Nombre
de la materia


Contenidos formativos
mínimos


Destrezas, habilidades y competencias
a adquirir


Trabajo Social FUNDAMENTOS
Historia del Trabajo Social. Concep-
to. Epistemología del Trabajo Social.
Ética y deontología profesional.
Competencias profesionales. Coordi-
nación. Trabajo en equipo. Trabajo
Social comparado.


METODOLOGÍA DEL TRABAJO 
SOCIAL  
Métodos y modelos de intervención
en Trabajo Social.
Técnicas y habilidades del Trabajo
Social. Proceso de intervención. So-
portes documentales básicos.


LA INTERVENCIÓN SOCIAL 
EN TRABAJO SOCIAL
El trabajo social individual, familiar,
grupal, comunitario. Desarrollo lo-
cal. Intervención en redes sociales y
organizaciones. Estrategias de inter-
vención: los recursos sociales, la ac-
ción de soporte, la mediación, la in-
tervención en crisis, la movilización
social. Diseño e implementación de
proyectos. Planificación, evaluación
y supervisión. Intervención social en
áreas de bienestar social. Trabajo
Social y sectores de intervención.


INTERVENCIÓN SOCIAL 
EN DIFERENTES CONTEXTOS
La diversidad cultural y el Trabajo
Social.
La intervención social en contextos
multiculturales. Género,
discapacidades, etc.
Prácticas profesionales de Trabajo
Social.
Tesis de grado o trabajo fin 
de estudios.


Establecer relaciones profesionales al objeto de
identificar la forma más adecuada de intervención.
Intervenir con personas, familias, grupos, organiza-
ciones y comunidades para ayudarles a...
Valorar las necesidades y opciones posibles para
orientar una estrategia de intervención.
Responder a situaciones de crisis...
Interactuar con personas, familias, grupos, organiza-
ciones y comunidades para conseguir cambios...
Preparar, producir, implementar y evaluar los planes
de intervención...
Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las
necesidades y trabajar a favor de...
Promover el crecimiento, desarrollo e independencia
de las personas...
Trabajar con los comportamientos que representan
un riesgo para el sistema cliente ...
Analizar y sistematizar la información que propor-
ciona el trabajo cotidiano...
Utilizar la mediación como estrategia de interven-
ción destinada a la resolución alternativa de conflic-
tos.
Diseñar, implementar y evaluar proyectos de inter-
vención social.
Defender a las personas, familias, grupos, organiza-
ciones...
Preparar  y participar en las reuniones de toma de
decisiones...
Establecer y actuar para la resolución de situaciones
de riesgo...
Establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno
mismo...
Administrar y ser responsable de su propio trabajo...
Contribuir a la administración de recursos y servi-
cios...
Gestionar, presentar y compartir historias e informes
sociales...
Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas...
Gestionar y dirigir entidades de bienestar social.
Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento
actual...
Trabajar dentro de estándares acordados para el
ejercicio del trabajo social...
Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos...
Contribuir a la promoción de las mejores prácticas
del trabajo social...
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Nombre
de la materia


Contenidos formativos
mínimos


Destrezas, habilidades y competencias
a adquirir


Servicios Sociales Desarrollo histórico de los servicios
sociales. Fundamentos.
Concepto, organización territorial y
competencial del sistema público de
servicios sociales.
Estructura de los servicios sociales:
componentes, características, objeto
y objetivos. Servicios sociales gene-
rales y especializados.
Régimen legal y financiero de los
servicios sociales.
Administración social en la Adminis-
tración central, autonómica y local.
Modelos de planificación, organiza-
ción, gestión y evaluación de los ser-
vicios y organizaciones de bienestar.
Gerencia y gestión de servicios so-
ciales.
El tercer sector.
Programas de intervención en servi-
cios sociales.
Los servicios sociales en Europa y en
el contexto internacional.
Soportes documentales básicos para
la intervención en servicios sociales.
Evaluación de la calidad de los servi-
cios sociales.


Analizar y sistematizar la información que propor-
ciona el trabajo cotidiano...
Diseñar, implementar y evaluar proyectos de inter-
vención social.
Defender a las personas, familias, grupos, organiza-
ciones...
Preparar  y participar en las reuniones de toma de
decisiones...
Administrar y ser responsable de su propio traba-
jo...
Contribuir a la administración de recursos y servi-
cios...
Gestionar, presentar y compartir historias e infor-
mes sociales...
Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas...
Gestionar y dirigir entidades de bienestar social.
Capacidad de organización y planificación.
Capacidad  de gestión de la información.
Resolución de problemas.
Toma de decisiones.
Trabajo en equipo.
Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.
Trabajo en un contexto internacional.
Creatividad.
Liderazgo.
Iniciativa y espíritu emprendedor.
Motivación por la calidad.
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Nombre
de la materia


Contenidos formativos
mínimos


Destrezas, habilidades y competencias
a adquirir


Política Social POLITICA SOCIAL
Conceptos fundamentales: Estado
de bienestar, Política social.
Origen, desarrollo y evolución del
Estado de bienestar.
Teorías explicativas del Estado de
bienestar.
Modelos y tipologías del Estado de
bienestar.


ESTADO SOCIAL
Formas del Estado social: Estado so-
cial de bienestar y Estado social li-
beral. Origen y desarrollo histórico.


HISTORIA DEL PENSAMIENTO Y PO-
LITICAS SOCIALES
Movimientos teóricos mas impor-
tantes dentro de la política social:
germánica, anglosajona y latina.


TRABAJO SOCIAL Y POLITICA SO-
CIAL 
La relación entre trabajo social y po-
lítica social.


POLITICA SOCIAL COMPARADA
Políticas sociales europeas. Política
social en España. Políticas sociales
autonómicas. Análisis, diseño y ges-
tión de  políticas sociales


Administrar y ser responsable de su propio traba-
jo...
Contribuir a la administración de recursos y servi-
cios...
Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas...
Gestionar y dirigir entidades de bienestar social.
Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimien-
to actual...
Contribuir a la promoción de las mejores prácticas
del trabajo social...


Capacidad de análisis y síntesis.
Toma de decisiones.
Trabajo en un contexto internacional.
Reconocimiento a la diversidad y la multiculturali-
dad.
Adaptación a nuevas situaciones.
Iniciativa y espíritu emprendedor.
Motivación por la calidad.
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Nombre
de la materia


Contenidos formativos
mínimos


Destrezas, habilidades y competencias
a adquirir


Técnicas de Inves-
tigación Social en
Trabajo Social


Diseños de investigación. Métodos
cuantitativos y cualitativos. El diag-
nóstico social. La Investigación y
construcción de conocimiento en
trabajo social. Las nuevas tecnologí-
as de la información y la comunica-
ción aplicadas al trabajo social.


Métodos cuantitativos y cualitativos
de investigación social. Indicadores
sociales, indicadores de gestión y
evaluación de  necesidades sociales.


Diseños de investigación.


Tratamiento automatizado de datos
en investigación  social.


Analizar y sistematizar la información que propor-
ciona el trabajo cotidiano...
Diseñar, implementar y evaluar proyectos de inter-
vención social.
Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimien-
to actual...
Contribuir a la promoción de las mejores prácticas
del trabajo social...
Capacidad de análisis y síntesis.
Conocimientos de informática relativos al ámbito
de estudio.
Capacidad  de gestión de la información.


Nombre
de la materia


Contenidos formativos
mínimos


Destrezas, habilidades y competencias
a adquirir


Sociología Epistemología de las Ciencias Socia-
les.
Teoría sociológica.
Estructura social española y euro-
pea. Construcción social de la exclu-
sión.
Grupos sociales y organizaciones.
Estratificación social.
Proceso de transformación y desa-
rrollo socioeconómico en una pers-
pectiva transnacional.
Nuevos movimientos sociales.
Valores, participación social y cam-
bio cultural.
Cambio social, conformidad, desvia-
ción social.
Instituciones sociales.


Valorar las necesidades y opciones posibles para
orientar una estrategia de intervención.
Preparar, producir, implementar y evaluar los planes
de intervención...


Analizar y sistematizar la información que proporcio-
na el trabajo cotidiano...
Diseñar, implementar y evaluar proyectos de inter-
vención social.
Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento
actual...
Contribuir a la promoción de las mejores prácticas
del trabajo social...
Capacidad de análisis y síntesis.
Conocimientos de informática relativos al ámbito de
estudio.
Capacidad  de gestión de la información.
Resolución de problemas.
Toma de decisiones.
Trabajo en un contexto internacional.
Reconocimiento a la diversidad y la multiculturali-
dad.
Razonamiento crítico.
Compromiso ético.
Conocimiento de otras culturas y costumbres.
Iniciativa y espíritu emprendedor.
Motivación por la calidad.
Sensibilidad hacia temas medioambientales.
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Nombre
de la materia


Contenidos formativos
mínimos


Destrezas, habilidades y competencias
a adquirir


Antropología Teorías de la antropología social.
Identidad, etnicidad y diversidad cul-
tural.
Cultura y sociedad.
La organización social.
Matrimonio y sociedad.
La influencia del medio.
Parentesco y filiación.
La organización política.
La dimensión simbólica.
La religión.
Lenguaje y comunicación.


Intervenir con personas, familias, grupos, organizacio-
nes y comunidades para ayudarles a...
Valorar las necesidades y opciones posibles para
orientar una estrategia de intervención.
Analizar y sistematizar la información que proporcio-
na el trabajo cotidiano ...
Utilizar la mediación como estrategia de intervención
destinada a la resolución alternativa de conflictos.
Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento
actual...
Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos...
Capacidad de análisis y síntesis.
Resolución de problemas.
Trabajo en un contexto internacional.
Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.
Conocimiento de otras culturas y costumbres.


Nombre
de la materia


Contenidos formativos
mínimos


Destrezas, habilidades y competencias
a adquirir


Psicología Conceptos básicos en psicología.
Psicología de la personalidad.
Etapas evolutivas en la vida de las
personas: desarrollo psicológico en
cada una de ellas.
Paradigmas más relevantes en la psi-
cología.
La conducta social.
Psicología y fenómenos sociales.
Las aportaciones de la psicología para
el abordaje de los problemas sociales.
Socialización y aprendizaje social.
Los motivos sociales.
Percepción interpersonal: la formación
de la imagen del otro.
Actitudes: concepto, clases, forma-
ción, cambio y medición.
La conducta prosocial.


Intervenir con personas, familias, grupos, organizacio-
nes y comunidades para ayudarles a...
Responder a situaciones de crisis valorando la urgen-
cia de las situaciones...
Interactuar con personas, familias, grupos, organiza-
ciones y comunidades para conseguir cambios...
Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las
necesidades y trabajar a favor de...
Trabajar con los comportamientos que representan
un riesgo para el sistema cliente ...
Establecer y actuar para la resolución de situaciones
de riesgo...
Capacidad de análisis y síntesis.
Capacidad de organización y planificación.
Capacidad  de gestión de la información.
Resolución de problemas.
Toma de decisiones.
Trabajo en equipo.
Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.
Habilidades en las relaciones interpersonales.
Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.
Razonamiento crítico.
Creatividad.
Liderazgo.
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Nombre
de la materia


Contenidos formativos
mínimos


Destrezas, habilidades y competencias
a adquirir


Derecho Derecho constitucional o filosofía
del derecho: estructura del Estado,
fuentes del ordenamiento jurídico y
derechos sociales y de ciudadanía.
Deberes, libertades y garantías.
Derecho administrativo: la estructu-
ra de la Administración Pública y los
procedimientos y recursos adminis-
trativos.
Derecho civil: Derechos de las per-


sona y Derecho de familia.
Derecho del trabajo y de la seg. so-
cial.
Derecho penal: derecho penitencia-
rio y derecho penal del menor.


Defender a las personas, familias, grupos, organiza-
ciones...
Preparar  y participar en las reuniones de toma de
decisiones...
Contribuir a la administración de recursos y servi-
cios...
Gestionar y dirigir entidades de bienestar social.
Capacidad de análisis y síntesis.
Capacidad  de gestión de la información.
Toma de decisiones.
Trabajo en un contexto internacional.
Iniciativa y espíritu emprendedor.
Motivación por la calidad.


Nombre
de la materia


Contenidos formativos
mínimos


Destrezas, habilidades y competencias
a adquirir


Economía Introducción al análisis económico.
Las leyes del mercado.
Economía de las Administraciones
Públicas.
Economía social y tercer sector.
Economía para el desarrollo local.


Valorar las necesidades y opciones posibles para
orientar una estrategia de intervención.
Preparar, producir, implementar y evaluar los planes
de intervención...
Diseñar, implementar y evaluar proyectos de inter-
vención social.
Contribuir a la administración de recursos y servi-
cios...
Gestionar y dirigir entidades de bienestar social.
Contribuir a la promoción de las mejores prácticas
del trabajo social...
Capacidad de análisis y síntesis.
Toma de decisiones.
Trabajo en un contexto internacional.
Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.
Razonamiento crítico.
Compromiso ético.
Adaptación a nuevas situaciones.
Iniciativa y espíritu emprendedor.
Motivación por la calidad.











13.
DISTRIBUCIÓN EN
HORAS DE TRABAJO
DEL ESTUDIANTE, 
DE LOS DIFERENTES
CONTENIDOS DEL 
APARTADO ANTERIOR 
Y ASIGNACIÓN 
DE CRÉDITOS ECTS 











Distribución, en horas de trabajo del 
estudiante, de los diferentes contenidos


del apartado anterior y asignación de
créditos ECTS 


La asignación de los créditos ECTS y de las horas de trabajo del estudiante de acuerdo a las mate-
rias y contenidos expuestos con anterioridad nos obliga a dos reflexiones básicas: por un lado, la
asignación del volumen total de créditos responde, en nuestro caso, a una consideración de los ar-
gumentos que a continuación expondremos. En segundo lugar, debemos entender que la distribu-
ción de horas responde a la totalidad de trabajo del estudiante de acuerdo a la definición del crédi-
to europeo que se refiere a la cantidad de trabajo que realiza el estudiante y que contempla, por
tanto, horas de teoría desarrolladas en clases presenciales, el trabajo personal del alumno, la reali-
zación de prácticas bien autónomamente o bajo la supervisión del profesorado, el desempeño de
tutorías...


13.1. LA ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS ECTS


Tal y como recoge la II Convocatoria para el diseño de títulos de grado, debemos contemplar dos
posibles escenarios de atribución de créditos, los cuales se recogen en la siguiente tabla, en la que
los contenidos comunes se elevan en ambos casos al 75% del total de créditos contemplados:
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Opción A 180 ECTS Opción B 240 ECTS
(4500-5400 h) (6000-7200 h)


Materias ECTS Horas totales ECTS Horas totales


Contenidos Trabajo Social 541 350-1620 712 1775-2130
comunes
obligatorios Servicios Sociales 16 400-480 21 525-630


Política Social 9 225-270 12 300-360


Total Sociología 10 250-300 14 350-420


TIS 4 100-120 5 125-150


Antropología 5 125-150 7 175-210


Psicología 10 250-300 14 350-420


Derecho 5 125-150 7 175-210


Economía 4 100-120 5 125-150


Total 117 3375-4050 156 4500-5400


Contenidos 63 1125-1350 84 1500-1800
propios de la 
universidad


Total 180 4500-5400 240 6000-7200


Tabla 13.1. Asignación de créditos ECTS en las dos opciones contempladas.


La asignación de estos créditos ECTS responde a las siguientes razones:


En primer lugar, en todos los países estudiados para el desarrollo de este título de grado están pre-
sentes las materias aquí reseñadas. No obstante, existen diferencias entre los planes de estudio de
los distintos países y centros donde se imparte la titulación pero el eje central de la formación, co-
mo ya hemos señalado con anterioridad, está definido por las materias de Trabajo Social, en su di-
mensión teóríca y práctica, y por las Ciencias Sociales Aplicadas, que aportan conocimientos e ins-
trumentos que permiten al trabajador social comprender la dinámica que rige la realidad social en
la que se ubica, así como fundamentar su práctica profesional. Estos son los elementos centrales de
la formación pero el segundo está supeditado al primero en el ámbito formativo del trabajo social.


1 Incluye trabajo final (4.5 ECTS) y prácticas profesionales (13 ECTS).
2 Incluye trabajo final (7 ECTS) y prácticas profesionales (18 ECTS).
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Atendiendo a la realidad particular del Estado Español y de la configuración de las políticas socia-
les, hemos agrupado las materias de Servicios Sociales y de Política Social a Trabajo Social en la me-
dida que los primeros son el ámbito profesional (bien de titularidad pública o privada, generales o
especializados), como se puso de manifiesto en el análisis de la inserción profesional de los traba-
jadores sociales, donde más presencia tienen los trabajadores sociales. La Política Social por el con-
trario, delimita el marco institucional y político donde los trabajadores sociales desempeñan su la-
bor y, de acuerdo a los contenidos formativos señalados para la misma, entendemos que la vincula-
ción con Trabajo Social viene definida porque, además de un conocimiento generalista de las políti-
cas sociales interesa un conocimiento próximo a las necesidades e intereses del Trabajo.


En segundo lugar, y aunque no se puede establecer una relación directa entre el número de compe-
tencias específicas y genéricas asignadas a las materias de conocimiento contempladas en el Título
de grado en Trabajo Social ya que lo importante es la naturaleza de las mismas, sí se pone de mani-
fiesto que existe una vinculación entre el total de competencias asignadas y el número de créditos
ECTS inicialmente definido. De este modo, a las materias vinculadas a Trabajo Social, Sociología,
Psicología y Servicios Sociales, que son las que más carga de créditos ECTS tienen asignadas les co-
rresponde atender a un mayor número de competencias, especialmente, entre las específicas. Así,
Trabajo Social debe responder a 25 de las competencias específicas y 20 de las generales. Sociolo-
gía a 6 de las específicas y 13 de las generales. Psicología a 6 de la primeras y 12 de las segundas y
Servicios Sociales a 9 de las específicas y 10 de las genéricas. Ese criterio, no obstante, lo considera-
mos el más importante puesto que es el que determina la diferencia entre las diferentes materias.


En tercer lugar, los profesores entrevistados en nuestra encuesta, cuando son interrogados sobre el
número de horas que consideran que los alumnos deben emplear para superar su materia incluyen-
do todas las actividades que deben realizar, establecen una clara jerarquía entre las materias someti-
das a consideración: hay un primer grupo de materias que requieren mas dedicación entre las que
destacan las relativas a Política Social (entre 151 y 200 horas aunque no tengan ni 9 créditos asigna-
dos en los planes de estudios actuales) y Trabajo Social (entre 51 y 150 horas para asignaturas de
menos de 9 créditos y para aquellas que tienen entre 9 y 12 se requieren más de 250 horas de traba-
jo). En este primer grupo estarían también las asignaturas vinculadas a la materia de Psicología, que
requieren también entre 51 y 100 ó 150 horas de trabajo, según tengan las asignaturas menos de 6
créditos o entre 6 y 9 créditos. Hay un segundo grupo de materias donde la asignación de horas de
trabajo por parte del alumno se concentra en torno a 51-100 horas como valor más repetido. Se tra-
ta de las materias de Servicios Sociales, Sociología, Antropología y Economía. Finalmente, la materia
de Derecho es, a juicio de los profesores que la imparten, la que menos horas requiere puesto que el
valor más repetido es el de asignar menos de 100 horas de trabajo total por parte del alumno.


Creemos por tanto que la asignación de créditos ECTS propuesta de valorarse en su conjunto. La su-
ma de las tres razones argüidas justifica la atribución realizada, especialmente, de acuerdo al con-
texto europeo que nos sirve de referencia y a la valoración y asignación de las competencias gené-
ricas y específicas.


Veamos ahora la distribución de los créditos ECTS y de las horas de trabajo del estudiante de am-
bas opciones según los diferentes cursos y según el número total de semanas de cada curso (a par-
tir de 36 semanas por curso académico):
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Opción A 180 ECTS
(4500-5400 h)


ECTS y horas Distribución de
Horas por curso horas de trabajo


Materias ECTS totales académico semanales


Contenidos Trabajo Social 54 1350-1620 18 ECTS 12,5-15
comunes 450-540
obligatorios


Servicios Sociales 16 400-480 5,3 ECTS 3,7-4,4
133,3-159,3


Política Social 9 225-270 3 ECTS 2,1-2,5
75-90


Sociología 10 250-300 3,3 ECTS 2,3-2,8
82-99


Técnicas de 4 100-120 1,3 ECTS 0,9-1,1
Investigación Social 33,3-39


Antropología 5 125-150 1,6 ECTS 1,1-1,4
41,6-50


Psicología 10 250-300 3,3 ECTS 2,3-2,8
82-99


Derecho 5 125-150 1,6 ECTS 1,1-1,4
41,6-50


Economía 4 100-120 1,3 ECTS 0,9-1,1
33,3-39


TOTAL 117 2925-3510 39 ECTS 27,1-32,5
975-1170


Contenidos 63 1575-1890 21 ECTS 14,6-17,5
propios de la 525-630
universidad


TOTAL 180 4500-5400 60 ECTS 41,7-50
1500-1800


Tabla 13.2. Distribución de créditos ECTS y horas de trabajo semanales. Opción A.


La tabla está configurada bajo una distribución homogénea de materias y créditos ECTS a lo largo
de los tres cursos de duración de los estudios que contempla esta opción. No obstante, la distribu-
ción final que cada universidad haga de las materias y créditos ECTS no tiene por qué resultar equi-
tativa entre los diferentes cursos académicos. Esta distribución responde a una simulación para cal-
cular el número total de horas que los alumnos deberían realizar en cada curso.


DISTRIBUCIÓN, EN HORAS DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE, DE LOS DIFERENTES 
CONTENIDOS DEL APARTADO ANTERIOR Y ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS ECTS







TÍTULO DE GRADO EN TRABAJO SOCIAL 309


Opción B 240 ECTS
(6000-7200 h)


Horas totales ECTS y horas Distribución de
por curso horas de trabajo


Materias ECTS académico semanales


Contenidos Trabajo Social 71 1775-2130 178 ECTS 123-148
comunes 4438-534
obligatorios


Servicios Sociales 21 525-630 5,3 ECTS 3,7-4,1
132,5-159


Política Social 12 300-360 3 ECTS 2,1-2,5
75-90


Sociología 14 350-420 3,5 ECTS 2,4-2,9
87,5-105


Técnicas de 5 125-150 1,2 ECTS 0,9-1,1
Investigación Social 31,2-41,2


Antropología 7 175-210 1,8 ECTS 1,2-1,5
43,7-54


Psicología 14 350-420 3,5 ECTS 2,4-2,9
87,5-105


Derecho 7 175-210 1,8 ECTS 1,2-1,5
43,7-54


Economía 5 125-150 1,2 ECTS 0,9-1,1
31,2-41,2


TOTAL 156 3900-4680 39 ECTS 27,1-32,5
975-1170


Contenidos 84 1500-1800 21 ECTS 14,6-17,5
propios de la 525-630
universidad


TOTAL 240 6000-7200 60 ECTS 41,7-50
1500-1800


Tabla 13.3. Distribución de créditos ECTS y horas de trabajo semanales. Opción B


Esta opción ha sido desarrollada al ser contemplada como uno de los posibles escenarios para los
diferentes títulos de grado. En nuestro caso, como hemos argumentado con anterioridad, optamos
por configurar un Título de grado en Trabajo Social de 240 créditos ECTS, cuyo cálculo de distribu-
ción de créditos ECTS y horas de trabajo semanales, bajo dos opciones posibles de duración de los
créditos, es la que se expone en la siguiente tabla:
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Dado que el volumen de trabajo del estudiante que representa la opción más alta que concibe la
definición del crédito ECTS nos llevaría a organizar un título de grado con 50 horas de trabajo se-
manal, y dado que ello incrementaría sin duda la presión sobre el alumno con la consiguiente re-
percusión tanto en los índices de abandono de la titulación como en el rendimiento final del mismo,
hemos optado por considerar, en el Título de grado en Trabajo Social, que cada crédito ECTS equi-
valga a 25 horas de trabajo del estudiante. De este modo, los alumnos realizarán un total de 6000
horas de formación a lo largo de cuatro cursos académicos con una distribución media de 60 crédi-
tos por curso y un total de 41,7 horas semanales de trabajo, que devienen de considerar un total de
36 semanas por curso académico, lo que representa un volumen de 144 semanas de trabajo a lo
largo de los cuatro años del título de grado.


Con esta consideración estimamos además que se puede formar convenientemente a los futuros
trabajadores sociales en las competencias genéricas y específicas facilitando de este modo su in-
corporación al mercado de trabajo.


La propuesta final de título de grado así como la distribución de créditos ECTS por materias y de
horas de trabajo del estudiante quedaría del siguiente modo:


Propuesta final Título de grado en Trabajo Social


Créditos ECTS 240


Horas de trabajo del estudiante 6000


% Materias comunes 65 (156 ECTS)


% Contenidos propios universidad 35 (84 ECTS)


DISTRIBUCIÓN, EN HORAS DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE, DE LOS DIFERENTES 
CONTENIDOS DEL APARTADO ANTERIOR Y ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS ECTS
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Estructura general del título de grado


Distribución de 
ECTS y horas por horas de trabajo 


Materias comunes ECTS % HORAS TOTALES curso académico semanales


Trabajo Social 71 29.7 1775 17,7 ECTS 12,3
443.8


Servicios Sociales 21 8.7 525 5,3 ECTS 3,7
132,5


Política Social 12 5 300 3 ECTS 2,1
75


Sociología 14 5.8 350 3,5 ECTS 2,4
87,5


Técnicas de 5 2.1 125 1,2 ECTS 0,9
Investigación Social 31,2


Antropología 7 2.9 175 1,7 ECTS 1,2
43,7


Psicología 14 5.8 350 3,5 ECTS 2,4
87,5


Derecho 7 2.9 175 1,7 ECTS 1,2
43,7


Economía 5 2.1 125 1,2 ECTS 0,9
31,2


Total materias comunes 156 65 3900 39 ECTS 27,1
975


Contenidos propios 84 35 2100 21 ECTS 14,6
de la universidad 525


Total 240 100 6000 60 ECTS 41,7
1500


13.2. ASIGNACIÓN DE LAS HORAS DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE


Aunque en nuestro cuestionario incluimos una pregunta dirigida a profesores y alumnos de tercer
curso sobre el cálculo de las horas estimadas que debían emplearse para superar las asignaturas de
la troncalidad de Trabajo Social, el alto porcentaje de no respuestas obtenidas y la disparidad de
asignaturas en las que se concreta la troncalidad en cada universidad hacen que los resultados ob-
tenidos no sean fiables y difícilmente comparables. Por estas razones, en este apartado sólo inclui-
remos las estimaciones y recomendaciones que a continuación siguen:
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Tabla 13.4. Distribución orientativa del trabajo del alumno.


Materias Comunes ECTS HORAS Distribución orientativa 
TOTALES del trabajo del alumno %


Trabajo Social 71 1775 Teoría 25
Práctica 30
Tutorías 10
Trabajo personal 30
Evaluación 5


Servicios Sociales 21 525 Teoría 25
Práctica 25
Tutorías 10
Trabajo personal 35


Política Social 12 300 Teoría 30
Práctica 20
Tutorías 10
Trabajo personal 35
Evaluación 5


Sociología 14 350 Teoría 25
Práctica 25
Tutorías 10
Trabajo personal 35
Evaluación 5


Técnicas de Investigación 5 125 Teoría 25
Social Práctica 25


Tutorías 10
Trabajo personal 35
Evaluación 5


Antropología 7 175 Teoría 25
Práctica 25
Tutorías 10
Trabajo personal 35
Evaluación 5


Psicología 14 350 Teoría 25
Práctica 25
Tutorías 10
Trabajo personal 35
Evaluación 5


Derecho 7 175 Teoría 25
Práctica 25
Tutorías 10
Trabajo personal 35
Evaluación 5


Economía 5 125 Teoría 25
Práctica 25
Tutorías 10
Trabajo personal 35


DISTRIBUCIÓN, EN HORAS DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE, DE LOS DIFERENTES 
CONTENIDOS DEL APARTADO ANTERIOR Y ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS ECTS
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Los conceptos en los que se subdivide el trabajo del alumno en el Título de grado en Trabajo Social
son los siguientes:


� Teoría. Las materias comunes dedicarán entre el 20 y el 30% del total de horas de trabajo
del alumno asignadas a impartir conocimientos teóricos que permitan a los alumnos el ma-
nejo de las competencias relacionadas con el saber así como con los objetivos del título vin-
culados a la adquisición de conocimientos teóricos.


� Práctica. Los conocimientos prácticos adquieren una gran importancia en el Título de grado
en Trabajo Social. Más del 25% del total de horas asignadas a las materias troncales deben
invertirse en la realización de ejercicios prácticos que, por un lado, permitan adquirir destre-
zas en el manejo de las competencias de intervención del trabajo social y, por otro, permitan
poner en relación los conocimientos de lo que hemos denominado ciencias sociales aplica-
das con el trabajo social.


Cada universidad desarrollará un programa de prácticas específico para cada materia de co-
nocimiento vinculado al Título de grado en Trabajo Social de acuerdo a los contenidos y
competencias adscritos. Estos programas se convertirán en uno de los ejes centrales de los
procesos formativos de cada universidad en la medida que entendemos que la naturaleza
de las competencias a adquirir requiere tanto tiempo de dedicación como estrategias meto-
dológicas previamente diseñadas.


Resaltamos, asimismo, que dentro de la materia de Trabajo Social se incluye los contenidos
de prácticas profesionales y trabajo final de carrera o tesis de grado que son eminentemen-
te prácticos.


� Tutorías. Las tutorías del Título de grado en Trabajo Social deben responder también a un
programa previamente definido. Es decir, que las materias deberán diseñar un contenido es-
pecífico para la realización de las tutorías, que deben convertirse en un espacio de contacto
directo permanente entre los profesores y alumnos. Especialmente, son válidas en la realiza-
ción de las prácticas profesionales y el trabajo final de carrera o tesis de grado. Recomenda-
mos a las universidades que estos espacios de tutorías se doten de contenidos específicos y
fechas de realización.


� Trabajo personal. En este epígrafe se incluye todo el trabajo que el alumno debe hacer por
indicación de sus profesores relacionados con las enseñanzas teóricas, prácticas y con las
tutorías. Es un trabajo que no requiere el contacto directo con el profesor pero que debe es-
tar previamente establecido: horas de estudio, lecturas, entrega de trabajos... son algunos
de los contenidos que deben contemplarse en este epígrafe.


� Evaluación. Finalmente, todas las materias del Título de grado deben dedicar una parte del
trabajo del alumno a la realización de pruebas de evaluación de diferente naturaleza: desde
exámenes escritos, entrevistas personales, simulación de situaciones profesionales, exposi-
ción de trabajos...
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Criterios e indicadores del proceso de
calidad de la titulación de Trabajo Social


Para la elaboración de estos criterios e indicadores del proceso de calidad en la titulación de Traba-
jo Social nos hemos basado en dos referentes fundamentales:


� Guía de la ANECA para la acreditación de las titulaciones y Guía de autoevaluación interna
de titulaciones ANECA, que establece un conjunto de indicadores para las titulaciones que
se someten a estos procesos y que creemos deben ser de observados por los títulos de gra-
do. Afectan a cuestiones relacionadas con el proceso formativo; organización de las ense-
ñanzas; recursos humanos y materiales; resultados.


� Documento sobre estándares globales de calificación para la educación y capacitación en Tra-
bajo Social, definido por la Asociación Internacional de Escuelas de Trabajo Social (AIETS) y
la Federación Internacional de Trabajadores Sociales (FITS). Pretende establecer un conjunto
de indicadores de calidad para todas aquellas instituciones educativas donde se imparte la
titulación de Trabajo Social en el mundo. Afectan a cuestiones relacionadas con la definición
del propósito fundamental del centro docente; objetivos y resultados del programa; currícu-
lo y trabajo en el terreno; personal profesional de los centros docentes; alumnos; estructura,
administración, gobierno y recursos de los centros; diversidad étnica y cultural; valores y có-
digos éticos de conducta en el Trabajo Social.


Basándonos en ellos, establecemos los siguientes criterios e indicadores del proceso de evaluación
(es una selección de los que ofrecen ambos documentos muchos de ellos coincidentes aunque con
formulación diferente):
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RELATIVOS AL PROPÓSITO FUNDAMENTAL DE LA TITULACIÓN


1. Existencia de un propósito fundamental o declaración de la misión principal de la institu-
ción de enseñanza donde se desarrolla el título de Trabajo Social.


(Este criterio nos debe mostrar el compromiso del centro docente con los objetivos y pro-
pósitos finales establecidos internacionalmente para el Trabajo Social. Es útil para mostrar
la coherencia o no del centro formativo con dichos principios establecidos).


2. Que la organización del proceso formativo, la estructura directiva, la distribución de res-
ponsabilidades... reflejen equidad respecto al perfil demográfico y diversidad étnica.


(Como muestra del compromiso del centro docente con los criterios y propósitos finales
que persigue el Trabajo Social, el reparto de responsabilidades, tareas... debe reflejar la di-
versidad existente en la comunidad vinculada al Trabajo Social).


3. En los órganos de gobierno y representación de los centros existirá una participación real
y activa de todos los sectores implicados en el proceso formativo de la titulación.


(Todos los sectores implicados participarán en la gestión del centro de acuerdo a las fun-
ciones y porcentajes que la ley establece. La participación real de los mismos es un requi-
sito para la vida democrática de los centros).


RELATIVOS AL PROFESORADO DE CENTRO


4. Categoría, dedicación, número, nivel y forma contractual del personal académico partici-
pante en el proceso formativo de la titulación.


(Entendemos que un nivel satisfactorio en este indicador nos debe mostrar al menos un
70% de profesores a tiempo completo y con carácter estable en centro. Un 30% al menos
será doctor y debe existir una ratio de 20 alumnos por profesor al objeto de poder trabajar
convenientemente la adquisición de competencias y habilidades).


5. Participación del personal académico implicado en el proceso formativo en programas de
movilidad.


(Entendemos que al menos el 15% del profesorado adscrito al centro debe haber partici-
pado en programas de movilidad de profesores, tanto nacionales como internacionales).


6. Balance de la actividad investigadora del personal académico implicado en el proceso for-
mativo. Repercusión sobre el mismo.


(Podemos establecer como media aceptable para los centros en los que se imparte la titula-
ción de Trabajo Social que los profesores tengan al menos tres méritos de investigación com-
putables al año: artículos, capítulos de libros, ponencias o comunicaciones en congresos...).
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RELATIVOS A LOS ALUMNOS DEL CENTRO


7. Balance del número de alumnos matriculados en la titulación: oferta de plazas, alumnos
preinscritos, preinscritos en primera opción, alumnos de nuevo ingreso matriculados en
primero, total alumnos matriculados, alumnos a tiempo completo y distribución de alum-
nos por curso.


(Este criterio nos mostrará la demanda que la titulación posee en el entorno en el que se
ubica. Entendemos que el número de plazas a ofertar debe tener en cuenta la metodolo-
gía que se desarrolla para alcanzar las competencias y destrezas descritas. Preferente-
mente, el cupo establecido debe cubrirse con alumnos de primera opción en la medida
que puede ser un reflejo de la deseabilidad de la titulación).


8. Existencia de recursos específicos del centro destinados a proporcionar consejo y orienta-
ción estudiantil.


(La existencia de estos recursos nos muestra el compromiso del centro con la calidad de la
titulación. La existencia de estos servicios está relacionada con la disminución del aban-
dono de los estudios, la motivación por el logro, las salidas profesionales...).


9. Balance sobre los programas de acogida para alumnos de nuevo ingreso: existencia de los
mismos, participación de los alumnos...


(Este criterio es indicativo también de la preocupación del centro por la calidad de la titu-
lación. La existencia de estos programas facilita la incorporación de los alumnos a la vida
universitaria y contribuye a lograr la adaptación al nuevo medio con éxito).


10. Balance de movilidad de los alumnos: número de alumnos que participan en programas
de movilidad.


(Como fiel reflejo del espíritu del Espacio Europeo de Educación Superior, los centros de-
ben comprometerse a facilitar la movilidad de sus estudiantes mediante el establecimien-
to de convenios y acuerdos de colaboración con otros centros nacionales e internaciona-
les. Como la realidad que nos encontramos en los centros puede es muy diversa, sólo su-
gerimos que debe ser creciente el número de convenios de intercambio que se establecen
y el número de alumnos que se desplazan).


11. Índice de satisfacción del alumno sobre el programa formativo.


(Los centros docentes donde se imparta la titulación de Trabajo Social desarrollarán una
estrategia metodológica que les permita medir el grado de satisfacción de sus alumnos
con el programa formativo que cursan. Se valorará tanto la existencia de esta estrategia
como el nivel de satisfacción alcanzado).
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RELATIVOS AL PROCESO FORMATIVO


12. Valoración del plan de estudios: fecha de publicación, modificaciones, años de duración
de la enseñanza, itinerarios previstos, media de créditos por curso académico.


(Aunque los planes de estudios deben ser estables, entendemos que los mismos deben mo-
dificarse de acuerdo a los cambios que se producen en el proceso formativo y según la sa-
tisfacción/insatisfacción que el mismo genera. Valoramos como positiva la existencia de iti-
nerarios y consideramos que la distribución de créditos por curso debe ser equitativa).


13. Que los programas formativos de las asignaturas especifiquen de manera clara los conte-
nidos, objetivos, criterios de evaluación, resultados que deben alcanzar los alumnos, com-
petencias genéricas y específicas a las que responden.


(Es una exigencia para todos los centros donde se imparte la titulación de Trabajo Social
que las asignaturas de sus planes de estudios desarrollen programas que recojan todos
estos aspectos. Deben ser públicos y de fácil acceso. Se concretarán con antelación a la
matrículación de los alumnos).


14. Comprobar la coherencia de los métodos instructivos de los programas de las diversas
asignaturas con los objetivos de la titulación así como con las competencias y destrezas a
adquirir.


(Entendemos que la docencia en Trabajo Social no puede desarrollarse de cualquier modo.
Exige una coherencia con los objetivos establecidos para la titulación y con las competen-
cias a las que cada materia debe responder. Sin dejar de lado los conocimientos teóricos,
se enfatizarán los contenidos prácticos que ayudan a lograr el manejo de las competen-
cias establecidas).


15. Existencia de procesos que permitan la retroalimentación y reforma del plan de estudios
como medio de ajustarse a una realidad social cambiante.


(Los centros docentes de Trabajo Social deben disponer de mecanismos: encuestas, entre-
vistas, reuniones... que permitan detectar las posibles insuficiencias que muestren los pro-
cesos formativos. Se valorará la existencia de tales mecanismos así como estrategias que
permitirán incorporar cambios a los mismos).


16. Existencia de un programa específico de prácticas profesionales de trabajo social, donde
se recoja tanto los contenidos docentes que los alumnos deben alcanzar como las instruc-
ciones necesarias para el desempeño de los profesionales colaboradores con las mismas.
Asimismo, debe constar de las estrategias de coordinación y cooperación, sesiones de
orientación por parte del centro para los profesionales colaboradores...


(Las prácticas profesionales suponen el acercamiento más importante que los alumnos re-
alizarán al ejercicio profesional del trabajo social durante su formación académica. Los
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centros deberán preocuparse por la existencia de mecanismos de coordinación entre el
ámbito académico y el profesional al objeto de evaluar permanentemente el dispositivo
de prácticas).


17. Balance sobre la metodología empleada en el desarrollo de las clases: tipo y tiempo dedi-
cado: clase magistral, resolución de problemas, prácticas de laboratorio, de campo...


(Consideramos que es de gran importancia que los procesos metodológicos respeten las
exigencias del Espacio Europeo de Educación Superior. Especialmente, el concepto de cré-
dito ECTS y sus repercusiones sobre los procesos formativos. Los centros tendrán mecanis-
mos de supervisión sobre estos procesos así como estrategias de incorporación de cam-
bios).


18. Empleo en el proceso formativo de nuevas tecnologías: internet, páginas web, asignatu-
ras, presentaciones...


(Se valorará positivamente el desarrollo de estrategias metodológicas que impliquen el
uso de las nuevas tecnologías en los procesos formativos).


19. Ratio de alumnos matriculados por asignatura y grupo.


(Es fundamental que el número de alumnos matriculados por asignatura y grupo sea re-
ducido para poder desarrollar las estrategias metodológicas previstas en los procesos
formativos y garantizar la adquisición de las competencias. Entendemos que en las
asignaturas de contenidos prácticos la ratio no debería ser superior a 20 alumnos por
grupo).


RELATIVOS A LOS RECURSOS MATERIALES


20. Tipología de infraestructura usada para el desarrollo de la actividad docente.


(Las aulas, talleres, seminarios... que se usen para el desarrollo de los procesos formativos
deben ser adecuadas a las características de los mismos: que sean movibles, que permitan
el trabajo en grupo, dotadas de medios audiovisuales... Se valorará la existencia de estos
medios, su disponibilidad y las condiciones de uso).


21. Número de puestos de ordenadores y conexiones a red por alumno.


(Es imprescindible que tanto los profesores como los alumnos tengan acceso fácil y rápido
a ordenadores y a la red. Se valorará la ratio de equipos y conexiones por alumno así co-
mo las condiciones de uso y accesibilidad de los mismos).


22. Balance de los servicios de biblioteca: puestos disponibles, fondos bibliográficos, disponi-
bilidad de otras fuentes de información... según número de alumnos de la titulación.
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(Estimamos que todos los centros deben disponer de acceso rápido y cómodo a los servi-
cios bibliotecarios de cada universidad. Se valorará especialmente la disponibilidad de
fondos específicos en Trabajo Social así como colecciones de revistas sobre las materias
vinculadas al título; también las condiciones de uso y accesibilidad de los mismos).


RELATIVOS A LOS RESULTADOS


23. Balance del número de créditos superados por los alumnos: créditos matriculados, presen-
tados y superados. Tasa de eficiencia.


(Consideramos que los alumnos deben presentarse al menos al 70% de los créditos matri-
culados y que al menos el 50% de los mismos deben ser superados en las convocatorias
ordinarias de evaluación de la titulación).


24. Tasa de éxito: número de alumnos que terminan los estudios en el tiempo previsto. Dura-
ción media de los estudios.


(Estimamos que más de la mitad de los alumnos deben terminar los estudios en el tiempo
previsto para la duración de los mismos, la cual debe corresponderse con el número de
años previstos en la ordenación temporal de las enseñanzas).


25. Análisis de la incorporación al mercado de trabajo de los egresados: existencia de progra-
mas de incorporación, ratio alumnos participantes, existencia de fuentes de información
sobre esta incorporación...


(Los centros docentes donde se imparta la titulación de Trabajo Social deberán desarrollar
estrategias, en colaboración con los Colegios Profesionales, que permitan el acercamiento
de sus alumnos al mercado de trabajo. Se valorará positivamente la existencia de dichas
estrategias así como la creación de dispositivos que permitan hacer un seguimiento de có-
mo es esta incorporación).


26. Índice de satisfacción del egresado en relación a los conocimientos recibidos y las compe-
tencias desarrolladas.


(Transcurridos al menos 6 meses desde la finalización de los estudios, los centros docentes
de Trabajo Social desarrollarán estrategias para medir el grado de satisfacción de los egre-
sados en relación a los conocimientos y competencias adquiridas. Se valorará la existencia
de estas estrategias, su regularidad y estabilidad en el tiempo así como la posibilidad de
incorporar mejoras en relación a la opinión mostrada por los egresados).


27. Índice de satisfacción de los empleadores sobre los conocimientos adquiridos y las com-
petencias desarrolladas por los egresados.


(Los centros docentes de Trabajo Social desarrollarán estrategias para medir el grado de
satisfacción de los empleadores en relación a los conocimientos y competencias adquiri-
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das por los egresados. Se valorará la existencia de estas estrategias, su regularidad y esta-
bilidad en el tiempo así como la posibilidad de incorporar mejoras en relación a la opinión
mostrada por los egresados).


Finalmente, presentamos dos tablas que pretende mostrar una ponderación de la importancia dada
a cada criterio usado y al conjunto de indicadores definidos:


Criterios %


Relativos al propósito fundamental de la titulación 5


Relativos al profesorado de centro 20


Relativos a los alumnos del centro 15


Relativos al proceso formativo 25


Relativos a los recursos materiales 15


Relativos a los resultados 20


Total 100


Tabla 14.1. Ponderación del porcentaje que representa el conjunto de criterios propuestos para la evaluación


Criterios Indicadores %


Relativos al propósito fundamental de la titulación Propósito fundamental 20


Equidad 20


Participación 60


Total 100


Relativos al profesorado de centro Categoría, dedicación, número, nivel 
y forma contractual 40


Movilidad 25


Actividad investigadora 35


Total 100


Relativos a los alumnos del centro Balance del número de alumnos matriculados 20


Consejería y orientación 15


Programas de acogida 15


Movilidad 20


Satisfacción 30


Total 100


Tabla 14.2. Ponderación del porcentaje que representan los diversos indicadores 
propuestos en el seno de los criterios definidos.







324


Criterios Indicadores %


Relativos al proceso formativo Valoración del plan de estudios 5


Programas asignaturas 20


Coherencia métodos instructivos 10


Retroalimentación y reforma 10


Prácticas profesionales 20


Metodología clases 20


Nuevas tecnologías 10


Ratio alumnos matriculados 10


Total 100


Relativos a los recursos materiales Infraestructura 30


Ordenadores 30


Biblioteca 40


Total 100


Relativos a los resultados Balance créditos superados 25


Tasa éxito 30


Incorporación mercado trabajo 15


Satisfacción egresados 15


Satisfacción empleadores 15


Total 100


Tabla 14.2. Ponderación del porcentaje que representan los diversos indicadores 
propuestos en el seno de los criterios definidos.
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Anexo I


Fichas Países


AUSTRIA


Estructura general de la Educación Superior.


En Austria, la Educación Superior se imparte en las universidades, universidades técnicas, escuelas
de arte, escuelas especializadas de formación profesional, escuelas profesionales, Fachhochschulen
(FH,en las que se ofrece formación en Trabajo Social) y centros de formación del profesorado. Para
certificar la obtención de un grado universitario, Sponsion, o de un título de doctorado, Promotion,
la universidad expide un documento que atestigua la naturaleza de los estudios efectuados y del tí-
tulo superior correspondiente. La obtención de un grado universitario no certifica necesariamente
la aptitud para ejercer una determinada profesión.


La adaptación a la convergencia en Educación Superior está en proceso de desarrollo, estando pre-
vista la implantación de los dos niveles de la educación superior, bachelor y master.


Las Fachhochschulen (FH) son de reciente implantación en Austria (1994/95) con la finalidad de ofre-
cer una educación profesional y científica, con programas muy regulados y más estructurados que los
de las universidades. Los estudios tienen una duración de siete a ocho semestres y sus graduados pue-
den acceder a los estudios de doctorado de las universidades durante, al menos, otros dos semestres.


Hay FH públicas y privadas y la acreditación de los estudios (calidad pedagógica-didáctica) se reali-
za por el Fachhochschulen Council por un máximo de cinco años. Esta decisión debe después ser re-
frendada por el Ministerio Federal en los aspectos de la política educativa de interés nacional (por
ejemplo, los grados académicos).
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Los estudios de grado en Trabajo Social 


Desde el curso 2001/02, Trabajo Social se puede estudiar en las Fachhochschulen (FH). Anteriormen-
te se estudiaba sólo en las Academias, instituciones también de Educación Superior, con los mismos
requisitos de acceso que para acceder a la Universidad (superar la prueba de Matura), pero las Aca-
demias sometían a la aprobación del Ministerio de Educación los planes de estudio, lo que no ocu-
rre en el caso de las FH. Además, en las Fachhochschulen (FH) se estudian “profesiones” por lo que
la titulación obtenida faculta para el acceso directo al mundo laboral (no así en las Academias).


Actualmente no existe la estructura dual. No hay estudios del nivel de grado, se cursa directamente
el master, aunque de acuerdo con los cambios que se han introducido siguiendo las directrices de
Bolonia, se está estructurando el doble nivel BA/MA.


La FH de Dornbirn, será pionera en Austria en la implantación del bachelor (180 ECTS) y el master
(120 ECTS) para el año 2005 (el resto de FH lo harán hasta el 2010)


El sistema educativo es descentralizado. Cada región tiene autonomía en relación a los planes de
estudio para todas las titulaciones, también para Trabajo Social, el Ministerio Central controla la
cualificación del profesorado para garantizar que se cumplen los estándares de calidad educativos.
Se trata de instituciones fundamentalmente privadas pero subvencionadas con fondos federales
(8000 euros por cada estudiante matriculado) y en algunos casos, también reciben financiación re-
gional adicional.


La Formación


Master in Social Work, 8 semestres.


La duración de los estudios es de: 8 semestres, de 14 semanas cada uno de ellos.


Los requisitos de acceso: además de los requisitos académicos legales para ingreso en la Edu-
cación Superior hay posibilidad de acceder, excepcionalmente, acreditando una relevante ex-
periencia profesional. Además, se establecen procesos de selección en cada institución educa-
tiva que incluyen entrevista personal y unas pruebas. Con frecuencia se valoran mucho, ade-
más de las notas obtenidas, las experiencias en el ámbito del voluntariado. Generalmente, los
aspirantes seleccionados sin plaza, pasan a lista de espera pero al año siguiente deben some-
terse de nuevo al proceso de selección.


Hay numerus clausus y elevada demanda. Por ejemplo en la región de Voralberg, se establece
el número de plazas de primer curso ofertadas en función de las posibilidades posteriores de
inserción profesional; actualmente se limita el acceso a 30 plazas aunque a las pruebas de ac-
ceso se suelen presentar más de 100 solicitudes. En otras FH, por ejemplo Kaernten, se admi-
ten a 25 estudiantes.


Las prácticas en campo se realizan en el segundo semestre (un mes de información) y durante
todo el quinto semestre.
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Reformas previstas para 2005


La Fachhochschulen de Dornbirn será la primera en aplicar las siguientes adaptaciones.


Grado de tres años de duración, podrá cursarse por 30 estudiantes que al finalizarlo optarán
bien por incorporarse al mundo laboral o bien por continuar sus estudios en el siguiente nivel
o master.


Master, dos años más de estudios con dos opciones, una más enfocada a la especialización
en la práctica profesional y otra enfocada a la investigación. Admitirán a 15 alumnos.


Hay tendencia a ofrecer masters de doble titulación, por ejemplo, Trabajo Social con especialidad en
gestión de servicios para atención a las personas mayores, Trabajo Social y gestión de entidades so-
ciales no lucrativas.


Fuentes:


� Asociación Austriaca de Trabajadores Sociales Profesionales: www.sozialarbeit.at


� Eurydice: www.eurydice.org


� Ministry for Education, Science and Culture. Higher Education in Austria-Reforms 2001:
www.bmbwk.gv.at/universitaeten/pm/publ/Higher_Education_in_Aust68222.xml


� www.fh-vorarlberg.ac.at./edu/sa/diplom


� www.fh-kaernten.at


� www.mci.edu


� www.fh-joanneum.at


BÉLGICA


BÉLGICA (COMUNIDAD FLAMENCA)


Estructura general de la Educación Superior


La Educación Superior en la comunidad flamenca de Bélgica se ofrece en los Colleges de Educación
Superior (hogeschoolonderwijs) y en la Universidad, con recientes reformas introducidas por el De-
creto del 13 de julio de 1994.


Los Colleges de Educación Superior (Hogescholen) ofrecen dos tipos de títulos:


Estudios de un ciclo (3 años). Proporciona el título de Graduado en varias disciplinas como En-
fermería, Trabajo Social, comadronas, Contabilidad, Educación (preescolar, primaria y sedun-
daria de grupo 1)...
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Estudios de dos ciclos (al menos 2x2 ó 4 años). Proporciona las siguientes titulaciones: Inge-
niero Industrial, licentiate, licentiate en Ciencias Náuticas, Ingeniero Comercial, Arquitecto y
master of arts, traducción, etc.


∑
El Decreto del 13 de julio de 19941 ha organizado la totalidad de la formación superior en 11
campos disciplinarios entre los que se encuentra Social-agogic work (campo en el que se in-
cluyen los estudios de Trabajo Social).


La estructura de la Educación Superior en al Comunidad flamenca de Bélgica está sufriendo modifi-
caciones, tanto para los estudios de las universidades como de las Hogescholen. El pilar básico de
esta reforma es la aplicación del sistema bachelor-master para las titulaciones y los créditos ECTS
para la carga de estudio y duración de las titulaciones. Tanto las universidades como las Hogescho-
len podrán ofrecer ambas titulaciones.


La reforma prevé la introducción de los programas de Bachelor en el curso 2004/2005 y de los pro-
gramas de Master en el curso 2007/2008. En el curso 2010/2011 la estructura de la Educación Su-
perior en dos grados tiene que estar completamente implantada (Tauch y Rauhvargers, 2002).


Los estudios de grado en Trabajo Social 


En la actualidad, los estudios de Trabajo Social se encuentran en un momento de transición. Hace-
mos referencia a la situación actual.


Bachelor in Sociaal Werk (Bachelor en Trabajo Social).


Su duración es de 3 años ó 180 créditos ECTS.


Acceso: se accede con el Diploma de Educación Secundaria o equivalente.


Currículum: todos los estudiantes tienen un primer curso común durante un año. Estudian ma-
terias del campo de las Ciencias Humanas (Psicología, Economía, Sociología, Política Social y
Derecho) También reciben formación básica sobre habilidades sociales y metodología profe-
sional.


En el segundo año, los estudiantes pueden escoger una orientación particular en sus estudios. En-
tonces el estudiante escoge un módulo de prácticas en relación con la orientación del programa de
estudios escogido en el que será entrenado en el campo.


El programa de prácticas tiene una duración de 90 horas (9 semanas). Se continúa el estudio de
materias del campo de las Ciencias Humanas (Psicología, Economía, Sociología, Política Social y De-
recho) y se profundiza en la formación sobre habilidades sociales y metodología profesional.


1 The Decree of 13 July 1994 relating to the hogescholen (colleges of higher education) in the Flemish Community.
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Tercer curso: este curso se destina al estudio de los principales métodos de ayuda en los diferentes
campos de acción del trabajo social. En esta etapa, se pone el énfasis principal en el análisis del sis-
tema-cliente y de los problemas del cliente. Las opciones son: trabajo social, trabajo social y cultu-
ral, trabajo personal, política social y orientación legal y social.


Las instituciones educativas responsables de la formación de grado en Trabajo Social son las
Hogescholen.


Los estudios de posgrado en Trabajo Social


En la actualidad, las Hogescholen sólo pueden ofrecer títulos de Master si éstos se realizan en cola-
boración con las universidades.


Master in her sociaal werk. 120 créditos ECTS


Es un título compartido entre: Arteveldehogeschool Gent, Hogeschool Gent y Hogeschool
West-Vlaanderen. 


La Universidad de Gante ofrece un Master en Trabajo Social.


Acceso: Se accede estando en posesión del grado de Bachelor en titulaciones del campo so-
cial, entre las que se encuentra el Trabajo Social.


La duración de los estudios es de unos 2 años de estudio y tiene una orientación académica.


Fuentes


� www.eurydice.org


� Karen de Grote-Hogeschool Antwerpen: www.kdg.be


� Katholieke Hogeschool Leuven: www.khleuven.be


BÉLGICA (COMUNIDAD FRANCÓFONA)


Estructura general de la Educación Superior


La Educación Superior en la comunidad francófona de Bélgica se estructura sobre la base de dos
modalidades, la educación universitaria y la educación superior no universitaria (multidisciplinar o
artística). Hasta ahora no existían conexiones administrativas entre la educación universitaria y la
superior. No obstante, se están estableciendo pasarelas que permiten a los estudiantes con diplo-
mas de Educación Superior recibidos fuera de las universidades, convalidar parcialmente los prime-
ros estudios de la educación universitaria.


La educación superior no universitaria se divide en dos modalidades de estudios, estudios de ciclo
corto y estudios de ciclo largo. Los estudios de ciclo corto, comprenden un mínimo de 3 años de es-
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tudios y un máximo de 4 años en un ciclo único. Cada curso supone un mínimo de 700 horas y un
máximo de 1200. En esta modalidad se ofrecen la educación superior paramédica (enfermería, etc.)
y la educación superior en enseñanza (profesorado de educación preescolar y primaria, etc.). Aquí
se encuadran los estudios de programas sociales: asistente social o trabajador social, educador,
etc. El título obtenido se denomina Graduado en la especialidad cursada. Entre estos títulos se en-
cuentra el de asistente social o trabajador social.


Los acuerdos de Bolonia son de obligado cumplimiento a partir de septiembre de 2004. El 4 de fe-
brero de 2004, el Gobierno de la comunidad francófona de Bélgica aprobó un proyecto de decreto
regulador de la Educación Superior, que favorece la integración en el Espacio Europeo de Educación
Superior2. La estructura es dual (3+2, 180 + 60/q20 ECTS).


Se establecen dos tipos de estudios superiores de orientación profesional, que se podrán impartir
fuera de las universidades. A) Educación Superior de tipo corto: Corresponderán a 180 ó 240 crédi-
tos ECTS (3 ó 4 años) en un único ciclo y darán lugar a la obtención del título de Bachelier; se po-
drán cursar en las instituciones no universitarias de Educación Superior (Hautes Écoles). B) Educa-
ción Superior de tipo largo: se organizarán en dos ciclos, es decir, Bachelier o Baccalauréat (primer
ciclo) y Maîtrise (segundo ciclo) y podrán ser ofrecidos por las universidades y las instituciones no
universitarias de educación superior. Estos estudios se considerarán de nivel universitario.


Todos los niveles de educación estarán claramente integrados: se aplicará el mismo sistema a la
educación superior universitaria, a las Hautes Écoles multicisciplinares o artísticas.


Los términos técnicos y los grados serán redefinidos o simplificados. El término licence desaparece-
rá completamente. Además se hablará de master para los estudios con dos ciclos, tanto en la uni-
versidad como en la educación superior de tipo largo.


Se reserva el adjetivo "universitario" para los estudios ofrecidos por cualquier de las siguientes ins-
tituciones: universidades, facultades, academias universitarias, Hautes Écoles, institutos superiores
de arquitectura o Hautes Écoles artísticas.


Los estudios de grado en Trabajo Social 


Los estudios en Trabajo Social capacitan para el ejercicio profesional como Asistente social, forman
parte de la educación superior de ciclo corto, se imparte en las Hautes Ecoles, y se organizan en dos
ciclos: Diploma y Licenciatura.


Diploma de Asistente Social


Los estudios tienen una duración de 3 años. Cada curso académico supone entre 700 y 1200
horas de estudio, en función del plan de estudios de cada centro 


2 Projet de Décret définissant l’Enseignement supérieur en Communauté française, favorisant son intégration à l’Espace euro-
péen de l’enseignement supérieur et refinançant les Universités.
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Requisitos de acceso: se accede a los estudios con el certificado de estudios secundarios supe-
riores (generales, profesionales o técnicos) o equivalente.


Currículum: materias principales (Metodología del Trabajo Social y de las Ciencias Sociales,
Prácticas pre-profesionales); materias complementarias (Derecho, Economía, Historia, Filosofía
y deontología, Psicología, Sociología, Ciencias sociosanitarias); idiomas.


La formación de posgrado en Trabajo Social


Licence en Trabajo Social  120 ECTS


La duración de este segundo ciclo es de 2 años (120 créditos ECTS).


Requisitos de acceso: estar en posesión del Diploma belga de Asistente Social. La formación es
llevada a cabo por la Universidad Libre de Bruselas.


Ofrece tres opciones de especialización profesional: Salud social; Trabajo comunitario y cultu-
ral; Empresas y administraciones.


Currículum: en primer curso, 60 ECTS en materias obligatorias (Trabajo Social, Metodología,
Sociología, Psicología, Ciencia Política, Informática, etc.); En segundo curso, 24 créditos de
materias obligatorias (Política Social, Trabajo Social, Ciencia Política, Sociología, Salud Pública,
Ciencias del Trabajo); 12 créditos en trabajos prácticos de Ciencias Sociales Aplicadas; 18 cré-
ditos en una memoria de Licenciatura que ha de ser defendida públicamente; 6 créditos en
materias optativas (Psicología, Sociología, Salud Pública, Management, Ciencia Política, Cien-
cias del Trabajo, Derecho, etc.).


Otros cursos de especialización: el título de Asistente Social da acceso a un curso de especialización
dentro de la educación superior no universitaria de ciclo corto, denominado Trabajo psicosocial en
salud mental. La duración de esta especialización es de 1 año.


Doctorado 


El título de Licence en Trabajo Social permite cursar un tercer ciclo de estudios universitarios deno-
minado Doctorado en Ciencias Sociales, orientación Trabajo Social.


La duración de este programa de estudios es de 1 año preparatorio, al final del cual se obtiene
el Diploma de Estudios Avanzados (D.E.A.) en Ciencias Sociales.


El grado de Doctor se obtiene tras la realización y defensa pública de una tesis doctoral, cuya
elaboración supera normalmente el año de estudios previsto en la legislación.


La formación es llevada a cabo por la Universidad Libre de Bruselas.
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Fuentes:


� www.eurydice.org


� Communauté française de Belgique: http://www.cfwb.be/ 


� Institut d'Enseignement Supérieur Social, des Sciences de l'Information et de la Documenta-
tion (Haute Ecole Paul-Enric Spaak de Bruselas): http://www.he-spaak.be/iessid/ 


� Projet de Décret définissant l'Enseignement supérieur en Communauté française, favorisant
son intégration à l'Espace européen de l'enseignement supérieur et refinançant les Universi-
tés, en la página de la ministra de Educación Superior, Educación de Promoción Social e In-
vestigación de la Comunidad francófona de Bélgica, Sra. Francoise Dupuis: http://www.fran-
coisedupuis.be/code/fr/quoi_bolo.asp:


� Université Libre de Bruxelle: http://www.ulb.ac.be/ 


CHIPRE


Estructura y organización de la Educación Superior.


En este sistema educativo encontramos dos subsistemas: el chipriota-griego y el chipriota-turco.


El sistema chipriota-griego. La universidad de Chipre fue creada en 1989 y comenzó sus cursos
en cuatros facultades el año académico 1992-93, tiene los estudios organizados en semestres
y el sistema de créditos. Las titulaciones tienen una duración mínima de ocho semestres.


El sistema chipriota-turco. El Higher Technological Institute ofrece cursos acreditados por el
Consejo de Enseñanza Superior turco.


Hay varios tipos de instituciones educativas: Universidades (4 años), Panepistimio, sector público
no-universitario (3 años), Dimosies Schooles Tritovathmias Ekpaidefsis e instituciones de sector pri-
vado (de 1 a 4 años), Idiotikes Schooles Tritovathmias Ekpaidefsis.


El sistema de acceso es variable dependiendo del tipo de institución educativa y el curriculum ofre-
cido. Las instituciones no universitarias requieren el Apolytirio y pruebas de admisión, por el limita-
do número de plazas ofertadas. Para ingreso en la Universidad de Chipre hay que haber superado la
educación secundaria superior y la prueba establecida por el Ministerio de Educación y Cultura, con
la que se realiza una selección ante el limitado número de plazas.


Las reformas para la convergencia educativa europea no están finalizadas, si bien se han implanta-
do ya cambios.
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Los estudios de grado en Trabajo Social 


Hasta 2002, no existían programas de formación en trabajo social en Chipre, por lo que los trabaja-
dores sociales se formaban en otros países. En el caso de Grecia, los TEI ofician la posibilidad de
que los estudiantes asistan dos días por semana, durante cinco semestres y en el sexto semestre,
dedicado en su totalidad a las prácticas de campo, se ofrece la posibilidad de elegir entre realizarlas
en Grecia o en Chipre.


En el año 2002, Frederick Institute of Technology (una institución de educación superior privada)
comenzó a ofrecer un bachelor en Trabajo Social, en griego. Un año después, otra institución priva-
da Intercollege ofrece el bachelor de cuatro años en inglés, dirigido tanto a estudiantes chipriotas
como a estudiantes internacionales.


También desde 2002, el ejercicio profesional de los trabajadores sociales está legalmente regulado
y se han establecido los estándares de calidad de la actuación profesional. Los recientes cambios
socioeconómicos y políticos exigen una formación de calidad de los futuros trabajadores sociales
por lo que, muy recientemente, se han establecido los estándares académicos, estableciéndose que
la formación para obtener la titulación que acredite para el ejercicio profesional debe llevarse a ca-
bo en las instituciones de Educación Superior 


Por ejemplo,


Frederick Institute of Technology, ofrece ya la nueva formación en Trabajo Social.


BA Social Work: los estudios tienen una duración de cuatro años.


Fuentes:


� www.eurydice.org


� Frederick Institute of Technology: www.fit.ac.cy


� Michailidis, M.(2004) The Social Welfare Services in Cyprus, en Campanini, A. y Frost, E. (Co-
ord.) European Social Work, Roma, Carocci Editore.


ESLOVAQUIA


Estructura general de la Educación Superior.


El sistema educativo se encuentra en proceso de reforma en todos sus niveles como consecuencia
de los cambios políticos, sociales y económicos desde 1990. El sector de la Educación Superior ha
realizado cambios desde el 1 de abril de 20023, si bien desde la aprobación de la ley de Educación
1721/1990 se establecieron tres niveles educativos: Backalár (programas de tres o cuatro años);
Magister y Doktor. La educación superior profesional está todavía en fase experimental.


3 Ley 131/2002 de Educación superior y Decreto 614/2002 que implanta el sistema de ECTS.
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Los estudios de grado en Trabajo Social 


El trabajo social es una nueva profesión como en el resto de los países Bálticos y la formación se
considera de tipo profesional superior, por lo tanto, los programas formativos se pueden ofertar
tanto en universidades como en instituciones de educación superior no universitarias.


Backalár in Social Work


Los estudios tienen una duración de 3 años.


Los estudios de posgrado en Trabajo Social 


Magíster Master in Social Work


Los estudios tienen una duración de dos años


Fuentes:


� www.eurydice.org


� Matej Bel University: www.umb.sk


ESLOVENIA


Estructura general de la Educación Superior.


Desde 1994, la Educación Superior se desarrolla a través de diferentes instituciones educativas
con orientación académica (facultades) o profesional (Professional colleges, por ejemplo, de Tra-
bajo social), teniendo todas ellas reconocido el mismo status académica y socialmente.


El Libro Blanco sobre Educación (versión inglesa de 1996) establece las directrices de nuevas re-
formas para su adaptación a la convergencia europea. La estructura de las titulaciones establece
un primer nivel de grado con orientación académica o profesional de cuatro años de duración;
estudios de posgrado (especialización profesional, master) de uno o dos años de duración; y doc-
torado.


En algunos casos puede haber transferencia entre la orientación académica y la profesional, en
ambas direcciones, pudiendo tener requerimientos de cursos adicionales para salvar las diferen-
cias entre programas (puentes).


Los estudios de grado en Trabajo Social 


Los estudios de Trabajo Social forman parte de la educación superior de orientación profesional
que se imparte en las universidades (Professional college).
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Por ejemplo, los estudios en la Universidad de Ljubljana (desde el año académico 1992/93)


Diploma in Social Work (Grado) 
∑


Los estudios tienen una duración de 4 años y con él se obtiene un diploma profesional.
∑


Los requisitos de admisión: haber superado educación secundaria superior y el examen de ma-
durez legalmente establecido.


∑
Currículum: los contenidos básicos son los siguientes: Metodología de Trabajo social y su apli-
cación a la resolución de problemas de familias, grupos y comunidades, así como a grupos de
población con especiales dificultades, teoría de la ayuda, etc. Otros contenidos complementa-
rios son fundamentos de Derecho, Ciencias sociales, Psicología, etc.


Durante el cuarto año, los, estudiantes deben realizar un trabajo de investigación con una tesis.


Toda la docencia se basa en una estrecha relación con los campos de práctica profesional.


Los estudios de posgrado en Trabajo Social 


Specializacija (Especialista en el campo correspondiente)


Superados los cuatros años de formación de grado, se puede continuar la formación de carácter
más especializado, con estudios avanzados e investigación en campos de intervención profesional.


También incluye la defensa de una tesis, con un trabajo de investigación.


Fuentes:


� www.eurydice.org


� University of Ljubljana: www.vssd.uni-lj.si/ENG/index


� The education system in Slovenia 2000: www.see-educoop.net/portal/id_slo.htm


� White Paper on Education in the Republic of Slovenia: www.mszs.si/eng/ministry/publica-
tions/white/


ESTONIA


Estructura general de la Educación Superior


La Educación Superior se divide en dos sectores paralelos: la educación superior aplicada (diploma)
y la educación superior académica (bachelor, master y doctorado). La formación en Trabajo Social
forma parte de la educación superior académica.
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La educación está supervisada por el estado pero las universidades públicas son autónomas (según
la ley de Universidades) para decidir sobre su estructura organizativa y académica, el contenido de
la enseñanza y de la investigación, los curricula, los requerimientos de admisión, etc.


Los estudios de grado en Trabajo Social 


El trabajo social es considerado una nueva profesión desde principios de los 90’.


Por ejemplo,


Tallin Pedagogical University (pública, concedido status autonomía)


El Departamento de Trabajo Social (integrado en la Facultad de Ciencias Sociales) oferta programas
de Bachelor, Master y Doctorado, desde 1991.


Bachelor of Social Sciences in Social Work 180 ECTS


Los estudios tienen una duración media de tres años, a tiempo completo.


Requisitos de admisión: educación secundaria y examen estatal


Currículum: política social, métodos de trabajo social y habilidades para organizar y prestar
servicios de bienestar (públicos, privados y tercer sector) a grupos específicos de población.
Hay que realizar una tesis final del BA (6 ECTS).


Los estudios de posgrado en Trabajo Social 


Master 120 ECTS


Los estudios tienen una duración de dos años a tiempo completo.


Currículum: combina la preparación académica avanzada con la investigación sobre la prácti-
ca del Trabajo Social.


Fuentes:


� www.eurydice.org


� Tallin Pedadogical University: www.tpu.ee


� http://estonica.org


FRANCIA


Estructura general de la Educación Superior
La Educación Superior en Francia se imparte en las universidades, los institutos superiores o escue-
las superiores públicas, y los centros privados de enseñanza superior. Las universidades son defini-
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das por el Ministerio de Educación francés como centros públicos donde pueden proseguir sus es-
tudios aquellas personas que se encuentran en posesión del Baccalauréat o título equivalente.


Las escuelas públicas (bajo la tutela de diferentes ministerios) o privadas imparten estudios supe-
riores con finalidad profesional y según su duración hay estudios superiores de ciclo corto, y estu-
dios superiores de ciclo largo.


La reforma de los títulos como adaptación a la convergencia europea 


Licence professionnelle


Creada por la Orden de 17 noviembre de 1999, entró en vigor en 2000-2001, se trata de una nueva
titulación de enseñanza superior (nivel DEUG + 1), que pretende facilitar la inserción profesional de
los titulados en enseñanza superior. Este título es expedido sólo por las universidades, o conjunta-
mente con otros organismos públicos de enseñanza superior.


El desarrollo de los estudios para la obtención de este título implica una estrecha relación con el
mundo profesional. La formación de estos titulados incluye contenidos teóricos, contenidos prácti-
cos, aprendizaje de métodos y herramientas de trabajo, períodos de formación en el ámbito profe-
sional (prácticas) y la realización de una tesina final (Mémoire).


Las enseñanzas para la obtención de esta titulación se realizan tanto en formación inicial, como a
través de la formación continua. Existen recorridos formativos diferenciados en función del perfil de
los estudiantes, abarcando de esta manera contenidos diferentes.


Puede realizarse parte del proceso formativo en el extranjero en virtud de los convenios existentes.


Diplôme d'études universitaires scientifiques et techniques (DEUST) 


Tiene una duración de dos años, y permite la incorporación directa a la vida profesional. La canti-
dad de formaciones de este tipo tiende a reducirse a medida que se desarrollan los IUT y los STS. Al-
gunas universidades, así como las escuelas relacionadas con el Ministerio de Asuntos Sociales, im-
parten formaciones paramédicas: ortofonía, audioprótesis, matronas, asistentes sociales4...


En septiembre 2004 está previsto que las universidades francesas comiencen a aplicar el esquema
europeo de organización de los estudios (LMD). Esta renovación pedagógica se caracteriza por:


Una estructura basada en tres grados universitarios que conducen a tres niveles: Licence (nivel
L, 180 ECTS, 6 semestres), Master y Doctorat (nivel D).


Para obtener el Master los titulares de una Licence deben superar 120 créditos suplementarios.
Este nuevo título, que se desarrolla en 4 semestres, viene a sustituir a la Maîtrise, DEA y DESS.


4
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Los dos últimos semestres ofrecen dos vías distintas: el master profesional y el master investi-
gación. El titulo de Maîtrise se mantiene de manera provisional, a petición del estudiante,
siempre que éste haya superado los 60 primeros créditos. Los titulados en Master investiga-
ción podrán preparar un doctorat que equivaldrá a 480 créditos.


Los estudios de grado en Trabajo Social 


Se describe la situación actual ya que no se han introducido cambios.


La formación se imparte tanto en centros públicos como privados. En total existen 50 escuelas de
Asistentes de Servicio Social autorizadas por el Estado, la mayoría de ellas dependientes de asocia-
ciones. Aproximadamente el 90 % de los centros de formación son privados, los demás son centros
públicos dependientes directamente de diferentes organismos públicos (Lycée, Unité de Formation
et de Recherche URF, Institut Universitaire de Technologie IUT, Institut Universitaire Professionnalisé
IUP). Todos los centros están subvencionados por el Ministerio francés encargado de los Asuntos
Sociales.


DEAS5. Diplôme d'Etat d'Assistant de Service Social expedido por el Ministerio de Asuntos So-
ciales francés.


Es el único título que habilita para el ejercicio profesional, ya que los títulos de rango inferior
que tienen que ver con la materia no lo permiten, y los títulos procedentes de otros países de
la UE deben ser homologados. En el caso de titulados de países terceros, deberán cursar estu-
dios adaptados del Diplôme d'Etat d'Assistant de Service Social.


La duración de los estudios es de 3 cursos escolares


Requisitos para el acceso: estar en posesión de la siguiente titulación: Baccalauréat, o un títu-
lo o diploma admitido reglamentariamente y que permita proseguir estudios universitarios, o
del diploma de acceso a estudios universitarios. En el caso de no estar en posesión del título
de Baccalauréat será preciso superar el examen de nivel organizado anualmente por la DRASS
(Direcction Regionale des Affaires Sanitaires et Sociales), siempre y cuando se tenga al menos
24 años, o 20 años si se justifica un mínimo 24 meses de actividad profesional en el campo so-
cial. Las personas que posean un título extranjero no homologado de asistente social también
deberán presentarse a este examen de nivel. En todos los casos se deberá superar las pruebas
de selección organizadas por cada centro de formación.


Currículum: A) 1400h de formación teórica (6 unidades de formación), que comprenden: mar-
co institucional de la acción social (Derecho, Legislación social): 160h; economía social (Eco-
nomía, Demografía): 160 h; entorno social (Sociología, Antropología): 160h; relaciones huma-
nas (Psicología, Psicopedagogía): 160 h; salud (biología, política sanitaria): 160 h; teoría y
práctica de la intervención en servicios sociales: 400 h; estudio en profundidad de una unidad


5 Según BOUQUET, B. et all. (2002) el Diplôme d’État d’Assistant de Service Social es homologable a un DEUG (DIPLOMATURA).
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de formación: 200 h.. B) 14 meses de prácticas, de los cuales 2 meses de formación para la
práctica (la unidad de formación Théorie et pratique de l’intervention en service social permite
articular los conocimientos teóricos con la práctica antes de comenzar las prácticas en institu-
ción) y 12 meses de práctica efectiva


Además de las pruebas de evaluación realizadas a lo largo del proceso formativo debe supe-
rarse un examen final con la defensa de una tesina o Mémoire.


Cambios recientes


En los últimos tiempos se observa un proceso de reivindicación de cuestiones relacionadas con la
profesión. Ello ha dado lugar a la formación de un grupo de trabajo impulsado por la Direction de
l’Action Sociale que tiene por finalidad proponer reformas de los estudios conducentes al Diplôme
d’Etat d’Assistant de Service Social con un ampliación a cuatro años. El contexto legislativo que ha
dado origen a esta reforma es la Ley de lucha contra las exclusiones (1998) y en particular su artícu-
lo 151. En el grupo de trabajo se encuentran representados los centros de formación (a través de di-
ferentes órganos colegiados), los empresarios, los sindicatos y la asociaciones profesionales (ANAS).


Los estudios de posgrado en Trabajo Social


Se describe la situación actual ya que no se han establecido los cambios necesarios para la conver-
gencia europea.


Después de la obtención del Diplôme d’Etat, los Assistants de Service Social pueden proseguir estu-
dios superiores conducentes a la obtención de los siguientes títulos:


(D.S.T.S.), Diplôme supérieur en travail social 
Homologada al nivel 2 de estudios universitarios, que permite el acceso a la formación univer-
sitaria de tercer ciclo (DESS, DEAS). Posibilita también el acceso a la formación de CAFDES si
se justifican 3 años de experiencia profesional.


∑
Esta titulación fue creada en 1978 con el fin de permitir a los profesionales con funciones di-
rectivas, a los formadores e investigadores de las profesiones sociales, la adquisición de for-
mación avanzada.


La duración de los estudios es de tres años (700 horas) 


Requisitos de acceso: haber obtenido el Diplôme D’Etat y justificar 3 años de ejercicio profe-
sional en el ámbito de la acción social. Se tienen que superar las pruebas selectivas organiza-
das por cada centro de formación.


Contenidos para desarrollar competencias en: Conocimiento y peritaje de políticas sociales,
Elaboración, desarrollo y evaluación de proyectos de intervención social, Dirección y gestión
de servicios, y dirección de equipos y Metodología de la investigación.
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Al finalizar el alumno debe presentar una tesina Mémoire en la que integre conocimientos ad-
quiridos durante la formación, así como conocimientos adquiridos a través de su experiencia pro-
fesional.


Varios centros preparan en paralelo a los alumnos no sólo para la obtención del DEAS, sino también pa-
ra la obtención de una Licence (Licence d’Administration Économique et Sociale, Licence de Sciences de
l’Éducation), lo que les confiere ventajas en el caso de que quieran realizar la Maîtrise o proseguir estu-
dios universitarios de tercer ciclo.


C.A.F.D.E.S. Certificat d'aptitude aux fonctions de Directeur d'établissement ou de Service d'interven-
tion sociale.


Los estudios tienen una duración maxima de 30 meses.


Requisitos de acceso: poseer el Diplôme D’Etat y justificar un período de ejercicio profesional en el
ámbito de la acción social (variable). Se tiene en cuenta también el haber ejercido como director
de centro o jefe de proyectos en el ámbito de la acción social. Se tienen que superar las pruebas
selectivas organizadas por cada centro de formación (varias pruebas escritas y una prueba oral).


Currículum: los contenidos están directamente relacionados con las funciones de gestión de servi-
cios sociales con 690 horas de formación teórica y 175 horas de prácticas.


Además de la realización de pruebas escritas y orales (en total 30 horas de exámenes), el estu-
diante deberá redactar y defender una tesina, Mémoire al finalizar los estudios.


∑
Cambios recientes


Diplôme supérieur en travail social (D.S.T.S.)


En los últimos años6 se observa una tendencia creciente de los trabajadores sociales a acceder a estu-
dios universitarios de tercer ciclo. Ello ha supuesto una modificación en la oferta de formación de tercer
ciclo, y en el momento actual existe más de cien DESS y DEA que pueden ser cursados por trabajadores
sociales.


En el año 2000 se creó en Francia la primera CÁTEDRA DE TRABAJO SOCIAL, con los siguientes objeti-
vos:


� Proporcionar enseñanzas públicas regulares, que pueden conducir a la obtención de diplomas
(certificat de compétence, diplôme de cadres de la fonction sociale, DEA, doctorat).


� Desarrollar investigaciones, impulsar una red de investigaciones relacionadas con la interven-
ción social y su contexto, así como participar en la estructuración de la investigación social, y fi-
nalmente, asumir el rol de experto cuando así se le requiera.


6 BOUQUET,B. et all. (2002).
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Esta cátedra entró en funcionamiento en el año 2001, y ha solicitado la habilitación de un DEA es-
pecífico en Trabajo Social (Travail Social, Action Sociales et Société). Esto permitiría a los trabajado-
res sociales proseguir los estudios de tercer ciclo orientando sus tesis doctorales a la investigación
en trabajo social.


Otros estudios de posgrado


Así mismo, los Assistants de service social, pueden cursar estudios de posgrado que les permiten
ejercer como: Délegé à la tutelle, Conseller conjugal et familial; Surintendent(e) d’usine et de service
social.


Fuentes:


� www.eurydice.org


� AA.VV.: Les chiffres clés de l’éducation en Europe 2002. Structures et établissements. Commi-
sion européenne, Eurydice/Eurostat,2002.


� Base de datos legislativa francesa, http://legifrance.gouv.fr 


� Bouquet, B. et all. (2002). Assistante sociale aujord’hui, ed. Maloine, Paris.


� Bulletin Ugict-Cgt nº 3 des assistantes sociales; http://www.ugict.cgt.fr 


� Centre National de la Fonction Publique Territoriale: http://www.cnfpt.fr 


� École nationale de santé publique: www.ensp.fr


� École supérieure de travail social,75014 – PARIS: www.etsup.com


� France 5: Fiches de métiers - Assistante Sociale: http://www.france5.fr/emploi


� Ion, J. et all. Les travailleurs sociaux, La Découverte, Paris, 2002.


� Les métiers de l’action sociale: http://www.Social.gouv.fr


� Ministère de l’Éducation Nationale: http://www.education.gouv.fr/syst/orgs6b.htm 


� Travailler dans l’administration: http://www.service-public.fr


� Official Journal of the European Communities, 27.08.92, nº C 220A


� Organisation nationale des formations au travail social (ONFTS): http://www.onfts.com 


� Institute Régional de Travail Social Aquitanie: www.irtsaquitaine.fr
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� Union Nationale Des Centres de Gestion: http://www.uncdg.com 


� Université François Rabelais. Tours: http://www.univ-tours.fr/ 


� Service Public (portal de la administración francesa): http://www.centresdegestion.org 


GRECIA


Estructura general de la Educación Superior.


Las instituciones de Educación Superior son públicas y se dividen en dos sectores: educación supe-
rior universitaria y educación superior tecnológica. En el primer sector, se encuadran instituciones
denominadas universidades, universidades técnicas y Escuela Superior de Bellas Artes.


En el segundo sector, según la Ley 2916/01, las Technological Educational Institution (TEI) quedaron
incorporadas al sector de Educación Superior y en ellas se ofrece formación ligada a una ocupación.
Las TEI están organizadas en School-Faculties que se subdividen en departamentos, (es el caso de la
formación en Trabajo Social) y tras finalizar estos estudios los estudiantes pueden continuar estu-
dios de posgrado universitarios (Ley 2413/96).


El sistema de admisión es uniforme, basado en un examen al finalizar la educación secundaria su-
perior. Los estudiantes que tienen déficit en materias básicas, pueden tener clases extras en los dos
primeros semestres.


Los estudios de grado en Trabajo Social


Un decreto presidencial (nº 50) de 1989, define los derechos profesionales de los graduados del de-
partamento de Trabajo Social de las instituciones educativas técnológicas (Technological Educatio-
nal Institution, TEI). 


Otro decreto presidencial (nº 23) de 1992, define los requerimientos para la práctica profesional del
trabajador social en los servicios sociales y en la práctica privada, también define los valores de la
profesión. Para usar el título de Trabajador Social es necesario graduarse en el departamento de
Trabajo Social de instituciones de Educación Superior y solicitar la licencia en el Ministerio de Salud
y Bienestar Social; este Ministerio vela por la calidad de la práctica profesional.


Los estudios se imparten en los departamentos de Trabajo Social de las Faculty of Health & Caring
Professions, en las Technological Educational Institution, TEI. 


Por ejemplo,


Technological Educational Institution, TEI-Athenas. Department of Social Work


Ptychio


La duración de los estudios es de cuatro años (8 semestres)
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Currículum: metodología de trabajo social, intervención en diferentes áreas de actuación pro-
fesional, Sociología, Psicología, Psiquiatría, Antropología, Administración de servicios sociales,
etc.


Hay cuatro semestres de prácticas “pre-profesionales de campo”, dos días a la semana.


En el último semestre, se dedica por completo a la realización de prácticas de campo durante
seis meses y una tesis.


Technological Educational Institution, TEI-Patras. Department of Social Work


Ptychio


La duración de los estudios es de 3 años y medio (seis semestres más un semestre de práctica
en campo)


Currículum: métodos de trabajo social, Psicología, Sociología, salud mental, principios legales
y administrativos, Política social y métodos de investigación.


Al finalizar los primeros seis semestres, en el siguiente semestre deben realizar prácticas de
campo supervisadas y una tesis.


Fuentes:


� www.eurydice.org


� Papthanasiou, M. Social Work in Greece, en Campanini, A. y Frost, E. (Coord.) European So-
cial Work, Roma, Carocci Editore (2004).


� Technological Educational Institution, TEI-Athenas. Department of Social Work: 
www.teiath. gr/seyp/socialwork/en


� Technological Educational Institution, TEI-Patras. Department of Social Work:
www.teipat. gr/pages/kedd/school_social.htm


� Kaplanis, S. y Nanoussi, D. Technological an Educational Institue of Patras. Greece (OECED)
www.oecd.org/dataoecd/49/7/1870987.pdf


HOLANDA


Estructura general de la Educación Superior.


La Educación Superior en los Países Bajos se estructura en dos tipos de estudios: la educación pro-
fesional superior (HBO) y la educación universitaria (WO).
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Siguiendo el Plan de Investigación y Educación Superior 2000, la estructura de la Educación Supe-
rior se ha modificado introduciendo la acreditación, el sistema bachelor (180 ECTS) y master (entre
60 y 120 ECTS) a partir del curso 2002/2003 (1 crédito equivale a 28 horas de estudio)7.


Como norma, tanto la formación superior no universitaria como la universitaria tienen una carga de
estudio de 240 créditos ECTS. Ello equivale a 4 años de estudio. En algunas disciplinas se requiere
un período mayor de formación. Los estudios de primer grado o ciclo siguen a la educación secun-
daria y forman un conjunto cohesionado de unidades de estudio, que componen un programa de
estudio. Cada unidad de estudio concluye con un examen (tentamen) y cada programa de estudios
con un examen final.


Educación superior profesional


En la educación profesional superior (HBO-hoger beroepsonderwijs) los títulos de primer grado es-
tán transformándose en títulos de bachelor (240 créditos ECTS en 4 años). Las instituciones forma-
doras también podrán ofrecer cursos de master HBO. Entre los títulos que se ofrecen está el título
de Trabajo Social. Desde el curso académico 1998/99 se ofrece la modalidad de enseñanza en alter-
nancia, por la que el estudiante puede alternar trabajo académico y prácticas en campo.


Los estudios de grado en Trabajo Social.


La formación en Trabajo Social tiene una honda tradición en Holanda, ya que la primera Escuela de
Trabajo Social fue fundada en Ámsterdam en 1899. A finales de los 80 la formación se integró en el
sistema de educación profesional superior.


Actualmente la formación es impartida en las universidades de educación profesional (Hogescho-
len), denominadas “instituciones HBO” o también “universidades de educación profesional
(UPEs)”. Ofrecen la formación necesaria para el ejercicio profesional, aunque la nueva legislación
también les permite desarrollar programas con una orientación académica.
El título de BA in Social Work capacita para el ejercicio profesional como trabajador social y permi-
te el acceso a la educación superior universitaria: títulos de grado, programas de master en Ciencias
Sociales o cursos avanzados para profesionales.


Bachelor in Social Work. (BSW) 240 ECTS


La duración de los estudios es de 4 años.


Requisitos de acceso: se accede teniendo alguno de los siguientes diplomas: Diploma de Edu-
cación Vocacional Secundaria (HAVO), Diploma de Educación Secundaria General (MBO). Sin
embargo, una buena parte de los estudiantes accede con el Diploma de Educación Preuniver-
sitaria (VWO).


7 Esta es la información de Eurydice, sin embargo también encontramos información referente a mantener los 240 ECTS (4
años), no reduciendo la formación de mayor duración que ya se venía impartiendo. Por lo tanto, no se exige ningún tipo de
adaptación a las personas que estén en posesión de lo stítulo que se han venido impartiendo en las HBO.
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Currículum: el primer año se ha de realizar una introducción a materias relevantes de la profe-
sión como Psicología, Sociología, Derecho, Filosofía e Historia económica y social. Es impres-
cindible haberlos superado para continuar con los estudios. Lo siguientes tres años se trabaja
a partir de proyectos en materias como Metodología y Teoría del Trabajo Social en áreas espe-
cíficas, Economía, Derecho, Recursos Sociales, Desarrollo Organizacional, Investigación, Esta-
dística y Nuevas Tecnologías. Las materias se integran en un proceso de aprendizaje basado
en competencias Se incluye un período de prácticas de campo durante el tercer año.


∑
Se finalizan los estudios con la elaboración de un proyecto final de tesis de bachelor durante
el cuarto año.


Para promover la internacionalización de la formación en Trabajo Social y la movilidad de estudian-
tes europeos e internacionales se ofrecen alternativas como las siguientes: a) en Ámsterdam se
ofrece un programa de cuatro años de duración en inglés; b) otras Hogescholen ofrecen módulos
formativos sobre “Trabajo Social internacional”, de los que una parte se imparte en inglés; otra mo-
dalidad es incluir en los currícula “semanas internacionales”.


Los estudios de posgrado en Trabajo Social.


Las universidades de educación profesional pueden desarrollar programas de master, pero no se
han localizado masters específicos en Trabajo Social.


A partir de la obtención del bachelor en Trabajo Social, se puede obtener el grado de Master in So-
cial Sciences en las universidades para, posteriormente, poder acceder a los estudios de doctorado.


Hay un master para profesiones sociales, que ha obtenido una mención de calidad de la Unión
Europea impartido en la Hogeschool Zuyd, en Maastricht y reconocido por la London Metro-
politan University, en la que imparte docencia profesorado de una red Sócrates formada por
28 universidades y escuelas de diferentes países de Europa.


Master of Arts in Comparative European Social Studies (MACESS)


Fuentes.


� www.eurydice.org


� Hogeschool van Ámsterdam: www.hva.nl/onderwijs/bama/english/.htm


� Freitas, Mª J. Social Professional Work and Education in The Netherlands, en Campanini, A. y
Frost, E. (Coord.) European Social Work, Roma, Carocci Editore (2004).


� Association of Universities of Professional Education (HBO-Raad) Página web:
http://www. hbo-raad.nl/ (Fecha de consulta: 12/02/04)


� Ministerio de Cultura, Educación y Ciencia de los Países Bajos (MINCOW) Página web:
http://www.minocw.nl/ (Fecha de consulta: 12/02/04)
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� Netherlands Organization For International Cooperation In Higher Education (NUFFIC).
Página web: http://www.nuffic.nl/ (Fecha de consulta: 12/02/04)


HUNGRÍA


Estructura general de la Educación Superior


Tras los cambios políticos, en 1990 se realizó una reforma de la Educación Superior que incluyó el
reconocimiento de instituciones educativas privadas, por ejemplo, de la Iglesia. La ley de Educación
de 1993 estructura la nueva Educación Superior en Hungría, que se ha ido desarrollando en sucesi-
vas etapas. Desde 1998, los estudios para obtener el primer nivel de educación superior (Diploma)
son gratuitos.


Las instituciones de educación superior son egyetemek (universidades públicas y privadas, mínimo
270 créditos), foiskolac (Colleges, mínimo 180 créditos) y otras de formación profesional superior,
todavía no integradas en el sistema de educación superior.


Los estudios de grado en Trabajo Social 


Tras los recientes cambios políticos, económicos y sociales, en 1989 comienza el primer curso de
formación en Trabajo Social in Szekszárd, en el Gyula calvinista Collage de la Universidad de Pécs,
seguido de otro programa en la universidad de Szeged y continuado por muchas otras.


Las instituciones religiosas también crearon sus centros de formación.


En 1989 el Ministerio de Cultura reformó el currículo de la Educación Superior, con el visto bueno
del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud. Hay tres modalidades de formación para profesiones so-
ciales: a)Trabajo Social, b) Educación social (intervención en problemas durante el proceso de socia-
lización y educación) y c) Técnico en políticas sociales (educación, gestión y planificación).


Los recientes cambios en la legislación social determinan las cualificaciones de los diferentes gra-
dos en Trabajo Social. La Sopron Norm señala los estándares de formación en Trabajo Social, con los
requerimientos básicos comunes a todas las instituciones educativas. Esta norma permitió la dife-
renciación del trabajo social de otras profesiones.


Otra peculiaridad de las profesiones del ámbito social en este país es la actuación de deacons y de-
aconesses, uno de los cuatro trabajos que desempeñan los religiosos de la Iglesia calvinista refor-
mada (pastor, elder, teacher, deacon), siendo su misión ayudar a personas con necesidades ofre-
ciendo atención integral como apoyo social, orientación y ayuda a personas con discapacidades, es
decir, prestando servicios de atención social relacionados con la Iglesia.


Hay otras profesiones sociales, por ejemplo, Social assistant que lleva a cabo labores auxiliares de
los trabajadores sociales (los Social assistant no pueden ejercer libremente su profesión y los traba-
jadores si pueden hacerlo).
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La formación más común es la siguiente:


Foiskolai Diploma (Diploma equivalente al BA) 


Los estudios son universitarios y tienen una duración de entre tres y cuatro años (8-10 semes-
tres)


La formación prepara para la práctica profesional, el trabajo científico y la investigación.


Hay una vinculación con la formación en educación especial.


Los estudios de posgrado en Trabajo Social


Se ofrecen cursos de especialización en campos de actuación profesional (salud mental, counsellor,
gerencia social, supervisor, profesor de prácticas de campo, etc.)


Por orden ministerial, toda persona que trabaje en profesiones sociales tiene la obligación de for-
mación permanente (un curso por año) financiándose públicamente estos estudios.


Fuentes:


� www.eurydice.org


� Bárczi Gustàv College, Budapest: www.barczi.hu


� Fruttus, L.I. y Mucsi, S. (2004) Social Work in Hungary, en Campanini, A. y Frost, E. (Coord.)
European Social Work, Roma, Carocci Editore.


� University of Debrecen: www.isep.org/nus/hungary


IRLANDA


Estructura general de la Educación Superior


El sistema educativo irlandés fue revisado en profundidad por la OECD en 1991, habiendo acometi-
do importantes cambios y adaptaciones en todos los niveles educativos como parte de la estrategia
de desarrollo económico y social del país8.


Recientemente, siguiendo los acuerdos del Consejo de Lisboa 2000, se ha evaluado la Educación
Superior e introducido cambios para conseguir su homologación a la Unión Europea9. La Educación
Superior se imparte en universidades y en otras instituciones de Educación Superior, por ejemplo,


8 Ver documentos: Charting our Education Future, 1995; Educación de adultos Learning for Life, 2000; y las leyes The
University Act, 1997; The Education Act, 1998; y The Educatiion (Welfare) Act, 2000.
9 OCDE Review of Higher Education in Ireland: www.education.ie/servlet/blobservlet/OECD_review_higher_ed_irl.doc
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los Colleges. El Bachelor degree se obtiene tras finalizar tres o cuatro años de estudios universita-
rios, cuando se cursa la modalidad más compleja que implica mayor número de créditos se obtiene
el denominado Bachelor (Honours) o la materia específica que se ha estudiado. El Master tiene una
duración mínima de un año y con dos cursos más se obtiene el Ph.D. Los estudios completos de
doctorado suelen tener una duración mínima de cinco años10. La garantía de la calidad de la Educa-
ción Superior es responsabilidad de la Irish Universities Quality Board (IUQB).


Los estudios de grado en Trabajo Social 


Para ejercer como trabajador social hay que haber obtenido una cualificación reconocida nacional-
mente: Nacional Qualification in Social Work (NQSW).


El National Social Work Qualifications Board (NSWQB) tiene las competencias referentes a la profe-
sión de trabajo social, tanto en el establecimiento como en la evaluación de los estándares de la
formación para la cualificación profesional y, también, de los estándares del propio ejercicio profe-
sional.


Esta competencia en acreditación de la formación significa que las instituciones de Educación Su-
perior que deseen ofertar programas de formación, para cualificar profesionalmente a trabajadores
sociales, deben atenerse a los estándares establecidos por este Consejo.


Desde 1998, NSWQB-Irlanda ha trabajado cooperativamente con su organismo homólogo NSWQB-
Irlanda del Norte (desde 2001 se denomina Northern Ireland Social Care Council (NISSC), habiendo
desarrollado un sistema formalizado de coordinación con el fin de incrementar la comprensión de
las cualificaciones en Trabajo Social en el Norte y en el Sur de la isla; intercambiar experiencias; pro-
mover el mutuo reconocimiento de las cualificaciones en todo el territorio insular e incrementar la
movilidad de los trabajadores sociales y de los estudiantes de Trabajo Social entre ambas jurisdic-
ciones.


Por ejemplo, University of Dublín Trinity College (TCD)


Bachelor in Social Studies (Honours): la duración media de estos estudios es de 4 años a
tiempo completo.


El currículum: Es una combinación de materias de ciencias sociales en los tres primeros años y
en el cuarto, un curso intensivo de materias de Trabajo Social que está acreditado para la cua-
lificación nacional en Trabajo Social, por lo que tiene una duración de 4 años a tiempo com-
pleto.


En cada uno de los cuatro años de estudios hay un periodo de prácticas en campos de inter-
vención profesional.


10 www.Universia.es/contenidos/internacionales/espanoles_extranjero/expanext_irlanda.htm
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Se admiten dos grupos de estudiantes con un numerus clausus total de 30 entre ambos gru-
pos. 20 estudiantes son admitidos directamente por el puntaje obtenido en sus estudios se-
cundarios y 10 estudiantes son mayores de 23 años admitidos si superan una entrevista de se-
lección.


National University Ireland Cork (NUIC)


Bachelor of Social Work (con itinerario europeo): Se admiten anualmente 20 estudiantes
mayores de 23 años con experiencia profesional.


Este curso cualifica para la práctica profesional.


La formación de posgrado en Trabajo Social


Master


Hay diferentes modalidades


a) Master of Social Work (cualificación profesional)


b) Master of Social Science (Social Work). Con especialidades en protección de menores, adic-
ciones.


c) Master of Philosophy (M.Phil) in Social Work Research 


La duración media de los estudios es de dos años a tiempo completo.


También se imparte en las universidades, si bien estas tienen una mayor oferta que la de pre-
grado: Trinity College de la Universidad de Dublín (TCD) y la National University of Ireland en
Cork (NUIC), Dublín (NUID) y Galway (NUIG).


Otros estudios de posgrado se reconocen con diplomas de estudios superiores: Higher Diplo-
ma in Social Work Studies, Higher Diploma in Applied Social Studies y Higher Diploma in Social
Science.


Doctorado 


a) PhD in Social Work


b) PhD in Families and SystemicTherapies


La duración de los estudios oscila entre un mínimo de tres años y cinco años a tiempo parcial.
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Fuentes:


� www.eurydice.org


� Department of Education and Science: www.education.ie


� Nacional Social Work Qualifications Board: www.nswqb.ie


� University College Dublin: www.ucd.ie


� University of Dublin, Trinity College: www.tcd.ie


� University College Cork: www.ucc.ie


ITALIA


Estructura general de la Educación Superior


El sistema de instrucción universitaria italiana está sufriendo una profunda reforma11. Las activida-
des de cambio han sido puestas en marcha en casi todas las universidades en el curso 2001-2002,
y posteriormente se aprobó una prórroga para su implementación hasta el 23 de abril del 2003, he-
cho que ha conllevado a la coexistencia de los dos modelos durante el curso 2003-2004.


La reforma establece una nueva estructura de los títulos:


Laurea, licenciatura, título de 1er. ciclo que se obtiene al finalizar un curso de tres años


Laurea Specialistica, licenciatura especializada. Título de 2º ciclo que se consigue al término de
un ciclo de dos años y al cual se accede tras haber aprobado el 1er. ciclo.


Master, se obtiene después de un curso anual. Están previstos cursos a los cuales se accede
después de la licenciatura y cursos a los que se accede tras la licenciatura especializada.


Diploma de especialización, título de 3er. ciclo


Doctorado de investigación, título de 3er. ciclo de acuerdo con el reordenamiento del regla-
mento Nº 224 del 30 de abril de 1999.


Se establece la introducción del crédito formativo universitario (CFU) que responde a la necesidad
de compensar la duración real del curso (el tiempo efectivo en que pueden cubrirse los créditos) y la
alta tasa de abandono de los estudiantes universitarios. A un crédito le corresponden 25 horas.


11 El Reglamento Nº 509, del 3 de noviembre de 1999, establece la nueva estructura del ordenamiento educativo universi-
tario, determinando: nombre, objetivos formativos, actividades formativas, créditos asignados y modalidad de prueba final
para la obtención del título.
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Los estudios de grado en Trabajo Social 


Asistente social es la titulación concedida a quien supera una formación de tres años de estudios y
un examen por el cual es admitido en la Orden Profesional.


El reconocimiento del título de Asistente social se remonta a 198712, mientras que su incorporación
al ámbito universitario es muy anterior ya que en la Universidad de Siena ya se impartía en 195613,
seguida de Roma (1966), Parma y Florencia (1969) y Perugia (1970).


En 1993 se aprueba el Diploma universitario in Servizio Sociale (Decreto Ministerial, 23.07.93), ge-
neralizándose la formación universitaria. En 1994, se aprobó un doctorado en Sociología y Teoría y
metodología del Servicio Social y en 1998 comenzó a impartirse en la Universidad de Trieste, expe-
rimentalmente, el nuevo Título de grado.


En el año 200114, se establecieron los requisitos para el examen estatal de habilitación para diver-
sas titulaciones, entre ellas la de Asistente social. El examen estatal reconoce dos niveles o seccio-
nes para la habilitación profesional: Sección A, con el título de Asistente social especialista y habilita
para ejercer funciones de gestión y organización; Sección B, con el título de Asistente social y habili-
ta para ejercer funciones técnico-profesionales.


Como consecuencia de las reformas de la convergencia educativa europea también en Trabajo So-
cial se han introducido dos niveles (3+2), grado y master. Un problema relevante es que no hay re-
conocimiento académico del Trabajo Social como un área de conocimiento lo que impide la consoli-
dación científica como disciplina.


Laurea in Scienze del Servizio Sociale (licenciatura), 180 ECTS


Requisitos de acceso: los exigidos a nivel nacional para ingreso en la Universidad.


La duración de los estudios es de tres años.


Competencias y Currículum: Las competencias del asistente social según la normativa legal
son las siguientes15: conocimiento de base del servicio social, manejo del método y técnicas
propias del servicio social para el ejercicio de la profesión de asistente social en forma autó-
noma y por cuenta ajena; conocimiento y capacidad operativa para estudiar, prevenir y tratar
situaciones de dificultad social, ya sea referidas a individuos, familias, grupos o comunidades;
capacidad para trabajar en estructuras de servicios a la personas con autonomía y juicio técni-
co profesional y con adecuada responsabilidad; capacidad de integración en el equipo de tra-


12 Recientemente ver: Institución del Orden profesional de los Asistentes Sociales (L.n. 84/93).
13 En la modalidad de Scuola dirette a fini speciali, la formación de asistentes sociales se comenzó a impartir en la Universidad
de Siena (1956).
14 Decreto del Presidente de la República del 5 de junio de 2001 (G.U. Nº 190 del 17/08/2001).
15 La reforma universitaria establece los objetivos formativos para lograr las competencias propias de la Laurea in Servizo
Sociale (L. 84/93).
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bajo y habilidad para conducir dicho equipo; capacidad de realizar informes sobre la actividad
profesional y las prestaciones de un servicios específico al contexto general cultural económi-
co y social de la comunidad y del territorio; saber utilizar, al menos, una lengua de la Unión Eu-
ropea diferente al italiano, en el ámbito específico de la competencia y para intercambio de in-
formación general; competencia e instrumentos para la comunicación y la gestión de la infor-
mación en general y específicamente en lo que atañe al derecho de ciudadanía; competencia
para el uso de la tecnología informática no sólo para escribir sino también para trabajar e in-
tegrarse en red; competencia para trabajar en el territorio, coordinar recursos humanos y diri-
gir servicios y estructuras operativas.


∑ Al finalizar los tres años de estudio hay que defender una “memoria de investigación” sobre la
experiencia de las prácticas o investigación sobre la práctica profesional


Hay que destacar la diversidad de ofertas formativas dependiendo de cada universidad. La autono-
mía de las universidades tiene como consecuencia una oferta muy heterogénea de currícula, en
muchos casos con poco peso de la formación específica en trabajo social debido a la falta de auto-
nomía académica del Trabajo Social. Por ejemplo la Universidad Roma-3 ofrece una Laurea di Disci-
pline del Servizio Sociales ad Indirizzo Formativo Europeo.


Los estudios de posgrado en Trabajo Social


Laurea Specialistica in Servizio Sociale, 120 créditos 


Requisitos de acceso: haber obtenido la Laurea, con un total de 300 créditos en los cinco años
de formación


Al finalizar los estudios se ha de defender una Memoria frente a una comisión evaluadora.


Se pueden cursar diferentes especialidades, en su mayoría relacionadas con Planificación y gestión
de servicios, lo que se corresponde con las funciones específicas (ya señaladas) para la habilitación
profesional nivel A. Trieste tiene una oferta más específica sobre la intervención del trabajo social.


A modo de ejemplo, cabe citar los siguientes programas de Laurea Specialistica: Planificación y Ges-
tión de Servicios Sociales (Parma), Ciencia del Servicio Social (Florencia), Organización y Gestión de
Políticas y Servicios Sociales (Urbino), Programación e Intervención en Servicios Sociales de elevada
complejidad (Verona), Organizaciones sociales y no gubernamentales (gestión integrada sociosani-
taria) (Ancona), Programazione e Gestione delle Politiche e dei Servizi Sociali o Management del Ser-
vizio Sociale ad Indirizzo Formativo Europeo (Roma-3) .


Doctorado


Hay ofertas formativas del nivel de doctorado en las Universidades de Trieste y Roma-3.


La Università degli Studi diTrieste, en colaboración con las universidades de Genova, Sassari,
Siena y Verona, ofrece el programa de doctorado Sociología, servizio sociale e scienze della for-
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mazione con una duración de tres años.


La Università Roma-3 ofrece el programa de doctorado Servizio Sociale.


Fuentes:


� www.eurydice.org


� Campanini, A. (2004): Social Work in Italy en Campanini, A. y Frost, E. (Coord.) European Social


Work, Roma, Carocci Editore.


� Nigris, D. (1997) La historia y el modelo: pautas para el análisis de las situaciones de interven-
ción y para la formación de los operadores sociales. Políticas Sociales en Europa, nº 2, págs.
95-109.


� Università degli Studi di Parma: www.unipr.it


� Università degli Studi di Firenze: www.scpol.unifi.it 


� Università della Calabria: www.unical.it


� Università di Genova: www.giuri.unige.it/corsistudio/serviziosociale


� Università degli Studi di Trieste: www.univ.trieste.it


� Università degli Studi di Roma Tre: www.uniroma3.it


LETONIA


Estructura general de la Educación Superior


El sistema educativo está siendo sometido a un proceso de reforma en todos sus niveles desde 1991.
En 1995 se aprobó la Ley de Instituciones de Educación Superior que establece una división en dos
grupos de instituciones según oferten programas académicos o profesionales. Así, las universidades
pueden ofertar programas académicos y profesionales; las instituciones de educación profesional su-
perior acreditadas pueden impartir programas de formación profesional pero no académicos.


La estructura de las titulaciones es la siguiente: Bakalaurs y Professional Bakalaurs; Maagistrs y Pro-
fessional Magistrs; y Doktors.


Los estudios de grado en Trabajo Social 


El trabajo social es una nueva profesión como en el resto de los países bálticos y la formación se
considera de tipo profesional superior, por lo tanto, los programas formativos se pueden ofertar
tanto en universidades como en instituciones de Educación Superior no universitarias.
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Los programas de formación en Trabajo Social son de acreditación muy reciente. Por ejemplo, Hig-
her School of Social Work and Social Pedagogics “Attistiba”, BA y MA, 1997; Liepaja Pedagogical
Academia, BA, 2003; University of Latvia, BA, 2004. Estas acreditaciones tienen límites temporales,
por ejemplo, la Universidad de Latvia está acreditada desde el 14.01.2004 hasta el 31.12.2010.


Professional Bachelor in Social Work


Los estudios tienen una duración de 4 a 5 años.


Los estudios de posgrado en Trabajo Social 


Professional Master in Social Work


Los estudios tienen una duración de dos años


Fuentes:


� www.eurydice.org


� www.aiknc.lv/en/prog_view.php


� Universidad de Latvia: www.lu.lv


LITUANIA


Estructura general de la Educación Superior


El sistema educativo ha ido introduciendo cambios de acuerdo con los requisitos establecidos para
su reciente incorporación a la Unión Europea, si bien las reformas continúan. Los estudios superio-
res están estructurados en bachelor, master y doctorado.


Los estudios de grado en Trabajo Social 


Antes del régimen comunista el trabajo social no estaba profesionalizado ni había un sistema de
protección social público, quedando la atención social a cargo de instituciones religiosas. En los 90
con el cambio de régimen político, se suceden importantes cambios sociales y económicos que ha-
cen evidente la necesidad de reorganizar la protección social. Es entonces cuando se acepta el Tra-
bajo social y se profesionaliza, habiendo tenido desde entonces un rápido desarrollo con importan-
tes hitos como la legalización de las asociaciones de trabajadores sociales, la formalización de es-
tándares de formación en Trabajo Social, la acreditación de programas de Bachelor y Master, y la
formación especializada en Trabajo Social, todo ello ofrecido en las universidades.


Las bases de la educación en Trabajo Social han seguido orientaciones internacionales debido a la
llegada a Lituania entre los años 1990 y 1991 de los primeros trabajadores sociales procedentes de
Norteamérica pero de origen lituano. Se comenzó a introducir el término “trabajo social” como
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consecuencia de sus intervenciones docentes en las universidades de Vilnius y Vytautas Magnus y
de sus actividades de asesoramiento en el Ministerio de Seguridad Social y Trabajo. Los primeros
programas se impartieron en las citadas universidades y ello impulsó un rápido crecimiento de la
formación en trabajo social con tanta demanda de estudiantes como Derecho o Gestión de Empre-
sas. Otros estudios relacionados con el trabajo social son Pedagogía Social, Psicología y Pedagogía
Social, Administración Social y Educación Social.


El Ministerio de Seguridad Social y Trabajo ha regulado la carrera profesional (Orden 1998) en una
serie de categorías que deben ir ligadas a su nivel de formación, experiencia profesional y calidad
del trabajo realizado. Las categorías establecidas son las siguientes: trabajador social asistente, tra-
bajador social junior, trabajador social, trabajador social senior, trabajador social leader, y trabaja-
dor social experto.


Bachelor in Social Work


Los estudios tienen una duración media de cuatro años


El currículum es muy heterogéneo, variando de una institución a otra. Los contenidos mínimos
comunes establecidos por el Ministerio de Seguridad Social y Trabajo son los siguientes: siste-
ma de seguridad social lituano, elementos de Trabajo Social, cooperación y ética profesional,
tema de especialización.


Por ejemplo, en la Vytautas Magnus University, el Social Work Institute ofrece el siguiente pro-
grama de grado.


Bachelor in Social Work: los estudios tienen una duración de 4 años


∑


Currículum: Los contenidos de los dos primeros años se centran en la comprensión global de
la vida social, conocimiento de varias instituciones y de sus programas, todo lo que es impor-
tante para la inclusión e integración de cada persona en la sociedad. Tercer y cuarto años es-
tán orientados a la práctica en la comunidad. Los estudiantes reciben conocimiento de del
desarrollo social personal, teorías y métodos de trabajo social y prácticas de campo.


∑
Tesis final de Bachelor


Los estudios de posgrado en Trabajo Social 


Master in Social Work: los estudios tienen una duración media de dos años 


Por ejemplo, en la Vytautas Magnus University, el Social Work Institute ofrece el siguiente pro-
grama de posgrado:
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Master in Social Work


Los estudios tienen una duración de dos años


Currículo: Estudios avanzados para la práctica profesional, gestión de programas sociales e in-
vestigación en trabajo Social.


Tesis final de Master


El nivel de Doctorado no es posible realizarlo específicamente en Trabajo Social, hay que realizarlo
en otras disciplinas afines o en universidades de otro país.


Fuentes:


� www.eurydice.org


� Lazutka, R., Pivoriene, J. y Eidukeviciute, J. (2004) “Social Work in Lithuania”, en Campanini,
A. y Frost, E. (Coord.) European Social Work, Roma. Carocci Editore.


� Vytautas Magnus University, www.vdu.lt/SDI/SDK/studies.htlm


� Vilnius University, www.psd.fsf.vu.lt


LUXEMBURGO


Estructura general de educación superior en el país.


La estructura de la educación superior luxemburgués está caracterizada por la ausencia de una estruc-
tura universitaria completa y consiste en diferentes formaciones específicas ofrecidas en los centros
educativos especializados. Es importante destacar que un gran número de estudiantes luxemburgueses
siguen sus estudios superiores en el extranjero. La ley del 11 de agosto de 1996 sobre la educación su-
perior reformó la enseñanza superior, estructurándola y confiriendo gran autonomía a los centros.


La formación de grado en Trabajo Social


Los “Assistantes Sociales” que ejercen en el Gran Ducado se han formado mayoritariamente en los
países vecinos, fundamentalmente en Francia y Bélgica. Siempre ha habido una clara distinción en-
tre las profesiones de pedagogo social y trabajador social, pero muy recientemente esta diferencia
ha disminuido. En 1990 se creó el Institut d’études éducatives et sociales (IEES) que ofrece forma-
ción para profesiones educativas y sociales; la correspondiente a Trabajo Social tiene aspectos co-
munes con pedagogía social, es una formación generalista durante los dos primeros cursos, con
una cierta especialización durante el tercer año de estudios.


El gobierno luxemburgués anunció, en 2002, su intención de crear un programa nacional de forma-
ción en Trabajo Social (Bachelor de 180 o 240 ECTS y MA) que sería impartido por la Facultad de
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Ciencias Humanas y Ciencias de la Educación y de las Artes, de la futura Universidad de Luxembur-
go. Este proyecto está todavía por desarrollar.


Fuentes:


� www.eurydice.org


� Prussen, P. (2004) Social Work and Social Workers in Luxembourg, en Campanini, A. y Frost,
E. (Coord.) European Social Work, Roma, Carocci Editore.


MALTA


Estructura general de la Educación Superior en el país


La Educación Superior se imparte en la Universidad de Malta. Se realizaron cambios radicales con
la ley de Educación de 1978 y, posteriormente, se adoptaron nuevos cambios con la ley de Educa-
ción de 198816. La Universidad de Malta ha crecido en número de estudiantes y de centros y, actual-
mente, está realizando las adaptaciones para la convergencia europea en Educación Superior, se-
gún el plan estratégico 2002-2006 (que será implementado en 2005). Según el plan, el Ministerio
de Educación tiene competencia para conceder el permiso de apertura de Escuelas y un Currículum
Mínimo Nacional para los diferentes niveles educativos, incluyendo la dimensión europea con la si-
guiente estructura de títulos: Bachelor, Master y Doctorate.


Los estudios de grado en Trabajo Social 


En noviembre de 2003 se ha reconocido legalmente la profesión con la aprobación de la Social Work
Profession Act en la que se establecen los requisitos para el ejercicio profesional. Se exige estar en
posesión de un BA (Hons) en Trabajo Social más un mínimo de dos años de práctica profesional su-
pervisada. La acreditación para ejercer profesionalmente se concede con una limitación temporal,
quedando sujeta a posteriores revalidaciones y, por lo tanto, a formación contínua. La ley establece
la creación del Malta Social Work Profession Board que ha de garantizar los estándares de calidad.


La formación en Trabajo Social es competencia del Departamento de Política Social y Trabajo Social
(Faculty of Economics, Management & Accountancy) de la Universidad de Malta. Se ofrece forma-
ción para diferentes perfiles profesionales.


Bachelor (Hons) Social Work/Social Policy


Combina el estudio académico y la formación para la práctica profesional, dirigido a quienes quie-
ren ejercer profesionalmente como trabajadores sociales.


La duración de los estudios es de cuatro años a tiempo completo


16 1988 Education Act: http://justice.gov.mt
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Requisitos de admisión: cumplir los requisitos generales establecidos. Se valora madurez y
equilibrio personal, así como experiencias de vida y variedad de culturas.


Currículum: La estructura del programa tiene dos partes. En la primera parte, coincidente con
el primer año de estudios, los estudiantes tienen un curso básico en ciencias sociales compar-
tido con el perfil de administración social. Los contenidos de esta primera parte son Política
Social, Psicología, Derecho, además de Trabajo Social. En la segunda parte, el currículum se di-
versifica según el perfil seleccionado por el estudiante, trabajo social o política social.


La opción de Trabajo Social incluye: En segundo año, Trabajo Social (métodos de intervención,
habilidades profesionales, prácticas de taller 1 y 2, métodos de investigación), Política Social,
Problemas Sociales, Psicopatología, Recursos Sociales. En tercer año, Trabajo Social (prácticas
en campo y de taller 3, ética, habilidades de ayuda, trabajo en la comunidad), Planificación
Social, Derechos Humanos, Política Económica, Psicopatología 2 y una tesis. En cuarto año,
trabajo social (métodos de intervención, especialidades en trabajo social, trabajo social resi-
dencial, igualdad de oportunidades en trabajo social, prácticas de trabajo social con grupos,
prácticas en campo 2, prácticas en talleres 4, ) seminarios de sistematización.


Bachelor (Hons) Social Administration/Social Work


Ofrece formación para quienes desean ejercer como administradores de servicios sociales antes
que como trabajadores sociales.


Los estudios de posgrado en Trabajo Social 


No hay grado de master


Hay un diploma de posgrado en Trabajo Social de un año de duración


Fuentes:


� www.eurydice.org


� Strategic Plan: Nacional Minimum Currículo on its Way. Ministry of Education.


� University of Malta: www.um.edu.mt


� www.ifsw.org


NORUEGA


Estructura general de la Educación Superior en el país


El sistema educativo público noruego es universal y gratuito17 y ha sido modificado en todos sus ni-
veles durante los años 90, aprobándose en 1999 una nueva ley de Educación18. La reforma ha trata-


17 Menos del 10% de los estudiantes de educación superior estudian en centros privados.
18 http://odin.dep.no/kuf/eng/
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do de ajustar la oferta formativa a la realidad sociolaboral estableciendo el derecho de los jóvenes a
tres años de educación secundaria superior con el fin de promover su cualificación profesional.


El Ministerio de Educación, investigación y asuntos religiosos tiene amplias competencias en todos
los niveles educativos (desarrollo de estándares y curricula, supervisión de quienes proporcionan
formación, certificación e investigación. La Educación Superior depende directamente de este Mi-
nisterio.


Entre 1994 y 1998 se han creado instituciones de Educación Superior de ámbito regional que tam-
bién han asumido competencias en formación continua. Para promover la cooperación y la división
de actuaciones entre universidades y colleges se ha establecido una Red denominada Norwegian
Agency for Quality Assurance in Education (NOKUT) que tiene competencias en la acreditación de la
calidad educativa e investigación. Esta red supervisa los cursos que se ofrecen en cada área especí-
fica y facilita que los estudiantes puedan combinar sus curriculum académicos entre la oferta de di-
ferentes instituciones educativas.


La Educación Superior se imparte en universidades y en colleges universitarios19 (4 universidades:
Oslo, Bergen, Trondheim y Tromso; y 26 University Colleges o Hogskolen), a los que se accede tras
superar la educación secundaria y con un sistema que facilita la movilidad entre todas estas institu-
ciones. La finalidad de los University Colleges es, según el principio de descentralización, hacer más
accesible la Educación Superior ofertando formación en diferentes regiones de Noruega en profe-
siones específicas, con una orientación más profesional que la de las universidades (por ejemplo,
Trabajo Social). Algunos colleges limitan su oferta a programas de pregrado con una duración de
entre dos y cuatro años que es intercambiable con la oferta de pre-grado que realizan las universi-
dades y muchos estudiantes combinan estudios entre universidad y university college. También hay
colleges que ofrecen formación de posgrado, investigación y programas de doctorado.


El sistema de grado (180 ECTS) es común para universidades y university colleges. El nivel de grado
o bachelor tiene una duración media de 3 años de estudio a tiempo completo y el posgrado, master
(120 ECTS), tiene una duración de dos años a tiempo completo.


Los estudios de grado en Trabajo Social


La formación en Trabajo Social se oferta en universidades y colleges, pudiendo combinar los estu-
diantes las posibilidades formativas ofrecidas por ambas instituciones educativas, de acuerdo con
las características generales del sistema noruego de educación superior. En general, los colleges
ofertan estudios de pregrado en Trabajo Social y de posgrado o master, como una especialización
profesional.


∑ BA Sosionom (BA of Social Work), 180 ECTS


∑ Duración de los estudios: tres años de estudio a tiempo completo


19 Además de las universidades y colleges hay 6 instituciones especializadas y 2 instituciones superiores de arte.
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Requisitos de admisión: los requisitos generales establecidos para el ingreso en la Educación
Superior.


Contenidos: tienen que basarse en el plan general establecido por las General Regulations for
the Social Work Training, que cualifica para el ejercicio de la profesión entendida como socio-
pedagógica con menores, adolescentes y sus familias, o con personas con problemas especia-
les como adicción o enfermedad mental.


Las prácticas de campo en Trabajo Social tienen gran importancia.


También hay ofertas de pregrado en Trabajo Social más especializadas, por ejemplo, Bachelor in
Child Protection, Intercultural/internacional social work y otras de educación social.


Por ejemplo,


Bergen University College


Bachelor in Social Work (180 ECTS)


Currículum: Ciencias Sociales Aplicadas (54 ECTS), Psicología (18 ECTS), Legislación (18 ECTS)
y Metodología y Fundamentos del Trabajo Social (90 ECTS). Los contenidos se estructuran en
dos partes, una parte teórica (cuatro módulos de 9, 34,5, 60 y 39 ECTS). La otra parte es prác-
tica y se estructura de la siguiente manera: un periodo de prácticas en campo en el segundo
semestre, durante 11 semanas y un valor de 16,5 ECTS; el segundo periodo de prácticas en
campo tiene lugar en el quinto semestre, durante 12 semanas y con un valor de 21 ECTS.


Una tesis obligatoria en el tercer año que sirve de medio de evaluación.


Los estudios de posgrado en trabajo social


Master of Social Work, 120 ECTS


La duración de los estudios es de dos años a tiempo completo


Requisitos de admisión: haber completado el Bachelor in Social Work nacional (Child protec-
tion, general social works, trabajo con discapacidades y rehabilitación); acreditar experiencia
profesional como trabajadores sociales; estudiantes internacionales que estén en posesión de
un bachelor en Trabajo Social.


Currículum: proporciona educación para la práctica avanzada en Trabajo Social, investigación
y Trabajo Social en el ámbito internacional.


Hay que realizar una tesina con un valor de 30 ECTS u opcionalmente de 60 ECTS (sustituyen-
do otros créditos elegibles).
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Hay diferentes ofertas formativas de especialización profesional, por ejemplo, las siguientes:


Master en Salud y Trabajo Social con Menores y Jóvenes (Lillehammer University Collage)20.


Master en Trabajo Social comparado (Bodo Regional University, en inglés)21. Un año completo
de duración, 2 semestres de junio a junio (60 ECTS) o dos años (120 ECTS).


Fuentes:


� www.eurydice.org


� Bergen University College: www.hib.no 


� Bodo regional University: www.studie.hibo.no 


� Eurydice: www.eurydice.org


� Farstad, H. Leonardo NA Norway. Nacional Institute of Technology:
http://193.217.184.251/ leonardo/pdf-filer/vet.pdf.


� The Ministry of Education, Research and Church Affairs: www.odin.dep.no 


� The Norwegian Agency for Quality Assurance in Education (NOKUT): www.nokut.no 


� Lillehammer University College: www.hil.no 


� Telemark University College: www.hit.no  


� Trondheim and Sor-Trondelag University College: www.hist.no 


POLONIA 


Estructura general de la Educación Superior en el país


En los últimos diez años se han producido grandes cambios en todo el sistema educativo y en Edu-
cación Superior. La ley de Educación Superior de 12 de septiembre de 1990 devolvió la autonomía a
las instituciones de Educación Superior, incluyendo la autonomía para decidir los curricula de sus
propios programas y terminó con la división entre Educación Superior universitaria y no-universita-
ria.


Una nueva ley de Educación Superior (reemplaza a la ya citada de 1990) unificará el sistema de ins-
tituciones de Educación Superior bajo la supervisión del Ministerio de Educación Nacional, introdu-


20 http://studie.hibo.no/studiehandbok_eng/
21 www.asf.hibo.no
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ciendo la estructura bachelor, master, doctorado, con un sistema nacional de acreditación y control
de calidad.


Requisitos de admisión: haber superado estudios secundarios y reunir los requisitos o superar las
pruebas que puede (o no) establecer cada institución (exámenes de admisión, calificaciones obteni-
das en secundaria…)


Los estudios de grado en Trabajo Social 


La primera institución de formación en Trabajo Social se creó por la pedagoga Helena Radlinska, en
la Polish Free University in Warsaw. El régimen comunista supuso la desaparición del trabajo social
hasta que en los 60 se volvió a requerir la intervención profesional en el ámbito de la educación y la
salud para la prestación de servicios a menores, jóvenes y personas ancianas. En la escuela la figu-
ra del “pedagogo orientador” fue la encargada de realizar las actividades de atención a los meno-
res con necesidades. Desde 1989, Polonia ha experimentado importantes cambios sociales, políti-
cos y económicos y la administración pública municipal es ahora la responsable de la calidad de vi-
da de las comunidades. Esto ha relanzado el rol del trabajo social.


En 1992, el Ministerio de Trabajo y Política Social promovió la creación de una Comisión (universidades,
colleges e instituciones sociales) para acordar un currículum común básico en Trabajo Social: Characte-
ristic of a Social Worker, documento que define metas, tareas, destrezas y roles de la práctica profesio-
nal.


El trabajo social en Polonia tiene un significado muy amplio (reconocimiento multidisciplinar relativo a
servicios sociales y educación comunitaria) aunque se reconocen de forma diferenciada: social worker
(trabajador social), community worker( trabajador comunitario) y social pedagogue (pedagogo social).


Por ejemplo, University of Warmia and Mazury in Olsztyn


Bachelor in Social Work: Los estudios tienen una duración de tres años a tiempo completo.


Los estudios de posgrado en Trabajo Social 


Se pueden cursar programas de master 


en algunas universidades se pueden cursar estudios de doctorado.


Por ejemplo,


University of Warmia and Mazury in Olsztyn


Master in Social Work: Los estudios tienen una duración de dos años a tiempo completo.
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Fuentes:


� www.eurydice.org


� www.buwiwm.edu.pl


� Guide to Higher Education in Poland 2000: www.buwiwm.edu.pl/publ/guide


� Kantowicz, E. Concepts in education for social professions in Poland, European Conference of
Social Work, Montpellier, 2000.


� Kantowicz, E (2004): Social Work ans Social Work Education in Poland, e Campanini, A. y
Frost, E. (Coord.) European Social Work, Roma, Carocci Editore.


� Ministry of National Education and Sport: www.men.waw.pl


� University of Warmia and Mazury in Olsztyn: www.sggw.waw.pl/plus/uni/U_Olsz.html


� University of Silesia: www.us.edu.pl


PORTUGAL


Estructura general de la Educación Superior


Desde 1978 la Educación Superior se basa en dos modelos, universidad y politécnico. Desde los 80
ha habido un gran desarrollo de una nueva modalidad de Educación Superior en instituciones de
Educación Privada y Cooperativa, reconocidas de utilidad pública, tienen independencia y autono-
mía con el correspondiente control del Ministerio de Ciencia y Educación Superior para garantizar
los debidos estándares de calidad científica y docente. Tienen la misma consideración a todos los
efectos las instituciones públicas y las privadas, desde las condiciones de ingreso hasta la emisión
de títulos.


La estructura de titulaciones es la siguiente:


Bacharel, 3 años 


Licenciado, 4 años


Mestre, 4 semestres (Especialización en un área científica y capacidad investigadora)


Doctor


El sistema de créditos portugués está diseñado desde la perspectiva del profesorado y tiene las si-
guientes equivalencias: 15 horas de clases teóricas; 40 horas clases prácticas; 22 horas teórico-
prácticas y 30 horas preparación clases o seminarios.
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Existe numerus clasusus en todas las carreras.


Para lograr la convergencia educativa el Ministerio de Ciencia y Educación Superior ha promovido
un amplio debate público del Libro Blanco Una Enseñanza Superior de Calidad. Evaluación, revisión
y consolidación de la Enseñanza Superior (abril, 2003) que culminará con la reforma de la Ley de Ba-
ses del Sistema Educativo en las materias relativas a enseñanza superior.


Los estudios de grado en Trabajo Social 


En Portugal se mantiene la denominación Serviço Social (servicios social) para referirse a la metodo-
logía profesional y Assistente Sociai (asistente social) como denominación de la profesión.


Los asistentes sociales son licenciados en Servicio Social y pueden desempeñar su profesión como
técnicos superiores de Servicio Social ya que es una de las carreras técnicas superiores de la admi-
nistración pública creada y regulada por Decreto Lei nº 296/9122. Al inicio de la carrera se desempe-
ñan funciones de atención directa y, en el escalafón más alto se llega a Asesor principal, con funcio-
nes de planificación y gestión de políticas sociales. Actualmente, está en tramitación un nuevo esta-
tuto legal de la carrera de los asistentes sociales.


Se puede cursar la Licenciatura en Serviço Social en la Universidade Católica Portuguesa (de ámbi-
to estatal estructurada regionalmente con 4 grandes centros), y en 6 instituciones de Educación Pri-
vada y Cooperativa.


Licenciado em Serviço Social


Los estudios tienen una duración de 4 años 


Requisitos de acceso: haber superado las pruebas establecidas en el Régimen de acceso a la
enseñanza superior, pública, particular y cooperativa (examen nacional). No existen pre-requi-
sitos


Numerus clausus requerido por el Ministerio de Ciencia y Educación Superior. Sólo consta en
el Instituto Superior de Serviço Social de Lisboa, 150.


Currículum: Cada institución académica estructura libremente el programa de estudios, sin
que haya unas directrices estatales con las bases comunes obligatorias para todas ellas. Los
contenidos coincidentes son Metodología de la intervención del Servicio Social, Psicología, So-
ciología, Métodos y Técnicas de Investigación Social, Política Social, Nociones de Derecho,
Economía, Estadística, idiomas. Destacan, en los planes de estudio los periodos de prácticas
pre-profesionales en campo, de duración variable.


22 Decreto Lei nº 296/91, de 16 de agosto, define el contenido funcional específico y la carrera profesional.
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Innovaciones: el Instituto Politécnico de Leiria (Escuela de Educación Superior) de nueva creación,
tiene aprobado un plan de estudios en vigor desde el curso 2002-03, adaptado para la convergen-
cia con dos niveles (Portaria nº 936/2002)23.


Bacharel 3 años (6 semestres)


Licenciado: 2 semestres


Los estudios de posgrado en Trabajo Social 


Se ofrecen programas de Posgrado como especialización en áreas de intervención profesional (por
ejemplo, relacionados con infancia, personas mayores, desarrollo local y otros) cuya finalización da
derecho a la obtención de un Diploma de Posgrado, pero no parece tener el reconocimiento acadé-
mico como master.


Fuentes:


� www.eurydice.org


� Estatuto Legal da Carreira dos Assitentes Sociais (Proposta de Diploma): www.cpihts.com


� Marques, E. y Mouro, Helena (2004): The developmentof social work in Portugal, en Campa-
nini, A. y Frost, E. (Coord.) European Social Work, Roma, Carocci Editore.


� Mouro, H. (colaboradores, Tralhao, R. y Marques, E.) (2002): Proposta de reestructuraçao da
Licenciatura em Serviço Social. Instituto Superior Miguel Torga, septiembre 2002 (Documen-
to de trabajo)


� Instituto Superior do Serviço Social do Porto: www.cess-isssp.pt


� Instituto Superior Miguel Torga: www.ismt.pt


� Universidade Católica Portuguesa: www.ucp.pt


REINO UNIDO-IRLANDA DEL NORTE Y GALES24


Estructura general de la Educación Superior


Reino Unido esta constituido por Gran Bretaña (Inglaterra, Gales y Escocia) junto con Irlanda del
Norte. Desde 1999, Escocia, Gales y Norte de Irlanda tienen reconocida autonomía en los asuntos
que atañen a sus respectivos territorios, “excepto en lo reservado al gobierno de Reino Unido”.


23 Portaria 936/2002, de 1 de agosto, que autoriza al Instituto Politécnico de Leiria (Escuela Superior de Educación) a impar-
tir la enseñanzas para la obtención del grado de bacharel y licenciado en Serviço Social.
24 La situación en Inglaterra y Escocia ya ha sido descrita en un capítulo anterior, por lo que no se repite aquí. También se
remite a las fuentes allí señaladas.
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El Parlamento escocés puede legislar en las áreas de salud, educación, formación profesional, go-
bierno local, vivienda, trabajo social, desarrollo económico, transporte, leyes, medio ambiente, agri-
cultura, pesca, bosques, deporte, artes, investigación y estadísticas.


La National Assembly for Wales, no tiene potestad para legislación básica pero si para legislación
secundaria en las siguientes materias: desarrollo económico, agricultura, industria y formación pro-
fesional, educación, gobierno local, salud, servicios sociales, vivienda, medio ambiente, transporte y
lengua galesa.


La Asamblea de Irlanda del Norte, elegida en 1998, tiene competencias en los ámbitos de agricultu-
ra, desarrollo económico, educación, medio ambiente, finanzas y personal, salud y servicios socia-
les. Sin embargo, debido a la situación política, desde octubre de 2002 la Asamblea fue suspendida
quedando bajo el control del gobierno nacional.


No existe un cuerpo único legal referente a Educación Superior. En enero de 2003, el Gobierno pu-
blicó el libro blanco The Future of Higher Education25, en el que se analiza la situación de la Educa-
ción Superior y se describen las reformas propuestas tanto en Inglaterra como en el resto de Reino
Unido, estando pendientes de la aprobación inminente del marco legislativo necesario. En Gales,
también se ha publicado un documento sobre la estrategia a seguir en la reforma de la educación
superior, WAG 2002.


Se ofrecen cursos a tiempo completo y cursos modulares a tiempo parcial, para hacer más flexible
el trabajo de estudiantes e instituciones educativas. Hasta ahora no había un sistema uniforme de
transferencia de créditos en el sistema de educación superior de Reino Unido aunque muchas insti-
tuciones funcionaban con el sistema Credit Accumulation and Transfer Schemes (CATs). 


Definición de Trabajo Social: oficialmente reconocida en la legislación, ”El propósito del Trabajo So-
cial es capacitar a los menores, adultos, familias, grupos y comunidades para realizar sus funciones,
participar y desarrollarse en sociedad. Los trabajadores sociales trabajan en una sociedad de com-
plejidad, cambio y diversidad y la mayoría de las personas a las que proporcionan servicios se en-
cuentran entre las más vulnerables y en situación de desventaja de la sociedad. Los trabajadores
sociales son empleados en variedad de organizaciones públicas, voluntarias y privadas y trabajan
en colaboración con colegas de otras profesiones y departamentos afines, como parte de la red de
bienestar, salud, alojamiento, educación y justicia. Trabajo Social y las agencias de tratamiento de
delincuentes han tomado responsabilidades específicas y poderes a través del estatuto y los traba-
jadores sociales y los probation officers deben ejercer profesionalmente entre el marco legislativo y
las políticas y procedimientos de la organización. Tienen que encontrar el equilibrio entre necesida-
des, derechos, responsabilidades y recursos de las personas con los de la comunidad en su conjunto
y proporcionar apropiados niveles de apoyo, asesoramiento en sus derechos, atención, protección y
control (Central Council for Education and Training in Social Work. CCETSW, 1995).


25 The Future of Higher Education (Cm 5735), GB, House of Commons, Londres, HMSO, 2003.
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IRLANDA DEL NORTE


El marco normativo del cambio en el sistema educativo de Educación Superior es la ley universitaria
Irish Universities Act, 1997 en la que por primera vez se dota de un marco regulador común a las
siete universidades del país, adecuando modernizando su estructura administrativa, regulando las
relaciones con el Estado pero preservando la autonomía universitaria. El Ministerio competente es
el Department of Education and Science (DES) si bien en la reforma de la formación en Trabajo So-
cial, ha sido el Department of Health and Social Services and Personal Safety (DHSSPS) el que está
directamente involucrado por tener la responsabilidad de la calidad de la cualificación de las perso-
nas que se desempeñan en los servicios que de allí dependen.


Los cambios de la formación en Trabajo Social se basan en la estrategia común adoptada en Reino
Unido, ya comentada, a la que se incorpora la especificidad de este territorio.


The Northern Ireland Framework Specification for the Degree in Social Work es el documento base
de la reforma elaborado conjuntamente por el Department of Health and Social Services and Perso-
nal Safety (DHSSPS) y el Northern Ireland Social Care Council (NISCC)26.


Basándose en la definición internacional de trabajo social de la International Association of Schools
of Social Work (IASSW) y de la International Federation of Social Workers (IFSW), establece los re-
querimientos de la formación a partir de seis roles claves del trabajo social, tal como se hace en In-
glaterra, Gales y Escocia.


Las solicitudes de admisión están centralizadas a través del Central Applications Office (CAO) aun-
que las instituciones educativas pueden realizar una selección.


La nueva titulación en Trabajo Social comenzará a impartirse en septiembre de 2004.


GALES


El Care Council for Wales27 fue establecido en cumplimiento de la ley Care Standards Act 2000. Al co-
menzar a funcionar (octubre 2001) sustituyó al anterior Central Council for Education and Training in
Social Work (CCETSW) y Training Organisation for the Personal Social Services (TOPSS). Este Consejo
tiene como finalidad la promoción de altos estándares de los trabajadores sociales para asegurar la
mayor calidad de los servicios sociales que se prestan a la población, asegurando que los profesiona-
les tienen la adecuada formación, cualificación y regulación. Los estudiantes de trabajo social también
deben quedar inscritos en un registro del Care Council como parte de la regulación de la profesión.


En diciembre de 2003 se publicó el documento The Nacional Asambly for Wales, Requirements for
an Award of a Degree in Social Work28. Otro documento clave de la reforma en curso es The Qualifi-
cation Framework for the Social Care sector in Wales (marzo 2003)29.


26 Northern Ireland Social Care Council: www.niscc.info
27 Care Council for Wales: www.ccwales.org.uk
28 www.ccwales.org.uk
29 www.ccwales.org.uk/eside/english/publications/council_eng.pdf
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La nueva titulación en Trabajo Social, bachelor 180 ECTS, se introducirá en septiembre de 2004. Es-
ta nueva titulación reemplazará al actual Diploma in Social Work y el nuevo currículum refuerza las
prácticas de trabajo social de campo 


La formación de posgrado está todavía pendiente de reforma, estando previstas una serie de con-
sultas de diversos sectores, para recibir recomendaciones, durante 2004 y 2005.


REPÚBLICA CHECA


Estructura general de la Educación Superior en el país


Desde el 1 de enero de 2003, el sistema educativo de la República Checa ha experimentado cam-
bios debido a la reforma de la administración pública. La Educación Superior es competencia del
Ministerio de Educación, Juventud y Deportes, las 14 regiones y las comunidades. Las regiones tie-
nen gran autonomía en Educación Superior. La educación se desarrolla en instituciones públicas (la
mayoría) e instituciones privadas (parcialmente financiadas por el estado). Los programas de estu-
dio deben ser aprobados por la Comisión de Acreditación y muchas universidades y escuelas solo
están acreditadas para impartir programas de Bakalar. El acceso a las instituciones de educación
superior es muy estricto y competitivo incluyendo un certificado estatal, además, cada institución
educativa puede establecer sus propias pruebas de admisión.


Los estudios de grado en Trabajo Social


En 1989, tras la caída del socialismo se hizo patente la necesidad de ayuda social y se creó el nue-
vo término “trabajo social”, definido como un método de ayuda social, pero sin una distinción pre-
cisa entre trabajador social, educador social y socioterapeuta. El desarrollo de servicios sociales ha
implicado la necesidad de profesionales cualificados en Trabajo Social y en 1990 vuelven a impar-
tirse en la universidad los estudios de Trabajo Social en Praga, Brno y Olomouc.


En 1993, se fundó la Asociación Checa de Educadores en Trabajo Social (ASVSP) como una organi-
zación privada sin ánimo de lucro que agrupa a instituciones de nivel postsecundario y universida-
des que ofrecen programas de educación en Trabajo Social de, al menos, tres años de duración. Hay
tres tipos de programas de Trabajo Social acreditados que funcionan según diferentes concepciones
de la educación en trabajo social y con diferentes criterios de acreditación. Por ello, el objetivo de la
ASVSP es promover la calidad de la educación en trabajo social con unos estándares mínimos que
orienten los curricula. Estos estándares mínimos fueron establecidos entre 1991 y 1992 por docen-
tes y empleadores considerando que en los currícula deben constar las once materias consideradas
básicas para la formación en trabajo social: Ética y Filosofía, Teoría y Métodos de Trabajo Social, Po-
lítica Social, prácticas en organizaciones de servicios en Trabajo Social, Sociología, Investigación,
Derecho, Problemas sociales, Minorías, Salud y Enfermedad.


Además, la estructura profesional de los trabajadores de servicios sociales está definida en el docu-
mento del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales sobre los estándares de calidad de los servicios
sociales, que obliga a adecuar la formación profesional de los trabajadores sociales.
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Ejemplo:


Masaryk University (Brno)30. School of Social Studies. Social Policy and Social Work


Bakalar Social Policy and Social Work


La duración de los estudios es de tres años a tiempo completo y cuatro años a tiempo parcial. :


Requisitos de admisión: aprobar un examen de admisión que mide sus aptitudes personales generales
e intelectuales para el estudio en la universidad, su conocimiento de hechos importantes sociales, his-
tóricos y políticos y alguna orientación sobre los temas para los que han presentado la solicitud. Se
puede pedir conocimiento de una lengua extranjera a nivel de secundaria. El examen de admisión
puede constar de una parte escrita y de una entrevista estructurada con quienes superen la prueba es-
crita.


Es un programa de estudios más didáctico e interdisciplinario, enfocado principalmente en disciplinas
“subbásicas” de un programa particular de estudio junto con dos opciones de especialización.


Existe la posibilidad de cursar un BC combinado


Hay que superar un examen final estatal, parte del cual consiste en la defensa de una tesis de Bakalar.


Los estudios de posgrado en Trabajo Social


Masaryk University (Brno)31. School of Social Studies. Social Policy and Social Work


Magistr(MGR) Social Policy and Social Work


Los estudios tienen una duración de cinco años a tiempo completo.
Es un programa de estudios más especializado y responde a los intereses individuales de los es-
tudiantes.


Hay que superar un examen final estatal.


El examen de admisión para un programa de estudios del nivel de master es oral y mide el cono-
cimiento de los solicitantes sobre el tema elegido durante los cursos estudiados en el BC, con es-
pecial atención a teoría general y metodología.


Doktor a tiempo completo: 3 años


Es el más alto nivel de estudio, es totalmente individualizado y concentrado en la preparación in-
dependiente de cualificados expertos.


30 www.fss.muni.cz/to.en/
31 www.fss.muni.cz/to.en/
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Doctor of Philosophy (Ph.Dr.) Superando un riguroso examen estatal.


Para la admisión en los programas de estudios de doctorado se suele emplear una entrevista
centrada en los intereses individuales y el trabajo de los solicitantes.


Fuentes:


� www.eassw.org


� www.eurydice.org


� Consejo de Instituciones de Educación Superior: www.ftvs.cuni.cz


� Comisión de Acreditación, Ministerio de Educación: Juventud y Deportes www.msmt.cz


� Ministerio de Educación, Juventud y Deportes: www.msmt.cz 


� Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Standards of Social Services Quality.


� Nedelnikova, D. (2004) Social Work in the Czech Republic, en Campanini, A. y Frost, E. (Co-
ord.) European Social Work, Roma, Carocci Editore.


� University of Ostrava: http://ff.osu.cz/kps/indexe.php


RUMANIA


Estructura general de la Educación Superior.


La educación universitaria se divide entre estudios de corta duración y estudios de larga duración.
Los estudios de larga duración (entre 4 y 6 años), tras aprobar el examen final concluyen con un di-
ploma de Licenta que implica el título de licentiat en la especialización cursada y permite accede a
la formación de posgrado. Estos estudios están agrupados en diez grupos de especializaciones; en
el grupo 6 ciencias sociales, se incluyen los estudios de especialización en asistencia social.


Los estudios de grado en Trabajo Social 


Los cambios económicos, sociales y políticos sucedidos tras finalizar el régimen comunista, demanda-
ron la creación del Trabajo Social como una nueva profesión social. La ley 705/ de 3 de diciembre de
2001, establece el sistema nacional de asistencia social que es competencia del Ministerio de Trabajo y
Solidaridad Social. Está establecido legalmente que los servicios sociales han de ser prestados por pro-
fesionales cualificados en Trabajo Social y formados en instituciones de Educación Superior o haber re-
alizado cursos de posgrado u otra forma de educación como una especialización en asistencia social.


Una característica específica de Rumania es el elemento religioso, la población manifiesta preferen-
cia por acudir a la iglesia a solucionar sus problemas antes que a la administración pública, por ello
se ofrecen estudios de doble especialización en teología y asistencia social. La especialización en
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Pedagogía Social es una titulación diferente de la de Trabajo Social y es semejante a Educación Es-
pecial, estando enfocada  a la atención de necesidades educativas de personas con discapacidades.


Universidad de Oradea, Facultad de Ciencias Socio-Humanísticas: ofrece el nivel de grado
en Asistencia Social de cuatro años de duración, con las siguientes especializaciones: Sociolo-
gía; Teología ortodoxa y Teología Baptista


Fuentes:


� www.eurydice.org


� Ciot, G. (2004) Social Work System Romania, en Campanini, A. y Frost, E. (Coord.) European
Social Work, Roma, Carocci Editore.


� www.uoradea.ro


SUECIA


Estructura y organización de la Educación Superior en el país (2001/2002)


La Educación Superior en Suecia se divide en estudios de grado y de posgrado. La Government's De-
gree Ordinance describe 3 grados generales y 57 grados profesionales. Los estudios de grado tam-
bién cubren el desarrollo de competencias y la educación complementaria.


La Educación Superior está basada en diferentes cursos, que pueden también ser combinados con
diferentes programas que conduzcan a uno de los tres títulos generales de grado o a uno de los tí-
tulos profesionales. La escala de un curso o de un programa de estudio es medida en créditos. Un
crédito es equivalente a una semana de estudio a tiempo completo. Las universidades y los college
universitarios pueden tomar sus propias decisiones sobre cómo se organiza el total de cursos.


La estructura de los títulos es la siguiente: bachelor (Kandidatexamen), con un mínimo de 3 años de es-
tudio. El título de master (Magisterexamen), dividido en dos tipos: master académico (Magisterexamen
med ämnesdjup) y master profesional (Magisterexamen med ämnesbredd). Hay títulos profesionales de
grado, de modo que los cursos pueden ser también combinados de modo que conduzcan a un título
profesional (yrkesexamen). Entre estos títulos se encuentra el Bachelor of Science in Social Work (Socio-
nomexamen). Doctorado, tras 4 años de estudio a tiempo completo y una tesis defendida públicamente.


La Educación Superior en Suecia se ofrece en universidades y colleges universitarios. La formación de
pregrado proporcionada por unas y otros es equivalente. Lo que diferencia a ambas instituciones es,
fundamentalmente, que las universidades ofrecen un mayor número de cursos y también programas
de posgrado en uno o más áreas científicas. A algunos colleges universitarios se les ha asignado un
área científica específica y así tienen el derecho a ofrecer programas de posgrado en dicho área.


El gobierno ha designado un grupo de expertos para revisar ciertos asuntos relativos a los títulos
universitarios: el nivel en el que se ha de situar el master; la necesidad de establecer los principios
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para introducir y eliminar grados profesionales; la adaptación del sistema de crédito sueco al ECTS.
Un informe provisional fue presentado en marzo de 2003, y el informe final se preveía que fuera
presentado el 1 de diciembre de 2003.


Los estudios de grado en Trabajo Social


Desde 1964 la formación en Trabajo Social se ha venido impartiendo en instituciones de educación
superior con un currículum básico común, centralizado. La denominación de la profesión es Socio-
nom (Trabajador social).


En 1977, las escuelas de trabajo social se integraron en la universidad, siendo reconocido el Traba-
jo social como área de conocimiento.


Los cambios que afectaron al conjunto del sistema educativo en 1993-94 tuvieron sus consecuen-
cias en los programas de Trabajo Social, desapareciendo el currículum centralizado y pasando a una
descentralización hasta el nivel local.


Bachelor of Science in Social Work: 210 créditos ECTS


La duración de los estudios es de tres años y medio (7 semestres de 20 semanas cada uno de
ellos)


Requisitos de acceso: los mismos requisitos que para el acceso a cualquier estudio universita-
rio (estudios secundarios) y, además, conocimientos en Ciencias Sociales y Matemáticas.


La denominación de la profesión a que da lugar el título de Bachelor of Science in Social Work
es la de Trabajador social (Socionom).


Currículum: Los estudios proporcionan un conocimiento básico (ciencias sociales y de la con-
ducta, y trabajo social) que prepara al estudiante para trabajar en el ámbito profesional social
y ofrecen la posibilidad de una especialización posterior.


Como consecuencia de la descentralización ya citada, las instituciones educativas tienen gran auto-
nomía por lo que los curricula son heterogéneos aunque todavía se observan influencias de la eta-
pa de centralización. Actualmente son siete las universidades que ofertan el nivel de grado en Tra-
bajo Social.


Para favorecer la movilidad de estudiantes y la internacionalización del trabajo social, hay progra-
mas sobre trabajo social internacional e incluso se puede cursar el nivel de grado en inglés.


Los estudios de posgrado en Trabajo Social


Master of Science in Social Work: 120-ECTS


La duración de los estudios es de un año a tiempo completo.
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Requisitos de acceso: se accede con el título de Bachelor of Science in Social Work y, en el ca-
so del master de orientación profesional, con un número variable de años de experiencia pro-
fesional en Trabajo Social.


Existen dos modalidades:


A) Master profesional: 60 créditos ECTS o un año de estudios a tiempo completo. Ofrecen di-
ferentes áreas de especialización, por ejemplo: Gestión y Administración; Trabajo Social Inter-
nacional; Trabajo Social con familias, jóvenes y menores; Trabajo Social enfocado a personas
mayores y personas con discapacidades funcionales.


B) Master académico: 240 créditos ECTS, con un mínimo de 120 créditos ECTS sobre su temá-
tica principal (Trabajo Social). Se orienta a la investigación.


En el Departamento de Trabajo Social de la Universidad de Goteborg se oferta un programa in-
ternacional.


The Internacional Master of Science in Social Work: se requiere un Bachelor en Trabajo Social
y, al menos, dos años de práctica profesional.


Doctor


El nivel de doctorado se remonta a 1977, cuando la educación en Trabajo Social se integró en la
Universidad y se consiguió la creación de una disciplina propia. Los programas de doctorado son
impartidos en seis universidades suecas (Estocolmo, Gotemburgo, Lund, Umea, Vaxjo y Örebro).


El grado de doctor implica 240 créditos ECTS ó 4 años de estudio, de los que 100 se dedican a
la elaboración de una tesis doctoral.


Por lo general, el resto de créditos se destina a cursos sobre teoría de la ciencia y método cien-
tífico.


Fuentes:


� www.eurydice.org


� Agencia Nacional para la Educación Superior de Suecia (Högskoleverket): http://www.hsv.se/ 


� Gynnerstedt, K. y Höjer, S. (2004): Social Work and social work education in Sweden, en Cam-
panini, A. y Frost, E. (Coord.) European Social Work, Roma, Carocci Editore


� Institutionen för Socialt Arbete (Göteborgs Universitet): http://www.socwork.gu.se/


� Institutionen för Socialt Arbete (Stockholms Universitet): http://www.socarb.su.se/ 







ANEXOS376


� Jönköping University: www.hhj.hj.se/eng


� Örebro Universitet: http://www.oru.se/ 


Fuentes documentales generales


� Todas las consultas se han realizado durante los meses de enero, febrero, marzo y abril de
2004.


� Campanini, A. y Frost, E. (Coord.): European Social Work. Roma: Carocci Editore, 2004


� European Association of Schools of Social Work (EASSW): http://www.eassw.org/ 


� Eurydice (Red de información sobre educación en Europa de la Comisión Europea-Programa
SÓCRATES): http://www.eurydice.org/ 


� NARIC (Network of National Academic Recognition Information Centres):
www.europa.eu. inte/comm/education/programmes/socrates/adnaric_en.html


� Euromodule: www.cms.euromodule.com


� International Association of School of Social Work: www.iassw.soton.ac.uk


� International Federation of Social Workers: www.ifsw.org


� Laot, F. (Coord.): Doctorats en travail social. Quelques initiatives européennes.Rennes, Édi-
tions ENSP, (2000)


� TN EUSW: www.eusw.org
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UNIVERSIDAD Nº TOTAL Nº TOTAL Nº TOTAL Nº TOTAL TOTALALUMNOS PROFESORES PROFESIONALES EGRESADOS


1º 2º 3º TT TS OTRAS TT 2002 2003 TT Total


Alicante 202 203 478 883 17 29 46 249 84 115 199 1377


Baleares 69 116 110 295 11 14 25 123 33 45 78 521


Barcelona 283 236 417 936 27 24 51 230 175 139 314 1531


Cádiz-Algeciras 42 46 0 88 6 8 14 - - - - -


Cádiz-Jerez 138 180 328 646 13 23 36 160 125 33 158 1000


Comillas 50 71 104 225 10 23 33 160 118 88 206 624


Complutense 510 539 771 1820 30 37 67 380 350 324 674 2941


Deusto 69 55 87 211 10 17 27 58 77 85 162 458


Extremadura 32 20 38 90 4 15 19 38 - - 32 179


Gijón 129 239 290 658 9 7 16 115 35 32 57 846


Granada 204 242 235 681 12 25 37 138 188 140 328 1184


Huelva 133 127 365 625 14 30 44 60 123 132 255 984


Jaén 106 157 140 403 8 15 23 136 63 86 149 711


La Laguna 135 126 207 468 12 30 42 100 78 77 155 765


Las Palmas GC 102 102 147 351 6 24 30 - 53 75 128 509


La Rioja 47 62 63 172 3 20 23 40 - 63 63 298


León 40 60 72 172 14 13 27 24 - - 59 282


Lérida 70 48 143 261 6 9 15 70 - - 89 435


Málaga 132 124 170 426 12 16 28 97 13 54 67 618


Murcia 134 106 102 342 11 28 39 97 104 71 175 653


Pablo Olavide 297 264 406 967 36 46 82 232 - 193 193 1474


Pamplona 100 82 147 329 18 22 40 90 - - 138 597


P.Vasco-Vitoria 117 105 103 325 12 20 32 125 77 90 167 649


Ramón Llul 71 59 64 194 14 17 31 103 60 67 127 455
(.../...)
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UNIVERSIDAD Nº TOTAL Nº TOTAL Nº TOTAL Nº TOTAL TOTALALUMNOS PROFESORES PROFESIONALES EGRESADOS


1º 2º 3º TT TS OTRAS TT 2002 2003 TT Total


Rovira 86 84 78 248 13 21 34 69 - - 72 423


Salamanca 183 165 416 764 8 24 32 159 210 - 210 1165


Santiago 119 121 132 372 11 14 25 113 97 84 181 691


UCLM-Cuenca 178 141 155 474 9 15 24 70 - - 101 669


UCLM-Talavera 89 53 89 221 7 12 19 70 - 78 78 388


Valencia 275 313 313 1001 34 34 68 117 195 210 405 1591


Valladolid 108 112 130 350 7 11 18 97 92 90 182 647


Vigo-Orense 74 78 99 251 7 13 20 65 67 91 158 494


Zaragoza 264 203 411 878 17 28 45 127 126 - 126 1176


TOTAL 4541 4577 6747 15865 425 664 1089 3607 - - 5433 25994


(.../...)


Tabla 1. Universo del estudio (valores absolutos) 
Fuente: elaboración propia a partir de datos ofrecidos por cada universidad.


Nota: las Universidades de Oviedo y UNED no facilitan datos de universo.
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UNIVERSIDAD ALUMNOS PROFESORES PROFESIONALES EGRESADOS TOTAL


1º 2º 3º TT TS OTRAS TT TOTAL 2002 2003 TT


Alicante 5 5 11 21 4 8 12 25 5 8 13 71


Baleares 2 3 3 8 2 4 6 12 2 3 5 31


Barcelona 7 6 10 23 7 6 13 22 12 9 21 79


Cádiz-Algeciras 1 1 0 2 2 2 4 - - 6


Cádiz-Jerez 3 4 8 15 3 6 9 15 8 2 10 49


Comillas 1 2 2 5 3 6 9 15 8 6 14 43


Complutense 12 13 18 43 9 9 18 37 24 21 45 143


Deusto 2 1 2 5 2 5 7 6 6 11 29


Extremadura 1 1 1 3 2 3 5 4 2 14


Gijón 3 6 7 16 2 2 4 11 2 2 4 35


Granada 5 6 6 17 3 7 10 13 11 9 22 62


Huelva 3 3 9 15 4 8 12 6 8 9 17 50


Jaén 2 3 3 8 2 4 6 13 4 6 10 37


La Laguna


La Rioja 3 3 5 11 3 8 11 9 5 5 10 41


Las Palmas GC 2 2 3 7 2 6 8 3 5 8 23


León 1 1 2 4 4 3 7 2 4 17


Lérida 2 1 3 6 2 2 4 7 6 23


Málaga 3 3 4 10 3 4 7 9 1 3 4 30


Murcia 3 2 2 7 3 7 10 9 11 37


Pablo Olavide 7 6 10 23 9 12 21 23 13 13 80


Pamplona 2 2 3 7 5 6 11 9 9 36


P.Vasco-Vitoria 3 2 2 7 3 5 8 12 5 6 11 38


Ramón Llul 2 1 2 5 3 5 8 10 4 4 8 31


Rovira 2 2 2 6 3 6 9 7 5 27
(.../...)
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UNIVERSIDAD ALUMNOS PROFESORES PROFESIONALES EGRESADOS TOTAL


1º 2º 3º TT TS OTRAS TT TOTAL 2002 2003 TT


Salamanca 4 4 10 18 2 6 8 15 14 14 55


Santiago 3 3 3 9 2 4 6 11 7 5 12 38


UCLM-Cuenca 4 3 4 11 2 4 6 7 7 31


UCLM-Talavera 2 1 2 5 2 3 5 7 5 5 22


Valencia 6 7 7 20 9 9 18 11 15 28 77


Valladolid 3 3 3 9 2 3 5 9 6 6 12 35


Vigo-Orense 2 5 2 9 2 3 5 4 6 10 24


Zaragoza 6 5 10 21 5 8 13 12 8 8 54


TOTAL 108 108 160 376 111 174 285 348 141 154 359 1368


(.../...)


Tabla 2. Muestra teórica (valores absolutos) 
Fuente: elaboración propia a partir de datos ofrecidos por cada universidad.
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UNIVERSIDAD ALUMNOS PROFESORES PROFESIONALES EGRESADOS TOTAL


1º 2º 3º TT TS OTRAS TT TOTAL 2002 2003 TT


Alicante 4,6 4,6 6,9 5,6 3,6 4,6 4,2 7,2 0,0 5,2 3,6 5,2


Baleares 1,9 2,8 1,9 2,1 1,8 2,3 2,1 3,4 0,0 1,9 1,4 2,3


Barcelona 6,5 5,6 6,3 6,1 6,3 3,4 4,6 6,3 8,5 5,8 5,8 5,8


Cádiz-Algeciras 0,9 0,9 0,0 0,5 1,8 1,1 1,4 - 0,0 0,0 - 0,4


Cádiz-Jerez 2,8 3,7 5,0 4,0 2,7 3,4 3,2 4,3 5,7 1,3 2,8 3,6


Comillas 0,9 1,9 1,3 1,3 2,7 3,4 3,2 4,3 5,7 3,9 3,9 3,1


Complutense 11,1 12,0 11,3 11,4 8,1 5,2 6,3 10,6 17,0 13,6 12,5 10,5


Deusto 1,9 0,9 1,3 1,3 1,8 2,9 2,5 1,7 0,0 3,9 3,1 2,1


Extremadura 0,9 0,9 0,6 0,8 1,8 1,7 1,8 1,1 0,0 0,0 0,6 1,0


Gijón 2,8 5,6 4,4 4,3 1,8 1,1 1,4 3,2 1,4 1,3 1,1 2,6


Granada 4,6 5,6 3,8 4,5 2,7 4,0 3,5 3,7 7,8 5,8 6,1 4,5


Huelva 2,8 2,8 5,6 4,0 3,6 4,6 4,2 1,7 5,7 5,8 4,7 3,7


Jaén 1,9 2,8 1,9 2,1 1,8 2,3 2,1 3,7 2,8 3,9 2,8 2,7


La Laguna 2,8 2,8 3,1 2,9 2,7 4,6 3,9 2,6 3,5 3,2 2,8 3,0


Las Palmas GC 1,9 1,9 1,9 1,9 1,8 3,4 2,8 0,0 2,1 3,2 2,2 1,7


León 0,9 0,9 1,3 1,1 3,6 1,7 2,5 0,6 0,0 0,0 1,1 1,2


Lérida 1,9 0,9 1,9 1,6 1,8 1,1 1,4 2,0 0,0 0,0 1,7 1,7


Málaga 2,8 2,8 2,5 2,7 2,7 2,3 2,5 2,6 0,7 1,9 1,1 2,2


Murcia 2,8 1,9 1,3 1,9 2,7 4,0 3,5 2,6 0,0 0,0 3,1 2,7


Pablo Olavide 6,5 5,6 6,3 6,1 8,1 6,9 7,4 6,6 0,0 8,4 3,6 5,8


Pamplona 1,9 1,9 1,9 1,9 4,5 3,4 3,9 2,6 0,0 0,0 2,5 2,6


P.Vasco-Vitoria 2,8 1,9 1,3 1,9 2,7 2,9 2,8 3,4 3,5 3,9 3,1 2,8


Ramón Llul 1,9 0,9 1,3 1,3 2,7 2,9 2,8 2,9 2,8 2,6 2,2 2,3


Rovira 1,9 1,9 1,3 1,6 2,7 3,4 3,2 2,0 0,0 0,0 1,4 2,0


Salamanca 3,7 3,7 6,3 4,8 1,8 3,4 2,8 4,3 9,9 0,0 3,9 4,0
(.../...)







TÍTULO DE GRADO EN TRABAJO SOCIAL 383


UNIVERSIDAD ALUMNOS PROFESORES PROFESIONALES EGRESADOS TOTAL


1º 2º 3º TT TS OTRAS TT TOTAL 2002 2003 TT


Santiago 2,8 2,8 1,9 2,4 1,8 2,3 2,1 3,2 5,0 3,2 3,3 2,8


UCLM-Cuenca 3,7 2,8 2,5 2,9 1,8 2,3 2,1 2,0 0,0 0,0 1,9 2,3


UCLM-Talavera 1,9 0,9 1,3 1,3 1,8 1,7 1,8 2,0 0,0 3,2 1,4 1,6


Valencia 5,6 6,5 4,4 5,3 8,1 5,2 6,3 3,2 0,0 9,7 7,8 5,6


Valladolid 2,8 2,8 1,9 2,4 1,8 1,7 1,8 2,6 4,3 3,9 3,3 2,6


Vigo-Orense 1,9 4,6 1,3 2,4 1,8 1,7 1,8 0,0 2,8 3,9 2,8 1,8


Zaragoza 5,6 4,6 6,3 5,6 4,5 4,6 4,6 3,4 5,7 0,0 2,2 3,9


TOTAL 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0


(.../...)


Tabla 3. Muestra teórica (% verticales) 
Fuente: elaboración propia a partir de datos ofrecidos por cada universidad.







ANEXOS384


UNIVERSIDAD ALUMNOS PROFESORES PROFESIONALES EGRESADOS TOTAL


1º 2º 3º TT TS OTRAS TT TOTAL 2002 2003 TT TOTAL


Alicante 7,0 7,0 15,5 29,6 5,6 11,3 16,9 35,2 7,0 11,3 18,3 100,0


Baleares 6,5 9,7 9,7 25,8 6,5 12,9 19,4 38,7 6,5 9,7 16,1 100,0


Barcelona 8,9 7,6 12,7 29,1 8,9 7,6 16,5 27,8 0,0 11,4 26,6 100,0


Cádiz-Algeciras 16,7 16,7 0,0 33,3 33,3 33,3 66,7 - 0,0 0,0 - 100,0


Cádiz-Jerez 6,1 8,2 16,3 30,6 6,1 12,2 18,4 30,6 0,0 4,1 20,4 100,0


Comillas 2,3 4,7 4,7 11,6 7,0 14,0 20,9 34,9 0,0 14,0 32,6 100,0


Complutense 8,4 9,1 12,6 30,1 6,3 6,3 12,6 25,9 0,0 14,7 31,5 100,0


Deusto 6,9 3,4 6,9 17,2 6,9 17,2 24,1 20,7 0,0 20,7 37,9 100,0


Extremadura 7,1 7,1 7,1 21,4 14,3 21,4 35,7 28,6 0,0 0,0 14,3 100,0


Gijón 8,6 17,1 20,0 45,7 5,7 5,7 11,4 31,4 0,0 5,7 11,4 100,0


Granada 8,1 9,7 9,7 27,4 4,8 11,3 16,1 21,0 0,0 14,5 35,5 100,0


Huelva 6,0 6,0 18,0 30,0 8,0 16,0 24,0 12,0 0,0 18,0 34,0 100,0


Jaén 5,4 8,1 8,1 21,6 5,4 10,8 16,2 35,1 0,0 16,2 27,0 100,0


La Laguna 7,3 7,3 12,2 26,8 7,3 19,5 26,8 22,0 0,0 12,2 24,4 100,0


Las Palmas GC 8,7 8,7 13,0 30,4 8,7 26,1 34,8 0,0 0,0 21,7 34,8 100,0


León 5,9 5,9 11,8 23,5 23,5 17,6 41,2 11,8 0,0 0,0 23,5 100,0


Lérida 8,7 4,3 13,0 26,1 8,7 8,7 17,4 30,4 0,0 0,0 26,1 100,0


Málaga 10,0 10,0 13,3 33,3 10,0 13,3 23,3 30,0 0,0 10,0 13,3 100,0


Murcia 8,1 5,4 5,4 18,9 8,1 18,9 27,0 24,3 0,0 0,0 29,7 100,0


Pablo Olavide 8,8 7,5 12,5 28,8 11,3 15,0 26,3 28,8 0,0 16,3 16,3 100,0


Pamplona 5,6 5,6 8,3 19,4 13,9 16,7 30,6 25,0 0,0 0,0 25,0 100,0


P.Vasco-Vitoria 7,9 5,3 5,3 18,4 7,9 13,2 21,1 31,6 0,0 15,8 28,9 100,0


Ramón Llul 6,5 3,2 6,5 16,1 9,7 16,1 25,8 32,3 0,0 12,9 25,8 100,0


Rovira 7,4 7,4 7,4 22,2 11,1 22,2 33,3 25,9 0,0 0,0 18,5 100,0


Salamanca 7,3 7,3 18,2 32,7 3,6 10,9 14,5 27,3 0,0 0,0 25,5 100,0
(.../...)







TÍTULO DE GRADO EN TRABAJO SOCIAL 385


UNIVERSIDAD ALUMNOS PROFESORES PROFESIONALES EGRESADOS TOTAL


1º 2º 3º TT TS OTRAS TT TOTAL 2002 2003 TT TOTAL


Santiago 7,9 7,9 7,9 23,7 5,3 10,5 15,8 28,9 0,0 13,2 31,6 100,0


UCLM-Cuenca 12,9 9,7 12,9 35,5 6,5 12,9 19,4 22,6 0,0 0,0 22,6 100,0


UCLM-Talavera 9,1 4,5 9,1 22,7 9,1 13,6 22,7 31,8 0,0 22,7 22,7 100,0


Valencia 7,8 9,1 9,1 26,0 11,7 11,7 23,4 14,3 0,0 19,5 36,4 100,0


Valladolid 8,6 8,6 8,6 25,7 5,7 8,6 14,3 25,7 0,0 17,1 34,3 100,0


Vigo-Orense 8,3 20,8 8,3 37,5 8,3 12,5 20,8 0,0 0,0 25,0 41,7 100,0


Zaragoza 11,1 9,3 18,5 38,9 9,3 14,8 24,1 22,2 0,0 0,0 14,8 100,0


TOTAL 7,9 7,9 11,7 27,5 8,1 12,7 20,8 25,4 0,0 11,3 26,2 100,0


(.../...)


Tabla 4. Muestra teórica (% horizontales) 
Fuente: elaboración propia a partir de datos ofrecidos por cada universidad.







ANEXOS386


UNIVERSIDAD ALUMNOS PROFESORES PROFESIONALES EGRESADOS TOTAL


1º 2º 3º TT TS OTRAS TT TOTAL 2002 2003 Otro No TT TOTAL
año contesta


Alicante 5 5 11 21 4 8 12 25 5 8 0 - 13 71


Baleares 2 3 3 8 2 4 6 12 2 3 0 - 5 31


Barcelona 7 6 9 22 10 6 16 20 - - - - 0 58


Cádiz-Algeciras - - - - - - - - - - - - - 0


Cádiz-Jerez - - - - - - - - - - - - - 0


Comillas 1 2 2 5 3 6 9 12 7 5 0 - 12 38


Complutense 13 14 18 45 13 11 24 33 18 22 0 0 40 142


Deusto 2 1 2 5 4 3 7 5 0 6 3 2 11 28


Extremadura 1 1 1 3 3 2 5 3 0 0 2 - 2 13


Gijón 3 10 6 19 2 2 4 8 0 2 0 - 2 33


Granada 5 7 5 17 1 5 6 13 5 5 0 2 12 48


Huelva 3 1 10 14 7 5 12 6 1 5 0 - 6 38


Jaén 2 3 3 8 2 4 6 13 4 4 2 - 10 37


La Laguna 3 3 4 10 3 8 11 - 5 5 1 - 11 32


La Rioja 1 0 1 2 3 4 7 8 0 3 0 - 3 20


Las Palmas GC 2 3 3 8 2 3 5 8 - - - - 0 21


León 1 1 2 4 4 3 7 2 1 3 0 - 4 17


Lérida 2 1 3 6 2 2 4 7 2 4 0 - 6 23


Málaga 3 3 3 9 3 3 6 8 0 2 0 - 2 25


Murcia 3 2 2 7 3 6 9 12 5 2 1 2 10 38


Pablo Olavide - - - - - - - - - - - - 0 0


Pamplona 2 2 3 7 8 3 11 16 - 0 34


P.Vasco-Vitoria 2 2 3 7 3 3 6 7 1 1 4 - 6 26


Ramón Llul 4 4 5 13 3 5 8 11 0 4 0 - 4 36


Rovira 2 0 2 4 3 5 8 6 0 1 3 - 4 22
(.../...)







TÍTULO DE GRADO EN TRABAJO SOCIAL 387


UNIVERSIDAD ALUMNOS PROFESORES PROFESIONALES EGRESADOS TOTAL


1º 2º 3º TT TS OTRAS TT TOTAL 2002 2003 Otro No TT TOTAL
año contesta


Salamanca 4 3 10 17 1 5 6 6 9 0 0 1 10 39


Santiago 3 3 3 9 2 4 6 12 6 5 0 1 12 39


UCLM-Cuenca 3 3 5 11 2 4 6 7 4 3 0 - 7 31


UCLM-Talavera 2 1 2 5 2 3 5 6 0 5 0 2 7 23


Valencia 6 7 9 22 8 5 13 12 15 15 0 - 30 77


Valladolid 3 3 3 9 3 4 7 9 8 6 1 - 15 40


Vigo-Orense 2 5 2 9 2 3 5 7 4 6 0 - 10 31


Zaragoza 5 5 10 20 5 7 12 12 8 0 0 - 8 52


TOTAL 97 104 145 346 113 136 249 273 110 125 17 10 262 1163


Tabla 5. Muestra final (valores absolutos) 
Fuente: elaboración propia a partir de datos ofrecidos por cada universidad.


Nota: no se incluyen datos de Cádiz y Pablo de Olavide.


(.../...)







ANEXOS388


UNIVERSIDAD ALUMNOS PROFESORES PROFESIONALES EGRESADOS TOTAL


1º 2º 3º TT TS OTRAS TT TOTAL 2002 2003 Otro No TT TOTAL
año contesta


Alicante 5,2 4,8 7,6 6,1 3,5 5,9 4,8 8,2 4,5 6,4 0,0 0,0 5,0 6,1


Baleares 2,1 2,9 2,1 2,3 1,8 2,9 2,4 3,9 1,8 2,4 0,0 0,0 1,9 2,7


Barcelona 7,2 5,8 6,2 6,4 8,8 4,4 6,4 6,5 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 5,0


Cádiz-Algeciras - - - - - - - - - - - - - -


Cádiz-Jerez - - - - - - - - - - - - - -


Comillas 1,0 1,9 1,4 1,4 2,7 4,4 3,6 3,9 6,4 4,0 0,0 0,0 4,6 3,3


Complutense 13,4 13,5 12,4 13,0 11,5 8,1 9,6 10,8 16,4 17,6 0,0 0,0 15,3 12,2


Deusto 2,1 1,0 1,4 1,4 3,5 2,2 2,8 1,6 0,0 4,8 17,6 20,0 4,2 2,4


Extremadura 1,0 1,0 0,7 0,9 2,7 1,5 2,0 1,0 0,0 0,0 11,8 0,0 0,8 1,1


Gijón 3,1 9,6 4,1 5,5 1,8 1,5 1,6 2,6 0,0 1,6 0,0 0,0 0,8 2,8


Granada 5,2 6,7 3,4 4,9 0,9 3,7 2,4 4,2 4,5 4,0 0,0 20,0 4,6 4,1


Huelva 3,1 1,0 6,9 4,0 6,2 3,7 4,8 2,0 0,9 4,0 0,0 0,0 2,3 3,3


Jaén 2,1 2,9 2,1 2,3 1,8 2,9 2,4 4,2 3,6 3,2 11,8 0,0 3,8 3,2


La Laguna 3,1 2,9 2,8 2,9 2,7 5,9 4,4 0,0 4,5 4,0 5,9 0,0 4,2 2,8


La Rioja 1,0 0,0 0,7 0,6 2,7 2,9 2,8 2,6 0,0 2,4 0,0 0,0 1,1 1,70


Las Palmas GC 2,1 2,9 2,1 2,3 1,8 2,2 2,0 2,6 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,8


León 1,0 1,0 1,4 1,2 3,5 2,2 2,8 0,7 0,9 2,4 0,0 0,0 1,5 1,5


Lérida 2,1 1,0 2,1 1,7 1,8 1,5 1,6 2,3 1,8 3,2 0,0 0,0 2,3 2,0


Málaga 3,1 2,9 2,1 2,6 2,7 2,2 2,4 2,6 0,0 1,6 0,0 0,0 0,8 2,1


Murcia 3,1 1,9 1,4 2,0 2,7 4,4 3,6 3,9 4,5 1,6 5,9 20,0 3,8 3,3


Pablo Olavide - - - - - - - - - - - - - -


Pamplona 2,1 1,9 2,1 2,0 7,1 2,2 4,4 5,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,9


P.Vasco-Vitoria 2,1 1,9 2,1 2,0 2,7 2,2 2,4 2,3 0,9 0,8 23,5 0,0 2,3 2,2


Ramón Llul 4,1 3,8 3,4 3,8 2,7 3,7 3,2 3,6 0,0 3,2 0,0 0,0 1,5 3,1


Rovira 2,1 0,0 1,4 1,2 2,7 3,7 3,2 2,0 0,0 0,8 17,6 0,0 1,5 1,9
(.../...)







TÍTULO DE GRADO EN TRABAJO SOCIAL 389


UNIVERSIDAD ALUMNOS PROFESORES PROFESIONALES EGRESADOS TOTAL


1º 2º 3º TT TS OTRAS TT TOTAL 2002 2003 Otro No TT TOTAL
año contesta


Salamanca 4,1 2,9 6,9 4,9 0,9 3,7 2,4 2,0 8,2 0,0 0,0 10,0 3,8 3,4


Santiago 3,1 2,9 2,1 2,6 1,8 2,9 2,4 3,9 5,5 4,0 0,0 10,0 4,6 3,4


UCLM-Cuenca 3,1 2,9 3,4 3,2 1,8 2,9 2,4 2,3 3,6 2,4 0,0 0,0 2,7 2,7


UCLM-Talavera 2,1 1,0 1,4 1,4 1,8 2,2 2,0 2,0 0,0 4,0 0,0 20,0 2,7 2,0


Valencia 6,2 6,7 6,2 6,4 7,1 3,7 5,2 3,9 13,6 12,0 0,0 0,0 11,5 6,6


Valladolid 3,1 2,9 2,1 2,6 2,7 2,9 2,8 2,9 7,3 4,8 5,9 0,0 5,7 3,4


Vigo-Orense 2,1 4,8 1,4 2,6 1,8 2,2 2,0 2,3 3,6 4,8 0,0 0,0 3,8 2,7


Zaragoza 5,2 4,8 6,9 5,8 4,4 5,1 4,8 3,9 7,3 0,0 0,0 0,0 3,1 4,5


TOTAL 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0


Tabla 6. Muestra final (% verticales) 
Fuente: elaboración propia a partir de datos ofrecidos por cada universidad.


Nota: no se incluyen datos de Cádiz y Pablo de Olavide.


(.../...)







ANEXOS390


UNIVERSIDAD ALUMNOS PROFESORES PROFESIONALES EGRESADOS TOTAL


1º 2º 3º TT TS OTRAS TT TOTAL 2002 2003 Otro No TT TOTAL
año contesta


Alicante 7,0 7,0 15,5 29,6 5,6 11,3 16,9 35,2 7,0 11,3 0,0 0,0 18,3 100,0


Baleares 6,5 9,7 9,7 25,8 6,5 12,9 19,4 38,7 6,5 9,7 0,0 0,0 16,1 100,0


Barcelona 12,1 10,3 15,5 37,9 17,2 10,3 27,6 34,5 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 100,0


Cádiz-Algeciras - - - - - - - - - - - - - -


Cádiz-Jerez - - - - - - - - - - - - - -


Comillas 2,6 5,3 5,3 13,2 7,9 15,8 23,7 31,6 18,4 13,2 0,0 0,0 31,6 100,0


Complutense 9,2 9,9 12,7 31,7 9,2 7,7 16,9 23,2 12,7 15,5 0,0 0,0 28,2 100,0


Deusto 7,1 3,6 7,1 17,9 14,3 10,7 25,0 17,9 0,0 21,4 10,7 7,1 39,3 100,0


Extremadura 7,7 7,7 7,7 23,1 23,1 15,4 38,5 23,1 0,0 0,0 15,4 0,0 15,4 100,0


Gijón 9,1 30,3 18,2 57,6 6,1 6,1 12,1 24,2 0,0 6,1 0,0 0,0 6,1 100,0


Granada 10,4 14,6 10,4 35,4 2,1 10,4 12,5 27,1 10,4 10,4 0,0 4,2 25,0 100,0


Huelva 7,9 2,6 26,3 36,8 18,4 13,2 31,6 15,8 2,6 13,2 0,0 0,0 15,8 100,0


Jaén 5,4 8,1 8,1 21,6 5,4 10,8 16,2 35,1 10,8 10,8 5,4 0,0 27,0 100,0


La Laguna 9,4 9,4 12,5 31,3 9,4 25,0 34,4 0,0 15,6 15,6 3,1 0,0 34,4 100,0


La Rioja 5,0 0,0 5,0 10,0 15,0 20,0 35,0 40,0 0,0 15,0 0,0 0,0 15,0 100,0


Las Palmas GC 9,5 14,3 14,3 38,1 9,5 14,3 23,8 38,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 100,0


León 5,9 5,9 11,8 23,5 23,5 17,6 41,2 11,8 5,9 17,6 0,0 0,0 23,5 100,0


Lérida 8,7 4,3 13,0 26,1 8,7 8,7 17,4 30,4 8,7 17,4 0,0 0,0 26,1 100,0


Málaga 12,0 12,0 12,0 36,0 12,0 12,0 24,0 32,0 0,0 8,0 0,0 0,0 8,0 100,0


Murcia 7,9 5,3 5,3 18,4 7,9 15,8 23,7 31,6 13,2 5,3 2,6 5,3 26,3 100,0


Pablo Olavide - - - - - - - - - - - - - -


Pamplona 5,9 5,9 8,8 20,6 23,5 8,8 32,4 47,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 100,0


P.Vasco-Vitoria 7,7 7,7 11,5 26,9 11,5 11,5 23,1 26,9 3,8 3,8 15,4 0,0 23,1 100,0


Ramón Llul 11,1 11,1 13,9 36,1 8,3 13,9 22,2 30,6 0,0 11,1 0,0 0,0 11,1 100,0


Rovira 9,1 0,0 9,1 18,2 13,6 22,7 36,4 27,3 0,0 4,5 13,6 0,0 18,2 100,0
(.../...)







TÍTULO DE GRADO EN TRABAJO SOCIAL 391


UNIVERSIDAD ALUMNOS PROFESORES PROFESIONALES EGRESADOS TOTAL


1º 2º 3º TT TS OTRAS TT TOTAL 2002 2003 Otro No TT TOTAL
año contesta


Salamanca 10,3 7,7 25,6 43,6 2,6 12,8 15,4 15,4 23,1 0,0 0,0 2,6 25,6 100,0


Santiago 7,7 7,7 7,7 23,1 5,1 10,3 15,4 30,8 15,4 12,8 0,0 2,6 30,8 100,0


UCLM-Cuenca 9,7 9,7 16,1 35,5 6,5 12,9 19,4 22,6 12,9 9,7 0,0 0,0 22,6 100,0


UCLM-Talavera 8,7 4,3 8,7 21,7 8,7 13,0 21,7 26,1 0,0 21,7 0,0 8,7 30,4 100,0


Valencia 7,8 9,1 11,7 28,6 10,4 6,5 16,9 15,6 19,5 19,5 0,0 0,0 39,0 100,0


Valladolid 7,5 7,5 7,5 22,5 7,5 10,0 17,5 22,5 20,0 15,0 2,5 0,0 37,5 100,0


Vigo-Orense 6,5 16,1 6,5 29,0 6,5 9,7 16,1 22,6 12,9 19,4 0,0 0,0 32,3 100,0


Zaragoza 9,6 9,6 19,2 38,5 9,6 13,5 23,1 23,1 15,4 0,0 0,0 0,0 15,4 100,0


TOTAL 8,3 8,9 12,5 29,8 9,7 11,7 21,4 26,3 9,5 10,7 1,5 0,9 22,5 100,0


Tabla 7. Muestra final (% horizontales) 
Fuente: elaboración propia a partir de datos ofrecidos por cada universidad.


Nota: no se incluyen datos de Cádiz y Pablo de Olavide.


(.../...)







ANEXOS392


UNIVERSIDAD ALUMNOS PROFESORES EGRESADOS


1º 2º 3º TT TS OTRAS TT 2002 2003 Otro año No contesta TT


Alicante 23,8 23,8 52,4 100,0 33,3 66,7 100,0 38,5 61,5 0,0 0,0 100,0


Baleares 25,0 37,5 37,5 100,0 33,3 66,7 100,0 40,0 60,0 0,0 0,0 100,0


Barcelona 31,8 27,3 40,9 100,0 62,5 37,5 100,0 - - - - -


Cádiz-Algeciras - - - - - - - - - - - -


Cádiz-Jerez - - - - - - - - - - - -


Comillas 20,0 40,0 40,0 100,0 33,3 66,7 100,0 58,3 41,7 0,0 0,0 100,0


Complutense 28,9 31,1 40,0 100,0 54,2 45,8 100,0 45,0 55,0 0,0 0,0 100,0


Deusto 40,0 20,0 40,0 100,0 57,1 42,9 100,0 0,0 54,5 27,3 18,2 100,0


Extremadura 33,3 33,3 33,3 100,0 60,0 40,0 100,0 0,0 0,0 100,0 0,0 100,0


Gijón 15,8 52,6 31,6 100,0 50,0 50,0 100,0 0,0 100,0 0,0 0,0 100,0


Granada 29,4 41,2 29,4 100,0 16,7 83,3 100,0 41,7 41,7 0,0 16,7 100,0


Huelva 21,4 7,1 71,4 100,0 58,3 41,7 100,0 16,7 83,3 0,0 0,0 100,0


Jaén 25,0 37,5 37,5 100,0 33,3 66,7 100,0 40,0 40,0 20,0 0,0 100,0


La Laguna 30,0 30,0 40,0 100,0 27,3 72,7 100,0 45,5 45,5 9,1 0,0 100,0


La Rioja 50,0 0,0 50,0 100,0 42,9 57,1 100,0 0,0 100,0 0,0 0,0 100,0


Las Palmas GC 25,0 37,5 37,5 100,0 40,0 60,0 100,0 - - - - -


León 25,0 25,0 50,0 100,0 57,1 42,9 100,0 25,0 75,0 0,0 0,0 100,0


Lérida 33,3 16,7 50,0 100,0 50,0 50,0 100,0 33,3 66,7 0,0 0,0 100,0


Málaga 33,3 33,3 33,3 100,0 50,0 50,0 100,0 0,0 100,0 0,0 0,0 100,0


Murcia 42,9 28,6 28,6 100,0 33,3 66,7 100,0 50,0 20,0 10,0 20,0 100,0


Pablo Olavide - - - - - - - - - - - -


Pamplona 28,6 28,6 42,9 100,0 72,7 27,3 100,0 - - - - -


P.Vasco-Vitoria 28,6 28,6 42,9 100,0 50,0 50,0 100,0 16,7 16,7 66,7 0,0 100,0


Ramón Llul 30,8 30,8 38,5 100,0 37,5 62,5 100,0 0,0 100,0 0,0 0,0 100,0


Rovira 50,0 0,0 50,0 100,0 37,5 62,5 100,0 0,0 25,0 75,0 0,0 100,0
(.../...)







TÍTULO DE GRADO EN TRABAJO SOCIAL 393


UNIVERSIDAD ALUMNOS PROFESORES EGRESADOS


1º 2º 3º TT TS OTRAS TT 2002 2003 Otro año No contesta TT


Salamanca 23,5 17,6 58,8 100,0 16,7 83,3 100,0 90,0 0,0 0,0 10,0 100,0


Santiago 33,3 33,3 33,3 100,0 33,3 66,7 100,0 50,0 41,7 0,0 8,3 100,0


UCLM-Cuenca 27,3 27,3 45,5 100,0 33,3 66,7 100,0 57,1 42,9 0,0 0,0 100,0


UCLM-Talavera 40,0 20,0 40,0 100,0 40,0 60,0 100,0 0,0 71,4 0,0 28,6 100,0


Valencia 27,3 31,8 40,9 100,0 61,5 38,5 100,0 50,0 50,0 0,0 0,0 100,0


Valladolid 33,3 33,3 33,3 100,0 42,9 57,1 100,0 53,3 40,0 6,7 0,0 100,0


Vigo-Orense 22,2 55,6 22,2 100,0 40,0 60,0 100,0 40,0 60,0 0,0 0,0 100,0


Zaragoza 25,0 25,0 50,0 100,0 41,7 58,3 100,0 100,0 0,0 0,0 0,0 100,0


TOTAL 28,0 30,1 41,9 100,0 45,4 54,6 100,0 42,0 47,7 6,5 3,8 100,0


(.../...)


Tabla 8. Muestra final (% horizontales por colectivos sin profesionales) 
Fuente: elaboración propia a partir de datos ofrecidos por cada universidad.


Nota: no se incluyen datos de Cádiz y Pablo de Olavide.











Anexo III


INTRODUCCIÓN


Como Ud. sabrá, toda la Universidad española está inmersa en el proceso de adaptación al Espacio
Europeo de Educación Superior. Este proceso pretende la adopción de un sistema comprensible y
comparable de titulaciones, la ordenación de todas ellas en dos ciclos (grado y posgrado), el esta-
blecimiento de un sistema europeo de transferencia de créditos que permita la movilidad de los es-
tudiantes, el fomento de la libre circulación de trabajadores y desarrollar una docencia universitaria
de calidad.


La Titulación de Trabajo Social no es ajena a esta dinámica de cambios que afecta a la Universidad.
Para responder a este reto, la Agencia Nacional de Evaluación y Calidad (ANECA) ha aprobado un
proyecto para la elaboración de un libro blanco sobre el Título de grado en Trabajo Social. Dentro de
este proyecto, se exige a las titulaciones universitarias la ordenación de sus contenidos formativos
de acuerdo a un conjunto de competencias genéricas (comunes a todas ellas) y específicas (propias
de cada titulación).También es preceptivo que se realice una propuesta de distribución de créditos
ECTS (que miden la carga de trabajo de un alumno para superar una asignatura) entre las diversas
materias que compondrán el nuevo currículum formativo de los futuros profesionales. Por estas dos
razones, en este cuestionario nos gustaría conocer su opinión sobre las competencias genéricas y
específicas en Trabajo Social así como la cantidad de horas que dedica a las diversas asignaturas de
la titulación para hacer una propuesta de créditos ECTS.
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN


Número de cuestionario: ..............


1. Indique la Universidad de procedencia:


2. Por favor, señale al colectivo al que pertenece:


1. Alumnado (pase a pregunta 3)
2. Profesorado (pase a pregunta 4)
3. Egresados (pase a pregunta 5)
4. Profesionales colaboradores de las prácticas (pase a pregunta 6)


3. Si es Ud. alumno señale el curso al que pertenece el mayor número de asignaturas de
las que está matriculado en el curso 2003/04.


1. Primer curso.
2. Segundo curso
3. Tercer curso.


Siga ahora en la pregunta 7.


4. Si es Ud. profesor: señale si pertenece o no al área de conocimiento de Trabajo Social y
Servicios Sociales


1. Sí pertenezco al área de Trabajo Social y Servicios Sociales.
2. Pertenezco a otra área de conocimiento.


Siga ahora en la pregunta 7.


5. Si Ud. ha finalizado ya sus estudios indique el año de finalización:


1. 2002.
2. 2003.
3. Otro año: ......................


Siga ahora en la pregunta 7.


6. Si es Ud. profesional indique el ámbito de actuación en el cual desarrolla su actividad
profesional:


Siga ahora en la pregunta 7.
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Nº Competencia Valoración


1 Capacidad de análisis y síntesis 1 2 3 4


2 Capacidad de organización y planificación 1 2 3 4


3 Comunicación oral y escrita en la lengua nativa 1 2 3 4


4 Conocimiento de una lengua extranjera 1 2 3 4


5 Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio 1 2 3 4


6 Capacidad de gestión de la información 1 2 3 4


7 Resolución de problemas 1 2 3 4


8 Toma de decisiones 1 2 3 4


9 Trabajo en equipo 1 2 3 4


10 Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar 1 2 3 4


11 Trabajo en un contexto internacional 1 2 3 4


12 Habilidades en las relaciones interpersonales 1 2 3 4


13 Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad 1 2 3 4


14 Razonamiento crítico 1 2 3 4


15 Compromiso ético 1 2 3 4


16 Aprendizaje autónomo 1 2 3 4


17 Adaptación a nuevas situaciones 1 2 3 4


18 Creatividad 1 2 3 4


19 Liderazgo 1 2 3 4


20 Conocimiento de otras culturas y costumbres 1 2 3 4


21 Iniciativa y espíritu emprendedor 1 2 3 4


22 Motivación por la calidad 1 2 3 4


23 Sensibilidad hacia temas medioambientales 1 2 3 4


24 1 2 3 4


25 1 2 3 4


26 1 2 3 4


Utilice los espacios en blanco para añadir otras competencias que considere importantes y no estén in-
cluidas en el listado ofrecido.


VALORACIÓN DE LAS COMPETENCIAS GENÉRICAS (conjunto de destrezas y cocimientos comu-
nes a todas las titulaciones universitarias)


7. Valore las siguientes competencias genéricas rodeando con un círculo la opción elegida
de acuerdo a la siguiente escala:


1 = Nada importante. - 2 = Poco importante. - 3 = Bastante importante. - 4 = Muy importante.


(Rodee con un círculo la opción elegida)
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Nº Competencia Valoración


Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias,
grupos, organizaciones y comunidades sus necesidades y circunstancias.


1 Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la
forma más adecuada de intervención. 1 2 3 4


2 Intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades
para ayudarles a tomar decisiones bien fundamentadas acerca de sus 1 2 3 4
necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos.


3 Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una 
estrategia de intervención. 1 2 3 4


8. A continuación, establezca por orden de importancia las cinco que estime como princi-
pales para el Trabajo Social:


(Hágalo indicando el número de orden asignado en la tabla anterior a las diferentes competencias
genéricas)


1. Competencia nº: ............


2. Competencia nº: ............


3. Competencia nº: ............


4. Competencia nº: ............


5. Competencia nº: ............


VALORACIÓN DE LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS (Podemos entender por competencias es-
pecíficas aquellas que son propias de cada titulación que la diferencia de otras y, que al finalizar los
estudios, deben ser del dominio de sus titulados)


9. Valore las siguientes competencias específicas rodeando con un círculo la opción elegi-
da de acuerdo a la siguiente escala:


(Las competencias están agrupadas por afinidad. Se pide que valore cada competencia de manera
individual y no al grupo de ellas en su conjunto)


1 = Nada importante. - 2 = Poco importante. - 3 = Bastante importante. - 4 = Muy importante.







TÍTULO DE GRADO EN TRABAJO SOCIAL 399


Nº Competencia Valoración


Capacidad para planificar, implementar, revisar y evaluar la prática del trabajo social con
personas, familias, grupos, organizaciones, comunidades y con otros profesionales.


4 Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones,
planificando y desarrollando acciones para hacer frente a las mismas 1 2 3 4


y revisando sus resultados


5 Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades
para conseguir cambios, promocionar el desarrollo de los mismos y mejorar
las condiciones de vida a través de la utilización de los métodos y modelos  1 2 3 4
de Trabajo Social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios 


que se producen al objeto de preparar la finalización de la intervención.


6 Preparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con el 
sistema cliente y los colegas profesionales negociando el suministro de
servicios que deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes 1 2 3 4


de intervención con las personas implicadas al objeto de adaptarlos 
a las necesidades y circunstancias cambiantes.


7 Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar 
a favor de los resultados planificados examinando con las personas las 1 2 3 4


redes de apoyo a las que puedan acceder y desarrollar.


8 Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas
identificando las oportunidades para formar y crear grupos, utilizando la
programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento individual y 1 2 3 4


el fortalecimiento de las habilidades de relación interpersonal.


9 Trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para el 
sistema cliente identificando y evaluando las situaciones y circunstancias 1 2 3 4


que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias
de modificación de los mismos.


10 Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo 
cotidiano como soporte para revisar y mejorar las estrategias profesionales 1 2 3 4


que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergentes.


11 Utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la
resolución alternativa de conflictos. 1 2 3 4


12 Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social 1 2 3 4
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Nº Competencia Valoración


Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades,
puntos de vista y circunstancias


13 Defender a las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades
y actuar en su nombre si la situación lo requiere. 1 2 3 4


14 Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto
de defender mejor los intereses de las personas, familias, grupos, 1 2 3 4


organizaciones y comunidades.


Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas así 
como para las propias y la de los colegas de profesión


15 Establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa
identificación y definición de la naturaleza del mismo. 1 2 3 4


16 Establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo y los colegas
a través de la planificación, revisión y seguimiento de acciones 1 2 3 4


para limitar el estrés y el riesgo.


Capacidad para administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia
práctica dentro de la organización


17 Administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades,
cumpliendo con las obligaciones profesionales y evaluando la eficacia 1 2 3 4


del propio programa de trabajo.


18 Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los 
procedimientos implicados en su obtención, supervisando su eficacia 1 2 3 4


y asegurando su calidad.


19 Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos
completos, fieles, accesibles y actualizados como garantía en la toma 1 2 3 4


de decisiones y valoraciones profesionales.


20 Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos 
interdisciplinares y “multiorganizacionales” con el propósito de colaborar


en el establecimiento de fines, objetivos y tiempo de duración de los mismos 1 2 3 4
contribuyendo igualmente a abordar de manera constructiva


los posibles de desacuerdos existentes.


21 Gestionar y dirigir entidades de bienestar social. 1 2 3 4
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Nº Competencia Valoración


Capacidad para demostrar compentencia profesional en el ejercicio del trabajo social.


22 Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores
prácticas del trabajo social para revisar y actualizar los propios  1 2 3 4


conocimientos sobre los marcos de trabajo.


23 Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social 
y asegurar el propio desarrollo profesional utilizando la asertividad


profesional para justificar las propias decisiones, reflexionando 1 2 3 4
críticamente sobre las mismas y utilizando la supervisión como medio


de responder a las necesidades de desarrollo profesional.


24 Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos 
identificando los mismos, diseñando estrategias de superación 1 2 3 4


y reflexionando sobre sus resultados.


25 Contribuir a la promoción de las mejores prácticas del trabajo social 
participando en el desarrollo y análisis de las políticas 1 2 3 4


que se implementan.


26 1 2 3 4


27 1 2 3 4


28 1 2 3 4


Utilice los espacios en blanco para añadir otras competencias que considere importantes y no estén
incluidas en el listado ofrecido.


10. A continuación, establezca por orden de importancia las cinco que estime como princi-
pales para el Trabajo Social:


(Hágalo indicando el número de orden asignado en la tabla anterior a las diferentes competencias
específicas)


1. Competencia nº: ..............


2. Competencia nº: ..............


3. Competencia nº: ..............


4. Competencia nº: ..............


5. Competencia nº: ..............
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11. A continuación, ordene las cinco competencias genéricas más importantes para cada
grupo de competencias específicas.


(Hágalo ordenando del 1 al 5 las competencias genéricas que Ud. elija en la columna correspon-
diente a cada grupo de competencias específicas. Vea la columna que sirve de ejemplo) 
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Si no es Ud. ni profesor ni alumno de tercer curso, le agradecemos sinceramente su colaboración y,
si tiene alguna observación que hacer, le rogamos lo haga a continuación.


Las preguntas que se recogen a continuación en el cuestionario deben ser respondidas únicamente
o bien por los alumnos matriculados en tercer curso o bien por los profesores.


12. PARA LOS ALUMNOS DE TERCER CURSO


A continuación y teniendo en cuenta que el concepto de crédito europeo equivale a la carga de tra-
bajo que se exige al estudiante para superar una asignatura incluyendo las clases teóricas y prácti-
cas, actividades académicas dirigidas (seminarios, supuestos prácticos...) y las horas de estudio y de
trabajo que el alumno debe invertir para superar una asignatura, le pedimos que establezca una es-
timación del tiempo total que ha invertido o invierte en cada una de las asignaturas de la troncali-
dad de las que se ha matriculado a lo largo de sus estudios y en el curso presente.


Nombre de Número Calificación Convocatoria Nº de horas
la asignatura de créditos obtenida (1) (2) (3)
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Para contestar esta pregunta recuerde que:


1. Debe indicar la calificación obtenida. Si aún no se ha examinado o no conoce la nota toda-
vía, por favor, señale: “sin datos”.


2. En cuanto a la convocatoria, recuerde que nos referimos a si ha aprobado la asignatura a la
primera, segunda, tercera... Si aún no la ha superado indique la convocatoria en la que se
encuentra.


3. Número de horas. Indique el número total de horas que ha invertido o invierte para superar
una asignatura según el concepto de crédito expresado con anterioridad.


13. PARA LOS PROFESORES 


A continuación y teniendo en cuenta que el concepto de crédito europeo equivale a “la carga de
trabajo que se exige al estudiante para superar una asignatura incluyendo las clases teóricas y
prácticas, actividades académicas dirigidas (seminarios, supuestos prácticos...) y las horas de estu-
dio y de trabajo que el alumno debe invertir para superar una asignatura”, le pedimos que esta-
blezca una estimación del tiempo total que cree que debe invertir un alumno para superar la/s asig-
natura/s que Ud. imparte en la actualidad.


Muchas gracias por su colaboración


Observaciones


Número de créditos
que tiene en la 


Nombre de la asignatura actualidad Nº de horas
(indíquelo Ud. mismo) (indíquelo Ud. mismo) totales
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PERFIL PROFESIONAL DEL GRADUADO EN ANTROPOLOGÍA 


 


1.  ¿QUÉ SALIDAS PROFESIONALES ME OFRECE EL MERCADO? 


 


A  continuación  se detallan  los puestos propios de  la  titulación y aquellos  comunes a 


todas las titulaciones: 


 


ANTROPÓLOGO/A 


Profesional  que  se  encarga  de  estudiar  y  analizar  la  constitución,  funcionamiento, 


desarrollo  y  evolución  cultural  de  las  diversas  sociedades.  Aplica  una  metodología 


científica tanto descriptiva como analítica y experimental a temas relacionados con  los 


aspectos biológicos y culturales del hombre. 


Algunas  de  las  tareas  que  realiza  son:  investigar  los  orígenes  y  la  evolución  de  la 


humanidad mediante el estudio de  las transformaciones de sus características y de  las 


normas  e  instituciones  culturales  y  sociales,  estudiar  las  características  físicas  y 


climáticas de zonas y regiones, y relacionar los resultados obtenidos con las actividades 


económicas, sociales y culturales en tales zonas y regiones, asesorar sobre la aplicación 


práctica de políticas económicas y sociales en distintos pueblos y regiones, asesorar en 


el  lanzamiento  de  nuevos  productos  o  servicios  y  preparar  ponencias  e  informes  de 


carácter académico o científico 


 


ANTROPÓLOGO/A SOCIAL Y CULTURAL 


Profesional  que  se  dedica  al  estudio  del  hombre  y  la  cultura  de  una  sociedad,  sus 


instituciones y procesos sociales en todos sus aspectos, y su variación en el tiempo y en 


el espacio, además de sus interrelaciones con el medio biológico, geográfico e histórico. 


La antropología ayuda a comprender la realidad social, analizando la evolución cultural, 


económica, política y religiosa de cada grupo humano. 
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ESPECIALISTA EN DISEÑO Y ELABORACIÓN DE MATERIALES DIDÁCTICOS 


Profesional  responsable de  la  elaboración de herramientas  impresas,  audiovisuales o 


multimedia, que faciliten el proceso de enseñanza‐aprendizaje y que sirvan como apoyo 


al  desarrollo  de  programas  educativos  ante  una  necesidad  formativa  previamente 


detectada. Estos materiales pueden tener dos funciones: como apoyo en  la enseñanza 


presencial o como material de autoaprendizaje en formación a distancia. 


Puede especializarse en el diseño de productos, principalmente de juguetes dirigidos a 


mejorar la psicomotricidad, la creatividad, o el aprendizaje de ciertas materias como los 


idiomas, las matemáticas o el lenguaje. 


 


ESCRITOR/A 


Profesional de la creación literaria en sus diversos géneros (poesía, narración, ensayo), 


que  edita  su  obra  en  los  diferentes  soportes  (publicación  en  papel  ‐libros,  revistas‐, 


páginas de  Internet de contenidos  literarios u otros soportes como el teléfono móvil). 


Existen, así mismo, diferentes géneros:  cuento, novela, poesía, guión,  teatro, ensayo, 


biografía, artículo o crónica. 


En  la  mayoría  de  los  casos,  trabaja  por  cuenta  propia  (en  lo  relativo  al  vínculo 


comercial), pero esto no excluye el trabajo por encargo. Una manera habitual de darse 


a conocer en la profesión es concursar en premios de literatura. 


En el proceso creativo ha de tener en cuenta tanto aspectos técnicos como estilísticos 


como son:  la búsqueda y el  tratamiento del  tema, el  ritmo, el  tono y  la atmósfera, el 


estilo, la construcción y la definición de personajes, la corrección gramatical, la riqueza 


léxica o los recursos expresivos. 


 


GESTOR/A CULTURAL 


Profesional que desarrolla tareas relacionadas con la promoción y difusión de la cultura: 


producción, distribución, difusión,  consumo  cultural y  formación. Desarrolla  tareas de 


análisis y diseño de planes y programas culturales. 
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Esta actividad profesional se puede situar con referencia a tres ejes principales: 


a)  Articula, transforma, valoriza bienes y servicios ligados a las referencias culturales de 


un grupo social. 


b)  Gestiona la puesta en marcha de las acciones y programas: la planificación 


estratégica, el marketing, la gerencia administrativa y presupuestaria, la gestión de 


personal, la gestión y planificación de programas y equipamientos o la evaluación. 


c)  Actúa en distintas fases del proceso del producto:  información/formación, creación, 


producción, distribución, consumo o conservación del bien o servicio cultural. 


 


AGENTE DE DESARROLLO LOCAL 


Profesional  que  estudia  los  recursos  y  posibilidades  de  desarrollo  en  un  área 


determinada, catalogando y definiendo  las demandas de  la zona, sus características y 


necesidades. Analiza y diseña proyectos para el desarrollo de la comunidad, acercando 


los recursos a los ciudadanos. 


Se trata de una figura profesional que impulsa y dinamiza el entorno evitando la merma 


de los recursos existentes (desarrollo sostenible). 


 


AGENTE DE DESARROLLO RURAL 


Profesional  que  estudia  los  recursos  y  las  posibilidades  de  una  zona  rural,  elabora 


planes  de  desarrollo  y  colabora  en  su  implantación.  Su  objetivo  es  conseguir  el 


desarrollo  integral  de  la  zona  a  través  de  planes  que  tengan  el  menor  impacto 


medioambiental posible y que  se  rijan por  las normas vigentes de  calidad  (desarrollo 


sostenible). 


Para ello, entre otras cosas, analiza  los proyectos de creación de empresas e  informa 


sobre  la  normativa  legal  sobre  actividades  empresariales  (turísticas,  agrícolas, 


ganaderas), las subvenciones existentes.  


Además, presta asesoramiento a la población rural en general, en aspectos económicos, 


sociales y medioambientales. 
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AGENTE DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 


Profesional  que  diseña,  dirige,  coordina,  dinamiza,  implementa,  gestiona  y  evalúa 


planes, programas, proyectos y campañas de acción positiva referidos a  la  igualdad de 


oportunidades entre mujeres y hombres en diferentes áreas y escenarios profesionales. 


Sus escenarios profesionales se sitúan prioritariamente en los espacios más próximos a 


las  necesidades  de  los  ciudadanos.  Las  administraciones  locales  (ayuntamientos, 


diputaciones), unidades  comarcales, asociaciones de mujeres y  sindicatos  constituyen 


esos espacios en  los que se concretan  los derechos,  las posibilidades y  las capacidades 


de acción colectiva, y por  lo tanto se revela como canal  inmediato de  intervención en 


igualdad de oportunidades. Los medios de comunicación,  las editoriales, en tanto que 


ocupan  una  posición  estratégica  en  la  creación  de  corrientes  de  opinión  y  en  la 


persistencia de ciertos valores y normas; y  las empresas como espacios en  los que el 


desequilibrio  en  las  relaciones  han  de  ser  corregidos,  son  también  ámbitos  de  su 


actuación. 


 


MEDIADOR/A INTERCULTURAL 


Profesional que se encarga de utilizar recursos para gestionar  la diversidad cultural en 


diferentes  ámbitos  sociales  (educativo,  jurídico,  sanitario,  laboral)  ejecutando 


actuaciones dirigidas a  favorecer el proceso de adaptación e  integración de personas 


inmigrantes  recién  llegadas  a un país,  con objeto de evitar  la  aparición de  conflictos 


originados  por  el  desconocimiento  del  idioma,  las  costumbres,  los  prejuicios  o  los 


estereotipos raciales. 


En  España  esta  figura  se  localiza  principalmente  en  el  ámbito  educativo,  donde 


interviene  con  profesores,  alumnos  y  familias  poniendo  en marcha  actividades  tales 


como  planes  de  acogida  para  los  nuevos  alumnos  inmigrantes,  charlas  informativas, 


asesoramiento lingüístico, actividades que fomenten el respeto, el reconocimiento de la 


igualdad y la participación, la elaboración de materiales en los idiomas de origen de los 


alumnos o la mediación en conflictos. 
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Además  de  en  centros  educativos,  los mediadores  interculturales  trabajan  en ONGs, 


fundaciones, centros de mediación dependientes de Ayuntamientos y sindicatos. 


 


INVESTIGADOR/A 


Profesional  que  analiza  de manera  sistemática  y  organizada  una  cuestión  (concepto, 


teoría  o  modelo),  con  el  objetivo  de  responder  a  una  hipótesis  para  tener  más 


conocimiento o información sobre algo desconocido. 


Se  investiga  a  través  de  la  simulación  y  con métodos  de  campo  o  laboratorio.  Las 


actividades  principales  de  una  investigación  son  la  medición  de  fenómenos,  la 


comparación de resultados obtenidos y la interpretación de los resultados con relación 


a lo que se conoce en la actualidad. 


Para  iniciar  la  formación  investigadora  es  necesario  estar  en  posesión  del  título  de 


Licenciado,  Arquitecto,  Ingeniero  o  equivalente,  completar  los  créditos  necesarios 


dentro de un programa de Doctorado y presentar un proyecto original de investigación 


que tras su defensa y aprobación supondrá la obtención del título de Doctor. 


 


MUSEÓLOGO/A 


Profesional que se encarga de  la conservación, documentación, gestión,  investigación, 


difusión, pedagogía y exposiciones en los museos. 


La  Museología  es  la  ciencia  que  trata  de  los  museos,  su  historia,  su  influjo  en  la 


sociedad,  las  técnicas  de  conservación  y  catalogación.  En  ella  pueden  desarrollar  su 


labor  profesionales  de  campos  tan  variados  como  la  conservación,  restauración, 


difusión, educación y gestión, entre otros. 


En la actualidad el museólogo utiliza las ciencias de la comunicación y la informática. 


 


TÉCNICA O TÉCNICO EN GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 


Profesional que se encarga de transferir el conocimiento y experiencia existente en las 


personas  de  una  organización,  de  modo  que  pueda  ser  utilizado  como  un  recurso 
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disponible  para  otros,  de  cara  a  la  obtención  de  un  mayor  rendimiento  social, 


empresarial o personal. 


Implanta,  desarrolla  y  evalúa  planes  de  gestión  del  conocimiento,  a  través  del 


tratamiento del documento como unidad primaria de información. 


Su  objetivo  final  es  extraer  información  de  valor  añadido,  capturar  su  significado, 


organizarlo,  hacerlo  disponible  y  convertirlo  finalmente  en  conocimiento,  en  una 


sociedad como la actual en la que existe una gran cantidad de información disponible. 


En  los últimos años han  ido emergiendo diferentes técnicas para estudiar  los sistemas 


de información y gestionar el conocimiento, como la inteligencia artificial o los sistemas 


de gestión de bases de datos. 


 


PALEONTÓLOGO/A 


Profesional que  se encarga de obtener conclusiones  sobre  la historia de  la vida en  la 


Tierra, a partir de los restos fósiles de seres orgánicos ya extinguidos. 


Maneja conceptos tanto de la Geología como de la Biología, ya que, desde el punto de 


vista  geológico  el  hallazgo  de  determinados  fósiles  característicos,  propios  de  un 


período,  en  capas  de  terreno  discontinuas  y  alejadas,  posibilita  la  correlación  de  las 


edades relativas de los estratos. 


Las  disciplinas  en  las  que  investiga  son:  Paleobotánica  (plantas  pretéritas), 


Paleozoología (faunas antecesoras), Paleoclimatología y Paleoecología, que determinan 


la  Paleobiogeografía  (fauna  y  la  flora  con  relación  al  ambiente  y  su  distribución 


geográfica) y Paleoantropología (historia del hombre). 


 


Técnica/o en planificación y gestión de servicios sociales y asistenciales 


Profesional que se encarga de planificar y gestionar los servicios y actuaciones sociales 


que tienen por objeto fomentar el desarrollo del bienestar social de los ciudadanos. 


El objetivo de estos servicios y empresas es poner a disposición de las personas, grupos 


y comunidades, los servicios, medios y apoyos necesarios para el digno desarrollo de su 
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personalidad, dentro del contexto psicofísico y social de cada  individuo, promoviendo 


su participación en la vida ciudadana y desarrollando la prevención y eliminación de las 


causas que conducen a su marginación. 


 


2. ¿DÓNDE ENCUENTRO TRABAJO? ¿A QUIÉN ME DIRIJO? 


 


A  continuación  señalamos  algunos  de  los  centros  de  actividad  (entendidos  como 


lugares donde el  titulado universitario desarrolla  su actividad profesional  cualificada) 


más singulares para el titulado en este Grado.  


 


 Agencias prestadoras de servicios culturales 


 Archivos 


 Asociaciones sociales 


 Asociaciones de cultura y ocio 


 Bibliotecas 


 Centros de acogida 


 Centros de apoyo a la intermediación laboral 


 Centros culturales 


 Centros de documentación 


 Centros de educación a distancia 


 Centros de formación continua 


 Centros de formación profesional 


 Centros para inmigrantes 


 Centros que imparten programas de garantía social 


 Colegios 


 Editoriales 


 Empresas prestadoras de servicios sociales/asistenciales 


 Escuelas profesionales 
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 Formación por Internet 


 Fundaciones y organizaciones sin ánimo de lucro 


 Museos 


 Organismos de investigación, educación y científicos sin fines lucrativos 


 Organizaciones internacionales 


 Organizaciones para el desarrollo económico, social y comunitario 


 Pisos tutelados 


 Prensa escrita 


 Universidades 


 Universidades para mayores 


 Universidades populares 


 


 


3.NUEVOS YACIMIENTOS DE EMPLEO 


 


El concepto de “Yacimiento de Empleo” ha sido utilizado en numerosos contextos con 


significaciones muy  diversas  que  van  desde  la mera  descripción  de  actividades  con 


elevadas demandas puntuales hasta su identificación con sectores emergentes. Dentro 


de  este  estudio,  “Yacimientos  de  Empleo:  Horizonte  2006”  se  ha  optado  por  una 


definición  mixta  que  combina  una  aproximación  de  actividad  económica  con  otra 


temporal en relación con el empleo. De esta manera un yacimiento de empleo queda 


definido como: 


 


“Una  agregación  homogénea  de  actividades  estrechamente 


relacionadas  desde  el  punto  de  vista  de  su  desarrollo,  donde  se 


produce o va a producir una demanda  laboral significativa, frente a 


los niveles previos de generación de empleo.” 
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Se presentan actualmente, “Nuevos Yacimientos de Empleo”  (NYE),  los cuales    tratan 


de  recoger  los  retos  de  las  sociedades  europeas,  desempleo  y  nuevas  necesidades. 


Estos se pretende conjugarlos para ofrecer una solución conjunta. 


En cuanto a  la clasificación de  los NYE,  inicialmente se definieron 17 ámbitos, si bien 


posteriormente se han ido ampliando, englobándolos dentro de cinco apartados: 


 


a.  a) Servicios de vida diaria (los servicios a domicilio, el cuidado de niños/as, 


las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación, y la ayuda a 


los jóvenes con dificultad de inserción) 


b.  b) Servicios de mejora de  la calidad de vida  (la mejora de la vivienda, los 


transportes  colectivos  locales,  la  seguridad  de  los  lugares  públicos  y 


viviendas,  la  revalorización  de  los  espacios  públicos  urbanos,  y  los 


comercios de proximidad) 


c.  c)  Servicios  culturales  y  de  ocio  (el  turismo,  el  sector  audiovisual,  el 


desarrollo cultural local, y la valorización del patrimonio cultural) 


d.  d) Servicios de medio ambiente  (la gestión de  los residuos,  la gestión del 


agua,  la  protección  y  el  mantenimiento  de  las  zonas  naturales,  y  la 


normativa, control de la contaminación e instalaciones) 


e.  e) Otros NYE  (el deporte,  la gestión de  las energías renovables y el tercer 


sector). 


 


No  obstante,  debe  considerarse  que  los NYE  se  presentan  como  una  lista  abierta  a 


nuevas actividades que cumplan primordialmente dos requisitos: 


 


1.   Satisfacer necesidades no cubiertas 


2.  Que su desarrollo tenga un alto contenido en empleo. 
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En el  caso del Grado en Antropología Social y Cultural, estos nuevos yacimientos  los 


podemos encontrar principalmente en los dos siguientes ámbitos: 


 


a.  Servicios de la vida cotidiana: Mediación y asesoramiento en la resolución 


de  conflictos  en  el  ámbito  familiar,  en  el  ámbito  escolar,  en  el  ámbito 


laboral, en el ámbito de la vida cívica. 


c.  Servicios de ocio: Valorización del patrimonio cultural, difusión de la 


cultura, desarrollo cultura local. 
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INTRODUCCIÓN 


En este documento se presentan los resultados de un estudio realizado por la 


Subcomisión de profesionalización de la Comisión Estatal del Grado de 


Antropología para establecer los tipos y niveles de ocupación de las personas 


con titulación de antropología, tanto en España como en otros países.  


Esta comisión está compuesta (según la reunión celebrada en Valencia el 8 de 


junio de 2007) por las siguientes personas: 


AIBR - Ángela Díaz y Amparo Francés 
UAB - José Luis Molina 
UB - Julio Zino 
UCM - Maribel Jociles 
UOC - Begonya Enguix 
UPN - Txema Uribe 
UPV - Jone Miren Hernández 
URV - Jordi Roca 
UV - Albert Moncusí/ Maria Albert/ Pepa Cucó/ Beatríz Santamarina 


A esta lista se añadió Juan Agudo Torrico, de La Universidad de Sevilla, en la 


reunión de la Comisión Estatal celebrada en Donosti el 9 de Noviembre.  En este 


documento han colaborado, además, Judith Saus, doctoranda de la UAB, Laura 


Tejada (UCM)  y Sergio López, editor de AIBR. 
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METODOLOGÍA 


Para la realización de este informe sobre los tipos y niveles de ocupación de 


personas con la licenciatura de antropología se han realizado 4 actividades:  


1. Un cuestionario web dirigido a personas egresadas de universidades 


españolas o personas que ejercen en España (N=225); 


2. un segundo cuestionario web dirigido a personas egresadas y que ejercen 


en otros países, principalmente de América Latina (N=184); 


3. un seguimiento telefónico a las personas egresadas de las Universidades 


UPV (N=197) y UCM (N=187) y  


4. un análisis de las entrevistas realizadas en el año 2005 a profesionales 


que ejercen como antropólogos/as en España (N=39).  


 


Pasamos a describir cada una de estas actividades.  


CUESTIONARIO WEB ANTROPÓLOGOS/AS QUE EJERCEN EN ESPAÑA 


El cuestionario web dirigido a antropólogos/as que ejercen en España es 


consultable en http://antropologia.speedsurvey.com  y después de ser puesto a 


prueba con 8 personas de diferentes CCAA, se distribuyó a través de las 


Asociaciones de Antropología y el listserv “Fórum de profesionales de la 


antropología social” de la RedIRIS, durante el mes de Noviembre de 2007. En 


conjunto se recogieron 225 respuestas.  


Las preguntas realizadas fueron las siguientes: 


La comisión estatal por el grado de antropología, a través de su subcomisión de perfiles 
profesionales, está realizando estudios sobre la situación laboral de titulados/as en 
antropología en España. Te rogamos que contestes esta pequeña encuesta que no te tomará 
más de 15 minutos. Por supuesto, te haremos llegar las conclusiones de los trabajos de la 
subcomisión de perfiles profesionales una vez publicadas. Puedes escribir tus comentarios 
en el idioma que prefieras. Gracias por tu colaboración. 


1. Identificación de la persona (puede ser acrónimo, por ejemplo, Micer, Miguel de 
Cervantes). 


2. Sexo (hombre-mujer). 


3. Edad (años). 


4. Año finalización licenciatura de antropología. 


5. ¿Dónde la obtuviste? [Código postal o país]. 
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6. Otros estudios complementarios [1.cursos de postgrado en antropología; 2. Máster 
antropología; 3. Máster ciencias sociales o humanidades; 4. otros estudios de 
postgrado] 


7. Nombre del puesto de trabajo o la actividad profesional actual. 


8. Antigüedad – años de experiencia en el puesto actual. 


9. Dedicación (1-completa, 2-parcial, 3-otras). 


10. Código postal de la localidad o área geográfica dónde se desarrolla la actividad 
profesional. 


11. ¿Cómo accediste? [1-oposiciones/concurso público; 2-selección de candidatos; 3- 
contratación directa; 4-promoción interna; 5. auto-ocupación; 6-otras situaciones.] 


12. Trabajos que hayas realizado con contenido antropológico (año – trabajo). 


13. ¿Qué papel ha tenido la licenciatura de antropología en la consecución del puesto de 
trabajo o las actividades que desarrollas? [1. Decisivo; 2. Importante; 3. Ha añadido 
algunas cosas interesantes; 4. No ha tenido influencia]. 


14. ¿Qué habría que añadir en tu opinión a los estudios de antropología para facilitar la 
inserción en el mercado de trabajo?  


15. ¿Qué imagen tiene la antropología en tu entorno profesional? 


16. ¿Te presentas como antropólogo/a? [1. sí, siempre; 2. en ocasiones; 3 nunca]. 


17. Si fuese posible, ¿podríamos contactar contigo para hacerte una entrevista?  [1-sí; 2-no] 


18. Puestos de trabajo que deberían incorporar el perfil de antropólogo/a. 


19. Otros comentarios. 


20. correo electrónico [sólo lo utilizaremos para darte feed-back]:      


Si conoces a alguien que creas que puede contestar este cuestionario te agradeceremos que 
le envíes un correo electrónico. La dirección de la encuesta es: 


http://antropologia.speedsurvey.com 


Muchas gracias 


CUESTIONARIO WEB ANTROPÓLOGOS/AS QUE EJERCEN FUERA DE 


ESPAÑA 


El cuestionario web dirigido a antropólogos/as de fuera de España se puso en 


funcionamiento en la dirección http://www.aibr.org/antropologia/aibr/ y fue 


contestado por 184 personas, aproximadamente en el mismo período.   


En este caso las preguntas realizadas fueron las siguientes: 


La comisión estatal por el grado de antropología, a través de su subcomisión de perfiles 
profesionales, está realizando estudios sobre la situación laboral de titulados/as en 
antropología en España y en otros países. Te rogamos que nos des tu visión sobre la 
situación de la antropología en tu país (si resides en España deberías rellenar la 
encuesta disponible en http://antropologia.speedsurvey.com), especialmente por lo que 
se refiere a la práctica profesional. Por supuesto, te haremos llegar las conclusiones de 
los trabajos de la subcomisión de perfiles profesionales una vez publicadas. Gracias por 
tu colaboración. 


1. Identificación de la persona (puede ser acrónimo, por ejemplo, Micer, Miguel de 
Cervantes). 


2. Sexo (hombre-mujer). 
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3. Edad (años). 


4. Año finalización licenciatura de antropología. 


5. ¿Dónde la obtuviste? [país]. 


6. Imagen que tienes de la antropología en España. 


7. Describe la situación de la antropología en tu país. 


8. Salidas profesionales de antropólogos/as en tu país 


9. ¿Qué crees que se debería incorporar en la oferta formativa en tu país para mejorar la 
ocupabilidad? 


SEGUIMIENTO A EGRESADOS DE LAS UNIVERSIDADES UPV Y UCM 


Durante los meses de marzo y abril de 2008 se realizó una encuesta telefónica a 


personas egresadas de Antropología Social y Cultural de la Universidad 


Complutense de Madrid. La muestra está formada por 187 casos de un universo 


de 412, lo que supone un margen de error de 5,30% para un nivel de confianza 


del 95%. En el caso de la Universidad del País Vasco, la empresa Gizaquer 


realizó una encuesta telefónica 197 personas egresadas de Antropología Social 


de UPV-EHU de un universo de 390, lo que supone un margen de error del 


4,9% para un nivel de confianza del 95%. 


En ambos casos se aplicó el mismo cuestionario, consensuado por los miembros 


de la comisión (ver anexo 1), si bien AIBR desarrolló una aplicación web para 


que pudiese ser rellenado por el equipo de la UCM.  


ANÁLISIS ENTREVISTAS PROFESIONALES ANTROPOLOGÍA 


Además, se ha podido contar con las transcripciones de 39 entrevistas a 


antropólogos/as en activo realizadas en el año 2005 por la subcomisión de 


perfiles profesionales para la realización del Libro Blanco de antropología. 


Agradecemos a Xavier Roigé y a las personas que realizaron este trabajo, poder 


disponer de este material.  


*** 


Presentaremos en primer lugar los resultados del cuestionario contestado por 


antropólogos/as en España, el cuestionario contestado por antropólogos/as en 


activo fuera de España, los resultados comparados del seguimiento telefónico a 


egresados de las dos universidades y un resumen de las entrevistas realizadas 


antes de realizar una valoración global. 
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ENCUESTA ANTROPÓLOGOS EN ESPAÑA 


En la Ilustración 1 podemos observar la distribución por sexo y edad de las 


personas que han contestado el cuestionario web.  


5 14


38 69


31 27


13 15


6 6


-40 -20 0 20 40 60 80


Menos de 25 años


26 - 35 años


36 - 45 años


46 - 55 años


56 - 65 años


Más de 65 años


Pirámide de Edad Muestra Antropólogas/os en España (2007)


Hombres
Mujeres


 


Ilustración 1. Pirámide de Edad antropólogas/os en España (muestra 2007) N=225; N/C=1 


Esta información es mostrada con más detalle en la Ilustración 2, en la que 


puede observarse que el grupo de mujeres de entre 26 y 35 años (69 respuestas) 


es un grupo significativamente importante en el grupo mayoritario (58,7%).   


Hombres % Mujeres % TOTAL


Menos de 25 años 5 5.4% 14 10.6% 19
26 - 35 años 38 40.9% 69 52.3% 107
36 - 45 años 31 33.3% 27 20.5% 58
46 - 55 años 13 14.0% 15 11.4% 28
56 - 65 años 6 6.5% 6 4.5% 12


Más de 65 años 0 0% 0 0% 0


N/C 0 0% 1 0.8% 1


TOTAL 93 100% 132 100% 225
41.3% 58.7%  


Ilustración 2. Franjas de edad antropólogas/os en España (muestra 2007) N=225, N/C=1 
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Entendemos que en conjunto el cuestionario ha sido contestado por personas 


que están al inicio de su trayectoria ocupacional y que tienen interés en 


ocuparse en actividades laborales relacionadas con la antropología. Esta 


reciente titulación puede observase igualmente en la Ilustración 3. 


Finalización de la Licenciatura de Antropología por años 
(muestra 2007)


1 1 2 2 1
3 2 2 3


1
4


6 5


20
18


38


31


2 2 2 2 3


89
7


18


22


6


0


5


10


15


20


25


30


35


40


1970 1975 1980 1985 1990 1995 2000 2005 2010


Años Finalización Licenciatura Antropología
2 per. media móvil (Años Finalización Licenciatura Antropología)


 


Ilustración 3. Evolución de los Años de Finalización de la Licenciatura de Antropología 
(Muestra 2007) N=225, N/C=4 


Por lo que se refiere al lugar de obtención de la Licenciatura de Antropología 


entre las personas que han contestado la encuesta, cabe destacar la importante 


presencia de personas de América Latina, junto a “Madrid” y “Barcelona”. 


También la presencia, incipiente pero significativa de titulados europeos 


(Ilustración 4).  
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LUGAR OBTENCIÓN 
LICENCIATURA ANTROPOLOGÍA Recuento %


A Coruña 1 0.4%
Zaragoza 1 0.4%
Granada 1 0.4%
Alicante 1 0.4%
Albacete 1 0.4%
Burgos 1 0.4%
Cáceres 2 0.9%


Pais Vasco 3 1.3%
Murcia 3 1.3%


N/C 4 1.8%
Bilbao 5 2.2%


Comunidad Europea 5 2.2%
Donostia 6 2.7%


Tarragona 7 3.1%
Sevilla 8 3.6%


América Latina 22 9.8%
Madrid 32 14.2%


Barcelona 37 16.4%
España 85 37.8%
TOTAL 225 100%  


Ilustración 4. Lugar de obtención Licenciatura de Antropología en España (muestra 2007) 
N=225; N/C=4 


En las Ilustraciones 5 y 6 se pueden apreciar las facultades y universidades de 


graduación de las personas que han contestado el cuestionario, básicamente 


Madrid y Barcelona y facultades de Filosofía y Letras y Ciencias Sociales.  
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Ilustración 5. Facultad obtención Licenciatura Antropología (muestra 2007). N=225; N/C=109 
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Ilustración 6. Universidad obtención Licenciatura Antropología (muestra 2007). N=225; 
N/C=101 
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Por lo que se refiere a los estudios complementarios es de destacar su 


importancia (posiblemente porque alrededor de un 37% de las respuestas 


proceden de personal docente y/o investigador). Otros estudios de postgrado, 


cursos de posgrado de antropología y máster de antropología, entre otros, son 


estudios de postgrado que poseen las personas que han contestado el 


cuestionario.  


Estudios Complementarios (Muestra 2007)


Otros estudios de 
postgrado


35.6%


Cursos de 
postgrado en 
antropología


21.6%


N/C
19.1%


Máster 
antropología


14.0%


Máster Ciencias 
Sociales o 


Humanidades
9.7%


 


Ilustración 7. Estudios Complementarios a la Licenciatura de Antropología (muestra 2007). 
N=225; N/C=53 


El puesto de trabajo actual se divide entre los que trabajan fuera de la academia 


por una parte (53%) y personas en paro y que trabajan en la academia (con un 


pequeño porcentaje que no contestan).  
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Puesto de Trabajo o Actividad Profesional actual (Muestra 2007)


N/C
3.1% No trabaja


7.1%


Trabaja en la 
Academia


36.4%


Trabaja Fuera de 
la Academia


53.3%


 


Ilustración 8. Puesto de trabajo o actividad profesional actual  (muestra 2007). N=225; N/C=7 


Los puestos de trabajo dentro de la Universidad son básicamente de personal 


docente e investigador en sus diferentes etapas, especialmente profesores 


universitarios. En cambio, por lo que se refiere a las personas que trabajan fuera 


de la Universidad es de destacar el colectivo de enfermería, profesores y 


profesoras de enseñanzas medias y trabajadores sociales, entre otros. El listado 


de la Ilustración 9.2 resulta muy interesante pues permite apreciar primero, la 


dispersión de ocupaciones existentes, cualificadas y no, y, por otro, la 


emergencia de áreas de interés en el patrimonio, la cooperación, la gestión 


cultural y la asesoría sociocultural en general.  
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Puesto de Trabajo Actual en la Academia (N=79)


1


2


2


7


14


17


36


0 5 10 15 20 25 30 35 40


Catedrático/a


Personal Servicios
Uiniversidad


Director/a Departamento


Estudiante Doctorado


Investigador/a


Becaria/os Pre-
Doctorales


Profesor/a Universitario


Nº Prefesionales en la Academia  


2


2
3
3


5


5
8
8


13


14
19
19


21


0 5 10 15 20 25


Investigación Comercial


Información


Gestión Empresarial


Cooperación Social


Comunicación Audiovisual


Trabajo y ocupación


Cooperación Internacional


Varios


Investigación social y cultural


Cultura


Educación


Bienestar Social


Sanidad


Puesto de Trabajo Actual Fuera de la Academia (N=122)


Nº Profesionales Fuera de la Academia


 


Ilustración 9.1 Puestos de trabajo o actividad profesional actual Academia/ No Academia. 
N=201 
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ACADEMIA Recuento % 


Catedrático/a 1 1,3% 


Personal Servicios Uiniversidad 2 2,5% 


Director/a Departamento 2 2,5% 


Estudiante Doctorado 7 8,9% 


Investigador/a 14 17,7% 


Becaria/os Pre-Doctorales 17 21,5% 


Profesor/a Universitario 36 45,6% 


TOTAL 79 100% 


FUERA ACADEMIA Recuento % 


Responsable Programas Educativos 1 0,8% 


Técnica/o Salud Provincial 1 0,8% 


Periodista Cooperación Internacional 1 0,8% 


Monitor/a Cultural 1 0,8% 


Administrador/a Empresas 1 0,8% 


Producción Audiovisual 1 0,8% 


Funcionaria/o Correos 1 0,8% 


Pintor/a 1 0,8% 


Técnica/o I+D 1 0,8% 


Comercial Agencia de Viajes 1 0,8% 


Técnica/o de Publicaciones 1 0,8% 


Coordinador/a Salud Residencia Tercera Edad 1 0,8% 


Antropóloga/o 2 1,6% 


Esudios de Mercado y Marketing 2 1,6% 


Profesor/a Idiomas 2 1,6% 


Técnica/o Cultura (Organismo Público) 2 1,6% 


Teleoperador/a 2 1,6% 


Director/a Fundación 3 2,5% 


Antropóloga/o Museo 3 2,5% 


Mediador/a Cultural 4 3,3% 


Documentalista 4 3,3% 


Cooperación al Desarrollo (ONG) 4 3,3% 


Cooperación al Desarrollo (Organismo Público) 4 3,3% 


Administrativa/o 4 3,3% 


Consultoria Social y Cultural 4 3,3% 


Técnica/o Social (Organismo Público) 4 3,3% 


Gestor/a Cultural 5 4,1% 


Técnica/o Ocupación y Formación (Organismo Público) 5 4,1% 


Trabajador/a Social 6 4,9% 


Investigador/a social (autónomo) 7 5,7% 


Educador/a Social 9 7,4% 


Maestra/o Primaria o Secundaria 15 12,3% 


Enfermera/o 19 15,6% 


TOTAL 122 100% 
 


Ilustración 9.2 Puestos de trabajo o actividad profesional actual Academia/ No Academia. N=201. 
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La antigüedad en el puesto de trabajo actual se sitúa alrededor del segmento 1-5 


años y, en conjunto, es reciente, como cabría esperar. En la Ilustración 11 


podemos apreciar el predominio de la Jornada completa, aunque la jornada 


parcial es importante también (20,9%). 


10


27


95


37


14


7 6 5 2


22


0


10


20


30


40


50


60


70


80


90


100


No ha
trabajado


Menos de
1 año


1- 5 años 6-10 años 11-15
años


16-20
años


21-25
años


26-30
años


Más de 30
años


N/C


Antigüedad o Experiencia en el Puesto de Trabajo Actual 
(Muestra 2007)


 


Ilustración 1o. Antigüedad en años del puesto de trabajo o actividad profesional actual  
(muestra 2007). N=225; N/C=22. 







INFORME OCUPACIÓN TITULADOS/AS ANTROPOLOGÍA 


 16


Dedicación en el Puesto de Trabajo Actual (Muestra 2007)


Jornada Completa
66.7%


Jornada Parcial
20.9%


Otras
7.1%


N/C
5.3%


 


Ilustración 11. Dedicación del puesto de trabajo o actividad profesional actual (muestra 2007) 
N=225; N/C=12. 


Por lo que se refiere al medio de acceso al puesto de trabajo actual éste se divide 


en oposiciones, selección de candidatos y, en menor proporción, contratación 


directa (16,4%). Destaca a nuestro entender la baja autoocupación (3,1%).   
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Medio de Acceso al Puesto de Trabajo actual (Muestra 2007)


Oposiciones/conc
urso público, 


29.3%


Selección de 
candidatos, 30.7%


Contratación 
directa, 16.4%


N/C, 9.3%


Otras situaciones, 
9.3%


Promoción 
interna, 1.8%


Auto-ocupación, 
3.1%


 


Ilustración 12. Medio de acceso al puesto de trabajo o actividad profesional actual (muestra 
2007) N=225; N/C=21. 


La pregunta acerca de la influencia que han tenido los estudios de antropología 


en la ocupación actual es en general positiva, aunque el porcentaje del 25,8% de 


“No ha tenido influencia” es significativo. Esta situación no difiere mucho de 


otros titulados en Ciencias Sociales.  
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Papel Licenciatura Antropología en el Puesto de Trabajo Actual


Decisivo
29.3%


Importante
19.6%Ha añadido algunas 


cosas interesantes
17.8%


No ha tenido 
influencia


25.8%


N/C
7.6%


 


Ilustración 13. Papel de la Licenciatura de Antropología en el puesto de trabajo o actividad 
profesional actual (muestra 2007) N=225; N/C=17. 


La Ilustración 14 contiene una buena descripción de qué ocupaciones 


desempeñan los titulados en antropología que trabajan en España (más de un 


75% de respuesta). En ella podemos ver un primer bloque de varios entre los 


que destaca la docencia y la investigación genérica y después una serie de 


campos claramente definidos: Cultura/Patrimonio Local, Exclusión 


Social, Inmigración, Empresas/Mercado, Sanidad, Educación, 


Cooperación Internacional, Investigación en diferentes temáticas y 


Comunicación.  
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TRABAJOS CON CONTENIDO ANTROPOLÓGICO Recuento %


N/C 79 23,4%
Investigación Antropológica (sin especificar) 25 7,4%
Formación docente 23 6,8%
No Trabaja 20 5,9%
Becarios nvestigación / Tesis Doctoral 17 5,0%
Consultoria Social y Cultural 8 2,4%
Museos 7 2,1%
Investigación Población Indígena 7 2,1%
Investigación Etnográfica sobre assentamientos urbanos 4 1,2%
Investigación Áreas protegidas y Población local 4 1,2%
Programas de Dinamización Cultural
Proyectos Impacto Cultural
Investigación Culturas Tradicionales
Planes de Acción Cultural
Gestor cultural


Investigación sobre Patrimonio Cultural


Investigación sobre temas de Drogadicción
Investigación sobre Exclusión Social
Técnico de Igualdad
Investigación sobre Población Gitana
Educadores sociales
Investigación en Bienestar social y família


Investigación sobre temas de Género
Investigación sobre Población Immigrante
Técnico / Planes de Immigración
Acompañamiento y Formación de Emigrantes
Observatorio Immigración
Investigación sobre Remesas Emigrantes
Mediación Intercultural
Estudios de Mercado y Opinión
Estudios sobre el Mercado de Trabajo
Investigación sobre Desarrollo Local
Investigación Empresarial (innovación, consumo…etc)
Investigación en Turismo rural
Investigación sobre temas de Salud
Investigación sobre Salud sexual y reproductiva
Investigación en Educación
Programas Educación diversidad cultural


Monitor social
Prospección Etnográfica para ONGS
Evaluación Proyectos ONGS
Investigación sobre la Policía
Investigación sobre Jóvenes
Investigación sobre Temas de Religión
Documentalistas
Traducción de artículos o libros
Periodistas
Investigación sobre Internet


338 100%


1,8%


7


9,2%


8,6%


6,5%


5,3%


5,0%


2,1%


2,1%


2,1%


TOTAL


7


17


22


31


29


6


18


7


Cultura / 
Patrimonio 


Cultural


Exclusión Social


Comunicación


Cooperación 
Internacional


Empresas y 
Mercado


Educación


Sanidad


Immigración


Investigación 
Temáticas 


Varias


 


Ilustración 14. Trabajos realizados con contenido antropológico (muestra 2007). N=225; 
N/C=79. 
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Estas ocupaciones se podrían reforzar con un diseño de los planes de estudio 


más en contacto con el mercado de trabajo y más aplicados, con más presencia 


social de la antropología, como puede apreciarse en la Ilustración 15. Esta 


reorientación no es fácil en el sentido que se percibe que la imagen de la 


antropología es negativa en un 50% (Ilustración 16), lo que explicaría que en 


muchas ocasiones no se presenten como antropólogos/as (Ilustración 17). La 


disciplina o bien es desconocida o bien se percibe como exótica o secundaria 


(Ilustración 18).  


Por último, en la ilustración 19 se proponen un conjunto de ocupaciones 


susceptibles de ser ocupados por personas tituladas en antropología, entre los 


que destacan Mediadores socioculturales y técnicos de administraciones en 


planes de desarrollo comunitario. 
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ASPECTOS A AÑADIR A LOS ESTUDIOS DE ANTROPOLOGÍA 
PARA FACILITAR LA INSERCIÓN EN EL MERCADO DE Recuento %


Mayor contacto alumnos-profesorado
2 0,7%


Mayor contenido de investigaciones españolas en las materias impartidas
2 0,7%


Formación en Museología
2 0,7%


Formación para la autoocupación
3 1,0%


Más contenidos de antropología política y del desarrollo
3 1,0%


Mayor formación en Antropología física y técnicas de laboratorio
3 1,0%


Cursos de especialitzación y formación continua
4 1,4%


Mayor formación en sociologia
4 1,4%


Creación y colaboración entre profesionales en el Colegio de 
Antropólogas/os 6 2,1%
Mayor formación en técnicas cualitativas de análisis con soporte de las 
nuevas tecnologías 6 2,1%


Mayor colaboración con otras disciplinas, mayor transdisciplinariedad
6 2,1%


El problema no está en la formación, está en el mundo laboral
7 2,4%


Diseño curricular más enfocado al mercado de trabajo y no tanto a la 
Academia. Modelo obsoleto 8 2,8%


Mayor énfasis en técnicas cuantitativas
9 3,1%


Ampliación de los años lectivos de la carrera
9 3,1%


Mayor carga lectiva en Métodos y Técnicas de investigación
11 3,8%


Mayor formación en temas de interés actuales
20 7,0%


Fomentar la Antropología aplicada (investigación-acción)
26 9,1%


Definir mejor los roles profesionales de las antropólogas/os y orientación 
profesional para la incorporación al mercado laboral 26 9,1%


Prácticas de campo más extensas y profundas
27 9,4%


Fomentar des de la Universidad las prácticas profesionales en instituciones 
públicas, empresas y asociaciones (Bolsa de trabajo) 28 9,8%
Visibilidad, reconocimiento y presencia social de la Antropología en el 
mundo laboral 33 11,5%
Materias más prácticas y adaptadas al mercado de trabajo. Ampliar los 
campos de aplicación de la Antropología 42 14,6%


TOTAL
287 100%  


Ilustración 15. ¿Qué habría que añadir a los estudios de antropología para facilitar la inserción 
en el mercado de trabajo? (muestra 2007)  N=225; N/C=42. 
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Imagenes Postivas y Negativas de la Antropología en el entorno 
profesional


IMAGEN POSITIVA
37.4%


IMAGEN NEGATIVA
50.4%


N/C
12.2%


 


Ilustración 16. Imagen positiva y negativa de la Antropología en el entorno profesional   
(muestra 2007) N=225; N/C=31. 


¿Te presentas como antropóloga/o?


Sí, siempre
42.7%


En ocasiones
42.7%


Nunca
11.1%


N/C
3.6%


 


Ilustración 17. ¿Te presentas cómo antropóloga/o?   (muestra 2007)  N=225; N/C=8. 
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IMAGEN POSITIVA Recuento %


Complemento de formación necesario 2 2,1%


Imagen positiva, expertos en métodos y técnicas de investigación 2 2,1%


Depende de la procedencia se conoce el trabajo antropológico 3 3,2%


Area de conocimiento fundamental para proyectos de cooperación 
internacional


3 3,2%


Area de conocimiento fundamental para estudis de salud e intervención 
sanitaria


3 3,2%


Cierto prestigio en relación a conocimientos de interculturalidad y alteridad 5 5,3%


Tiene prestigio académico 5 5,3%


Area de conocimiento fundamental para la intervención social 6 6,3%


Excelente y de prestigio. De calidad intelectual 8 8,4%


Exotismo, curiosidad, es percibida como una disciplina alternativa 8 8,4%


Disciplina social que aporta un punto de vista novedoso 12 12,6%


Buena o positiva 18 18,9%


Imagen positiva pero indefinida/ difusa 20 21,1%


TOTAL 95 100%


IMAGEN NEGATIVA Recuento %


Disciplina injustamente marginada/ Indiferente 4 3,1%


Disciplina no apoyada por la administración (ni interés ni dinero para 
investigar)


4 3,1%


Los trabajos antropológicos son ocupados por profesionales de otras 
disciplinas sociales


4 3,1%


Es un conocimiento percivido sólo como satisfacción personal 5 3,9%


Estudio de huesos y monos (Antropología física) 7 5,5%


Titulación percibida sólo para el ámbito académico 10 7,8%


Imagen secundaria y poco definida, se confunde con otras disciplinas 25 19,5%


Exotismo, falta de utilidad práctica y laboral 30 23,4%


Una perfecta desconocida 39 30,5%


TOTAL 128 100%
 


Ilustración 18. Desglose Imagen positiva y negativa de la Antropología en el entorno profesional   
(muestra 2007) N=225 N/C=31. 
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Recuento
% sobre 


Total


Agrupación 
por Area 
temàticas


% sobre 
Area 


temática


N/C 46 7,8% 46 7,8%


Cualquier puesto de trabajo requiere el perfil antrop. 27 4,6% 27 4,6%


Mediadores interculturales (resolución de conflictos) 40 6,8%


Técnicos en la Administración pública (local, autonómica y nacional) 37 6,3%


Técnicos en proyectos de Inmigración 24 4,1%


Técnicos en proyectos sociales 21 3,6%


Educadores o trabajadores sociales 20 3,4%


Consultores sociales 8 1,4%


Investigadores/ analistas cualitativos 6 1,0%


Técnicos o agentes de igualdad 6 1,0%


Sociólogos 4 0,7%


Técnicos o coordinadores en Fundaciones 4 0,7%


Técnicos en participación ciudadana 4 0,7%


Técnicos en proyectos de género 3 0,5%


Animadores socioculturales 3 0,5%


Docentes de secundaria (religión, educación para la ciudadania, ética...) 34 5,8%


Mediadores educativos (alumnos estrangeros, conflictivos…) 15 2,6%


Docentes universitarios o de formación continuada 15 2,6%


Técnicos en proyectos educativos 6 1,0%


Pedagogos sociales 5 0,9%


Gestores culturales 20 3,4%


Técnicos de mueseología 14 2,4%


Gestores de Patrimonio 14 2,4%


Técnicos cooperación internacional, diseño proyectos y cooperantes 25 4,3%


Técnicos en proyectos de desarrollo local 18 3,1%


Personal atención sanitaria /mediadores sanitarios 19 3,2%


Técnicos proyectos sanitarios 21 3,6%


Técnicos de inserción ocupacional o de recursos humanos 29 4,9%


Psicólogos sociales 5 0,9%


Técnicos de riesgos laborales 3 0,5%


Consultores de mercado en empresa privada 20 3,4%


Personal de comunicación y Marketing en empresa privada 7 1,2%


Analistas organizacionales 4 0,7%


Investigadores sociales y culturales aplicados 19 3,2%


Consultores medioambientales, proyectos de conservación 6 1,0%


Equipos de investigación transdisciplinares 5 0,9%


Técnicos en Turismo y atención turística 7 1,2%


Periodistas y documentalistas 7 1,2%


Técnicos planificación urbanística 6 1,0%


Investigación criminalista y mediadores judiciales 4 0,7%


Políticos 3 0,5%


Técnico de relaciones internacionales 3 0,5%


TOTAL 587 100% 587 100%


Àrea Temática


5,1%30


TRABAJOS QUE PUEDEN INCORPORAR EL PERFIL DE 
ANTROPÓLOGO/A


30,7%


12,8%


8,2%


7,3%


6,8%


6,3%


5,3%


5,1%


48


30


43


31


180


75


40


37


Social


Educación


Salud


Varios


Empresas


Desarrollo


Investigación


Cultura


Laboral


 


Ilustración 19. Trabajos que deberían incorporar el perfil profesional de antropóloga/o   (muestra 
2007) N=225; N/C=45 
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ENCUESTA ANTROPÓLOGOS FUERA DE ESPAÑA 


Las 184 respuestas obtenidas se distribuyen de la siguiente forma (parecida al 


caso de las personas que han contestado y que ejercen en España): 


10 7


31 41


20 20


15 24


7 7


2


-40 -30 -20 -10 0 10 20 30 40 50


Menos de 25 años


26 - 35 años


36 - 45 años


46 - 55 años


56 - 65 años


Más de 65 años


Pirámide de Edad Muestra de Antrópologas/os fuera de España (2007)


Hombres
Mujeres


 


Ilustración 20. Pirámide de Edad según el género de los Antropólogos fuera de España N=184; 


N/C=0. 


Hombres % Mujeres % TOTAL
Menos de 25 años 10 12.0% 7 6.9% 17


26 - 35 años 31 37.3% 41 40.6% 72


36 - 45 años 20 24.1% 20 19.8% 40


46 - 55 años 15 18.1% 24 23.8% 39
56 - 65 años 7 8.4% 7 6.9% 14


Más de 65 años 0 0.0% 2 2.0% 2


TOTAL 83 100% 101 100% 184


45.1% 54.9%  


Ilustración 21. Pirámide de Edad según el género de los Antropólogos fuera de España N=184; 


N/C=0. 


También se trata de personas que han acabado la licenciatura en los últimos 10 


años, de Colombia, Chile, Perú, Argentina y México.  
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Finalización de la Licenciatura de Antropología por años 
(Muestra 2007)
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Ilustración 22. Evolución de los Años de Finalización de la Licenciatura de Antropología  
(Muestra 2007) N=184, N/C=3 


LUGAR OBTENCIÓN LICENCIATURA 
ANTROPOLOGÍA Recuento %


Guatemala 1 0.5%
Puerto Rico 1 0.5%
Suiza 1 0.5%
Portugal 2 1.1%
República Dominicana 2 1.1%
Ecuador 3 1.6%
Estados Unidos 3 1.6%
Francia 3 1.6%
Brasil 4 2.2%
Bolivia 5 2.7%
Costa Rica 5 2.7%
Venezuela 5 2.7%
Uruguay 7 3.8%
España 8 4.3%
Chile 19 10.3%
Colombia 21 11.4%
Perú 21 11.4%
Argentina 28 15.2%
México 45 24.5%
TOTAL 184 100%  


Ilustración 23. Lugar de obtención Licenciatura de Antropología fuera de España (muestra 2007) 
N=184; N/C=0. 
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Por lo que se refiere a la imagen que tienen de la antropología en España estas 


personas de otros países, destaca un 35,3% de imagen negativa si bien la imagen 


positiva es mayoritaria. De entre los elementos positivos (Ilustración 26 destaca 


su dinamismo) y de entre los elementos negativos su excesivo academicismo y 


su poca implantación internacional.  


Esta visión de la antropología en España coincide en general con la apreciación 


de la antropología en sus países de origen (Ilustración 27).  


 


Imagen Positiva y Negativa de la Antropología en España (Muestra 2007)


IMAGEN 
POSITIVA


62.6%


IMAGEN 
NEGATIVA


35.3%


N/C
2.1%


 


Ilustración 25. Imagen positiva y negativa de la Antropología en España  (muestra 2007) 
N=184; N/C=6. 
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IMAGEN POSITIVA Recuento %


Con compromiso social con las áreas excluidas 2 1,1%


Disciplina con una rama histórica. Buena perspectiva 3 1,7%


Oportunidad de trabajos en Antropología del Desarrollo. Existen multitud de ONGs para 
trabajar


3 1,7%


Buenos trabajos de investigación en Turismo 4 2,2%


Buenos trabajos en Antropología de la Religión 4 2,2%


Buena conexión con la Antropología Latinoamericana. Interés para trabajar en 
Latinoamérica


5 2,8%


Interesantes trabajos en Antropología Urbana 6 3,4%


Trabajos interesantes en Migraciones 6 3,4%


Trabajos de investigación importantes en Antropología aplicada 6 3,4%


Disciplina con reconocimiento social, con bastante difusión y publicación 6 3,4%


Buenos trabajos en Arqeología 6 3,4%


Buena tradición editorial y en publicaciones 7 3,9%


Fuerte interés en trabajos culturales, de identidad y multiculturalismo 7 3,9%


Excelente, muy buena 7 3,9%


Buenos trabajos en Antropología Física 7 3,9%


Buena 8 4,5%


Área en importante desarrollo con profesionales de gran prestigio y reconocimiento 
internacional


11 6,1%


Buena y enfocada a problemas de su propio contexto 11 6,1%


Buen nivel en estudios superiores (postgrados y Doctorados) 14 7,8%


Buena formación teórica e interpretativa 15 8,4%


Buena y diversificada 17 9,5%


Se encuentra en expansión, muy activa, innovadora y contemporanea 24 13,4%


TOTAL 179 100%


IMAGEN NEGATIVA Recuento %


Disciplina aislada no sólo del extranjero, también dentro de España 2 2,0%


Hay más énfasis en la formación teórica que en el trabajo de campo 2 2,0%


Se sigue haciendo una Antropología Colonialista en América Latina 3 3,0%


No muy buena 3 3,0%


Diseño desacertado de los planes de estuido 4 4,0%


No trasciende del mundo académico 4 4,0%


Muy conservadora, decadente 4 4,0%


Poca inversión en investigación 5 5,0%


Poca relación con la Antropología Latinoamericana 5 5,0%


Antropología más folklórica, poco avanzada en temas de antropología social y cultural 5 5,0%


Poco desarrollada comparada con otros paises europeos. No es un referente internacional 5 5,0%


Con pocas salidas profesionales 8 7,9%


Poca visibilización social y reconocimiento científico aplicado al mundo laboral 9 8,9%


No conoce o conoce muy poco 42 41,6%


TOTAL 101 100%  


Ilustración 26. Desglose Imagen positiva y negativa de la Antropología en España   (muestra 
2007) N=184; N/C=6. 
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APRECIACIONES POSITIVAS Recuento %


Hay un incremento en las publicaciones (revistas virtuales) 2 1,5%


Hay buenas oportunidades de formación y empleo 3 2,2%


Buenas posibilidades de trabajo en el ámbito académico 3 2,2%


Buena investigación en Arqueología 3 2,2%


Buena, buen nivel, de calidad 4 3,0%


Buena investigación en Antropología social 4 3,0%


Buena Antropoligía crítica 5 3,7%


Disciplina incipiente 5 3,7%


Pro-indigenista 6 4,4%


Posee de reconocimiento social 7 5,2%


Con compromiso social y político 7 5,2%


Se está profesionalizando 8 5,9%


Disciplina consolidada 9 6,7%


Buena oferta en Postgrados y Doctorados 9 6,7%


Buena a nivel teórico, buena formación 10 7,4%


Fuerte componente en Antropología aplicada y de buena calidad 11 8,1%


Diversificada, com amplitud temática 15 11,1%


Se encuentra en fase emergente, dinámica, expansiva 24 17,8%


TOTAL 135 100%


APRECIACIONES NEGATIVAS Recuento %


Es una antropología desconectada, aislada del mundo 2 0,8%


Poca colaboración transdisciplinar 4 1,6%


La Universidad no fomenta la inserción profesional de los estudiantes 4 1,6%


Limitaciones por asociación de la Angropología con movimientos sociales afines a la 4 1,6%


Pasiva 5 2,0%


Es una disciplina elitista 5 2,0%


Suele confundirse con la Sociología 6 2,4%


Relegada sólo al estudio de grupos indígenas 6 2,4%


Baja oferta formativa en Postgrados y Doctorados 7 2,8%


Falta formación teórica 8 3,2%


Un  poco anticuada, tradicionalista 8 3,2%


Pocas publicaciones, poca difusión 8 3,2%


Formación muy provinciana y escasa en el área rural 8 3,2%


Antropología muy académica, falta Antropología aplicada 9 3,6%


Poca participación en la Antropología social 9 3,6%


Mala, de poca calidad y cantidad 10 4,0%


Regida por estructuras de poder (estatales y burócratas) 10 4,0%


Confundida con la Arqueología y la História 11 4,3%


Disciplina desconocida/ invisible 16 6,3%


La inversión en investigación és muy baja 26 10,3%


Oportunidades laborales sólo para agencias internacionales de desarrollo y empresas 26 10,3%


Falta de reconocimiento social, disciplina secundaria 28 11,1%


Oferta laboral muy escasa y mal pagada 33 13,0%


TOTAL 253 100%  
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Ilustración 27. Descripción de la situación de la Antropología en el país de origen  (muestra 
2007) N=184; N/C=4. 


La valoración de las salidas profesionales en los países de origen se pueden 


agrupar en las categorías que se presentan en la Ilustración 28: sector privado, 


academia, administración pública, con la categoría de “pocas oportunidades” 


con un peso significativo. En la Ilustración 29 se dispone de una descripción 


detallada de las razones aportadas.  


Salidas Profesionales en el propio pais. Grandes Grupos (Muestra 2007)


Mundo Laboral 
Privado
37.5%


Academia
28.9%


Administración 
Pública
15.9%


Pocas 
oportunidades en 
el mundo laboral/ 


profesional
9.1%


N/C
8.6%


 


Ilustración 28. Salidas profesionales de la Antropología en el país de origen (muestra 2007) 
N=184; N/C=37. 
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Recuento
% sobre 


Total
Agrupación por 
Area temàtica


% sobre Area 
temática


N/C 37 8,6% 37 8,6%


Pocas oportunidades en el mundo laboral/ profesional 39 9,1% 39 9,1%


Muchas salidas profesionales 3 0,7% 3 0,7%


Seguir estudiando Postgrados y Doctorados 5 1,2% 5 1,2%


Docencia Universitaria 68 15,9%


Investigación académica (becas) 29 6,8%


Asesores o Técnicos del Gobierno 50 11,7%


Centros o Instituciones de Investigación estatales 13 3,0%


Técnicos en Administración local 5 1,2%


Técnicos, supervisores, coordinadores en ONGs 40 9,3%


Proyectos de desarrollo del Estado 7 1,6%


Consultoría social y cultural 37 8,6%


Trabajo o Educación social 3 0,7%


Antropología social aplicada 3 0,7%


Proyectos de migración 1 0,2%


Investigaciones/ estudios de mercado (empresa privada) 15 3,5%


Estudios de Publicidad y Marketing 4 0,9%


Personal Recursos Humanos en empresa privada 3 0,7%


Técnicos en empresas extractivas 2 0,5%


Educación Docencia educación secundaria 22 5,1% 22 5,1%


Trabajos en Museos 7 1,6%


Gestores culturales 7 1,6%


Estudios Indigenistas 4 0,9%


Arqueología 4 0,9%


Técnicos en proyectos o programas de salud 6 1,4%


Antropología forense 3 0,7%


Personal atención sanitaria 2 0,5%


Ambientalistas, estudios transdisciplinares 5 1,2%


Trabajos en Parques Nacionales 1 0,2%


Medios de comunicación (artículos) 2 0,5%


Técnicos de Turismo 2 0,5%


TOTAL 429 100% 429 100%


Administración 
Pública


Social


Academia


Àrea Temática


Varios 4


24


6Ambiental


Empresas


11


Desarrollo


Salud


22


44


Cultura


5,6%


10,3%


11,0%47


0,9%


1,4%


2,6%


5,1%


SALIDAS PROFESIONALES DE L@S ANTROPÓLOGAS/OS 
EN EL PROPIO PAIS


15,9%


22,6%


68


97


 


Ilustración 29. Salidas profesionales de la Antropología en el país de origen (muestra 2007) N=184; 
N/C=37. 


Por último, por lo que se refiere a qué contenidos formativos se tendrían que 


incluir en los países de origen para mejorar la ocupabilidad, destaca igual que en 


el caso de España, un mayor énfasis en la aplicabilidad de la antropología, 


ampliando los ámbitos temáticos, mayor difusión, más prácticas relacionadas 


con el mundo laboral y mayor formación en el manejo de las nuevas tecnologías 


y en los métodos y técnicas de investigación, entre otros  (Ilustración 30).   
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INCORPORACIONES FORMATIVAS EN ANTROPOLOGÍA PARA MEJORAR 
SU OCUPABILIDAD


Recuento %


Un enfoque más profesional en la formación (Antropología aplicada) 55 18,9%


Ampliar la formación en distintos ámbitos temáticos (Antropología contemporanea) 25 8,6%


Mayor difusión/ promoción de la Antropología para que se reconozca su aplicabilidad 
profesional


17 5,8%


Más prácticas en Trabajo de campo en el Plan de estudios 13 4,5%


Más inversión estatal en investigación antropológica 13 4,5%


Mayor enfoque hacia la Antropología social 12 4,1%


Mayor formación en el manejo de las nuevas tecnologías en los métodos y técnicas de 
investigación


11 3,8%


Mejorar la relación entre la academia y el mundo laboral 10 3,4%


El problema no está en la oferta formativa, está en el mundo laboral 10 3,4%


Un enfoque formativo más interdisciplinario y transdisciplinario 9 3,1%


Más formación en Antropología de las empresas (Marketing y recursos humanos) 9 3,1%


Mayor formación en Teoría antropológica moderna 9 3,1%


Revisión y actualización global del Plan de estudios 9 3,1%


Más formación en la evaluación de proyectos y en gestión cultural 8 2,7%


Incluir en el Plan de estudios prácticas reales en empresas u organizaciones 8 2,7%


Mayor formación metodológica y en técnicas de investigación 8 2,7%


Mayor especialización en la formación antropológica 7 2,4%


Crear más espacios para la investigación 6 2,1%


Revisar la formación en Antropología del desarrollo (más crítica) 6 2,1%


Ampliar el Plan de estudios a Licenciatura, no sólo como segundo ciclo 5 1,7%


Mayor aprendizaje de lenguas indígenas y estrangeras 5 1,7%


Desarrollar buenas líneas de Postgrados y Doctorados 4 1,4%


Ampliar la formación en técnicas cuantitativas 4 1,4%


Mayor formación en Antropología urbana 4 1,4%


Dar posibilidad a las nuevas generaciones con un perfil más profesional 4 1,4%


Introducir la Antropología en la Educación secundaria 4 1,4%


Mayor formación en Antropología del turismo (oportunidades laborales) 3 1,0%


N/C 13 4,5%


TOTAL 291 100%  


Ilustración 30. Incorporaciones en la oferta formativa del propio país para mejorar la 
ocupabilidad (muestra 2007) N=184; N/C=13 
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SEGUIMIENTO DE EGRESADOS DE LA UCM Y LA 


UPV 


A continuación se presentan los resultados del seguimiento telefónico a 


egresados de las dos universidades mencionadas. Para facilitar la lectura se 


anexan (Anexos 2 y 3) los informes particulares de cada universidad y se 


presentan de forma comparada una selección de los principales datos obtenidos 


en las dos universidades. En primera posición se presentan los resultados para 


la UCM y en segundo lugar los de la UPV. Todos los datos se refieren a las 


personas que han contestado la encuesta.  


PROPORCIÓN DE SEXOS, EDADES, TITULACIONES DE ORIGEN   


En los dos casos la licenciatura de antropología se presenta como una carrera 


fuertemente feminizada (mujeres egresadas: 73´5% - 72,1%), con una media 


de edad aproximada de 37 años (11% de desviación), hecho que se explican por 


ser una titulación de segundo ciclo.  


La procedencia es efectivamente mayoritaria de personas que disponen de una 


diplomatura (75,4%, 79,2%), seguidos por otra licenciatura y solamente por 


una minoría disponían de estudios de primer ciclo (5,9%, 4,1%). 


 


Ilustración 31. ¿Qué estudios tenía cuando se matriculó en antropología? (UCM) 


Por lo que se refiere al tiempo que tardan en completar la licenciatura de 


segundo ciclo, éste es de 2,55 (UPV). 


 


Una diplomatura 


Estudios de primer ciclo 


Otra licenciatura 
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FORMACIÓN DE POSTGRADO, MOTIVACIONES 


Es destacable que la mitad de las personas encuestadas (55,3%, 50,8%) señalan 


que han cursados estudios de postgrado. La distribución es la siguiente 


(Ilustración 32): 


 


 


Ilustración 32.  Tipos de estudios posteriores (UCM, UPV) 


Más de la mitad de la población encuestada señala que esta formación estaba 


destinada a complementar los estudios de antropología (60%, 56%).  


Por lo que se refiere a las razones aducidas para estudiar antropología 


(respuestas múltiples) destaca el bajo interés ocupacional (4,3%, 3%).  


 
Motivaciones %UCM %UPV 


Interés general 52´7%  50,3% 


Ampliar conocimientos 33´5%  29,9% 


Complementar estudios previos 23´9%  23,4% 


Tener una licenciatura y mejorar laboralmente 33´5%  29,9% 


Trabajar como antropólogo/a 4´3%  3% 


Crecimiento y enriquecimiento personal 36´2%  20,8% 


NS/NC 1´1% - 


 


Otra licenciatura (5,6%, 8%) 


Doctorado (37,5%, 44%) 


Master / Posgrado (37,5%, 28%) 


Otros cursos (18,3%, 18%) 


Tesis (1%, 2%) 
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Interés general


Ampliar conocimientos


Complementar estudios previos


Tener una licenciatura


Trababajar como antropólogo/a


Crecimiento personal


NS/NC


 
Ilustración 33.  Motivaciones para estudiar antropología 


 


En cambio, es interesante el altísimo porcentaje de las personas 


egresadas que volverían a cursar la licenciatura de antropología 


(84,3%, 84,8%). 


PERFILES Y NIVELES DE OCUPACIÓN 


El nivel de paro entre las personas encuestadas en bajo (13,% y 4,1% 


respectivamente). Estas personas continúan buscando ocupación relacionada 


con la antropología (47,4%, 75%).  


Por otra parte se trata de un colectivo que trabaja básicamente por cuenta 


ajena a jornada completa (88,5%, 78,7%) en el sector público (Educación, 


Salud, Servicios sociales e intermediación).  


 % UCM % UPV 


Sector público 72´9% 74,1% 


Sector privado 20´7% 24,1% 


Tercer sector (ONG, asociaciones…) 6´4% 1,7% 


Total 100% 100% 
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Ilustración 34.  ¿En qué sector de actividad económica desempeña su trabajo?  


Resulta significativo que una elevada proporción de la muestra (77%, 66,7%) 


considere que los conocimientos antropológicos adquiridos son decisivos o 


importantes a la hora de desempeñar las funciones propias de su 


puesto de trabajo. Únicamente un 5´8% y un 9,8% consideran que la 


formación antropológica no le aporta nada en el ámbito profesional. 


VALORACIÓN DE LOS ESTUDIOS EN ANTROPOLOGÍA  


La valoración de la antropología como disciplina es muy positiva, como se pone 


de manifiesto en que más de un 63% de la muestra esté totalmente de acuerdo 


con la idea de que aporta una visión diferente del mundo. Casi el mismo 


porcentaje se muestra totalmente de acuerdo con que es una manera útil de 


acercarse a la diferencia y evitar el etnocentrismo. No obstante, como se 


observa en la Ilustración 35, el mayor grado de acuerdo se sitúa en la afirmación 


de que la antropología ofrece muy pocas salidas profesionales. 


 


Público (72,9%, 74,1%) 
Privado (20,7%, 24,1%) 


ONGs (6,4%-1,7%) 
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63,40%


40,10%


28,90%


32,10%


35,30%


63,10%


58,80%


47,60%


17,60%


35,80%


21,90%


70,10%


1,10%


2,10%


11,30%


3,70%


4,80%


0,50%


2,20%


3,70%


4,30%


16%


12,30%


1,60%


La antropología aporta una visión diferente del mundo


La formación práctica tiene un escaso protagonismo en
la licenciatura.


Incide en temáticas de creciente relevancia social


No existen órganos colegiados que velen por los
intereses de los/as antropólogos/as.


Ofrece una formación que capacita para el trabajo en
equipo.


Existe competencia con otras disciplinas colindantes.


Totalmente de acuerdo Totalmente en desacuerdo


 


Ilustración 35.  Valoración de la licenciatura de antropología (UCM)  


ÁMBITOS DE OCUPACIÓN ACTUALES Y POSIBLES 


Por lo que se refiere a los ámbitos de ocupación actuales que guardan más 


relación con la titulación de antropología, se señala el muticulturalismo, el 


patrimonio cultural y la intermediación social.  


 
Ámbitos % UCM % UPV 


Intermediación social 19´9 22,8 


Análisis de la cultura y sus tradiciones 36´6 28,9 


Estudios de mercado y marketing 1´6 4,1 


Multiculturalismo 38´7 39,6 


NS/NC 3´2 2 


Otras - 3,7 


Total 100 100 
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Ilustración 36.  Principales ámbitos de ocupación actuales. 


Igualmente, se considera que los siguientes puestos de trabajo deberían 


incorporar el perfil de antropólogo/a: 


Puesto / Ámbito 


Educación 


Mediación y servicios sociales 


Sanidad / Salud pública 


Consultoría, investigación social 


Inmigración y multiculturalismo 


RRHH y empresas 


Políticas públicas (puestos técnicos en administración) 


Cooperación al desarrollo y ONGs 


Gestión cultural, patrimonio, museos 


Investigación de mercado, marketing y publicidad 


Arquitectura y urbanismo; ordenación del territorio 


Sindicatos, asociacionismo y participación ciudadana 


Relaciones de género y violencia de género 


 


Como hemos dicho, en los anexos 2 y 3 se pueden encontrar más detalles sobre 


estos estudios.  


Intermediación social 


Cultura y patrimonio 


Estudios de mercado 


Multiculturalismo 


NS/NC 
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ENTREVISTAS A ANTROPÓLOGOS/AS EN ACTIVO 


En este capítulo trataremos más cualitativamente y en profundidad, algunos de 


los aspectos tratados en los capítulos anteriores. A partir de la información de 


39 entrevistas en profundidad a diferentes profesionales (26 mujeres y 13 


hombres) de toda España, se describen las principales problemáticas de la 


profesión antropológica entorno a la actividad profesional, nuevas posibilidades 


de ocupación o sectores emergentes, la formación antropológica y las 


competencias profesionales de titulados en antropología. 


ACTIVIDAD PROFESIONAL 


La mayor parte de las personas entrevistadas trabajan como antropólogos o 


utilizan la antropología como aplicación profesional. Podemos definir diferentes 


perfiles de profesionales de la antropología.  


En primer lugar observamos los perfiles tradicionales en antropología: 


conservadores del patrimonio cultural e histórico y los docentes e 


investigadores. La mayor parte de estos profesionales son funcionarios del 


estado, tienen contratos laborales indefinidos o son becarios de proyectos de 


investigación. Todos ellos se autodenominan antropólogos o etnólogos.  


Los conservadores del Patrimonio ven concurrencias laborales con otros 


profesionales como historiadores del arte, arquitectos, arqueólogos, geógrafos y 


museólogos. En cambio los docentes académicos e investigadores entrevistados, 


ven concurrencia con otros investigadores sociales como geógrafos, sociólogos, 


ambientalistas, historiadores, cartógrafos, etc. Es importante resaltar que todos 


ellos trabajan habitualmente con equipos inter o multidisciplinarios. 


En segundo lugar observamos un conjunto de profesionales que trabajan en 


ocupaciones no tan clásicas de la Antropología, nos referimos a profesionales 


técnicos del mundo de la consultoría social y cultural, miembros de gabinetes 


de estudios y técnicos de las administraciones públicas en diferentes ámbitos: 


desarrollo local o rural, mediación cultural, intervención y bienestar social y 


gestión cultural. Esta variedad de profesionales no posee de unas condiciones 


laborales tan estables como el primer grupo, ya que la mayor parte de les 


entrevistados tiene contratos de obra y servicio o están en el régimen de 
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autónomos. Estos profesionales no ven tan reconocida su labor de 


antropólogas/os y en muchos casos se autodenominan antropólogos sociales o 


investigadores sociales. 


Las concurrencias profesionales definidas por este segundo grupo se asemejan 


más a otros profesionales de las ciencias sociales como sociólogos, psicólogos 


sociales, economistas, trabajadores o educadores sociales, geógrafos, ingenieros 


o arquitectos. La mayor parte de ellos dice también haber trabajado con equipos 


inter o multi disciplinarios y ven en la antropología una aplicación profesional. 


Vemos pues como la capacidad de trabajar en equipo es una de las constantes 


entre los profesionales entrevistados. Además, la aplicación profesional de la 


antropología queda claramente definida.  


POSIBILIDADES DE ESTA PROFESIÓN O DE NUEVAS PROFESIONES EN 


SU CAMPO PROFESIONAL DE CARA AL FUTURO 


En relación a las posibilidades profesionales de antropólogas/os y las 


profesiones emergentes en el mundo laboral, la mayor parte de los entrevistados 


han señalado multitud de aplicaciones. 


En primer lugar se han corroborado perfiles profesionales actuales como son 


docencia e investigación en la academia, conservadores de patrimonio o 


etnólogos, museólogos, consultores o investigadores socio-culturales o técnicos 


de la Administración pública en las áreas social y cultural. 


En segundo lugar se han señalado profesiones emergentes donde el 


antropóloga/o puede desarrollar un buen papel profesional: la mediación 


intercultural (resolución de conflictos) específicamente en el caso de población 


inmigrante; la participación ciudadana; la planificación territorial y diseño 


de políticas públicas; el desarrollo local, rural y urbano; la gestión de Parques 


Naturales; la educación secundaria (temática educación para la ciudadanía) y 


la coordinación de proyectos en Organizaciones No Gubernamentales (ONGs).  


También es interesante destacar un buen número de entrevistados que señalan 


el área de la salud y su mediación como un área emergente al mismo tiempo que 


en el área empresarial, en estudios de mercado, gestión de recursos humanos y 


análisis organizacionales.  
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Podemos ver la versatilidad y multiplicidad de campos de acción que tienen los 


antropólogos, aunque según los entrevistados, falta mayor visibilización y 


reconocimiento social para poder acceder a estos puestos de trabajo. 


FORMACIÓN 


La gran mayoría de los entrevistados han cursado la licenciatura de 


Antropología social y cultural, aunque provienen de formaciones previas muy 


diversas. Encontramos a historiadores, geógrafos, psicólogos, periodistas, 


enfermeras, etc. También encontramos a antropólogos formados en Sociología 


con la especialidad de Antropología Social. 


Un aspecto común a todos ellos es la formación continua y de especialización 


después de la Licenciatura. Encontramos un primer grupo que realizan cursos y 


postgrados en museología o en gestión y conservación del patrimonio. Un 


segundo grupo formado por profesionales del mundo de la consultoría social y 


cultural (de forma laboral u autónoma), que se han formado posteriormente en 


el área empresarial como Marketing, organización de empresas o publicidad. 


Finalmente definimos un tercer grupo que se adscribe a estudios de Doctorado o 


Postgrados en investigación, para especializarse y complementar vía 


investigación práctica, la formación teórica recibida en la Licenciatura. 


La mayor parte de los profesionales dicen haber utilizado la formación en 


antropología como visión, enfoque o punto de vista para abordar la realidad 


social en sus distintos ámbitos, También la formación metodológica y en 


técnicas de investigación ha sido clave para su desarrollo profesional. 


Las principales debilidades de la formación antropológica son, casi en pleno 


consenso, una mayor aplicabilidad práctica y profesional de los contenidos 


teóricos aprendidos en la licenciatura. Debido a la formación concentrada en 


sólo dos años, no da tiempo a tratar profundamente los distintos ámbitos de la 


antropología. Por ese motivo buena parte de los entrevistados proponen una 


mayor duración de la carrera para su especialización. 


Otra demanda educativa que echan en falta los profesionales es la posibilidad 


de poder realizar prácticas reales en empresas e instituciones, para poder 


definir y aplicar mejor el perfil profesional de los antropólogos.  
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Finalmente otro aspecto destacado en la formación es la necesidad de un mayor 


énfasis en los métodos y técnicas de investigación, para proveer a los futuros 


antropólogos de todas las herramientas técnicas para abordar la 


investigación social y cultural. En ese sentido también se ve necesaria la 


formación en técnicas cualitativas y cuantitativas relacionadas con las nuevas 


tecnologías. 


COMPETENCIAS PROFESIONALES 


Las competencias profesionales que los antropólogas/os perciben tener son, en 


primer lugar, un punto de vista y una capacidad de observación y análisis de la 


realidad social muy amplia y holística, con una capacidad de reflexión crítica, 


capacidad que se piensa que ninguna otra formación posee. 


Otras competencias señaladas son la base teórica y metodológica en el diseño y 


realización de proyectos o investigaciones, donde la etnografía es la técnica 


antropológica por excelencia. También la capacidad de trabajo en equipo y la 


flexibilidad son otras de las competencias adquiridas por los profesionales 


entrevistados, que según dicen, definen a los antropólogos como figuras ideales 


para la mediación intercultural. 


Finalmente algunos entrevistados señalan también la capacidad docente y de 


difusión de los conocimientos que tienen los antropólogos. 


Si hablamos de las competencias que se debieran tener, los entrevistados 


señalan: capacidad de detectar problemáticas sociales y culturales 


(sensibilidad); capacidad para el diseño de proyectos e investigaciones y 


capacidades metodológicas y técnicas para abordarlos tanto científicamente 


como profesionalmente; y finalmente capacidad de difusión y crítica de las 


conclusiones halladas, ya sea mediante publicación o mediación en las 


políticas públicas.  
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Vemos pues la gran capacidad que tienen o deberían tener los antropólogos, 


aunque la inadecuada formación (no enfocada a la práctica), la falta de 


especialización profesional y la falta de reconocimiento social, impiden que la 


profesionalización de la antropología sea un hecho en el siglo XXI. Dar cabida a 


la antropología fuera del mundo académico parece ser unos de los retos que se 


le presentan a la antropología contemporánea para salir de su invisibilización 


social. 
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CONCLUSIONES  


A partir de los cuestionarios a antropólogas y antropólogas de dentro y fuera de 


España y de las entrevistas analizadas es interesante destacar el consenso 


existente tanto sobre la realidad profesional actual de la antropología como de 


las actuaciones a realizar en el futuro para mejorar la situación.  


1. Nos encontramos en primer lugar delante de un colectivo comprometido con 


la disciplina, dispuesto a colaborar y abierto al cambio. Este es un valor que 


en nuestra opinión se debe aprovechar.  


2. En segundo lugar el nivel de ocupación y de ocupación a tiempo completo es 


alto en relación a otras disciplinas. Esto se explica en parte, pero no 


totalmente, por el hecho que existe un porcentaje de alrededor del 30% de 


personas que trabajan como enfermeros y enfermeras, trabajadores sociales 


o docentes y a que el peso de la Universidad es alto en la encuesta, un 40%. 


Cuando dispongamos de los datos de la encuesta telefónica exclusivamente a 


egresados podremos matizar este aspecto. En cualquier caso, sea para la 


obtención del puesto de trabajo o bien para la mejora de un puesto de 


trabajo existente, la valoración del papel de la titulación de antropología es 


alto, otro aspecto que en nuestra opinión merece destacarse.  


3. La disciplina es desconocida a nivel social, o mal conocida, lo cual explica 


que un porcentaje muy alto no se presenten como antropólogos/as  en 


ninguna ocasión. Este hecho también se explica porque un porcentaje 


apreciable de personas tituladas ya disponen de una profesión, como hemos 


dicho. 


4. Hemos dividido los ámbitos ocupacionales de la antropología en tres 


categorías, ocupaciones consolidadas, ocupaciones emergentes y 


ocupaciones potenciales. Veamos cada una de ellas: 


a. Ocupaciones consolidadas, en un sentido amplio, son  


- valorización y gestión del patrimonio etnológico y cultural (museos, 


diputaciones, empresas de gestión cultural),  
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- investigación o intervención en el ámbito intercultural, mediación 


cultural y desarrollo local (Ayuntamientos, Diputaciones, gobiernos 


autonómicos y ministerios), 


- cooperación internacional (ONGDs, especialmente).  


b. Ocupaciones emergentes, con una interesante implantación son: 


- Estudios de mercado y consumo (empresas de estudios de mercado),  


- Consultoría de recursos humanos u organizativa (empresas, 


cooperativas),  


- Comunicación-documentación (autónomos seguramente),  


- Profesionales de la salud – profesionales de la educación. 


c. Finalmente, ocupaciones potenciales a tener en cuenta son: 


- Estudios ambientales (investigaciones, empresas de gestión 


ambiental),  


- Pericias judiciales (¿autónomos?). 


- Técnicos en igualdad (empresas, instituciones públicas). 


- Técnicos de normalización lingüística en algunas CCAA. (instituciones 


públicas). 


5. Los puntos fuertes de antropólogos y antropólogas están bien definidos: 


a. Capacidad para el trabajo en contextos interculturales,  


b. aportación de una perspectiva crítica y comprometida y 


c. capacidad para el trabajo en equipos multidisciplinares.  


Entendemos que esta capacidad para el trabajo en equipos multidiciplinares es 


un interesante valor a tener en cuenta y potenciar en el futuro.  


6. A nivel de formación académica el consenso es generalizado en la necesidad 


de 


a. Dar más énfasis a la antropología aplicada y a los temas relacionados 


con la sociedad actual de la antropología en general. 


b. Poner en marcha prácticas en empresas e instituciones.  
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c. Mejorar la formación en nuevas tecnologías y en métodos y técnicas 


de investigación social y cultural.  


Estas recomendaciones deberían tenerse en cuenta en los planes de estudio del 


Grado de antropología y en los másters de antropología en todo el Estado.  


Por último, entendemos que es necesaria una reflexión en el seno de la 


disciplina que permita potenciar la creación de nuevas empresas, cooperativas o 


gabinetes de estudio por parte de titulados/as de antropología como una opción 


respetable y viable, la incorporación de las técnicas de investigación e 


intervención necesarias para que desde la etnografía se puedan realizar un 


amplio abanico de servicios en los campos mencionados. 


La visión de la antropología en España, aunque académica, es en general 


positiva y dinámica. Si a este hecho le sumamos el compromiso del colectivo con 


la disciplina y se realizan los cambios oportunos en los planes de estudio, 


potenciando las técnicas, en las prácticas profesionales y en la colaboración en 


general con las instituciones y empresas del mercado, el panorama no deja de 


ser optimista.  
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ANEXOS 
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L:_; Disposic,iones generales


BOE núm. 155


REY, DE ESPAÑA


A tOO01 los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes generales han aprobado y Yo vengo en


~ncionar la siguiente Ley:


PREAMBULO


El Patrimonio HiStórico Españoles el principal testi$o de la
contribución ~istóri~ d~ los españoles a la civilización uDlversal y
de .su c!1pl:lcldad creatl":3 _contemporánea La protección y el
e!lnquCCtrnlento de los blen~ que lo integran constituyen obliga
CIOnes fundamentales que vIDculan a todos los podere.s públicos
segúD;eI I!1andato que a los mismos dirige el artículo 46 de la norm~
constItuCIonal. -


Exigencias; que en el primer tercio del si$lo constituyeron para
el legislador un man~to similar? fueron ejemplarmente cumpli
~~ J?Or los prota~~mstas de nuestra mejor tradición intelectual,
Ju~d~ca y democratIca, como es buena muestra el positivo legado
recIbIdo de la Ley de 13 de mayo de 1933. P"",,, a este reconoci
~Iento, lo clert~ ~s que la recuperaciÓ.l\ por nuestro pu,eblo de su
hbertad detennmo que, desde los primeros momentos en que tan
feliz proceso histórico se consumó, se emprendiera la tarea de
elaborar una m~e~a y más amplia re~puesta )~l a tales exigencias,
un verdadero código de nuestro Patnmonio HistÓriCO, en el que Jos
proyectos de futuro se confonnarnn a partir de las experiencias
acumuladas. _ '


Su necesidad fue sentida, en primer término, a ausa de la
dispersión normativa que, a lo largo del medio siglo transcurrido
desde la entrada ~n vig~:)f ~~ la vene~ble Ley, ha producido·en
nuestro ordenamiento Jundico multnud de fórmulas con que
Quisi,eron af~on~rse situaciones concretas 'en aquel momento no
preV:Istas o lDexlsu:~tes. Deriva asimis~o esta obligación de la
creclen~ preocupaCIon sobre esta matena por parte de la comuni
dad internacional Y, de. sus organismos representativos.. la cual ha,
gene~do n~ev~~ cnténos para la protección y enriquecimiento de
los bienes hlstoncos y culturales, que se han traducido en Conven~
ciones y Recom~nda~ion~s, que España ha suscrito y observa, pero
a.las que su ~~slaclO.n Interna no se adaptaba. La revisión legaJ,
queda, por ultimo, Impuesta por una nueva distribución de
com~tencias en~te el Estado YComunidades Autónomas que, en
relaclOn a taI~s bienes, emana de la Constitución y de los Estatutos
de Autonomla. La presente Ley es dietada, en éonsecüencia, en
virtud de- ftormas contenidas en lQ! apartados l y 2 del artículo 149
de nuestra Constitución, que para el legislador y la Administración
estatal suponen tanto un mandato como un título competencial.


.' Esta I:ey consagra una nueva definición de Patrimonio Histó
~o y ampl~ notablemente su ~xtensión. En ella quedan .coml're....
dldo.s los. bIenes mu~bles e Inmuebles que los constituyen, el
~tI'~monlo Arql;leol~co y el Etnográfico, los Museos, Archivos y
Bibliotecas de tttulandad estatal, así como el Patrimonio Docu
mental y Bibliográfico. Busca, en suma, asegurar la protección y
fomentar la cultura material debida a la acción del hombre en
senti.do ~mplio, Yconcibe aquélla como un conjunto de bienes que
en SI mismos han de ser apt'tCiado(· sin establecer limitaciones
derivadas de su propiedad, uso, anticüedad o valor económica.


EI,lo no supone que las medidas 'de protección y fomento se
, desph~uen de. modo uniforJ11:e, sobre la totalidad de los bienes Que


sc:' con,sl~e~n mtegrantes. en Virtud de la Ley, de nuestro Patrim~
mo Hlstonco. La Ley ~tablecedistintos niveles de protección que


. se corresponden con diferentes categorlas legales. La más generidl
y ,Que da nombre a la propia Leyes la de Patrimonio. Histórico
Esp~ñ~l,· constituido, éste por todos, aquellos bienes de valor
h.~tonco, artístico, clentítico o. técnICO que conforman la aporta
CIOft de España, a 18 ~ultu:ra un~versa1 En tomo a ese co~ncepto se
~~n . la! med~das esenCiales de fa Ley y se precisan las
teenIcas de mtervenClón que son competencia.de la Administración
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LEY 13/1985, de 25 de junio, del Patrimomo H¡stó-
,rico Español. . ,


JUAN CARLOS I


del Estado, en particular su defensa contra la exportación ilicita y
su protección frente a la expoliación;


En el seno del Patrimonio Histórico' Españot, y. al objeto de
otorgar una mayor protección y tutela, adquiere un valor singular
la categoria de Bienes de lnterés Cultural, que se extiende a los
muebles e inmuebles de aqoel Patrimonio que, de forma más
palmaria, requieran tal proteccióft. Semejante categoría implica
medidas asimismo singulares que la Ley establece según la natura
leza de los bienes sobre los cuales: recae.


La Ley dispone también las fórmulas necesarias para que esa
valoración sea posible, pues la defensa del Patrimonio Histórico de
un pueblo no debe realizarse exclusivamente a través de normas
Que prohíban' determinadas acciones o limiten ciertos· usos, sino a
partir de disposiciones que estimulen a su conservación y, en
consecuencia, pennitan su disfrute y faciliten. su. acrecentamiento.


Así la Ley estipula un conjunto de medidas tributarias y fiscales
y abre determinados caures nuevos qu~ colocan a España en un
horizonte similar al que ahora se contempla en países próximos al
nuestro por su historia y su cultura y, en consecuencia, por su
acervo patrimonial. De esa forma se impulsa una política adecuada
para gestionar con eficacia el Patrimonio Histónco Español. U na
política que complemente la acción vigilante con el estímulo
educativo, técnico y financiero, en el convencimiento de que el
Patrimonio Histórico se acrecienta y se defiende mejor cuanto más
10 estiman las personas que conviven con él, pero también cuantas
mas ayudas se establezcan para atenderlo, con las lógicas contra
prestaciones hacia la sOciedad' cuando son los poderes públicos
Quienes facilitan aquéUas. .


El Patrimonio Histórico Español es una riqueza colectiva que
contiene la expresiones más dignas de aprecio en la aportación
histórica de los españoles a la cultura universal. Su valor lo
proporciona la estima Que, como elemento de identidad cultural,
merece a la sensibilidad de los ciudadanos. Porque Jos bienes Que
10 integran se han convertido en patrimoniales debido exclusiva
ml;nte a la acción sociaJ que cumplen. directamente derivada del
aprecio con 'que los mismos ciudadanos los han ido revaJoriiando.


En consecuencia, y como objetivo último, la Ley no busca sino
el acceso- a los bienes que constituyén nuestro Pa'tr4nonio Histó-


.rico. Todas las medidas de protección y fomenta Que la Ley
establece sólo cobran sentido si, al final, conducen a que un
número cada vez mayor de ciudadanos pueda contemplar y
disfrutar las obras que son herencia de la capacidad colectiva de un
pueblo. Porque en un Estado democrático estos bienes deben estar
adecuadamente puestos al servicio de la colectividad en el conven
cimiento de que con su disfrute se facilita el acceso a la cultura y
que ésta,. en definitiva, es camino seguro hacia la libertad. de lo
pueblor.


TITULO PRELIMINAR


DisposicioneS Generales


Articulo primero


l. Son objeto de la presente Ley la protección, acrecenta
miento. y transmisión • las ,~neracioñes. futuras! de;l Patrimonio
Histórico Español. .' - --


.2. Integran el Patrimonio Histórioo- Español los. inmuebld- y
obJetos. mueblet de, interés artístico, histórico, paleontológico>,
arqueológico, etnográfico, científico' o técnico. También forman
parte del mismo el patrimonio documental y bibliográfico, los
yacimientos y zonas arqueológicas, así como los sitios naturales.
Jardines y parques, que tengan valor artístico, histórico o antropo
lógico.


3. Los bienes más relevantes del Patrimonio Histórico Espa
ñol deberán ser inventariados o declarados de interés cultural en los
términos previstos en esta Ley.


Artículo segundo


1. Sin perjuicio de las competencias que correspontlan a los
demás poderes públicos., son deberes y atribuciones esenciales de la
Admimstración del Estado, de conformidád con lo establecido en los
articulos 46 y 44, 149.1.1, Y 149.2 de la Constitución, garantizar la
conservación del Patrimonio. Histórico Español, así' como promo-.
ver el enriquecimiento ~l '!Iismo y fomentar y tutelar el a¡:ceso.dq
todos los cwdadanos. a los bumes comprendidos en él. AsimismQf.
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 149.1, 28, de I~
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C;:onstitución, la.Administración del Estado"protegerá dichos bienes
·frente a la ..xponación i1icitay la expoliación.


2. En relación al Patrimonio Histórico E-spañol, la Adminis·
;tración cid Estado adoptari lai medidas necesarias para facilitar su
colaboración 00Il10'S ......nte> pnderes públicos y la de Ólitos entre
si, así como para recabar y proporcionar cuanta información fuera
precisa a los fines señalados en el párrafo anterior. "


. . ,,3. . Ala A4ministnlCión .401 ~tado compete -iaualmente la
,difusión interna.ci.{)nal del (X)nocimiento de IOl.bienes -integrantes,
del P.atrimonió Hi..órico EsPf.ñol, la recuperación de tales bienes
cuando hubiesen -.sido ilícitamente exportados y el intercambio,
-respecto a los mismos, de información cultUllll,~ y.científica
con los ~emás Estados y con los Organismos internacionales. de
confonmdad con 10 establecido en el artículo 149.1, número 3, de
la Constitución. Las demás Administraciones competentes colabo
rarán a estos ~os con la Administración del Estado.


!·Artículo- tercero, ,
l.· :Lit co~unicaci6n y e1.intereambio de~ de """"'.


ción e información rerativos al Patrimonio Hist6nco Español serán
facilitados por el Consejo del Patrimonio Histórico, constituido por'
un representante de cada Comunidad Autónoma, designado por su


¡ Consejo de Gobierno, y el DinlclA>r General oorrespon<Üente de la
• .Administración &1 Estado, que actuarA como Presidente.t· 2. .sin. peljuicio de Iaa funcinnes atribuidas al O>nsejo del
~ Patrimonio Histórico, 10ft institucionCl consultivas de la Adminis~


t,.
' ..lnlción del Estada, a IQ¡ ~eewo .,..,vistos en la presente Ley, la


Junta -dtCa1ificacióD, Valoración Y Exportación de Bienes del
Patrimonio Histórico Español, las Rea1e5 Aaidemias, las Universi·
dades españolas, el Consejo Superior de Investigaciones Científicas
y las Juntas Superíoies que la Administrllción del Estado determine


,


. '<por vía nosJamentaria, y .... lo qne pueda afectar a una Comunidad
· Aindutóno~~.1as.~tuciones por ella reconocidas. Todo ello con


. epen....uClll "'" uesoramiento que. en IU caso, pueda recabarse
de otros organismos profesionales y entidades culturales.


'. '


..-Anículo cuarto


r
t '.' A los ef~s de la presente tey se.entiende por expoliación toda


. acción u ommón que ponga en peligro de pérdl(la Q destrucoón
todos o alguno de los valnres de loS bienes que integran el


· , Patrimonin Histbrico Españolo perturbe el ¡:umpllmtento de su .
. - función social. En tales casos la Admio-istración del Estado, con


í
::.'· independencia de las competencias que correspondan ,8 las Comu-
· nidades Au&6nomas en cualquier momento. podrá mteresar del


Departamento comPetente del Consejo de Gobierno de la Comuni·
_. dad Allt6u,prna correspondiente la'adopeión con urgencia de las


medidas .conducentes a evitar la expoliación. Si se desatendiere el
tequerimienlO, la Adminis\JlÍciÓn. del Estado dispondrá .10 necesa-


· rio para la recupet1tCÍÓn y pro1eCción. tanto legal como teclllca, del
; bien eKPo1iadn. . . . ..'


Anícu/oquinto '"
, 1.' A los efectos de la~~'nte Ley Se entiende Por exportación


la Mlida del territorio español de cualquiera de los bienes que
integran el Patrimonio Histórico Español


· 2... Los propietarios ~ poseedores di' tales bienes con más de
· cien años de -antigüedad y, en todo caso, de los inscritos en el
Inventario General preVisto 'en eLartículo 26 de esta Ley precisarán
para su exportación autorización expresa y previa de ¡a-Admirristra·
ción del Estado en la forma .Y condiciones que se 'establezcan por
vía reglamentaria., .'
. 3.. No obstante 10 dispuesto en el apartado antenor, y 510


perjuicio de lo que establecen los articulos 31 y 34 de esta Ley,
queaa prohtbida la exponación de ,los bienes declarados de interés
cultural. asi como la de aquellos otros Que,. por su penenencia al
Patrimo!'io Histórico Español, la Admimstración dol Estado
declare expresamente inexportables, como meAida· cautelar basta
que ,se incoe ex~ente para in,cluir el bien en .alguna de las


,categ\.?fÍas ,de,pi.oteeciQn cs,pecial,,previstaseo esta Ley.


Articulo.sexto- ,:¡ j ,-'!,:~,-


A los ef~ de la presente Ley '" entendení como Organismos
,aompeten!lll para IU qecución:


.. "
a) Los qué en cada COJ¡1unidad 4-utóDOma tengaD a su cargo


'la protección del patrimonio· histórico.
. b) Los de la Administraciólldel Estado, llUllodo asi.¡¡e indique
de modo expreso o'rCfulte necesaria 5\1 intervención para ia defensa
'trente a 'la eXWr:lación ilicíta y la expoLiación de los bienes que
integran el PatrirnonioH;iitórico ~pañol, EslO~ Of$Anismos serán
también los ,CQmpetentes respecto .00 los bienes lIHqrante> del
Patrimonio Histórico.Españolad5\,-ntos a servidos .públicos gestio
nados.IJOT la AdminiJlfación del Estado o que formen parte del
Patrimonio Nacional.


~ : ,'j"


Anicu/o séptimo


"Los Ayuntamientos cooperarán con los Organismos competen
tes pata la ejecución de esta Ley en la conservación y custodia del
Patrimonio Histórico Español compreJ)dido en su ténnino munici·
pal, adoptaodo-Ias medidas oportunas para evitar su dctenoro.
pérdida o destrucción. Notificarán á la Administración competente
cualquier amenaza, daño o penurbación de su funcíón social que
tales -bienes sufran. así como las dIficultades y necesidades que
.tengan para el 'cuidado' de estos 'bienes. Ejercerán asimismo las
.demás funciones que-tenpn-expraall1eRte atribuidas en virtud de
esta Ley. ,. , ". .' .'....:, . ,


:,. .. ~


. ArJíCllJo octal'O : ~~ '"


1. Las personas que observen peliJro de destruccJón o '.dete
rioro en un bien integrante del Patnmonio Histórico -Espanol
debérán, en el menor tiempo posible, "ponerlo en oonocirnienlo de
la Administración competente, quien comprobará eJ objeto de la
denuncia y actuará COD arreglo a lo que en esta Ley, -se dispone.


. 2. ,Será pública la aceión para exigir ante los órganos adminls
trativos y los TMbunáles ContencioscrAdministrativos el cumpli~


miento de lo previsto en esta Le)' para la defensa de I~, bienes
integrantes del Patrimonio Histónco Español. . ,~. ~


TITULO PRIMERO


De la dedaracl6n de Bien.. de IDterés CDltural


Aniculo noveno -::J


l. Gozarán de singular protección y tutela los bienes integran
tes del Patrimonio Históricó Español declarados de interés cultural
por ministerio de es;a Ley /imediaDte Real Decreto de forma
mdividualizada. '


2. La declaración mediante Real Decreto requerirá la previa
incoación y tra~itación de ewediente administrativo por el
Orgaoismo competent~según 10 disp.u.esto en el articulo 6.° de esta
Ley. En el expediente deberá constar: informe favorable de alguna
de las Instituciones consultiv~s.señaladas e.o el.artículo 3.6 , párrafo
2.o,vr o .que tengan reconoci4o idéntico carácter en..el ámbito de
una" Comunidad AutOnoma TranscUrridos tres meses 'desde la
solicitud del informe sin que ést<;!ltibiera sido emitido. se é-ntcnde
Tá Que el diC1llmen reauérido es favorable aja declaración de interés
cultural. Cuando el expediente 'se refiera j¡',bienes inmuebles se
dispondrá, ad.emAs, la' apenura de un ~riodo de inforn:wción
pública y se ~rá audiencia al Ayuntamiento intere5ado.


).', El expediente deberá resolverse e'n el plazo máximo de
veinte meses a partir de la fecha en que b.ubiere sido incoado. La
caducidad del expediente se producirá transcurrido Q.icho plazo si
se ha denunciado la mora y siempre que no haya recaído resolución
en los cuatro meses siguientes a la denuncia. Caducado el expe
diente no podrá volver a iniciarse en los tres años siguientes. salvo
a instancia del titular.


4. No podrá ser declarada 8ien de Interés Cultural la obra de
un autor YÍvo, salvo 'Si existe autorización expresa de IU propietario
o media su adquisición por la Administración_ .


S. De oficio o a in,tancia del titular de un interés legitimo y
directo, podrá tramitarse por el Organismo competente expediente
administrativo, Que deberá contener el informe favorable y razo
nado de alguna de las instituciones consultivas, a fin de qúe se
acuerde mediante Real Decreto qúe la declaración de un determi·
nado Bien de Interés Cul~raI quede sin efecto.


Articulo diez


Cualquier persOna podrá solicitar la incoación de exped~ente


para la de~:l@!ación de un Bien de Interes Cultural. El,OrsaOlsmo
competente decidirá si procede la incoación. Esta deciSión y, en su
caso, las ;ncidencias y resolución del expediente debenin notificarse
a quienes 10 instaron.


.Articulo once


_ l. La incoacjón ,de expediente paJ::8 la declaración de un Bien
de Interés Cultural determinará;. en relación al bien afectado, la
aplicación provisional del ~mo régimen de protección previsto
para 10s bienes declarados)le ,jJ)lerés cultural.


2. 'La tesolución del eXpediente que declare un Bien de Interés
Cultural d,eberá describido cJ.aiamente. En el supuesto de inmue
'bles, delimitará el einomo afeCtado por la declaración y. en su caso.
se definirán y enumerarán las partes integrantes. las pertenencias }"
los accesorios comprendidos en la declaración.


Articulo doce
1. Los bienes declarados deintere-s cuhural serán inscritos en


lln Registro General dependiente de la Administración del Estado
-cuya Qrganización y funcionamiento se determinarán po~ vía
reglamentaria. A este Registro se notificará la incoacíón de dlchos
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expedientes, que causarán la correspondiente anotación preventiva
hasta que recaiga resolución ~efinitiva. . .' . .


2. En el caso de bienes mmueblesla mscnpclOn se haTa por
alguno de los conceptos mencionados en el articulo 14.2.


3. Cuando se trate de Monumentos y Jardines Históricos, la
Administración competente además instará de oficio la inscripción
gratuita de la declaración en el Registro de~ la Propiedad.


Artículo 11?Ce


l. A los bienes declarados de interés cultural se les expedirá
por el Re¡istro General un Titulo oficial que les identifique y en el
que se reflejarán todos los actosj!Jridjcos o artísticos que sobre ellos
se realicen. Las transmisiones· O' traSlados de dich"os bienes se
inscribirán en el Registro. Reglamentariamente se establecen1 la
forma v caracteres de este Titulo~ ". .


2. Asimismo, los propietarios Y. en su caso, Jos titulares de
derechos reales' sobre tales bienes•. o quienes los' posean por
epalquier título, están oblipdos a permitir y_facilitar su inspección
por parte de los OrganIsmos competentes, su estudio a los
Investigadores, previa solicitud razonada de estos, y su visita
pública, en las condiciones de gratuidad qUe se detenninen
reglamentariamente, al menos cuatro días al mes. en días y horas
previamente señalados. El cumplimiento de esta última obligación
podrá ser dispensado total o parcialmente por la Administración.
competente cuando medie causa justificada. En el caso de bienes
muebles se podrá igualmente acordar como obligación sustitutoria
el depósito del bien en un lugar que reúna las adecuadas condicio
nes de seguridad y exhibición durante un periodo máximo de cinco
meses cada dos años.


. TITULO Il


De los bienes inmuebles,
Articulo catorce


l. Para los efectos- de esta Ley tienen la cons!deración de
bienes inmuebles, además de los enumerados. en el anlculo 334 4el
Código Civil, cuantos elementos puedan cons.lderarse consustancla·
les con los edificios y formen parte de los mIsmos o de su exorno,
o lo hayan fonnado, aunque en "el caso de poder ser separad,os
constituyan un todo peñecto de ficil aplicación.a ot,ras construccIO
nes o a usos distintos del suyo original,. cualqwera que sea la
materia de que estén' formados y aunque su separación no
perjudique visiblement~al mérito histórico o artistico del inmueble
al que están adheridos. ~ - :-. " ~ . .


2. Los bienes inmuebles lotegrados en el PatnmoOlo Hlstónc~


Español pueden ser declarados Monumentos. Jarc;iines. Conjuntos
y Sitio. Históri..,., a. como Zonas ArqueolótiCU. too", e1l""
como Bienes de Interés Cultural: .. .


Artículo quiníY·",


-1. Son Mo~u~entos aquellos bienes inmuebles que constitu
yen realizaciones .arquitectónicas o d,e. inFDi~rí~7. u obr~s. de
escultura colosal siempre que tengan mteres hlstoncO, artlSlICO,
científico o social. .'


2. Jardín Histórico es el espacio delimitado, producto de la
ordenación por el hombre de elementO! naturales, a veces comple
mentado con estructuras de fábrica, _Y estimado' de interés en
función.de·su oliJen o pasad.. histórico o de stO valo.... estético!,
sensoriales o botanICos.. -.¡,. - ' . • • '


3. , Conjunto Histórico es_la agrupaQ,ón de bienes inmuebles
que forman una unidad de asentamiento, continua o dispe~
condicionada por una estructura fisiea representativa'~ la evolU6


dón de una comunidad humana por ser testimonio de su cultura
O constituir un valor de uso y disfrute para la colectividad.
Asimismo es Conjunto Histórico cualquier núcleo individualizado
de inmuebles comprendidos en una unidad superior de población
que reúna esas mismas características y pueda ser c!aramen~e
delimitado.


4. Sitio Histórico es el lugar o paraje natural vinculado a
acontecimientos o recuerdos del pasado, a tradiciones populares,
craciones culturales o de la natufaleza y a obras del hombre, que
posean valor histórico, etnológiCO¡' paIeo"ntológico o antropológico.


S. Zona Arqueológica es el fugar o paraje natural donde
existen bienes muebles o inmuebks SUsceptibles de ser estudiados
con metooologia arqueologJca, hawn Sido o no extraulos y tanto SI
se encuentran en la superficie, eñ.el subsuelo o bajo las agua~
territoriales españolas.


Articulo dieciséis


l. La incoación de expediente de declaración de interés cultural
respecto de un bien inmueble detenninará la suspensión de las
correspondientes licencias municipales de parcelación, edifica
ción o demolición en las zonas afectadas.. así como. de Jos. efect~


de las ya otorgadas. Las obras ,que ~r razón de fuena mayor
hubieran de realizarse con caracter Inaplazable en tales zonas
precisarán en todo caso, autorización de los Oraanismos competen-
tes para la ejecución. de esta Ley. .


2. La suspensión a que hace .referencia el. ap.anad<:> antenor
dependerá de la resolución o caducidad del expediente mcoado.


Artículo diecisiete
En la tramitación del expediente de declaración coI?o Bien de


Interes Cultural de un Conjunto Histórico deberán consl~erarse sus
relaciones con' el área territorial a que pérten~, aSI como la
protección de los accidentes geográ.fi~os y parajes naturales que
conforman· su entorno.


Articulo dieciocho
Un inmueble declarado' Bien de Interés Clliturafes inseparable


de su entorno. No se podrá pr~er. a su desplazamlento o
remoción salvo que resulte imprescmdlble por causa de fuerz::¡
mayor o 'de interés social y, en,todo caso, conforme al procedi
miento previstQ.'en e~ a~ÍCulo 9.°, ~~rrafo 2.°, de es~a. ley.


Anfculo diecinueve


1. En los Monumentos declarados Bienes de lnte~ Cultural
no podrá flealizarse ob~ interior o exteriC?r que afecte dlrectame~te
al inmueble o a cualqUIera de sus panes lOtegrantes o pertenencias
sin autorización expresa de los Organism~! compet~tes. para la
ejecución de esta Ley. Será preceptiva la mISma auto~lon p~ra
colocar en fachadas o en cubiertas cualquier clase de rotulo, senal
o símbolo, así como para realizar obras en el entorno afectado por
la declaración. . . . d I d


2. Las, obras que afecten a los Jardines Históncos.. ec ara os
de interés cultural 't a su entorno, así como la c01ocac!on en, e~los
de cualquier clase de rótulo, señalo símbolo, .necesita~n au~?nza
ción expresa de los Organismos competentes para la eJecuc10n de
esta Ley. . . . . 1 d


3. Queda prohibida la colocación de pu~licldad comerCia y e.
cualquier clase de cables, antenas y condu<:clOnes aparentes en los
Jardines Históricos y en las fachadas y cubIertas de !os Monumen
tos declarados de interés cultural. Se prohíbe también toda cons
trucción qde altere el carácter de los inmue~l~s a que hace
referencia este articulo o perturbe su contemplaclOn.. . .


Articulo veint~ " "
l. La declaración de un Conjunte Histórico, SitiO Históryco ?


Zona Arqueol6sica, como Bienes de ht~s Cultural, determInara
la obli¡aa6n para el MUDlCIplO o MUDIClptoa en que~encontraren


de redáclar un Plan Especial de Protección del ireo afectada por la
declaración u otro-instrumento de planeamieoto de los ~is!os en
la legislación urbanística que cump~ en tOO? caso tu exIgenC~Sen
esta Ley establecidas. La aprobacion de dIcho Plan roquenri el
iofonne favorable de la Administración: competente para la protec
ción de los bienes culturales afectados. Se entenderá. emit!~o
informe favorable transcurridos tres meseS. desde la presentaelon
del Plan. La obligatoriedad de dichó Plan nó.podrá. excusarse en· la
preexistencia de otro planeamJento contradIetono con la protec-
ción oi en la inexistencia previa de planeamiento general.- .


2: El PIan a que !Id refiere elaJ>Oflado anteriÓ!" establ""e"i para
todos-los ulOl púbfieósel orden pnon~de su lDS~ClÓD en los
edificioa- y ~os- que sean· apros para eno.. Igualmente co.ntem
plari las posibles áre4. de reha!>ilitación lnteBra~ que JlCm'.' tan la
recuperación. del area residenCial y de las a~V1<!ades ect:momlcas
adecuadas.. También deberá contener los cntenos relatIvos a la
cónservación de fachadas y cubiert85' e instalacione! sobre las
mismas. . . .


3-. Hasta la aprobación definitiva de. dicho Plan el, otorga
miento de licencias o la ejecución ~e las o~~~as aJ?t~ d~ ll~cC?arse
el expedR!nte declarativo del Conjunto Hlstonco, SItiO Hlston~o. o
Zona Arqueológiea, prN'isará resol.~ción favor:able de la AdmIDIs
tración competente para la protecclOn de los bienes af~dos y, en
todo caso, no se permitirán ali~eaciones nuevas, alteracJOnes en la
edificabilidad, ·parcelaciones DI ~egaciones. _


4. Desde la aprobación defimtiva del Plan a que -se refiere este
artículo~ los AyuntamientoS interesados serán competentes. para
autorizar directamente las obras que desarrollen el planeamlento
aprobado y Que afec:;ten úw:ticaJ!lente.a inm~ebles qu~ no sean
Monumentos ni Jardine! Hlstóncos ni estett comprendidos en su
entorno debiendo dar cuenta a la Administración competente para
la ejecución de esta ~Ley de las autorizadones o licencias concedidas
en el plazo máximo de diez días de;de su otoigamiento. Las obras
que se realicen al amparo de licencias contrarias al Plan aprobado
serán ilepln y la' AdministraciónrompeteDte podrá o~ena~ su
reconstrucciÓft o demolición con carao al Orgamsml? Que hubIera
otorudo la lkenciaen cuesti6n,"sin perjui.~ode lo dl~puesto.eR la
lezjslació. urbanistica .obre ~. responsabilidades po. Infracciones


,
.,
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1. Pertenecen al Estado los bienes muebles integrantes del
Patrimonio Histórico Espafiolque sean .exportados sin La autoriza·
ción requerida por el articulo S.o de esta Ley. Dichos bienes son
inalienable. ·e imprescriptibles. .


2. Corre.ponde a la Administración del blado realizar los
actos conducentes ¡tla ta\al.recuperaci6n de los-bienes ilegalmente
exportados. " . _ . 'J' • ~


3. Cuando el anterior titular acreditase la pérdida o sustrac
ci6n previa del bi~n ileplmente exportado, podrá solicitar su
cesión del Estado, obligándose'. abonar el importe de Jos gastos
derivados de su recuJteración. y;en 6U caso. el reembolso del precio
que hubiere satisfecho el Estado al adquirente de buena fe. Se
presumirá la pérdida o sustracción del t>ien ilegalmente exportado
cuando el anterior titular fuera una Entidad de derecho público,


4. Los bienes recuperados )' no cedidos serán destinados a un
centro público, previo informe del Co-,sejo del Patrimonio Histó
rico.


Articulo veintinuel'e


Anículo veintisiete l·_-


Los bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Espa
ñol podrán ser "declarados de interés cultural. Tendrán tal conside
ración, en todo caso, los bienes muebles contenidos en un inmueble
que haya sido objeto de dicha declaración y que ésta los recon9zca
como parte' esencial de su historia. 1


Aniculo lIeintiocho
1, Los bienes muebles declarados de interes 'Cultural y los


incluidos en el Inventario General que estén en posesión de
instituciones eclesiásticas.. en cualquiera de sus establecinuentos o
dependencias, no podrán transmitirse por título oneroso o.gratuito
ni cederse a particulares ni a entidades mercantiles. Dic~~ bienes
sólo podrán ser enajenados o cedidos al Estado. a entidades de
Derecho Público o a otras instituciones eclesiásticas.


,2. Los' bienes muebles que forman parte del Patrimonio
Histórico Españo) no podrán ser enajenados pOr las Administraci(}
nes Públicas, salvo las transmisiones que entre sí mismas éstas
efectuen y lo dispuesto en los artículos 2~ y 34 de esta l.cy.


3. Los bienes él que se refiere este articulp serán imprescripti
bles. En ningún caso se aplicará'" estos bienes lo dispuesto en el
articulo 1.955 del CMilO Civil.


e'. AI1{culo WJwi.stls n',


I. u Admínístta<;íi>n 4.( Estado, en colaboración con las
demáS' Administraciones competentes, confeccionará el lflventario


Articulo lIeinl;uno
"Jl, ',!ti En Ms1MtnlAtento!l die planeamiento t'elativos a Conjuntos·
, Históricos IItftalizari la calalogación. según 10 dispuesto en la
legislación urbaDística, de losdernentos unitarios que conforman el
Conjunto, tanto inmuebles «Iificados 'como espacios libres exterio
res o interioJ6, u otras estructuras significativas. así como de los
.componentes naturales que lo ICOIllpañan, deftniendo los tipos de
intervenci6n posible. A los elementos singulares se les dispensará
una protecci6n integral. Para el resto de los elementos se fijará, en
cada caso, un nivel adecuado''de protecci6n.


2. Excepcionalmente, el Plan de protección de un Conjunto
Históñcoi1lQdrá,.emüt.ir remodelaciones' ,urbaPas..·pero sólo en
caso de que impliquen una me¡'ora de sus relaciones con el entorno
territorial o urbano o eviten os usos degradantes para el propio


, Conjunto. l.


3. La' conservación de -los Conjuntos Históricos declarados
. Bienes de Interés. Cult\llll-l comJXlrla t;1 mantenimiento de la


estructura urbana y arquiteetónica,-así como de las características
aenerales de 6U ambiente. Se considerarán excepcionales las sustitu
ciones de inm*bles.· aunque .sean parciales, y sólo podrán reali·
zarse en la medida en que contribuyan a la conservación general del
carácter qelConjunto. -En todo caso, se mantendrán las alineaci(}
.nes urbanas existentes.r·


General de aquellos bienes muebles del Patrimonio Histórico
E.paóol no declarado. de i_ cultural que vnsan "lDlular
relevancia. .


2. A los efectos previstos en el·párrafo anterior. las Adminis
traciones com~tentes J)OÓr.n recabar -de los titulares de derechos
sobre los bienes muebles integrantes· del Patrimonio Histórico
Espanol el examen c1e.los mismos, así como las informaciones
pertinentes. para su inclusión. si procede, en dicho Inventario.


3. Los .propietarios y demái titulares de derecbos reaJes 10bre
bienes muebles de notable valor ~tórico" artístico. arqueológico.
cientiflco, técnico o :culwral, po4r.án presentar, solicitud debida
mente documentada ante .. 'AdrníIJisUación competente.• fin de
que se in)ci~ el procedinYeato.PI'd.la inclusión de dic~,?s bienes en
el lnvenlj\nO General.·lA_n .obre l¡ota ~hOIUO d<bcrá
recaer en un p~ de- cuatro ....ese5.. l..


4. Los propi~tariOi o-~.-de los bienes muebles que
reúnan el valor y caraeterishcas,'lué se señalen I'e$la.mentariamente.
quedan obligados a comunicar a la Administración competente la
existencia de estos ebjetos.antes de proceder a su vertta o
transmlsión a terceros. l,ual obtigacíón "te ,e5tablece""ef8 'Ias
-personas o entidades que ejerzan habítp.almente el 'Comen:io de los
bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico EspañOl. que
deberán, además, formalizar antt dicha Administraci6n un libro de
registro de las transmisiones que realicen sobre 'aquellos objetos.


.Articulo l'eilÍ/úiós 5. L8 orpmizaci6n y el funcionamiento delln~tario'(;efteral
.: '1. í::Úa1quier ...· o remoclónde terreno que .$e proyecte se determinan\n por viareglamentaria. :; ;, , , . '.' -


realizar en.un Sitio Histórico o en una Zona Arqueológica 6. A los bienes muebles·integrantes«l Patrimonio 'Histórico
~ . dedarado. Bien de loterés Cultural deberá ..r aulorizada .por la Espaóol incluido. en el Inventario General, .. les' aplicarán las


- Administración competente,para \a proteoción. de dichos bienes. ailuientes normas: \ : ',.~
Que podr~antes de otorpr la autorización, 'ordenar la r,ealización a) La ,Administración oompetente'Podrá en todo momento


';de prosPecciones y; en su~,excavaciones~arqueológicas., de inspeccionar su conservación. ."
acuet<lO con lo 1Ií.puest~ ~n el Título V de la pre..nle Ley. . ' b) Sus propíetari~ y, en.su aun. I~ demás titulares de


.'2. .Queda prohibida 18 colocación de cuaJ~uiet c1a.. de pubh- derechos reales sobre los mism~, están ,oblipdos a permitir .u
. cidad comercial•.asi...como de cables, antenas y conducciones. estudio a los. investigadores, previa soliéitud razonada, y a prl!star-
aparenles en las ZollU Arqueológicas. . lo., con la. debidas saranlías, a ""posiciones temPOrales que ..


_' ;(rt~"o ....¿,:-it~ '-.- ". , organicen' por los Organismos. que se rtfiere el 'rtícuJo 6.° de esta
"." ~~ •., Ley. No ..rá obligatorio realizar esto> préstamos pqr un periodo


" L.No ~io~littnciaspara la realización de obras superior a un mes Por año. "
~ ,que, confonne a 10 preVISto en la presente Ley, requieran cualquier e) La trañsmisi6n por actos ínter viVos o monis causa. asi
• aUloriiaciótl administrativa hasta que 6ta haya lrido concedída. comQéualquíerotra modificaci6n ~n la situación dt los bienes
. 2. Las" obra; :realizadas $in cumplir lo establecido en el deberá comunicarse a la A.dministración competente· Y, anotarse ~


. apartado anterior seitn ilepIes y lo> Ayuntáibieutos o, en .u caliO, el Inventario General.' ..
·Ia Adminístraei6n call1petente en materia de proléCCión del Patri


~' ," monio Histórico' Español podrán ordenar su reconstrucción o
t.~ . demolición co~ .car¡o -fl responsable de la infracción en los
T .: términos previstos por :la le&islación urbaní~tica. .
f -Artículo veinticllatro . . . .


l. Si Irpesar de lo dispuesto en el artículo 36, llegara a incoarse
ex.pediente de ruina de algúninmueble afectado por expediente de


·declaración de Bien de Interés Cultural, la Adminislración compe
tente para· la ejecuci6n de esta~ estará l"Jilimada para inlervenir
romo interesado en. dicho exped1ente, deb1éndole ser notifIcada la
.-apertura y. las resoluciones que en el mismo te adopten.
. " 2. ,En ningún caso podJi procederse a la demolición de un
inmueble, sin previa firmeza de la declaración de ruina y autoriza
ción de la Administraci6n competente, que no la concederá sin
informe favorable de al menos dos de las lDstituciones consultivas
a la. que .. refiere el artículo 3-


3. Si existiera u.ncia y peligro inminente, la entidad que
hubiera incoado expfldiente de ruina deberá ordenar las .medidas
necesarias. para evitardaños a las penonas. Las obras que por razón
de fuerza mayor hubieran de'fe8lizarse no darán lugar B actos de
demolición ,que no sean oestrietamente necesarios para la conserva
ción deJ. inmlleble "y 'requerirán en todo caso la autorización
prevista en el articulo 16.1, debiéndose prever además en su caso
la reposición de los elementos miradOs. ,


- Artículo vrlnticinco
El Organismo competente podrá 'ordenar la suspensión de las


obras de demolición total o parcial o de cambio de uso de los
inmuebles integrantes del Patrimonio Histórico Español no decla
radosde interés cultur$l. Dicha "SUspensión podifl durar un máximo
de seis meses, dentro de ItlS cuales la Administraci6n competente
en materia de urbanismo debed resolver sobre la procedencia de
la' aprobaci6n ínlcial de un plan especial o de otra. medidas de
protección. de las '. previstas en la -legislación urbanística. Esta
resolución, que deberá ser comunicada al Organismo que hubiera
ordenado la su~pensi6n, no impedirá el ejercicio de la potestad
prevista en el articulo 37.2. .


, ... . TITULO 111


De los bienes maebles


;-'


r\ .


;
\
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A.rtlculo treinta


La autorización para la exponación de cualquier b¡~n mueble
integrante del Patrimonio Histórico Español estará sujeta a una
tasa establecida de acuerdo con las 5iguientes regias: ;


A) Hecho imponible: Lo'cons'tituirá 1* concesióride la auton~
zacic)D de exportación. de los mencionados bienes..


B) Exenciones: ~starán exentas deJ pago de las tasas:


t la ~xportaci6nde bi~nes muebles que tenga lugar durant,e
los diez años siguientes a s\l imponación' siempre '-que ésta se
bubiere realizado de formaleglil¡eslt reflejada documentalmente y
los bienes no bayan sido declarildoa de interes cultUTa! de acuendo
con lo dispuesto en el aniculo'~de está Ley.


2.' La sahda temporallegalménlé autorizada de bienes muebles o


que formen pane del Patrimonio'llist6riro Espailól ' ,
3. -La exportaci6n de'objétoúmiebles de autbres vivos.'


, C)' Sujeto pasivo: Estarán oPIiPdas al págo., de la tasa las
personas o entidades naCIOnales o ex,tranjeras. a cuyo favor. se
concedan las autorizaciones de exponad6n., : ' .


O) Base imponible: Li base. imponible vendrá determinada
por el valor real del, bien cuya autorización de exponación se
solicita. Se considerará valor real del bien el declarado por el
solicitante. sin perjuicio de la. col1lproóación administrativa reali
zada por el Ülpnismo correspondien~de la Administración del
Estado~ que prevalecerá cuando sea superior a aquél. .
_ E) Tipo de gravamen: La tasa se exigirá ,"onformea. la
si¡uien~ tarifa: ;' .


Hasta 1.000.000 de pesetas, el '5 por 100.
De 1.000.001, a 10.000.000. el 10 por 100.
De 10.000.001 a 100.000.000, el 20 por 100.
De 100.000.001 en adelanto', el 30 por tOO.


, Fj Devengo: Se devengad la tasa cuando se' conceda la
autorización de exportación.,


G) Liquidaci6ny ~o: El Gobierno regulará los procedimien·
tos de valoración, liqUIdación y pqo de la tasa. ,


H) Gesti6n: La gestión de esta tasa quedará atribuida al
Ministerio de Cultura. . . ' .


1) Destino: El producto de esta tasá. se ingr"'rá en el Tesoro
Púbüco, generándose de modo autoMático el crédito oportuno en
favor del Organismo· corresPondiente de la Administración.: del
Estado. que se destinará exclusivamente a la adquisición de bienes·
de interés para el Patrimonio Historico Español.


Articulo lreinta y u". ..


, 1. La Administraci6n del. Estado JX!drá. autorizar la salida,
temporal de España. enlll forma y condiciones q!,le regla¡nentafia
mente-ge determine, de bienes muebles sujetos al régimen previsto
en el anículo S.o de esta Ley. En todo caso deberi. constar bn la
autorización el plazo y garantías de la exportación. Los bienes así.
exportados no podrán ser objeto del ejercicio del derecho de
preferente adquisición." ,


2. El incumplimiento, de las condici~ para- el retomo a
España de los bien.. que de ese modo oc hayaJI exponado· tendrá
consideración de exportáci6a ilicita.
Anrculo Irei".lá y <fi¡;


1. Los bienes mueblea COY" impotlaCÍ6n haya sido realizada
leplmenle y esté debidameate dorumentada de modo que el bien
imponado quede p1enamen~ identificado; RO podrállser declara
dos de interés-.cnJturaI en un pI¡rro" diez añolt-a contar desde la
recha de su importación.. : ' -, ..


,2. Tales bienes pódráJ> expanano pnlYia li<enéia de la Admi
nistración del Estado que se conceded siempre que la solicitud
cumpla ,los. requisitos exigidos por la legislacióD en, vi~or, sin ,que'
pueda eJercitarse derecho- allUno de preferente adquisiCión ,respecto
de ellos. Transcurrido el plazo de diez años, dich~ bienes quedarán,
sometidos al régimen general de la presente Ley, "


3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, los
bienes muebles Que po~n alAuno de, loS valoreS señalados en el
anículo 1.0 de esta Ley podrán ser declarados de interés éultural
antes del plazo de diez_ añOI". ti-- SU propiet:aricf solicitase dicha
declaraci6n y la Administración del Estado resolvrera que el bien
enriquece el Patrimonio Histórico EsPlftót ' -'


, '>
Articulo treilfla,'Y 1re1 .;,.., , ......


Salvo· lo previsto en el .articiJ.j ~. siempre que se. ,formule
solicitud de exportación, la declaracioR' de valor becha por el
solicitante será considerada oferta~ venta ~ocabte en' favor de
la Administraci6n del Estado que, dé no autorizar dicha expOria.
ción, dispondrá de un plazo de seis meses pera acep\llr la oferta y,
de un &do a panir de ella para efectuar' el P"8" que proceda. La
negativa a la solicirud de expqrtaciÓlt'no supone la ~iaci6n de;
la ofena. one si~tll1>I'e habr1i de ser expresa. ¡ ," ';,'.'0 .,


:' '..


Articulo treinta y cu.atro


El Gobierno podrá concertar con ouas EstadO& la permuta de
bienes -muebles de titularidad estatal pertenecientes al Patrimonio
Histórico Espailo} por otros de al menos igual valor y significado
histórico. La. aprobación precisará de informe favorable de las
Reales Academias de la Historia y de Bellas Artes de San Fernando
y de la Junta. de Calificación. Valoracwa y Exportación de BieneO)
del Patrimonio Histórico Español·


TITUW IV


Sobre la pnlllc<ión da. loa b__les. iamuebl...


Articulo treinta y cinc()


l. Para la protección'de los bienes integrantes del Patrimonio
Hrstórico Español y'al Objeto de faciUtar el ~cceso de los ciudada
nos a los mismos,· fomentar la comunicación entre los diferentes
se"ici~ y promover la infonnación necesaria para el desarrollo de
la investigación científica y técnica se formularán periódicamente
Planes Nacionales de Información ·sobre el Patrimonio Histórico
Español,


2. El Consejo· del Patrimonio Histórico Español elaborara y
aprobará los Planes Nacionales de Información referidos en 'el
apartado anterior.


3. Los diferentes servi~ios públicos y los titulares de bienes del
Patrimonio Histórico Español deberán prestar su colaboración en
la ~ecuci~n de los Planes Nacionales de lnformac:ión,


Artículo treinta y seis
L LQs bienes integrantes del Patrimonio Histórko Español


deberán ser conservados, mantenido~ y custodiados por sus propíe
tarios o, en su caso, por los títulares de derecho~ reales·o por los
poseedores de tales bienes.


2. La utilización de los bienes declarados de interés cultural,
así como de los bienes muebles incluidos en ellnveRtario General,
quedará subordInada a que no se panpn en peligro 105 valores que
aconsejan su conservación. Cualquier cambio de uso deberá ser
autorizado por los Organismos competentes' para la ejecución de
esta Ley. " "


3. Cuando los propietarios o los titulares ele derechos reales
sobre bienes declarados de interés cultural O bienes incluidos en el
Inventario Generafno ejecuten las actuaciones exigidas en ~I
cumplimiento de la obligaCión prevIsta en el apartado LV de este
artículo, la Admini$tr~ióIT competerne1.previo requerimiento a los
interesados. podn\ ordenar su ejecucrón' sutisid13ria. Asimismo.
poc:iri, ClJt;lceder una ayUda con carácter de anticipo reintegrable
que, en caso de bienes inmuebles, seré. inscrita en el Registro de la
Propiedad La Administración competente también podrá realizar
de modo directo las obr3.& necesaria.si si así Jo requiere 1a-1Il1i'S eficaz
conservacÍÓB de 105 Qienes. ExcepcioO¡S1mente la Adminisu:ación
competente podrá o,rdenar el depósito ~ los bienes, muebles en
centros de carácter·público en tante nq ~parezcanlas causas Que
originaron dic~ neceSidad., . ¡. .,' .,.' ,


4. El· incumplimiento de las obli.¡aQion~ establecidas -en el
presente articulo será causa de interés social para la expropiación
forzosa de 105 bienes declal'ados de interés ~lturaJ por la Adminis
tración competente..


Artil:ulo l~e;nJa ~siel~ , . .' ., -
l .. -La Administración competente' podiá impediT UD derribo y


suspender cualquier: clase' de- obra; o intervención· en Iln bien
declarado de- interé5 cultural. '. ...


2. lpalmmte podrá actuar de e9t modo, aunque'no se haya
produeido dicha declaración, siempre que aprecie..ta cOQcurrencia'
de alguno·~ kit, valores. a que hace mención el aníctílo 1.° de esta
Ley. En tal supuesto la Administración _resolverá en el: plazo
máximo de treinta días hábiles eh favor de la l;ont¡nuación de la
obra o intervención iniciada o procederá a incoar la declaración de


. Bien de Interés Culrnral. . -
3. Será cáu,sa justificatiVa de interés- social para la expropia


ción por la Administración competen~ de Jos,bien,es afectados por
una declaración de interés cultural el peligro de destrucción o
deterioro, o un' uso incompatible con 'sus valores. Podrán expro·
piarse poI;' igual causá los inmuebles que impidan o perturben la
cO,ntemplaci6n de los bienes afectados por la declaración de interés
cultural o d~ lugar a riesgos pant los mismos. Los Municipios
podrán acordar también la e"propiac'ión de tales bi.e:ncs notificando
previamenfe' esté propósito,a la ~dministracióJl c-ompetente: que
tendrá prioridad en el ejercicio d,e,.~$ta potestad.'


Artículo treinta y och(}.. 'JI;.í (!


1, Quien tratar~ d~ enajenar un bien deClarado de iflterés
cultural. o incluido en el. Inventario Ge,neral al,. que ser refiere el
~rtltul? ,26; ~~,~~tificat:'? ~:I~~~ ;IlJF~j~d~je~, el
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. TJT11~VI .'.
Del PatrlDioaio ElDográlko


Aniculo cuarénla y seis
Fonnan parte del Patrimoni~ '~st6rico E;sJ?8ñol I_os bienes


muebles e inmuebles y los conOClmIen.toli y actlYI~ades que son o
han sido expresión relevante ~e la cult.ura tradlcl.0!lal del pueblo
español en sus aspectos matenales, SOCiales o espmtuales.


Articulo cuarenta y siete
. i. Son bienes Inmuebles de carácter etnográfico. y se regirán


por 10 dispuesto en los titulas 11 y IV de la presente Ley, aquellas


MícWO t:lJIJJ'm1a )1 dos
l. Toda eX'Cllvación. o prospección arqueológica deberá ser


expresamente autorizada po'( la Administración competente, que,
mediante los prec:edimientos de inspección y control idóneos,
comprobará que Jos trabajos estén planteados y desarrollados
conforme a 'un .programa· detallado)' coherente que contenga los
requisitos concernientes a la convenIencia, profeslOnali~d e inte
m científico.


2. La autorización para.realizar~xcavadoneso prospecciones
arqueológicas obliga a los benefiaarios a entregar los objetos
obtenidos, debidamente inventariados, catalogados y acompañados
de una Memoria, al Museo o centro que la AdmiDlstración
competente determine y en el plU'o que se fije, 1eniendo .en cuenta
su pro.imidad a1lupr del hillazgo y las cimmstancias que ha¡¡an
posible, .además de su adecuada conservación, su mejor funclón
cultural y científica. En ningúll caso será de apUcaclón a estos
objetos lo dispuesto en el artículo 44.3 de la present~ Ley.


3. Serán ilícitas y sus responsables serán sanCIOnados con·
forme a lo dispuesto en la presente Ley, las excavaciones o
prospecciones arqueológicas realizadas sin:la autorizaci~n corre~


pendiente, o las que se hubieren llevado a cabo con IncumplI·
miento de los términos en que fueron autorizadas, así como las
obras de remoción de tierra, de demolición o cualesquiera otras
realizadas CODo posterioridad en el lugar donde se haya producido
un hallazgoCÍlsual de objetos arqueol~cos que no. hubiera sido
comunicado inmediatamente a la Adrnmistración <:ompetente.


Ar1levlo cuarenta "'trn' ..


La Administración competente podrá. Ordenar la ejecución de
excavaciones o prospecciones arqueológlcas·cn cualquier terreno
público o privado del territorio español, en el que se presu~ la
existena. de yacimientos o ~tos arq~ógicos, paleontológicos o
de componentes geológicos con dios relacionados. A ..tos de la
correspondiente indemnización regirá lo dispuesto en la legislación
vigente sobre expropiación forzosa.


, Articulo cuaren1a Y. cuatro


l. Son bienes de dominio público todos l,;>s objetos ): I"es~s
Materiales que posea1:I los. valores que son ¡:'I'OPI0S: del PatnmoDlo
Histórico Español y -sean descubiertos como consecuencia de
excavaciones, remociones de tierra u obras de cualquier índole o
por azar. El descubridor deberá comunicar a ·Ia 1\dministración
competente su descubrimiento en el plazo máximo de treinta días
e inmediatamente cuando se trate de hallazgos casu~les. En ningún
caso será de aplicación a tales objetos lo dispuesto en el artículo 351
del Código CIvil.


2, ~Una vez comunicado el descubrimiento, y hasta· que los
objetos -sean entregados a la Administración compe~nte, al deseu
bndor le serán de· aplicación las nonnas del depóSito legal. salvo
que los entregue a un Museo .público.- . .. ,.


3. El descu1>ridor y el propietario dellupr en que hubiere sido
encontrado el objeto tienen derecho, en concepto .de 'premio en
metálico, 8 la mitad del valor que en tasación legal Se le atribuya,
que se distribuirá entre ellos por partes i¡uales. Si fuesen dos o más
los descubridores o los propietarios se mantendrá igual proporción.


4. El incumplimiento, de las oblIgaCIOnes previstas en lOS
apartados 1 y 2 de este artículo privará al descubridor y, en su caso,
a! propietario del derecho al premio indicado y los obje.tos
quedarán de modo inmediato a disposición de la AdministraCión


.competente, tooo ello sin peJjuicio de las resportsabilidades a que
hubiere lugar y las sanciones que procedan. .


5. Se exceptúa de lo dispuesto en este articulo el hallazgo de
partes integrantes de la estructura arquitectónica de un inmueble
incluido en el Registro de Bienes de Interés Cultural No obstante
el hallazgo deberá ser notificado a la Administración competente en
un plazo tttáximo de treinta días. '
Artículo cuarmla y cinco


Los.objetos arqueológicos adquiridos por los Entes Públicos por
cualquier título se depositarán en los Museos o Centros que la
ACnuDlstrac:ron ac1quIrente 4eteml.lne, .temenc10 en cuenta las
éircunstancias referidas en el artículo 42, apartado 2, de eeSta Ley.


'.'


Del Patrimonio Arqueológico


Artículo cuarenta
1. Conforme a lo· dispuesto ·~n el artículo 1.0 de esta Ley,


forman parte del PatrimoDlo Histórlco Español los bienes muebles
o inmuebles de carácter histórico, susceptibles de ser estudiados
con metodologia arqueológica, hayan sido o no extraídos y tanto si
te encuentran en la superficie O en el.5ubsuelo, en el mar territorial
o en la plataforma continental. Forman parte, asimismo de este
Patrimonio los elementos geológicos y l?3Jeontológicos relaciona·
dos con la historia del hombre y sus ortgenes y antecedentes.
. 2. Quedan .declarados Bienes de Interés Cultural por ministe.
rio de esta Ley las cuevas, abrigos y lugares que contengan
manifestaciones de arte rupestre.


Artículo cuarenta·y·uno
.- 1. .A los efectos de la presen'te'Ley son excavadones arqueoló


gicas las remociones en la s.uperficie, en el subsuelo o en los medios
subacuátkos que se realicen con el fin de descubrir e Investigar
toda clase de restos históricos o paleontológicos, así como los
componentes geológicos con ellos relacionados.


2. Son prospecciones arqueológicas las exploraciones superfi
ciales o subacuáticas, -sin remoción del terreno, dirigidas al estudio,
investigación o examen de datos' sobre cualquiera de los elementos
a que se refiere el apanado anterior. ' '
. 3. Se ,wnsideran lJ.a.I,lazgos- casuales. los descubrimientos de


objetos y restos ,materiales que, posc)'endo los valores que son
propios del Patrimonio Histórico Español,.'" hayan producido por
azar ocamo con5CCUencia de.cualquIer otro tipo de remociones de
tiérra, demoliciones u· obras de cualquier índole.


i•


(¡.' -' ",' -


.artículo 6.0 y decJarar el precio y condiciones en que se proponga
realizar la eNÜenación. Los subastadores deberán notificar igual~
¡¡¡ente y con 5Uficienle antelación las subastas -P\tblicas en que se
pretenda ellllienar oualquier bien integrante del Patrimonio Histó
rico Español.


2. Dentro de los dos meses lis;uientes 8 la notificación referida
en el apartado anterior, la Administración del Estado podrá hacer
uso del derecho de tanteo para sí, para una entidad benéficf o para
cualquier entidad de derecho público, obligándose al pago del
precio convenido. o. en su 'caso, el de reJIl3.te en un período no
sU,J?erior a dos ejercicios económicos, salvo acuerdo con el inlere-
sa(1o en otra forma de pago. ,


3. Cuando el propósito de enajenación no se hubiera notifi
cado correctamente la Administración del Estado podrá ejercer, en
los mismos términos prevístos para el derecho de tanteo, el de
.retracto en el plazo de seis meses a partir de la fecha en que tenga
conocimiento fehaciente. de la enájenación.


4. Lo dispuesto en los apartados anteriores no excluye que los
derechos de tailteo y re\l1lClO sobre los mismos biem;s puedan ser
ejercidos en idénticos términos por los demás OrgaD..1mos compe
tentes para la ejecución de esta Ley. No obstante, el ejercicio de
tales derechos por parte de la Administración del Estado tendrá


~ carácter preferente siempre que se trate de adquirir bienes muebles
t. para un Museo, Archivo ó Biblio~ de titularidad .estatal., .


5. Los Registradores de la Proptedad y Mercantiles no mscn
birán documento a.lguno. por el que K transmita la _propiedad o


. cualquier ..otro derecho real sobre los bienes a que hace referencia
,\esteartícul0 sin que se acredite haber cümplido cuantos requisitos


en ~l .se recogen
l


' :


Articulo tr"nla y nueve
l. Los poderes públicos p';"'urarán por todos los medios de la


ib:n!ca la .con~ación. _C9J)S0lidación y mejora ~e los bienes
declarados de mterés cultu.ral a¡í como de Jos bienes muebles


t
-~. incluidos en el Inventario General a,que alude el anículo 26 de esta


_- Ley. Los bienes declarados de interés cultural no PQdrán ser
sometiqos a tratamiento alguno _sin autorización .expresa de los
Orga~smos competentes para la ejecución de la Ley. ,.,


2. En el caso de bienes ínmuebles, las actuaciones a que se
i.: r.efierp el ~rrafo anterior irán encaminadas 8 ,SU conservación~
, consolidaCión y rehabilitación y evitarán los intentos de rec~mstruc


i' ción, salvo cuando se utilicen panes originales de Ic:>s mIsmos yi, pueda probarse su autenticidad. Si se añadie~it ~atenlalesdo. ~nesi indispensables para su estabilidad o mantenumento as alCIOnes
~: deberán ser reconocibles y evitar las confusiones !Diméticas.


3. Las restauraciones de los bienes a que se refiere el presente
1 artículo -yespetarán las aportaciones de todas las épocas existentes.
'i ' La elumnaClOn de alguna de eUas sólo se autorizará con c~rá~ter


excepcional y siempre que los elementos que traten de supnmlrse
tr- supongan una evidente degradación .del bien y su eliminación fuere
t necesaria para permitir. upa meior il)temrelación hi!lotóri,l't rlf"l
" mismo. Las partes ..sup~das quedaran debidamente documen-f.tadas. .
- TITULO V
l


tr
r
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edifiQciones e insat;ciones Cqyo ~odeJo constitutivo s~a expre
sión d~ e0!locimientos adquiridos, arraigado$ y transmitidos CÓft..
suet1;1dinanamente y cuya ~ctura se acomode, en su conjunto o
parcialmente, a una clase, tlpo o forma arquitectónicos. utilizados
tradicionalmente por. las comunidad.es. o KI'UJ>OS humanos..


2. 80n bienes muebles de carácter etnográfico, y se regirán por
lo dispuesto en los títulos III y IV de la presente Ley, todos aquellos
objetos que constituyen la manifc;stación o el producto de activi,*
des laborales, estéticas y lúdicas propias de cualquier grupo
humano, arraigadas y transmitidas consuetudinariamente;


3. Se considera que tieílen valor etnográfico y gozaran de
protección administrati.va áquellos conocimientos _o actividades
que procedan de modelos .. tl;CDic:as tradicionales utilizados por
Una determinada comimidad. Cl.aando se trate de conocimientos o
actiVidades. que se hallen eJl pré'Visible peligro de desaparecer, la
Adntinistraeión competente adoptanl las medidas oportunas con·
ducentes al estudio y, docu~entación eienq.ficos de estos bienes.


T1rtrLO VII
Del .Patrimonio Documental y Bibliográfico y de los Arehi.os,


,. . Bibliot.;cas y Museos


CÁPlTUl;O 1"
Del PatrImonio Documental y Bibliográfico


Articulo cuarenta y ocho
l. A los efectos de la presente Ley forma parte del Patrimonio


Hist6ri~ Español el Patt1monio ~umental y Bibliográfico,
C<?n~tuido .por cuant~ bIenes,. reunIdos o no en Archivos y
BIbliotecas,: se declaren IDtearantes del mismo en este caoítulo;


2. El j'atrimonio Documental y Bibliogrifico se regulara por
laS normas especificas contenidas' en éste Título. En 10·00 previsto
en ellas le será de aplicación cuanto se dispone con carácter gentral
en la presente Ley y en ~u régi~en de bienes muebles.


Anfculo cuarenta y nueve.


l. Se e~~iende por ~ocumento,a ros efectos de la presente Ley,
toda expreSlOn en leJuaJe natural o convencional y cualquier otra
expresión gráfica., sonora o en imagen, recogidas en cualquier tipo
de soporte material, incluso los sopones informaticos. Se excluyen
los ejemplares no. originales de ediciones. .


2~ Forman parte del PatIjmonio Docwnentallos documentos
de cualquier época. generadoS,. conservados. o reunidos en el
ejercicio de'· su función por Cúalquier orgánismo o entidad de
car3~público, por las personas jurídica. en cuyo capital participe
mayorttanamente el Esll!do u otras enlldades públicas y por las
personas P!ivadas, fisicas Ojurídicas, gestoras de servicios publicas
en lo relaCIonado con la gestión .de dichos semcias..


3. Forman igoalmente parte del Patrimonio Documental loo
documentos con una antigüedad superior a los cuarenta años·
generados., conservados~o reunidos en el éjercicio ~sus actividades.
por las entidades y aSElCiaciOnes de car3cler politico, sindical ()
religioso .y,Por 1", enti~, fundaciones y asociaciones cult1Uales
y educauvas de carácter pnyado. .


4. Inte¡ran asimismo el Patrimónw Docwriental los docu:
mentos COD una atl'tigüedad superior. a los cien añOs genera4os,
conservados o reu,nidol por t;Ualesqujera ou-as enti~ particula-
res .o personas fiSlcaS. . . . . . . . ~ ¡


S;. La Adrninistnlción del Estado podr3 declarar constituÍivos
del P~~moniC?~umental aquellos documentos que, sin alcanzar
~~i~~lRdil'8da en los ~pa¡tados""teriores, m¡:rezcan ~ha


Articulo cincuenta
1. Forman parte del Patrimoni<> BibliogÍafico las bibliotecas y


colecciones bibltogrificas de titularidad pública y las obraslitera
rias, históricas, científicas o artísticas de carácter unitario o seriado,
en escritura manuscrita -o impresa, de las' que no CÓllste la
existencia de al menos tres ejemplares en las bibliotecas o servicios
públicos. Se presumirá que existe este ttümero de ejemplares en el
caso de obras editadas a panirde 19J8.


2~ Asimismo forman parte'del Patrimonio Histórico Español
y se les aplicará el régimen ·cofRs:po~iente al Patrimonio Biblio
gráfico los ejemplares Pl"Od\ldO de ediciones de 'películas cinemato
gráficas, discos, fotografl8l, materiales audiovisuale1 y otros simila~
res, cualquiera que sea su soporte material, de las que no consten
al menos tres ejemplares en les serviCIO! públICOS, -o uno en el caso
de peliculas cioematoeraJ).... '


Artículo cincuenta Jt uno
1. La Administración del Estado, en colabor~ción con !al


demás Administraciones competentes, confeccionará ~I Censq de
loS bienc. intesrantes del. PalrimOllio l)()c1lnlental )'lel CaWogo


. I .' . ., -


•
colectivo de los bienes integrantes del Patrimonio Biblioaráfico
confonne a lo que se determine reglamentariamente.


'2. A los efectos previstos en el apartado anterior, la Adminis-c
tración competente podrá recabar de los titulares de derechos
sobre los bienes integrantes del Patrimonio Documeptal y Biblio
gráfico el examen de los mismos, así como las. informaciones
pertinentes para sU inclusión" si procede, eD dichos Censo y
Catalogo. .


Jtniculd'ci~uenta y dos
l. Todos los poseedores de bienes del Patrimonio Documental


y Bibliognlfico esta!t obligados a conservarlos, protegerlos, destina'r
los a un uso que ha impida su conservación' y mantenerlos en
lusares adecuados. .


2. Si los obligados incumplen _lo dispuesto 'en el apartado
anterior, la Admihistración competente adoptará las medidas de
ejecución oPortunas, conforme a lo previsto en el articulo 363 de
la presente Ley. El incutnplimiento de dichas obligaciones. cuando
además sea. desatendido ~el requerimiento por )a ~dministración,
podra Sér causa de interés social pan la expropiación forzosa de los
bienes afectados. " ,


3. Los obligados a la conservación de los bienes constitutivos
del Patrimonio Documental y Bibliográfico deberán facilitar' la
inspección por ¡jarte de los organismos competentes pára compro
bar la situación o estado de los bienes y habrán de permitir el
estudio por los investigadores, previa solicitud razonada de éstos. ..,.
Los paniculares podrán excusar el cumplimiento de esta ultima '"
obligación, en el caso de que suponp una intromisión en su .i
derecho a la intimidad personal y famibar y a la propia imagen, en ..
los términos que establece la legislación ~uladora de esta materia. ·1


4. La obligación de permitir el estudIO por los investipdores- ~
podrá ser sustituida por la Administración competente, medIante d
depósito temporal del bien en un Archivo, Biblioteca o Centro ,
análogo de carácter público que reúaa las condiciones adecuadas
para la seguridad de los bienes y su investigación. .


Artículo cincuenta y tres
Los bienes intégrantes del Patrimonio Documental y Bibliográ.~


fico, que tengan singular relevancia. serán incluidos en una sección
es~ial del Inventario General de bienes muebles del Patrimonio
Histórico Español. confonne al procedimiento establecido 'en el ,
al1iculo 26 de esta Ley. .


, Articulo dnCrmva y' Cualro •


1. Qt,llenes por la función que desempeñen tengan a su cargo ~~J
documentos a los que se J::efiere el articulo 49.Z de la presente Ley ':i.
estan .obligados, al 'cesar en sus funciones, a entregarlos al que les ~
sustituya en las mismas o remitirlos al Archivo que corresponda. ...


2.• La r(tención indebida de los documentos a que se reÍIere el
apartado anterior por personas o instituciones privadas dar3 lugar i
a que la Administración qu!"los hubiera conservado, generado o,
reunido ordene el traslado de tales bienes a un Archivo publico, sin ...
perjuicio de la re:sponsabilidad en que pudiera haberse incurrido~ 1


, Artículo cinsuenta y cinco 'i
l. La exclusión o _eliminación de bienes del Patrimonio ;'"'


Documental y Blbil
l
'0lVdadafico cOb~,t:..mPdlabed~ en et artiri~9.2 y dial' .•....


los demÍl$ de Utu an pú..... e •• se¡ auto ' por
Administración competente. .. ._


2. En ningún caso se podrán destfUi¡., tales documentos en
tanto subsista su valor probatorio de derechos y obligaciones de las
personas o los entes. públicos. . , . .


3. En los demás casos fa exclusión o eliminación deberá ser
autorizada por la Administración competente a propuesta de sus
propietarios. o poseedores, mediante. el procedimIento que se


, establecerá por vía re~entaria. "


Articulo cincuenta y sels
l. Los actos de disposición, exportación e importación de


bienes constitutivos del Patrimonio Documental y Blbliográfico
quedarán sometidos a las disposiciones contenidas'en el artículo S.o
y titulosIII y IV de la presente Ley 9.ue les sean de ap!.i+ación.


2. En todo caso; cuando tales bienes sean de, titularidad
pública seráh inexportables, salvo 10 previsto. en los articulos 31 Y
34 de esta Ley: "


Artkulo cincuenuz'y siete


1. La consulta de las documentqs- constitutivos del Patrimo
nio Documenta\cEspañol a que se refiere el~ 49.2 se atendIa
a las siguientes reglas: - ,


a) Con carácter general, tales documentos~ concluida !u trami-
taciOO y depositadOl y resistrados eA los Arehivóscentra1es de las.
correspoudíentes· eAtidades de óeréeho Pliblico, conforme a IllS'
norma que Sil estab_ por vlIt reglamenlaria;' seián de libre'
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eonsului a DO ser que afecten a materias clasificadas de acuerdo con
Is Le~ de~tosOficiales o no deban ser públicamente conocidos
por ,bsPOslC1ón expresa de la Ley, o que la difuSión de 10 conlemdo
pueda enltañarfiesgos para la oq¡undad Y la defensa del Estado o
la averiauación de Joo¡ delitos. . .


b) No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cabrá
solicitar autorización administrativa para tener acceso a los docu
mentos excluidos de con~ultapública. Dicha autorización podrá ser
conccdid4, en 10$ casos de documentos secretos o reservados, por
la Autoridad que hizo la respectiva declaración, y en los demás
casos, por el Jefe del Departamento encarsado. de su custodia.
.. el Los documentos que conten¡an datos personales de carác
ter policial, proceSal, clínico ó de cualquier otra 'íJ:!dol~ Ql;le puedan
afectar 8 la segurida4 de las penonas, -. su honor, a la IntImidad de
su vida privada y familiar y a su propia imagen, no podrán ser
públicamente consultados 510 que medie consentimiento e.xpreso
de los afectados o basta que haya transcurrido un plazo de
veinticinco años desde su muene, si su fecha es conocida 0, en otro
casO, de cincuenta años; a partir de la fecha de los documentos.


2. ReglamentariaIDe~te se establecerán las condiciones para la
reaI~ción de la consulta de los documentos a que se refiere este*1Utículo, as! como para la obtención de ttprOducciones de los
mismos.'


Artículo CiJll:Uentáy .ocho


.. El~io )Ldiclamen de laS euestIooesmativas a la ClIllficación
. y utilización de los documentos de la Administración del Estado· y
del sector público estatal, así como su integración en los Archivos
y el régimen' de acceso' e inutilidad administrativa de tales
documentos 'corresponderá, a una Comisión Superior Calificadora
de' Documentos Administrativos, cuya composición, funciona
miento y compelCDcias especificas ie ...tablecerán por vía fC!Ia
mentarla. Asiinismo podrán constituineComisiones Calificadoras
al 10& Orpnismos púbIiono que así. se determine.


i
.. C:.\PITULO 11


.",'.' . De~ Ardili~ BI~Iiole<a5YM


.' c1.~i¡~to tinC&U!nta y nueve


~. 1. Son Archivos los conjuntos orgáttJws de ·documentos. o la
f· reunión de varios de eUos. reunidos por las personas jurídicas,
t públicas o privadas, en el ejercicio de sus actividades, al servicio de


su utilización para la investigación, la cultura, la información y la
lestión admirnstrativa. Asimi5mo, se entienden por Archivos las


~, Instituciones culturales donde se reúnen, conservan, ordenan y
difunden para los fines ~teriormentemencionadosdichos conjun-
tos or¡ánicos. . .
, . 2. ·SonBiblioteeas: laS instituciones culturales donde se conser
y~ reúnen, seleccionan, inventarian, catalogan, clasifican y difun
den conjuntos'ocoleccíones de libros, manuscritos y ottos materia
les bibhográficos ,o reproducidos per cualquier medio para -su
lectura en sala públiCll n mediante prestaroo teml"'rSI, al servicio
de la educación, la investÍgllción, Ia'cultu~ y la mfonnaoon.


3. Son Museos las instituciones de carácter permanente que
adquieren, con&Crvan, inv'tStigan, comunican y exJiiben para fines
de estudio, e<lú.caei6ny contemplación conjuntos y colecciones de
valor histórico, -artístico; científico. y técnico o de cualquier otra
'~turaleza-.cultural. -


i14.rticulo sesenta
1. Quedarán sometidO$; al fégimen que la presente Le)' esta-


'·blece para los Brenes de Interés Cultural los inmuebles desunados
a la instalación de Ar~hívos. Bibliotecas y Museos de titularidad
estatal. así como los. bienes muebles· integrantes del Patrimonio
Histórico Español en ellos custodiados. .


2.. A propuesta de. las Administraciones competentes el
'Gobierno p'odrá. extender el régimen previsto en el apartado
anterior a otros Archivos, Bibliotecas y Museos.


3. ..1.os Organismos competentes para la el'ecución de esta Ley
velarán por la elaboración y actualización de os catálogos. censos
y ficheros de los fondos de las instituciones a que se refiere este
artículo.


Artículo 'sesenta y -uno.
l. La.Ad.minisuacíón del.'Estado'podrá crear, previa consulta


con la Comunidad Autónoma correspondiente, cuanros Archivos,
Bibliotecas y Museos considere. oportu~os, cU;3~~o las n~~i~~es
culturales y.sociales &si Io,requleran y SIR pel'JUIC1O de 'la IniCiativa
de otros organismos. instituciones o particulares. ' '
·2. .Los Archivos, Biblioteca.·y Museos de titularidad eslatal y
carácter nacional serán creados mediante Real Decreto.


-3. La Administración del Estado promoverá la romunicación
y coordinación de todos los Archivos, ·Bibliotecas y .Museos de


titularidad estatal exÍ$lCntes en el territorio e_ño!. A tal fin podn\
recabar de ellos cuanta información considere adecuada, asi como
inspeccionar su funcionamiento y tomar las medidas encaminadas
al mejor cumplimiento de sus fines, en los términos que, en su caso,
dispongan los convep.ios de gestión con las Comunidades Autó
nomas.


Artículo sesenta y dos
La Adminisltacíón del Eolado ¡arantizará el acceso de lodos los


ciudadanos espaftoles a los Archivos, Bibliotecas y Museos de
titularidad estatal. sin perjuicio de las rettricciones 9ue. por razón
de la conservación de los bienes en ellos custodiados o de la
función de la propia institutión, puedan establecerse.


Artículo seJenta y tres '..
1. Los Archivos, Bibliotecas y Mu.seos de titularidad estatal


podrán admitir en depósito bienes de propiedad priJ.'ada o de o~
administraciones pública~ de acuell10 con las normas que por VIa
re¡lamentaria se establezcan. '~ .


2. Los Bienes de Interés Cultural. aSI como los Integrantes del
Patrimonio Documental y Bibliográfico custo:rnados en ~€hivos.y
Museos de titularidad estatal no podrán salir de los mismos SID
previa autorización, Que deberá concederse mediante Orden minis·
terial. Cuando le, trate de objetos en depósito se respetará lo
pactado al constituirse. ".


3.. ' El mismo régime,IJ previsto en el al?artado an.teI!-0r se
aplicará a lo( Bienes de 1Jlterés Cullural custodllldos en Bibhoteeas
de titularidad estatal, sin peIjuício de lo que se establezca sobre
servicios de prestamos públicos: -


. Articulo sesenta J' cuatro
. Los edificios 811 que ~tén instalados Archivo,-' BiblioIecas y


Museos de titularidad públiC4, así como los edifici~. o te"!n~ en
que vayan a ·instalarse; 'podrán ser declarados de utIlidad publica a
los fines de su expropiación. Esta declaración podrá. extenderse 8
los edificios o terrenos contiguos cuando así lo requlemn razones
de ~uridadpara la ad~uada conservación ~e los inmuebles o de
-los blCne. q~ cóntengan. .


Artículo sesenta y cinco
1. Cada Departamento ministerial asegurará la coordinación


del funcionamiento de todos los Archivos del Ministerio)' de los
Organismos a él vinculados para el mejor cumplimiento d:e lo
preceptuado en la presente Ley y en IQS Reglamen~s que se dicten
para su aplicación. , . .


2. La documentación de los OrgaOlsrnOS dependientes de la
Administraci6n del Estado será regularmente transferida, según el
procedimiento ,que por' vía reglamentaria se establezca, ~ los
Archivos del Estado.


L4.nículo s~~ta y seís
Constituyen los Siste'mas·Espanoles ~e An::~iv?s, de Bibliotecas


y de Mu5e9S, respectivamente, los ~¡.vos. BIbhoteca~ y Museos.
así como los servicios de carácter técmco o docente dI_rectamente
relacionados con los mismos. que Se incorpore~ en virtud de lo que
se disponga reglamentariamente.


TITULO VIII


De Ías medidas de fomento


Artículo Jesenta y siete
El Gobierno dispondrá las medidas necesarias PB:ra. que la


financiación de las obras de conservación, mantenimiento )
rehabilitación, así como de las prospecciones ~ ex~avaciones
arqueológicas realizadas en bienes declarados de lDteres ,cultural
tenga preferente acceso al crédito oficial en la forma y con lo~
requisitos Que establezcan sus normas reguladoras. A tal fin. la
Administración del Estado .podrá establecer, med18n~e. acuerdo ...
con'personas}' Entidades públicas y privadas. las condICIOnes parJ
disfrotar de los beneficios crediticios. '


-,
Arriculo sesenta. y oc~o


1. En el 'PJ'esupuesto de cada obra pública. f1nanci~da total o
parcialmehlle por el EstadO, se incluirá una paruda ~9Ulvalcnte al
menos al I por 100 de los fondos que seap de apo~(,lOn. e5~atal con
destino a financiar trabajos de conservacion o ennquec1mle~t~ del
Patrimonio Histórico Español o de fomento' de la ~eauvl~ad
artística, con preferencia en la propia obra o en su mmediato
entorno.


2. Si la obra pública hubiera de construirse y explotarse ~r


: particulares en"rirtud de concesión administratlva Y, s10 ,la partlCl
~pación financiera del Estado..el 1 por 100 se -aplicara sobre el
presupuesto total para su ejecución.
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TITULO IX


2. Cuando la lesión al Patrimonio Histórico Español ocasio
nada por las infracciones a que se refiere el apartado anterior sea
valorable económicamente, la infracción será .sancionada· con
multa del tanlo al cuádrnple> del valor del dailo' cauaado.


3; En IoademAs CUDI se impondda _ nta sand.-s:
- ' - - ".'1 .¡


· Al Molla de hasla.lo.OOO.OOO de posetal 08.lossupuesl<ll a,) y
b) del apartado 1. '.' ,,' .
· B) Multa de hasta 25.000.000 de pesetas,en loo. SUPOCSUlS c),
a), e) y f) del apartaAle l .... ,_ .. - "';. - _.. , .. ,


C) Multado haat& 100.~.OOOde poseta.. loo'upllCStos 8),
h), i) y j) dela~l. . "... ' .... ·.L •


a) El incumpli¡niento por parte de 101 propietari.,. o' de loS
titú1ares de derechos reales o.1oa poseedores de los bienes de las
disposiciones contenidas elllo. artículos 13, 26.2, 4 y 6; 28, 35.3,
36.1 y 2, 38.1, 39, 44, 51.2 ~ 52.1 y 3,' ,'" '"


b) La retención ilicita o'depó~ indebido. de documentoo,
scsün \o dispuesto en el arti&uIo 54, r,' .


c) El otorgamiente> de licencias paat la realización de obras
q)lC no cump1&.\o dispuestO en el artíc"¡o 23. . .- . . .


. dl" La .. realiooón de obras CII Sitios Históricoa o; Zo~
Arqueológi<;as sin.1a aulmización exigida por el arti&uIo 22. •


e) La realización de cualquier clase de obra O inaervención que
contravensa lo dispuesto en los artículos 16,19,20,21,25,37 y 39.


t) La realizacIón de excavaciones arqueológicas 11 otras obras
ílícitas a que se refiere el articulo 42.3.


g) El derribo, desplazamiento o remoción ilesaIes de cualquier
inmueble afectado por un expediente de dec1aJación de Bien de
¡nteres Cultural. .


h) La exportación ilesaI de los bienes a que hacen referencia
los artículos 5.° y 56.1 de la presente Ley. ' '


i) El incumplimiento de las condiciones de retomo fijadas
para la exportación temporal legalmente autorizada


J) La exclusión o ehminaci6n de bienes del Patrimonio Docu~
mental y Bibliográfico que contravenga lo dispuesto en el articu-
lo 55. '


2. Quedan exentas de todo tributo las importaciones de bienes
,muebles que sean incluidos en e11nventario o declarados. de interés
cultural conforme a los articulos 26.3 y 32.3, respectivamente. La
solicitud presentada a tal efecto por sus propietarios. en el
momento de la importación, tendrá efectos suspensivos de la deuda
tributari~


Artículo setenJa ;' tres.
El pago de la deuda tributaria del Impuesto sobre Sucesiones,


del Impuesto sobre el Patrimonio y del Impuesto sobre la Reota de
las.Personas Flsíeas podrt reaIizane mediante la enlTep do bienes
que formen parte del Patrimonio Histórico Espailol, en la forma
que regtamentariamC1'te se determine. .


Articulo mema y t:Uatrt).


lás valoraciones necesarias para la aplicación de las: medidas de
fomento qué se establecen en el presente titulo se efectuarán en
tOdo caso por la lunta de Calificación, Valoración y Exportación de
Bienes del· Patrimonio Histórico Español. en los lénninos· y
conforme al procedimieQto que se determine por viareglamentaria.
En el supuesto- del articulo anterior, las valoraciones citadas no
vincularan al inrp-esado, que podrt optar por el pago en metálico.


De las infrac:cioaes ad..iaistrad... "1 su ••....u..e.
Artículo setenta y cinca


1, La exportación de un bien mueble integrante del Patrimo- j
nio Históric:o Espeñol que se realice sínJa autorización prevista·en t
~l artículo 5.0 de esta Ley, constituirá delito, o· en su caso,
lOfrac<:,ón de contrabando, de conformidad con la legislación en
esta materia. Serán respomables solidarios de la infracción o delito


· c,?metido cuantas penonas hayan intervenido en la exportación del .L


bien y aqu~llas otras que por su actuación u omisión, dolosa o
negligente, la hubieren facilitado o hecho posible.


~. La fijación del valor de los bienes exportados ilegalmente se
reahzará por la lunta de Calificación, Valoración,!, Exportación de'
B~enes.~el Patrimonio Histórico Es~~?l, depen9iente de la Admie
mstraelon del Estado, cuya compoSlClon y funetones se 'establece-
rán por vía ~mentaria.. '-'


I
.1rziculo setenta· y .Jro ~


1: Salvóqu. _ constitutivos de delito, los. hechos que a í
continuación se' mencionan constituyen infracciones adnl,inistrati- ,,'
vas que selián~iona4asCOlÚorme a to:;Uspuesto en este~ani~o: 'i


'1


1
1
4
1,


3. Quedan exceptuadas de lo dispuesto en los anteriores'
apartados Ias.siguientes ob.... públicas:


a) Aquellas 'cuyo presupuesto tota1-no exceda de cien millones
de pesetas. _. .' .


b) Las que afé<ten a la seguridad y defensa del Estado, asi
como a la seguridad de los servicios públicos.


. 4. Por vía reglamentaria se cletenninará el sistema de aplica
CIón concreto de los fondos resuJlaIItes de la consignación del lpor
100 a que Se refiere estt artículo. .


• -.¡í,.l",;-,·~ _
Articulo sesway nu~ '1-,. - ~


1. Como foment6- al' C\lmplimiento de los deberes y en
c~m¡)ensación a las~ que cJ;l esta Ley se imponen a las.
ut.~ o ~ores de Ips bienes integrantes del Patrimonio
Hlst~ru;o .E.spanal, además de las exencio~es fiscales previstas en
las dispoSICIones regulado.... de la Contribllción Territorial Urbana
y del Impuesto Extraordinario $obre el-Patrimonio de las Personas
físi~s, se establecen lQs beneficios fiscales fijados en los artíeulos
sIguIentes. ...., . -~ . .


2. . Para disfrutar de tales beneficios; salvo el establecido en el
artículo 72.1, los bienes afectados deberán ser inscritos previa
mente en el Re¡istro General que establece el articulo 12 en el caso
de Bienes de Interés Cultural. y en el Inventario Genera.1 a que se
refieren los .artículos 26 y 53, en el caso de bienes muebles. En el
caso de Conjuntos Históricos, Sitios Históricos o Zonas Anjueoló
gicas. sólo se considerarán inscritos los inmuebles comprendidos en
ellos que- reúnan las condicion~-quc reglamentaria_mente se esta-
brezan. . -


3. En los términos que establezcan las Ordenanzas Municipa
les. los bIenes mmuebles dec1arad!ls de interés cultural. Quedarán
exentos del paso de los restantes Impuestos loCales Que graven la
prop!e<Ja~o se ~xijan por su disfillte o transmisión, cuando sus
prol?letanos o nlulares de derechos reales· hayan emprendido o
realizado a su cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación
en dichos inmuebles. ' .


4. En ningún caso pnx:edenl la compensación ron cargo a los
Presupuestos Generales del Estado en favor de los Ayuntamientos
interesados.


,4.rtícuJo sete~f4


'. 1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Rentá de las
Pe~nas Físicas tendrán derecho a una deducción sobre la cuota
equivalente al 20 por 100 de las inversiones que realicen en la
aclquisición;, c;c;mserva.ción. reParacióllt restautación. difusión y
eXPllSición de bienes declá",dos de interés cultura~ en lascOndicio
nes que por VÍa regl¡unentaria se señalen. El. importe. de la
deduttión en ningúJI caso podrt exceder del 30 por 100 de la base
imponible. ."


2. Asimisino. los contribuyentes de dicho impuesto tendrán
derecho a deducir de la cuota el 20 por 100 de las donaciones puras
y simples q.... hicieren en bienes que formen~ del Patrimonio
Histórico Español siempre que se realizaren en tilvor del Estado y
demAs.Entes públicos, asl como de las que se lleven a cabo en favor
de establtcimientos¡. instituciones;; fundaeiones el'. asociaciones,
incluso las de hecho de carácter temporal,.l"!"'! atbilrar foD400;
clasifil3das o declaradas bentficas o de ÍIIilidad pública por 101
Orpnos competentes del Estado, cuyoS cargos de patronos, repre
sentantes legales o gestores de hecbo sean gratuitos, y se rindan
cuentas al órgano de protectorado correspondiente. La base de esta
deducción no podrá exceder del 30. por 100 de la base i,¡nponibl~.


Articulo setenta y uno
1. Los sujetos pasivos delImpuesto sobre'Sociedades tendr6n


derecho a deducir de la cuota liquida resultante de minomr laconta
íntegra en el importe de las deducciones por doble imposición, yen
su caso, de las bonificaciones a que se refiere el articulo 25 de la Ley
del Impuesto sobre Sociedades un I1"rcenta,ie del importe de Ia.'
cantidades que destinen a la ad~uisiC16nt conservación. reparación,
restauración, difusión y exposiCIón de bienes. declarados de ¡nteré!
cultural, en las condiCIones' que se seJla1en reglamentariamente.


2. En el Impuesto sobre Sociedades, se considerarán partidas
deducibles de los rendimientos, íntegros obtenidos, a efectos de
determinar las bases imponibles, Iat donaciones puras y simples de
bienes que formen parte dd Patrimqnio Histórico ESpañol, realiza
das' en las condiciones a que se· refien: et artículo 70.2. La cuantia
de la deducción no podrá exceder da!. 30 por loo, de la baB,e
imponible.


Articulo setenta y dos - e .••


l. Quedan exentas del pago del [mpuesto sobro el Lujo y del
Impuesto sobre el Tráfico de Em_1as adq1lÍ1licio_ de obras
de arte siempre que SUI aulOrea viVlllil .... el momento do la
transmisión.
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Artículo setenta y siete


1. Las sanciones administrativas requerirán la tramilaóon de
un expediente con .autijen'ia d~l il)teres8do para fijar los hechos
que las ·determinen y !$en\n ..proporcionales a la gravedad de los
mi~~o~•.8, las ciroun$"~s personales .del 'Sllncionado y al
PfIfJWCIO caUsado o que·pudiera. haberse ,~usado al Patrimonio
Histórico Españo1.., . _.,,, ._


·,2.' ,Las' multas ¡Que ~ jmpongan ildistintos sujetos corno
cc;msecue~a ~e una ,"ismainfracción tendrán carácter indepen-
diente entre 'Sol. ',~~:' r. >' .


Anicu/o -setenta, y op,o,'
Las multas de hasta' 25.000.000 de pesetas serán Impuestas por


los Orpnismos .competentes.para la ejecución de esta Ley. Las de
cuantía superior a 2S.000.CX>O de pesetas serán impuestas por el
Consejo de Ministros o los Consejos de 'Gobierno de las Comunida
des Autónomas.


Artículo setenta y'~~~~-! ~ 'r


. '1. Las infra~otI.e!"administrativas contra ·10 dispuesto en esta
¡' ley prescribirlin a los cineo años de haberse rometido. $alvo Iás
¡,. contenidas en los apartados g), h), i) Y j) del articulo 76.1, que
't prescribirán a los diez años.', '" '


t 2. En todo lo no preV1sto en el presente utulo será de
~ aplicac:i6tl e1t:;8pltuto IJ~ TítuloVl'de la Ley de Procedlmltnto
- Administrativo. ,


(," . », " .DisrósIClONES ADICIONALESr Pr:'m:~.-Lo~ b.ienes que ~n antenondad hayan SIdo declara:
t- dos hlstonco-.artisticos o mclwdos en,el Inventano del Patnmonio
t Anístico y Arqueológico de España pasan a tener la consideración
~ y. a denominarse. Bienes de Inttrés CultiJral; los muebles .que hayan
,,'" SIdo declarados lDtegranteJ del Tesaro o ~ncluidos en el Inventario
~ -del Patrimonio Histófico..Artístico tienen' la condición de bienes


~.'. ~~v=~~=e~;:w~~dái: ~\~:,f.t~~~~
To<;Iós ellos quedan IOmetidos al régimen juridico que para esos


.;;- bienes la presente Ley establece. .'
Segunda.-Se consideran asimismo de lnteréi Cultural y quedan


f sometidos al régimen previsto .en la presenie Ley los' bienes a que
se contraen los Decrelos de '22. de abñlde 1949. 571/1963 Y
499/1973. . . .


Tercera.-l.· LóSl-documentos del 'Inventario del Patrimotlio
Artistico y Arqueológico de España se incorporarán al Registro
General al que se refiere el artículo 12 de esta Ley..


2. Los documentos del Inventario del Tesoro Artístico Nacio
nal, se. ;~corpo.rará~. al Jl1v~n~General d.e ,.-bienes muebles
p~visto en el articulo 26.. .. , ..
. 3. Asimismo,·los ,documentos .,propios del Censo-Guía de


Archivos se.incolpOrarán .al Censo del Patrimonio Documental y
los del Catálogo ,General del Tesoro Bibhográfico .pasarán al
Catálogo Colectivo. . .


4.. Por la Difo::oió8.Genéral <le BelIas Artes y Archivos se
pr~derá A la integraciQn de los ~ur:nentos a que se refieren los
apartados.precedentes en el plazo deun año" partir de la entrada
en vigor de la ·presente Ley.. .


Cuarta.-La exigencia a Que se _refiere el artículo 69.2 de la
presente Ley obligará igualmente a los· titulares de los bienes
señalados en •.elarticulo 6. jl,de la LeY'SO/1977,de 14 de
noviembre, sobre Medidas .Urgentes de Refortna' Fiscal, .para
beneficiarse de la eunci6n que en el mismo se prevé. La misma
exigencia se inoorpora· a las establecidas en el Real, Decreto
1382/1978, de 2 de junio, n el que la referencia.e,1 Inventario
contentda.en su artículo 2.° queda suprimida.


Quinta.-Quedan sujetos a' .cuanto se dispone· en esta Ley
cuantos bienes mUC'bles e Uuriuebles formen parte del Patrimonio
Nacional y puedan incl.uirge en el ámbito del .rticulo 1.0 sin
perjuicio de su afectación y fégimen jundico propio, '


Sexta.-:El GobielllQ ne¡ociará en los correspondientes Acuer·
d.os, Convenios y_Tratados Iatemacionales .cláusulas -ten<;ientes a
r~integrar al. territorio español los bienes culturales que hayan sido
exportados 11~te.. .


septima.-Smperjuicio de 10 dispuesto en la presente ~~ las
Administraciones. a quienes corresponda su aplicación q rán
también s,ujetas.8 Jos Acuerdos Internacionales válidamente cele·
brados por España., La actividad de tales Adminis\racíones estará
asimismo encaminaaa al· cumplimiento de Jasresoluciones y
recomendaciones que, para la protección del Patrimonio Histórico.
adopten los Organismos huernadonales de los que España sea
miembro. "
-, Octava.:"La 'a~6n de donaciones. herencias o legados a
favor dd Estado, aunque se ~ale como beneficiario a algún otro
órgano de la Administración, relativos' a toda dase de bitnes Que


constituyan exprtSión Otestimonio de la creadóllhumana y tengan
un .....alor cultural.bi,en sea de carácter histórico. artistico. cientifico
o técnico, corresponderás, Ministerio de CUltura:'-'é'01rndiéndosc
aceptada la herencia .. "beneficio de inventario. .
'C~soonde~ trsiJt1ismo a dicho' MiDí'S~rioaetpt.aT análoJ!,ás


donaCiones en tnefihcoque-te efectúen con él fin .especifico. y
concreto de Adquirir,' testaurár t> mejorar 'al~uno de díchos bienes.
El impone de esta donación.e-fn&resará en ~.l'esoro Público y
ge~e.rará.crédilO en eJ.c:oncepto,correslJC?Ddien~.del.presupuesto del
Mlnlsteno de Cultura:' .. .


Por el Ministerio de Cultura le ioformara al Ministerio de
I Economía y Hacielida de laí 4onátlP"eS, berenci,aso1e8ádosque
se acepten conf~rme a.l0 dispU;!Sto én~ párrafos .a!'teriores. _


DISi'9S1CIONE5 TMNstTORIAS


, JPrimeta.-En tarttose elaboran las normas' precÍ'S3s' para el
de5arrollo y aplicación d~ la 'presente Ley. se.entenderán vigentes
las de. rango regta",entano que regulan. ti Patriftlonio Htstorfccr
Artístico Español, el Tesoro DoCumental y Bíbliográfiéo. 'los
Archivos, Bibliotecas 'Y Múseos, en todo aqudlo que no' 'contrá~
venp lo dispuesio. en .la ·misma. ~., :.~ . . .' ~.' .


. S<:gunda.-En el plazo de Un año a partir de la'entt:adá en viio'"
de la presenteUy. el Gobierno. á propUesta del Ministerio de
Culturé, di~tará el R~ento 'de orpnización, funcionamiento ~
personal <le los Arébivos,Bibliotecas y Museos de titularidad
estatal, así como de los serviciOs tb:nicos o docenfe!; iélaciónados
con ellos o 'ton las actividades que competen a: la Administración
del Estado en la protección del Patrimonio Histórico E~pañ91. ..~.'


T~rce~a.-Quienes a la entrada en vigor de la presente uy wcscn
; prOPI~Os,.-pg¡e~ores o. ~Dedore.s.de algu~ ~'IQ$ bienes-a que
se refieren 1... aroculos 26 y 53 de la pre~nte..Ley óispondJ:á~ del
plazo de un año para comunicar la elllstencia de dichos bienes a la
Administración com~tente. En tal caso,. la citada; comupicación
determinará la tXenClón, en relación á tales' bienes, de cualesquiera
impuestos o gravámenes no satisfechos con anterioridad. asi como
de toda responsabilidad frente a la Hacienda Pública o los restantes
Organos de la Administración por ·incwnplímiehtos.;"$anci<m~
recargos o intereses de demora. ' ' . . .:: - ..' .. '-


Cuána.~E1 Gobierno, a propuesta de los Ministerios de Econo-
mía y HaClenda y Cultura, desarrollará. por vía reglamentaria. las
condiciones para la exención a que se refiere la 'anterior dispoooóo


'transitoria, y regulará también el alcance y. ·supuestos en que
proceda la revalorización de ias obras a efectos tiscáles. .


, Quinta.-En los diez años siguientes a la entrada en vigor de esta
Le)', lo dispuesto en el artículo ,28. r de. la misma se entenderá
referido a los bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico
Español en posesión de las instituciones eclesiásticas.


Sexta.-1. La tramitación y efectos de los expedientes sobre
declaración de bienes inmuebles de 1"álor histórico-arüstico jncoa~


dos con anterioridad, la entrada en vigor de esta Ley se regirán por
la normativa en virtud de la cual han'5ido intciados. pero su_
resolución-sl: efectuará en todo Ca'So' rnediaí'ite-Rtal Decr~to,·'y 'con
atrreglo • las categorlas previstas'en el artícUlo 14.2 de la pr'ésente
Ley. .c·


2. En 'los Conjuntos Históricos ya declarados qu~dispongan


de un Plan Especial de Protección u otro instrumento de planea
miento del área afectada por la declaració,n, aprobado con anterio
ridad a la entrada en vigor de esta Ley,-1a autorización de obras se
'l"egÍrá por 10 dispuesto en el artículo 20.3 hasta 'que no se haya
obteOldo de la Administración competente -el informe favorable
sobre el instrumento de planeamiento a aplicar. A estos efectos se
entenderá emitrdo intonne favorable tTlnscurridoun año desde la
presentacion del Plan. 'sin que haya recaído TeSOlud6n e'Xpresa.


Séptima.-En 'el plazo de cinco años a' partir tie la entra<ja en
vigor de la Ley, los .responsable,s de la instalación deberán retirar
la publicidad comercial, así como los cables y conducciones a que
se refiere el artículo 19.3_ . '., .


Octava.-LfJs Parajes Pintorescos a que se refiere la disposición
transitoria de la Ley 15/1975, de 2 de mayo. de Espacios Naturales
Protegidos, mientras no sean reclasificados conforme a su 'disposi·
ción final. conservarán la condición de Bienes de Interés Cultura1.


, DlSPOS1ClONANAL I ,


j. Se autoriza al Gobierno~ dietar; además de las disposi
ciones reglamentarias expresamel'ite previstas en la presente te).
las que ~an precisas para sucumpümiento.


2. El Gobi~rno queda. asimismo. autorizado. para pr<x-eder
por vía reglamentaria a la actualización de la cuantía de las multas
Que 'se fijan en el artículo 76 de,la .presen~ Ley, sin que los
porcentajes de los incrementos que por tal vía se establezcan
puedan ser superiores. en ningún caso, al lndice Oficial del Coste
de Vida .


3. ,1..a,Ley'dc PresuPuestos Generales del' Estado podrá deter·
minar anualmente las fónnulas de actualización de la base imponi-
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CONFERENCIA INTERNAao.NAL DEL TRABAJO


CONVENIO 158'


Connnlo sobre la tmnlnaci6D de la reladóa
de trabajo por lnidad•• del empleador


La Con'ernela GeoIeraI ole la Orpnlzacl6n Intemadonal del
Trabajo:


Convocacta" en Ginebra por el Con~jo de Administracióe de la
Oficina Internacional del Trabajo, ~ coD&Jqada.en dicha ciudad el
2 de junio de 1982, en su~ octava reunión:


REY DE ESPAÑA


'Porcua',rtr¡ el dia 22lk)uniQ cte'19821'1 Co~ferencia .General de
1'1 Orpoización Inte~onal.~Trabaió adoptó el_Convenio
número 158 sobre 1'1 Terminación de l'I.ll.elación de TlJlbaio po<
iniciativa del Empleador.,. . "


yistos )I,~, loa 22 artíeuloo, que inte¡raD dicbo
Convenio. :, ,... • . ,.


Conadidti'pO, las Co{lCs~taA~Íización previst8 CJI.
el articulo 94.1 de 1'1 Constitución, . . . . .' .


.yengo en apr~y ratificar cuan"" en él se dispone, como en.,
virtud del _te lo apruebo y ratifico, prometieodo cumplirlo,
observarlo y bacergl!!" se cumpla\\, observe puntualmente en todaa
SUS partes, a cuyo rm; para su maror validación y firmeza, Mando
expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mi. debida·
mente sellado y refrendado po~ el infrascrito Mi'listro de Asw>tos
Exterio~ .


Dado en Madrid a l8 de febrero de 19as.


JUAN CARLOS R,


1
.~


.~


Habiendo tomado nota de ras normas internacionales que
contiene la Recomendación sobre la terminación de la relación de
trabajo. 1963;


Habiendo tomado nota de que des<» la adopción de la
Recomendación sob~ la tenninación de la relación de trabajo.
1963. se han registrado novedades importanteS en la le~slación ~
en la práctica de numerosos Estados Miembros relativas 3' las
cuestiones abarcadas por dicha Recomendación;


Considerando que- en razóa de esas...- novedades es· oponuno
adoptar nuevas norm~ internacionales· en la materia, habid3;
cuenta en particular de los graves problemas que se plantean en esta
esfera como consecuencia de las dificultades económicas y de los
cambios tecnológicos sobrevenidos durante los últimos años en
gran número de paises;. . ,


Después de -haber -decidido adopw- diversas proposicion~'


relativ~sa -la terminación de la reJaciÓII de trabúopor iniciativa deJ
empleador, cuestión que constituye el quinto punto del orden- del
día de la reunión, y


Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la
fonna de un convenio; •- . ,"
adopta, con fecha 22 de junio de 1982, el presente Convenio. que
pOdrá ser citado como el Convenio sóbre la terminación de la,
relación de trabá]o, 1982:


PARTE 1. ,
llIétodos de aplicación. campa de apliáuión y definiáones


ARTicuLO 1


Deberá darse efecto a las disposiciones del presente Convenio
por medio de la legislación nacional, excepto en lf. medida en' Que
esas disposiciones se apliquen por vía de contratos colectivos,
laudos arbitrales o sentenCias judiciales, o de cualquier otra, fQrma
conforme a la práetj.ca nacional. .


ARTicuLO 2
l. El presente Convenio; se aplica a' tQdas las ramas de


actividad ec;onómica y a todas las ~nas empleadas.
2. Todo Miembro podrá- exclwr de la totalidad o de algunas


de las disposiciones cIeI _te Convenio a las siguienteS catea<>'
tías de personas empleadas: . ".' "


al Los trabájadorea con un contrato de trabáji) de duración
determinada Q para realizar determinada tarea. .


b) Los trabájadores que efectúen un peñodb de pruebá o que
no ten¡a.n el tiempo de servicios exi¡ido, S1e~preque en_ unp u otro
caso la duración se haya lijado de anterruti1n y sea razonable, ..'


c) Los trabl\iad~s contr¡tado$con caréelci ocasional dUlJlnte
un periodo-de corta duración. ' ~


3. Se deberán ¡nner garantías acIeeuadu contra el recurso a
contratos de trabajo de duración determinada, cuy" objeto ....
eludir la protl!cti6n que preVé el _te Coovenio.


4. En la medida en que _sea ne<:esario, y~vfa con.sulta éon las
or¡anizaciond' de empleadores' y de trabl\iadores interesados,·.
cuando talesorpnizariones existan, la autoridad competente o ef
or¡anismo apropia<!o de cada' palo ¡lodri tomar med~ para
excluir de le.apIieaci6D dei_teConvellÍO .. dea~ ae su..
disposiciomos a ciertas cate¡oriaa de' penonU emp~cuyas
condiciones de empleo se rijan por disposiclo_ esjJeciales que en
su éODjunto confieran wta prótección 'pbr 10 menos equivalente a


,1'1 ,~~~ ==q'é:'~ n~o; y pre~coDSulta con;..
organizaciones de empleadores y trabajadores'interesados, cuando
tales organizaciones existan. la autoridad competente o el- orga·
nismoapropiado de cada pals podrá tomar medidas para excluir de
la ap1lcaci61l del _te Convenio ó de aJaunas de SUs disposicio
nes a otras categorías limitadas de personas empleadas respecto de
las 'cua16s 5e ~ten problemas espe:ciales que revistan citrta
importancia habida cuenta de las condiciones de empleo particula
res de los trabájadorn lnteresados o de la dimensi6n o naturale",
de la Empresa que los emplea'.


. 6. Todo miembro que ratifique el jlreoen~ ConvcQio deberá
enumerar; en la primera memoria sobre la aplicación del Convenio:
que someta en virtud del artículo 22 de la Con~titución de la
Organización Internacional del T*~~o, las categorías que hubierert
sido exCluidas en viriud de los p os 4 y 5 del presente artículo,
explicando los motivOl de dicha exclusión;; y debe'" indicar en las
memorias subsiguientes el' estado de N- lesislación y pl'áctíca
=-tn de las eategorlas excluida. y la medida en que aplica o se-
propone aplicar el Conveni" a tal'es.ClIle$O!Í""- .


ART!<c'uu> 3 .


, A loa eft.ctoo ciel presente ConveniQ, 1M expresiones «terraina·
cio"" y «terminación de fa rell\cii>n del trabajolo sisniti.... tennma.
ci6D cie la rel'lci6D cie trabajo lIO' iniciativll.cIeI empleador, .


JUAN CARLOS R.


"


INSTRUMENTO de Rati[u:oción del Convenio
nú~ IS8 tk la Organización IlIternacional del
Trabajo sobre la terminación tk la reloción de trabajo,
por iniciativa del empleador. adoptado en Ginebra el
22 tk jllnio tk 1982. .' ..• "


. JUAN CARLOS I


y, •


B Ministro de Asuntos ExtcTi~
FERNANDO MORAN LOPEZ


ble y de los tipos de gravamen de la tasa por exportación a que se
refiere el artículo 30.


4. Sé autoriza también al Gobierno para que, a iniciativa del
Ministerio de Cultura y a propuesta del Mirusterio del Interior,
disponlllll'l creación en los Cuerpos y fuerzas de Seguridad del
Estado de un Grupo de InvestipClón formado por personal
especializado ~n w materias qutSOn ol1ieto de la presente Ley y
destinado a pet'SOlluir sus ~Ip,. . .


, "msi'OSlaóN bÉliÓGATORIÁ


1. QuedÍÚt derogado,da Ley' de. 1 de julio de 1911 sobre
ExcavacionesArqueológicas;'d'~ IJe!;reto.Ley de 9 de agosto de
1926 sobre Protecci6n, ConsérYa'l:i6n y Acrecentamiento de' la
Riqueza Artística; 1'1 Ley de 10 de diciem\>re de 1931 sobre
enajenación de bienes artfsticos, arqueológiéos'-e h1stóricos de más
de cien años de aDtisfledad; la Le~ de 13 de mayo de 1933 sobre
defensa, conservación y acrecentamiento del Patrimonio Histórico
Artistico; la Ley de 22 de diciem\>re de 1955 sobre Conservación
del Patrimonio Histórico Artístico; el Decreto J641/1959, de 23 de
septiembre. ",\>re exportación de. objetos de valor e interes arqueo..
l6¡ico o artístico y de imitaciones o copias y la Ley 2611972, de 21
dejunil>,. sobre Defensa del Tesoro DocHmental y Bibliosráfico de
la Naci60, salvo las di~siciones.relativa. al Centro Nacional del
Tesoro Documental y Blblios.n\fico. las cuales, no obstante. tendrán
en adelante rall80 resIamentario. y el Real Decreto 2832/197&. de
28 de octubre, Sobre el 1 por lOO cultural. ' .


2. ,Asimismo quedan derogadas. cuanras djs~iciones se
oponpn a lo establecido·eo la presente Ley.


Por 1aJItG'
Mando .. iodos los españoles, paniculares y autoridades que


¡uarden y 1Ia¡an 8\I&I'CW es1a.I"ey: . ,.


Palació'de 1'1 zarzuela, Madrid, a 25 de junio de 1985.
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PROGRAMAS TV UNED RELACIONADOS 
 
 
 ¿ANTROPOLOGÍA… PARA QUÉ?  ÁMBITOS DE PROFESIONALIZACIÓN DEL 


CONOCIMIENTO ANTROPOLÓGICO.  


Programa de televisión. Fecha de emisión: 21-06-2013 


Participante/s:  


María Valdés Gázquez, Profesora de Antropología Social y Cultural UAB;  
María García Alonso, Profesora de Antropología UNED;  
Beatriz Pérez Galán, Profesora de Antropología UNED;  
Jone Miren Hernández, Profesora de Antropología Social UPV;  
Carmen Gregorio, Profesora de Antropología Social de la Universidad de 


Granada. 
 


 
 
 
 
 INMIGRACIÓN Y EMIGRACIÓN, HOY.  


Programa de televisión. Fecha de emisión: 25-12-2013 


Participante/s:  


Ana María Marcos del Cano, Profesora Titular de Filosofía del Derecho. 
UNED; 


Rafael de Asis Roig, Catedrático Filosofía del Derecho, Universidad Carlos 
III;  


Óscar Pérez de la Fuente, Profesor Filosofía del Derecho, Universidad 
Carlos III;  


Montiel Peiró, Mediadora Intercultural; Jesús Miguel Marcos, Presidente 
Asociación “Otro punto de Partida”;  


Carmen González Enríquez, Profesora Ciencia Política UNED; 
Marina Vargas Gómez Urrutia, Profesora Derecho Internacional Privado 


UNED. 
 
 HISTORIA CRÍTICA DEL FEMINISMO ESPAÑOL. PARTE 1: LAS PIONERAS.  


Programa de televisión. Fecha de emisión: 07-12-2012 


Participante/s:  


Elena Hernández Corrochano (Facultad de Filosofía, Antropología Social y 
Cultural) 


Rosa María Capel, Profesora Historia Contemporánea UCM;  
Pura Fernández, Vicedirectora Centro Ciencias Humanas y Sociales CSIC;  
Ana de Miguel, Profesora Filosofía Moral y Política URJC. 
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 PIERRE BOURDIEU: IMÁGENES DE ARGELIA.  


Programa de televisión. Fecha de emisión: 27-01-2012 y 20-07-2012 


Participante/s:  


Fernando Monge Martínez, Profesor de Antropología Social y Cultural de la 
UNED;  


Elena Hernández Corrochano, Profesora de Antropología Social y Cultural 
de la UNED;  


Sara Sama Acedo, Profesora de Antropología Social y Cultural de la UNED. 
 
 LEVI STRAUSS. IN MEMORIAM.  


Programa de televisión. Fecha de emisión: 13-07-2012 


Participante/s:  


Nancy Konvalinka, profesora Antropología Social y Cultural UNED;  
Honorio Velasco, catedrático Antropología Social y Cultural UNED;  
Francisco Cruces, profesor Antropología Social y Cultural UNED;  
Alfredo Francés, profesor Antropología Social y Cultural UNED. 


 
 EL NUEVO MADRID: UNA VISIÓN ANTROPOLÓGICA.  


Programa de televisión. Fecha de emisión: 20-01-2012 


Participante/s:  


Francisco Cruces Villalobos, Antropología Social y Cultural de la UNED;  
Fernando Monge, Antropología Social y Cultural de la UNED. 


 
 MUTILACIÓN GENITAL FEMENINA: LA TRADICIÓN CONTRA LA VIDA.  


Programa de televisión. Fecha de emisión: 29-04-2011 


Participante/s:  


Nuria Fernández Moreno Profesora Departamento Antropología Social y 
Cultural UNED;  


Honorata Nasuwa -Coordinadora de programas de NAFGEM. (Network 
Against Female Genital Mutilation.) Tanzania;  


AgnesPareyio- Kenia, Directora de la organización masaiTasaruNtomonok. 
(Rescate de la mujer) Kenia. Mujer del año Kenia 2005 por ONU;  


EfuaDorkeeno, OBE (Orden Imperio Británico). Directora del Programa 
contra la MGFEqualityNow. 
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 7 UTOPÍAS PARA CAMBIAR EL MUNDO.  


Programa de televisión. Fecha de emisión: 04-03-2011 


Participante/s:  


Sagrario Herrero, Profesora Educación Ambiental UNED;  
Ignacio Ramonet, Periodista y Director Le Monde Diplomatique;  
Ferrán Montesa, Director General Le Monde Diplomatique. 


 
 HACIA UNA FEMINIZACIÓN DEL DESARROLLO.  


Programa de televisión. Fecha de emisión: 03-12-2010 


Participante/s:  


Elena Hernández Corrochano, profesora de Antropología Social y Cultural 
UNED;  


Urmi Basu, trabajadora social y fundadora New Light Calcuta;  
María del Carmen Sanz Arranz, Voluntaria Mundo Cooperante New Light 


Kalighat;  
Albán del Pino, Técnico Cooperación ONG Mundo Cooperante. 


 
 MUJER, INMIGRACIÓN Y RELIGIÓN.  


Programa de televisión. Fecha de emisión: 16-07-2010 


Participante/s:  


Esther Souto Galván, Catedrática Derecho Eclesiástico del Estado, Derecho 
UNED;  


César Jesús Viana López Prof-tutor Derecho de Extranjería C.A. UNED 
Guadalajara;  


José Antonio García Trevijano, Mediador Intercultural. 
 
 RETOS Y FUTUROS DE LAS CIUDADES DEL SIGLO XXI.  


Programa de televisión. Fecha de emisión: 09-07-2010 


Participante/s:  


Jaime Pastor Verdú, Profesor Titular de Ciencia Política y de la 
Administración UNED;  


Tomás Rodríguez Villasante, Profesor Titular de Sociología UCM;  
Isabel Velázquez Valoria, Arquitecta Urbanista. 
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 HAY FUTURO DESPUÉS DE LA CRISIS.  


Programa de televisión. Fecha de emisión: 12-06-2009 


Participante/s:  


Juan Gimeno Ullastres, catedrático de Economía Aplicada (UNED);  
Victorio Valle Sánchez, director general de FUNCAS; 
Ángel Laborda Peralta, director de Estudios y Coyuntura (FUNCAS; 
uan Antonio Maroto Acín, catedrático de Economía de la Empresa (UCM); 
osé Antonio Herce San Miguel, socio - director de Estudios Económicos 


(AFI);  
Pedro Nueno Iniesta, vicepresidente de IESE. 


 
 LA CRISIS QUE HA SACUDIDO NUESTRO SIGLO.  


Programa de televisión. Fecha de emisión: 29-05-2009 


Participante/s:  


Vicente Salas Fumás, Catedrático de Economía de la Empresa (Universidad 
de Zaragoza);  


Emilio Ontiveros Baeza, Presidente de Analistas Financieros Internacionales 
(AFI); 


Jaime Atienza Azcona, Departamento de Estudios y Campañas  (Intermón 
Oxfam); 


Antonia Calvo Hornero, Catedrática de Economía Aplicada (UNED); 
Marta de la Cuesta González,  co-directora del Master Sostenibilidad y 


Responsabilidad Social Corporativa  (UNED -UJI);  
Fernando Pampillón Fernández, Catedrático de Economía Aplicada (UNED). 


 
 FEMINISMO EN EL MUNDO GLOBAL (I Y II). 


Programa de radio. Fecha de emisión: 27/02/2009, 06/02/2009 


Participante/s:    


Antonio García Santesmases, profesor de Filosofía  de la UNED; 
Francisco José Martínez Martínez, profesor de Filosofía  de la UNED; 
Amelia Valcárcel Bernaldo de Quirós, profesora de Filosofía y Filosofía 


Moral y Política  de la UNED. 
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 DERECHOS HUMANOS.  


Programa de televisión. Fecha de emisión: 17-04-2009 


Participante/s:  


Rafael Junquera De Estéfani, Profesor Titular de Filosofía del Derecho de la 
UNED;  


Claribel de Castro Sánchez, Profesora de Derecho Internacional Público de 
la UNED; 


Magali Thill, Director de ACSUR - Las Segovias y Representante ACSUR en 
Palestina y Faez Badaoui, Miembro del Frente Popular por la Liberación 
de Palestina de Madrid. 


 
 CONTRA LA POBREZA, MÁS Y MEJOR COOPERACIÓN.  


Programa de televisión. Fecha de emisión: 20-11-2009 


Participante/s:  


Rosa Elcarte López, Directora de Cooperación Sectorial y Multilateral 
(AECID);  


Marta de la Cuesta González, Coordinadora Master UNED- JAUME I 
"Sostenibilidad y RSC";  


Gonzalo Escribano Francés, Profesor Master UNED- JAUME I 
"Sostenibilidad y RSC;  


Javier Cortés Fernández, Secretaría de Estado de Cooperación 
Internacional (MAEC);  


Pablo Martínez Osés, Coordinador de la Plataforma 2015 y más;  
Eduardo Sánchez Jacob, Presidente de la Coordinadora de ONGD-España. 


 
 TAMBIÉN HAY QUE HABLAR DE POBREZA.  


Programa de televisión. Fecha de emisión: 09-10-2009 


Participante/s:  


Juan Gimeno Ullastres, Rector UNED, Patrono de  Economistas sin 
Fronteras;  


Rosa Elcarte López, Directora de Cooperación Sectorial y Multilateral 
(AECID);  


Marta de la Cuesta González, Coordinadora Master UNED- JAUME I 
"Sostenibilidad y RSC",  


Pablo Martínez Osés, Coordinador de la Plataforma 2015 y más;  
Eduardo Sánchez Jacob, Presidente de la Coordinadora de ONGD-España;  
Cristina Ruza Paz-Curbera, Profesora de Economía Aplicada e Historia 


Económica (UNED). 
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 DERECHOS HUMANOS.  


Programa de televisión. Fecha de emisión: 17-04-2009 


Participante/s:  


Rafael Junquera de Estéfani, Profesor Titular de Filosofía del Derecho de la 
UNED;  


Claribel de Castro Sánchez, Profesora de Derecho Internacional Público de 
la UNED; 


Magali Thill, Director de ACSUR - Las Segovias y Representante ACSUR en 
Palestina;  


Faez Badaoui, Miembro del Frente Popular por la Liberación de Palestina de 
Madrid. 


 
 ANTROPOLOGÍA DEL CUERPO.  


Programa de televisión. Fecha de emisión: 26-07-2008 


Participante/s:  


Honorio Velasco, Director del Departamento de Antropología Social y 
Cultural de la UNED 


María García Alonso, profesora de Antropología Social y Cultural de la 
UNED;  


Elena Hernández Corrochado, profesora de Antropología Social y Cultural 
de la UNED;  


Waltraud Mullauer Seichter, profesora de Antropología Social y Cultural de 
la UNED;  


Francisco Cruces Villalobos, profesor de Antropología Social y Cultural de la 
UNED;  


Honorio Velasco, Director del Departamento de Antropología Social y 
Cultural de la UNED;  


Luis Beato Fernández, Jefe de la unidad de TCA del Hospital General de 
Ciudad Real y 


 Carmen Gómez Candela, Jefa de Servicio del Área de Nutrición Clínica y 
Dietética del Hospital La Paz en Madrid. 


 
 ELLAS: LA OTRA INMIGRACIÓN.  


Programa de televisión. Fecha de emisión: 04-11-2005 


Participante/s:  


Sandra Gil Araujo; 
Ángela María Botero Pulgarín; 
Fátima Hakim; 
Cristina Vega. 
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 LOS OBJETIVOS DEL MILENIO 2015. LA UTOPÍA POSIBLE.  


Programa de televisión. Fecha de emisión: 30-05-2004 


Participante/s:  


Juan A. Gimeno Ullastres, Catedrático de Economía de la UNED y 
Responsable de Sensibilización  y Estudios de Economistas Sin 
Fronteras;  


Evelin  Herfkens, (Coordinadora ejecutiva de los objetivos del milenio de la 
ONU). 


 
 COMISIONES DE LA VERDAD.  


Programa de televisión. Fecha de emisión: 14-02-2004   


Participante/s:  


Paloma Aguilar, Profesora Titular de Introducción a la Ciencia Política 
UNED;  


Patricia Valdés, Directora de Memoria Abierta. Acción Coordinada de 
Organizaciones de Derechos Humanos. Buenos Aires. Argentina;  


Emilio Silva, Periodista.;  
Carlos Slepoy, Abogado Casa Argentina. Madrid. 


 
 ANTROPOLOGÍA Y SALUD.  


Programa de televisión. Fecha de emisión: 12-03-1999 


Participante/s:  


Henri Bouché Peris, Profesor Teoría de  la Educación y Pedagogía Social 
UNED. 
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PROGRAMAS TV DEL AUTOR/ES - PARTICIPANTE/S 
(UNED) 
 
 
María García Alonso: 
 
 ¿ANTROPOLOGÍA… PARA QUÉ?  ÁMBITOS DE PROFESIONALIZACIÓN DEL 


CONOCIMIENTO ANTROPOLÓGICO.  


Programa de televisión. Fecha de emisión: 21-06-2013 


Participante/s:  


María Valdés, Profesora de Antropología Social y Cultural UAB;  
María García Alonso, Profesora de Antropología UNED;  
Beatriz Pérez Galán, Profesora de Antropología UNED;  
Jone Miren Hernández, Profesora de Antropología Social UPV;  
Carmen Gregorio, Profesora de Antropología Social de la Universidad de 


Granada. 
 
 HISTORIA CRÍTICA DEL FEMINISMO ESPAÑOL (2) EL FEMINISMO EN LA 


SEGUNDA REPÚBLICA.  


Programa de televisión. Fecha de emisión: 15-02-2013 


Participante/s:  


María García Alonso, Profesora Antropología Social y Cultural UNED;  
Rosa María Capel, Profesora Historia Contemporánea UCM;  
Mercedes Rivas, Profesora Historia, Cultura y Sociedad Contemporánea 


URJC. 
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 ANTROPOLOGÍA DEL CUERPO.  


Programa de televisión. Fecha de emisión: 10-10-2008 y 26-07-2008 


Participante/s:  


María García Alonso, profesora de Antropología Social y Cultural de la 
UNED;  


Elena Hernández Corrochado, profesora de Antropología Social y Cultural 
de la UNED;  


Waltraud Mullauer Seichter, profesora de Antropología Social y Cultural de 
la UNED;  


Francisco Cruces Villalobos, profesor de Antropología Social y Cultural de la 
UNED;  


Honorio Velasco, Director del Departamento de Antropología Social y 
Cultural de la UNED;  


Luis Beato Fernández, Jefe de la unidad de TCA del Hospital General de 
Ciudad Real; 


Carmen Gómez Candela, Jefa de Servicio del Área de Nutrición Clínica y 
Dietética del Hospital La Paz en Madrid. 


 
 LAS MISIONES PEDAGÓGICAS 1931-1936.  


Programa de televisión. Fecha de emisión: 23-02-2007 y 26-01-2007 


Participante/s:  


Maria Garcia Alonso  (Dpto de Antropología Social y Cultural, Filosofía de la 
UNED); 


Eugenio Otero, Profesor de Historia de la Comunicación de la Universidad 
de Santiago de Compostela y Comisario de la exposición;  


María García Alonso, Profesora de Antropología de la UNED y 
Vicecomisaria de la exposición;  


Julián de Zulueta, Presidente de la Fundación Giner de los Ríos;  
Gillian de Zulueta y Ángel Prieto, hijo de Miguel Prieto. 


 
 EUTANASIA. UNA PERSPECTIVA CORAL.  


Programa de televisión. Fecha de emisión: 28-07-2006 


Participante/s:  


Luis Montiel Llorente (Profesor Titular de Historia de la Medicina de la UCM);  
María García Alonso (profesora del Departamento de Antropología Social y 


Cultural de la UNED); 
Javier Sádaba Garay (Catedrático de Ética de la Universidad Autónoma de 


Madrid). 
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Beatriz Pérez Galán: 
 
 ¿ANTROPOLOGÍA… PARA QUÉ?  ÁMBITOS DE PROFESIONALIZACIÓN DEL 


CONOCIMIENTO ANTROPOLÓGICO.  


Programa de televisión. Fecha de emisión: 21-06-2013 


Participante/s:  


María Valdés Gázquez, Profesora de Antropología Social y Cultural UAB;  
María García Alonso, Profesora de Antropología UNED;  
Beatriz Pérez Galán, Profesora de Antropología UNED;  
Jone Miren Hernández, Profesora de Antropología Social UPV;  
Carmen Gregorio, Profesora de Antropología Social de la Universidad de 


Granada. 
 
 EL PATRIMONIO AGRARIO. CARACTERIZACIÓN, RECONOCIMIENTO Y 


PROTECCIÓN. 


Programa de televisión. Fecha de emisión: 19-10-2012 


Participante/s:  


Beatriz Pérez Galán, Profesora Antropología UNED;  
Pepe Castillo, Profesor Historia del Arte Universidad de Granada;  
Celia Martínez, Doctora Historia del Arte Universidad de Granada;  
Antonio Hurtado, Agricultor y Acequiero de la Vega de Granada. 
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PROGRAMAS DE RADIO UNED RELACIONADOS 
 
 
 "LIBIDO SCIENDI". 


Programa de radio. Fecha de emisión: 20/04/2013 


Participante/s:    


Monserrat Cañedo Rodríguez, profesora de Antropología Social y Cultural 
(UNED);  


Sandra Fernández García, investigadora del Departamento de Antropología 
(UNED);  


Livia Jiménez Sedano, Investigadora del Departamento de Antropología 
(UNED);  


Juan Delgado Serrano, Investigador del Departamento de Antropología 
(UNED);  


Jorge Moreno Andrés, investigador del Departamento de Antropología 
(UNED). 


 
 JUICIO SUMARÍSIMO. GÉNERO Y REPRESIÓN. 


Programa de radio. Fecha de emisión: 26/01/2013 


Participante/s:    


Monserrat Cañedo Rodríguez, profesora de Antropología Social y Cultural 
(UNED);  


Sandra Fernández García, profesora tutora de Antropología (UNED). 
 
 LOS NUEVOS RETOS DE LA ANTROPOLOGÍA. 


Programa de radio. Fecha de emisión: 02/06/2012 


Participante/s:    


Carlos Giménez Romero, presidente del Instituto Madrileño de Antropología 
(IMA);  


Roberto Fernández Suárez, profesor de Antropología Social y Cultural 
(UNED). 


 
 ANTROPOLOGÍA VISUAL. 


Programa de radio. Fecha de emisión: 19/05/2012 


Participante/s:    


Sara Sama Acedo, profesora de Antropología Social y Cultural (UNED); 
Roger Canals Vilagelin, profesor de la Universidad de Barcelona. 
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 LAS RESPONSABILIDADES DEL ANTROPÓLOGO. 


Programa de radio. Fecha de emisión: 10/03/2012 


Participante/s:    


Ángel Díaz de Rada Brun. 
 
 LOS NOMBRES EN ANTROPOLOGÍA. 


Programa de radio. Fecha de emisión: 18/02/2012 


Participante/s:    


Francisco Cruces Villalobos, profesor de Antropología Social (UNED);  
Nuria Fernández Moreno, profesora de Antropología (UNED); 
Waltrand Müllauer Seichter, Honorio Velasco Maíllo, catedrático de 


Antropología Cognitiva y Simbólica (UNED). 
 
 LOS OTROS Y NOSOTROS. 


Programa de radio. Fecha de emisión: 11/02/2012 


Participante/s:    


Honorio Velasco Maíllo, catedrático de Antropología Social y Cultural 
(UNED),  


Francisco Cruces Villalobos, profesor de Antropología Social y Cultural 
(UNED),  


Nuria Fernández Moreno, profesora de Antropología Social y Cultural 
(UNED).  


Waltraud Müllauer Seichter, profesora de Antropología Social y Cultural 
(UNED). 


 
 ANTROPOLOGÍA DE GÉNERO: INVESTIGACIONES DE GÉNERO VERSUS 


INVESTIGACIONES DE MUJERES. 


Programa de radio. Fecha de emisión: 12 de noviembre de 2011 


Participante/s:    


Honorio Velasco Maíllo, profesor de Antropología Social y Cultural 
(UNED),  
Elena Hernández Corrochano, profesor de Antropología Social y Cultural 


(UNED). 
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 LOS ANTROPÓLOGOS DE MADRID ESTUDIAN MADRID. 


Programa de radio. Fecha de emisión: 9 de abril de 2011 


Participante/s:    


Nancy Konvalinka, profesora de Antropología (UNED),  
Pedro Tomé Martín (Instituto Madrileño de Antropología (IMA)),  
José Manuel Loring Palacios (IMA). 


 
 EMIGRACIÓN Y MUJER. 


Programa de radio. Fecha de emisión: 19/03/2011 


Participante/s:    


Cañadas, Catalina  
 
 MIGRACIÓN, GÉNERO Y CONFLICTO: CLAVES PARA LA MEDIACIÓN. 


Programa de radio. Fecha de emisión: 12 de marzo de 2011 


Participante/s:    


Montserrat Cañedo Rodríguez, profesora de Antropología (UNED); 
Dorina Martínez Aranda, antropóloga del Instituto de Migraciones, Etnicidad 


y desarrollo sostenible de la UAM. 
 
 “DEL DICHO AL HECHO”. ANTROPOLOGÍA APLICADA. 


Programa de radio. Fecha de emisión: 26 de febrero de 2011 


Participante/s:    


Montserrat Cañedo Rodríguez, profesora de Antropología (UNED), 
Manuel Ortiz, antropólogo del Secretariado Gitano. 


 
 MINORÍAS ÉTNICAS, INDIGENISMO Y ANTROPOLOGÍA. 


Programa de radio. Fecha de emisión: 18 de diciembre de 2010 


Participante/s:    


Julián López García, profesor de Antropología Social y Cultural (UNED,  
José Manuel Loring Palacios, profesor (UNED),  
Julián Burger, antiguo responsable de los pueblos indígenas del Alto 


Comisionado de las Naciones Unidas por los Derechos Humanos. 
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 ANTROPOLOGÍA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y “BUENAS PRÁCTICAS”. 


Programa de radio. Fecha de emisión: 11 /12/2010 


Participante/s:    


Waltraud Müllauer-Scheiter, profesora de Antropología Social y Cultural 
(UNED),  


Montserrat Cañedo Rodríguez, profesora de Antropología (UNED). 
 
 EL GRADO DE ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTURAL. 


Programa de radio. Fecha de emisión: 23 /09/ 2010 


Participante/s:    


Honorio Velasco Maillo, catedrático de Antropología, Departamento de 
Antropología Social y Cultural; 


Francisco Cruces Villalobos profesor del Departamento de Antropología 
Social y Cultural. 


 
 VISITAMOS EL MUSEO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA. 


Programa de radio. Fecha de emisión: 27/11/2010 


Participante/s:    


María del Pilar Romero de Tejada, directora del Museo Nacional de 
Antropología.  


Monserrat Cañedo Rodríguez, profesora de Antropología Social y Cultural 
(UNED). 


 
 SIGLO XX Y ANTROPOLOGÍA: CLAUDE LEVI-STRAUSS. 


Programa de radio. Fecha de emisión: 08-05-2010 


Participante/s:    


Cruces, Francisco (Antropología Social y Cultural de la UNED); 
Rubio, Rogelio (Antropología Social y Cultural de la UNED). 


 
 TRISTES TRÓPICOS. 


Programa de radio. Fecha de emisión: 06-02-2010 


Participante/s:    


Cañedo, Montserrat (Antropología Social y Cultural de la UNED); 
Francesh, Alfredo (Antropología Social y Cultural de la UNED). 
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 EL INSTITUTO MADRILEÑO DE ANTROPOLOGÍA. 


Programa de radio. Fecha de emisión: 30/01/2010 


Participante/s:    


Cruces, Francisco (Antropología Social y Cultural de la UNED); 
Nancy Konvalinka, (Antropología Social y Cultural de la UNED); 
Felipe Reyero (Presidente IMA). 


 
 CLAUDE LÉVI-STRAUSS. IN MEMORIAM. 


Programa de radio. Fecha de emisión: 28-01-2010 


Participante/s:    


Velasco, Honorio (Catedrático Antropología Social y Cultural de la UNED); 
Nancy Konvalinka, (Antropología Social y Cultural de la UNED); 
Cruces, Francisco (Antropología Social y Cultural de la UNED); 
Francesh, Alfredo (Antropología Social y Cultural de la UNED). 


 
 PARA NOSOTROS NO HAY TRABAJO AQUÍ. 


Programa de radio. Fecha de emisión: 12/12/2009 


Participante/s:    


Nancy Konvalinka, (Antropología Social y Cultural de la UNED); 
Cruces, Francisco (Antropología Social y Cultural de la UNED). 


 
 ANTROPOLOGÍA EN EL NUEVO GRADO DE FILOSOFÍA. 


Programa de radio. Fecha de emisión: 17/10/2009 


Participante/s:    


Cruces, Francisco (Antropología Social y Cultural de la UNED); 
Monserrat Cañedo Rodríguez, profesora de Antropología Social y Cultural 


(UNED). 
 
 LA CAMBIANTE IDENTIDAD DE LA ANTROPOLOGÍA. 


Programa de radio. Fecha de emisión: 00 


Participante/s:    


Cruces, Francisco (Antropología Social y Cultural de la UNED); 
Velasco, Honorio (Catedrático Antropología Social y Cultural de la UNED). 
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 LOS DERECHOS HUMANOS. 


Programa de radio. Fecha de emisión: 18/04/2009 


Participante/s: 


María Eugenia Gayo Santa Cecilia, Profesora Titular (UNED). 
 
 ETNOGRAFÍA VIRTUAL. 


Programa de radio. Fecha de emisión: 13/12/2008 


Participante/s:    


Cruces Villalobos, Francisco (Departamento de Antropología Social y 
Cultural)  


Ardevol Piera, Elisenda, (Universidad Abierta de Cataluña). 
 
 COLONIALISMO Y ETNOLOGÍA EN ÁFRICA. 


Programa de radio. Fecha de emisión: 24/11/2007 


Participante/s:    


Cruces Villalobos, Francisco (Antropología Social y Cultural de la UNED); 
Fernández Moreno, Nuria (Antropología Social y Cultural de la UNED); 
Díaz de Rada Brun, Ángel (Antropología Social y Cultural de la UNED). 


 
 PROTECCIÓN JURISDICCIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL ÁMBITO 


INTERNACIONAL. 


Programa de radio. Fecha de emisión: 01/04/2006 


Participante/s:     


 Josu Cristóbal de Gregorio 
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WEBS RELACIONADAS 
 
 
Departamento de Antropología Social y Cultural UNED: 
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Resumen:



Palabras clave:



Abstract:



ANTHROPOLOGY AND ‘PUBLIC INTEREST’. The professional challenge of 
Anthropology in Spain



Partiendo del diagnóstico de la situación actual de la Antropología en el Estado español y de la 
crónica detallada de una experiencia organizativa que se ha llevado a cabo en la última década 
(la trayectoria de la CEGA y la CPA), se presenta el principal desafío a que debe hacer frente 
la disciplina para alcanzar la consolidación definitiva: potenciar su presencia en el ámbito 
profesional y en la sociedad. Tras una defensa del “interés público” de la Antropología, de su 
capacidad transformadora de la realidad social, se argumenta la necesidad de crear colegios 
o asociaciones profesionales que velen por la profesionalización de la disciplina y por su 
visibilización y recepción en el escenario social. Sólo de esa forma la Antropología estará en 
pie de igualdad frente a otras Ciencias Sociales ya consolidadas en este país. 



Based on the diagnosis of the current status of Anthropology in Spain and the detailed account 
of an organizational experience that has taken place during the last decade (the itinerary of 
the CEGA and CPA), we present in this article the main challenge that our discipline faces in 
order to reach its final consolidation: to enhance its presence in the professional field and also 
in the society. After a defense of the “public interest” of anthropology and of its capacity to 
transform social reality, we argue that professional associations are urgently needed in order 
to ensure the professionalization of the discipline; also, they would facilitate its visibility and 
reception among the social scene. We firmly believe that only in this way will Anthropology 
reach the consolidation that other social sciences had already achieved in this country.



Profesionalización. Visibilidad social. Interés público y Utilidad social de la Antropología. 
Asociacionismo
Professionalization. Social visibility. Public Interest and Social Utility of Anthropology. 
Associations.











Revista de Antropología Experimental, 12. monográfico: ANTROPOLOGÍA EN ESPAÑA. Texto 1. 20128



Corren tiempos difíciles para las Ciencias Sociales: las alarmantes noticias que nos lle-
gan sobre la amenaza del “downsizing”1 (que tendría graves repercusiones en las oportu-
nidades de financiación de la investigación en Ciencias Sociales en el ámbito europeo) o 
los retoques de la clasificación FOS2, no son más que indicios de que nuestros gobernantes 
contemplan con suspicacia la investigación social, sea por considerarla poco efectiva, sea 
por incomodidad ante su carácter crítico. La Antropología está siendo, seguramente, una de 
las disciplinas sociales más amenazadas en este proceso. Las informaciones que nos llegan 
en las últimas fechas a través del WCAA sobre la degradación de la situación de la Antro-
pología, incluso en países en los que la percibíamos como disciplina fuerte y consolidada 
de antiguo, son especialmente preocupantes para quienes las recibimos en un país en el que 
la Antropología está lejos de haber conquistado aún su lugar en el ámbito de las Ciencias 
Sociales. 



Los tiempos no parecen, pues, propicios para conseguir la ansiada consolidación, pero 
a veces los contextos de crisis ofrecen oportunidades, sobre todo si aunamos nuestros es-
fuerzos y pasamos a la acción. La experiencia organizativa de la CEGA/CPA, que relataré 
con cierto detalle en este artículo, es una buena muestra de ello. En lo que sigue trataré de 
argumentar que nos encontramos en un momento crucial para la disciplina en este país y 
que el paso que queda por dar para alcanzar la consolidación definitiva exige que nos ocu-
pemos de una vez por todas del tema de la profesionalización, tantas veces aplazado. A mi 
entender, la única forma de atacar el problema es generar alguna estructura estable -llámese 
Colegio, llámese Asociación Profesional- que tenga como objetivo fundamental velar por la 
profesionalización de la Antropología.



I. Hacia la Consolidación de la Disciplina: una Tarea Inacabada



¿Por qué ha llegado el momento de ocuparse del tema de la profesionalización? Por 
responsabilidad, responsabilidad hacia la propia disciplina y hacia la sociedad. Hace menos 
de una década la Antropología española vio amenazada su débil presencia en la Academia. En 
el contexto de la adaptación de los estudios universitarios al Espacio Europeo de Educación 
Superior, nuestras autoridades no habían previsto que hubiese estudios de Antropología en 
el nivel de grado. El impulso que se había dado a la disciplina desde 1992, fecha en la que se 
empezó a impartir como licenciatura de segundo ciclo y a formar por vez primera titulados/
as en Antropología en el Estado español, podía verse bruscamente frenado de cumplirse 
los designios de los reformadores, que relegaban la formación antropológica al nivel de 
posgrado. Una ubicación exclusiva en el posgrado hubiese significado la imposibilidad de 
formar antropólogos/as, habríamos entrado en el capítulo de estudios de cultura general, 
mero barniz cosmético para titulados/as en otras disciplinas con otra formación, otros 



1 En otoño de 2010 recibimos una preocupante información referida al ámbito de la UE: se estaba planeando la 
reducción del actual departamento de Socioeconomic and Humanities Research a una simple oficina (con efec-
tos desde el 1 de junio de 2011) y también se planeaba recortar los programas de más envergadura del campo de 
las Ciencias Socioeconómicas y las Humanidades en el 8th Framework Programme. 
2 En la primavera de 2010 llegó la noticia de que se estaba procediendo a una revisión de la clasificación FOS 
(“Fields of Science and Technology”) en la que “Antropología” (y “Etnología”) aparecerían como un subcampo 
de la Sociología. El World Council of Anthropological Associations contactó con sus asociados para reaccionar 
ante una iniciativa con unas  implicaciones negativas tan evidentes. Éste fue uno de los temas de discusión en el 
último congreso de la EASA celebrado en agosto de 2010 en Maynooth. 
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intereses y otra orientación profesional. Ése es el contexto en el que surgió la CEGA, la 
Comisión Estatal del Grado en Antropología, cuya andadura expondré a continuación.



Un pasado no tan remoto



El 28 de octubre de 2004 se celebró en la Universidad Complutense de Madrid una reu-
nión de antropólogos/as que habían sido convocados/as a un acto reivindicativo, la Jornada 
por el Grado de Antropología en el Espacio Europeo de Educación Superior. Desde junio 
de 2003, una red de representantes de las universidades en las que se impartía la Licencia-
tura en Antropología Social y Cultural3 había venido trabajando por la consecución de un 
grado de Antropología en el nuevo mapa de títulos universitarios español. Los obstáculos 
con los que tropezamos fueron de tal calibre que se hizo evidente la necesidad de adoptar 
medidas más contundentes. La reiterada negativa de la ANECA a financiar la elaboración 
del libro blanco del Grado en Antropología (nos presentamos a las dos últimas convocato-
rias sin ningún resultado) no hizo más que confirmar nuestra impresión de que era necesario 
un cambio de estrategia: de ahí la convocatoria de un acto tan extraordinario. 



Cerca de doscientos antropólogos y antropólogas venidos de todos los puntos del Estado 
español coincidimos allí y dedicamos la jornada a reflexionar sobre la situación de la Antro-
pología en el país y a pensar en posibles estrategias de actuación conjunta. Fue sorprendente 
el grado de consenso entre los presentes: creo que los temas que surgieron en aquella reu-
nión constituyen un buen punto de partida para establecer el diagnóstico de la situación de 
partida. A efectos de simplificar el análisis, los sistematizaré siguiendo tres ejes: a) presen-
cia en la Academia, b) presencia en el ámbito profesional, c) presencia en la esfera pública. 



Presencia en la Academia



En comparación con otras disciplinas de las Ciencias Sociales, la Antropología había 
tenido un tímido proceso de implantación en la Academia española. Dicho proceso se ini-
ció en los 70 con la introducción de algunas asignaturas de Antropología en otros estudios 
superiores, mejoró débilmente en los 80 con la consolidación de la especialidad de Antropo-
logía en algunas universidades y dio un salto cualitativo en los 90 con la conversión en un 
título de licenciatura, eso sí, una licenciatura de Segundo Ciclo: sólo dos años de formación 
(ciclo corto) frente a los cuatro o cinco años (ciclo largo) que recibían los titulados de otras 
Ciencias Sociales.  



Aunque los presentes coincidimos en señalar la consecución de la licenciatura de segun-
do ciclo como un punto de inflexión positivo, también valoramos que buena parte de las 
deficiencias que se imputaban a nuestra titulación obedecían a problemas derivados de un 
ciclo formativo corto. Así, cuando argüíamos en favor de la propuesta de grado el alto nivel 
de demanda de la licenciatura, la ANECA respondía que había que valorar su tipología: en 
su mayoría se trataba de diplomados en busca de una licenciatura rápida. En el caso de la 
conversión de la licenciatura en grado, se nos decía, no habría ese tipo de demanda. 



Nuestra valoración fue que esas deficiencias obedecían a problemas que nos había cau-
sado la propia Administración al no darnos otra opción en los años 90 que una licenciatura 



3 En ese primer momento la red estuvo constituida por trece universidades: Universidad Autónoma de Madrid, 
Universitat Autònoma de Barcelona, Universitat de Barcelona, Universidad Católica de Murcia, Universidad 
Complutense de Madrid, Universidad de Deusto, Universidad de Extremadura, Universidad de Granada, Uni-
versidad Miguel Hernández de Elche, Universidad de Extremadura, Universidad del País Vasco, Universitat Ro-
vira i Virgili de Tarragona y Universidad de Sevilla. Más adelante se añadió la Universitat Catòlica de València. 
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de sólo segundo ciclo. Lo cierto es que en aquel momento se luchó por conseguir una licen-
ciatura de ciclo largo y la dura negociación con el Ministerio se zanjó con un “o lo tomas 
o lo dejas”. La anomalía era, concluimos, que no tuviésemos ya una licenciatura de ciclo 
largo.



Presencia en el ámbito profesional



La debilidad de la presencia de la Antropología en el ámbito académico repercutía tam-
bién en el ámbito profesional. Una formación de sólo dos años dejaba muy poco espacio a la 
capacitación profesional de los/as titulados/as. Apenas podía garantizarse en ese lapso una 
serie de conocimientos generales sobre contenidos teóricos y metodológicos, no habiendo 
lugar para la formación orientada a la práctica profesional. Por otro lado, el hecho de que 
buena parte de los/ñas estudiantes que se matriculaban en la licenciatura tuviesen ya una 
diplomatura (enfermería, trabajo social, educación social, magisterio) y, en su mayoría, 
fuesen profesionales de otras disciplinas, no contribuía a aumentar la presencia de profesio-
nales de la Antropología en el mercado laboral. 



Se señaló también otra circunstancia: la preocupante fagocitación del campo de la Antro-
pología por parte de disciplinas próximas, como la Sociología, la Pedagogía, la Geografía 
Humana y la Psicología Social, cuyos profesionales estaban incorporando herramientas me-
todológicas, conceptos analíticos y conocimientos sustantivos en general de la Antropología 
que no siempre usaban de forma correcta. Esa apropiación de logros de nuestra disciplina, 
se comentó, nos había colocado en una situación de debilidad, ya que en algunos casos 
habíamos sido suplantados (vg.: la asignatura de “Antropología de la Educación” impartida 
por pedagogos/as) y se nos percibía como prescindibles, precisamente por el conocimiento 
superficial que con frecuencia se tenía de la Antropología desde otras disciplinas.



En este caso se reconoció la responsabilidad de los propios antropólogos en la precarie-
dad de la situación. Hace 20 años que debería estar resuelto el tema de la profesionalización 
de la Antropología, se dijo, pero desde la Academia se ha contemplado con suspicacia el 
tema de la aplicabilidad del conocimiento antropológico y la profesionalización fuera de la 
universidad. En su momento se rechazó la creación de un Colegio Profesional de Antropó-
logos/as que se propuso, entre otras cosas, para insertar la Antropología en una enseñanza 
secundaria que se estaba reformando también.



Presencia en la sociedad



Sorprende enormemente que, dado el contexto de diversidad cultural en el que vivimos 
y la importancia extraordinaria que cobran los factores culturales en dicho contexto, la 
Antropología no se haya ganado un espacio en el escenario social: no tenemos presencia 
en los medios de comunicación, no hay reconocimiento de las aportaciones de la disciplina 
por parte de la opinión pública. A estas alturas no acaba de saberse qué es un antropólogo 
ni para qué sirve. Hay multitud de cuestiones sociales que aparecen recurrentemente en los 
medios de comunicación y que son susceptibles de análisis antropológico. Sin embargo, los 
antropólogos no hacemos el esfuerzo, que sí hacen otros científicos sociales, de escribir ar-
tículos o hacer apariciones en radio y televisión para pronunciarnos sobre dichas cuestiones.



También en esta instancia la responsabilidad se atribuyó al propio colectivo y por razo-
nes muy parecidas a las referidas en el caso anterior: el debate entre teoricistas y defensores 
de la Antropología aplicada, la resistencia de los primeros a reconocer que la formación 
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antropológica permite una intervención en la sociedad, que el conocimiento antropológico 
es útil y puede tener capacidad transformadora de la realidad, estaban en el origen del pro-
blema.  



Hasta aquí lo que se refiere al diagnóstico de la situación de la disciplina que hicimos 
entre todos. En el capítulo de propuestas, entre otras, se acordó la creación de una comisión 
integrada por representantes de departamentos universitarios, tanto de las universidades 
con licenciatura como de universidades sin licenciatura4, que trabajase por la adecuación 
de la oferta formativa de Antropología en el nuevo mapa de títulos del Estado español. Ese 
mandato de la asamblea es el que señala el origen como tal de la CEGA5.



La Antropología Española se Mueve: la CEGA y la CPA, una Experiencia Organiza-
tiva



Desde su creación, la CEGA ha funcionado celebrando reuniones periódicas, ha trabaja-
do intensamente en la elaboración de documentos6, ha impulsado algunas acciones reivindi-
cativas y ha realizado contactos políticos y académicos siempre en la línea de garantizar la 
mejor adaptación posible de la oferta formativa de Antropología al EEES en España. 



Pueden distinguirse tres etapas en su andadura: la primera (entre octubre de 2004 y 
septiembre de 2005) estuvo orientada a la elaboración del libro blanco del Grado en Antro-
pología y tuvo como hito fundamental la presentación del Estudio Preliminar del Grado en 
Antropología financiado por la ANECA7 en febrero de 2005; la segunda etapa (entre octubre 
de 2005 y marzo de 2006) se dedicó a la elaboración de una propuesta de plan de estudios 
(unas directrices generales) para el Grado de Antropología; en la tercera etapa (de marzo 
de 2006 a abril de 2007) impulsó algunas acciones reivindicativas contra la propuesta del 
Ministerio de incluir un Grado en Antropología y Sociología en el nuevo catálogo de títulos 
oficiales8. Durante todo este proceso la CEGA se ocupó, por un lado, de elaborar los mismos 
documentos que el Ministerio estaba confeccionando para las titulaciones que se converti-
rían en grado (y que no hicieron con Antropología, dado que no se preveía esa conversión 



4 Los colegas de universidades sin licenciatura habían creado a su vez una red con el propósito de trabajar con-
juntamente en la oferta formativa de posgrado. La recomendación que se hizo en la asamblea es que se fundiesen 
las dos redes (“universidades con” y “universidades sin”) en una sola comisión. Desde entonces, universidades 
como la de Alicante o la Universitat Oberta de Catalunya han colaborado activamente en el seno de la CEGA y 
otras, como la Universidad de la Laguna, la de Valencia, la Universidad de Zaragoza, la Universidad Pública de 
Navarra o la Universidad de Santiago de Compostela, han participado eventualmente en las reuniones.  
5 En otras ocasiones he señalado como fecha de inicio de la CEGA junio de 2003: aunque es cierto que es en 
esta fecha cuando se constituyó la primera red de universidades que empezó a trabajar en la propuesta del grado 
de Antropología, la CEGA propiamente dicha, como una comisión de trabajo pero también de combate, surge de 
esta asamblea de antropólogos/as celebrada en octubre de 2004. 
6 Todos los documentos generados por la CEGA están accesibles en: http://webs2002.uab.es/antropologia/
grado.
7 Ése fue el primer pequeño éxito de la CEGA: conseguir que la ANECA ofreciese financiación, no para la 
elaboración de un libro blanco tout court, sino lo que ellos llamaban un “Estudio preliminar del grado” en el que 
nos pidieron que trabajásemos tres aspectos fundamentales: a) la situación en Europa y en  España, b) los perfiles 
profesionales de los/as titulados/as y c) las competencias específicas del grado en ASC. El Estudio preliminar 
del Grado en Antropología Social y Cultural se convirtió, así, en el libro blanco del grado en Antropología y, 
junto con otros documentos elaborados por la CEGA, ha constituido la base de las propuestas de grado que se 
han hecho en las diversas universidades españolas.
8 La más importante fue la Jornada de movilización de Sociólogos y Antropólogos que se celebró el 8 de mayo 
de 2006 en Madrid, con una concentración de unas 400 personas frente al Ministerio de Educación. Ese mismo 
día tuvo lugar una Asamblea de Antropólogos/as en la UNED, también con una asistencia muy alta. 
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para el caso de nuestra licenciatura) y, por otro lado, de hacer gestiones ante las autoridades9 
para defender nuestra propuesta. 



El objetivo principal, la implantación de un Grado en Antropología Social y Cultural 
entre los nuevos títulos universitarios, se logró10 y, una vez conseguido, se nos hizo muy 
evidente la necesidad de trabajar por la profesionalización de los/as futuros/as titulados/as. 
Por esa razón en la reunión de la CEGA que se celebró en la primavera de 2007 tomamos 
la decisión de reconvertir esta comisión añadiendo a su agenda los temas de profesionali-
zación. El acuerdo fue que para la reunión de junio de 2007 cada uno de los representantes 
de universidades de la CEGA vendría acompañado de un antropólogo/a que trabajase fuera 
del ámbito académico. 



En la reunión fundacional de la Comisión de Profesionalización de la Antropología 
(CPA), celebrada el 8 de junio de 2007 en la Universitat de València11, se decidió que su 
agenda inmediata fuese: 1) analizar la situación actual por lo que se refiere a la inserción 
laboral y las salidas profesionales de la Antropología, 2) garantizar la formación adecuada 
en los nuevos grados para la capacitación profesional de los/as titulados/as y 3) impulsar la 
creación de un Colegio Profesional de Antropólogos/as. La CPA ha funcionado de manera 
similar a la CEGA, realizando reuniones periódicas, elaborando documentos y haciendo 
contactos políticos y gestiones ante la Administración12. 



Los trabajos de la CPA se han organizado por cursos académicos. El curso 2007-2008 lo 
empleamos en hacer un diagnóstico de la situación actual de las salidas profesionales y la 
inserción laboral de nuestros titulados (se elaboró un Informe sobre la ocupación laboral de 
los titulados en Antropología en España) y en garantizar que los nuevos grados incorpora-
sen formación orientada a la profesionalización (se hizo una consulta al mundo profesional, 
a antropólogos/as profesionales y empleadores/as, sobre las competencias orientadas a la 
práctica profesional que habría que incorporar). El curso 2008-2009 la CPA centró sus es-
fuerzos en diseñar una estrategia para alcanzar el objetivo de crear un Colegio Profesional 
de Antropólogos/as. Para ello se contrataron los servicios del abogado asesor de Unión 
Profesional, la asociación que aglutina todos los colegios profesionales del Estado español, 



9 Las entrevistas más importantes que mantuvimos fueron:
13 de octubre de 2004: entrevista con la Directora General de Universidades, Carmen Ruíz Rivas. 
2 de marzo 2005: entrevista con el vicepresidente de la CRUE, Angel Gabilondo, a la sazón presidente de la 
Subcomisión de Humanidades del Consejo de Coordinación Universitaria y Rector de la UAM.
9 de marzo de 2006: entrevista con el presidente de la Subcomisión de Ciencias Sociales y Jurídicas del Consejo 
de Coordinación Universitaria, Ignacio Jiménez Raneda (Rector de la Universidad de Alicante). 
10 de julio de 2006: entrevista con Félix García Lausín, Secretario General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria. 
10 de julio de 2007: entrevista con Araceli Sanchis, asesora de la Dirección General de Universidades.
10 Otro de los logros de la CEGA en esa etapa fue que el Ministerio de Educación aceptase mantener Antro-
pología tanto en la lista de Materias básicas de la rama de “Ciencias Sociales y Jurídicas” como en la rama de 
“Arte y Humanidades”, de forma que pudiese ser elegida como materia de primer curso en los grados de cual-
quiera de esas ramas.
11 En esa primera reunión, tal como habíamos planeado, se incorporaron a la CPA varios profesionales que tra-
bajaban fuera del ámbito de la Academia. Más adelante se añadieron representantes de AIBR y  últimamente se 
han ido incorporando a la comisión representantes de asociaciones de Antropología del Estado español. También 
es miembro de la comisión el actual presidente de la FAAEE.
12 Las gestiones más importantes en esta etapa se orientaron a conseguir el apoyo de varios ministerios a la pro-
puesta del Colegio de antropólogos/as: conseguimos el del Ministerio de Igualdad y el del Ministerio de Cultura. 
Los esfuerzos por conseguirlo de parte del Ministerio de Trabajo e Inmigración y del Ministerio de Educación 
resultaron infructuosos. 
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quien realizó un informe de viabilidad, analizando todas las legislaciones, estatal y auto-
nómicas, y haciendo una serie de recomendaciones de estrategia a seguir. Siguiendo esas 
indicaciones, el curso 2008-2009 trabajamos por la consecución de un Colegio profesional 
de Antropólogos/as a nivel estatal. En el curso 2009-2010 los cambios a los que obliga la 
adaptación de la legislación española a la directiva europea de servicios y el propósito del 
Ministerio de Economía y Hacienda español de racionalizar la planta de colegios profesio-
nales, nos encaminaron en otra dirección que comentaremos más adelante.



La Situación Actual



Si comparamos el escenario actual con el de unos años atrás la situación de la disciplina 
ha mejorado, si no sustancialmente, sí de forma esperanzadora: podemos hablar sin lugar a 
dudas de un contexto de oportunidades. Volvamos de nuevo a los tres ejes en que habíamos 
centrado nuestro análisis: Academia, mundo profesional y esfera pública.



Presencia en la Academia



En la actualidad el Grado en Antropología Social y Cultural se imparte ya en la Uni-
versitat Autònoma de Barcelona, la Universidad Autónoma de Madrid, la Universitat de 
Barcelona, la Universitat Catòlica de València, la Universidad Complutense de Madrid, la 
Universidad de Granada, la Universidad Nacional de Educación a Distancia, la Universidad 
del País Vasco y la Universidad de Sevilla. Por otro lado, se está trabajando en la propuesta 
de grados interuniversitarios, como el Grado en Antropología y Evolución humana de la 
Universitat Rovira i Virgili de Tarragona y la Universitat Oberta de Catalunya, de carácter 
semipresencial, o el Grado en Antropología Social y Cultural impartido por las principales 
universidades gallegas, así como en propuestas de grados mixtos en universidades como la 
de La Laguna. La oferta en el nivel de posgrado, que en algún caso (en Catalunya señalada-
mente) se perfiló incluso antes que la de grado, también es notable. 



La presencia de esta oferta formativa en Antropología en el Estado español es todo un 
logro, como también lo es que se haya diseñado partiendo de documentos consensuados por 
representantes de todas las universidades que han participado en el proceso. Ahora el reto 
al que nos enfrentamos es el de mantenerla: ya empiezan a oírse voces que claman por la 
racionalización de un mapa de títulos que se considera caótico y desmesurado, sobre todo 
en el nivel de posgrado, y el peligro de que la situación de crisis económica sea aprovecha-
da por los políticos de turno para hacer recortes es cada vez más evidente. Por esa razón 
los departamentos de Antropología están invirtiendo mucho esfuerzo en la promoción de 
su oferta formativa, aunque el desconocimiento general de nuestra disciplina representa un 
serio obstáculo a sus empeños.



Presencia en el ámbito profesional 



El mejor diagnóstico que puedo ofrecer sobre la situación actual de la presencia de la 
disciplina en el mundo profesional lo constituye el Informe de la ocupación laboral de los 
titulados en Antropología en España elaborado por la CPA el curso 2007-2008. Las conclu-
siones de este estudio fueron las siguientes: 1) nos encontramos ante un colectivo compro-
metido con la disciplina, dispuesto a colaborar y abierto al cambio; 2) el nivel de ocupación 
es alto en relación con otras disciplinas, aunque alrededor del 30% de los/as encuestados/
as trabajaban como enfermeros y enfermeras, trabajadores/as sociales o docentes; 3) la dis-
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ciplina es mal conocida a nivel social, por lo que un porcentaje muy alto no se presentaba 
como antropólogo/a en ninguna ocasión; 4) hay consenso sobre los puntos fuertes de antro-
pólogos y antropólogas en la práctica profesional: capacidad para el trabajo en contextos 
interculturales, aportación de una perspectiva crítica y comprometida y capacidad para el 
trabajo en equipos multidisciplinares; 5) hay consenso también sobre cómo mejorar la capa-
citación profesional en la formación académica: dando más énfasis a los temas relacionados 
con la sociedad actual y a la aplicación de la Antropología, poniendo en marcha prácticas 
en empresas e instituciones y mejorando la formación en nuevas tecnologías y en métodos 
y técnicas de investigación social y cultural. Por lo que se refiere a los ámbitos ocupacio-
nales de la Antropología en nuestro país, nos encontramos con tres tipos bastante claros: 
1) las ocupaciones consolidadas: valorización y gestión del patrimonio etnológico y cultu-
ral, investigación o intervención en el ámbito intercultural, mediación cultural y desarrollo 
local, cooperación internacional; 2) las ocupaciones emergentes: consultorías de recursos 
humanos u organizativas, estudios de mercado y consumo, comunicación-documentación, 
y 3) las ocupaciones potenciales: estudios ambientales, peritajes judiciales, técnicos/as en 
igualdad. 



Este escenario no muy halagüeño puede cambiar en un futuro próximo. Como ya se 
ha señalado, lo exiguo de la oferta formativa anterior tenía sus repercusiones en el ámbito 
profesional. Es de esperar que, con el paso de una formación de ciclo corto a otra de ciclo 
largo (homologada a la que reciben los titulados en otras Ciencias Sociales) y con la incor-
poración de formación orientada a la práctica profesional, un contingente cada vez mayor 
de titulados en Antropología acuda al mercado laboral con el propósito de dedicarse profe-
sionalmente a ella. Obviamente, el reto en este caso consiste en que en ese momento crítico 
existan estructuras organizativas que velen por que las expectativas de esos titulados no se 
vean frustradas13: como se argumentará más adelante, los colegios profesionales o, en su 
defecto, las asociaciones profesionales, deberían desempeñar esa función. 



Presencia en la sociedad



Lamentablemente es en este aspecto crucial en el que se han producido pocos cambios 
con respecto a la situación que hemos retratado al comienzo y tampoco es previsible que los 
que ya se han introducido en el ámbito académico puedan repercutir positivamente en este 
otro de forma inmediata. Uno de los principales obstáculos con los que tropezamos durante 
estos años de duras negociaciones con las autoridades académicas fue el desconocimiento 
general sobre la disciplina. En nuestras entrevistas se hacía muy evidente que, salvo honro-
sas excepciones, los interlocutores sólo tenían una vaga noción de qué era la Antropología 
y cuál la utilidad del conocimiento antropológico. En la primera etapa de la lucha por el 
grado (la de la CEGA), una parte importante de las entrevistas la dedicábamos a conven-
cerles de que se trataba de una disciplina (y no una subdisciplina, lo único que justificaría 
su ubicación exclusiva en el posgrado) y tratábamos de explicarles cuál era su especificidad 
(básicamente, que no se trataba de una rama de la Sociología, como pensaba la mayoría). 
En la segunda etapa de lucha por el colegio profesional (CPA) buena parte de nuestra car-



13 Las cuestiones por las que deberían velar los colegios o las asociaciones profesionales son muy concretas 
y las hemos debatido abundantemente en el seno de la CPA: asegurar que exista el perfil de Antropología en 
las convocatorias públicas y en las oposiciones a secundaria, el reconocimiento del perfil de antropólogo/a por 
el INEM y el IAE (Impuesto de Actividades Económicas), trabajar por la presencia de la Antropología en la 
enseñanza secundaria.
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ga argumental se centraba en explicar para qué sirve la Antropología y en qué medida su 
aportación puede considerarse de interés público. Lo más preocupante es que todos nuestros 
interlocutores pertenecían al mundo académico y, en su mayoría, procedían del campo de 
las Ciencias Sociales o de las Humanidades. 



Por esa razón la CPA ha centrado sus esfuerzos desde el curso 2010-2011 en asegurar la 
visibilización de la disciplina en los medios de comunicación. El resultado más relevante de 
los trabajos de la CPA en pro de la visibilización de la Antropología lo constituye el Portal 
Estatal de Antropología, una página web (http://www.antropologia.urv.es/portal) que trata 
de aglutinar toda la información relevante sobre Antropología en España. Además de los 
enlaces con departamentos universitarios y asociaciones de Antropología, en la página está 
accesible toda la oferta formativa de Antropología de las universidades españolas, tanto 
en el nivel de grado como en el de posgrado, investigaciones antropológicas en curso y un 
directorio de expertos que se ofrecen a colaborar con los medios de comunicación. 



II. La Estrategia de la Asociación



Tras esta exposición detallada de la trayectoria de la CEGA/CPA creo que podemos 
advertir cómo un contexto de crisis propició un cambio positivo: el escenario actual es 
objetivamente mejor que aquél del que partíamos. No sólo se ha logrado preservar la forma-
ción en el nivel de grado sino que se ha ampliado en dos años más y en todos los planes de 
estudio se ha incluido formación orientada a la capacitación profesional de los/as titulados/
as. En pocos años saldrán de nuestras universidades los/as primeros/as graduados/as en An-
tropología Social y Cultural y, a diferencia de lo que ocurría con los/as antiguos/as licencia-
dos/as, no tendrán otras orientaciones profesionales (enfermería, trabajo social, magisterio), 
sino que serán genuinamente antropólogos/as en busca de trabajo. 



¿Por qué hay que generar una estructura estable que vele por la profesionalización de 
la Antropología? Pese a la experiencia extraordinariamente positiva que ha representado 
la CEGA/CPA, no es la instancia adecuada para ocuparse permanentemente de estos 
temas. Por varias razones: a) está constituida fundamentalmente por académicos, b) no 
tiene entidad jurídica y, por tanto, en ningún caso puede ser reconocida como interlocutora 
por la Administración, c) el tipo de objetivos en los que debería concentrarse exige un 
trabajo mucho más específico y continuado. Existen en el organigrama de la Administración 
española instituciones que sí tienen esa entidad jurídica y esa misión fundamental: los 
Colegios Profesionales. Es por eso por lo que se incluyó en la agenda de la CPA, desde el 
momento mismo de su constitución, la creación de un Colegio Profesional de Antropólogos/
as.



Ahora bien, esa intención original ha chocado con un contexto de cambios en el marco 
legislativo, lo que ha hecho variar en más de una ocasión la dirección de nuestros esfuerzos. 
Si éstos se centraron al principio del proceso en la creación de un Colegio estatal, a medio 
camino se decantaron por conseguir Colegios autonómicos y en la actualidad tienen como 
objetivo inmediato la creación de Asociaciones Profesionales. La espada de Damocles que 
pendía sobre nuestras cabezas desde el principio era la modificación legislativa a que obli-
gaba la Directiva de Servicios aprobada por el Parlamento europeo el 12/12/2006, una di-
rectiva que pretende abrir el sector de servicios de los países miembros de la UE al mercado 
único europeo y básicamente lo que busca es liberalizar el desarrollo de las actividades de 
servicios, velando por que prevalezcan los principios comunitarios de libre circulación de 
profesionales/trabajadores, servicios, capitales y la libertad de establecimiento. Las legis-
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laciones de todos los miembros de la Unión Europea debían estar adaptadas a esa directiva 
antes del fin de 2010, lo que significaba que trabajábamos con un lapso temporal estrecho. 



En el caso de España la adaptación de la legislación ha sido lenta: la Ley ómnibus que 
modifica 46 leyes, entre ellas la de Colegios Profesionales, se aprobó a finales de 2010, pero 
la adaptación efectiva de la legislación estatal y autonómica todavía está en curso. La Ley 
ómnibus ha introducido cambios sustanciales en la concepción de los Colegios Profesio-
nales: a) dispone que el interés de los usuarios debe primar sobre el de los profesionales, 
b) establece una distinción entre los Colegios con colegiatura obligatoria y aquéllos en que 
será voluntaria y c) consagra la idea de que una misma actividad profesional puede ser des-
empeñada por diferentes especialistas (Colegios pluridisciplinares). A ello hay que añadir 
la intención del Ministerio de Economía y Hacienda español de aprovechar la circunstancia 
para racionalizar la planta de Colegios Profesionales de este país14 (del orden de un cente-
nar, cuando hay países europeos en los que ni siquiera existen). 



De hecho Catalunya ya aprobó una ley en 200615 que es pionera y que sigue la tradición 
anglosajona diferenciando los Colegios Profesionales (colegiatura obligatoria) de las Aso-
ciaciones Profesionales (colegiatura voluntaria). Por esa razón, aunque continuamos con 
los trámites para conseguir un Colegio Profesional, en Catalunya hemos optado por crear 
de momento una Asociación Profesional, algo mucho más fácil e inmediato. Desde junio de 
2011 la Associació Catalana de Professionals de l’Antropologia (ACPA) está inscrita en el 
nuevo Registro de Asociaciones Profesionales de Catalunya. 



Es muy probable que el resto de legislaciones autonómicas acaben asemejándose a la 
catalana y que aparezca en ellas la opción de las Asociaciones Profesionales. ¿Por qué tipo 
de estructura nos interesa optar? ¿Colegio o Asociación Profesional? Aparentemente las 
funciones de las Asociaciones Profesionales previstas por la ley catalana deberían ser sufi-
cientes: “velar por el buen ejercicio de la profesión, respetando los derechos de los consu-
midores y usuarios”, “representar a las personas asociadas” (no a la profesión), “promover 
la formación continua”, “intervenir en los conflictos profesionales entre los profesionales 
o con terceras personas”, “colaborar con otros colegios profesionales afines”, “participar 
en los órganos consultivos de la Administración”, “intervenir en procedimientos adminis-
trativos de acuerdo con la ley”, “ser escuchados en la elaboración de las disposiciones de 
carácter general que afecten directamente al ejercicio de la profesión” y “emitir informes y 
dictámenes sobre materias relevantes para la profesión a petición de la Administración de 
los tribunales”. ¿Qué limitaciones tiene la Asociación Profesional frente al Colegio Profe-
sional? Una fundamental: la Asociación no ostenta la representación del colectivo en exclu-
siva (puede haber varias Asociaciones Profesionales del mismo colectivo). 



Todavía hay elementos de incertidumbre. Está por ver cómo quedará finalmente la planta 



14 La Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 23/2009, de 22 de diciembre (Ley Ómnibus Estatal), establece 
que en  un plazo de doce meses desde la publicación de la Ley ómnibus el gobierno debe remitir a las Cortes 
Generales un proyecto de ley que revise el plan general de colegiación en el que quede ya definido qué Cole-
gios tendrán colegiatura obligatoria y cuáles no. Al parecer, lo que está previsto es que sólo tengan colegiatura 
obligatoria aquellas profesiones que intervienen sobre materias de especial interés público, que puedan verse 
afectadas de manera grave y directa en ámbitos muy determinados, como son aquéllos relacionados con la pro-
tección de la salud y de la integridad física o la seguridad de las personas físicas y jurídicas; el resto tendrían que 
optar por Colegios con colegiatura voluntaria.
15 La ley catalana de Colegios Profesionales 7/2006 del 31 de mayo. Esta ley ya ha sido modificada (en octubre 
de 2010) para adaptarla a la Directiva de Servicios europea, aunque mínimamente, porque ya había incorporado 
algunos aspectos esenciales de la misma. 
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de Colegios Profesionales en este país (hay muchas presiones de los Colegios ya existentes 
por mantener la colegiatura obligatoria); falta conocer el contenido concreto de la legisla-
ción modificada. En los últimos tiempos circulan noticias que anuncian incluso la extinción 
de los Colegios Profesionales. Es cierto que no existen en todos los países europeos, así 
como que en países como Francia el número de los mismos es muy magro, reducido a las 
profesiones de libre ejercicio. Pero resulta difícil de creer que la racionalización de la planta 
de Colegios Profesionales en que andaba empeñado el anterior Ministerio de Economía y 
Hacienda español llegue al extremo de reducirla a cuatro o cinco en todo el Estado (como 
mucho, se me antoja, esos cuatro o cinco serían los únicos de colegiatura obligatoria, el 
resto tendrían colegiatura voluntaria). Nuestro objetivo debe ser, en todo caso, aspirar al 
mismo tipo de estructura profesional que acaben teniendo otras disciplinas de las Ciencias 
Sociales ya consolidadas, como la Sociología.



III. El “interés público” de la Antropología



Hay un elemento de certeza con el que sí podemos contar: los Colegios Profesionales 
ya no serán lo que eran. Lo más innovador que introduce la Directiva de Servicios europea 
consiste precisamente en vincular la organización de los profesionales (sea en Colegios, 
sea en Asociaciones) a motivos de interés público y no a la defensa de los intereses de la 
profesión. Se pierde de esa forma el carácter meramente gremialista de estas corporaciones. 
Así, cualquier propuesta de creación de Colegios o Asociaciones Profesionales deberá ir 
acompañada de una justificación de los motivos de interés público que hay tras ella. Ése ha 
sido el eje de las argumentaciones que hemos desplegado en la Memoria justificativa para 
la creación de un Colegio Profesional de Antropólogos/as, el documento con el que hemos 
apoyado, primero, la solicitud de creación de un Colegio estatal y, ahora, convenientemente 
adaptado a cada contexto, la de creación de Colegios autonómicos. 



La cuestión de fondo que hay aquí implicada es si la Antropología tiene algo que aportar 
al interés público, esto es, la utilidad social del conocimiento antropológico. En la introduc-
ción a ese documento insistíamos en la importancia del uso de la etnografía “como método 
para generar conocimientos sobre la cultura, construidos de forma consensuada con los di-
versos agentes sociales, así como para conservar críticamente tales conocimientos, difundir-
los y restituirlos a sus protagonistas”. Se subrayaba también el papel que pueden jugar los/
as antropólogos/as en la comprensión y gestión de las nuevas formas de diversidad socio-
cultural, derivadas de la llegada a España de personas procedentes de otras partes del mun-
do, pero también del surgimiento de nuevos fenómenos. Esas transformaciones, decíamos, 
están afectando a diversos ámbitos -familiares, laborales, jurídicos, educativos, sanitarios, 
religiosos- y en todos ellos es relevante la contribución del conocimiento antropológico.



Ejemplos de utilización social del conocimiento antropológico los hay abundantes: to-
das las investigaciones “aplicadas”, “orientadas”, relacionadas con la intervención social o 
el desarrollo. Es bien conocida la aversión de algunos miembros del gremio a este tipo de 
investigaciones, aun cuando en muchos casos la intervención que se ha derivado de ellas ha 
mejorado sustancialmente la suerte de las poblaciones sobre las que se iba a actuar. 



Más allá del estéril debate entre teoricistas y aplicados, creo que todos coincidimos en 
que el conocimiento antropológico es relevante y aporta algo específico a la comprensión 
de la realidad social. Coincido plenamente con Teresa San Román cuando afirma que la 
simple difusión académica de resultados “crea impacto social porque ofrece datos, razones 
y fundamenta la opinión” (San Román, 2006: 395), o con Lévi-Strauss cuando, en la mis-
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ma línea, sostenía que las ciencias humanas otorgan a quienes las practican algo que está a 
medio camino entre el conocimiento puro y la eficacia: cierta forma de sabiduría que “per-
mite actuar algo menos mal porque se comprende algo mejor” (Lévi-Strauss, 1973: 346). 
Asimismo comparto las ideas de Clark sobre la necesaria atención de los/as antropólogos/as 
a problemas sociales contemporáneos, imprescindible si pretendemos que la Antropología 
sea una ciencia social relevante:



“An important part of my creed as a social scientist is that on the grounds of 
absolute objectivity or on a posture of scientific detachment and indifference, 
a truly relevant and serious social science cannot ask to be taken seriously by a 
society desperately in need of moral and empirical guidance in human affairs. 
Nor can it support its claims to scientific purity or relevance by a preoccupation 
with methodology as an end and by innumerable articles in scientific journals 
devoted to escapist, even though quantifiable, trivia. I believe that to be taken 
seriously, to be viable, and to be relevant social science must dare to study the 
real problems of men and society, must use the real community, the market 
place, the arena of politics and power as its laboratories, and must confront 
and seek to understand the dynamics of social action and social change. The 
appropriate technology of serious and relevant social science should have as its 
prime goal helping society move toward humanity and justice with minimum 
irrationality, instability, and cruelty. If social science and social technology 
cannot help achieve these goals then they will be ignored or relegated to the 
level of irrelevance, while more serious men seek these goals through trial and 
error or through the crass exercise of power” (Kenneth B. Clark, Dark Ghetto, 
1965: Introduction; citado en Pelto y Pelto, 1978: 230).



Lo deseable sería -y en esto creo que también coincidiríamos todos/as- que se escuchase 
la voz de los/as antropólogos/as ante cuestiones de verdadera trascendencia social, como 
ocurre en países en los que nuestra disciplina está ya consolidada, como Brasil, México o 
Estados Unidos. La Associaçâo Brasileira de Antropologia (ABA), por ejemplo, ha juga-
do un papel fundamental en la delimitación de los territorios indígenas, ya que son los/as 
antropólogos/as miembros de esta asociación quienes, basándose en la ocupación histórica 
del territorio, emiten los informes sobre la legitimidad o no de las demandas hechas por los 
grupos indígenas. En México también los/as antropólogos/as han asesorado al gobierno en 
la delimitación de los ejidos, propiedades colectivas indígenas. Recientemente la voz de los/
as antropólogos/as brasileños/as ha sido muy importante en el debate sobre la política gu-
bernamental de acciones positivas basadas en el criterio racial. En Estados Unidos la Ame-
rican Anthropological Association ha hecho una contribución importante al debate sobre la 
categorización racial con propósitos de investigación médica y farmacéutica. Más cerca de 
nosotros, aún resuenan en Francia los ecos de las discusiones en sede parlamentaria sobre 
matrimonios homosexuales que, como se recordará, culminaron en el celebérrimo Pacto 
Civil de Solidaridad y en las que tuvieron parte activa algunos colegas nuestros16.



IV. Un lugar para la Antropología entre las Ciencias Sociales



16 No viene a cuento que entre yo a valorar el PACS resultante, denunciado desde muchas instancias por exce-
sivamente conservador. Es la cuestión de la interlocutoriedad antropológica -si se me permite llamarla así- la 
que es en sí misma relevante.
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Y esto vuelve a colocarnos en el punto del que partíamos: el de cómo alcanzar la consoli-
dación definitiva de la Antropología en España. La Antropología no ha tenido nunca aquí el 
reconocimiento de otras disciplinas de las Ciencias Sociales, como la Economía o la Socio-
logía. Seguramente la clave de esa invisibilidad está en el lento proceso de institucionaliza-
ción de nuestra disciplina y la difícil relación con disciplinas muy próximas y consolidadas 
con antelación. Está claro que todos los esfuerzos que hemos hecho en los últimos años las 
personas que hemos participado en estas comisiones se encaminaban a encontrar y defender 
un lugar para nuestra disciplina en el conjunto de las Ciencias Sociales en este país. 



En otras ocasiones me he confesado simpatizante del proyecto wallersteiniano de reuni-
ficación de las Ciencias Sociales, simpatía que puede parecer poco compatible con lo que 
hasta aquí se ha defendido. Tal vez sea ésta la ocasión de aclararlo. Lo que me seduce del 
planteamiento de Wallerstein es la sugerencia de que el mundo actual es muy diferente de 
aquél en el que se constituyeron las disciplinas sociales a mediados del siglo XIX y que 
esa diferencia exige un tipo de colaboración disciplinar distinto. Los problemas que se han 
generado con fenómenos como la globalización, el transnacionalismo, el pluriculturalismo, 
etc., etc., exigen una aproximación desde muchos ángulos diferentes y con el recurso a téc-
nicas y metodologías de diversas disciplinas sociales. Wallerstein sugiere que las fronteras 
entre disciplinas deberían hacerse más flexibles, aunque no es ingenuo con respecto a la 
viabilidad de dar marcha atrás en un proceso histórico de diferenciación e institucionaliza-
ción. El propio Wallerstein habla de las disciplinas como culturas, una visión que también 
puedo compartir:



“Finally, the disciplines are cultures. The scholars who claim membership in a 
disciplinary grouping share for the most part certain experiences and exposures. 
They have often read the same “classic” books. They participate in well-
known traditional debates that are often different from those of neighboring 
disciplines. The disciplines seem to favor certain styles of scholarship over 
others, and members are rewarded for using the appropriate style. And while 
the culture can and does change over time, at any given time there are modes 
of presentation that are more likely to be appreciated by those in one discipline 
than by those in another. For example, historians are taught to favor primary 
sources over secondary sources and therefore to admire archival work. 
Archival work is not really an important activity in many other social science 
disciplines. Indeed, the anthropologist who restricted fieldwork to culling 
what is in archives would be unlikely to find a very friendly reception within 
the disciplinary camp. I think of these attitudes as cultural prejudices that are 
difficult to justify intellectually but strongly rooted and that operate in the real 
world of interaction among scholars” (Wallerstein, 2003: 453).



Las disciplinas sociales tendrían, así, su propio patrimonio disciplinar y por lo que cla-
ma Wallerstein no es por la total desaparición de las fronteras entre disciplinas, sino por la 
eliminación de los prejuicios disciplinares. La diversidad disciplinar produce riqueza de 
conocimiento si hay diálogo entre disciplinas y éste sólo es posible si se abandonan las sus-
picacias y los “nacionalismos” disciplinares. Ésta es la visión de Wallerstein que comparto. 
Por lo que se refiere a la contribución que puede hacer la Antropología a ese diálogo, ya he 
manifestado en anteriores ocasiones mi parecer:



“La Antropología Social y Cultural es una disciplina que estudia la variabilidad 
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sociocultural humana. La forma en la que esta disciplina ha acumulado 
conocimiento sobre esa diversidad ha sido a través del trabajo de campo 
etnográfico: una indagación sobre el terreno que implica la convivencia con los 
agentes sociales, la observación participante, y permite obtener información 
directa y un conocimiento de primera mano de la realidad sociocultural 
estudiada. A través de la etnografía, la Antropología Social y Cultural ha 
almacenado un valiosísimo corpus de conocimientos sobre la diversidad 
de la experiencia humana que otorga a los/as antropólogas una perspectiva 
comparativa y transcultural desde la cual abordar el análisis de cualquier 
realidad social (la perspectiva “desde fuera” de la realidad social considerada, 
de la que habla Todorov). Esa es, a mi juicio, la aportación singular que puede 
hacer la Antropología al proyecto de convergencia de las Ciencias Sociales de 
que hablaba Wallerstein: la etnografía, el corpus etnográfico y la perspectiva 
comparativa/transcultural” (Valdés, 2009: 118).



La clave aquí está en que sólo es posible un diálogo efectivo entre las disciplinas socia-
les si éstas se hallan en un plano de igualdad y ése no es el caso de la Antropología en este 
país. Cierto que el escenario ha cambiado en los últimos tiempos: con la implantación del 
Grado en Antropología Social y Cultural en las universidades españolas por primera vez 
los/as titulados/as en Antropología tendrán el mismo tiempo de formación del que gozaban 
titulados/as en otras Ciencias Sociales. También por primera vez la sociedad dispondrá de 
un contingente de antropólogos/as que habrán recibido formación orientada a la capacita-
ción profesional y que podrán ingresar en el ámbito laboral convenientemente equipados 
para su ejercicio profesional. Para ese momento, por responsabilidad hacia ellos/as, hacia 
la disciplina y hacia la sociedad, deberíamos habernos dotado de alguna estructura estable 
(llámese Colegio, llámese Asociación Profesional) que vele por que las condiciones en que 
se realice su trabajo sean las adecuadas, una estructura idéntica a aquéllas de las que hace 
tiempo gozan titulados de otras Ciencias Sociales que represente la voz de la disciplina y la 
haga audible, contribuyendo a su visibilización y recepción en el escenario social.
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Declaración Universal de Derechos Humanos 



Adoptada y proclamada por la Asamblea General en su resolución 217 A (III), de 



10 de diciembre de 1948  



Preámbulo  



Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 



reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables 



de todos los miembros de la familia humana,  



Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos 



humanos han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la 



humanidad; y que se ha proclamado, como la aspiración más elevada del 



hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, liberados del 



temor y de la miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de 



creencias,  



Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un 



régimen de Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo 



recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión,  



Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas 



entre las naciones,  



Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la 



Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor 



de la persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres; y se 



han declarado resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida 



dentro de un concepto más amplio de la libertad,  



Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en 



cooperación con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y 



efectivo a los derechos y libertades fundamentales del hombre, y  



Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de 



la mayor importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso,  



 











 



La Asamblea General  



Proclama la presente Declaración Universal de Derechos Humanos como ideal 



común por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que 



tanto los individuos como las instituciones, inspirándose constantemente en ella, 



promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos 



y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e 



internacional, su reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto entre 



los pueblos de los Estados Miembros como entre los de los territorios colocados 



bajo su jurisdicción.  



Artículo 1  



Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, 



dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente 



los unos con los otros.  



Artículo 2  



Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, 



sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 



cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 



cualquier otra condición.  



Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o 



internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, 



tanto si se trata de un país independiente, como de un territorio bajo 



administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de 



soberanía.  



Artículo 3  



Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 



persona.  



 











 



Artículo 4  



Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la trata de 



esclavos están prohibidas en todas sus formas.  



Artículo 5  



Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 



degradantes.  



Artículo 6  



Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su 



personalidad jurídica.  



Artículo 7  



Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección 



de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que 



infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación.  



Artículo 8  



Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales 



competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 



fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley.  



Artículo 9  



Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.  



Artículo 10  



Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída 



públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la 



 











 



determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier 



acusación contra ella en materia penal.  



Artículo 11  



1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su 



inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en 



juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías 



necesarias para su defensa.  



2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de 



cometerse no fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. 



Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de 



la comisión del delito.  



Artículo 12  



Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 



domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. 



Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o 



ataques.  



Artículo 13  



1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia 



en el territorio de un Estado.  



2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso el propio, y 



a regresar a su país.  



Artículo 14  



1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a 



disfrutar de él, en cualquier país.  



 











 



2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente 



originada por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y 



principios de las Naciones Unidas.  



Artículo 15  



1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.  



2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a 



cambiar de nacionalidad.  



Artículo 16  



1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin 



restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse 



y fundar una familia; y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al 



matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio.  



2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá 



contraerse el matrimonio.  



3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene 



derecho a la protección de la sociedad y del Estado.  



Artículo 17  



1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente.  



2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.  



Artículo 18  



Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 



religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así 



como la libertad de manifestar su religión o su creencia, individual y 



colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, 



el culto y la observancia.  



 











 



Artículo 19  



Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este 



derecho incluye el no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y 



recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, 



por cualquier medio de expresión.  



Artículo 20  



1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación 



pacíficas.  



2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.  



Artículo 21  



1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, 



directamente o por medio de representantes libremente escogidos.  



2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a 



las funciones públicas de su país.  



3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta 



voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de 



celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto 



secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del 



voto.  



Artículo 22  



Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad 



social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, 



habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción 



de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad 



y al libre desarrollo de su personalidad.  



 











 



Artículo 23  



1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a 



condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra 



el desempleo. 



2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por 



trabajo igual.  



3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y 



satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia 



conforme a la dignidad humana y que será completada, en caso 



necesario, por cualesquiera otros medios de protección social.  



4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la 



defensa de sus intereses.  



Artículo 24  



Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una 



limitación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas 



pagadas.  



Artículo 25  



1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, 



así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la 



alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 



sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de 



desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida 



de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su 



voluntad.  



2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia 



especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de 



matrimonio, tienen derecho a igual protección social.  



 











 



Artículo 26  



1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser 



gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y 



fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La instrucción 



técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios 



superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos.  



2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 



humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las 



libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la 



amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y 



promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el 



mantenimiento de la paz.  



3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación 



que habrá de darse a sus hijos.  



Artículo 27  



1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural 



de la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso 



científico y en los beneficios que de él resulten.  



2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y 



materiales que le correspondan por razón de las producciones científicas, 



literarias o artísticas de que sea autora.  



Artículo 28  



Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional 



en el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan 



plenamente efectivos.  



Artículo 29  



 











 



1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en 



ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad.  



2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda 



persona estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley 



con el único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los 



derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias 



de la moral, del orden público y del bienestar general en una sociedad 



democrática.  



3. Estos derechos y libertades no podrán en ningún caso ser ejercidos en 



oposición a los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 



Artículo 30  



Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de que 



confiere derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender 



y desarrollar actividades o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera 



de los derechos y libertades proclamados en esta Declaración.  
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El sentido de la antropología hoy: Responsabilidades,
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Aprovechando el reto que nos lanzan las coordinadoras del simposio, trataré de plantear
algunas de las preguntas pertinentes sobre la situación actual de la disciplina en España y
esbozaré mis propias respuestas.



El examen de la situación de la Antropología española en el presente me obligará a hacer
una breve excursión histórica en la que se revelará el precario proceso de
institucionalización de esta disciplina en nuestro país y se expondrán algunas de las causas
de su débil implantación en la Academia y fuera de ella. A continuación intentaré hacer el
diagnóstico de la realidad actual, preocupante porque todavía se advierten signos
evidentes de debilidad en nuestra disciplina, pero esperanzadora en la medida en que hay
algunas iniciativas que pueden darle un impulso notable. Haré referencia en particular a
una experiencia organizativa que se ha desarrollado en la última década y que ha dado ya
algunos frutos: la CEGA (Comisión Estatal del Grado en Antropología) y la CPA (Comisión por
la Profesionalización de la Antropología). Trataré de hacer un balance de lo que se ha
conseguido, de los obstáculos con los que hemos tropezado y de lo que queda todavía por
lograr.



Concluiré con una reflexión sobre el lugar de la Antropología en el conjunto de las Ciencias
Sociales y la pertinencia de la perspectiva antropológica en el análisis de nuestra realidad
sociocultural. Dada la creciente diversificación sociocultural de la sociedad española y la
presencia cada vez mayor de personas procedentes de otros países con otros códigos
culturales, los antropólogos tenemos mucho que decir sobre el panorama social actual y
deberíamos participar en el debate público sobre problemas sociales contemporáneos. La
Antropología se inscribe por derecho propio en la tradición crítica de la ciencia occidental y
su perspectiva comparativista y relativista, abarcadora de todas las sociedades humanas,
debe contribuir al conocimiento adecuado de la realidad social y también a su
transformación, velando por la legitimidad de las leyes que se diseñen y la justicia de las
políticas que se implementen.



En agosto de 1989 coordiné en la Universidad Menéndez Pelayo de Santander un seminario
bajo el título Los españoles vistos por los antropólogos que reunió a un grupo de
antropólogos foráneos, principalmente americanos, que en ese momento habían realizado
trabajo de campo en España (J. Pitt-Rivers, S. Tax Freeman, J. W. Fernández, S. Brandes,
W. Christian) junto a un grupo de antropólogos españoles ( J. Caro Baroja, E. Luque, J.L.
García, J. Frigolé, J. Prat, A. Cardín, L. Diaz, M. Lopez, R. Valdés, I. Moreno). Dos años
después se publicaba un texto con el mismo título que recogía una buena parte de las
ponencias presentadas. En este contexto se discutieron un conjunto de temas pendientes
de debate sobre la constitución histórica de la disciplina, estilos de investigación, objetos
de análisis, prácticas metodológicas y corrientes teóricas. Pero la contribución más
interesante fue la confrontación de las perspectivas interna y externa y la reflexión sobre
los prejuicios, límites epistemológicos, que afectan al antropólogo nativo y a los venidos de
afuera. En su día fue un alto en el camino, crítico y reflexivo, que algún autor consideró “el
comienzo de la modernidad”.



SIMPOSIO











Partiendo de esta experiencia pretendo reflexionar sobre los cambios acaecidos veinte años
después. Intentaré rastrear qué preguntas quedaron en el camino y cuales quedaron sin
respuesta, las que devinieron obsoletas y las que ni siquiera se plantearon. Pero aún más
importante: qué nuevas preguntas se plantea la antropología española del siglo XXI, qué
nuevos retos y perspectivas, qué futuro tiene por delante la disciplina en el mundo actual.



In 1962, Alfred Kroeber along with other prominent anthropologists such as Claude Levi-
Strauss and Eric Wolf, came together at the Wenner-Gren symposium on “Anthropological
Horizons” to hash out the current problems and goals of their field (quote above). Nearly 50
years later, we find ourselves revisiting many of these same doubts and aspirations on both
sides of the Atlantic: What role will anthropologists play in the future and what
expectations do we have for the discipline? How do we draw anthropology out of the
periphery and into the everyday? What and where are our boundaries?



Drawing on my own experiences in anthropology at UCB-UCSF, I am interested in exploring
the role of anthropology beyond academia in both the U.S. and Spain and how the
circulation of anthropology into the everyday flows back and impacts the discipline. What
mark can anthropology make in the everyday? How can we creatively contribute to today's
society and through what mediums can we reach a wider audience (e.g., radio, blogs,
photography)?



Budget cuts, furloughs, and the closing of anthropology departments as a result of the
financial crisis are just a few of the real-life problems currently shaping the field in the U.S.
How do we plan on surviving and what changes do we need to make? Rather than just point
to how the “hard sciences” are able to fare better than the “soft sciences” in this climate, I
suggest that anthropology engage and initiate more critical interdisciplinary research and
application with the hard sciences (e.g., science, technology and society studies,
exhumation research).



Anthropologists as well are under increased strain due to the crisis. Unlike in Spain,
research universities in the U.S. place academics on a tenure track, a kind of hierarchical
point system that rewards potential professors with academic freedom through the
accumulation of research publications and grants. With fewer academic positions available
and many departments on freeze, “publish or perish” pressure may discourage
anthropologists more so than before from focusing on teaching and serving academic/non-
academic communities. How do the demands of research institutions in the U.S. affect the
education of anthropology and limit its ability to impact society?



At the threat of (institutional) extinction and the reality of the financial crisis, there is no
time like the present to revisit the challenges and objectives of anthropology in order to
map out a more perfect plan of action for today's tomorrow.



El objetivo de esta comunicación es reflexionar acerca del valor que posee la capacidad de
empatía cultural que caracteriza de manera específica y única al conocimiento
antropológico, así como sobre su inherente virtualidad de transformación social e
individual.



El conocimiento antropológico supone una indagación profunda en la realidad humana,
dentro de su contexto sociocultural particular. Este movimiento de comprensión hacia “El
Otro”, hacia el que en un primer momento se percibe como “diferente” o “extraño”, en
definitiva las “Otras culturas”, implica también necesariamente un distanciamiento crítico
con respecto a la cultura de origen. Este movimiento epistemológico a la par que emocional
que proporciona la capacidad de empatía cultural, indisociable del saber antropológico,
abre de este modo la posibilidad hacia un cambio y apertura de perspectivas, así como la
eliminación de prejuicios etnocéntricos y la estimulación de la reflexividad y autocrítica
constructiva respecto a la cultura propia y a su relación con otros modos distintos de ver,
sentir y actuar en el mundo.
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La Antropología social y cultural posee así una capacidad única y específica para contribuir
a la formación y educación en valores tales como la comprensión rigurosa y profunda del
otro, de uno mismo y del entorno, el diálogo constructivo con otras culturas y la
colaboración y cooperación conjunta, el respeto y la tolerancia hacia lo diferente, etc.
Todos ellos valores esenciales para construir una verdadera sociedad democrática,
especialmente en el actual contexto de globalización y creciente mestizaje cultural que
caracteriza a las sociedades contemporáneas, en donde el diálogo y la cooperación
intercultural juegan un papel cada vez más fundamental.



A pesar de la utilidad que puede tener la antropología para comprender nuestro mundo
global y cambiante, sus análisis permanecen ocultos a la sociedad fuera de la comunidad
científica (y muchas veces dentro también), la gente toma sus referentes de las reflexiones
de la publicidad, el arte o los medios de comunicación perpetuando prejuicios y destacando
los conflictos. Para propiciar un acercamiento al mundo, la antropología académica debería
abrirse a la multidisciplinaridad, prescindir del artículo y la monografía como únicas formas
de divulgación, perder el miedo a la competencia y volcarse en la formación en
antropología de segmentos profesionales (médicos, trabajadores sociales, cooperantes,
etc.). Por otra parte, la aplicación práctica de la antropología en el sector privado puede
favorecer que las directrices empresariales se muevan en una línea de desarrollo
humanamente más sostenible, aunque sin duda este punto generaría muchas dudas éticas.



In the past 25 years a large debate has taken place in the US about the meanings and goals
of the Anthropology. Largely influenced by post-structuralism, this debate has represented
a theoretical goodbye to “salvational anthropology”, and it has taken a decisive turn
towards the mobile, fluid, open-to-change present. My presentation aims at three goals.
First of all, I would like to illustrate some of the most interesting possibilities opened by this
“turn to the present” for enhancing the anthropological discipline.



Secondly, I would like to adopt a more critical stance: whereas this turn sets up
intriguing new agendas for anthropology, it also poses a number of issues to both its
theory and its practice.



Among the question that I would like to address are the following: If one of the declared
goals of anthropology is to grasp emerging forms in the moment of their historical
emergence, what is the most appropriate form of anthropological inquiry (collaborative,
participant, observational and so on)? If anthropology is meant to help people making sense
of the present, what form of writing is apt to this task?



Finally, my third aim is to address some of the critical weaknesses of the present state of
affairs, as I could observe them in the course of my five years in the US. For instance, one of
the most frequent risks of a post-structuralist informed anthropology is to produce new
objects of inquiry that are not always immediately connected to the meaningfulness of
human experience. Thus I would ask: is it possible to take advantage of the post-structuralist
turn without slipping into the infinite proliferation of self-referential discourse?



Aunque el interés por encontrar conexiones globales de la cultura se da en la Antropología
social desde sus inicios, éste se ha ido incrementando en las últimas décadas ligado a las
consecuencias socioculturales de los actuales procesos de globalización. De ahí que no sólo
se haya ido diversificado los ámbitos de estudio de la disciplina, sino también sus
contextos, unidades de análisis, técnicas de investigación y ámbitos de aplicación
explorando y proponiendo alternativas. Y en esa misma medida, sus posibilidades
instrumentales de acción desde nuevas aproximaciones interdisciplinares en ámbitos como
la salud, la educación, la organización social, el desarrollo comunitario, los medios de
comunicación o los desplazamientos de población. Y con enfoques específicos en familias,
redes sociales, comunidades transnacionales, espacios o ciberespacios participativos
locales, nacionales o transnacionales, organización civil, ciudadanía o derechos humanos,
entre otros muchos.
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Aunque la Antropología social y cultural se desarrolla en España mucho más tarde que en
otros países del entorno y siguiendo derroteros más bien de “carácter nacional”, en las
últimas décadas ha experimentado un desarrollo, afianzamiento y expansión sin
precedentes.Apartir de estos cambios y desarrollos, esta presentación pretende analizar la
diversificación de propuestas teóricas, etnográficas y aplicadas que se están desarrollando
dentro y fuera de España ante los nuevos retos que plantean los actuales procesos de
globalización.



Después de casi un siglo de debate sobre los inevitables riesgos de laAntropologíaAplicada,
que bloquearon la actividad en el uso social de los resultados aplicables de la gran mayoría
de los proyectos de investigación con más peso por su calidad investigadora, el uso social de
laAntropología se desvela ya como uno de los campos más fructíferos de la disciplina.



La comunicación argumenta brevemente sobre tres aspectos: la prioridad de la
responsabilidad social en cualquier acción en este campo, la calidad y rigor científicos
como condición inexcusable y como parte de la responsabilidad social y su valor añadido
como contrastación de los resultados de investigación, el enfoque que sirve a las personas y
la negociación y las cuestiones metodológicas básicas en la etnografía que produce, en
parte, posibilidad de aplicación.



Para ello se expone como modelo posible y de nuestra propia elección la investigación
aplicada en Antropología de la Salud desarrollada por el GRAFO de la UAB entre mediados
del 2005 y 2010.



Let us be honest. Although there are always some significant exceptions, a review of
Spanish anthropological journals could lead many to the following observation: such
journals—instead of being receptacles of enlightening and enlightened academic
discussion—have become the repositories for the advancement of academic careers.
Regrettably, this appears also to be the case beyond our borders as well as beyond our
discipline. Nevertheless, anthropology still has much to teach itself and, more importantly,
the non-academic world. My claim is that, overall, Spanish anthropological production (and
anthropology in general for that matter) lacks untimeliness; and, if this were a central
concern of its inquiry, it would gain greater relevance and recognition as a discipline.



This presentation will not, however, primarily discuss what anthropology can teach itself. It
will, rather, discuss new and different ways through which our discipline may continue to
fulfill the promises upon which it was founded. Namely, to produce stimulating and
engaging critiques of our own society; to inform us of other human possibilities or
alternatives (thus bringing about an understanding that we are only one pattern among
many others); to expose unexamined assumptions that organize our dispositions and
through which we encounter cultural others; and to show anthropology's ability to critique
and propose reform in our way of life on the basis of reliable and rigorously researched
knowledge regarding other cultural alternatives. These goals and promises are not mere
nuances and have been clearly outlined under the title ofAnthropology as Cultural Critique.
That being said, my presentation will discuss what untimeliness is, why it should be a
further requisite for anthropological inquiry, and how it would be relevant in current
Spanish anthropology, although it does not necessarily have to embrace Paul Rabinow's
anthropology of the contemporary.



La antropología cultural ha pasado a ocupar una posición clave dentro del campo científico,
y más allá de él, dentro del campo intelectual. Tras la cuasi-hegemonía de facto que en las
últimas décadas han ejercido sobre este último modelos de pensamiento calificados de
posmodernos, estetizantes o pragmáticos, y tras el debilitamiento consiguiente del
racionalismo crítico y de la crítica racional que presidieron a la expansión de las ciencias
sociales y de las humanidades en los años sesenta y setenta del siglo XX, la antropología
cultural, gracias a su visión no culturalista de la cultura, ofrece a las primeras, y sobre todo
a las segundas, a las humanidades, un paradigma alternativo, menos marcado por la
autocomplacencia hermenéutica, para describir, analizar y relacionar histórica y
socialmente sus objetos disciplinares, y en particular el arte y la literatura. Arrancando de
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la polémica, ya ejemplar, entre la filosofía de la cultura y la antropología cultural a
propósito de la definición del concepto mismo de “cultura”, esta comunicación repasa
algunos de los más acreditados modos de aproximación antropológica a los fenómenos
culturales (la constatación de los vínculos entre pensamiento y simbolismo, la comprensión
de la sociedad también como símbolo y la ponderación de la eficacia simbólica, la
dialéctica entre universalidad y relatividad, estructura e historia de los hechos culturales,
la indagación de la ontología de la cultura y los riesgos de ésta, el control de las
manifestaciones simbólicas por los ideales normativos, la necesaria autorreflexión crítica
de la cultura, etc.). Y argumenta que muchos de tales modos de aproximación
antropológica podrían hoy servir de referencia para la constitución de unas genuinas
“nuevas humanidades”, más cercanas en buena medida a la lógica de las ciencias sociales
que a las prácticas, convertidas en rutinas, de la academia humanística.



En esta comunicación me gustaría plantear algunas de las cuestiones surgidas en los últimos
años de investigación en el campo de la antropología aplicada desde una perspectiva
feminista. Al responder a la demanda de acción al aplicar nuestros métodos a la
transformación de la realidad social a favor de una mayor igualdad entre mujeres y
hombres, nos enfrentamos a diversos dilemas surgidos de los desencuentros entre la
antropología social en su formulación más clásica o académica, la antropología aplicada y la
antropología feminista.



Basándome en estudios de caso referidos a investigaciones aplicadas desde una perspectiva
feminista, mi planteamiento aborda el sentido de la antropología en la sociedad en general
y en la sociedad vasca en particular, desde una doble encrucijada: por una parte, explora la
sinergia entre la antropología académica y la aplicada; por otra, se sitúa en el vértice de
estas corrientes críticas con el eje que gira en torno a la antropología social y el feminismo.
Se ha dicho que tanto la teoría crítica como la crítica feminista cumplen mejor su papel
crítico que su rol transformador. Quisiera plantear que una comprensión de los sistemas de
género es fundamental para entender el funcionamiento de los sistemas socioculturales y
que cualquier intervención antropológica en la práctica social necesita contemplar la
imbricación de estos sistemas en la estructura social si lo que pretende es cambiarla.
En esta misma encrucijada de los sistemas de género con los sistemas socioculturales,
introduciré la crítica feminista como fundamental para la transformación social y me
detendré en la teoría crítica para discernir donde podemos aprender aplicar en la práctica
los cambios que detectamos en la teoría. Asimismo, analizaré la relación incómoda de la
antropología feminista que exige que critiquemos a nuestros sujetos y produce situaciones
éticamente difíciles de solucionar.



En el s. XXI las comunidades, los estados, las uniones de estados y el mundo globalizado
necesitan más que nunca una perspectiva antropológica. La sociedad del conocimiento con
sus nuevas culturas de la innovación, del diseño y con su desbordante proliferación de
culturas y comunidades digitales en un mundo llamado Internet y en una sociedad
mediatizada por tecnologías de la información y la comunicación (las TIC) requieren
atención urgente por parte de los antropólogos. La tradición etnográfica y sus técnicas
cualitativas es la aportación más valiosa que puede ofrecer laAntropología a la sociedad del
conocimiento.



Sin embargo, a diferencia de la antropología clásica, incluso de la antropología aplicada de
la época del desarrollismo, los antropólogos de la sociedad del conocimiento se encuentran
ante complejos sistemas de objetos, sistemas sociales y sistemas de significado que se
hallan en la misma sociedad a la que ellos pertenecen pero que, con frecuencia, les resulta
desconocida. Para la comunidad de antropólogos, acostumbrada históricamente a mirar
hacia el pasado, las tradiciones, la pobreza o a criticar el etnocentrismo europeo, la toma
de conciencia del impacto de las TIC en la experiencia humana despliega un inmenso
abanico de posibilidades. En el s. XXI lo desconocido es lo cotidiano. La sociedad del
conocimiento necesita que quienes están acostumbrados a entender sistemas “diferentes”
le ayuden a conocer hacia donde nos dirigimos como civilización y a diseñar activamente el
propio cambio tecnológico, social y cultural. En el siglo XXI asistimos a la difusión de una
TecnoAntropología que hace una Etnografía de la Innovación y de la Innovació Social, una
Etnografía de la I+D y/o una Etnografía de la Cultura Digital, que utiliza un nuevo kit de
herramientas (digitales), que crea nuevos espacios de exploración de la experiencia
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humana y que diseña nuevos conceptos para interpretar las nuevas realidades y
experiencias mediatizadas por las TIC. Esta TecnoAntropología proporciona uno de los
sentidos de laAntropología de hoy.



En esta presentación se reflexiona sobre el papel de antropólogos en el diseño de una
antropología de intervención social, aplicable a situaciones vinculadas con problemáticas
urbanas y sociales. El objetivo es pensar el rol que los antropólogos, tenemos, y podemos
potenciar aún más, en los llamados ámbitos de la “intervención social”. Sobre cómo
trasladar estas capacidades a situaciones que demandan búsqueda de soluciones, que
impliquen reevaluar intervenciones anquilosadas en esos espacios. Sobre cómo gestionar
marcos históricos y políticos de espacios sociales que afectan, limitan e influyen la gestión y
percepción de problemáticas sociales.



Partiendo de que la proyección social de la antropología debe salir del ámbito académico,
tornándose útil para gestionar problemáticas sociales (violencia, inmigración, procesos de
paz, intervención social con poblaciones calificadas como “problemáticas”). Considero
central generar estrategias de articulación que tornen accesible la antropología tanto a
ciudadanos interesados con un nivel de formación, como con profesionales o técnicos que
demanden orientaciones ante problemáticas sociales.



Nuestra capacidad, derivada de nuestra formación académica, para identificar
problemáticas, procesos, registro sistemático de prácticas sociales y su traducción
sociocultural, habilita la articulación de esa capacitación con la realización de diagnósticos,
informes, prospecciones que respondan a demandas de soluciones o recomendaciones
sobre problemáticas sociales. Sin descuidar la relación con otras disciplinas.



Algunas de las cuestiones que guían esta reflexión son: ¿Qué alternativas puede ofrecer un
antropólogo en estos ámbitos? ¿Cómo favorecer que nuestra profesionalidad sea
demandada y valorada? ¿Qué modificaciones urge aplicar en nuestros planes de estudio que
permitan formar profesionales que además de describir, puedan proponer acciones,
peritajes y diagnósticos? ¿Cómo acercar resultados antropológicos de problemáticas
sociales estudiadas desde fuera del espacio académico, a la academia y a un público no
universitario, ni especializado en antropología?



Formamos un grupo de trabajo que tiene por nombre "Grup de treball sobre institucions i
transmissió cultural" y estamos vinculados al Departament d'Antropologia Cultural de la
Universitat de Barcelona. Desde diferentes procedencias y campos profesionales y con
perspectivas y expectativas diversas, hemos confluido en un interés común por la
Antropología y por los procesos de transmisión cultural, en su sentido más amplio. Nuestro
trabajo conjunto comenzó en octubre de 2009. Durante este tiempo hemos estado
investigando en torno al poder, sus características y sus efectos en relación a la transmisión
cultural y hemos consolidado nuestros vínculos como grupo de trabajo.



Hemos incorporado como parte de las actividades del grupo para este año, un espacio de
trabajo en relación a la pregunta “¿qué Antropología queremos y necesitamos?”, a la cual
queremos responder utilizando un enfoque antropológico: el grupo es una pequeña
comunidad en la cual confluyen diferentes experiencias y sensibilidades que son relevantes
en la elaboración de esta respuesta. Iniciaremos un foro a través del cual iremos generando
un conocimiento en relación a las diferentes perspectivas que nos acercan a laAntropología
así como nuestras expectativas con respecto a la disciplina. De manera reflexiva y a la vez
participativa, iremos recorriendo los diferentes aspectos que se sugieren en la propuesta
del simposio.



Finalmente elaboraremos un documento de síntesis con las propuestas generadas que
presentaremos como aportación al Congreso.
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El objetivo de esta comunicación es reflexionar sobre los medios audiovisuales como
herramienta de captación de información durante la investigación, así como su posterior
uso para su visibilización. Asimismo serán objeto de análisis los procesos de investigación,
financiación, producción audiovisual, distribución y promoción de la antropología fuera de
la academia. Nuestra propuesta se basa en elaborar una antropología audiovisual
entretenida como forma de hacer llegar al gran público un contenido audiovisual con rigor.
Tomaremos como ejemplos las redes internacionales de la antropología audiovisual en la
web 2.0, y el proyecto internacional "Enciclopedia Antropológica Audiovisual On-Line" de
AntropoDocus.



Las responsabilidades actuales, siendo entidad pública, empiezan por ser sociales y
continuan en los ámbitos académicos. Los dilemas están entre el concepto clásico de
museo y la transdisciplinariedad y la antropología de proximidad del ideario actual. Las
actuaciones no esquivan el posible riesgo calculado.



Las utilidades teóricas y prácticas, en la pràctica cotidiana, se retroalimentan, se
complentan. Las teóricas sirven para la estructuración del trabajo de campo y de su
posterior aplicación en el entorno sociacultural urbano, para el anàlisis de las propuestas
museológicas actuales y en la revisión de las anteriores. En consecuencia, se aplican en las
relaciones del museo con la ciudadanía y con las universidades, en la cooperación científica
en Catalunya, en el estado español y ámbito internacional. Esto nos lleva a trabajar por el
“Museo de las personas”. El Museu es práctico porque favorece el reconocimiento y
visibilidad de los colectivos con los que colabora, por el acompañamiento crítico en los
proyectos en que se implica y porque incorpora las conclusiones de cada proceso a su
patrimonio conceptual. Las metodologías de trabajo con las comunidades nos ha llevado a
la proyección internacional: Marruecos, Colombia, Siria, México, Guatemala, Costa de
Marfil y Venezuela, integrando asesoramiento en gestión de patrimonio y museológica, y en
turismo cultural sostenible.



La proyección social, además del trabajo con comunidades, tiene en la educación formal y
de tiempo libre, en secundaria y universidad, en prisiones o educación especial, una
importante linea de trabajo.



¿La actualidad, el congreso? Repensar la conexión con el entorno social y la redefinición
dinámica de conceptos y estrategias para intentar andar con los tiempos.



La presente ponencia parte de una reflexión crítica del estado de la antropología
contemporánea en España y pretende, a través de una visión comparativa con la práctica
antropológica en el Reino Unido, sugerir ideas que podrían abrir el camino para una
antropología peninsular más activa, abierta y dialogante, no sólo enraizada en
problemáticas sociales actuales sino también comprometida con los diversos agentes
sociales, y auto-crítica con sus aportaciones teóricas, sus aproximaciones metodológicas, y
sus responsabilidades éticas.



A través del estudio de caso de un proyecto de investigación concreto en el Reino Unido, la
autora explorará los posibles puntos positivos que pudieran extraerse de la práctica
antropológica en ese país. La ponencia discutirá las formas en las que la antropología
académica británica conecta con las instituciones y con diversos agentes sociales para
ofrecer no sólo reportes o informes desde paradigmas ajenos a dichas instituciones, sino
reflexiones profundas que revierten tanto en la evaluación del impacto de acciones sociales
como en la producción de nueva teoría antropológica. Esta labor teórica y práctica es
posible gracias a: a) el anclaje de la antropología británica en una sólida tradición teórica
que se renueva constantemente a través del diálogo interdisciplinario internacional; b) la
utilización de metodologías participativas y de acción, que requieren del compromiso tanto
de instituciones como de investigadores desde el diseño del proyecto hasta su conclusión; y
c) la preocupación de la antropología británica por los “sujetos” de investigación, por la
multi-vocalidad y resonancia de los estudios antropológicos, y por las cuestiones éticas que
rodean a la labor antropológica.
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La crisis de la antropología, igual que la del teatro, es tan antigua como la propia disciplina.
Muchos autores se han hecho eco, entre otros, en 1953 Lewis (1975: 97-127); en 1959
Beattie (1975: 293-309); en 1961 Jarvie (1975: 271-292); en 1963 Mcewen, (1975: 231-267);
en 1968 Nutini, (1975: 353-371); en 1969 Tyler (1975: 317-333); en 1970 Iepola (1975: 335-
352); en 1971 Kaplan y Manner (1975: 55-76); y en 1975 Llobera (1975: 373-387). Y más
recientemente, Marié José Devillard se hacía eco del pesimismo que albergaban autores
como Affergan (1997), que incluso hablaban de una posible desaparición de la antropología
social y cultural (Devillard, 2003:95).



En la ponencia, cuyo resumen aquí se presenta, se justificará epistemológicamente y se
fundamentará teóricamente la participación ciudadana en la producción de conocimiento y
propuestas de actuación sociocultural en el ámbito urbano. Aunándose, de está manera, la
antropología social teórica y la aplicada, así como el episteme y la doxa, al tiempo que se
abren nuevos nichos laborales para los profesionales de la antropología.



En la ponencia se sostiene que el ser humano es y vive en un mundo cultural, no habiendo
ninguna sustantiva englobante realidad sociocultural objetiva, externa e independiente del
sujeto observador que interaccione con las personas en un espacio determinado. Los seres
humanos compatibilizamos nuestras particulares e intransferible realidades culturales con
quienes nos acoplamos perceptivomotormente, de acuerdo con las necesidades de nuestro
equilibrio interno.



Compatibilizamos las realidades guiados por nuestra cultura hologramática, la cual se
modifica práxicamente, es decir, los sentidos que inferimos a las acciones realizadas
orientan las acciones a realizar, quedando modificado el sujeto que realiza las acciones.
Siendo la capacidad reflexiva de ver viendo la realidad que vemos la que genera el efecto
de realidad sociocultural objetiva, al ver como otros ven lo que nosotros vemos. Las
realidades grupales, (y, por ende, las identidades e identificaciones culturales) como toda
realidad, emerge al ver como otros ven la misma realidad grupal de la que nos sentimos
formar parte.



Los seres humanos no somos entidades acabadas que devienen hasta su desaparición, sino
seres que nos identificarnos como afines, contrarios, diferentes o ajenos de otros según lo
que esté en juego. Las identidades grupales y las identificaciones socioculturales que
emergen ante una problemática determinada, lo serán en tanto en cuanto son
compatibilizadas determinadas realidades respecto aquellas cuestiones socioculturales que
preocupan e inquietan.



No pudiéndose, por tanto, recurrir a ninguna variable externa a los propios sujetos con la
que trazar las fronteras de las entidades, identidades e identificaciones socioculturales.
Únicamente propiciando un proceso participativo conversacional, se podrá dar cuenta de
las identidades e identificaciones socioculturales al tiempo que se produce
participativamente conocimiento y propuestas de actuación.



De este modo, como se decía al principio de este escrito, queda unida la antropología social
teórica y la aplicada, así como el episteme y la doxa, al tiempo que se abren nuevos nichos
laborales.



Hasta la reciente implantación en nuestro país de la Reforma Universitaria, conocida
popularmente como Proceso de Bolonia1, la licenciatura en Antropología Social y Cultural
(ASC) ha sido una de las carreras denominadas “de segundo ciclo”2. Consecuencia de este
hecho, sus estudiantes ya habían cursado al menos otra carrera universitaria y, muchos de
ellos, se hallaban en pleno ejercicio de las mas diversas actividades laborales. Por otro
lado, desde que en el curso académico 2003/04 la UNED incorporó 3 esta licenciatura a su
oferta docente, el número de titulados ha experimentado un incremento sin precedentes.
El abanico de motivaciones que llevan y han llevado a una persona a licenciarse en ASC
puede ser interminable, pero se podría afirmar que aquellas que lo consiguen han tenido











que hacer un gran esfuerzo y aportar mucho de sí como para no tener la voluntad de hacer
prácticos los conocimientos adquiridos, así como de mantenerlos y aumentarlos, aunque no
deseen o no puedan integrarse en la universidad ni ejercer de forma remunerada. Personas
éstas que, al abandonar el entorno universitario donde se formaron como antropólogos, se
desvinculan del contacto que les puede hacer crecer en el desarrollo de una actividad que,
aunque no vaya a ser su modo de vida, si desean que sea su primera o segunda profesión.
El objeto de esta comunicación es analizar la potencialidad de las asociaciones locales de
titulados en ASC para crear un punto de encuentro que facilite a sus integrantes la
cooperación en el mutuo crecimiento profesional como antropólogos, enriquecerse de un
ambiente multidisciplinar que les permita profundizar en el análisis de los mas variados
ámbitos sociales, imbricar la Antropología en sus particulares actividades laborales
dotándoles de mayor capacidad para ofrecer un mejor servicio a la sociedad, y contribuir a
la visibilización de la Antropología con la realización de actividades y estudios de interés
social. En definitiva, aprovechar para la Antropología y la sociedad la voluntad y actividad
de un colectivo que recíprocamente va a ser recompensado al tener la oportunidad de
realizarse en una vocación de la que, por desubicación laboral en esa área, se encuentra
marginado.
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Resumen
Después de casi un siglo de debate sobre los inevitables riesgos de laAntropologíaAplicada,
que bloquearon la actividad en el uso social de los resultados aplicables de la gran mayoría
de los proyectos de investigación con más peso por su calidad investigadora, el uso social de
laAntropología se desvela ya como uno de los campos más fructíferos de la disciplina.



La comunicación argumenta brevemente sobre tres aspectos: la prioridad de la
responsabilidad social en cualquier acción en este campo, la calidad y rigor científicos
como condición inexcusable y como parte de la responsabilidad social y su valor añadido
como contrastación de los resultados de investigación, el enfoque que sirve a las personas y
la negociación y las cuestiones metodológicas básicas en la etnografía que produce, en
parte, posibilidad de aplicación.



Para ello se expone como modelo posible y de nuestra propia elección la investigación
aplicada en Antropología de la Salud desarrollada por el GRAFO de la UAB entre mediados
del 2005 y 2010.



21. Reflexiones en torno a la Antropología aplicada.
Teresa San Román, Lucía Sanjuán
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INTRODUCCIÓN 



En este documento se presentan los resultados de un estudio realizado por la 



Subcomisión de profesionalización de la Comisión Estatal del Grado de 



Antropología para establecer los tipos y niveles de ocupación de las personas 



con titulación de antropología, tanto en España como en otros países.  



Esta comisión está compuesta (según la reunión celebrada en Valencia el 8 de 



junio de 2007) por las siguientes personas: 



AIBR - Ángela Díaz y Amparo Francés 
UAB - José Luis Molina 
UB - Julio Zino 
UCM - Maribel Jociles 
UOC - Begonya Enguix 
UPN - Txema Uribe 
UPV - Jone Miren Hernández 
URV - Jordi Roca 
UV - Albert Moncusí/ Maria Albert/ Pepa Cucó/ Beatríz Santamarina 



A esta lista se añadió Juan Agudo Torrico, de La Universidad de Sevilla, en la 



reunión de la Comisión Estatal celebrada en Donosti el 9 de Noviembre.  En este 



documento han colaborado, además, Judith Saus, doctoranda de la UAB, Laura 



Tejada (UCM)  y Sergio López, editor de AIBR. 
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METODOLOGÍA 



Para la realización de este informe sobre los tipos y niveles de ocupación de 



personas con la licenciatura de antropología se han realizado 4 actividades:  



1. Un cuestionario web dirigido a personas egresadas de universidades 



españolas o personas que ejercen en España (N=225); 



2. un segundo cuestionario web dirigido a personas egresadas y que ejercen 



en otros países, principalmente de América Latina (N=184); 



3. un seguimiento telefónico a las personas egresadas de las Universidades 



UPV (N=197) y UCM (N=187) y  



4. un análisis de las entrevistas realizadas en el año 2005 a profesionales 



que ejercen como antropólogos/as en España (N=39).  



 



Pasamos a describir cada una de estas actividades.  



CUESTIONARIO WEB ANTROPÓLOGOS/AS QUE EJERCEN EN ESPAÑA 



El cuestionario web dirigido a antropólogos/as que ejercen en España es 



consultable en http://antropologia.speedsurvey.com  y después de ser puesto a 



prueba con 8 personas de diferentes CCAA, se distribuyó a través de las 



Asociaciones de Antropología y el listserv “Fórum de profesionales de la 



antropología social” de la RedIRIS, durante el mes de Noviembre de 2007. En 



conjunto se recogieron 225 respuestas.  



Las preguntas realizadas fueron las siguientes: 



La comisión estatal por el grado de antropología, a través de su subcomisión de perfiles 
profesionales, está realizando estudios sobre la situación laboral de titulados/as en 
antropología en España. Te rogamos que contestes esta pequeña encuesta que no te tomará 
más de 15 minutos. Por supuesto, te haremos llegar las conclusiones de los trabajos de la 
subcomisión de perfiles profesionales una vez publicadas. Puedes escribir tus comentarios 
en el idioma que prefieras. Gracias por tu colaboración. 



1. Identificación de la persona (puede ser acrónimo, por ejemplo, Micer, Miguel de 
Cervantes). 



2. Sexo (hombre-mujer). 



3. Edad (años). 



4. Año finalización licenciatura de antropología. 



5. ¿Dónde la obtuviste? [Código postal o país]. 
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6. Otros estudios complementarios [1.cursos de postgrado en antropología; 2. Máster 
antropología; 3. Máster ciencias sociales o humanidades; 4. otros estudios de 
postgrado] 



7. Nombre del puesto de trabajo o la actividad profesional actual. 



8. Antigüedad – años de experiencia en el puesto actual. 



9. Dedicación (1-completa, 2-parcial, 3-otras). 



10. Código postal de la localidad o área geográfica dónde se desarrolla la actividad 
profesional. 



11. ¿Cómo accediste? [1-oposiciones/concurso público; 2-selección de candidatos; 3- 
contratación directa; 4-promoción interna; 5. auto-ocupación; 6-otras situaciones.] 



12. Trabajos que hayas realizado con contenido antropológico (año – trabajo). 



13. ¿Qué papel ha tenido la licenciatura de antropología en la consecución del puesto de 
trabajo o las actividades que desarrollas? [1. Decisivo; 2. Importante; 3. Ha añadido 
algunas cosas interesantes; 4. No ha tenido influencia]. 



14. ¿Qué habría que añadir en tu opinión a los estudios de antropología para facilitar la 
inserción en el mercado de trabajo?  



15. ¿Qué imagen tiene la antropología en tu entorno profesional? 



16. ¿Te presentas como antropólogo/a? [1. sí, siempre; 2. en ocasiones; 3 nunca]. 



17. Si fuese posible, ¿podríamos contactar contigo para hacerte una entrevista?  [1-sí; 2-no] 



18. Puestos de trabajo que deberían incorporar el perfil de antropólogo/a. 



19. Otros comentarios. 



20. correo electrónico [sólo lo utilizaremos para darte feed-back]:      



Si conoces a alguien que creas que puede contestar este cuestionario te agradeceremos que 
le envíes un correo electrónico. La dirección de la encuesta es: 



http://antropologia.speedsurvey.com 



Muchas gracias 



CUESTIONARIO WEB ANTROPÓLOGOS/AS QUE EJERCEN FUERA DE 



ESPAÑA 



El cuestionario web dirigido a antropólogos/as de fuera de España se puso en 



funcionamiento en la dirección http://www.aibr.org/antropologia/aibr/ y fue 



contestado por 184 personas, aproximadamente en el mismo período.   



En este caso las preguntas realizadas fueron las siguientes: 



La comisión estatal por el grado de antropología, a través de su subcomisión de perfiles 
profesionales, está realizando estudios sobre la situación laboral de titulados/as en 
antropología en España y en otros países. Te rogamos que nos des tu visión sobre la 
situación de la antropología en tu país (si resides en España deberías rellenar la 
encuesta disponible en http://antropologia.speedsurvey.com), especialmente por lo que 
se refiere a la práctica profesional. Por supuesto, te haremos llegar las conclusiones de 
los trabajos de la subcomisión de perfiles profesionales una vez publicadas. Gracias por 
tu colaboración. 



1. Identificación de la persona (puede ser acrónimo, por ejemplo, Micer, Miguel de 
Cervantes). 



2. Sexo (hombre-mujer). 
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3. Edad (años). 



4. Año finalización licenciatura de antropología. 



5. ¿Dónde la obtuviste? [país]. 



6. Imagen que tienes de la antropología en España. 



7. Describe la situación de la antropología en tu país. 



8. Salidas profesionales de antropólogos/as en tu país 



9. ¿Qué crees que se debería incorporar en la oferta formativa en tu país para mejorar la 
ocupabilidad? 



SEGUIMIENTO A EGRESADOS DE LAS UNIVERSIDADES UPV Y UCM 



Durante los meses de marzo y abril de 2008 se realizó una encuesta telefónica a 



personas egresadas de Antropología Social y Cultural de la Universidad 



Complutense de Madrid. La muestra está formada por 187 casos de un universo 



de 412, lo que supone un margen de error de 5,30% para un nivel de confianza 



del 95%. En el caso de la Universidad del País Vasco, la empresa Gizaquer 



realizó una encuesta telefónica 197 personas egresadas de Antropología Social 



de UPV-EHU de un universo de 390, lo que supone un margen de error del 



4,9% para un nivel de confianza del 95%. 



En ambos casos se aplicó el mismo cuestionario, consensuado por los miembros 



de la comisión (ver anexo 1), si bien AIBR desarrolló una aplicación web para 



que pudiese ser rellenado por el equipo de la UCM.  



ANÁLISIS ENTREVISTAS PROFESIONALES ANTROPOLOGÍA 



Además, se ha podido contar con las transcripciones de 39 entrevistas a 



antropólogos/as en activo realizadas en el año 2005 por la subcomisión de 



perfiles profesionales para la realización del Libro Blanco de antropología. 



Agradecemos a Xavier Roigé y a las personas que realizaron este trabajo, poder 



disponer de este material.  



*** 



Presentaremos en primer lugar los resultados del cuestionario contestado por 



antropólogos/as en España, el cuestionario contestado por antropólogos/as en 



activo fuera de España, los resultados comparados del seguimiento telefónico a 



egresados de las dos universidades y un resumen de las entrevistas realizadas 



antes de realizar una valoración global. 
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ENCUESTA ANTROPÓLOGOS EN ESPAÑA 



En la Ilustración 1 podemos observar la distribución por sexo y edad de las 



personas que han contestado el cuestionario web.  



5 14



38 69



31 27



13 15



6 6
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Menos de 25 años



26 - 35 años



36 - 45 años



46 - 55 años



56 - 65 años
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Pirámide de Edad Muestra Antropólogas/os en España (2007)



Hombres
Mujeres



 



Ilustración 1. Pirámide de Edad antropólogas/os en España (muestra 2007) N=225; N/C=1 



Esta información es mostrada con más detalle en la Ilustración 2, en la que 



puede observarse que el grupo de mujeres de entre 26 y 35 años (69 respuestas) 



es un grupo significativamente importante en el grupo mayoritario (58,7%).   



Hombres % Mujeres % TOTAL



Menos de 25 años 5 5.4% 14 10.6% 19
26 - 35 años 38 40.9% 69 52.3% 107
36 - 45 años 31 33.3% 27 20.5% 58
46 - 55 años 13 14.0% 15 11.4% 28
56 - 65 años 6 6.5% 6 4.5% 12



Más de 65 años 0 0% 0 0% 0



N/C 0 0% 1 0.8% 1



TOTAL 93 100% 132 100% 225
41.3% 58.7%  



Ilustración 2. Franjas de edad antropólogas/os en España (muestra 2007) N=225, N/C=1 
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Entendemos que en conjunto el cuestionario ha sido contestado por personas 



que están al inicio de su trayectoria ocupacional y que tienen interés en 



ocuparse en actividades laborales relacionadas con la antropología. Esta 



reciente titulación puede observase igualmente en la Ilustración 3. 



Finalización de la Licenciatura de Antropología por años 
(muestra 2007)



1 1 2 2 1
3 2 2 3
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Ilustración 3. Evolución de los Años de Finalización de la Licenciatura de Antropología 
(Muestra 2007) N=225, N/C=4 



Por lo que se refiere al lugar de obtención de la Licenciatura de Antropología 



entre las personas que han contestado la encuesta, cabe destacar la importante 



presencia de personas de América Latina, junto a “Madrid” y “Barcelona”. 



También la presencia, incipiente pero significativa de titulados europeos 



(Ilustración 4).  
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LUGAR OBTENCIÓN 
LICENCIATURA ANTROPOLOGÍA Recuento %



A Coruña 1 0.4%
Zaragoza 1 0.4%
Granada 1 0.4%
Alicante 1 0.4%
Albacete 1 0.4%
Burgos 1 0.4%
Cáceres 2 0.9%



Pais Vasco 3 1.3%
Murcia 3 1.3%



N/C 4 1.8%
Bilbao 5 2.2%



Comunidad Europea 5 2.2%
Donostia 6 2.7%



Tarragona 7 3.1%
Sevilla 8 3.6%



América Latina 22 9.8%
Madrid 32 14.2%



Barcelona 37 16.4%
España 85 37.8%
TOTAL 225 100%  



Ilustración 4. Lugar de obtención Licenciatura de Antropología en España (muestra 2007) 
N=225; N/C=4 



En las Ilustraciones 5 y 6 se pueden apreciar las facultades y universidades de 



graduación de las personas que han contestado el cuestionario, básicamente 



Madrid y Barcelona y facultades de Filosofía y Letras y Ciencias Sociales.  
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Ilustración 5. Facultad obtención Licenciatura Antropología (muestra 2007). N=225; N/C=109 
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Ilustración 6. Universidad obtención Licenciatura Antropología (muestra 2007). N=225; 
N/C=101 
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Por lo que se refiere a los estudios complementarios es de destacar su 



importancia (posiblemente porque alrededor de un 37% de las respuestas 



proceden de personal docente y/o investigador). Otros estudios de postgrado, 



cursos de posgrado de antropología y máster de antropología, entre otros, son 



estudios de postgrado que poseen las personas que han contestado el 



cuestionario.  



Estudios Complementarios (Muestra 2007)



Otros estudios de 
postgrado



35.6%



Cursos de 
postgrado en 
antropología



21.6%



N/C
19.1%



Máster 
antropología



14.0%



Máster Ciencias 
Sociales o 



Humanidades
9.7%



 



Ilustración 7. Estudios Complementarios a la Licenciatura de Antropología (muestra 2007). 
N=225; N/C=53 



El puesto de trabajo actual se divide entre los que trabajan fuera de la academia 



por una parte (53%) y personas en paro y que trabajan en la academia (con un 



pequeño porcentaje que no contestan).  
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Puesto de Trabajo o Actividad Profesional actual (Muestra 2007)



N/C
3.1% No trabaja



7.1%



Trabaja en la 
Academia



36.4%



Trabaja Fuera de 
la Academia



53.3%



 



Ilustración 8. Puesto de trabajo o actividad profesional actual  (muestra 2007). N=225; N/C=7 



Los puestos de trabajo dentro de la Universidad son básicamente de personal 



docente e investigador en sus diferentes etapas, especialmente profesores 



universitarios. En cambio, por lo que se refiere a las personas que trabajan fuera 



de la Universidad es de destacar el colectivo de enfermería, profesores y 



profesoras de enseñanzas medias y trabajadores sociales, entre otros. El listado 



de la Ilustración 9.2 resulta muy interesante pues permite apreciar primero, la 



dispersión de ocupaciones existentes, cualificadas y no, y, por otro, la 



emergencia de áreas de interés en el patrimonio, la cooperación, la gestión 



cultural y la asesoría sociocultural en general.  
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Puesto de Trabajo Actual en la Academia (N=79)



1



2



2



7



14



17



36



0 5 10 15 20 25 30 35 40



Catedrático/a



Personal Servicios
Uiniversidad



Director/a Departamento



Estudiante Doctorado



Investigador/a



Becaria/os Pre-
Doctorales



Profesor/a Universitario



Nº Prefesionales en la Academia  



2



2
3
3



5



5
8
8



13



14
19
19



21



0 5 10 15 20 25



Investigación Comercial



Información



Gestión Empresarial



Cooperación Social



Comunicación Audiovisual



Trabajo y ocupación



Cooperación Internacional



Varios



Investigación social y cultural



Cultura



Educación



Bienestar Social



Sanidad



Puesto de Trabajo Actual Fuera de la Academia (N=122)



Nº Profesionales Fuera de la Academia



 



Ilustración 9.1 Puestos de trabajo o actividad profesional actual Academia/ No Academia. 
N=201 
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ACADEMIA Recuento % 



Catedrático/a 1 1,3% 



Personal Servicios Uiniversidad 2 2,5% 



Director/a Departamento 2 2,5% 



Estudiante Doctorado 7 8,9% 



Investigador/a 14 17,7% 



Becaria/os Pre-Doctorales 17 21,5% 



Profesor/a Universitario 36 45,6% 



TOTAL 79 100% 



FUERA ACADEMIA Recuento % 



Responsable Programas Educativos 1 0,8% 



Técnica/o Salud Provincial 1 0,8% 



Periodista Cooperación Internacional 1 0,8% 



Monitor/a Cultural 1 0,8% 



Administrador/a Empresas 1 0,8% 



Producción Audiovisual 1 0,8% 



Funcionaria/o Correos 1 0,8% 



Pintor/a 1 0,8% 



Técnica/o I+D 1 0,8% 



Comercial Agencia de Viajes 1 0,8% 



Técnica/o de Publicaciones 1 0,8% 



Coordinador/a Salud Residencia Tercera Edad 1 0,8% 



Antropóloga/o 2 1,6% 



Esudios de Mercado y Marketing 2 1,6% 



Profesor/a Idiomas 2 1,6% 



Técnica/o Cultura (Organismo Público) 2 1,6% 



Teleoperador/a 2 1,6% 



Director/a Fundación 3 2,5% 



Antropóloga/o Museo 3 2,5% 



Mediador/a Cultural 4 3,3% 



Documentalista 4 3,3% 



Cooperación al Desarrollo (ONG) 4 3,3% 



Cooperación al Desarrollo (Organismo Público) 4 3,3% 



Administrativa/o 4 3,3% 



Consultoria Social y Cultural 4 3,3% 



Técnica/o Social (Organismo Público) 4 3,3% 



Gestor/a Cultural 5 4,1% 



Técnica/o Ocupación y Formación (Organismo Público) 5 4,1% 



Trabajador/a Social 6 4,9% 



Investigador/a social (autónomo) 7 5,7% 



Educador/a Social 9 7,4% 



Maestra/o Primaria o Secundaria 15 12,3% 



Enfermera/o 19 15,6% 



TOTAL 122 100% 
 



Ilustración 9.2 Puestos de trabajo o actividad profesional actual Academia/ No Academia. N=201. 
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La antigüedad en el puesto de trabajo actual se sitúa alrededor del segmento 1-5 



años y, en conjunto, es reciente, como cabría esperar. En la Ilustración 11 



podemos apreciar el predominio de la Jornada completa, aunque la jornada 



parcial es importante también (20,9%). 
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Ilustración 1o. Antigüedad en años del puesto de trabajo o actividad profesional actual  
(muestra 2007). N=225; N/C=22. 
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Dedicación en el Puesto de Trabajo Actual (Muestra 2007)



Jornada Completa
66.7%



Jornada Parcial
20.9%
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N/C
5.3%



 



Ilustración 11. Dedicación del puesto de trabajo o actividad profesional actual (muestra 2007) 
N=225; N/C=12. 



Por lo que se refiere al medio de acceso al puesto de trabajo actual éste se divide 



en oposiciones, selección de candidatos y, en menor proporción, contratación 



directa (16,4%). Destaca a nuestro entender la baja autoocupación (3,1%).   
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Medio de Acceso al Puesto de Trabajo actual (Muestra 2007)
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Ilustración 12. Medio de acceso al puesto de trabajo o actividad profesional actual (muestra 
2007) N=225; N/C=21. 



La pregunta acerca de la influencia que han tenido los estudios de antropología 



en la ocupación actual es en general positiva, aunque el porcentaje del 25,8% de 



“No ha tenido influencia” es significativo. Esta situación no difiere mucho de 



otros titulados en Ciencias Sociales.  
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Papel Licenciatura Antropología en el Puesto de Trabajo Actual



Decisivo
29.3%



Importante
19.6%Ha añadido algunas 



cosas interesantes
17.8%



No ha tenido 
influencia



25.8%



N/C
7.6%



 



Ilustración 13. Papel de la Licenciatura de Antropología en el puesto de trabajo o actividad 
profesional actual (muestra 2007) N=225; N/C=17. 



La Ilustración 14 contiene una buena descripción de qué ocupaciones 



desempeñan los titulados en antropología que trabajan en España (más de un 



75% de respuesta). En ella podemos ver un primer bloque de varios entre los 



que destaca la docencia y la investigación genérica y después una serie de 



campos claramente definidos: Cultura/Patrimonio Local, Exclusión 



Social, Inmigración, Empresas/Mercado, Sanidad, Educación, 



Cooperación Internacional, Investigación en diferentes temáticas y 



Comunicación.  
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TRABAJOS CON CONTENIDO ANTROPOLÓGICO Recuento %



N/C 79 23,4%
Investigación Antropológica (sin especificar) 25 7,4%
Formación docente 23 6,8%
No Trabaja 20 5,9%
Becarios nvestigación / Tesis Doctoral 17 5,0%
Consultoria Social y Cultural 8 2,4%
Museos 7 2,1%
Investigación Población Indígena 7 2,1%
Investigación Etnográfica sobre assentamientos urbanos 4 1,2%
Investigación Áreas protegidas y Población local 4 1,2%
Programas de Dinamización Cultural
Proyectos Impacto Cultural
Investigación Culturas Tradicionales
Planes de Acción Cultural
Gestor cultural



Investigación sobre Patrimonio Cultural



Investigación sobre temas de Drogadicción
Investigación sobre Exclusión Social
Técnico de Igualdad
Investigación sobre Población Gitana
Educadores sociales
Investigación en Bienestar social y família



Investigación sobre temas de Género
Investigación sobre Población Immigrante
Técnico / Planes de Immigración
Acompañamiento y Formación de Emigrantes
Observatorio Immigración
Investigación sobre Remesas Emigrantes
Mediación Intercultural
Estudios de Mercado y Opinión
Estudios sobre el Mercado de Trabajo
Investigación sobre Desarrollo Local
Investigación Empresarial (innovación, consumo…etc)
Investigación en Turismo rural
Investigación sobre temas de Salud
Investigación sobre Salud sexual y reproductiva
Investigación en Educación
Programas Educación diversidad cultural



Monitor social
Prospección Etnográfica para ONGS
Evaluación Proyectos ONGS
Investigación sobre la Policía
Investigación sobre Jóvenes
Investigación sobre Temas de Religión
Documentalistas
Traducción de artículos o libros
Periodistas
Investigación sobre Internet



338 100%



1,8%



7



9,2%



8,6%



6,5%



5,3%



5,0%



2,1%



2,1%



2,1%



TOTAL



7



17



22



31



29



6



18



7



Cultura / 
Patrimonio 



Cultural



Exclusión Social



Comunicación



Cooperación 
Internacional



Empresas y 
Mercado



Educación



Sanidad



Immigración



Investigación 
Temáticas 



Varias



 



Ilustración 14. Trabajos realizados con contenido antropológico (muestra 2007). N=225; 
N/C=79. 
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Estas ocupaciones se podrían reforzar con un diseño de los planes de estudio 



más en contacto con el mercado de trabajo y más aplicados, con más presencia 



social de la antropología, como puede apreciarse en la Ilustración 15. Esta 



reorientación no es fácil en el sentido que se percibe que la imagen de la 



antropología es negativa en un 50% (Ilustración 16), lo que explicaría que en 



muchas ocasiones no se presenten como antropólogos/as (Ilustración 17). La 



disciplina o bien es desconocida o bien se percibe como exótica o secundaria 



(Ilustración 18).  



Por último, en la ilustración 19 se proponen un conjunto de ocupaciones 



susceptibles de ser ocupados por personas tituladas en antropología, entre los 



que destacan Mediadores socioculturales y técnicos de administraciones en 



planes de desarrollo comunitario. 
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ASPECTOS A AÑADIR A LOS ESTUDIOS DE ANTROPOLOGÍA 
PARA FACILITAR LA INSERCIÓN EN EL MERCADO DE Recuento %



Mayor contacto alumnos-profesorado
2 0,7%



Mayor contenido de investigaciones españolas en las materias impartidas
2 0,7%



Formación en Museología
2 0,7%



Formación para la autoocupación
3 1,0%



Más contenidos de antropología política y del desarrollo
3 1,0%



Mayor formación en Antropología física y técnicas de laboratorio
3 1,0%



Cursos de especialitzación y formación continua
4 1,4%



Mayor formación en sociologia
4 1,4%



Creación y colaboración entre profesionales en el Colegio de 
Antropólogas/os 6 2,1%
Mayor formación en técnicas cualitativas de análisis con soporte de las 
nuevas tecnologías 6 2,1%



Mayor colaboración con otras disciplinas, mayor transdisciplinariedad
6 2,1%



El problema no está en la formación, está en el mundo laboral
7 2,4%



Diseño curricular más enfocado al mercado de trabajo y no tanto a la 
Academia. Modelo obsoleto 8 2,8%



Mayor énfasis en técnicas cuantitativas
9 3,1%



Ampliación de los años lectivos de la carrera
9 3,1%



Mayor carga lectiva en Métodos y Técnicas de investigación
11 3,8%



Mayor formación en temas de interés actuales
20 7,0%



Fomentar la Antropología aplicada (investigación-acción)
26 9,1%



Definir mejor los roles profesionales de las antropólogas/os y orientación 
profesional para la incorporación al mercado laboral 26 9,1%



Prácticas de campo más extensas y profundas
27 9,4%



Fomentar des de la Universidad las prácticas profesionales en instituciones 
públicas, empresas y asociaciones (Bolsa de trabajo) 28 9,8%
Visibilidad, reconocimiento y presencia social de la Antropología en el 
mundo laboral 33 11,5%
Materias más prácticas y adaptadas al mercado de trabajo. Ampliar los 
campos de aplicación de la Antropología 42 14,6%



TOTAL
287 100%  



Ilustración 15. ¿Qué habría que añadir a los estudios de antropología para facilitar la inserción 
en el mercado de trabajo? (muestra 2007)  N=225; N/C=42. 
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Imagenes Postivas y Negativas de la Antropología en el entorno 
profesional



IMAGEN POSITIVA
37.4%



IMAGEN NEGATIVA
50.4%



N/C
12.2%



 



Ilustración 16. Imagen positiva y negativa de la Antropología en el entorno profesional   
(muestra 2007) N=225; N/C=31. 



¿Te presentas como antropóloga/o?



Sí, siempre
42.7%



En ocasiones
42.7%



Nunca
11.1%



N/C
3.6%



 



Ilustración 17. ¿Te presentas cómo antropóloga/o?   (muestra 2007)  N=225; N/C=8. 
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IMAGEN POSITIVA Recuento %



Complemento de formación necesario 2 2,1%



Imagen positiva, expertos en métodos y técnicas de investigación 2 2,1%



Depende de la procedencia se conoce el trabajo antropológico 3 3,2%



Area de conocimiento fundamental para proyectos de cooperación 
internacional



3 3,2%



Area de conocimiento fundamental para estudis de salud e intervención 
sanitaria



3 3,2%



Cierto prestigio en relación a conocimientos de interculturalidad y alteridad 5 5,3%



Tiene prestigio académico 5 5,3%



Area de conocimiento fundamental para la intervención social 6 6,3%



Excelente y de prestigio. De calidad intelectual 8 8,4%



Exotismo, curiosidad, es percibida como una disciplina alternativa 8 8,4%



Disciplina social que aporta un punto de vista novedoso 12 12,6%



Buena o positiva 18 18,9%



Imagen positiva pero indefinida/ difusa 20 21,1%



TOTAL 95 100%



IMAGEN NEGATIVA Recuento %



Disciplina injustamente marginada/ Indiferente 4 3,1%



Disciplina no apoyada por la administración (ni interés ni dinero para 
investigar)



4 3,1%



Los trabajos antropológicos son ocupados por profesionales de otras 
disciplinas sociales



4 3,1%



Es un conocimiento percivido sólo como satisfacción personal 5 3,9%



Estudio de huesos y monos (Antropología física) 7 5,5%



Titulación percibida sólo para el ámbito académico 10 7,8%



Imagen secundaria y poco definida, se confunde con otras disciplinas 25 19,5%



Exotismo, falta de utilidad práctica y laboral 30 23,4%



Una perfecta desconocida 39 30,5%



TOTAL 128 100%
 



Ilustración 18. Desglose Imagen positiva y negativa de la Antropología en el entorno profesional   
(muestra 2007) N=225 N/C=31. 
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Recuento
% sobre 



Total



Agrupación 
por Area 
temàticas



% sobre 
Area 



temática



N/C 46 7,8% 46 7,8%



Cualquier puesto de trabajo requiere el perfil antrop. 27 4,6% 27 4,6%



Mediadores interculturales (resolución de conflictos) 40 6,8%



Técnicos en la Administración pública (local, autonómica y nacional) 37 6,3%



Técnicos en proyectos de Inmigración 24 4,1%



Técnicos en proyectos sociales 21 3,6%



Educadores o trabajadores sociales 20 3,4%



Consultores sociales 8 1,4%



Investigadores/ analistas cualitativos 6 1,0%



Técnicos o agentes de igualdad 6 1,0%



Sociólogos 4 0,7%



Técnicos o coordinadores en Fundaciones 4 0,7%



Técnicos en participación ciudadana 4 0,7%



Técnicos en proyectos de género 3 0,5%



Animadores socioculturales 3 0,5%



Docentes de secundaria (religión, educación para la ciudadania, ética...) 34 5,8%



Mediadores educativos (alumnos estrangeros, conflictivos…) 15 2,6%



Docentes universitarios o de formación continuada 15 2,6%



Técnicos en proyectos educativos 6 1,0%



Pedagogos sociales 5 0,9%



Gestores culturales 20 3,4%



Técnicos de mueseología 14 2,4%



Gestores de Patrimonio 14 2,4%



Técnicos cooperación internacional, diseño proyectos y cooperantes 25 4,3%



Técnicos en proyectos de desarrollo local 18 3,1%



Personal atención sanitaria /mediadores sanitarios 19 3,2%



Técnicos proyectos sanitarios 21 3,6%



Técnicos de inserción ocupacional o de recursos humanos 29 4,9%



Psicólogos sociales 5 0,9%



Técnicos de riesgos laborales 3 0,5%



Consultores de mercado en empresa privada 20 3,4%



Personal de comunicación y Marketing en empresa privada 7 1,2%



Analistas organizacionales 4 0,7%



Investigadores sociales y culturales aplicados 19 3,2%



Consultores medioambientales, proyectos de conservación 6 1,0%



Equipos de investigación transdisciplinares 5 0,9%



Técnicos en Turismo y atención turística 7 1,2%



Periodistas y documentalistas 7 1,2%



Técnicos planificación urbanística 6 1,0%



Investigación criminalista y mediadores judiciales 4 0,7%



Políticos 3 0,5%



Técnico de relaciones internacionales 3 0,5%



TOTAL 587 100% 587 100%



Àrea Temática



5,1%30



TRABAJOS QUE PUEDEN INCORPORAR EL PERFIL DE 
ANTROPÓLOGO/A



30,7%



12,8%



8,2%



7,3%



6,8%



6,3%



5,3%



5,1%



48



30



43



31



180



75



40



37



Social



Educación



Salud



Varios



Empresas



Desarrollo



Investigación



Cultura



Laboral



 



Ilustración 19. Trabajos que deberían incorporar el perfil profesional de antropóloga/o   (muestra 
2007) N=225; N/C=45 
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ENCUESTA ANTROPÓLOGOS FUERA DE ESPAÑA 



Las 184 respuestas obtenidas se distribuyen de la siguiente forma (parecida al 



caso de las personas que han contestado y que ejercen en España): 



10 7



31 41



20 20



15 24



7 7



2



-40 -30 -20 -10 0 10 20 30 40 50



Menos de 25 años



26 - 35 años



36 - 45 años



46 - 55 años



56 - 65 años



Más de 65 años



Pirámide de Edad Muestra de Antrópologas/os fuera de España (2007)



Hombres
Mujeres



 



Ilustración 20. Pirámide de Edad según el género de los Antropólogos fuera de España N=184; 



N/C=0. 



Hombres % Mujeres % TOTAL
Menos de 25 años 10 12.0% 7 6.9% 17



26 - 35 años 31 37.3% 41 40.6% 72



36 - 45 años 20 24.1% 20 19.8% 40



46 - 55 años 15 18.1% 24 23.8% 39
56 - 65 años 7 8.4% 7 6.9% 14



Más de 65 años 0 0.0% 2 2.0% 2



TOTAL 83 100% 101 100% 184



45.1% 54.9%  



Ilustración 21. Pirámide de Edad según el género de los Antropólogos fuera de España N=184; 



N/C=0. 



También se trata de personas que han acabado la licenciatura en los últimos 10 



años, de Colombia, Chile, Perú, Argentina y México.  
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Finalización de la Licenciatura de Antropología por años 
(Muestra 2007)



1 1 1 1 1
2 2
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Año Finalización Licenciatura 2 per. media móvil (Año Finalización Licenciatura)
 



Ilustración 22. Evolución de los Años de Finalización de la Licenciatura de Antropología  
(Muestra 2007) N=184, N/C=3 



LUGAR OBTENCIÓN LICENCIATURA 
ANTROPOLOGÍA Recuento %



Guatemala 1 0.5%
Puerto Rico 1 0.5%
Suiza 1 0.5%
Portugal 2 1.1%
República Dominicana 2 1.1%
Ecuador 3 1.6%
Estados Unidos 3 1.6%
Francia 3 1.6%
Brasil 4 2.2%
Bolivia 5 2.7%
Costa Rica 5 2.7%
Venezuela 5 2.7%
Uruguay 7 3.8%
España 8 4.3%
Chile 19 10.3%
Colombia 21 11.4%
Perú 21 11.4%
Argentina 28 15.2%
México 45 24.5%
TOTAL 184 100%  



Ilustración 23. Lugar de obtención Licenciatura de Antropología fuera de España (muestra 2007) 
N=184; N/C=0. 
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Por lo que se refiere a la imagen que tienen de la antropología en España estas 



personas de otros países, destaca un 35,3% de imagen negativa si bien la imagen 



positiva es mayoritaria. De entre los elementos positivos (Ilustración 26 destaca 



su dinamismo) y de entre los elementos negativos su excesivo academicismo y 



su poca implantación internacional.  



Esta visión de la antropología en España coincide en general con la apreciación 



de la antropología en sus países de origen (Ilustración 27).  



 



Imagen Positiva y Negativa de la Antropología en España (Muestra 2007)



IMAGEN 
POSITIVA



62.6%



IMAGEN 
NEGATIVA



35.3%



N/C
2.1%



 



Ilustración 25. Imagen positiva y negativa de la Antropología en España  (muestra 2007) 
N=184; N/C=6. 
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IMAGEN POSITIVA Recuento %



Con compromiso social con las áreas excluidas 2 1,1%



Disciplina con una rama histórica. Buena perspectiva 3 1,7%



Oportunidad de trabajos en Antropología del Desarrollo. Existen multitud de ONGs para 
trabajar



3 1,7%



Buenos trabajos de investigación en Turismo 4 2,2%



Buenos trabajos en Antropología de la Religión 4 2,2%



Buena conexión con la Antropología Latinoamericana. Interés para trabajar en 
Latinoamérica



5 2,8%



Interesantes trabajos en Antropología Urbana 6 3,4%



Trabajos interesantes en Migraciones 6 3,4%



Trabajos de investigación importantes en Antropología aplicada 6 3,4%



Disciplina con reconocimiento social, con bastante difusión y publicación 6 3,4%



Buenos trabajos en Arqeología 6 3,4%



Buena tradición editorial y en publicaciones 7 3,9%



Fuerte interés en trabajos culturales, de identidad y multiculturalismo 7 3,9%



Excelente, muy buena 7 3,9%



Buenos trabajos en Antropología Física 7 3,9%



Buena 8 4,5%



Área en importante desarrollo con profesionales de gran prestigio y reconocimiento 
internacional



11 6,1%



Buena y enfocada a problemas de su propio contexto 11 6,1%



Buen nivel en estudios superiores (postgrados y Doctorados) 14 7,8%



Buena formación teórica e interpretativa 15 8,4%



Buena y diversificada 17 9,5%



Se encuentra en expansión, muy activa, innovadora y contemporanea 24 13,4%



TOTAL 179 100%



IMAGEN NEGATIVA Recuento %



Disciplina aislada no sólo del extranjero, también dentro de España 2 2,0%



Hay más énfasis en la formación teórica que en el trabajo de campo 2 2,0%



Se sigue haciendo una Antropología Colonialista en América Latina 3 3,0%



No muy buena 3 3,0%



Diseño desacertado de los planes de estuido 4 4,0%



No trasciende del mundo académico 4 4,0%



Muy conservadora, decadente 4 4,0%



Poca inversión en investigación 5 5,0%



Poca relación con la Antropología Latinoamericana 5 5,0%



Antropología más folklórica, poco avanzada en temas de antropología social y cultural 5 5,0%



Poco desarrollada comparada con otros paises europeos. No es un referente internacional 5 5,0%



Con pocas salidas profesionales 8 7,9%



Poca visibilización social y reconocimiento científico aplicado al mundo laboral 9 8,9%



No conoce o conoce muy poco 42 41,6%



TOTAL 101 100%  



Ilustración 26. Desglose Imagen positiva y negativa de la Antropología en España   (muestra 
2007) N=184; N/C=6. 
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APRECIACIONES POSITIVAS Recuento %



Hay un incremento en las publicaciones (revistas virtuales) 2 1,5%



Hay buenas oportunidades de formación y empleo 3 2,2%



Buenas posibilidades de trabajo en el ámbito académico 3 2,2%



Buena investigación en Arqueología 3 2,2%



Buena, buen nivel, de calidad 4 3,0%



Buena investigación en Antropología social 4 3,0%



Buena Antropoligía crítica 5 3,7%



Disciplina incipiente 5 3,7%



Pro-indigenista 6 4,4%



Posee de reconocimiento social 7 5,2%



Con compromiso social y político 7 5,2%



Se está profesionalizando 8 5,9%



Disciplina consolidada 9 6,7%



Buena oferta en Postgrados y Doctorados 9 6,7%



Buena a nivel teórico, buena formación 10 7,4%



Fuerte componente en Antropología aplicada y de buena calidad 11 8,1%



Diversificada, com amplitud temática 15 11,1%



Se encuentra en fase emergente, dinámica, expansiva 24 17,8%



TOTAL 135 100%



APRECIACIONES NEGATIVAS Recuento %



Es una antropología desconectada, aislada del mundo 2 0,8%



Poca colaboración transdisciplinar 4 1,6%



La Universidad no fomenta la inserción profesional de los estudiantes 4 1,6%



Limitaciones por asociación de la Angropología con movimientos sociales afines a la 4 1,6%



Pasiva 5 2,0%



Es una disciplina elitista 5 2,0%



Suele confundirse con la Sociología 6 2,4%



Relegada sólo al estudio de grupos indígenas 6 2,4%



Baja oferta formativa en Postgrados y Doctorados 7 2,8%



Falta formación teórica 8 3,2%



Un  poco anticuada, tradicionalista 8 3,2%



Pocas publicaciones, poca difusión 8 3,2%



Formación muy provinciana y escasa en el área rural 8 3,2%



Antropología muy académica, falta Antropología aplicada 9 3,6%



Poca participación en la Antropología social 9 3,6%



Mala, de poca calidad y cantidad 10 4,0%



Regida por estructuras de poder (estatales y burócratas) 10 4,0%



Confundida con la Arqueología y la História 11 4,3%



Disciplina desconocida/ invisible 16 6,3%



La inversión en investigación és muy baja 26 10,3%



Oportunidades laborales sólo para agencias internacionales de desarrollo y empresas 26 10,3%



Falta de reconocimiento social, disciplina secundaria 28 11,1%



Oferta laboral muy escasa y mal pagada 33 13,0%



TOTAL 253 100%  
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Ilustración 27. Descripción de la situación de la Antropología en el país de origen  (muestra 
2007) N=184; N/C=4. 



La valoración de las salidas profesionales en los países de origen se pueden 



agrupar en las categorías que se presentan en la Ilustración 28: sector privado, 



academia, administración pública, con la categoría de “pocas oportunidades” 



con un peso significativo. En la Ilustración 29 se dispone de una descripción 



detallada de las razones aportadas.  



Salidas Profesionales en el propio pais. Grandes Grupos (Muestra 2007)



Mundo Laboral 
Privado
37.5%



Academia
28.9%



Administración 
Pública
15.9%



Pocas 
oportunidades en 
el mundo laboral/ 



profesional
9.1%



N/C
8.6%



 



Ilustración 28. Salidas profesionales de la Antropología en el país de origen (muestra 2007) 
N=184; N/C=37. 
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Recuento
% sobre 



Total
Agrupación por 
Area temàtica



% sobre Area 
temática



N/C 37 8,6% 37 8,6%



Pocas oportunidades en el mundo laboral/ profesional 39 9,1% 39 9,1%



Muchas salidas profesionales 3 0,7% 3 0,7%



Seguir estudiando Postgrados y Doctorados 5 1,2% 5 1,2%



Docencia Universitaria 68 15,9%



Investigación académica (becas) 29 6,8%



Asesores o Técnicos del Gobierno 50 11,7%



Centros o Instituciones de Investigación estatales 13 3,0%



Técnicos en Administración local 5 1,2%



Técnicos, supervisores, coordinadores en ONGs 40 9,3%



Proyectos de desarrollo del Estado 7 1,6%



Consultoría social y cultural 37 8,6%



Trabajo o Educación social 3 0,7%



Antropología social aplicada 3 0,7%



Proyectos de migración 1 0,2%



Investigaciones/ estudios de mercado (empresa privada) 15 3,5%



Estudios de Publicidad y Marketing 4 0,9%



Personal Recursos Humanos en empresa privada 3 0,7%



Técnicos en empresas extractivas 2 0,5%



Educación Docencia educación secundaria 22 5,1% 22 5,1%



Trabajos en Museos 7 1,6%



Gestores culturales 7 1,6%



Estudios Indigenistas 4 0,9%



Arqueología 4 0,9%



Técnicos en proyectos o programas de salud 6 1,4%



Antropología forense 3 0,7%



Personal atención sanitaria 2 0,5%



Ambientalistas, estudios transdisciplinares 5 1,2%



Trabajos en Parques Nacionales 1 0,2%



Medios de comunicación (artículos) 2 0,5%



Técnicos de Turismo 2 0,5%



TOTAL 429 100% 429 100%



Administración 
Pública



Social



Academia



Àrea Temática



Varios 4



24



6Ambiental



Empresas



11



Desarrollo



Salud



22



44



Cultura



5,6%



10,3%



11,0%47



0,9%



1,4%



2,6%



5,1%



SALIDAS PROFESIONALES DE L@S ANTROPÓLOGAS/OS 
EN EL PROPIO PAIS



15,9%



22,6%



68



97



 



Ilustración 29. Salidas profesionales de la Antropología en el país de origen (muestra 2007) N=184; 
N/C=37. 



Por último, por lo que se refiere a qué contenidos formativos se tendrían que 



incluir en los países de origen para mejorar la ocupabilidad, destaca igual que en 



el caso de España, un mayor énfasis en la aplicabilidad de la antropología, 



ampliando los ámbitos temáticos, mayor difusión, más prácticas relacionadas 



con el mundo laboral y mayor formación en el manejo de las nuevas tecnologías 



y en los métodos y técnicas de investigación, entre otros  (Ilustración 30).   
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INCORPORACIONES FORMATIVAS EN ANTROPOLOGÍA PARA MEJORAR 
SU OCUPABILIDAD



Recuento %



Un enfoque más profesional en la formación (Antropología aplicada) 55 18,9%



Ampliar la formación en distintos ámbitos temáticos (Antropología contemporanea) 25 8,6%



Mayor difusión/ promoción de la Antropología para que se reconozca su aplicabilidad 
profesional



17 5,8%



Más prácticas en Trabajo de campo en el Plan de estudios 13 4,5%



Más inversión estatal en investigación antropológica 13 4,5%



Mayor enfoque hacia la Antropología social 12 4,1%



Mayor formación en el manejo de las nuevas tecnologías en los métodos y técnicas de 
investigación



11 3,8%



Mejorar la relación entre la academia y el mundo laboral 10 3,4%



El problema no está en la oferta formativa, está en el mundo laboral 10 3,4%



Un enfoque formativo más interdisciplinario y transdisciplinario 9 3,1%



Más formación en Antropología de las empresas (Marketing y recursos humanos) 9 3,1%



Mayor formación en Teoría antropológica moderna 9 3,1%



Revisión y actualización global del Plan de estudios 9 3,1%



Más formación en la evaluación de proyectos y en gestión cultural 8 2,7%



Incluir en el Plan de estudios prácticas reales en empresas u organizaciones 8 2,7%



Mayor formación metodológica y en técnicas de investigación 8 2,7%



Mayor especialización en la formación antropológica 7 2,4%



Crear más espacios para la investigación 6 2,1%



Revisar la formación en Antropología del desarrollo (más crítica) 6 2,1%



Ampliar el Plan de estudios a Licenciatura, no sólo como segundo ciclo 5 1,7%



Mayor aprendizaje de lenguas indígenas y estrangeras 5 1,7%



Desarrollar buenas líneas de Postgrados y Doctorados 4 1,4%



Ampliar la formación en técnicas cuantitativas 4 1,4%



Mayor formación en Antropología urbana 4 1,4%



Dar posibilidad a las nuevas generaciones con un perfil más profesional 4 1,4%



Introducir la Antropología en la Educación secundaria 4 1,4%



Mayor formación en Antropología del turismo (oportunidades laborales) 3 1,0%



N/C 13 4,5%



TOTAL 291 100%  



Ilustración 30. Incorporaciones en la oferta formativa del propio país para mejorar la 
ocupabilidad (muestra 2007) N=184; N/C=13 
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SEGUIMIENTO DE EGRESADOS DE LA UCM Y LA 



UPV 



A continuación se presentan los resultados del seguimiento telefónico a 



egresados de las dos universidades mencionadas. Para facilitar la lectura se 



anexan (Anexos 2 y 3) los informes particulares de cada universidad y se 



presentan de forma comparada una selección de los principales datos obtenidos 



en las dos universidades. En primera posición se presentan los resultados para 



la UCM y en segundo lugar los de la UPV. Todos los datos se refieren a las 



personas que han contestado la encuesta.  



PROPORCIÓN DE SEXOS, EDADES, TITULACIONES DE ORIGEN   



En los dos casos la licenciatura de antropología se presenta como una carrera 



fuertemente feminizada (mujeres egresadas: 73´5% - 72,1%), con una media 



de edad aproximada de 37 años (11% de desviación), hecho que se explican por 



ser una titulación de segundo ciclo.  



La procedencia es efectivamente mayoritaria de personas que disponen de una 



diplomatura (75,4%, 79,2%), seguidos por otra licenciatura y solamente por 



una minoría disponían de estudios de primer ciclo (5,9%, 4,1%). 



 



Ilustración 31. ¿Qué estudios tenía cuando se matriculó en antropología? (UCM) 



Por lo que se refiere al tiempo que tardan en completar la licenciatura de 



segundo ciclo, éste es de 2,55 (UPV). 



 



Una diplomatura 



Estudios de primer ciclo 



Otra licenciatura 
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FORMACIÓN DE POSTGRADO, MOTIVACIONES 



Es destacable que la mitad de las personas encuestadas (55,3%, 50,8%) señalan 



que han cursados estudios de postgrado. La distribución es la siguiente 



(Ilustración 32): 



 



 



Ilustración 32.  Tipos de estudios posteriores (UCM, UPV) 



Más de la mitad de la población encuestada señala que esta formación estaba 



destinada a complementar los estudios de antropología (60%, 56%).  



Por lo que se refiere a las razones aducidas para estudiar antropología 



(respuestas múltiples) destaca el bajo interés ocupacional (4,3%, 3%).  



 
Motivaciones %UCM %UPV 



Interés general 52´7%  50,3% 



Ampliar conocimientos 33´5%  29,9% 



Complementar estudios previos 23´9%  23,4% 



Tener una licenciatura y mejorar laboralmente 33´5%  29,9% 



Trabajar como antropólogo/a 4´3%  3% 



Crecimiento y enriquecimiento personal 36´2%  20,8% 



NS/NC 1´1% - 



 



Otra licenciatura (5,6%, 8%) 



Doctorado (37,5%, 44%) 



Master / Posgrado (37,5%, 28%) 



Otros cursos (18,3%, 18%) 



Tesis (1%, 2%) 
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Interés general



Ampliar conocimientos



Complementar estudios previos



Tener una licenciatura



Trababajar como antropólogo/a



Crecimiento personal



NS/NC



 
Ilustración 33.  Motivaciones para estudiar antropología 



 



En cambio, es interesante el altísimo porcentaje de las personas 



egresadas que volverían a cursar la licenciatura de antropología 



(84,3%, 84,8%). 



PERFILES Y NIVELES DE OCUPACIÓN 



El nivel de paro entre las personas encuestadas en bajo (13,% y 4,1% 



respectivamente). Estas personas continúan buscando ocupación relacionada 



con la antropología (47,4%, 75%).  



Por otra parte se trata de un colectivo que trabaja básicamente por cuenta 



ajena a jornada completa (88,5%, 78,7%) en el sector público (Educación, 



Salud, Servicios sociales e intermediación).  



 % UCM % UPV 



Sector público 72´9% 74,1% 



Sector privado 20´7% 24,1% 



Tercer sector (ONG, asociaciones…) 6´4% 1,7% 



Total 100% 100% 
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Ilustración 34.  ¿En qué sector de actividad económica desempeña su trabajo?  



Resulta significativo que una elevada proporción de la muestra (77%, 66,7%) 



considere que los conocimientos antropológicos adquiridos son decisivos o 



importantes a la hora de desempeñar las funciones propias de su 



puesto de trabajo. Únicamente un 5´8% y un 9,8% consideran que la 



formación antropológica no le aporta nada en el ámbito profesional. 



VALORACIÓN DE LOS ESTUDIOS EN ANTROPOLOGÍA  



La valoración de la antropología como disciplina es muy positiva, como se pone 



de manifiesto en que más de un 63% de la muestra esté totalmente de acuerdo 



con la idea de que aporta una visión diferente del mundo. Casi el mismo 



porcentaje se muestra totalmente de acuerdo con que es una manera útil de 



acercarse a la diferencia y evitar el etnocentrismo. No obstante, como se 



observa en la Ilustración 35, el mayor grado de acuerdo se sitúa en la afirmación 



de que la antropología ofrece muy pocas salidas profesionales. 



 



Público (72,9%, 74,1%) 
Privado (20,7%, 24,1%) 



ONGs (6,4%-1,7%) 
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63,40%



40,10%



28,90%



32,10%



35,30%



63,10%



58,80%



47,60%



17,60%



35,80%



21,90%



70,10%



1,10%



2,10%



11,30%



3,70%



4,80%



0,50%



2,20%



3,70%



4,30%



16%



12,30%



1,60%



La antropología aporta una visión diferente del mundo



La formación práctica tiene un escaso protagonismo en
la licenciatura.



Incide en temáticas de creciente relevancia social



No existen órganos colegiados que velen por los
intereses de los/as antropólogos/as.



Ofrece una formación que capacita para el trabajo en
equipo.



Existe competencia con otras disciplinas colindantes.



Totalmente de acuerdo Totalmente en desacuerdo



 



Ilustración 35.  Valoración de la licenciatura de antropología (UCM)  



ÁMBITOS DE OCUPACIÓN ACTUALES Y POSIBLES 



Por lo que se refiere a los ámbitos de ocupación actuales que guardan más 



relación con la titulación de antropología, se señala el muticulturalismo, el 



patrimonio cultural y la intermediación social.  



 
Ámbitos % UCM % UPV 



Intermediación social 19´9 22,8 



Análisis de la cultura y sus tradiciones 36´6 28,9 



Estudios de mercado y marketing 1´6 4,1 



Multiculturalismo 38´7 39,6 



NS/NC 3´2 2 



Otras - 3,7 



Total 100 100 
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Ilustración 36.  Principales ámbitos de ocupación actuales. 



Igualmente, se considera que los siguientes puestos de trabajo deberían 



incorporar el perfil de antropólogo/a: 



Puesto / Ámbito 



Educación 



Mediación y servicios sociales 



Sanidad / Salud pública 



Consultoría, investigación social 



Inmigración y multiculturalismo 



RRHH y empresas 



Políticas públicas (puestos técnicos en administración) 



Cooperación al desarrollo y ONGs 



Gestión cultural, patrimonio, museos 



Investigación de mercado, marketing y publicidad 



Arquitectura y urbanismo; ordenación del territorio 



Sindicatos, asociacionismo y participación ciudadana 



Relaciones de género y violencia de género 



 



Como hemos dicho, en los anexos 2 y 3 se pueden encontrar más detalles sobre 



estos estudios.  



Intermediación social 



Cultura y patrimonio 



Estudios de mercado 



Multiculturalismo 



NS/NC 
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ENTREVISTAS A ANTROPÓLOGOS/AS EN ACTIVO 



En este capítulo trataremos más cualitativamente y en profundidad, algunos de 



los aspectos tratados en los capítulos anteriores. A partir de la información de 



39 entrevistas en profundidad a diferentes profesionales (26 mujeres y 13 



hombres) de toda España, se describen las principales problemáticas de la 



profesión antropológica entorno a la actividad profesional, nuevas posibilidades 



de ocupación o sectores emergentes, la formación antropológica y las 



competencias profesionales de titulados en antropología. 



ACTIVIDAD PROFESIONAL 



La mayor parte de las personas entrevistadas trabajan como antropólogos o 



utilizan la antropología como aplicación profesional. Podemos definir diferentes 



perfiles de profesionales de la antropología.  



En primer lugar observamos los perfiles tradicionales en antropología: 



conservadores del patrimonio cultural e histórico y los docentes e 



investigadores. La mayor parte de estos profesionales son funcionarios del 



estado, tienen contratos laborales indefinidos o son becarios de proyectos de 



investigación. Todos ellos se autodenominan antropólogos o etnólogos.  



Los conservadores del Patrimonio ven concurrencias laborales con otros 



profesionales como historiadores del arte, arquitectos, arqueólogos, geógrafos y 



museólogos. En cambio los docentes académicos e investigadores entrevistados, 



ven concurrencia con otros investigadores sociales como geógrafos, sociólogos, 



ambientalistas, historiadores, cartógrafos, etc. Es importante resaltar que todos 



ellos trabajan habitualmente con equipos inter o multidisciplinarios. 



En segundo lugar observamos un conjunto de profesionales que trabajan en 



ocupaciones no tan clásicas de la Antropología, nos referimos a profesionales 



técnicos del mundo de la consultoría social y cultural, miembros de gabinetes 



de estudios y técnicos de las administraciones públicas en diferentes ámbitos: 



desarrollo local o rural, mediación cultural, intervención y bienestar social y 



gestión cultural. Esta variedad de profesionales no posee de unas condiciones 



laborales tan estables como el primer grupo, ya que la mayor parte de les 



entrevistados tiene contratos de obra y servicio o están en el régimen de 
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autónomos. Estos profesionales no ven tan reconocida su labor de 



antropólogas/os y en muchos casos se autodenominan antropólogos sociales o 



investigadores sociales. 



Las concurrencias profesionales definidas por este segundo grupo se asemejan 



más a otros profesionales de las ciencias sociales como sociólogos, psicólogos 



sociales, economistas, trabajadores o educadores sociales, geógrafos, ingenieros 



o arquitectos. La mayor parte de ellos dice también haber trabajado con equipos 



inter o multi disciplinarios y ven en la antropología una aplicación profesional. 



Vemos pues como la capacidad de trabajar en equipo es una de las constantes 



entre los profesionales entrevistados. Además, la aplicación profesional de la 



antropología queda claramente definida.  



POSIBILIDADES DE ESTA PROFESIÓN O DE NUEVAS PROFESIONES EN 



SU CAMPO PROFESIONAL DE CARA AL FUTURO 



En relación a las posibilidades profesionales de antropólogas/os y las 



profesiones emergentes en el mundo laboral, la mayor parte de los entrevistados 



han señalado multitud de aplicaciones. 



En primer lugar se han corroborado perfiles profesionales actuales como son 



docencia e investigación en la academia, conservadores de patrimonio o 



etnólogos, museólogos, consultores o investigadores socio-culturales o técnicos 



de la Administración pública en las áreas social y cultural. 



En segundo lugar se han señalado profesiones emergentes donde el 



antropóloga/o puede desarrollar un buen papel profesional: la mediación 



intercultural (resolución de conflictos) específicamente en el caso de población 



inmigrante; la participación ciudadana; la planificación territorial y diseño 



de políticas públicas; el desarrollo local, rural y urbano; la gestión de Parques 



Naturales; la educación secundaria (temática educación para la ciudadanía) y 



la coordinación de proyectos en Organizaciones No Gubernamentales (ONGs).  



También es interesante destacar un buen número de entrevistados que señalan 



el área de la salud y su mediación como un área emergente al mismo tiempo que 



en el área empresarial, en estudios de mercado, gestión de recursos humanos y 



análisis organizacionales.  
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Podemos ver la versatilidad y multiplicidad de campos de acción que tienen los 



antropólogos, aunque según los entrevistados, falta mayor visibilización y 



reconocimiento social para poder acceder a estos puestos de trabajo. 



FORMACIÓN 



La gran mayoría de los entrevistados han cursado la licenciatura de 



Antropología social y cultural, aunque provienen de formaciones previas muy 



diversas. Encontramos a historiadores, geógrafos, psicólogos, periodistas, 



enfermeras, etc. También encontramos a antropólogos formados en Sociología 



con la especialidad de Antropología Social. 



Un aspecto común a todos ellos es la formación continua y de especialización 



después de la Licenciatura. Encontramos un primer grupo que realizan cursos y 



postgrados en museología o en gestión y conservación del patrimonio. Un 



segundo grupo formado por profesionales del mundo de la consultoría social y 



cultural (de forma laboral u autónoma), que se han formado posteriormente en 



el área empresarial como Marketing, organización de empresas o publicidad. 



Finalmente definimos un tercer grupo que se adscribe a estudios de Doctorado o 



Postgrados en investigación, para especializarse y complementar vía 



investigación práctica, la formación teórica recibida en la Licenciatura. 



La mayor parte de los profesionales dicen haber utilizado la formación en 



antropología como visión, enfoque o punto de vista para abordar la realidad 



social en sus distintos ámbitos, También la formación metodológica y en 



técnicas de investigación ha sido clave para su desarrollo profesional. 



Las principales debilidades de la formación antropológica son, casi en pleno 



consenso, una mayor aplicabilidad práctica y profesional de los contenidos 



teóricos aprendidos en la licenciatura. Debido a la formación concentrada en 



sólo dos años, no da tiempo a tratar profundamente los distintos ámbitos de la 



antropología. Por ese motivo buena parte de los entrevistados proponen una 



mayor duración de la carrera para su especialización. 



Otra demanda educativa que echan en falta los profesionales es la posibilidad 



de poder realizar prácticas reales en empresas e instituciones, para poder 



definir y aplicar mejor el perfil profesional de los antropólogos.  
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Finalmente otro aspecto destacado en la formación es la necesidad de un mayor 



énfasis en los métodos y técnicas de investigación, para proveer a los futuros 



antropólogos de todas las herramientas técnicas para abordar la 



investigación social y cultural. En ese sentido también se ve necesaria la 



formación en técnicas cualitativas y cuantitativas relacionadas con las nuevas 



tecnologías. 



COMPETENCIAS PROFESIONALES 



Las competencias profesionales que los antropólogas/os perciben tener son, en 



primer lugar, un punto de vista y una capacidad de observación y análisis de la 



realidad social muy amplia y holística, con una capacidad de reflexión crítica, 



capacidad que se piensa que ninguna otra formación posee. 



Otras competencias señaladas son la base teórica y metodológica en el diseño y 



realización de proyectos o investigaciones, donde la etnografía es la técnica 



antropológica por excelencia. También la capacidad de trabajo en equipo y la 



flexibilidad son otras de las competencias adquiridas por los profesionales 



entrevistados, que según dicen, definen a los antropólogos como figuras ideales 



para la mediación intercultural. 



Finalmente algunos entrevistados señalan también la capacidad docente y de 



difusión de los conocimientos que tienen los antropólogos. 



Si hablamos de las competencias que se debieran tener, los entrevistados 



señalan: capacidad de detectar problemáticas sociales y culturales 



(sensibilidad); capacidad para el diseño de proyectos e investigaciones y 



capacidades metodológicas y técnicas para abordarlos tanto científicamente 



como profesionalmente; y finalmente capacidad de difusión y crítica de las 



conclusiones halladas, ya sea mediante publicación o mediación en las 



políticas públicas.  
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Vemos pues la gran capacidad que tienen o deberían tener los antropólogos, 



aunque la inadecuada formación (no enfocada a la práctica), la falta de 



especialización profesional y la falta de reconocimiento social, impiden que la 



profesionalización de la antropología sea un hecho en el siglo XXI. Dar cabida a 



la antropología fuera del mundo académico parece ser unos de los retos que se 



le presentan a la antropología contemporánea para salir de su invisibilización 



social. 
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CONCLUSIONES  



A partir de los cuestionarios a antropólogas y antropólogas de dentro y fuera de 



España y de las entrevistas analizadas es interesante destacar el consenso 



existente tanto sobre la realidad profesional actual de la antropología como de 



las actuaciones a realizar en el futuro para mejorar la situación.  



1. Nos encontramos en primer lugar delante de un colectivo comprometido con 



la disciplina, dispuesto a colaborar y abierto al cambio. Este es un valor que 



en nuestra opinión se debe aprovechar.  



2. En segundo lugar el nivel de ocupación y de ocupación a tiempo completo es 



alto en relación a otras disciplinas. Esto se explica en parte, pero no 



totalmente, por el hecho que existe un porcentaje de alrededor del 30% de 



personas que trabajan como enfermeros y enfermeras, trabajadores sociales 



o docentes y a que el peso de la Universidad es alto en la encuesta, un 40%. 



Cuando dispongamos de los datos de la encuesta telefónica exclusivamente a 



egresados podremos matizar este aspecto. En cualquier caso, sea para la 



obtención del puesto de trabajo o bien para la mejora de un puesto de 



trabajo existente, la valoración del papel de la titulación de antropología es 



alto, otro aspecto que en nuestra opinión merece destacarse.  



3. La disciplina es desconocida a nivel social, o mal conocida, lo cual explica 



que un porcentaje muy alto no se presenten como antropólogos/as  en 



ninguna ocasión. Este hecho también se explica porque un porcentaje 



apreciable de personas tituladas ya disponen de una profesión, como hemos 



dicho. 



4. Hemos dividido los ámbitos ocupacionales de la antropología en tres 



categorías, ocupaciones consolidadas, ocupaciones emergentes y 



ocupaciones potenciales. Veamos cada una de ellas: 



a. Ocupaciones consolidadas, en un sentido amplio, son  



- valorización y gestión del patrimonio etnológico y cultural (museos, 



diputaciones, empresas de gestión cultural),  
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- investigación o intervención en el ámbito intercultural, mediación 



cultural y desarrollo local (Ayuntamientos, Diputaciones, gobiernos 



autonómicos y ministerios), 



- cooperación internacional (ONGDs, especialmente).  



b. Ocupaciones emergentes, con una interesante implantación son: 



- Estudios de mercado y consumo (empresas de estudios de mercado),  



- Consultoría de recursos humanos u organizativa (empresas, 



cooperativas),  



- Comunicación-documentación (autónomos seguramente),  



- Profesionales de la salud – profesionales de la educación. 



c. Finalmente, ocupaciones potenciales a tener en cuenta son: 



- Estudios ambientales (investigaciones, empresas de gestión 



ambiental),  



- Pericias judiciales (¿autónomos?). 



- Técnicos en igualdad (empresas, instituciones públicas). 



- Técnicos de normalización lingüística en algunas CCAA. (instituciones 



públicas). 



5. Los puntos fuertes de antropólogos y antropólogas están bien definidos: 



a. Capacidad para el trabajo en contextos interculturales,  



b. aportación de una perspectiva crítica y comprometida y 



c. capacidad para el trabajo en equipos multidisciplinares.  



Entendemos que esta capacidad para el trabajo en equipos multidiciplinares es 



un interesante valor a tener en cuenta y potenciar en el futuro.  



6. A nivel de formación académica el consenso es generalizado en la necesidad 



de 



a. Dar más énfasis a la antropología aplicada y a los temas relacionados 



con la sociedad actual de la antropología en general. 



b. Poner en marcha prácticas en empresas e instituciones.  
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c. Mejorar la formación en nuevas tecnologías y en métodos y técnicas 



de investigación social y cultural.  



Estas recomendaciones deberían tenerse en cuenta en los planes de estudio del 



Grado de antropología y en los másters de antropología en todo el Estado.  



Por último, entendemos que es necesaria una reflexión en el seno de la 



disciplina que permita potenciar la creación de nuevas empresas, cooperativas o 



gabinetes de estudio por parte de titulados/as de antropología como una opción 



respetable y viable, la incorporación de las técnicas de investigación e 



intervención necesarias para que desde la etnografía se puedan realizar un 



amplio abanico de servicios en los campos mencionados. 



La visión de la antropología en España, aunque académica, es en general 



positiva y dinámica. Si a este hecho le sumamos el compromiso del colectivo con 



la disciplina y se realizan los cambios oportunos en los planes de estudio, 



potenciando las técnicas, en las prácticas profesionales y en la colaboración en 



general con las instituciones y empresas del mercado, el panorama no deja de 



ser optimista.  
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